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1. Disposiciones generales PÁGINA

Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Resolución de 19 de noviembre de 2018, de la Dirección 
General de Comercio, por la que se convoca la Segunda 
Edición de los Premios a la Artesanía de Andalucía, 
correspondiente al año 2019. 15

Resolución de 21 de noviembre de 2018, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo, por la que se 
acuerda la distribución definitiva de los créditos disponibles 
para la concesión de subvenciones, reguladas en la Orden 
de 12 de mayo de 2018, por la que se aprueban las bases 
reguladoras de las subvenciones a conceder, en régimen 
de concurrencia competitiva, para financiar las prácticas 
no laborales en empresas en el marco del programa de 
Experiencias Profesionales para el Empleo, establecido en el 
Decreto 85/2003, de 1 de abril, por el que se establecen los 
programas para la inserción laboral de la Junta de Andalucía, 
correspondiente a la convocatoria 2018 y 2019. 20

Consejería de Fomento y ViVienda

Corrección de errores de la Orden de 17 de octubre de 
2018, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 
concesión, en régimen de concurrencia no competitiva, de 
ayudas para el alquiler de vivienda habitual a personas en 
situación de especial vulnerabilidad, con ingresos limitados y 
a jóvenes, en la Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA 
núm. 203, de 19.10.2018). 22

Consejería de turismo y deporte

Decreto 205/2018, de 13 de noviembre, por el que se 
regula la solución de los litigios deportivos en la Comunidad 
Autónoma de Andalucía. 23
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de ConoCimiento, inVestigaCión y uniVersidad

Orden de 20 de noviembre de 2018, por la que se dispone el cese 
y nombramiento de miembros del Consejo Social de la Universidad 
de Sevilla, por el sector de representantes de los intereses sociales, 
a propuesta del Sindicato CC.OO., como una de las organizaciones 
sindicales más representativas en el territorio de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía. 95

uniVersidades

Resolución de 31 de octubre de 2018, de la Universidad de Granada, por la 
que se nombran Catedráticos de Universidad. 96

Resolución de 16 de noviembre de 2018, de la Universidad de Granada, por la 
que se nombran Profesores Titulares de Universidad. 97

Resolución de 16 de noviembre de 2018, de la Universidad de Granada, por la 
que se nombran Catedráticos de Universidad. 98

2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de eConomía, HaCienda y administraCión públiCa

Resolución de 19 de noviembre de 2018, del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de 
personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, 
relativas al proceso selectivo para el acceso a la condición de personal 
laboral fijo, por el sistema de concurso-oposición, en la categoría profesional 
de Educador/a Infantil (2071), correspondiente a las Ofertas de Empleo 
Público 2016 y 2017. 99

Resolución de 19 de noviembre de 2018, del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de 
personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, 
relativas al proceso selectivo, para el acceso a la condición de personal 
laboral fijo, por el sistema de concurso-oposición, en la categoría profesional 
de Educador/a de Centros Sociales (2061), correspondiente a la Oferta de 
Empleo Público 2017. 101

Resolución de 19 de noviembre de 2018, del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de 
personas admitidas y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, 
relativas al proceso selectivo, para el acceso a la condición de personal 
laboral fijo, por el sistema de concurso-oposición, en la categoría profesional 
de Diplomado/a en Trabajo Social (2010), correspondiente a las Ofertas de 
Empleo Público 2016 y 2017. 103
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Resolución de 19 de noviembre de 2018, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo para el acceso a la condición de personal laboral fijo, por el sistema 
de concurso-oposición, en la categoría profesional de Educador/a (2060),  
correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2016 y 2017. 105

Resolución de 19 de noviembre de 2018, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo, para el acceso a la condición de personal laboral fijo, por el sistema 
de concurso-oposición, en la categoría profesional de Diplomado/a en 
Enfermería (2020), correspondiente a las Ofertas de Empleo Público 2016 y 
2017. 107

Consejería de salud

Resolución de 20 de noviembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/a de Cuidados 
de la Unidad de Gestión Clínica de Guadix en el Área de Gestión Sanitaria 
Nordeste de Granada. 109

Resolución de 20 de noviembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Peal de Becerro en el Área Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén. 121

Resolución de 20 de noviembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Leganitos en el Distrito de Atención Primaria Costa del Sol. 132

Resolución de 30 de octubre de 2018, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica parcialmente el texto 
refundido y actualizaciones del Pacto de Mesa Sectorial de Sanidad suscrito el 
26 de junio de 2017 entre la Administración Sanitaria de Andalucía-SAS y las 
Organizaciones Sindicales, sobre sistema de selección de personal estatutario 
temporal para puestos básicos en el Servicio Andaluz de Salud. 143

Resolución de 14 de noviembre de 2018, de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se establecen los 
puestos de difícil cobertura de Medicina de Familia de Atención Primaria. 148

Resolución de 21 de noviembre de 2018, de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso-
oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes 
de Técnico/a Superior de Prevención de Riesgos Laborales en Ergonomía y 
Psicosociología Aplicada, en Higiene Industrial y en Seguridad en el Trabajo, 
Maestro/a Industrial, Técnico/a Medio/a Función Administrativa opción 
Informática y Técnico/a de Promoción en Donación de Sangre dependientes 
del Servicio Andaluz de Salud y se aprueban las bases específicas que han 
de regir dicho proceso selectivo, en desarrollo de la Oferta de Empleo Público 
para la estabilización de empleo temporal en la Administración de la Junta de 
Andalucía. 152
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Resolución de 21 de noviembre de 2018, de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso-
oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes 
de Técnico/a de Función Administrativa, opciones Economía/Estadística, 
Organización/Gestión y Sistemas y Tecnología de la Información; Técnico/a 
de Gestión Documental, Biblioteca y Archivo; Técnico/a de Salud, opciones 
Educación para la Salud y Participación Comunitaria y Sanidad Ambiental 
e Ingeniero/a Superior dependientes del Servicio Andaluz de Salud y se 
aprueban las bases específicas que han de regir dicho proceso selectivo, en 
desarrollo de la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo 
temporal en la Administración de la Junta de Andalucía. 170

Resolución de 21 de noviembre de 2018, de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso-
oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes 
de Técnico/a Especialista en Ortopedia dependientes del Servicio Andaluz de 
Salud y se aprueban las bases específicas que han de regir dicho proceso 
selectivo, en desarrollo de la Oferta de Empleo Público para la estabilización 
de empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía. 188

Resolución de 21 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso-oposición, por el 
sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de Fisioterapeuta 
dependientes del Servicio Andaluz de Salud y se aprueban las bases específicas 
que han de regir dicho proceso selectivo, en desarrollo de la Oferta de Empleo 
Público para el año 2017 y la Oferta de Empleo Público para la estabilización de 
empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía. 205

Resolución de 21 de noviembre de 2018, de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso-
oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes 
de Técnico/a Especialista en Electromedicina y Técnico/a Especialista en 
Informática dependientes del Servicio Andaluz de Salud y se aprueban las 
bases específicas que han de regir dicho proceso selectivo, en desarrollo de 
la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en la 
Administración de la Junta de Andalucía. 226

Resolución de 21 de noviembre de 2018, de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso-
oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes 
de Técnico Especialista en Logofoniatría dependientes del Servicio Andaluz 
de Salud y se aprueban las bases específicas que han de regir dicho proceso 
selectivo, en desarrollo de la Oferta de Empleo Público para la estabilización 
de empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía. 243

Resolución de 21 de noviembre de 2018, de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso-
oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes 
de Peón/a, Personal de oficio Costurero/a, Personal de oficio Jardinero/a, 
Personal de oficio Peluquero/a, Personal de oficio Tapicero/a, Técnico/a de 
Mantenimiento Obras de Albañilería, dependientes del Servicio Andaluz de 
Salud, y se aprueban las bases específicas que han de regir dicho proceso 
selectivo, en desarrollo de la Oferta de Empleo Público para la estabilización 
de empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía. 265
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uniVersidades

Resolución de 20 de noviembre de 2018, de la Universidad de Córdoba, por la 
que se modifica la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Auxiliares Administrativos 
por el sistema de concurso-oposición, acceso libre. 279

Resolución de 7 de noviembre de 2018, de la Universidad de Granada, por 
la que se convocan a concurso de acceso plazas de cuerpos de funcionarios 
docentes universitarios para personal investigador que haya finalizado el 
Programa Ramón y Cajal y haya obtenido el Certificado I3 280

3. Otras disposiciones

Consejería de eConomía, HaCienda y administraCión públiCa

Decreto 212/2018, de 20 de noviembre, por el que se acepta la transmisión de 
la propiedad, mediante mutación demanial subjetiva, por el Ayuntamiento de 
Torremolinos (Málaga), a favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de 
la parcela sita en C/ Giordano Bruno, s/n, de dicha localidad, donde se ubica 
el IES «Concha Méndez Cuesta», y se adscribe a la Consejería de Educación. 289

Decreto 213/2018, de 20 de noviembre, por el que se acepta la transmisión 
de la propiedad, mediante mutación demanial subjetiva, por el Ayuntamiento 
de El Ejido (Almería), a favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía, del 
inmueble sito en C/ Petunia, de dicha localidad, con destino a la construcción 
de una Oficina de Empleo, y se adscribe al Servicio Andaluz de Empleo. 290

Decreto 214/2018, de 20 de noviembre, por el que se acepta la cesión gratuita 
de uso a favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía, acordada por 
Tesorería General de la Seguridad Social, de local sito en la Plaza Leganitos, 
núm. 5, de Marbella (Málaga), con destino a la ampliación del Centro de Salud 
de Leganitos y se adscribe al Servicio Andaluz de Salud. 291

Acuerdo de 20 de noviembre de 2018, del Consejo de Gobierno, por el que se 
afecta por mutación demanial externa al Ayuntamiento de Huécija (Almería), el 
inmueble denominado «Taller de Artesanía», sito en C/ Real, núm. 12, de dicha 
localidad, con destino a Centro Cultural, por un plazo de cincuenta años. 292

Orden de 20 de noviembre de 2018, por la que se delegan y se atribuyen 
competencias en órganos directivos de la Consejería y de sus entidades 
instrumentales. 294

Consejería de ConoCimiento, inVestigaCión y uniVersidad

Resolución de 20 de noviembre de 2018, de la Secretaría General Técnica, 
por la que se somete a información pública el proyecto de decreto por el 
que se modifica el Reglamento de la Ley 14/2011, de 23 de diciembre, de 
Sociedades Cooperativas Andaluzas, aprobado por Decreto 123/2014, de 2 de 
septiembre. 312
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Resolución de 20 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Conocimiento y Empleo en Cádiz, por la que se acuerda dar cumplimiento al 
requerimiento de 7 de noviembre de 2018 recaído en el recurso contencioso-
administrativo, Procedimiento Ordinario 1056/2018, interpuesto por la 
sociedad Alza 2 Proyectos Inmobiliarios, S.L., que se tramita en el Juzgado 
Contencioso-Administrativo núm. Dos de Algeciras. 314

Consejería de eduCaCión

Resolución de 15 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Innovación 
y Formación del Profesorado, por la que se conceden subvenciones a 
auxiliares de conversación que colaborarán en centros públicos bilingües 
andaluces durante el Curso 2018/2019 seleccionados directamente por la 
Consejería de Educación. 315

Consejería de salud

Acuerdo de 20 de noviembre de 2018, del Consejo de Gobierno, por el que 
se presta conformidad para que la Escuela Andaluza de Salud Pública, 
S.A., actúe como medio propio personificado respecto de la Administración 
de la Junta de Andalucía y de las entidades del sector público vinculadas o 
dependientes de ella, y se modifican sus estatutos. 320

Orden de 20 de noviembre de 2018, por la que se garantiza el funcionamiento 
del servicio prestado por los facultativos de Atención Primaria de la provincia 
de Huelva, mediante el establecimiento de servicios mínimos. 325

Orden de 20 de noviembre de 2018, por la que se garantiza el funcionamiento 
del servicio prestado por los facultativos de los centros de Atención Primaria 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante el establecimiento de 
servicios mínimos. 327

Resolución de 15 de noviembre de 2018, de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión 
del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Uno en Málaga, en el recurso núm. 460/2018, y se 
emplaza a terceros interesados. 329

Resolución de 20 de noviembre de 2018, de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión 
del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Dos de Sevilla en el recurso P.A. núm. 207/18, y se 
emplaza a terceros interesados. 330

Consejería de Fomento y ViVienda

Resolución de 14 de noviembre de 2018, de la Dirección General de 
Infraestructuras, por la que se publica el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento 
de Moriles (Córdoba), para la modificación de la circulación en la travesía que 
se cita. 331
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Consejería de agriCultura, pesCa y desarrollo rural

Resolución de 16 de noviembre de 2018, de la Presidencia del Instituto 
Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de 
la Producción Ecológica, por la que se notifica a los posibles interesados la 
interposición del recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 398/17 ante el 
Juzgado Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla. 335

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Orden de 15 de noviembre de 2018, por la que se aprueban las propuestas 
de ampliación del Lugar de Importancia Comunitaria Los Alcornocales 
(ES0000049), de adecuación de los límites del Lugar de Importancia 
Comunitaria Ríos Guadiaro y Hozgarganta (ES6120031), del Lugar de 
Importancia Comunitaria Fondos Marinos Marismas del Río Palmones 
(ES6120033) y del Lugar de Importancia Comunitaria Ramblas de Gérgal, 
Tabernas y Sur de Sierra Alhamilla (ES6110006) y de cambio de denominación 
del Lugar de Importancia Comunitaria Sierra de Castell de Ferro (ES6140011). 336

Resolución de 23 de octubre de 2018, de la Dirección General de Prevención y 
Calidad Ambiental, por la que se delega en la persona titular de la Delegación 
Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Almería la 
competencia para la instrucción y resolución del procedimiento de autorización 
ambiental unificada del proyecto que se cita, en los términos municipales de 
Tíjola y Serón (Almería) y Caniles (Granada), promovido por Capital Energy 
Solar Eólica, S.L.U. 357

4. Administración de Justicia

juzgados de primera instanCia

Edicto de 3 de octubre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. Ocho 
de Almería, dimanante de autos núm. 842/2017. (PP. 2979/2018). 360

Edicto de 27 de septiembre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Seis de Málaga, dimanante de autos núm. 657/2018. 361

juzgados de primera instanCia e instruCCión

Edicto de 19 de abril de 2017, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Dos de Alcalá de Guadaíra, dimanante de autos núm. 28/2009. 
(PP. 2873/2018). 363

juzgados de lo soCial

Edicto de 2 de noviembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Nueve de 
Málaga, dimanante de autos núm. 181/2018. 364
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5. Anuncios

5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Fomento y ViVienda

Resolución de 23 de octubre de 2018, de la Dirección General de 
Infraestructuras, por la que se anuncia la formalización del contrato de obras 
que se cita. 365

Resolución de 31 de octubre de 2018, de la Dirección General de 
Infraestructuras, por la que se anuncia la formalización del contrato de 
servicios que se cita. 366

Resolución de 31 de octubre de 2018, de la Dirección General de 
Infraestructuras, por la que se anuncia la formalización del contrato de 
servicios. 367

Resolución de 31 de octubre de 2018, de la Dirección General de 
Infraestructuras, por la que se anuncia la formalización del contrato de 
servicios que se cita. 368

Resolución de 9 de noviembre de 2018, de la Dirección General de 
Infraestructuras, por la que se anuncia la formalización del contrato de 
servicios que se cita. 369

Resolución de 9 de noviembre de 2018, de la Dirección General de 
Infraestructuras, por la que se anuncia la formalización del contrato de obras 
que se cita. 370

Resolución de 14 de noviembre de 2018, de la Dirección General de 
Infraestructuras, por la que se anuncia la formalización del contrato de  
servicios que se cita. 371

Resolución de 14 de noviembre de 2018, de la Dirección General de 
Infraestructuras, por la que se anuncia la formalización del contrato de 
servicios que se cita. 372

Resolución de 15 de diciembre de 2018, de la Dirección General de 
Infraestructuras, por la que se anuncia la formalización del contrato de 
servicios que se cita. 373

Resolución de 21 de noviembre de 2018, de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía, Dirección de Servicios Jurídicos y Contratación, por el que se hace 
pública la formalización de contrato de servicio. 374

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, administraCión loCal 
y memoria demoCrátiCa

Edicto de 21 de noviembre de 2018, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Jaén, de notificación infructuosa de resoluciones adoptadas 
por la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita de Jaén en solicitudes 
formuladas al efecto. 375
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Anuncio de 12 de noviembre de 2018, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Sevilla, por el que se publica acto administrativo 
relativo a procedimiento sancionador en materia de animales potencialmente 
peligrosos. 378

Anuncio de 12 de noviembre de 2018, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Sevilla, por el que se publica acto administrativo relativo 
a procedimiento sancionador en materia de juego. 379

Anuncio de 12 de noviembre de 2018, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Sevilla, por el que se publica acto administrativo 
relativo a procedimiento sancionador en materia de animales potencialmente 
peligrosos. 380

Anuncio de 12 de noviembre de 2018, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Sevilla, por el que se publica acto administrativo relativo 
a procedimiento sancionador en materia Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas. 381

Anuncio de 12 de noviembre de 2018, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Sevilla, por el que se publica acto administrativo 
relativo a procedimiento sancionador en materia de animales potencialmente 
peligrosos. 382

Anuncio de 12 de noviembre de 2018, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Sevilla, por el que se publica acto administrativo relativo 
a procedimiento sancionador en materia espectáculos públicos y actividades 
recreativas. 383

Anuncio de 12 de noviembre de 2018, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Sevilla, por el que se publica acto administrativo 
relativo a procedimiento sancionador en materia de animales potencialmente 
peligrosos. 384

Anuncio de 12 de noviembre de 2018, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Sevilla, por el que se publica acto administrativo 
relativo a procedimiento sancionador en materia de animales potencialmente 
peligrosos. 385

Consejería de eConomía, HaCienda y administraCión públiCa

Anuncio de 21 de noviembre de 2018, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por el que se notifica el emplazamiento a las personas 
que se citan. 386

Anuncio de 21 de noviembre de 2018, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por el que se notifica la resolución a la persona que 
se cita. 387

Consejería de ConoCimiento, inVestigaCión y uniVersidad

Anuncio de 21 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Conocimiento y Empleo en Córdoba, por el que se notifican, acto administrativo 
relativo a procedimiento sancionador en materia de infracciones en el orden 
social. 388
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Anuncio de 21 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Conocimiento y Empleo en Córdoba, por el que se notifica acto administrativo 
relativo a procedimiento sancionador en materia de infracciones en el orden 
social. 389

Anuncio de 21 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Conocimiento y Empleo en Córdoba, por el que se notifican acto administrativo 
relativo a procedimiento sancionador en materia de infracciones en el orden 
social. 390

Anuncio de 20 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Conocimiento y Empleo en Huelva, por el que se publica acto administrativo 
relativo al procedimiento de inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas 
como contratistas o subcontratistas del sector de la construcción. 391

Anuncio de 20 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Conocimiento y Empleo en Huelva, por el que se publica acto administrativo 
relativo al procedimiento de inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas 
como Contratistas o Subcontratistas del Sector de la Construcción. 392

Anuncio de 20 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Conocimiento y Empleo en Málaga, por el que se notifica acto administrativo 
relativo a procedimiento de inscripción en el Registro de Comerciantes y 
Actividades Comerciales de Andalucía. 393

Anuncio de 21 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Conocimiento y Empleo en Málaga, por el que se notifican los actos 
administrativos que se citan. 394

Anuncio de 23 de julio de 2018, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Sevilla, por el que se publica la Resolución de fecha 19 de 
julio de 2018, por la que se concede autorización administrativa previa y 
de construcción que se cita, ubicada en el término municipal de Alcalá de 
Guadaíra (Sevilla). (PP. 2638/2018). 395

Anuncio de 23 de julio de 2018, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Sevilla, por el que se publica Resolución de 19 de julio de 2018, 
por la que se concede autorización administrativa previa y de construcción 
que se cita, ubicada en el término municipal de Alcalá de Guadaíra (Sevilla). 
(PP. 2729/2018). 399

Anuncio de 23 de julio de 2018, de la Delegación Territorial de Conocimiento y 
Empleo en Sevilla, por el que se publica la Resolución de 19 de julio de 2018, 
por la que se concede autorización administrativa previa y de construcción 
que se cita, y ubicada en el término municipal de Alcalá de Guadaíra (Sevilla). 
(PP. 2732/2018). 403

Consejería de salud

Anuncio de 16 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Almería, por el que se publica acto administrativo 
relativo a procedimiento sancionador en materia de consumo. 407
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Anuncio de 20 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Granada, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
consumo. 408

Anuncio de 14 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, por el que se publica la relación de 
solicitantes de inscripción en el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a los que intentada la notificación de certificación no 
ha podido practicarse. 409

Consejería de justiCia e interior

Anuncio de 20 de noviembre de 2018, de la Secretaría General Técnica, de 
notificación en procedimientos de recursos de alzada contra resoluciones 
sancionadoras en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas, 
de animales potencialmente peligros y de protección de animales. 410

Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Anuncio de 21 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se 
cita, dimanante del expediente de concesión de subvenciones referenciado. 411

Anuncio de 7 de noviembre de 2018, del Consejo Andaluz de Relaciones 
Laborales, sobre el depósito de la modificación de los estatutos de la 
organización empresarial que se cita. 412

Anuncio de 8 de noviembre de 2018, del Consejo Andaluz de Relaciones 
Laborales, sobre el depósito de la constitución de la organización sindical que 
se cita. 413

Anuncio de 14 de noviembre de 2018, del Consejo Andaluz de Relaciones 
Laborales, sobre el depósito de la modificación de los estatutos de la 
organización empresarial que se cita. 414

Corrección de errores del Anuncio de 29 de octubre de 2018, del Consejo 
Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito de la modificación de 
los estatutos de la organización empresarial que se cita (BOJA núm. 218, de 
12.11.2018). 415

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 15 de noviembre de 2018, de la Secretaría General de Vivienda, 
por el que se notifica resolución administrativa en materia de vivienda. 416

Anuncio de 16 de noviembre de 2018, de la Secretaría General de Vivienda, 
por el que se notifica resolución administrativa en materia de vivienda. 417

Anuncio de 9 de noviembre de 2018, de la Secretaría General Técnica, por el 
que se notifican resoluciones administrativas en materia de vivienda. 418

Anuncio de 19 de noviembre de 2018, de la Secretaría General Técnica, por el 
que se notifican resoluciones administrativas en materia de vivienda. 419
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Anuncio de 19 de noviembre de 2018, de la Secretaría General Técnica, por el 
que se publica resolución de expediente de reclamación patrimonial. 420

Anuncio de 19 de noviembre de 2018, de la Secretaría General Técnica, por el 
que se notifican resoluciones administrativas en materia de carreteras. 421

Anuncio de 21 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Córdoba, por el que se notifican los siguientes laudos dictados 
en los expedientes tramitados por la Junta Arbitral del Transporte de Córdoba. 422

Anuncio de 20 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Granada, sobre notificación de resoluciones de expedientes 
sancionadores en materia de transportes. 423

Anuncio de 15 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Málaga, Junta Arbitral de Transportes, de notificación de laudo 
dictado en procedimiento de arbitraje en materia de transportes. 425

Anuncio de 15 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Málaga, Junta Arbitral de Transportes, de notificación de laudo 
dictado en procedimiento de arbitraje en materia de transportes. 426

Anuncio de 15 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Málaga, Junta Arbitral de Transportes, de notificación de laudo 
dictado en procedimiento de arbitraje en materia de transportes. 427

Anuncio de 19 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Málaga, por el que se notifica acto administrativo relativo al 
expediente de expropiación forzosa. 428

Anuncio de 19 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Málaga, sobre pago de justiprecio en expedientes de expropiación 
forzosa. 429

Anuncio de 20 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Málaga, por el que se hace pública la relación de solicitantes de 
ayudas para la renta básica de emancipación de los jóvenes, a los que no ha 
sido posible notificar acuerdo de inicio de revocación de la ayuda a la Renta 
Básica de Emancipación. 431

Consejería de agriCultura, pesCa y desarrollo rural

Anuncio de 21 de noviembre de 2018, de  la Secretaría General Técnica, por 
el que se notifican los actos administrativos que se citan. 432

Anuncio de 21 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifican a las 
personas interesadas resoluciones recaídas en procedimientos administrativos 
sancionadores incoados en materia de pesca marítima profesional en aguas 
interiores y marisqueo. 433

Anuncio de 21 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la 
persona interesada trámite de audiencia del procedimiento administrativo 
sancionador incoado en materia de pesca marítima de ordenación del sector 
pesquero y comercialización de productos pesqueros 435
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Anuncio de 21 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la 
persona interesada trámite de Audiencia relativo a procedimiento administrativo 
sancionador incoado en materia de ordenación del sector pesquero y 
comercialización de productos pesqueros. 436

Anuncio de 21 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se le notifica a la 
persona interesada resolución desestimatoria de recurso de alzada relativa 
al procedimiento sancionador incoado en materia de ordenación del sector 
pesquero y comercialización de productos pesqueros. 437

Anuncio de 21 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, notificando diferentes 
acuerdos relacionados con la concesión de subvenciones, en el marco del 
Programa de Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, de los expedientes 
que se citan. 438

Anuncio de 21 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sobre intentos de notificación 
de Trámite de Audiencia Censo de Dehesas de Andalucía, de la entidad que 
se cita. 439

Anuncio de 21 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, notificando diferentes 
acuerdos relacionados con la inscripción en el Registro Autonómico de 
Explotaciones Agrarias Prioritarias, de los expedientes que se citan. 440

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 9 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Córdoba, por la que se da publicidad 
a la necesidad de sometimiento a Autorización Ambiental Unificada al proyecto 
que se cita, en el término municipal de Carcabuey. (PP. 2712/2018). 441

Anuncio de 16 de octubre de 2018, de la Dirección General de Prevención y 
Calidad Ambiental, del trámite de información pública del expediente que se 
cita. 442

Anuncio de 21 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, sobre diversos actos de 
procedimientos sancionadores en materia de legislación medioambiental. 443

Anuncio de 21 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, sobre diversos actos de 
procedimientos sancionadores en materia de legislación medioambiental. 444

Anuncio de 21 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, sobre diversos actos de 
procedimientos sancionadores en materia de legislación medioambiental. 445

Anuncio de 21 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, sobre diversos actos de 
procedimientos sancionadores en materia de legislación medioambiental. 446
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Anuncio de 21 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se hace público el 
Acuerdo de 14 de noviembre de 2018, de la Comisión Territorial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Málaga, relativo al Plan General de Ordenación 
Urbanística de Benahavís. 447

Anuncio de 21 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, sobre diversos actos de 
procedimientos sancionadores en materia de legislación medioambiental. 484

entidades partiCulares

Anuncio de 29 de octubre de 2018, de Car Center Villagordo, Sdad. Coop. 
And., en liquidación de convocatoria de Asamblea General de aprobación de 
balance final y proyecto de adjudicación del activo. (PP. 2924/2018). 485
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1. Disposiciones generales
Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Resolución de 19 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Comercio, 
por la que se convoca la Segunda Edición de los Premios a la Artesanía de 
Andalucía, correspondiente al año 2019.

La Orden de 26 de diciembre de 2017 establece las bases reguladoras para la concesión 
de los «Premios a la Artesanía de Andalucía» (BOJA núm. 5, de 8 de enero de 2018), 
destinados a quienes destaquen por su labor en favor del sector artesanal de nuestra 
Comunidad Autónoma.

De acuerdo con el artículo 6 de la citada orden, los Premios a la Artesanía de 
Andalucía se convocarán anualmente, pudiendo ser declarados desiertos en cualquiera 
de sus modalidades.

Con la concesión de estos premios se pretende reconocer los méritos de aquellas 
empresas artesanas que destaquen por su creatividad, responsabilidad social y 
medioambiental, adaptación al mercado y capacidad de innovación, conservando al 
mismo tiempo las características específicas que las definen como tales; y, así mismo, 
reconocer la labor de las instituciones, organismos y empresas cuyas actuaciones hayan 
contribuido, entre otras, al prestigio y visibilidad de la artesanía en la sociedad.

En virtud de lo anterior, y en ejercicio de las atribuciones conferidas por el artículo 
6.1 de la Orden de 26 de diciembre de 2017, según el cual los Premios a la Artesanía 
de Andalucía se convocarán anualmente, mediante resolución de la persona titular de la 
Dirección General de Comercio,

R E S U E L V O

Primero. Convocatoria.
Convocar la Segunda Edición de los Premios a la Artesanía de Andalucía, 

correspondiente al año 2019, en sus cuatro modalidades, conforme a lo previsto en la 
Orden de 26 de diciembre de 2017, por la que se establecen las bases reguladoras para 
la concesión de los «Premios a la Artesanía de Andalucía» y se convoca su Primera 
Edición.

1. Premio Andaluz a la Artesanía.
2. Premio Andaluz a la Obra Singular de Artesanía. 
3. Premio Andaluz a la Innovación y la Investigación en Artesanía.
4. Premio Andaluz a la Calidad en la Promoción y Comercialización de la Artesanía.

Segundo. Normativa reguladora.
La presente convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Orden de 26 de diciembre 

de 2017.

Tercero. Requisitos.
Las candidaturas que se presenten deberán cumplir los siguientes requisitos, de 

acuerdo con el artículo 3.4 de la Orden de 26 de diciembre de 2017:
a) En las modalidades 1, 2 y 3 estar inscritas antes de la fecha de inicio del plazo de 

presentación de solicitudes, en el Registro de Artesanos de Andalucía.
b) Hallarse al corriente de las obligaciones tributarias y a la Seguridad Social 

impuestas por las disposiciones legales vigentes.
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c) No haber sido objeto de sanción, por la Administración, por la comisión de 
infracciones graves o muy graves contempladas en los artículos 24 y 25 de la Ley 15/2005, 
de 22 de diciembre, de Artesanía de Andalucía, en los últimos tres años a contar desde la 
fecha de presentación de las candidaturas.

d) No haber sido objeto de sanción o condena, en los últimos tres años a contar 
desde la fecha de presentación de las candidaturas, por resolución administrativa 
firme o sentencia judicial firme, por alentar o tolerar prácticas laborales consideradas 
discriminatorias o contrarias a la consecución de la igualdad de género, a la igualdad de 
oportunidades, o a la accesibilidad universal de las personas con discapacidades, por la 
legislación vigente.

e) No haber sido objeto de sanción o condena, en los últimos tres años a contar 
desde la fecha de presentación de las candidaturas, por resolución administrativa firme 
o sentencia judicial firme, por prácticas contrarias a la protección de los derechos e 
intereses legítimos de los consumidores y usuarios.

Cuarto. Plazo de presentación.
El plazo de presentación de las candidaturas será de un mes a contar desde el día 

siguiente a la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía.

Quinto. Presentación de solicitudes.
Las solicitudes se presentarán de acuerdo a lo establecido en los artículos 4 y 5 de la 

Orden de 26 de diciembre de 2017, mediante el formulario de solicitud conforme al modelo 
que se incorpora como Anexo a la presente Resolución, que se encuentra disponible en 
la página web de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio en la siguiente dirección 
electrónica: https://www.juntadeandalucia.es/organismos/empleoempresaycomerio/areas/
comercio/artesania.html.

Sexto. Fallo y publicación.
Conforme al artículo 14 de la Orden de 26 de diciembre de 2017, el fallo del Jurado 

será motivado e inapelable y en él figurará el nombre de las personas o entidades que se 
considerarán idóneas para que se les otorgue el Premio a la Artesanía de Andalucía de 
cada una de las modalidades. Dicho fallo se hará público en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, mediante Resolución de concesión de la persona titular de la Dirección 
General de Comercio.

En caso de empate, el voto de la Presidencia del Jurado tendrá carácter dirimente, 
según se establece en el artículo 13.6 de la citada orden.

Séptimo. Efectos.
La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en 

el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 19 de noviembre de 2018.- El Director General, Raúl Perales Acedo.
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(Página de )

CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

SOLICITUD

PREMIOS A LA ARTESANÍA DE ANDALUCÍA (Código procedimiento: 12252)
MODALIDADES:

Premio Andaluz a la Artesanía.

Premio Andaluz a la Obra Singular de Artesanía.

Premio Andaluz a la Innovación y la Investigación en Artesanía.

Premio Andaluz a la Calidad en la Promoción y Comercialización de la Artesanía.

CONVOCATORIA/EJERCICIO:

de de de (BOJA nº de fecha )

1 DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD CANDIDATA Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL:

DNI/NIE/NIF: NACIONALIDAD: SEXO:
HOMBRE MUJER

DOMICILIO:

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

NACIONALIDAD: CARGO CON EL QUE ACTÚA:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

EPÍGRAFE IAE: (en su caso) NÚMERO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE ARTESANOS DE ANDALUCÍA: (en su caso)

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

NÚCLEO DE POBLACIÓN: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

NÚMERO TELÉFONO: NÚMERO FAX: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la Junta de
Andalucía.

En tal caso: 
Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/
Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema.
Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Apellidos y nombre: DNI/NIE:

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

(Página de )

3 DOCUMENTOS ADJUNTOS Y AUTORIZACIONES 

Memoria Técnica (máximo de cinco páginas por una cara).

En su caso, Número de Identificación Fiscal de la entidad solicitante.

En su caso, acreditación del poder de representación con el que actúa la persona representante de la entidad, en la que se refleje la adopción del acuerdo de
presentación de candidatura, así como acta de la sesión del órgano competente de la entidad en la que se adopta el acuerdo de presentación de la
candidatura.

Documentación acreditativa de la vida laboral de la persona candidata, cuando se trate de personas físicas.

En caso de entidades privadas, estatutos de la entidad o documentación de constitución de la misma, debidamente inscrita en el Registro correspondiente.

En el caso de alegar como mérito la creación o mantenimiento de puestos de trabajo en los últimos 12 meses, las candidaturas deben ir acompañadas de
documentación oficial acreditativa de tales circunstancias.

En el caso de optar a las modalidades 2 y 3, será necesario aportar 5 imágenes de las piezas artesanas presentadas, en formato .jpg con una resolución de
300 dpi y un tamaño mínimo de 10 x 10 cm. El tamaño máximo permitido de los archivos de fotografía es de 1 MB para cada uno de ellos.

3.1 AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA O DE SUS AGENCIAS
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al
órgano instructor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren.

Documento Consejería/Agencia emisora o a la que 
se presentó

Fecha de emisión 
o presentación Procedimiento en el que se emitió o por el que se presentó

1

2

3

4

5

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES3.2
Autorizo al órgano instructor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos
disponibles en soporte electrónico:

Documento Administración Pública
Fecha emisión/ 

presentación Órgano
Procedimiento en el que se 

emitió o por el que se presentó

1

2

3

4

5

4 DECLARACIONES PARA LAS PERSONAS FÍSICAS O JURÍDICAS

Que no ha tenido ninguna variación de datos respecto a la documentación presentada para la inscripción en el Registro de Artesanos de Andalucía. 

Que no ha sido sancionadas o condenadas, en los últimos 3 años a contar desde la fecha de presentación de las candidaturas, por resolución administrativa
firme o sentencia judicial firme por alentar o tolerar prácticas laborales consideradas discriminatorias o contrarias a la consecución de la igualdad de género, a
la igualdad de oportunidades o a la accesibilidad universal de las personas con discapacidades, por la legislación vigente.

Que no ha sido sancionadas por la Administración por la comisión de infracciones graves o muy graves, contempladas en los artículos 24 y 25 de la Ley
15/2005, de 22 de diciembre, de Artesanía de Andalucía, en los últimos 3 años desde la fecha de presentación de las candidaturas.

Que no ha sido objeto de sanción o condena, en los últimos tres años a contar desde la fecha de presentación de las candidaturas, por resolución
administrativa firme o sentencia judicial firme, por prácticas contrarias a la protección de los derechos e intereses legítimos de los consumidores y usuarios.

5 CONSENTIMIENTOS EXPRESOS
CONSENTIMIENTO EXPRESO DNI/NIE DE LA PERSONA CANDIDATA

Marque una de las opciones. 

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad.

NO CONSIENTE y aporta copia del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE OBLIGACIONES TRIBUTARIAS (En caso de persona o empresa candidata)

Marque una de las opciones. 

Presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos tributarios a través del Sistema de Verificación de Agencia Tributaria de Andalucía.

NO CONSIENTE y aporta Certificado de Obligaciones Tributarias.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE ESTAR AL CORRIENTE CON LA SEGURIDAD SOCIAL (En caso de persona o empresa candidata)

Marque una de las opciones. 

Presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de los datos de sus obligaciones con la Seguridad Social, a través del Sistema de Verificación de datos de
estar al corriente de pago con la Seguridad Social. 

NO CONSIENTE y aporta Certificado de estar al corriente de pago con la Seguridad Social.
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CÓDIGO IDENTIFICATIVO

6 SOLICITUD, DECLARACIÓN, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
DECLARO bajo mi expresa responsabilidad que son ciertos todos los datos que figuran en la presente solicitud, y SOLICITO participar en la Modalidad señalada.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A. SR/A. DIRECTOR/A GENERAL DE COMERCIO

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

CLÁUSULA DE PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es la Dirección General de Comercio cuya dirección es c/ Albert Einstein, nº 4, Isla de la Cartuja. 41092-

Sevilla.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ceec@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para gestionar el proceso de tramitación de los Premios a la Artesanía de Andalucía, así como, la recogida

de datos a efectos estadísticos, censales y de publicación, cuya base jurídica se fundamenta en la Orden de 26 de diciembre de 2017, por la que se establecen las
bases reguladoras para la concesión de los "Premios a la Artesanía de Andalucía", y se convoca su Primera Edición. 

d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión, portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 

    La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica: 
    http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos 

La presentación de esta solicitud conllevará la autorización al órgano gestor para recabar las certificaciones a emitir por la Agencia Estatal de Administración Tributaria,
por la Tesorería General de la Seguridad Social y por la Consejería de Hacienda y Administración Pública de la Junta de Andalucía, que sean requeridas por la Orden de
convocatoria, de acuerdo con el artículo 120.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo
1/2010, de 2 de marzo.
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1. Disposiciones generales
Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Resolución de 21 de noviembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo, por la que se acuerda la distribución definitiva de los 
créditos disponibles para la concesión de subvenciones, reguladas en la Orden 
de 12 de mayo de 2018, por la que se aprueban las bases reguladoras de 
las subvenciones a conceder, en régimen de concurrencia competitiva, para 
financiar las prácticas no laborales en empresas en el marco del programa de 
Experiencias Profesionales para el Empleo, establecido en el Decreto 85/2003, 
de 1 de abril, por el que se establecen los programas para la inserción laboral 
de la Junta de Andalucía, correspondiente a la convocatoria 2018 y 2019.

La Orden de 12 de mayo de 2018 aprueba las bases reguladoras de las subvenciones 
a conceder, en régimen de concurrencia competitiva, para financiar las prácticas no 
laborales en empresas en el marco del programa de Experiencias Profesionales para el 
Empleo, establecido en el Decreto 85/2003, de 1 de abril, por el que se establecen los 
programas para la inserción laboral de la Junta de Andalucía.

Mediante Resolución de 27 de junio de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Empleo (BOJA núm. 128, de 4 de julio de 2018), se convocaron, para los 
ejercicios 2018 y 2019, las subvenciones reguladas por la Orden citada.

Asimismo, previo a la evaluación de las solicitudes, la Resolución de 2 de octubre de 
2018, de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo (BOJA núm. 195, de 8 de 
octubre de 2018), acuerda la redistribución de los créditos disponibles para la concesión 
de subvenciones, reguladas en la Orden de 12 de mayo de 2018, atendiendo a los ámbitos 
territoriales de competitividad, publicada en la Resolución de 27 de junio de 2018.

La Orden de 6 de abril de 2018, por la que se regula el procedimiento de gestión 
presupuestaria del gasto público derivado de las subvenciones otorgadas por la 
Administración de la Junta de Andalucía y sus agencias administrativas y de régimen 
especial, en su artículo 9.4, «Procedimiento en régimen de concurrencia competitiva», 
en su Sección 2.ª, se especifica que cuando la cuantía total máxima de la convocatoria 
se distribuya entre distintos créditos presupuestarios y se otorgue expresamente a dicha 
distribución carácter estimativo, la alteración cualitativa de la clasificación económica 
a nivel de capítulo, artículo, concepto y subconcepto de dicha distribución de créditos 
para adecuarla a los gastos subvencionables y/o a la naturaleza jurídica de las posibles 
personas o entidades beneficiarias no precisará de nueva convocatoria, pero sí de las 
modificaciones que procedan en el expediente de aprobación del gasto de la convocatoria 
antes de la resolución de la concesión. El órgano concedente deberá publicar la 
distribución definitiva de la cuantía máxima entre los distintivos créditos presupuestarios 
en los mismos medios que la convocatoria, sin que tal publicidad implique la apertura 
de plazo para presentar nuevas solicitudes ni el inicio de nuevo cómputo de plazo para 
resolver.

Una vez publicada la propuesta provisional de Resolución de la Dirección General 
de Políticas Activas de Empleo de la Agencia Servicio Andaluz de Empleo, por la que 
se aprueba la relación provisional de beneficiarias y suplentes en el procedimiento de 
concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, relativa al programa 
de Experiencias Profesionales para el Empleo, convocatoria para los años 2018 y 2019, 
y previo a la publicación de la resolución definitiva de la Dirección General de Políticas 
Activas de Empleo de la Agencia Servicio Andaluz de Empleo, por la que se aprueba la 
relación de entidades beneficiarias en el procedimiento de concesión de subvenciones en 
régimen de concurrencia competitiva, relativa al programa de Experiencias Profesionales 
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para el Empleo, convocatoria para los años 2018 y 2019, se hace necesaria publicar la 
distribución definitiva de la cuantía máxima entre los distintivos créditos presupuestarios.

En su virtud, de conformidad con el Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, y la 
disposición adicional primera de la Orden de 12 de mayo de 2018, por la que se aprueban 
las bases reguladoras de las subvenciones a conceder, en régimen de concurrencia 
competitiva, para financiar las prácticas no laborales en empresas en el marco del 
programa de Experiencias Profesionales para el Empleo, establecido en el Decreto 
85/2003, de 1 de abril, por el que se establecen los programas para la inserción laboral 
de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Las subvenciones contempladas en la Resolución de 27 de junio de 2018 
serán por una cuantía total máxima de treinta millones de euros (30.000.000 de euros) y 
con cargo a las siguientes partidas presupuestarias:

a) Programa de Experiencias Profesionales para el Empleo (Decreto 85/2003, de 1 
de abril).

Aplicaciones Presupuestarias/ 
Códigos de Proyecto

Cuantías máximas

Anualidad 2018 
(en euros)

Anualidad 2019 
(en euros) 

Anualidad 2020 
(en euros)

Totales 
(en euros)

Experiencias 
Profesionales para 
el Empleo (Decreto 
85/2003, 1 de abril)

1539188023 G/32L/44207/00 S0574  600.000  300.000  300.000 1.200.000

1539188023 G/32L/46005/00 S0574 2.500.000 1.250.000 1.250.000 5.000.000

1539188023 G/32L/48007/00 S0574 1.900.000  950.000  950.000 3.800.000

TOTAL 5.000.000 2.500.000 2.500.000 10.000.000

b) Programa de Prácticas no Laborales (Decreto 192/2017, de 5 de diciembre).

Aplicaciones Presupuestarias/ 
Códigos de Proyecto

Cuantías máximas

Anualidad 2018 
(en euros)

Anualidad 2019 
(en euros)

Anualidad 2020 
(en euros)

Totales 
(en euros)

Prácticas no Laborales 
(Decreto 192/2017, de 5 de 
diciembre)

1539018023 G/32L/44201/00 01 200.000 100.000 100.000 400.000

1539018023 G/32L/46001/00 01 7.200.000 3.600.000 3.600.000 14.400.000

1539018023 G/32L/48101/00 01 2.600.000 1.300.000 1.300.000 5.200.000

TOTAL 10.000.000 5.000.000 5.000.000 20.000.000

Segundo. La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de noviembre de 2018.- El Director Gerente, Manuel Caballero Velázquez.
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1. Disposiciones generales
Consejería de Fomento y ViVienda

Corrección de errores de la Orden de 17 de octubre de 2018, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia 
no competitiva, de ayudas para el alquiler de vivienda habitual a personas en 
situación de especial vulnerabilidad, con ingresos limitados y a jóvenes, en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía (BOJA núm. 203, de 19.10.2018).

Advertido error en la Orden de 17 de octubre de 2018, por la que se aprueban las bases 
reguladoras para la concesión, en régimen de concurrencia no competitiva, de ayudas 
para el alquiler de vivienda habitual a personas en situación de especial vulnerabilidad, 
con ingresos limitados y a jóvenes, en la Comunidad Autónoma de Andalucía, publicada 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 203, de 19 de octubre de 2018, se 
procede a su corrección en los siguientes términos:

Único: En la página 40, en el subpárrafo 4) del apartado 1.g) de la base quinta, 
«Requisitos», donde dice:

«4) 3,00 veces el IPREM, en el caso de que los ingresos de la unidad de convivencia 
(IUC) superen la Cuantía del Límite de Ingresos de la Unidad de Convivencia (CLIUC), 
definidos en la base decimoprimera.»

Debe decir:
«4) 3,00 veces el IPREM, en el caso de que los ingresos de la unidad de convivencia 

(IUC) no superen la Cuantía del Límite de Ingresos de la Unidad de Convivencia (CLIUC), 
definidos en la base decimoprimera.»
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1. Disposiciones generales
Consejería de turismo y deporte

Decreto 205/2018, de 13 de noviembre, por el que se regula la solución de los 
litigios deportivos en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

TÍTULO PRELIMINAR. OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN.
Artículo 1. Objeto.
Artículo 2. Ámbito de aplicación.

TÍTULO I. DEL RÉGIMEN SANCIONADOR Y DISCIPLINARIO EN MATERIA DEPORTIVA.
CAPÍTULO I. Disposiciones comunes.
Artículo 3. Principios generales y régimen jurídico.
Artículo 4. Concurrencia de responsabilidades.
Artículo 5. Graduación de las sanciones.
Artículo 6. Abstención y recusación.
Artículo 7. Medidas provisionales.
Artículo 8. Acumulación.
Artículo 9. Ejecución de las sanciones.
Artículo 10. Extinción de la responsabilidad.
Artículo 11. Prescripción de las infracciones y de las sanciones.
CAPÍTULO II. Régimen sancionador en materia administrativa deportiva.
SECCIÓN 1.ª POTESTAD SANCIONADORA DEPORTIVA.
Artículo 12. Naturaleza y ámbito.
Artículo 13. Sujetos responsables.
Artículo 14. Infracciones y sanciones en materia deportiva.
SECCIÓN 2.ª PROCEDIMIENTO SANCIONADOR.
Artículo 15. Procedimientos.
Artículo 16. Incoación del procedimiento.
Artículo 17. Contenido del acto de iniciación.
Artículo 18. Propuesta de resolución.
Artículo 19. Resolución.
Artículo 20. Terminación.
Artículo 21. Caducidad.
Artículo 22. Tramitación simplificada.
CAPÍTULO III. Régimen disciplinario deportivo.
SECCIÓN 1.ª POTESTAD DISCIPLINARIA DEPORTIVA.
Artículo 23. Ámbito.
Artículo 24. El ejercicio de la potestad disciplinaria.
Artículo 25. Previsiones de obligado cumplimiento para las federaciones deportivas.
Artículo 26. Infracciones y sanciones disciplinarias.
Artículo 27. Multas.
Artículo 28. Registro de sanciones disciplinarias.
Artículo 29. Plazo, lugar y medio de las notificaciones.
Artículo 30. Contenido de las notificaciones.
Artículo 31. Comunicación pública.
Artículo 32. Motivación de acuerdos y resoluciones.
Artículo 33. Personas interesadas.
Artículo 34. Ampliación de plazos para resolver y notificar.
SECCIÓN 2.ª DE LOS PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS.
Artículo 35. Procedimientos disciplinarios.
Artículo 36. El procedimiento ordinario.
Artículo 37. Inicio del procedimiento. 
Artículo 38. Contenido del acto de iniciación. 
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Artículo 39. Impulso de oficio. 
Artículo 40. Prueba. 
Artículo 41. Propuesta de resolución. 
Artículo 42. Plazos para resolver.
Artículo 43. El procedimiento simplificado.
Artículo 44. Plazos de los recursos y órganos ante los que interponerlos.
Artículo 45. Plazos para resolver los recursos. 
Artículo 46. Contenido de las resoluciones que decidan sobre recursos.

TÍTULO II. El arbitraje y la mediación en los litigios deportivos.
CAPÍTULO I. Sistema de arbitraje.
SECCIÓN 1.ª DISPOSICIONES GENERALES.
Artículo 47. Arbitraje deportivo.
Artículo 48. Principios.
Artículo 49. Convenio arbitral.
Artículo 50. La persona encargada del arbitraje.
Artículo 51. Abstención y recusación de la persona designada para el arbitraje.
Artículo 52. Reglas para decidir el arbitraje.
SECCIÓN 2.ª DISPOSICIONES SOBRE EL PROCEDIMIENTO ARBITRAL.
Artículo 53. Incio del arbitraje.
Artículo 54. Plazo para dictar el laudo.
Artículo 55. Cómputo de los plazos.
Artículo 56. Demanda de arbitraje deportivo.
Artículo 57. Contestación a la demanda.
Artículo 58. El procedimiento.
Artículo 59. Laudo.
Artículo 60. Corrección, aclaración, complemento y extralimitación del laudo.
Artículo 61. Notificaciones.
Artículo 62. Eficacia del laudo.
Artículo 63. Ejecución del laudo.
Artículo 64. Anulación del laudo.
CAPÍTULO II. Sistema de mediación.
Artículo 65. Mediación deportiva.
Artículo 66. Designación de la persona mediadora.
Artículo 67. Iniciación de la mediación.
Artículo 68. Desarrollo de la mediación.
Artículo 69. Terminación de la mediación.
Artículo 70. Levantamiento de acta.

TÍTULO III. LA INSPECCIÓN DE DEPORTE.
CAPÍTULO I. Normas generales.
Artículo 71. Función inspectora.
Artículo 72. Funciones de la Inspección de Deporte.
Artículo 73. Personal de la Inspección de Deporte y su coordinación.
Artículo 74. Plan General de Inspección.
Artículo 75. Obligaciones de las personas inspeccionadas.
CAPÍTULO II. Procedimiento de inspección.
Artículo 76. Procedimiento de inspección.
Artículo 77. Actuaciones de inspección.
Artículo 78. Contenido del acta de inspección.
Artículo 79. Tramitación del acta de inspección.
Artículo 80. Valor probatorio del acta de inspección.
Artículo 81. Instrumento de colaboración.
Artículo 82. Medidas provisionales de la inspección.
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TÍTULO IV. EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL DEPORTE DE ANDALUCÍA.

CAPÍTULO I. Disposiciones generales.
Artículo 83. Naturaleza.
Artículo 84. Competencias del Tribunal.

CAPÍTULO II. Organización y funcionamiento.
Artículo 85. Composición.
Artículo 86. Designación.
Artículo 87. Duración del mandato y sistema de renovación.
Artículo 88. Extinción del mandato.
Artículo 89. Cobertura de vacantes.
Artículo 90. Estructura.
Artículo 91. Pleno.
Artículo 92. Secciones.
Artículo 93. Unidad de Apoyo.
Artículo 94. Indemnizaciones.
Artículo 95. Desarrollo de las normas de organización y funcionamiento del Tribunal.

CAPÍTULO III. Procedimientos.

SECCIÓN 1.ª DISPOSICIONES GENERALES.
Artículo 96. Procedimientos.
Artículo 97. Ejecución de las resoluciones.
Artículo 98. Recursos contra las resoluciones del Tribunal.
Artículo 99. Comunicaciones aclaratorias.
Artículo 100. Publicidad de las resoluciones.

SECCIÓN 2.ª OTROS PROCEDIMIENTOS DEL TRIBUNAL.
Artículo 101. Recurso contra resoluciones disciplinarias de naturaleza deportiva.
Artículo 102. Procedimiento para la resolución de conflictos entre las federaciones deportivas 

o sus órganos disciplinarios en el ámbito de la disciplina deportiva.
Artículo 103. Recursos en materia electoral y en materia de reprobación o moción de censura.
Artículo 104. Procedimiento disciplinario deportivo a las personas directivas de las federaciones 

deportivas andaluzas.
Artículo 105. Procedimiento para el ejercicio de la función consultiva.

Disposición adicional primera. Constitución efectiva del Tribunal.
Disposición adicional segunda. Aprobación del código de buen gobierno.

Disposición transitoria primera. Régimen transitorio de las normas de organización y 
funcionamiento del Tribunal.

Disposición transitoria segunda. Unidad de Apoyo.
Disposición transitoria tercera. Procedimientos en curso.
Disposición transitoria cuarta. Adaptación de estatutos.
Disposición transitoria quinta. Régimen transitorio de las indemnizaciones de las personas 

miembros del Tribunal.
Disposición transitoria sexta. Administración electrónica.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Disposición final segunda. Entrada en vigor.
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P R E Á M B U L O

I

En ejercicio de la competencia exclusiva atribuida a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía en materia de deporte por el artículo 72.1 del Estatuto de Autonomía para 
Andalucía, se aprobó la Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía, modificada 
por el Decreto-ley 2/2017, de 12 de septiembre.

La citada Ley 5/2016, de 19 de julio, dedica su Título IX a la Solución de Litigios 
Deportivos, que comprende un conjunto de procedimientos administrativos que vienen 
a entender y, en su caso, resolver sobre las diferentes cuestiones controvertidas que se 
puedan plantear en relación con una competición o actividad deportiva. Concretamente, 
se contempla en el referido título y se desarrolla en este decreto, entre otros, los 
procedimientos relativos a la potestad sancionadora deportiva, a la potestad disciplinaria 
deportiva, en los ámbitos disciplinario y competicional, el arbitraje y la mediación en materia 
deportiva, la resolución de los recursos administrativos contra actos de las federaciones 
deportivas andaluzas dictados en el ejercicio de funciones públicas delegadas, el control 
de legalidad de los procesos electorales de las federaciones deportivas andaluzas y el 
procedimiento disciplinario contra los actos dictados por las personas directivas de estas 
federaciones deportivas.

Asimismo, se establece el marco normativo aplicable a la Inspección de Deporte, 
institución que va a adquirir un papel esencial en torno a muchos de los procedimientos 
que ahora se recogen para la solución de los conflictos que se puedan dar en el ámbito 
del deporte en Andalucía, y se regula el Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía 
(en adelante Tribunal), siendo éste el aspecto más relevante de este decreto, como órgano 
administrativo colegiado de decisión, asesoramiento y de control, dentro del marco de la 
solución de los conflictos deportivos, que estará adscrito orgánicamente a la Secretaría 
General para el Deporte.

Este decreto consta de 105 artículos, estructurados en cinco títulos, dos disposiciones 
adicionales, seis disposiciones transitorias, una disposición derogatoria, dos disposiciones 
finales y nueve anexos.

I I

El Título Preliminar contempla el ámbito y objeto de este decreto.
El Título I se dedica a la regulación del régimen sancionador y disciplinario en 

materia deportiva. En lo que respecta al ámbito sancionador, y siguiendo con el modelo 
consolidado en el Derecho comparado en el ámbito del deporte, se diferencia entre el 
ejercicio de la potestad sancionadora deportiva y de la potestad sancionadora disciplinaria 
deportiva. 

La regulación de la disciplina deportiva encuentra su fundamento en la obligación 
constitucional de los poderes públicos de fomentar y ordenar el deporte, así como en la 
de garantizar plenamente los derechos de las personas deportistas y demás personas 
y entidades que participan en la actividad deportiva y, por otra parte, en el ejercicio de 
la tutela y control de las entidades deportivas. Es por ello, como indicó el Consejo de 
Estado en su Dictamen número 45.854, de 2 de febrero de 1984, que «[...] el régimen 
disciplinario deportivo no se agota en el ámbito jurídico interno de asociaciones y 
federaciones ni se justifica únicamente en garantizar el orden estatutario de tales 
organizaciones, sino que transciende esos ámbitos en cuanto afecta al interés 
público y al orden jurídico general. Consecuentemente, la potestad disciplinaria 
en esta materia tampoco se ciñe a lo deontológico, sino que alcanza también una 
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dimensión cabalmente administrativa traducida en las competencias de control de 
decisiones federativas y en el ejercicio inmediato de facultades sancionadoras por 
parte del Comité Superior de Disciplina Deportiva y de los órganos competentes de 
las Comunidades Autónomas».

En definitiva, el carácter administrativo del régimen público de la disciplina 
deportiva resulta evidente, lo cual justifica la necesidad de su regulación en 
el presente decreto y que el mismo se establezca a partir de los principios de la 
potestad sancionadora de las Administraciones Públicas. Igualmente, resulta 
conveniente reconocer el principio de pro competitione, como un principio propio de 
la disciplina deportiva que emana de la aplicación práctica de su procedimiento, y 
constituye una fuente necesaria para una adecuada interpretación y aplicación de las 
disposiciones disciplinarias deportivas conforme a sus particularidades propias, tal y 
como reconoce la doctrina. 

El régimen disciplinario que se regula se extiende al ámbito disciplinario y 
competicional, alcanzando este último a las competiciones deportivas de carácter oficial, 
y no comprende las sanciones impuestas por los clubes deportivos a sus socios y socias, 
personas miembros o afiliadas por incumplimiento de sus normas sociales o de régimen 
interior. Tampoco se considerará ejercicio de la potestad disciplinaria la facultad de 
dirección del juego, prueba o competición por las personas jueces o árbitros a través de 
la mera aplicación de las reglas técnicas de la correspondiente modalidad o actividad 
deportiva.

En el Capítulo I de este Título se establecen las disposiciones comunes que 
básicamente recogen los principios generales y el régimen jurídico aplicable a ambos 
procedimientos sancionadores.

En el Capítulo II se regula el régimen sancionador en materia administrativa deportiva, 
residenciando el ejercicio de la potestad sancionadora en la Consejería competente en 
materia de deporte, a través del Tribunal, al que se le dedica expresamente el Título IV 
de este Decreto. Asimismo, se regula el procedimiento sancionador que se regirá por lo 
previsto en el Título IV de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, sin perjuicio de las especialidades que se 
especifican.

Junto al procedimiento sancionador ordinario se recoge la tramitación simplificada 
prevista en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, iniciándose esta última cuando el Tribunal 
haya calificado la infracción como leve, y sin que quepa la oposición expresa prevista en 
el artículo 96.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, por parte de la persona o personas 
interesadas frente a esta tramitación.

En el Capítulo III del Título I se regula la disciplina deportiva y el régimen disciplinario 
en los ámbitos disciplinario y competicional, atribuyendo el ejercicio de la potestad 
disciplinaria tanto a las entidades deportivas andaluzas como al Tribunal, en los términos 
previstos en la Ley 5/2016, de 19 de julio, y en este decreto. En dicho capítulo se regulan 
tanto el procedimiento general en materia disciplinaria como un procedimiento simplificado 
expresamente previsto para la imposición de sanciones derivadas de las infracciones a 
las reglas del juego o competición, procedimientos que serán aplicados por el Tribunal 
y a los que deberá ajustarse las federaciones deportivas andaluzas en su regulación 
disciplinaria.

Respecto a la regulación del régimen disciplinario deportivo de los clubes se establece, 
como resulta proporcionado a su naturaleza, que éstos regularán sus procedimientos 
de acuerdo con los principios antes aludidos, sin que les sea de aplicación directa los 
procedimientos disciplinarios regulados en este decreto. 
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I I I

El Título II se denomina «El arbitraje y la mediación en los litigios deportivos», y en 
él se regulan por primera vez para el ámbito deportivo en la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, procedimientos concretos y novedosos en esta materia que pretenden evitar 
conflictos de una mayor litigiosidad. Con estos procedimientos, por tanto, se pretende dar 
respuesta a numerosos conflictos que se producen en el ámbito material del deporte y 
que, por su naturaleza, son susceptibles de la libre disposición de las partes. 

En el Capítulo I se regula el sistema de arbitraje, mediante el cual las personas físicas 
y jurídicas pueden someter voluntariamente, previo convenio o compromiso expreso, a 
la decisión del Tribunal, cuestiones litigiosas de naturaleza jurídico-deportiva surgidas 
en materia de su libre disposición conforme a Derecho o equidad; quedando fuera de 
su ámbito los supuestos regulados expresamente en el presente decreto. Los laudos 
dictados por el Tribunal resultarán vinculantes para las partes.

El arbitraje se instrumenta mediante la designación, por la Presidencia del Tribunal, 
de una persona para que asuma tal función, propuesta de entre las personas miembros 
del Tribunal por un sistema de turnos.

Por otra parte, en su Capítulo II, con la finalidad de llegar a la resolución de conflictos 
de naturaleza jurídico-deportiva, se regula el sistema de mediación, que se ajustará a 
lo dispuesto en la Ley 5/2016, de 19 de julio, y al presente decreto, siendo de aplicación 
supletoria la Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y mercantiles, 
configurándose como un estadio previo al arbitraje.

Esta previsión se fundamenta en el convencimiento de que con el procedimiento de 
mediación se podrá dar soluciones prácticas y efectivas a determinados conflictos entre 
partes, y ello lo configura como una alternativa a otros procesos más complejos o a la 
vía arbitral de los que se ha de deslindar con claridad. La mediación está construida en 
torno a la intervención de una persona mediadora neutral que facilita la resolución del 
conflicto por las propias partes de una forma equitativa, permitiendo el mantenimiento de 
las relaciones subyacentes y conservando el control sobre el final del conflicto.

I V

El Título III desarrolla la Inspección de Deporte, que se divide en dos capítulos, el 
Capítulo I dedicado a las normas generales, y un Capítulo II dedicado al procedimiento de 
inspección, dando así cumplimiento al artículo 143.3 de la Ley 5/2016, de 19 de julio.

Por un lado, entre las competencias que asume la Inspección como novedades 
previstas en la Ley 5/2016, de 19 de julio, se encuentra la de colaborar con el Tribunal 
en la tramitación de los correspondientes procedimientos que se substancien en materia 
sancionadora y disciplinaria, así como la posibilidad de que por parte de la Inspección, 
en el ejercicio de sus actuaciones, se adopten medidas provisionales con el objeto de 
preservar la salud y seguridad de los usuarios en el ámbito del deporte.

Es por ello que ahora se configura la Inspección de Deporte como una institución 
relevante en la actuación de la Administración de la Junta de Andalucía en el ejercicio de 
sus potestades respecto a la solución de los conflictos deportivos que ahora competen a 
un único órgano, el Tribunal. En este sentido, adquiere especial relevancia el Plan General 
de Inspección como instrumento adecuado para la ordenación del funcionamiento de la 
Inspección de Deporte, con base en los principios de eficacia, eficiencia y oportunidad, 
dotando a las actuaciones inspectoras de estabilidad temporal y unidad de criterios, así 
como optimizando y homogeneizando la consecución de objetivos.

Por otra parte, tal y como ocurre actualmente, se establece que le corresponde a 
la Secretaría General para el Deporte la coordinación de las funciones inspectoras, así 
como la elaboración y aprobación del Plan General y el seguimiento de su ejecución.
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El Título IV regula el Tribunal previsto en el artículo 19 de la Ley 5/2016, de 19 de julio, 
y en el Capítulo VII del Título IX de la citada ley, como superior órgano administrativo de 
solución de conflictos deportivos en Andalucía en los ámbitos competicional, disciplinario 
y electoral federativos, adscrito orgánicamente a la Consejería competente en materia de 
deporte.

El Tribunal tiene su antecedente en el Comité Andaluz de Disciplina Deportiva, aunque 
ampliando sus competencias de forma notable tanto cuantitativa como cualitativamente. 
En este sentido, añade la potestad sancionadora en el ámbito deportivo, el arbitraje y 
la mediación, la resolución de recursos administrativos contra el ejercicio de funciones 
públicas delegadas y la solución de conflictos entre federaciones deportivas andaluzas.

En cuanto a su composición, se destaca que se ha ampliado el número de miembros 
del Tribunal respecto a la última composición del Comité Andaluz de Disciplina Deportiva, 
pasando de 9 a 13 personas miembros; se modifica el elenco de instituciones que tienen 
la facultad de proposición en la misma, asegurando una amplia representatividad del 
sector deportivo; y se incorporan al mismo personal funcionario de carrera adscrito a la 
Consejería competente en materia de deporte, de conformidad con el artículo 150.1 de la 
Ley 5/2016, de 19 de julio. 

Se prevé un régimen específico de indemnizaciones para los miembros del Tribunal al 
ser este un órgano administrativo colegiado sui generis, tanto por su composición mixta 
derivada de la Ley 5/2016, de 19 de julio, como especialmente por el amplio elenco de 
competencias que se le atribuyen en la misma. 

En este sentido resaltar que el Tribunal hereda competencias que hasta ahora 
eran ejercidas por el Comité Andaluz de Disciplina Deportiva, pero también asume 
competencias que eran propias de otros órganos de la Consejería competente en materia 
de deporte, como son el procedimiento sancionador o el de resolución de los recursos 
de alzada que se plantean contra los actos adoptados por las federaciones deportivas 
andaluzas en el ejercicio de competencias públicas delegadas. Especialmente, resulta 
relevante el procedimiento sancionador, ya que éste, desde la perspectiva de los tipos 
infractores contemplados en la Ley 5/2016, de 19 de julio, supone una ampliación de la 
función de policía de esta Administración en el ámbito del deporte de esta Comunidad 
Autónoma. A ello se le suman otras competencias innovadoras, entre las que se 
encuentran las relativas a la mediación y el arbitraje deportivo. 

Por tanto, teniendo en cuenta que los miembros del Tribunal desempeñarán sus 
funciones sin dedicación absoluta ni exclusividad, y que por ello va a suponer un esfuerzo 
que va más allá de la mera asistencia a un órgano colegiado, resulta necesario contemplar 
un régimen específico y equitativo de indemnizaciones para los mismos, tomando como 
referencia para ello lo establecido en casos análogos, concretamente en el Decreto 
164/2018, de 18 de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización 
y Funcionamiento de las Comisiones Provinciales de Valoraciones o en el Decreto 
290/2015, de 21 de julio, por el que se modifican los estatutos de la Agencia de Defensa 
de la Competencia de Andalucía, aprobados por Decreto 289/2007, de 11 de diciembre.

Asimismo, los miembros del Tribunal tendrán derecho a percibir indemnizaciones en 
concepto de dietas y gastos de desplazamiento.

Por lo que respecta a su organización interna y atendiendo al nuevo marco 
competencial que asume según la referida ley, el Tribunal se estructura en varias 
Secciones. En concreto, se crean tres Secciones: la sancionadora, la competicional y 
electoral y la disciplinaria, a las que les corresponderán las distintas competencias 
enumeradas expresamente en el artículo 147 de la Ley 5/2016, de 19 de julio, sin perjuicio 
de otras que son atribuidas al Pleno del Tribunal atendiendo a la naturaleza o relevancia 
de las mismas.



Número 228 - Lunes, 26 de noviembre de 2018

página �0 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

Igualmente, se regulan en el Título IV los procedimientos de resolución de los litigios 
deportivos ante el Tribunal, distintos a los regulados en los Títulos I y II de este decreto. 

Concretamente, se regulan cinco procedimientos: el recurso contra resoluciones 
disciplinarias de naturaleza deportiva, la resolución de conflictos entre las federaciones 
deportivas o sus órganos disciplinarios en el ámbito de la disciplina deportiva, el recurso 
en materia electoral, el procedimiento disciplinario deportivo a las personas directivas de 
las federaciones deportivas andaluzas y el procedimiento para el ejercicio de la función 
consultiva.

En lo que respecta a la entrada en vigor del decreto, se establece que ésta se 
producirá el 31 de marzo de 2019, contemplándose la entrada en vigor de los artículos 
85 y 86, y de la disposición adicional primera, para el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de esta forma se facilita el tiempo 
suficiente para preparar la composición, el nombramiento y el inicio del funcionamiento 
del Tribunal. 

Como consecuencia de lo anterior, el Título IX de la Ley 5/2016, de 19 de julio, entrará 
en vigor el mismo día de la entrada en vigor del decreto, es decir, el 31 de marzo de 
2019.

Finalmente, se prevé que mediante orden de la persona titular de la Consejería 
competente en materia de deporte se desarrollarán las normas generales de organización 
y funcionamiento del Tribunal atendiendo al marco jurídico aplicable a los órganos 
colegiados de la Administración de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 91 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

V I

En definitiva, el presente decreto obedece al interés general explicitado en las citadas 
normas legales, cumpliendo así con los principios de necesidad y eficacia, al acotarse el 
marco normativo que resultará de aplicación para el ejercicio de las potestades que esta 
Administración tiene en relación con la solución de los conflictos o litigios deportivos, 
siendo este texto proporcional a las expectativas que se generan a partir de la regulación 
de la Ley 5/2016, de 19 de julio. 

Igualmente, esta norma cumple con los principios de transparencia y seguridad jurídica 
al contemplar en un único texto normativo todo el desarrollo relativo a la solución de los 
conflictos, facilitando así su conocimiento y aplicación, derogándose el texto normativo 
que hasta ahora venía regulando esta materia, de conformidad con la Ley 6/1998, de 14 
de diciembre, del Deporte, así como la Orden de 6 de marzo de 2000, de la Consejería 
de Turismo y Deporte, por la que se dispone la publicación del Reglamento de Régimen 
Interior del Comité Andaluz de Disciplina Deportiva, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto 
en las disposiciones transitorias.

Por todo ello, y de conformidad con el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
este decreto se ha elaborado bajo los principios de necesidad, eficacia, proporcionalidad, 
seguridad jurídica, transparencia y eficiencia.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Turismo y Deporte, según lo dispuesto 
en los artículos 21.3, 27.9 y 44 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía y en el apartado primero de la disposición final 
primera de la Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía, de acuerdo con el 
Consejo Consultivo de Andalucía y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su 
reunión del día 13 de noviembre de 2018,
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D I S P O N G O

TÍTULO PRELIMINAR

OBJETO Y ÁMBITO DE APLICACIÓN

Artículo 1. Objeto.
1. Es objeto del presente decreto el desarrollo del Título IX de la Ley 5/2016, de 19 de 

julio, del Deporte de Andalucía, en relación con la solución de los litigios deportivos en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

2. En concreto, se regulan los siguientes procedimientos administrativos relativos a la 
solución de litigios deportivos:

a) La potestad sancionadora deportiva.
b) La potestad disciplinaria deportiva.
c) El arbitraje y la mediación en materia deportiva.
d) El procedimiento de Inspección de Deporte.
e) La resolución de los recursos administrativos contra actos de las federaciones 

deportivas andaluzas.
f) El recurso contra resoluciones recaídas en procedimientos disciplinarios de 

naturaleza deportiva.
g) La resolución de conflictos entre las federaciones deportivas andaluzas o sus 

órganos disciplinarios en el ámbito de la disciplina deportiva.
h) El control de legalidad de los procesos electorales y de los procesos de reprobación 

o moción de censura de las federaciones deportivas andaluzas.
i) El procedimiento disciplinario contra las personas directivas de las federaciones 

deportivas andaluzas.
j) El procedimiento para el ejercicio de la función consultiva y de informe del Tribunal 

Administrativo del Deporte de Andalucía (en adelante el Tribunal).
3. Al mismo tiempo se aprueban los formularios de uso obligatorio en los 

procedimientos administrativos relativos al Tribunal y que se incorporan como Anexos a 
este decreto.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.
Las disposiciones del presente decreto serán aplicables en el ámbito territorial de 

la Comunidad Autónoma de Andalucía para la solución de los litigios deportivos que 
surjan en el marco de lo establecido en la Ley 5/2016, de 19 de julio, y su normativa de 
desarrollo.

TÍTULO I

DEL RÉGIMEN SANCIONADOR Y DISCIPLINARIO EN MATERIA DEPORTIVA

CAPÍTULO I

Disposiciones comunes

Artículo 3. Principios generales y régimen jurídico.
1. Serán principios generales aplicables al procedimiento sancionador y al procedimiento 

disciplinario en materia deportiva los principios de legalidad, de irretroactividad, de tipicidad, 
de responsabilidad, de proporcionalidad, de prescripción y de concurrencia de sanciones; 
todo ello, de conformidad con lo establecido en el Capítulo III del Título Preliminar de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Asimismo, será de aplicación el principio pro-competición en el ámbito disciplinario 
deportivo.
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2. Sin perjuicio de lo anterior, el régimen jurídico aplicable en el procedimiento 
sancionador y disciplinario en materia deportiva estará integrado por la Ley 5/2016, de 19 
de julio, la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, el presente decreto y su normativa de desarrollo.

Artículo 4. Concurrencia de responsabilidades.
1. La imposición de sanciones en materia de deporte por las infracciones tipificadas 

en el Capítulo II del Título IX de la Ley 5/2016, de 19 de julio, será compatible con las 
posibles responsabilidades disciplinarias de carácter deportivo en atención a sus distintos 
fundamentos.

En el supuesto que un mismo hecho pudiera dar lugar además de a responsabilidad 
disciplinaria deportiva a responsabilidad sancionadora, se comunicará a la autoridad 
correspondiente los antecedentes que se dispusieran, con independencia de la continuidad 
en la tramitación del procedimiento disciplinario.

Igualmente, cuando en la tramitación de un procedimiento disciplinario los órganos 
competentes tuvieran conocimiento de hechos que pudieran dar lugar exclusivamente 
a responsabilidad sancionadora, darán traslado sin más de los antecedentes que 
dispusieran a la autoridad competente.

Asimismo, las responsabilidades administrativas derivadas del procedimiento 
sancionador o disciplinario serán compatibles con las consecuencias contempladas en el 
artículo 134.1 de la Ley 5/2016, de 19 de julio.

2. Cuando en la tramitación de un procedimiento sancionador los órganos competentes 
tengan conocimiento de conductas que puedan ser constitutivas de ilícito penal, pasarán 
inmediatamente el tanto de culpa al órgano judicial competente o al Ministerio Fiscal, y se 
abstendrán de seguir dicho procedimiento mientras la autoridad judicial no dicte sentencia 
firme o resolución que ponga fin al procedimiento, o mientras el Ministerio Fiscal no 
comunique la improcedencia de iniciar o perseguir actuaciones, todo ello de conformidad 
con lo establecido en el artículo 114.2 de la Ley 5/2016, de 19 de julio. 

3. De igual manera se abstendrán cuando tuvieren conocimiento de que se está 
siguiendo un procedimiento penal con idéntico hecho, sujeto y fundamento.

4. En estos casos de suspensión del procedimiento, podrán adoptarse medidas 
cautelares mediante acuerdo motivado del órgano correspondiente, que será notificado a 
todas las partes, de conformidad con lo previsto en el artículo 114.4 de la Ley 5/2016, de 
19 de julio. 

5. De no haberse estimado la existencia de ilícito penal o en el supuesto de 
haberse dictado resolución de otro tipo que ponga fin al procedimiento penal, los 
órganos administrativos o disciplinarios correspondientes continuarán el procedimiento 
sancionador según los hechos que los tribunales hayan considerado probados.

6. La pena impuesta por la autoridad judicial excluye la imposición de la sanción 
administrativa, sancionadora o disciplinaria, siempre que exista identidad en el hecho, 
sujeto y fundamento.

Artículo 5. Graduación de las sanciones.
1. Para la determinación de la sanción a imponer, el Tribunal y los correspondientes 

órganos disciplinarios deportivos, al resolver, deberán procurar la debida proporcionalidad 
entre la gravedad del hecho constitutivo de la infracción y la sanción a aplicar, de 
conformidad con el artículo 134.3 de la Ley 5/2016, de 19 de julio. Para su concreción 
deberán aplicarse los siguientes criterios o circunstancias que agravarán o atenuarán la 
responsabilidad infractora y su sanción correspondiente:

a) Agravantes:
1.º La existencia de intencionalidad.
2.º La reiteración en la realización de los hechos infractores.
3.º La reincidencia, entendida como la comisión en el plazo de un año de más de una 

infracción de la misma o análoga naturaleza y que así haya sido declarada por resolución 
firme.
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4.º La trascendencia social o deportiva de la infracción.
5.º El perjuicio económico ocasionado.
6.º El que haya habido previa advertencia de la Administración.
b) Atenuantes:
1.º La subsanación, durante la tramitación del procedimiento, de las anomalías que 

originaron su incoación.
2.º El arrepentimiento espontáneo.
c) Mixtas.
1.º Circunstancias concurrentes.
2.º El lucro o beneficio obtenido de la infracción.
2. Sin perjuicio de lo establecido en el apartado 1, el Tribunal, en el ejercicio de 

sus competencias sancionadoras, y los órganos disciplinarios deportivos, al valorar las 
circunstancias concurrentes deberán tener en cuenta específicamente la concurrencia 
en la persona infractora de singulares responsabilidades, conocimientos o deberes de 
diligencia de carácter deportivo, así como, para las infracciones del juego o competición, 
el no haber sido sancionado a lo largo de su vida deportiva.

3. Atendiendo a las circunstancias de la infracción cuando los daños y perjuicios 
originados a terceras personas, a los intereses generales o a la Administración, sean de 
escasa entidad, el órgano competente podrá imponer a las infracciones muy graves las 
sanciones correspondientes a las graves y a las infracciones graves las correspondientes 
a las leves, de conformidad con lo establecido en el artículo 29.4 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre. 

En tales supuestos deberá justificarse la existencia de dichas circunstancias y 
motivarse en la resolución.

Artículo 6. Abstención y recusación.
1. A la persona que asuma la instrucción, así como a la que asuma la Secretaría, si la 

hubiera, y a las personas miembros de los órganos competentes para la resolución de los 
procedimientos sancionador y disciplinario deportivo, les serán aplicables las causas de 
abstención y recusación generales previstas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, 
de 1 de octubre.

2. El derecho de recusación podrá ejercerse por las personas o entidades interesadas 
en cualquier momento de la tramitación del procedimiento, de conformidad con la Ley 
40/2015, de 1 de octubre. No obstante, en los procedimientos disciplinarios federativos o 
deportivos, el plazo para su ejercicio será de tres días a contar desde el siguiente al de la 
notificación del acto de incoación ante el mismo órgano que lo dictó, que deberá resolver 
en el término de tres días previa audiencia a la persona recusada.

No obstante lo anterior, el órgano que dictó el acto de incoación podrá acordar la 
sustitución inmediata de la persona recusada si ésta manifestara que se da en ella la 
causa de recusación alegada, previa apreciación de la concurrencia de dicha causa.

3. Contra las resoluciones adoptadas no cabrán recursos, sin perjuicio de la 
posibilidad de alegar la recusación al interponer los recursos administrativo o contencioso-
administrativo, según proceda, contra el acto que ponga fin al procedimiento, de 
conformidad con lo contemplado en el artículo 24.5 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

Artículo 7. Medidas provisionales.
1. En cualquier momento del procedimiento, de acuerdo con lo establecido en los 

artículos 56.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 135 de la Ley 5/2016, de 19 de julio, el 
órgano competente para iniciarlo podrá adoptar, de oficio o a instancia de parte y de forma 
motivada, las medidas provisionales que estime oportunas para asegurar la eficacia de la 
resolución final que pueda dictarse en dicho procedimiento, para evitar el mantenimiento 
de los efectos de la infracción o cuando lo exija el interés general, de acuerdo con los 
principios de proporcionalidad, efectividad, menor perjuicio deportivo y onerosidad.
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2. Las medidas provisionales que podrán ser adoptadas son las contempladas tanto 
en el artículo 56.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, como las establecidas en el artículo 
135 de la Ley 5/2016, de 19 de julio.

En todo caso estas medidas no tendrán naturaleza de sanción. No obstante, el tiempo 
de permanencia de las medidas provisionales de suspensión temporal de servicios, 
actividades o autorizaciones; cierre temporal de instalaciones deportivas; y prohibición 
temporal de acceso a las instalaciones deportivas; así como aquellas otras que por su 
naturaleza sean susceptibles de ello, acordadas en un determinado procedimiento, será 
computado en su totalidad para el cumplimiento de las sanciones firmes de esa misma 
naturaleza impuestas en dicho procedimiento.

3. Las medidas provisionales estarán en vigor hasta que recaiga resolución que ponga 
fin al procedimiento en el que se hayan acordado, o hasta que éste finalice por cualquiera 
de las causas previstas en el presente decreto.

No obstante, podrán ser alzadas o modificadas durante el curso del procedimiento, de 
oficio o a instancia de parte, en virtud de circunstancias sobrevenidas o que no pudieron 
ser tenidas en cuenta en el momento de su adopción.

4. Antes de la iniciación del procedimiento sancionador o disciplinario deportivo, el 
órgano competente para iniciarlo o instruirlo, de oficio o a instancia de parte, en los casos 
de urgencia inaplazable y para la protección provisional de los intereses implicados, 
podrá adoptar de forma motivada las medidas provisionales que resulten necesarias y 
proporcionadas.

Las medidas provisionales deberán ser confirmadas, modificadas o levantadas en 
el acuerdo de iniciación del procedimiento, que deberá efectuarse dentro de los quince 
días siguientes a su adopción, el cual podrá ser objeto del recurso que proceda. En todo 
caso, estas medidas quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento en dicho plazo o 
cuando el acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento expreso acerca de las 
mismas.

5. Las medidas provisionales deberán ser notificadas a las personas interesadas.

Artículo 8. Acumulación.
El órgano competente para iniciar o tramitar el procedimiento, de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, podrá disponer, de 
oficio o a instancia de parte, la acumulación de un procedimiento a otros con los que 
guarde identidad sustancial o íntima conexión que hicieran aconsejable la tramitación y 
resolución conjunta, siempre que sea el mismo órgano quien deba tramitar y resolver los 
procedimientos. Contra el acuerdo de acumulación no procederá recurso alguno.

Artículo 9. Ejecución de las sanciones.
1. Las resoluciones sancionadoras serán ejecutivas cuando no quepa contra ellas 

ningún recurso ordinario en vía administrativa, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 90.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

2. En virtud de lo dispuesto en el artículo 136 de la Ley 5/2016, de 19 de julio, las 
sanciones impuestas a través del correspondiente procedimiento disciplinario y relativas a 
las reglas del juego o competición serán inmediatamente ejecutivas, sin que los recursos 
o reclamaciones que se interpongan contra las mismas suspendan su ejecución.

No obstante lo anterior, los órganos que tramiten los recursos o reclamaciones 
podrán, de oficio o a instancia de la persona recurrente, suspender razonadamente 
la ejecución de la sanción impuesta valorando especialmente los intereses públicos y 
privados concurrentes, así como las consecuencias que para los mismos puede suponer 
la eficacia inmediata o el aplazamiento de la ejecución.
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Artículo 10. Extinción de la responsabilidad.
La responsabilidad sancionadora y disciplinaria se extinguirá cuando se dé alguna 

de las causas establecidas en el artículo 137 de la Ley 5/2016, de 19 de julio. La causa 
especificada en el párrafo c) del referido artículo únicamente será aplicable para los 
supuestos de responsabilidad disciplinaria.

Artículo 11. Prescripción de las infracciones y de las sanciones.
1. Las infracciones deportivas contempladas en el Título IX de la Ley 5/2016, de 19 

de julio, prescribirán en los plazos establecidos en el artículo 138.1 de la referida ley, que 
se computarán de conformidad con lo previsto en el segundo apartado de ese mismo 
artículo.

2. Las sanciones deportivas contempladas en el Título IX de la Ley 5/2016, de 19 de 
julio, prescribirán en los plazos establecidos en el artículo 139.1 de la referida ley, que 
se computarán de conformidad con lo previsto en el segundo apartado de ese mismo 
artículo.

CAPÍTULO II

Régimen sancionador en materia administrativa deportiva

SECCIÓN 1.ª POTESTAD SANCIONADORA DEPORTIVA

Artículo 12. Naturaleza y ámbito.
1. La potestad sancionadora de la Administración en materia de deporte se ejercerá 

sobre cualquier persona física o jurídica en relación con la comisión de infracciones 
tipificadas en el Capítulo II del Título IX de la Ley 5/2016, de 19 de julio.

2. El ejercicio de la potestad sancionadora en materia administrativa deportiva 
corresponderá a la Consejería competente en materia de deporte a través del Tribunal 
en los casos y formas establecidos en la referida ley mediante la incoación, tramitación 
y resolución del procedimiento sancionador, de conformidad con lo establecido en este 
decreto y su normativa de desarrollo.

Artículo 13. Sujetos responsables.
En virtud de lo establecido en el artículo 114.1 de la Ley 5/2016, de 19 de julio, podrán 

ser sancionadas por hechos constitutivos de infracciones administrativas en materia 
deportiva las personas físicas o jurídicas que resulten responsables de los mismos a título 
de dolo, culpa o simple negligencia.

Artículo 14. Infracciones y sanciones en materia deportiva.
1. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves, conforme al artículo 

115.2 de la Ley 5/2016, de 19 de julio.
2. Constituyen infracciones administrativas en materia deportiva las acciones u 

omisiones tipificadas por la Ley 5/2016, de 19 de julio, de conformidad con lo establecido 
en sus artículos 116 a 118, ambos inclusive. A dichas infracciones les serán de aplicación 
las sanciones que se prevén en el artículo 119 de la Ley 5/2016, de 19 de julio.

SECCIÓN 2.ª PROCEDIMIENTO SANCIONADOR

Artículo 15. Procedimientos.
Para el ejercicio de la potestad sancionadora en materia de deporte se seguirá 

el procedimiento administrativo común regulado en el Título IV de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, sin perjuicio de las especialidades contenidas en el presente decreto, 
distinguiéndose entre procedimiento ordinario y procedimiento simplificado.
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Artículo 16. Incoación del procedimiento.
1. El procedimiento se iniciará de oficio por acuerdo de la Sección sancionadora 

del Tribunal, bien por propia iniciativa, bien por requerimiento motivado del órgano 
competente de la entidad deportiva o federación correspondiente, por denuncia motivada, 
por petición razonada de otros órganos, o a partir de una actuación de la Inspección de 
Deporte en la que se constate la existencia de hechos que pudieran encuadrarse en los 
tipos infractores.

Para la petición razonada del órgano competente de la entidad deportiva o federación 
correspondiente o para el caso de denuncia se usará el modelo del Anexo I.

2. Antes de la incoación del procedimiento, la Sección sancionadora del Tribunal podrá 
abrir un periodo de actuaciones previas con el fin de determinar, con la mayor precisión 
posible, los hechos susceptibles de motivar la incoación del mismo, la identificación de la 
persona o personas que pudieran resultar responsables y las circunstancias relevantes 
que concurran en unos y otros o, en su caso, acordar el archivo de las actuaciones.

Estas actuaciones previas serán realizadas con la colaboración de la Inspección de 
Deporte correspondiente al ámbito territorial provincial del lugar donde se produjeron los 
hechos que motiven dichas actuaciones o, en su defecto, por personal funcionario de 
carrera adscrito a la Consejería competente en materia de deporte, tanto de los servicios 
centrales como de los servicios territoriales.

3. De conformidad con lo establecido en el artículo 64.1 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, el acuerdo de iniciación se comunicará a la persona instructora del procedimiento 
con traslado de cuantas actuaciones existan al respecto y se notificará a las personas o 
entidades interesadas, entendiendo como tales a las personas inculpadas, en el plazo de 
diez días desde el siguiente al de su adopción. Asimismo, la incoación se comunicará a 
las personas denunciantes, si las hubiere, en el mismo plazo anterior.

Artículo 17. Contenido del acto de iniciación.
1. La iniciación del procedimiento sancionador se formalizará mediante acuerdo de la 

Sección sancionadora del Tribunal que, atendiendo a lo contemplado en el artículo 64.2 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, deberá recoger el siguiente contenido: 

a) Identificación de la persona o personas presuntamente responsables.
b) Los hechos sucintamente expuestos que motivan la incoación del procedimiento, 

su posible calificación y las sanciones que pudieran imponerse, estableciendo en su caso 
la cuantía de la multa que corresponda, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción.

c) Identificación de la persona instructora designada, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 149 de la Ley 5/2016, de 19 de julio, y en el Título IV de este 
decreto y, en su caso, de la persona que asuma la Secretaría del procedimiento, en los 
términos de lo contemplado en el apartado tercero con expresa indicación del régimen de 
recusación.

d) Identificación del órgano competente para la resolución del procedimiento y de la 
normativa que le atribuye su competencia, indicando la posibilidad de que la persona 
presuntamente responsable pueda reconocer voluntariamente su responsabilidad, con 
los efectos previstos en el artículo 85.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

e) Medidas de carácter provisional que se hayan acordado sin perjuicio de las que se 
puedan adoptar durante el mismo.

f) Indicación del derecho a formular alegaciones, a la audiencia en el procedimiento 
y de los plazos para su ejercicio, así como indicación de que, en el caso de no efectuar 
alegaciones en el plazo previsto sobre el contenido del acuerdo de iniciación, éste podrá 
ser considerado propuesta de resolución cuando contenga un pronunciamiento preciso 
acerca de la responsabilidad imputada.

2. Excepcionalmente, de conformidad con lo previsto en el artículo 64.3 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, cuando en el momento de dictar el acuerdo de iniciación no 
existan elementos suficientes para la calificación inicial de los hechos que motivan la 
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incoación del procedimiento, la citada calificación podrá realizarse en una fase posterior 
mediante la elaboración de un pliego de cargos, que deberá ser notificado a la persona o 
personas interesadas. 

3. Dependiendo de la posible complejidad del procedimiento se podrá designar una 
persona que asuma la Secretaría para que asista a la persona instructora, sin perjuicio 
de las funciones de la Unidad de Apoyo del Tribunal. A estos efectos podrá ser designada 
una persona funcionaria de carrera adscrita a la Consejería competente en materia de 
deporte.

Artículo 18. Propuesta de resolución. 
Corresponderá la adopción de la propuesta de resolución a la persona instructora en 

los términos de lo contemplado en el artículo 89 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

Artículo 19. Resolución.
1. Corresponderá a la Sección sancionadora del Tribunal la imposición de sanciones 

por las infracciones que sean leves o graves. Corresponderá al Pleno del Tribunal la 
imposición de sanciones por las infracciones que sean muy graves.

2. La resolución del procedimiento sancionador deberá adoptarse con el contenido y 
las especialidades, en su caso, previstas en los artículos 88 y 90 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre.

3. Cuando la Sección sancionadora del Tribunal califique, a diferencia de lo 
contemplado en el acuerdo de inicio o en la propuesta de resolución, la infracción 
como muy grave, se notificará dicha circunstancia a la persona o personas inculpadas, 
concediéndole un plazo de quince días para que aporten cuantas alegaciones estimen 
convenientes. Será el Pleno del Tribunal quien, conociendo de todo ello, decida sobre 
la finalización del procedimiento o, en su caso, sobre la continuación de su instrucción 
conforme a dicha infracción.

Asimismo, cuando el Pleno del Tribunal estime que la infracción determinada en el 
acuerdo de inicio o en la propuesta de resolución sea de menor gravedad a la de muy 
grave, dicha circunstancia será igualmente notificada a la persona o personas inculpadas 
para que aporten cuantas alegaciones estimen convenientes en el plazo de quince días, 
conociendo de todo ello la Sección sancionadora del Tribunal, que decidirá sobre la 
finalización del procedimiento o, en su caso, sobre la continuación de la instrucción del 
mismo conforme con dicha infracción de menor gravedad.

En ningún caso podrán aceptarse hechos distintos de los determinados en el curso del 
procedimiento, de conformidad con lo establecido en el artículo 90.2 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

Artículo 20. Terminación.
La terminación del procedimiento sancionador se regirá por lo contemplado en el 

artículo 85 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 21. Caducidad.
El procedimiento sancionador ordinario se entenderá caducado, procediéndose al 

archivo de las actuaciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 113.3 de la 
Ley 5/2016, de 19 de julio, transcurridos seis meses desde su incoación sin que se haya 
notificado la resolución a la persona o personas interesadas, excluyéndose del cómputo 
las paralizaciones imputables a las mismas y las suspensiones que se produzcan en 
alguno de los casos establecidos en el artículo 22 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. No 
obstante, la caducidad no impedirá la iniciación de un nuevo procedimiento en el caso de 
no haberse producido la prescripción de la infracción, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 95.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
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Artículo 22. Tramitación simplificada.
En los procedimientos de naturaleza sancionadora se podrá adoptar la tramitación 

simplificada prevista en el artículo 96 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, cuando la 
Sección sancionadora del Tribunal considere que, de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 5/2016, de 19 de julio, y en el presente decreto, existen elementos de juicio suficientes 
para calificar la infracción como leve, sin que quepa la oposición expresa por parte de las 
personas interesadas.

CAPÍTULO III

Régimen disciplinario deportivo

SECCIÓN 1.ª POTESTAD DISCIPLINARIA DEPORTIVA

Artículo 23. Ámbito.
La potestad disciplinaria deportiva se aplicará a las infracciones cometidas por las 

personas físicas o jurídicas con relación a las reglas de juego o competición y a las normas 
generales deportivas tipificadas en la Ley 5/2016, de 19 de julio, en el presente decreto y 
en las normas estatutarias de las entidades deportivas andaluzas, en los términos de lo 
dispuesto en los artículos 121, 122 y 124.2 de la Ley 5/2016, de 19 de julio. 

Artículo 24. El ejercicio de la potestad disciplinaria.
1. El ejercicio de la potestad disciplinaria deportiva, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 124.1 de la Ley 5/2016, de 19 de julio, corresponderá:
a) A los clubes deportivos andaluces sobre sus socios y socias, deportistas y personas 

directivas, técnicas y administradoras de acuerdo con sus estatutos, excepto en aquellas 
cuestiones relativas al Derecho privado. A tal efecto, los clubes deportivos deberán 
regular en sus estatutos el sistema disciplinario deportivo interno que resulte de aplicación 
a sus socios y socias, deportistas y, en general, a todas las personas integradas en su 
estructura orgánica.

b) A las federaciones deportivas andaluzas sobre las personas y entidades integradas 
en las mismas, incluyendo a estos efectos clubes deportivos andaluces y sus deportistas, 
personal técnico y directivo, personas jueces y árbitros y, en general, todas aquellas 
personas o entidades que de forma federada desarrollen la modalidad deportiva 
correspondiente en el ámbito de la Comunidad Autónoma.

c) Al Tribunal, en los términos previstos en la Ley 5/2016, de 19 de julio, y en el 
presente decreto.

2. Quienes ejercen la potestad disciplinaria deportiva disponen de la facultad de 
investigar, instruir y, en su caso, sancionar, dentro de sus respectivos ámbitos de 
competencia, las infracciones cometidas por las personas o entidades responsables de 
las mismas.

3. Los estatutos federativos determinarán si la potestad disciplinaria se ejerce por 
un Comité de Competición o por un órgano unipersonal de competición y, en su caso, si 
existe una segunda instancia disciplinaria federativa ante un Comité de Apelación.

El Comité de Competición y, de existir, el Comité de Apelación, serán órganos 
colegiados formados al menos por tres personas. Las personas integrantes del Comité 
de Competición o, en su caso, el órgano unipersonal de competición y, si existiese, las 
del Comité de Apelación, serán designadas por la Asamblea General de la federación 
deportiva correspondiente.

Las decisiones de los órganos de competición serán impugnables ante el Comité de 
Apelación, si existiera; en otro caso, agotarán la vía federativa y contra ellas, lo mismo 
que contra las resoluciones del Comité de Apelación, cabrá recurso ante el Tribunal.
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4. Los estatutos de los clubes deportivos deberán contemplar el régimen disciplinario 
deportivo regulando el procedimiento disciplinario de acuerdo con los principios 
contemplados en el artículo 3.1, siendo de aplicación supletoria lo regulado en este Título 
en materia procedimental. 

Artículo 25. Previsiones de obligado cumplimiento para las federaciones deportivas.
Las federaciones deportivas andaluzas deberán establecer en sus estatutos, 

de acuerdo con los principios de dependencia y de subordinación con respecto a las 
disposiciones contenidas en la Ley 5/2016, de 19 de julio, un régimen disciplinario 
aplicable al ejercicio de la correspondiente modalidad deportiva, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 125 de la Ley 5/2016, de 19 de julio, en el que se contemple 
específicamente: 

a) Un sistema tipificado de infracciones calificándolas conforme a su gravedad en 
leves, graves y muy graves. En caso de que las disposiciones estatutarias federativas 
tipifiquen las mismas infracciones que la Ley 5/2016, de 19 de julio, en cuanto a disciplina 
deportiva, su calificación debe de coincidir con la gradación establecida en su Título IX. 

En todo caso, los tipos que no resulten de lo establecido en la referida ley deberán estar 
claramente justificados por las peculiaridades propias de la modalidad y especialidades 
deportivas de la federación correspondiente.

b) Un sistema de sanciones proporcional al de las infracciones tipificadas. En el 
supuesto de identidad con las relacionadas en la Ley 5/2016, de 19 de julio, se estará a lo 
indicado en el párrafo a). 

c) Los principios y criterios aplicables para la graduación de las sanciones, así como 
las causas modificativas de la responsabilidad y los requisitos de su extinción.

d) El procedimiento sancionador aplicable y los recursos admisibles.

Artículo 26. Infracciones y sanciones disciplinarias.
1. Las infracciones se clasifican en leves, graves y muy graves, conforme al artículo 

126.2 de la Ley 5/2016, de 19 de julio.
2. Constituyen infracciones disciplinarias en materia deportiva las acciones u 

omisiones tipificadas por la Ley 5/2016, de 19 de julio, de conformidad con lo establecido 
en sus artículos 127 a 129, ambos inclusive. A dichas infracciones les serán de aplicación 
las sanciones que se prevén en los artículos 130 a 132, ambos inclusive, de la Ley 5/2016, 
de 19 de julio.

Artículo 27. Multas. 
La sanción de multa se impondrá de conformidad con lo establecido en el artículo 133 

de la Ley 5/2016, de 19 de julio, y en todo caso se tendrá en cuenta el nivel de retribución 
de la persona o personas infractoras por la realización de la actividad deportiva en cuyo 
seno se hubiera cometido la infracción.

Artículo 28. Registro de sanciones disciplinarias.
Las federaciones deportivas andaluzas deberán tener en todo momento actualizado 

un registro de las sanciones impuestas a los efectos, entre otros, de la posible apreciación 
de causas modificativas o extintivas de la responsabilidad disciplinaria y del cómputo 
de los plazos de prescripción de sanciones. El registro se ajustará a lo dispuesto en la 
normativa aplicable en materia de protección de datos de carácter personal.

Artículo 29. Plazo, lugar y medio de las notificaciones.
1. Todo acuerdo o resolución dictado por los órganos disciplinarios federativos o por el 

Tribunal que afecte a las personas interesadas en el procedimiento disciplinario deportivo 
regulado en el presente Capítulo, será notificado a aquéllas en el plazo máximo de cinco 
días a contar desde la adopción del acuerdo o resolución.
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2. En el caso de potestades públicas ejercidas por delegación por parte de las 
federaciones deportivas andaluzas y del Tribunal, las notificaciones se practicarán en los 
términos establecidos en el artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Asimismo, podrá practicarse la notificación en la entidad deportiva a la que pertenezca 
la persona interesada siempre que la afiliación a la federación correspondiente deba 
realizarse a través de un club u otra entidad deportiva, o conste que presta servicios 
profesionales en los mismos o que pertenece a su estructura organizativa.

Artículo 30. Contenido de las notificaciones.
1. Las notificaciones deberán contener el texto íntegro de la resolución con la 

indicación, según proceda, de si es o no definitiva en la vía federativa o administrativa, 
la expresión de las reclamaciones o recursos que contra la misma puedan interponerse, 
órgano ante el que interponerlos y plazo para ello.

2. Las notificaciones que conteniendo el texto íntegro del acto omitiesen alguno de los 
demás requisitos previstos en el apartado 1, surtirán efecto a partir de la fecha en la que la 
persona interesada realice actuaciones que supongan el conocimiento del contenido y alcance 
de la resolución o acto objeto de la notificación, o interponga cualquier recurso que proceda.

Artículo 31. Comunicación pública.
Cuando las normas que regulen una determinada competición así lo prevean, las 

federaciones andaluzas podrán establecer que la comunicación pública se realice por la 
persona organizadora de la competición a las personas participantes. Esta comunicación 
pública sustituirá a la notificación y surtirá sus mismos efectos.

Artículo 32. Motivación de acuerdos y resoluciones.
Las resoluciones y, en su caso, los acuerdos deberán ser motivados con al menos 

sucinta referencia a las razones para su adopción y a los fundamentos de Derecho en 
que se basen, según lo dispuesto en el artículo 35.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 33. Personas interesadas.
En los procedimientos disciplinarios se considerarán personas interesadas a las 

personas o entidades sobre las que, en su caso, pudiera imponerse la sanción y a las 
que tengan derechos que pudieran resultar directamente afectados por la decisión que se 
adopte, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 34. Ampliación de plazos para resolver y notificar.
1. Cuando el número de personas afectadas o la complejidad del caso pudieran 

suponer un incumplimiento del plazo máximo de resolución, el órgano competente para 
resolver, a propuesta razonada del órgano instructor, o su superior jerárquico, a propuesta 
de éste, podrán habilitar los medios personales y materiales para cumplir con el despacho 
adecuado y en plazo.

2. Excepcionalmente, cuando se hayan agotado los medios personales y materiales 
disponibles a los que se refiere el apartado 1, el órgano competente para resolver, a 
propuesta, en su caso, del órgano instructor o su superior jerárquico, podrá acordar de 
manera motivada la ampliación del plazo máximo de resolución y notificación, no pudiendo 
ser éste superior al establecido para la tramitación del procedimiento.

3. Contra el acuerdo que resuelva la ampliación de plazos, que deberá ser notificado 
a la persona o personas interesadas, no cabrá recurso alguno.

SECCIÓN 2.ª DE LOS PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS

Artículo 35. Procedimientos disciplinarios.
El ejercicio de la potestad disciplinaria deportiva requerirá la tramitación de uno 

de los procedimientos previstos en el presente decreto, el procedimiento ordinario o el 
procedimiento simplificado.
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Artículo 36. El procedimiento ordinario.
Para la imposición de sanciones derivadas de las infracciones a las normas generales 

deportivas y, en todo caso, a las relativas al dopaje se seguirá el procedimiento ordinario 
que se desarrolla en este decreto.

Artículo 37. Inicio del procedimiento.
1. El procedimiento se iniciará de oficio por acuerdo del órgano competente, bien por 

propia iniciativa, bien por requerimiento del órgano competente de la entidad o federación 
correspondiente, o bien por denuncia motivada.

2. Antes de la incoación del procedimiento, el órgano competente para iniciarlo podrá 
abrir un periodo de actuaciones previas con el fin de determinar, con la mayor precisión 
posible, los hechos susceptibles que motiven su incoación, la identificación de la persona 
o personas que pudieran resultar responsables y las circunstancias relevantes que 
pudieran concurrir o, en su caso, acordar el archivo de las actuaciones. 

3. El acuerdo de iniciación se comunicará a la persona instructora del procedimiento 
con traslado de cuantas actuaciones existan al respecto, y se notificará a la persona o 
personas interesadas en el plazo de diez días desde el día siguiente al de su adopción. 
Asimismo, la incoación se comunicará a la persona denunciante, si la hubiere, en el 
mismo plazo anterior.

Artículo 38. Contenido del acto de iniciación.
1. La iniciación de los procedimientos disciplinarios, atendiendo a lo contemplado 

en el artículo 64.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se formalizará con el contenido 
mínimo siguiente: 

a) Identificación de la persona o personas presuntamente responsables.
b) Los hechos sucintamente expuestos que motivan la incoación del procedimiento, su 

posible calificación y las sanciones que pudieran corresponder estableciendo, en su caso, 
la cuantía de la multa que corresponda, sin perjuicio de lo que resulte de la instrucción. 

c) Identificación de la persona instructora y, en su caso, la persona que asuma la 
Secretaría del procedimiento, con expresa indicación del régimen de recusación.

d) Órgano competente para la resolución del procedimiento y norma que atribuya 
tal competencia, indicando la posibilidad de que la persona presuntamente responsable 
pueda reconocer voluntariamente su responsabilidad con los efectos previstos en el 
artículo 85.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

e) Medidas de carácter provisional que se hayan acordado por el órgano competente 
para iniciar o instruir el procedimiento disciplinario, sin perjuicio de las que se puedan 
adoptar durante el mismo.

f) Indicación del derecho a formular alegaciones y a la audiencia en el procedimiento 
y de los plazos para su ejercicio, así como indicación de que, en caso de no efectuar 
alegaciones en el plazo previsto sobre el contenido del acuerdo de iniciación, éste podrá 
ser considerado propuesta de resolución cuando contenga un pronunciamiento preciso 
acerca de la responsabilidad imputada. 

2. Excepcionalmente, de conformidad con lo previsto en el artículo 64.3 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, cuando en el momento de dictar el acuerdo de iniciación no 
existan elementos suficientes para la calificación inicial de los hechos que motivan la 
incoación del procedimiento, la citada calificación podrá realizarse en una fase posterior 
mediante la elaboración de un pliego de cargos que deberá ser notificado a las personas 
interesadas.

Artículo 39. Impulso de oficio.
La persona instructora ordenará de oficio la práctica de cuantas diligencias sean 

adecuadas para la determinación y comprobación de los hechos, así como para la fijación 
de las infracciones susceptibles de sanción.
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Artículo 40. Prueba.
1. Los hechos relevantes para el procedimiento podrán acreditarse por cualquier 

medio de prueba admisible en Derecho, una vez que la persona instructora decida la 
apertura de la fase probatoria, la cual tendrá una duración no superior a quince días ni 
inferior a cinco, comunicando a las personas interesadas con suficiente antelación el lugar 
y momento de la práctica de las pruebas.

2. Las personas interesadas podrán proponer en cualquier momento anterior al inicio 
de la fase probatoria la práctica de cualquier prueba o aportar directamente las que 
resulten de su interés para la adecuada y correcta resolución del procedimiento.

Contra la denegación de la prueba propuesta por las personas interesadas, éstas 
podrán plantear una reclamación en el plazo de tres días a contar desde la denegación 
o desde que acabó el plazo para practicarla ante el órgano competente para resolver el 
procedimiento, que deberá pronunciarse en el término de otros tres días.

3. Las actas reglamentarias firmadas por jueces o árbitros son un medio de 
prueba necesario de las infracciones a las reglas deportivas y gozan de presunción de 
veracidad salvo que se acredite lo contrario, con excepción de aquellos deportes que 
específicamente no las requieran. 

Artículo 41. Propuesta de resolución.
1. A la vista de las actuaciones practicadas y en un plazo no superior a un mes 

contado a partir de la iniciación del procedimiento, la persona instructora propondrá 
el sobreseimiento o formulará la correspondiente propuesta previa de resolución 
comprendiendo en la misma lo siguiente:

a) Relación de los hechos imputados que se consideren probados.
b) La persona, personas o entidades responsables.
c) Las circunstancias concurrentes.
d) El resultado o valoración de las pruebas practicadas, en especial aquéllas que 

constituyan los fundamentos básicos de la decisión.
e) Las supuestas infracciones.
f) Las sanciones que pudieran ser de aplicación y que se proponen.
La persona instructora podrá por causa justificada solicitar la ampliación del plazo 

referido al órgano competente para resolver.
2. La propuesta previa de resolución será notificada a las personas interesadas para 

que en el plazo de diez días efectúen las alegaciones y presenten los documentos y 
justificaciones que consideren convenientes en defensa de sus derechos o intereses.

3. Transcurrido el plazo de alegaciones y a la vista de éstas, quien asuma la instrucción 
formulará la propuesta de resolución dando traslado de la misma a la persona interesada, 
quién dispondrá de cinco días para formular alegaciones a dicha propuesta que serán 
valoradas por el órgano competente para resolver. En la propuesta de resolución que junto 
al expediente la persona instructora elevará al órgano competente para resolver, deberá 
pronunciarse sobre el mantenimiento o levantamiento de las medidas provisionales que, 
en su caso, se hubieran adoptado.

Artículo 42. Plazos para resolver.
1. La resolución del órgano competente, que pondrá fin al procedimiento disciplinario 

deportivo, habrá de dictarse en el plazo máximo de diez días a contar desde el siguiente 
al de la elevación de la propuesta de resolución.

2. El procedimiento ordinario será resuelto y notificado en el plazo de tres meses, y 
el simplificado, que se recoge en el artículo 43, lo será en el plazo de un mes contados 
desde que se acuerde su inicio; transcurridos los cuales se producirá la caducidad del 
procedimiento y se ordenará el archivo de las actuaciones.
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Artículo 43. El procedimiento simplificado.
1. Para la imposición de sanciones derivadas de las infracciones a las reglas del juego 

o competición procederá la aplicación del procedimiento simplificado. Este procedimiento 
deberá estar previsto en las normas estatutarias de las federaciones deportivas andaluzas, 
debiendo asegurar el normal desarrollo de las competiciones en las distintas modalidades 
deportivas.

2. Dicho procedimiento estará inspirado en los principios contemplados en el artículo 
3.1 y garantizará como mínimo los siguientes derechos:

a) El derecho de la persona presuntamente infractora a conocer los hechos, su posible 
calificación y sanción.

b) El trámite de audiencia de la persona interesada.
c) El derecho a la proposición y práctica de prueba.
d) El derecho a recurso.
e) El derecho a conocer el órgano competente para la tramitación y resolución del 

procedimiento.

Artículo 44. Plazos de los recursos y órganos ante los que interponerlos.
1. En relación con los plazos para la interposición de un recurso en vía federativa o 

deportiva se tendrá en cuenta lo siguiente:
a) Cuando las entidades deportivas andaluzas cuenten con un órgano disciplinario de 

apelación, contra las resoluciones adoptadas en primera instancia cabrá recurso ante el 
órgano de apelación en el plazo máximo de cinco días contados desde el día siguiente a 
la recepción de la notificación.

b) Cuando las entidades deportivas andaluzas no cuenten con un órgano disciplinario 
de apelación, contra las resoluciones adoptadas en única instancia no cabrá recurso 
alguno dentro de la vía federativa o deportiva, pudiéndose interponer en esos casos el 
recurso contemplado en el apartado 2.

2. Contra las resoluciones que agoten la vía federativa o deportiva cabrá recurso 
ante el Tribunal en el plazo de diez días contados desde el siguiente a la recepción de 
la notificación. Si no hubiese resolución expresa, el plazo para formular la impugnación 
será de quince días a contar desde el siguiente al que deba entenderse desestimada la 
reclamación o recurso formulado ante el órgano disciplinario correspondiente.

Se considerará que agotan la vía federativa o deportiva las resoluciones dictadas por 
los órganos disciplinarios deportivos de única instancia y las resoluciones emitidas por 
órganos de apelación.

Artículo 45. Plazos para resolver los recursos.
1. Tratándose de recursos que puedan plantearse dentro de la estructura federativa, 

en todo caso, y sin que ello suponga la exención del deber de dictar resolución expresa, 
transcurrido un mes desde la fecha de su presentación en la federación sin que se dicte 
y se proceda a la notificación de la resolución del recurso interpuesto, se podrá entender 
que éste ha sido desestimado, quedando expedita la vía que proceda.

2. Para las resoluciones que deba dictar el Tribunal en vía de revisión, el plazo máximo 
será de tres meses contados desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el 
registro electrónico de la Administración u Organismo competente para su tramitación. El 
sentido del silencio en estos casos será desestimatorio.

Artículo 46. Contenido de las resoluciones que decidan sobre recursos.
1. La resolución de un recurso confirmará, revocará o modificará la decisión recurrida, 

no pudiendo en caso de modificación derivarse perjuicio para la persona sancionada.
2. Si el órgano competente para resolver estimase la existencia de vicio formal podrá 

ordenar la retroacción del procedimiento hasta el momento anterior al que se produjo.
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TÍTULO II

EL ARBITRAJE Y LA MEDIACIÓN EN LOS LITIGIOS DEPORTIVOS

CAPÍTULO I

Sistema de arbitraje

SECCIÓN 1.ª DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 47. Arbitraje deportivo.
1. De conformidad con el artículo 140 de la Ley 5/2016, de 19 de julio, el arbitraje es el 

sistema mediante el cual las personas físicas o jurídicas pueden someter a la decisión del 
Tribunal, voluntariamente y previo convenio o compromiso expreso, aquellas cuestiones 
litigiosas de naturaleza jurídico-deportiva que se planteen entre ellas, en materia de su 
libre disposición conforme a Derecho.

El régimen jurídico aplicable será el establecido en la Ley 5/2016, de 19 de julio, la Ley 
9/2007, de 22 octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía y la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre; así como lo contemplado con carácter básico en la Ley 40/2015, de 
1 de octubre. Todo ello sin perjuicio de lo establecido en el presente decreto y demás 
normativa que resulte de aplicación.

Alternativamente al arbitraje y en todo caso con carácter previo al mismo, se podrán 
someter a la mediación regulada en el presente decreto las mismas cuestiones litigiosas.

2. Quedan excluidos del sistema de arbitraje los siguientes supuestos:
a) Las cuestiones litigiosas de naturaleza jurídico-deportiva que afecten a la disciplina 

deportiva y al régimen sancionador.
b) Las cuestiones litigiosas relativas a los procesos electorales.
c) Las cuestiones litigiosas sobre el ejercicio de funciones públicas encomendadas a 

las federaciones deportivas andaluzas.
d) Las controversias sobre las que haya recaído una resolución administrativa o 

judicial.
e) Las controversias para cuya resolución existan procedimientos de conciliación, 

mediación y arbitraje específicos.

Artículo 48. Principios.
1. Conforme a lo dispuesto en la Ley 5/2016, de 19 de julio, y en aplicación de la 

Ley 60/2003, de 23 de diciembre, el procedimiento de arbitraje se sustanciará teniendo 
presentes los principios de contradicción, igualdad, voluntariedad y audiencia de las 
partes.

2. El procedimiento será confidencial. Las partes y la persona que sea designada 
para el arbitraje quedarán comprometidas a no divulgar a terceras personas los hechos u 
otras informaciones relacionadas con el litigio o el procedimiento.

Los laudos no se publicarán excepto en el caso de que los mismos lo prevean o si 
todas las partes lo consintieran.

Artículo 49. Convenio arbitral.
1. Las entidades deportivas que deseen someter a arbitraje una cuestión litigiosa de 

naturaleza jurídico-deportiva podrán encomendarla expresamente mediante convenio al 
Tribunal.

En el caso de que el litigio afecte a personas físicas éstas deberán, de forma previa, 
firmar un compromiso expreso en el que se contemple la aceptación del sistema de 
arbitraje regulado en el presente decreto.

Tanto el convenio como el compromiso arbitral deberán contemplar de forma 
expresa la voluntad inequívoca de someter un litigio determinado o todas las cuestiones 
controvertidas derivadas de una relación jurídica concreta a la decisión de la persona 
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que sea designada para el arbitraje, a la normativa que regula el presente sistema 
arbitral, así como la obligación de las partes de cumplir la decisión que se adopte en el 
correspondiente laudo.

El convenio arbitral podrá adoptar la forma de cláusula incorporada a: 
a) Un contrato que contenga una cláusula de arbitraje. 
b) Un documento independiente pactado posteriormente al planteamiento del litigio. 
c) Los estatutos o reglamentos de una entidad deportiva cuando los mismos prevean 

la posibilidad de acudir al mencionado arbitraje. 
2. El convenio arbitral obligará a las partes a cumplir con lo estipulado e impedirá a 

los tribunales conocer de las controversias sometidas a arbitraje, facultando a las partes 
a invocar como excepción dicho convenio ante los órganos judiciales que pretendan 
conocer de las cuestiones litigiosas sometidas a arbitraje.

No obstante, las partes tendrán derecho a renunciar de común acuerdo al arbitraje 
pactado quedando expedita la vía judicial.

Asimismo, en el caso de que una de las partes presente una demanda en vía judicial 
y la otra no alegue la excepción de la existencia de un convenio que habilite para que la 
causa del conflicto sea entendida dentro del procedimiento arbitral, se considerará que se 
produce una renuncia tácita a tal posibilidad.

Artículo 50. La persona encargada del arbitraje.
1. Las personas miembros del Tribunal podrán asumir el arbitraje para la resolución 

de cuestiones litigiosas en virtud de los artículos 147.i) y 140.1 de la Ley 5/2016, de 19 de 
julio, y de conformidad con lo establecido en este decreto.

2. El arbitraje será asumido por la persona designada por la Presidencia del Tribunal 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 90.3, no pudiendo, salvo acuerdo en contrario 
de las partes, ser asignada para el ejercicio del arbitraje la persona que, en su caso, ya 
hubiera conocido de la cuestión litigiosa mediante el procedimiento de mediación.

Artículo 51. Abstención y recusación de la persona designada para el arbitraje.
1. La persona que ejerza el arbitraje tiene el deber de abstenerse y, en su defecto, 

podrá ser recusada cuando incurra en algunas de las causas de abstención o recusación 
contempladas en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y el artículo 
17 de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre. La persona designada para el arbitraje deberá 
revelar todas las circunstancias que puedan dar lugar a dudas justificadas sobre su 
imparcialidad e independencia.

2. Tanto las partes intervinientes como un tercero que tuviera un interés legítimo en el 
asunto objeto de litigio podrán instar la recusación de la persona que asuma el arbitraje si 
entendieran que se encuentra afectada por alguna de las causas referidas en el apartado 
anterior. El Pleno del Tribunal decidirá sobre la abstención y recusación en el plazo de tres 
días previa la manifestación al respecto de la persona recusada y los informes previos y 
comprobaciones que considere oportunos, sin posibilidad de recurrir su decisión, aunque 
la parte recusante podrá en su caso hacer valer la recusación al impugnar el laudo.

3. La persona designada para el arbitraje que se haya abstenido o sea recusada será 
sustituida por otra de entre las personas miembros del Tribunal, de conformidad con lo 
contemplado en el artículo anterior. Una vez designada una nueva persona, ésta, previa 
audiencia de las partes, decidirá si ha lugar a repetir las actuaciones ya practicadas.

Artículo 52. Reglas para decidir el arbitraje.
1. La persona que sea designada para el arbitraje decidirá la cuestión litigiosa con 

sujeción a Derecho o a equidad, según su leal saber y entender, a elección de las partes.
2. En el caso de que las partes no hayan optado expresamente por el arbitraje 

en equidad la persona que sea designada para el arbitraje resolverá con sujeción a 
Derecho.
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SECCIÓN 2.ª DISPOSICIONES SOBRE EL PROCEDIMIENTO ARBITRAL

Artículo 53. Inicio del arbitraje.
A los efectos de este decreto, se entenderá iniciado el procedimiento de arbitraje el 

día en el que se presente la contestación a la demanda a la que se refiere el artículo 56.2 
o en el de expiración del plazo para presentarla, salvo que las partes hayan convenido 
otra fecha.

Artículo 54. Plazo para dictar el laudo.
1. La persona que sea designada para el arbitraje deberá decidir la controversia dentro 

del plazo de seis meses siguientes a la fecha de inicio del procedimiento de arbitraje.
Salvo acuerdo en contrario de las partes, este plazo podrá ser prorrogado por la 

persona que sea designada para el arbitraje mediante decisión motivada, por una sola 
vez y por un plazo no superior a dos meses, siendo de aplicación lo establecido en el 
artículo 37.2 de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre.

En cualquier momento, dentro del plazo inicial o de su prórroga y antes de dictarse el 
laudo, las partes expresamente y de común acuerdo podrán desistir del arbitraje.

2. La expiración del plazo sin que se haya dictado laudo definitivo determinará la 
terminación de las actuaciones arbitrales y quedará expedita la vía judicial.

3. Si las partes estableciesen un plazo para la resolución del litigio inferior al señalado 
en el apartado primero, la persona que sea designada para el arbitraje tendrá la facultad 
de no aceptar la designación por insuficiencia de plazo para dictar el laudo en relación 
con la complejidad del asunto. En este caso, la persona que sea designada para el 
arbitraje deberá requerir a las partes para que amplíen el plazo, quedando condicionado 
el traslado de la demanda a la aceptación del nuevo plazo por la persona designada. 

Artículo 55. Cómputo de los plazos.
1. El incumplimiento de uno de los plazos establecidos para el arbitraje deportivo por 

alguna de las partes producirá la pérdida del derecho al trámite correspondiente.
2. Los plazos establecidos se computarán desde el día siguiente al de recepción 

de la notificación. Si el último día de plazo fuera festivo en el lugar de recepción de la 
notificación se prorrogará hasta el primer día hábil siguiente, siendo de aplicación lo 
contemplado en el artículo 5.b) de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre. 

3. Los plazos establecidos por días se computarán por días naturales, de conformidad 
con el artículo 5.b) de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, salvo acuerdo en contrario de 
las partes y con exclusión en todo caso de los actos de comunicación realizados dentro 
de un procedimiento judicial.

Artículo 56. Demanda de arbitraje deportivo.
1. Quienes quieran recurrir al arbitraje presentarán una demanda de conformidad con 

el modelo que se acompaña al presente decreto como Anexo II, que irá dirigida al Tribunal 
y contendrá los siguientes extremos:

a) Descripción de los hechos y fundamentos de Derecho incluyendo una relación de 
las cuestiones que se sometan a arbitraje para su solución.

b) Copia del contrato o acuerdo expreso que prevea la cláusula de arbitraje o de los 
estatutos o reglamentos de una entidad deportiva cuando éstos prevean la posibilidad de 
acudir al arbitraje.

c) Las reglas de Derecho o equidad aplicables para la resolución del litigio.
d) Un resumen de la pretensión.
2. A fin de hacer efectivo el establecimiento del arbitraje, el Tribunal deberá decidir 

previamente, en el plazo de quince días desde la presentación de la demanda, si la admite 
o rechaza de forma motivada. En caso de rechazo, la decisión será notificada a la persona 
o personas demandantes y en el supuesto de que se admita la demanda, se cursarán las 
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notificaciones oportunas a las partes implicadas. Para ello, dará traslado de la demanda 
a las partes en litigio, fijándoles un plazo para contestar a la demanda en el supuesto de 
que éste no venga contemplado en convenio arbitral, indicándoles la persona que ha sido 
designada para la resolución del procedimiento de arbitraje.

Artículo 57. Contestación a la demanda.
La contestación a la demanda ha de contener los siguientes extremos: 
a) Cualquier oposición al arbitraje por falta de competencia objetiva de la persona 

designada conforme al convenio arbitral; inexistencia, nulidad o caducidad del propio 
convenio arbitral.

b) Cualquier reconvención que pueda interesar a la parte demandada.
c) Una descripción de las razones que fundamenten sus pretensiones en el litigio, así 

como la aportación de los documentos que se estimen convenientes.

Artículo 58. El procedimiento.
Las partes podrán convenir libremente el procedimiento al que se haya de ajustar 

la persona designada para su arbitraje en sus actuaciones conforme a los principios 
contemplados en el artículo 48. En su defecto, el procedimiento se regirá por las normas 
establecidas en este decreto y por la normativa que lo desarrolle. A falta de acuerdo y de 
regulación la persona que sea designada para el arbitraje podrá dirigir el procedimiento 
del modo que considere apropiado.

Artículo 59. Laudo.
1. Dentro del plazo contemplado en el artículo 54, la persona que asuma el arbitraje 

dictará el laudo con arreglo al ordenamiento jurídico y a la vista de todas las actuaciones 
practicadas.

No obstante, si las partes hubieran optado expresamente por el arbitraje en equidad, 
la persona que asuma el arbitraje podrá dictar el laudo con arreglo a su leal saber y 
entender.

2. El laudo arbitral deberá dictarse por escrito y expresará al menos: 
a) Las circunstancias personales de la persona que asuma el arbitraje y de las 

partes.
b) El lugar y fecha donde se dicte.
c) Las cuestiones sometidas al arbitraje.
d) Una sucinta relación de las pruebas practicadas.
e) Las alegaciones de las partes.
f) La decisión arbitral. 
3. El laudo deberá ser siempre motivado a menos que se trate de un laudo pronunciado 

en los términos convenidos por las partes, siendo de aplicación lo establecido en los 
artículos 37.4 y 36.1 de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre.

Artículo 60. Corrección, aclaración, complemento y extralimitación del laudo. 
1. Dictado un laudo arbitral, las partes, dentro de los cinco días siguientes a su 

notificación, aplicándose lo establecido en el artículo 39 de la Ley 60/2003, de 23 de 
diciembre, podrán solicitar a la persona que asuma el arbitraje:

a) Que corrija cualquier error de cálculo, de redacción, de copia, de tipografía o 
similar.

b) Que aclare cualquier concepto que haya quedado ambiguo, equívoco o en el que 
exista alguna contradicción con el resto del laudo.

c) Que se complete el laudo por entender que existe alguna omisión.
d) Que se rectifique la extralimitación del laudo cuando se haya resuelto sobre 

cuestiones no sometidas a su decisión o sobre cuestiones no susceptibles de arbitraje.
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2. Presentada la solicitud de corrección o aclaración del laudo, la persona que asuma 
el arbitraje, previa audiencia de las demás partes resolverá de forma motivada sobre la 
solicitud en el plazo de diez días. Cuando la solicitud sea de complemento o de rectificación 
de la extralimitación del laudo el plazo para acordar la resolución será de veinte días.

Artículo 61. Notificaciones.
Cualquier notificación que haya de realizarse a las partes de este procedimiento, 

incluida la notificación del laudo, deberá practicarse de conformidad con lo acordado entre 
las partes o subsidiariamente será de aplicación las reglas contempladas en el artículo 5 
de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre. 

Artículo 62. Eficacia del laudo.
El laudo arbitral será eficaz desde el día siguiente al de su notificación a la parte 

demandada. 

Artículo 63. Ejecución del laudo.
1. Serán ejecutables, con arreglo a lo dispuesto en el Título VIII de la Ley 60/2003, de 

23 de diciembre, los laudos dictados conforme a este decreto y al ordenamiento jurídico.
2. El laudo arbitral será definitivo y ejecutivo desde el momento en el que se haya 

notificado produciendo efectos de cosa juzgada. Contra el mismo sólo cabrá ejercitar la 
acción de anulación regulada en el Título VII de la Ley 60/2003 de 23, de diciembre, y, en 
su caso, el recurso de revisión conforme a lo establecido en la legislación procesal para 
las sentencias judiciales firmes. En el supuesto de que transcurra el plazo de dos meses 
para interponer la acción de anulación sin que el laudo se haya cumplido voluntariamente, 
podrá solicitarse la ejecución forzosa ante la jurisdicción civil.

Artículo 64. Anulación del laudo. 
Contra el laudo se podrá ejecutar la acción de anulación en el plazo de dos meses 

contados desde el día siguiente al de su notificación, siendo de aplicación lo dispuesto en 
el Título VII de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre.

CAPÍTULO II

Sistema de mediación

Artículo 65. Mediación deportiva.
1. El sistema de mediación para la solución de litigios deportivos en Andalucía se 

define como aquel medio por el que dos o más partes intentan voluntariamente alcanzar 
por sí mismas la solución de una controversia en materia deportiva, con la intervención 
de una persona mediadora.

2. Será objeto de la mediación aquellas cuestiones litigiosas de naturaleza jurídico-
deportiva que sean materia de libre disposición de los litigantes conforme a Derecho.

3. La mediación deportiva se ajustará a lo dispuesto en la Ley 5/2016, de 19 de 
julio, en este decreto y en la normativa de desarrollo, respetándose los principios de 
voluntariedad, audiencia, contradicción, igualdad entre las partes, imparcialidad de las 
personas mediadoras y confidencialidad.

En aquellas cuestiones no reguladas en la normativa anteriormente citada, se 
estará a lo dispuesto por la Ley 5/2012, de 6 de julio, de mediación en asuntos civiles y 
mercantiles. 

Estas cuestiones litigiosas de naturaleza jurídico-deportiva de libre disposición se 
someterán al sistema de mediación establecido, en su caso, en los estatutos de las 
entidades deportivas andaluzas o, en su defecto, a lo contemplado en este capítulo.

4. Quedan excluidos del sistema de mediación deportiva los supuestos contemplados 
en el artículo 47.2 de este decreto.
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Artículo 66. Designación de la persona mediadora.
1. La persona mediadora será designada por la Presidencia del Tribunal de 

conformidad con un turno preestablecido por el Pleno de entre sus integrantes.
2. Las reglas de abstención y recusación establecidas para el arbitraje en el presente 

decreto serán igualmente aplicables para la mediación.

Artículo 67. Iniciación de la mediación.
La mediación se iniciará con la presentación de una solicitud escrita por las partes 

de común acuerdo o por una de ellas, de conformidad con el modelo que se acompaña 
al presente decreto como Anexo III, dirigida al Tribunal, en la que al menos se haga 
constar:

a) Identificación y domicilio de las partes en conflicto.
b) Un resumen de la pretensión.
c) Las pruebas que fundamenten la misma.
d) La petición expresa de que la persona mediadora emita en su caso una propuesta 

de solución de la cuestión sometida a mediación.

Artículo 68. Desarrollo de la mediación.
1. En el supuesto de solicitud de una de las partes, el Tribunal, a través de su 

Secretaría en un plazo de tres días, dará traslado de ésta a la otra parte, que en un plazo 
de ocho días podrá manifestar lo que a su derecho convenga. En el caso de mediación no 
establecida en los estatutos de las correspondientes entidades deportivas, la oposición a 
la mediación dará lugar a la finalización del procedimiento.

2. Una vez designada la persona que actúe como mediadora, ésta citará a las partes 
para el acto de mediación que tendrá lugar dentro de los quince días siguientes al de su 
designación.

Artículo 69. Terminación de la mediación.
1. El acto de mediación finalizará con conformidad o disconformidad de las partes 

sobre la cuestión litigiosa sometida a mediación. Asimismo, en el caso de que la persona 
solicitante presente su posterior desistimiento, la mediación podrá finalizar con una 
propuesta de resolución en la que se declare tal circunstancia.

2. No alcanzada la conformidad, las partes contendientes podrán acordar que la 
persona que ejerza la mediación, en el plazo máximo de cinco días, haga una propuesta 
de resolución de mediación sobre todos o algunos de los puntos de la cuestión 
litigiosa.

La propuesta de resolución de mediación, que será motivada y por escrito, se 
notificará a las partes que la aceptarán o rechazarán por escrito dentro de los tres días 
siguientes al de la notificación. Se presumirá rechazada cuando dentro de este plazo no 
se presente el escrito de aceptación.

3. En el caso de que la propuesta de la persona que ejerza la mediación no sea 
aceptada por las partes, éstas podrán expresar su voluntad de someter la cuestión 
litigiosa al procedimiento de arbitraje. En este caso la persona mediadora recogerá esa 
voluntad en el acta y la misma servirá como demanda de arbitraje, sin perjuicio de que 
se complemente mediante escrito en el que se recojan los datos mencionados en el 
artículo 56.

Artículo 70. Levantamiento de acta.
Producida la conformidad o disconformidad o, en su caso, finalizado el plazo para 

la aceptación o rechazo por las partes de la propuesta de resolución de mediación, la 
persona mediadora levantará acta en la que al menos deberá constar:

a) Los datos personales de la persona mediadora y de las partes intervinientes.
b) Un resumen de la pretensión y alegaciones de las partes.
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c) El resultado del acto de mediación.
d) El contenido de la resolución de mediación, en su caso, así como su aceptación o 

rechazo.
e) La aceptación expresa del acta y la firma de la misma por las partes intervinientes, 

así como la firma de la persona mediadora. De no obtenerse la firma de alguna de las 
partes será suficiente la firma de esta última.

TÍTULO III

LA INSPECCIÓN DE DEPORTE

CAPÍTULO I

Normas generales

Artículo 71. Función inspectora.
1. Corresponderá a la Consejería competente en materia de deporte la función 

inspectora sobre el cumplimiento de los deberes y obligaciones establecidos en la Ley 
5/2016, de 19 de julio, en materia deportiva, en sus normas de desarrollo y en los planes 
aprobados en aplicación de las mismas.

2. La persona titular de la Consejería competente en materia de deporte podrá 
proponer al Consejo de Gobierno la delegación en los municipios del ejercicio de la 
función inspectora en materia de instalaciones deportivas y sobre el cumplimiento de 
las medidas de seguridad a adoptar en relación con la celebración de acontecimientos 
deportivos, todo ello de conformidad con la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía 
Local de Andalucía, así como con los artículos 7.3 y 27 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local.

Artículo 72. Funciones de la Inspección de Deporte.
Serán funciones de la Inspección de Deporte las contempladas en el artículo 141.2 de 

la Ley 5/2016, de 19 de julio, así como la de colaborar con el Tribunal en la forma prevista 
en el presente decreto y su normativa de desarrollo.

Artículo 73. Personal de la Inspección de Deporte y su coordinación.
1. La función inspectora será ejercida por personal funcionario adscrito a la Consejería 

competente en materia de deporte, en los términos de lo contemplado en el artículo 142 
de la Ley 5/2016, de 19 de julio.

2. Las habilitaciones de inspectores de deporte, tanto en los servicios centrales de la 
Consejería competente en materia de deporte, como en sus correspondientes órganos 
territoriales provinciales, así como la gestión y tramitación de las tarjetas acreditativas de 
los mismos, se llevarán a cabo por la Secretaría General para el Deporte.

3. Será competencia de la Secretaría General para el Deporte la de coordinar e 
impulsar la inspección deportiva, así como la de procurar los medios necesarios para 
el desempeño de sus funciones, bien de forma directa, bien requiriendo su prestación al 
órgano directivo o territorial que resulte competente.

Artículo 74. Plan General de Inspección.
1. Corresponderá a la Secretaría General para el Deporte la elaboración del Plan 

General de Inspección en materia de deporte, así como su seguimiento y ejecución 
mediante la coordinación de las funciones inspectoras. La aprobación de dicho plan 
corresponderá a la persona titular de la Consejería competente en materia de deporte.

2. En la elaboración del plan serán consultados por un plazo de quince días los 
servicios integrantes de los órganos directivos competentes en materia de deporte, los 
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distintos órganos territoriales provinciales competentes en materia de deporte, así como 
los órganos adscritos a la Consejería competente en materia de deporte contemplados 
en el artículo 14.a) de la Ley 5/2016, de 19 de julio. Asimismo, se podrán solicitar todos 
aquellos informes que se estimen oportunos.

3. El Plan General de Inspección tendrá una vigencia anual salvo que expresamente 
en el mismo se disponga otra cosa, debiendo ser aprobado dentro del último trimestre 
del año en el que pierda su vigencia el plan anterior. En el caso de que no pueda ser 
aprobado dentro de dicho periodo el Plan vigente quedará prorrogado hasta el momento 
en que se apruebe el nuevo Plan.

4. En el Plan General de Inspección se detallarán los programas de inspección, los 
objetivos, las líneas estratégicas de actuación y la identificación de las actuaciones a 
realizar en función de cada programa, así como su vigencia.

Artículo 75. Obligaciones de las personas inspeccionadas. 
Las personas inspeccionadas tendrán las obligaciones recogidas en los apartados 1 

y 2 del artículo 143 de la Ley 5/2016, de 19 de julio.

CAPÍTULO II

Procedimiento de inspección

Artículo 76. Procedimiento de inspección.
1. A los efectos del presente decreto, se entiende por procedimiento de inspección 

al conjunto de actuaciones inspectoras llevadas a cabo por el personal adscrito a la 
Inspección de Deporte, de forma ordenada, para el cumplimiento de los programas 
contemplados en el Plan General de Inspección.

2. Las actuaciones inspectoras se realizarán de oficio a instancia del órgano 
competente por razón de la materia o de conformidad con lo establecido en el Plan 
General de Inspección de Deporte.

3. Cada actuación inspectora dará lugar al levantamiento de un acta de inspección 
que podrá ir acompañada de un informe complementario de la misma.

4. El procedimiento de inspección concluirá con la puesta de manifiesto del acta 
o actas de inspección y de la documentación que la complemente al órgano directivo 
competente por razón de la materia, y en su caso al Tribunal, así como a la Secretaría 
General para el Deporte.

5. La Secretaría General para el Deporte impulsará el mantenimiento y gestión de la 
aplicación informática de la Inspección de Deporte, donde deberán ser registradas las 
actas de inspección y en su caso los informes complementarios.

Artículo 77. Actuaciones de inspección.
Serán actuaciones de inspección las siguientes:
a) Visitas de comprobación.
b) Requerimientos de documentación.
c) Citaciones a comparecencia.
d) Toma de declaración.

Artículo 78. Contenido del acta de inspección.
1. Las actas tendrán el siguiente contenido mínimo:
a) Los datos identificativos de la persona física, entidad, centro o instalación deportiva 

objeto de la actuación inspectora.
b) La fecha y la hora de la visita.
c) Los hechos constatados.
d) El resultado de la actuación inspectora, que podrá ser:
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1.º De conformidad con la normativa deportiva.
2.º De obstrucción a la labor inspectora por parte del titular, su representante o 

empleados.
3.º De advertencia, cuando los hechos consistan en la inobservancia de requisitos 

fácilmente subsanables y siempre que de los mismos no se deriven daños o 
perjuicios a terceras personas. En estos supuestos la persona inspectora podrá 
advertir y asesorar para que se cumpla la normativa, consignando en el acta la 
advertencia, la norma aplicable y el plazo para su cumplimiento, que en todo caso 
no podrá ser superior a un mes. En este supuesto deberá emitirse una segunda 
acta una vez subsanado el defecto advertido o bien transcurrido el plazo sin que se 
produzca dicha subsanación.

4.º De infracción. Las actas de infracción destacarán los hechos relevantes a efectos 
de la tipificación de la infracción y graduación de la sanción y, sin perjuicio de lo que 
resultase de la instrucción del procedimiento sancionador, se indicará la infracción 
presuntamente cometida con expresión del precepto infringido y las sanciones que, 
en su caso, se pudieran imponer.

2. Las personas o entidades interesadas o sus representantes podrán hacer en la 
actuación de inspección las manifestaciones que consideren convenientes a su derecho, 
que se reflejarán en la correspondiente acta.

Artículo 79. Tramitación del acta de inspección. 
Las actas deberán ser firmadas por la persona titular del centro, entidad, o persona 

inspeccionada y, en su defecto, por la persona representante o empleada presente 
durante la visita. Si existiese negativa por parte de dichas personas a firmar el acta, la 
persona inspectora lo hará constar mediante la oportuna diligencia recogida en la misma, 
con expresión de los motivos si los manifestasen. Del acta levantada se entregará copia 
a cualquiera de las personas citadas anteriormente, lo que supondrá la notificación de la 
misma, no implicando la aceptación de su contenido.

Artículo 80. Valor probatorio del acta de inspección.
Los hechos constatados por el personal de la Inspección de Deporte y recogidos en 

las actas, de conformidad con lo previsto en el artículo 77.5 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, tendrán valor probatorio, salvo prueba en contrario, en virtud de lo establecido 
en el artículo 144 de la Ley 5/2016, de 19 de julio.

Artículo 81. Instrumento de colaboración.
La Inspección de Deporte actuará como instrumento de colaboración del Tribunal en el 

ejercicio de las competencias que se desarrollan en el presente decreto, de conformidad 
con el artículo 111.3 de la Ley 5/2016, de 19 de julio, previa solicitud a la Secretaría 
General para el Deporte como órgano directivo competente para la coordinación de la 
Inspección de Deporte.

En dicha solicitud se deberá concretar el objeto de la inspección y programa del 
Plan General de Inspección en el que se enmarca, aquellos aspectos y elementos del 
mismo a los que de manera fundamental deban dirigirse las actuaciones de la inspección 
deportiva, así como aquellas otras observaciones que se consideren oportunas.

Artículo 82. Medidas provisionales de la inspección.
1. Según se contempla en el artículo 145 de la Ley 5/2016, de 19 de julio, se podrán 

adoptar medidas provisionales por la Inspección de Deporte ante la existencia de riesgo 
inminente y de perjuicio grave para los usuarios en el ámbito de deporte, con objeto de 
preservar la salud y seguridad de éstos, de conformidad con el artículo 56.2 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre.
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2. Todas estas medidas deberán ser trasladadas al Tribunal o al órgano que resulte 
competente, a fin de que sean confirmadas, modificadas o levantadas en el acuerdo de 
iniciación del procedimiento que corresponda, dentro de los quince días siguientes a su 
adopción, el cual podrá ser objeto del recurso que proceda.

3. En todo caso, dichas medidas quedarán sin efecto si no se inicia el procedimiento 
en dicho plazo o cuando el acuerdo de iniciación no contenga un pronunciamiento expreso 
acerca de las mismas.

TÍTULO IV

EL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL DEPORTE DE ANDALUCÍA

CAPÍTULO I

Disposiciones generales

Artículo 83. Naturaleza.
El Tribunal se configura como un órgano administrativo colegiado, de decisión, 

asesoramiento y de control, dentro del marco de la solución de los conflictos deportivos en 
Andalucía, que estará adscrito orgánicamente a la Secretaría General para el Deporte.

En el ejercicio de sus competencias actuará con total autonomía no estando sometido 
jerárquicamente a ningún otro órgano de la Administración de la Comunidad Autónoma.

Sus decisiones agotarán la vía administrativa de conformidad con el artículo 146.2 de 
la Ley 5/2016, de 19 de julio, y en virtud de lo establecido en el artículo 112.e) de la Ley 
9/2007, de 22 de octubre.

Artículo 84. Competencias del Tribunal.
Serán competencias del Tribunal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 147 

de la Ley 5/2016, de 19 de julio:
a) Ejercer la potestad sancionadora en materia administrativa deportiva, de 

conformidad con el procedimiento establecido en el Título I de este decreto.
b) Conocer y resolver los recursos interpuestos contra los acuerdos adoptados por 

las federaciones deportivas andaluzas y, en su caso, por otras entidades deportivas, 
dictados en el ejercicio de las funciones públicas que las mismas tengan delegadas, cuya 
tramitación se sustanciará de conformidad con el procedimiento establecido en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, para el recurso administrativo de alzada previa presentación 
del modelo que se adjunta como Anexo IV.

c) Conocer y resolver, en vía de recurso, las pretensiones que se deduzcan respecto 
de las resoluciones recaídas en los procedimientos disciplinarios de naturaleza deportiva 
tramitados por los órganos federativos competentes y, en su caso, de los demás órganos 
u organismos de la Administración autonómica, en relación con las competiciones 
deportivas de carácter oficial.

d) Conocer y resolver respecto de cualquier otra acción u omisión que, por su 
trascendencia en la actividad deportiva, estime procedente de oficio o a instancia de la 
Consejería competente en materia de deporte.

e) Conocer y resolver los conflictos que puedan suscitarse entre las federaciones 
deportivas o sus órganos disciplinarios en el ámbito de la disciplina deportiva.

f) Conocer y resolver los recursos que se presenten contra los acuerdos de los órganos 
de las federaciones deportivas en materia de elecciones a los órganos de gobierno y 
representación federativos o de reprobación o moción de censura a las personas que 
ejerzan la Presidencia.

g) Incoar, instruir y resolver los procedimientos disciplinarios deportivos a las personas 
miembros de las federaciones deportivas andaluzas, siempre que se sustancien por 
hechos cometidos por sus presidentes o presidentas, por las personas integrantes de la 
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Junta Directiva, por la persona titular de una delegación territorial de la federación u otras 
personas directivas, de oficio o a instancia de la Consejería competente en materia de 
deporte.

h) Resolver las consultas que se le planteen sobre cuestiones de legalidad en asuntos 
de especial relevancia en la aplicación de las normas deportivas.

i) Conocer y resolver las cuestiones litigiosas que sean sometidas a través del sistema 
arbitral o de la mediación, de conformidad con los procedimientos contemplados en el 
Título II del presente decreto.

j) Cualquier otra competencia que le sea atribuida o delegada de conformidad con el 
ordenamiento jurídico.

CAPÍTULO II

Organización y funcionamiento

Artículo 85. Composición.
El Tribunal estará compuesto por un número de trece personas miembros que 

serán independientes e inamovibles y entre los que se incluirá la Presidencia, tres 
Vicepresidencias y la Secretaría, y en cuya composición se respetará la representación 
equilibrada de hombres y mujeres establecida en los artículos 18 y 19 de la Ley 9/2007, 
de 22 de octubre.

Artículo 86. Designación.
1. Las personas miembros del Tribunal serán designadas por la persona titular de 

la Consejería competente en materia de deporte, entre personal funcionario de carrera 
adscrito a la citada Consejería, y entre juristas de reconocido prestigio en el ámbito del 
deporte. 

2. Las personas miembros del Tribunal que a los efectos del presente decreto se 
denominarán de adscripción externa, serán diez y se designarán conforme a lo dispuesto 
en el apartado cinco entre personas que siendo juristas de reconocido prestigio en el 
ámbito del deporte, sean de nacionalidad española pertenecientes a los cuerpos docentes 
universitarios, acreditados o asimilados, o que tengan la categoría de Magistrado o 
Magistrada excedente o Fiscal excedente, o entre personas que hubieran desempeñado 
la abogacía o de entre funcionarios o funcionarias de carrera en activo de cuerpos o 
escalas clasificados en el subgrupo A1 del artículo 76 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado mediante el Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre, que posean el título de Licenciado o Licenciada o de Grado en 
Derecho. 

3. Las personas miembros del Tribunal que a los efectos del presente decreto se 
denominarán de adscripción funcionarial, serán tres y se designarán entre personal 
funcionario de carrera en activo adscrito a la Consejería competente en materia de 
deporte perteneciente al subgrupo A1.

4. No podrán ser designadas personas miembros del Tribunal quienes sean o hayan 
sido, durante el año anterior a su nombramiento, personas integrantes de los órganos de 
gobierno, de representación o complementarios de las federaciones deportivas andaluzas, 
ligas profesionales o clubes deportivos; quienes hayan asesorado directamente a éstos, 
o quienes hayan prestado servicios profesionales a deportistas y cualesquiera otras 
personas físicas que participen en competiciones o actividades deportivas de carácter 
oficial durante el mismo periodo.

5. Las personas miembros del Tribunal de adscripción externa serán propuestas para 
su designación de la siguiente manera:

a) Tres por la Confederación Andaluza de Federaciones Deportivas.
b) Dos por el Consejo Andaluz del Deporte.
c) Dos por el Consejo Andaluz de Universidades.
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d) Una por el Consejo Andaluz del Colegio de Abogados.
e) Una por las Reales Academias de Jurisprudencia y Legislación de Andalucía que 

será designada de forma rotatoria, entre las existentes, cada dos mandatos.
f) Una por la persona titular de la Consejería competente en materia de deporte.
6. De entre quienes integren el Tribunal, por elección de éstos en Pleno, se designarán 

a las personas titulares de la Presidencia, de las tres Vicepresidencias y de la Secretaría. 
La persona que ejerza la Secretaría tendrá que tener la condición de funcionario de 
carrera.

7. En los casos de vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal de la persona 
que ocupe la Presidencia será sustituida por una de las personas que ocupe una de las 
Vicepresidencias, según se disponga en la Orden contemplada en el artículo 95.

Artículo 87. Duración del mandato y sistema de renovación.
1. La duración del mandato de las personas miembros del Tribunal será de cuatro 

años renovables. En todo caso, el plazo máximo de permanencia en el órgano será de 
dos mandatos consecutivos, de conformidad con lo establecido en el artículo 150.3 de la 
Ley 5/2016, de 19 de julio.

2. La renovación se producirá parcialmente cada dos años afectando la primera a 
seis de sus integrantes y la segunda a siete, aplicando consecutivamente dicha regla.

Artículo 88. Extinción del mandato.
1. Las personas miembros del Tribunal cesarán en el ejercicio de su cargo por las 

siguientes causas:
a) Por expiración de su mandato.
b) Por renuncia previamente comunicada a la Presidencia del Tribunal.
c) Por fallecimiento.
d) Por pérdida de la nacionalidad española.
e) Por incumplimiento grave de sus obligaciones.
f) Por sanción firme por la comisión de infracciones muy graves y graves a la 

legislación deportiva.
g) Por condena firme a pena privativa de libertad o de inhabilitación absoluta o 

especial para empleo o cargo público por razón de delito.
h) Por incapacidad sobrevenida para el ejercicio de su función.
i) Por incurrir en alguna de las causas que impiden el ejercicio de funciones públicas 

o en alguna de las causas de inelegibilidad o incompatibilidad como persona miembro del 
propio Tribunal, recogidas en el artículo 86.4.

2. La remoción por las causas previstas en los párrafos e), h) e i) deberá ser 
acordada tras la tramitación de un procedimiento que se iniciará de oficio por el Tribunal 
y se resolverá por la persona titular de la Consejería competente en materia de deporte. 
Su tramitación será conforme a las normas de procedimiento administrativo común 
establecidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, donde se garantizará, en todo caso, 
la audiencia de la persona interesada. El procedimiento será resuelto y notificado en 
el plazo de tres meses transcurrido el cual se producirá su caducidad y se ordenará el 
archivo de las actuaciones, con los efectos previstos en el artículo 95 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

En los demás casos la remoción se producirá el día en el que se den las causas 
contempladas y, en todo caso, será mediante resolución de la persona titular de la 
Consejería competente en materia de deporte.

Artículo 89. Cobertura de vacantes.
En los supuestos de vacantes por cese anticipado de las personas miembros del 

Tribunal, la vacante será cubierta por una nueva persona propuesta por la misma entidad 
o entidades que hubieran propuesto a la cesante, en el caso de las personas integrantes 
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de adscripción externa, o por una nueva persona designada por la persona titular de la 
Consejería competente en materia de deporte, en el caso de las personas integrantes de 
adscripción funcionarial. La duración del mandato de la nueva integrante será igual a la 
que restara por cumplir a la persona miembro que sustituya.

Artículo 90. Estructura.
1. El Tribunal se estructura en tres Secciones: 
a) Sección sancionadora, a la que le corresponderá: incoar y resolver los 

procedimientos relativos al ejercicio de la competencia establecida en el párrafo a) del 
artículo 147 de la Ley 5/2016, de 19 de julio, los procedimientos sancionadores, sin 
perjuicio de las resoluciones que correspondan al Pleno en el caso de infracciones muy 
graves.

b) Sección disciplinaria, a la que le corresponderá:
1.º Incoar y resolver los procedimientos disciplinarios previstos en el párrafo g) del 

artículo 147 de la Ley 5/2016, de 19 de julio, sin perjuicio de las resoluciones que 
correspondan al Pleno en el caso de infracciones muy graves.

2.º Conocer y resolver de los recursos previstos en el párrafo c) del artículo 147 de la 
Ley 5/2016, de 19 de julio.

3.º Conocer y resolver sobre las consultas que versen sobre materia disciplinaria de 
conformidad con lo contemplado en el párrafo h) del artículo 147 de la Ley 5/2016, 
de 19 de julio, sin perjuicio de las competencias del Pleno.

4.º Informar con carácter preceptivo los proyectos de reglamento de las federaciones 
deportivas andaluzas que versen sobre materia disciplinaria.

c) Sección competicional y electoral, a la que le corresponderá: 
1.º Conocer y resolver los recursos previstos en el párrafo b) del artículo 147 de la Ley 

5/2016, de 19 de julio.
2.º Conocer y resolver los recursos en materia electoral y en materia de reprobación o 

moción de censura contemplados en el párrafo f) del artículo 147 de la Ley 5/2016, 
de 19 de julio.

3.º Conocer y resolver sobre las consultas que versen sobre materia electoral y de 
organización de competiciones oficiales de conformidad con lo contemplado en el 
párrafo h) del artículo 147 de la Ley 5/2016, de 19 de julio, y sin perjuicio de las 
competencias del Pleno.

4.º Informar con carácter preceptivo los proyectos de reglamentos de las federaciones 
deportivas andaluzas que versen sobre materia electoral y de organización de 
competiciones oficiales.

2. La Sección contemplada en el párrafo a) del apartado 1 estará integrada por las 
personas miembros del Tribunal de adscripción funcionarial, siendo su composición de 
tres personas. Las Secciones contempladas en los párrafos b) y c) del apartado anterior, 
estarán integradas por las personas miembros del Tribunal de adscripción externa, siendo 
su composición de cinco personas cada una de ellas.

3. La competencia contemplada en el párrafo i) del artículo 147 de la Ley 5/2016, de 
19 de julio, será desempeñada por una de las personas integrantes del Tribunal previa 
designación por la Presidencia en base a un turno preestablecido por el Pleno.

Artículo 91. Pleno.
1. El Pleno del Tribunal estará integrado por todas sus personas miembros, ejerciendo 

la Presidencia y la Secretaría las personas designadas de conformidad con lo establecido 
en este Título. Asistirá en calidad de titular de la Vicepresidencia del mismo aquella 
persona que entre las tres designadas tenga mayor edad.

2. Corresponderá al Pleno:
a) Resolver los procedimientos sancionadores contemplados en el artículo 147.a) de 

la Ley 5/2016, de 19 de julio, en el caso de infracciones muy graves. 
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b) Resolver los procedimientos disciplinarios contemplados en el artículo 147.g) de la 
Ley 5/2016, de 19 de julio, en el caso de infracciones muy graves. 

c) Conocer y resolver sobre las cuestiones establecidas en los párrafos d) y e) del 
artículo 147 de la Ley 5/2016, de 19 de julio.

d) Designar a las personas que vengan a ocupar la Presidencia, las tres 
Vicepresidencias y la Secretaría.

e) Establecer un turno rotatorio entre las personas miembros del Tribunal que no sean 
integrantes de la Sección sancionadora, a fin de que estas realicen la correspondiente 
instrucción de los procedimientos sancionadores.

f) Establecer un turno rotatorio entre las personas miembros del Tribunal que no sean 
integrantes de la Sección disciplinaria, a fin de que éstas realicen la correspondiente 
instrucción de los procedimientos disciplinarios contemplados en el artículo 147.g) de la 
Ley 5/2016, de 19 de julio.

g) Establecer un turno rotatorio entre todas las personas miembros del Tribunal, a fin 
de que éstas realicen las funciones previstas en el artículo 147.i) de la Ley 5/2016, de 19 
de julio.

h) Conocer y resolver sobre las consultas que, de conformidad con lo contemplado 
en el párrafo h) del artículo 147 de la Ley 5/2016, de 19 de julio, sean planteadas ante el 
Tribunal, y que por su transcendencia se conozcan en el Pleno.

Artículo 92. Secciones.
1. Cada una de las Secciones estará presidida por la persona titular de una Vicepresidencia, 

designada según lo establecido en la orden que regule las normas de organización y 
funcionamiento del Tribunal, salvo en la Sección en la que se integre la persona que asuma la 
Presidencia del Tribunal, siendo esta última la que presida dicha Sección.

La composición de las tres Secciones será la establecida en el artículo 90.2. Sin 
perjuicio de ello, y con carácter temporal, se podrá variar la composición de estas 
Secciones atendiendo a las necesidades y carga de trabajo de este órgano, debiendo 
estar compuestas por un mínimo de tres personas. Esta modificación deberá ser 
propuesta por la persona que asuma la Presidencia del Tribunal y resuelta por la persona 
titular de la Secretaría General para el Deporte. 

En la orden que regule las normas de organización y funcionamiento del Tribunal se 
establecerán las reglas para la elección de los miembros que integrarán las Secciones 
contempladas en los párrafos b) y c) del artículo 90.1, así como las relativas a la elección, 
en su caso, de las personas que ejercerán las funciones de Secretaría. 

2. En relación con los asuntos que sean de la competencia de cada Sección y para 
aquellos procedimientos administrativos que, de conformidad con lo dispuesto en el 
presente decreto, no precise de un nombramiento de una persona instructora del mismo, 
será la persona titular de la Presidencia de la Sección competente quien designará a la 
persona integrante de la misma que deba conocer del correspondiente procedimiento, 
realizar la propuesta de resolución y exponerla ante dicha Sección.

3. Las resoluciones se adoptarán de forma colegiada dentro de cada Sección.

Artículo 93. Unidad de Apoyo.
De conformidad con lo establecido en el artículo 148.3 de la Ley 5/2016, de 19 de 

julio, para el desarrollo y ejecución de los cometidos que le corresponden, el Tribunal 
contará con una unidad administrativa, para el apoyo técnico y de gestión, adscrita a 
la Consejería competente en materia de deporte conforme a lo que se determine en su 
relación de puestos de trabajo.

La Unidad de Apoyo confeccionará los documentos de trabajo necesarios para el 
desarrollo de las competencias del Tribunal contempladas en el artículo 147 de la Ley 5/2016, 
de 19 de julio, y será la competente para la custodia de los expedientes del Tribunal.
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En la orden prevista en el artículo 95 se regulará el funcionamiento de esta unidad 
respetando siempre su independencia y la de las personas que la integren en el ejercicio 
de sus competencias.

Artículo 94. Indemnizaciones.
1. Las personas integrantes del Tribunal desempeñarán sus funciones sin dedicación 

absoluta ni exclusividad y, en consecuencia, no percibirán retribuciones periódicas de 
naturaleza alguna por el desarrollo de sus funciones.

2. La elaboración de propuestas por las personas integrantes del Tribunal que sean 
personal funcionario de la Administración de la Junta de Andalucía, en el desempeño 
de sus funciones como personas miembros del Tribunal, siempre que no formen parte 
de las tareas habituales de su puesto de trabajo, podrá ser indemnizada, siendo los 
importes que proceda abonar los determinados mediante Orden de la persona titular 
de la Consejería competente en materia de deporte, que requerirá para su aprobación 
el previo informe favorable de la Consejería competente en materia de Hacienda y 
Administración Pública.

Para el pago de estas indemnizaciones será necesaria la previa certificación de la 
Secretaría del Tribunal con el visto bueno de la Presidencia que acredite la realización 
efectiva de las propuestas.

Igualmente, las personas integrantes del Tribunal que sean personal funcionario de la 
Administración de la Junta de Andalucía tendrán derecho a indemnizaciones en concepto 
de dietas y gastos de desplazamiento de conformidad con las previsiones de los artículos 
11 y 19 del Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del 
servicio de la Junta de Andalucía.

3. Las personas integrantes del Tribunal que sean ajenas a la Administración de la 
Junta de Andalucía tendrán derecho a percibir una indemnización que se determinará 
mediante la orden contemplada en el apartado anterior, por que realicen en el desempeño 
de sus funciones como personas miembros del Tribunal.

Para el pago de estas indemnizaciones será necesaria la previa certificación de la 
Secretaría del Tribunal con el visto bueno de la Presidencia que acredite la realización 
efectiva de las propuestas.

Todo ello sin perjuicio del derecho a percibir las indemnizaciones que en concepto 
de dietas y gastos de desplazamiento generen, de conformidad con lo establecido en la 
disposición adicional sexta del Decreto 54/1989, de 21 de marzo.

4. La orden contemplada en el presente artículo establecerá los importes que proceda 
abonar, el régimen de abono del mismo, así como una cuantía máxima que servirá para 
cubrir dicho concepto con carácter anual y que en ningún caso podrá ser superada. 
Para ello se tendrán en cuenta criterios como los de racionalización, responsabilidad y 
eficiencia.

Artículo 95. Desarrollo de las normas de organización y funcionamiento del Tribunal.
Mediante orden de la persona titular de la Consejería competente en materia de 

deporte, se desarrollarán las normas generales de organización y funcionamiento 
del Tribunal atendiendo al marco jurídico aplicable a los órganos colegiados de la 
Administración de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el artículo 
91.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre. Asimismo, en esa orden se podrán establecer 
normas reguladoras propias respecto a su funcionamiento, en virtud del artículo 91.2 de 
esa misma norma.

En todo caso, se regulará la interlocución del Tribunal con la Inspección de Deporte y 
con la Unidad de Apoyo, el uso de los medios electrónicos y todas aquellas cuestiones de 
organización y funcionamiento que se estimen convenientes.
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CAPÍTULO III

Procedimientos

SECCIÓN 1.ª DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 96. Procedimientos.
1. Los procedimientos de tramitación y resolución ante el Tribunal se ajustarán a lo 

dispuesto en este Título y en los Títulos I y II del presente decreto. 
2. En la tramitación de los procedimientos del Tribunal se aplicarán medios electrónicos 

y telemáticos.
Las comunicaciones con el Tribunal tendrán lugar preferentemente por medios 

electrónicos de acuerdo con los requisitos que se establezcan reglamentariamente, 
siendo éstos obligatorios para las relaciones con las personas jurídicas, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 14.2. de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 97. Ejecución de las resoluciones.
1. Las resoluciones del Tribunal se ejecutarán a través de la correspondiente federación 

deportiva, por las entidades o personas físicas pertenecientes a la organización deportiva 
andaluza a las que se dirijan o por la Consejería competente en materia de deporte, 
según proceda. En el caso de las federaciones deportivas será la Junta Directiva, como 
máximo órgano de gestión, la que deberá garantizar el cumplimiento de las resoluciones 
del Tribunal dentro de su correspondiente ámbito federativo.

2. El Tribunal velará por el fiel cumplimiento de sus resoluciones. 

Artículo 98. Recursos contra las resoluciones del Tribunal.
Las resoluciones del Tribunal podrán ser objeto de recurso potestativo de reposición, 

que será conocido y resuelto por el Pleno del Tribunal o, en su caso, por la Sección 
que adoptó la resolución recurrida, o de recurso ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 

No obstante lo anterior, contra las resoluciones adoptadas dentro de los 
procedimientos regulados en los artículos 101 a 103 de este decreto no cabrá interponer 
recurso potestativo de reposición.

Artículo 99. Comunicaciones aclaratorias.
El Tribunal, previa solicitud de la persona interesada en el plazo de cinco días a contar 

desde el día siguiente al de la notificación, aclarará los acuerdos y resoluciones adoptados, 
para lo que contará con un plazo de diez días desde la recepción de la solicitud.

No cabrá recurso alguno contra la resolución que decida sobre la aclaración sin 
perjuicio de los recursos que procedan, en su caso, contra el acuerdo o resolución a los 
que se refiera la solicitud.

Artículo 100. Publicidad de las resoluciones.
Las resoluciones y acuerdos del Tribunal se publicarán en su sede electrónica previa 

disociación de los datos de carácter personal que contuvieran, dentro del plazo de un 
mes a contar desde la fecha en que se tenga constancia de su notificación a las personas 
interesadas, sin perjuicio de lo establecido para los casos de arbitraje y mediación 
deportiva. En todo caso, será de aplicación lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección 
de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre 
circulación de estos datos.
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SECCIÓN 2.ª OTROS PROCEDIMIENTOS DEL TRIBUNAL

Artículo 101. Recurso contra resoluciones disciplinarias de naturaleza deportiva.
1. Podrá interponerse recurso ante el Tribunal contra los acuerdos o resoluciones de 

los órganos disciplinarios de las federaciones deportivas andaluzas siempre que, sin ser 
firmes, hayan agotado la vía federativa. Cabrá, asimismo, recurso contra los acuerdos 
y resoluciones recaídos en los procedimientos disciplinarios de naturaleza deportiva, 
tramitados por los órganos u organismos de la Administración autonómica, en los términos 
previstos por la normativa que les sea de aplicación. 

2. El plazo para la interposición del recurso ante el Tribunal será el establecido en 
el artículo 44.2 y se interpondrá mediante escrito dirigido al Tribunal, cuyo modelo se 
acompaña como Anexo V.

El escrito de interposición podrá contener asimismo la solicitud, si procede, de 
práctica de pruebas y, en su caso, la petición de suspensión de la ejecución del acto 
recurrido. No podrá solicitarse la práctica de pruebas cuando su falta de realización en 
el procedimiento en el que se dictó la resolución recurrida fuera imputable a la persona o 
personas interesadas.

A este mismo escrito podrán adjuntarse los documentos que se estimen necesarios 
para su tramitación. 

3. Recibido el recurso, la Sección disciplinaria podrá acordar la inadmisión del mismo 
por concurrencia de algunas de las causas del artículo 116 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, y en su caso la suspensión o no de la ejecución del acto recurrido.

Si el escrito de interposición del recurso no reúne los requisitos establecidos en el 
artículo 115 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, se requerirá a la persona que recurre para 
que, en el plazo de diez días subsane los defectos del recurso, con advertencia de que si 
no lo hiciese en dicho término se le tendrá por desistido de su recurso, previa resolución 
dictada en los términos previstos en el artículo 21 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. 

4. El Tribunal recabará el expediente al órgano que dictó el acto recurrido en los tres 
días siguientes, el cual deberá ser remitido junto a un informe sobre el mismo en el plazo 
de cinco días.

5. Tras la recepción del expediente del acto recurrido y a la vista del mismo, se 
acordará, en su caso, la admisión o inadmisión de las pruebas solicitadas por la persona 
recurrente. Sólo se podrá admitir y acordar la práctica de aquellos medios de prueba 
que, debidamente propuestos en instancias anteriores y siendo procedentes, hayan sido 
indebidamente denegados o no practicados por causa no imputable a la persona que 
los propuso. Asimismo, serán admitidos, como prueba, aquellos documentos que sean 
de fecha posterior al acto impugnado o cuya existencia no pudo ser conocida antes de 
dictarse el mismo. Las pruebas admitidas se practicarán dentro del plazo de diez días. 

Una vez practicadas las pruebas que hayan sido admitidas se dará vista del 
expediente a todas las personas interesadas y a la persona recurrente a fin de que 
formulen alegaciones en el plazo de cinco días. 

6. De conformidad con lo establecido en el artículo 118 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, cuando hayan de tenerse en cuenta nuevos hechos o documentos no recogidos 
en el expediente originario se dará trámite de audiencia, poniéndose de manifiesto a 
las personas interesadas para que, en un plazo de diez días, formulen las alegaciones 
y presenten los documentos y justificantes que estimen procedentes. El recurso, los 
informes y las propuestas no tienen el carácter de documentos nuevos a los efectos de 
este artículo. Tampoco lo tendrán los que las personas interesadas hayan aportado al 
expediente antes de recaer la resolución impugnada.

7. Tras el trámite de audiencia y valoradas las alegaciones, documentos y justificantes 
aportados en dicho trámite, se elaborará la correspondiente propuesta de resolución que 
será puesta de manifiesto en la Sección disciplinaria para su deliberación y resolución. 
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8. La resolución del recurso estimará en todo o en parte las pretensiones, desestimará 
las mismas, o declarará su inadmisión, no pudiendo tener en cuenta hechos, documentos 
o alegaciones de la persona recurrente cuando habiendo podido aportarlos en el trámite 
de alegaciones no lo hubiera hecho. 

Cuando, por existir vicio de forma, no se estime procedente resolver sobre el fondo, 
se ordenará la retroacción del procedimiento al momento en que el vicio fue cometido. La 
resolución decidirá cuantas cuestiones, tanto de forma como de fondo, plantee el recurso. 
No obstante, la resolución no podrá agravar la situación inicial de la persona recurrente 
cuando sea la única impugnante. 

9. Las resoluciones se notificarán a la persona recurrente y demás personas 
interesadas, en el plazo máximo establecido en el artículo 45.2. Asimismo, se dará traslado 
de ellas a la federación, órgano u organismo correspondiente y al órgano disciplinario 
deportivo que dictó el acto impugnado, y se pondrán en conocimiento de la Secretaría 
General para el Deporte, así como del órgano directivo responsable del Registro Andaluz 
de Entidades Deportivas. 

10. Las notificaciones se cursarán dentro de los cinco días siguientes a la firma de la 
resolución, de conformidad con lo establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Artículo 102. Procedimiento para la resolución de conflictos entre las federaciones 
deportivas o sus órganos disciplinarios en el ámbito de la disciplina deportiva.

1. Se aplicará este procedimiento para aquellos casos en los que no se hubiera 
solicitado la mediación o el arbitraje contemplado en este decreto.

2. Este procedimiento se iniciará a instancia de una de las partes en conflicto, 
utilizando el modelo del Anexo VI. El procedimiento se instruirá por una de las personas 
miembros del Tribunal designada al efecto por la Presidencia del mismo, y se sustanciará 
aplicando el principio de contradicción entre las partes, mediante audiencia a las mismas 
y requiriendo aquellos informes que se entiendan necesarios. 

3. Será competente para resolver el Pleno del Tribunal, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 91.2.c), previa propuesta de la persona que hubiera instruido el 
correspondiente procedimiento. La resolución deberá recoger medidas a adoptar por las 
partes con el consentimiento de las mismas. 

4. La resolución deberá ser notificada en el plazo máximo de seis meses, contados 
desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro electrónico de la 
Consejería competente en materia de deporte.

5. Transcurrido el plazo de tres meses sin que se haya llegado a un consenso, el Pleno 
del Tribunal adoptará una resolución en la que se propondrá, con carácter vinculante, la 
realización de aquellas actuaciones o medidas que se consideren convenientes a partir 
de la instrucción realizada.

Artículo 103. Recursos en materia electoral y en materia de reprobación o moción de 
censura.

1. El procedimiento que se aplicará para la resolución de los recursos que se 
interpongan, tanto en materia electoral de las federaciones deportivas andaluzas como, 
en materia de reprobación o moción de censura a presidentes de dichas federaciones, 
será de naturaleza sumaria y de cognición limitada, y se limitará a las reclamaciones que 
se formulen sobre dichas materias.

2. Estarán legitimados para interponer el recurso quienes sean parte en la impugnación 
ante la Comisión electoral federativa o las personas que se encuentren afectadas 
directamente por su acuerdo o resolución. El plazo para la interposición de estos recursos 
será de tres días contados desde el siguiente al de la notificación de la resolución o el 
acuerdo recurrido, y se utilizará para ello el modelo que se adjunta a este decreto como 
Anexo VII.
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3. La interposición del recurso no suspenderá la ejecución del acto impugnado ni el 
proceso electoral, proceso de reprobación o moción de censura, objeto del mismo.

4. El Tribunal, no obstante, podrá suspender la ejecución del acuerdo o resolución de 
la Comisión electoral federativa, de oficio o a instancia de parte interesada, valorando los 
intereses que concurran y, especialmente, la entidad y trascendencia de los perjuicios 
que se derivarían de la continuación de los procesos.

Asimismo, el Tribunal, de oficio o a instancia de parte interesada, podrá acordar 
durante la tramitación del recurso la adopción de cuantas otras medidas provisionales 
estime indispensables para salvaguardar la efectividad del pronunciamiento o para evitar 
un perjuicio irreparable.

Acordada alguna de estas medidas éstas subsistirán en tanto no se revoquen o 
queden sin efecto con la resolución del recurso.

5. Recibido el recurso se recabará de inmediato el expediente al órgano que dictó el 
acuerdo recurrido que deberá remitirlo en el plazo de veinticuatro horas. Asimismo, se dará 
traslado del recurso a las personas o entidades que están directamente interesadas en la 
impugnación, para que en el plazo de cuarenta y ocho horas formulen escrito de alegaciones.

6. En el plazo de tres días, a la vista del expediente, se emitirá la correspondiente 
propuesta de resolución que será posteriormente objeto de deliberación y resolución 
dentro de la Sección competicional y electoral.

7. La resolución del recurso estimará en todo o en parte las pretensiones, desestimará 
las mismas, o declarará su inadmisión. Cuando exista un vicio de forma que no permita 
resolver sobre el fondo del asunto se ordenará la retroacción del procedimiento al 
momento en que el vicio fue cometido. La resolución se limitará a decidir sobre las 
cuestiones planteadas por las personas interesadas.

8. La notificación deberá contener el texto íntegro de la resolución, con indicación de 
que agota la vía administrativa, la expresión del recurso que proceda, órgano ante el que 
interponerlo y plazo para ello.

9. Los recursos regulados en este artículo deberán ser resueltos y notificados en 
el plazo de un mes. El vencimiento de este plazo sin haberse notificado la resolución 
expresa legitima a la persona recurrente para entender desestimado el recurso quedando 
expedita la vía contencioso-administrativa.

Artículo 104. Procedimiento disciplinario deportivo a las personas directivas de las 
federaciones deportivas andaluzas.

La tramitación de este procedimiento se realizará conforme a lo contemplado para el 
procedimiento disciplinario ordinario en el Título I, con las siguientes particularidades:

a) Será competente para acordar la instrucción de una información previa, la 
incoación y la resolución de estos procedimientos la Sección disciplinaria, en los casos 
de infracciones leves y graves, o el Pleno del Tribunal para el caso de las infracciones 
muy graves, de conformidad con lo establecido en los artículos 90.1.b)1.º y 91.2.b).

Las actuaciones correspondientes a la instrucción de una información previa serán 
realizadas con la colaboración de la Inspección de Deporte correspondiente al ámbito 
territorial provincial del lugar donde se produjeron los hechos que motivaron dichas 
actuaciones o, en su defecto, por personal funcionario de carrera adscritos a la Consejería 
competente en materia de deporte, destinados tanto en los servicios centrales, como en 
los servicios territoriales.

b) Será competente para instruir el procedimiento aquella persona miembro del 
Tribunal que sea designada atendiendo al orden del turno rotatorio que se acuerde de 
conformidad con el artículo 91.2.f).

c) El procedimiento se iniciará de oficio por el Tribunal, bien por propia iniciativa, 
a petición razonada de la Secretaría General para el Deporte, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 147.g) de la Ley 5/2016, de 19 de julio, o mediante denuncia. En 
este último caso, se usará el modelo del Anexo VIII.
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d) En el caso de que se acuerde la no incoación del procedimiento y éste hubiera 
sido instado desde la Secretaría General para el Deporte, se dará traslado de dicha 
circunstancia a este órgano.

e) Se designará como secretario o secretaria de la instrucción a una persona 
funcionaria de carrera adscrita a la Consejería competente en materia de deporte, sin 
perjuicio de las funciones de la Unidad de Apoyo del Tribunal.

f) Las resoluciones se notificarán a la Secretaría General para el Deporte y a las 
personas o entidades interesadas.

g) El plazo de caducidad del procedimiento será de seis meses.

Artículo 105. Procedimiento para el ejercicio de la función consultiva.
1. Podrán elevar consultas al Tribunal, sea al Pleno, a la Sección disciplinaria o a la 

Sección competicional y electoral, según corresponda, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 84.h), 90.1.b).4.º, c).4.º y 91.2.i), los órganos de la Administración de la 
Junta de Andalucía y sus entidades dependientes, las entidades locales, las federaciones 
deportivas andaluzas, así como la entidad de representación y defensa de los intereses 
comunes de estas últimas.

2. Las consultas serán sobre asuntos que se estimen de especial relevancia o 
trascendencia para el desarrollo de la actividad deportiva en el ámbito normativo 
de Andalucía, que no deberán afectar a la independencia funcional del órgano y, 
necesariamente, habrán de versar sobre cuestiones de legalidad.

Las consultas serán preceptivas en los supuestos establecidos en el artículo 90.1.b)4º 
y 90.1.c)4º y en los casos en los que así se prevea en una disposición normativa. 

Las declaraciones del Tribunal revestirán la forma de informe u opinión, siendo las 
primeras para las consultas preceptivas y las segundas para el resto de las consultas. 

Cuando la consulta haya sido realizada por una federación deportiva andaluza las 
opiniones del Tribunal serán vinculantes para ésta.

3. Recibida la solicitud de consulta el Tribunal podrá rechazar aquellas que versen 
sobre asuntos carentes de la relevancia o trascendencia requerida, así como sobre 
aquéllas en los que el órgano se haya pronunciado o esté conociendo. 

4. Para la solicitud del inicio de este procedimiento se deberá presentar el modelo 
que se adjunta a este decreto como Anexo IX. El plazo máximo para resolver la consulta 
realizada será de dos meses, salvo que por la naturaleza de la materia a tratar o por 
razones de urgencia se acuerde de oficio o a petición de la persona solicitante su emisión 
en el plazo de un mes.

5. Igualmente, el Pleno del Tribunal podrá emitir una opinión conforme al 
procedimiento dispuesto en este artículo, respecto aquellas acciones u omisiones que 
por su trascendencia en la actividad deportiva estime procedente, de oficio o a instancia 
de la Consejería competente en materia de deporte, en el ejercicio de la competencia 
establecida en el artículo 147.d) de la Ley 5/2016, de 19 de julio. 

La resolución de este procedimiento terminará con el pronunciamiento del Tribunal 
en el que, tras las conclusiones a las que se llegue en el mismo, se podrán contemplar 
medidas o recomendaciones a la Consejería competente en materia de deporte o a las 
entidades deportivas, órganos u organismos de la Administración autonómica afectados 
o con competencias para actuar sobre las mismas.

Los pronunciamientos se pondrán en conocimiento de la persona titular de la 
Secretaría General para el Deporte.

Disposición adicional primera. Constitución efectiva del Tribunal.
1. La sesión constitutiva del Tribunal tendrá lugar el 1 de abril de 2019, a partir de la 

cual iniciará su funcionamiento.
2. En los casos en los que así lo manifiesten las entidades proponentes de las personas 

miembros del Tribunal de adscripción externa, podrán integrar el mismo, aquéllas que 
vinieran formando parte del Comité Andaluz de Disciplina Deportiva, no computándose 



Número 228 - Lunes, 26 de noviembre de 2018

página 6� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

el tiempo transcurrido como miembro de este órgano para el cómputo del plazo máximo 
previsto en el artículo 87.

3. Las personas que componen el Comité Andaluz de Disciplina Deportiva cesarán el 
día anterior al de la celebración de la sesión constitutiva del Tribunal, suponiendo ello la 
extinción efectiva del referido Comité Andaluz de Disciplina Deportiva. 

Disposición adicional segunda. Aprobación del código de buen gobierno.
A los efectos de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 64.1 de la Ley 5/2016, 

de 19 de julio, las federaciones deportivas andaluzas deberán aprobar dentro de sus 
normas reguladoras su código de buen gobierno, con el contenido mínimo establecido 
en el artículo 64.3 de la referida norma, contemplando el órgano federativo competente, 
que deberá denominarse Comité de Transparencia y Buen Gobierno, y el procedimiento 
interno que será de aplicación para el control del cumplimiento de dicho código.

Esta aprobación deberá realizarse en el plazo máximo de un año desde la entrada en 
vigor del presente decreto.

Disposición transitoria primera. Régimen transitorio de las normas de organización y 
funcionamiento del Tribunal.

Hasta tanto no se apruebe la orden prevista en el artículo 95, el Tribunal se regirá por 
este decreto y, en todo aquello que no lo contradiga, por lo establecido en el Reglamento 
de Régimen Interior del Comité Andaluz de Disciplina Deportiva, publicado mediante 
Orden de 6 de marzo de 2000, con la asistencia de su Oficina.

Disposición transitoria segunda. Unidad de Apoyo.
A la vista de lo dispuesto en el artículo 93, hasta tanto no se cree la Unidad de Apoyo 

mediante modificación de la relación de puestos de trabajo, será la Oficina del Comité 
Andaluz de Disciplina Deportiva la unidad administrativa que, junto al personal técnico 
que estando adscrito a la Consejería competente en materia de deporte se designe por el 
órgano directivo competente para desempeñar la jefatura superior de todo el personal de 
la misma, la que realizará el apoyo técnico y de gestión al Tribunal.

Disposición transitoria tercera. Procedimientos en curso.
Los procedimientos sancionadores y disciplinarios incoados antes de la entrada en 

vigor del presente decreto continuarán tramitándose de conformidad con lo establecido 
en el Decreto 236/1999, de 13 de diciembre, de Régimen Sancionador y Disciplinario 
Deportivo y por lo contemplado en el Reglamento de Régimen Interior del Comité Andaluz 
de Disciplina Deportiva.

Asimismo, los demás procedimientos que estuvieran tramitándose antes de la entrada 
en vigor del presente decreto y que ahora resultan de la competencia del Tribunal, 
continuarán tramitándose por el procedimiento y por el órgano competente según la 
normativa aplicable al momento anterior a la entrada en vigor de este decreto.

Disposición transitoria cuarta. Adaptación de estatutos.
Las entidades deportivas andaluzas adaptarán sus estatutos a lo previsto en este 

decreto en el plazo máximo de tres años contados a partir del día siguiente al de su 
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tras la entrada en vigor de este decreto y hasta que no se produzca la referida 
adaptación de los estatutos de entidades deportivas andaluzas, los procedimientos 
disciplinarios se tramitarán conforme a lo dispuesto en el reglamento disciplinario 
federativo en lo que no se oponga a este decreto.

Disposición transitoria quinta. Régimen transitorio de las indemnizaciones de las 
personas miembros del Tribunal.

De manera transitoria, mientras no entre en vigor la Orden contemplada en el artículo 
94, las personas miembros del Tribunal tendrán derecho a percibir las indemnizaciones 
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previstas en el Decreto 54/1989, de 21 de marzo. Específicamente, las personas ajenas a 
la Administración de la Junta de Andalucía que formen parte del Tribunal tendrán derecho 
a percibir tanto las indemnizaciones como las asistencias contempladas en la disposición 
adicional sexta contemplada en el Decreto 54/1989, de 21 de marzo. 

Disposición transitoria sexta. Administración electrónica.
De conformidad con lo establecido en la disposición final séptima de la Ley 39/2015, 

de 1 octubre, en su nueva redacción dada por el Real Decreto-ley 11/2018, de 31 de 
agosto, mientras no se encuentre en funcionamiento el Registro Electrónico General 
de la Administración General de la Junta de Andalucía, para posibilitar la presentación 
telemática de la solicitudes y documentación a presentar por quienes estén obligados a 
ello o por quienes opten por este tipo de presentación si no lo estuvieran, la solicitud y 
documentación deberá presentarse de forma electrónica a través del Registro Telemático 
Único, por medio de la Oficina Virtual de la Consejería competente en materia de deporte 
a la url http://www.juntadeandalucia.es/turismoydeporte/opencms/areas/oficina-virtual/
buscador/.

Al mismo tiempo y en virtud de lo dispuesto en la disposición derogatoria única de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, hasta tanto no se implementen los distintos servicios 
administrativos que se contemplan en la referida disposición final séptima de la Ley 
39/2015, de 1 octubre, los ciudadanos podrán seguir utilizando las vías que habitualmente 
vienen usando para la presentación de sus solicitudes y documentación, de conformidad 
con los artículos 82 y 84.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, y 38, apartados 4 y 5, de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en este decreto y, en particular, el Decreto 236/1999, de 13 de diciembre, y 
la Orden de 6 de marzo de 2000, de la Consejería de Turismo y Deporte, por la que 
se dispone la publicación del Reglamento de Régimen Interior del Comité Andaluz 
de Disciplina Deportiva, todo ello sin perjuicio de lo dispuesto en las disposiciones 
transitorias.

Igualmente se deroga el Decreto 183/2006, de 17 de octubre, por el que se regula la 
acreditación de centros deportivos, y se crea y regula el Registro Andaluz de Acreditación 
de Centros Deportivos 

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.
Se habilita al Consejero de Turismo y Deporte para dictar cuantas disposiciones sean 

necesarias para el desarrollo y ejecución del presente decreto. Así mismo, se habilita 
a la persona titular de la Secretaria General para el Deporte para modificar mediante 
resolución sus anexos.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.
Este decreto entrará en vigor el 31 de marzo de 2019, salvo lo contemplado en los 

artículos 85 y 86, y en la Disposición adicional primera, que entrarán en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, a los efectos 
de la designación y nombramiento de los miembros del Tribunal.

Sevilla, 13 de noviembre de 2018

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ HERNÁNDEZ
Consejero de Turismo y Deporte
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CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTE

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

PETICIÓN RAZONADA O DENUNCIA

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL DEPORTE DE ANDALUCÍA 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR EN MATERIA DEPORTIVA (Código de procedimiento 15535)

Decreto / de de (BOJA nº de fecha )

1 IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA PETICIONARIA O DENUNCIANTE Y DE LA REPRESENTANTE
DATOS PERSONALES (rellenar según proceda) 
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: FECHA DE NACIMIENTO: SEXO:

H M

RAZÓN SOCIAL (en caso de persona jurídica): NACIONALIDAD:

DENOMINACIÓN DEL ÓRGANO COMPETENTE DE LA ENTIDAD:

TIPO DE DOCUMENTO: Nº DE DOCUMENTO: CORREO ELECTRÓNICO:

ESTAMENTO:

DOMICILIO:

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

PAÍS: PROVINCIA: MUNICIPIO: CÓD. POSTAL:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE (en su caso)
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
TIPO DOCUMENTO: Nº DOCUMENTO:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES: (Cumplimentar únicamente en el caso de que no coincida con el indicado en el apartado 1)
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la Junta de
Andalucía.
En tal caso: 

Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/
Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema. 

Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

3 MOTIVO DE LA PETICIÓN RAZONADA O DENUNCIA
Persona o personas presuntamente responsables

00
29

13
D

ANEXO I



Número 228 - Lunes, 26 de noviembre de 2018

página 6� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

(Página de )

3 MOTIVO DE LA PETICIÓN RAZONADA O DENUNCIA (continuación)
Conductas o hechos que pudieran constituir infracción administrativa sancionadora en materia deportiva y tipificación, en su caso.
[En caso de que necesite más espacio, añada un escrito como documentación adjunta]

Lugar, fecha o fechas o período de tiempo continuado en que los hechos se produjeron

4 DOCUMENTACIÓN, AUTORIZACIONES Y CONSENTIMIENTOS
Presento la siguiente documentación (original o copia)

1. Acreditación legal del poder de representación, en su caso.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10
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4 DOCUMENTACIÓN, AUTORIZACIONES Y CONSENTIMIENTOS (continuación)
CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA SOLICITANTE
(cumplimentar sólo en caso de persona física, no jurídica)
Marque una de las opciones. 

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad.

NO CONSIENTE y aporta copia del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE
Marque una de las opciones. 

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad.

NO CONSIENTE y aporta copia del DNI/NIE.

5 DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente formulario y en los documentos que le
acompañan, y SOLICITA se tenga por presentada la presente petición razonada o denuncia. 

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE 

Fdo.:

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL DEPORTE DE ANDALUCÍA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que: 
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es el Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía, cuya dirección es calle Juan Antonio de Vizarrón s/n,
edificio Torretriana, 41092, Sevilla.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ctd@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la tramitación del procedimiento sancionador en materia deportiva, cuya base jurídica es la Ley
5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía.
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional.
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

00
29
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D
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CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTE

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

DEMANDA
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL DEPORTE DE ANDALUCÍA 
DEMANDA DE ARBITRAJE DEPORTIVO (Código de procedimiento 15537)

Decreto / de de (BOJA nº de fecha )

1 IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA O ENTIDAD DEMANDANTE Y DE LA REPRESENTANTE
DATOS PERSONALES (rellenar según proceda) 
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: FECHA DE NACIMIENTO: SEXO:

H M

RAZÓN SOCIAL (en caso de persona jurídica): NACIONALIDAD:

TIPO DE DOCUMENTO: Nº DE DOCUMENTO: CORREO ELECTRÓNICO:

¿PERTENECE A ALGUNA ENTIDAD DEPORTIVA?

SÍ NO
EN CASO AFIRMATIVO, INDIQUE A CUÁL:

DOMICILIO:

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

PAÍS: PROVINCIA: MUNICIPIO: CÓD. POSTAL:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE (en su caso)
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
TIPO DOCUMENTO: Nº DOCUMENTO:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES: (Cumplimentar únicamente en el caso de que no coincida con el indicado en el apartado 1)
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la Junta de
Andalucía.
En tal caso: 

Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/
Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema. 

Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

3 IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA O ENTIDAD CON LA QUE SE SOLICITA EL ARBITRAJE
DATOS PERSONALES (rellenar según proceda) 
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M

RAZÓN SOCIAL (en caso de persona jurídica): NACIONALIDAD:

TIPO DE DOCUMENTO: Nº DE DOCUMENTO: CORREO ELECTRÓNICO:

¿PERTENECE A ALGUNA ENTIDAD DEPORTIVA?

SÍ NO
EN CASO AFIRMATIVO, INDIQUE A CUÁL:
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3 IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA O ENTIDAD CON LA QUE SE SOLICITA EL ARBITRAJE (continuación)
DOMICILIO:

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

PAÍS: PROVINCIA: MUNICIPIO: CÓD. POSTAL:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL:

4 REGLAS PARA DECIDIR POR EL SISTEMA ARBITRAL

DERECHO EQUIDAD

5 HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO
(Deberá aludir al convenio, documento de compromiso, estatutos o reglamentos en los que se establezca la posibilidad de someter al sistema arbitral deportivo la causa
de litigio, así como acompañar una copia de la misma, salvo que ésta ya se encuentre en poder de la Administración, en cuyo caso deberá indicarse dicha circunstancia,
así como ante qué órgano administrativo, en qué fecha y dentro de qué expediente administrativo se recoge el referido documento. Si necesita más espacio podrá unir
hojas numeradas a la solicitud).

6 PRETENSIÓN
(Si necesita más espacio podrá unir hojas numeradas a la solicitud)
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7 DOCUMENTACIÓN, AUTORIZACIONES Y CONSENTIMIENTOS
Presento la siguiente documentación (original o copia)

1. Acreditación legal del poder de representación, en su caso.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA SOLICITANTE
(cumplimentar sólo en caso de persona física, no jurídica)
Marque una de las opciones. 

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad.

NO CONSIENTE y aporta copia del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Marque una de las opciones. 

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad.

NO CONSIENTE y aporta copia del DNI/NIE.
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8 DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente formulario y en los documentos que le
acompañan, y SOLICITA se tenga por interpuesta la presente demanda de arbitraje deportivo, al objeto de emisión del laudo arbitral, conforme a lo establecido en la Ley
5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía y en su normativa de desarrollo.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE 

Fdo.:

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL DEPORTE DE ANDALUCÍA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es el Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía, cuya dirección es calle Juan Antonio de Vizarrón s/n,
edificio Torretriana, 41092, Sevilla.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ctd@juntadeandalucia.es 
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la tramitación del procedimiento de arbitraje deportivo que, en cuestiones litigiosas de naturaleza
deportiva, se planteen al Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía, cuya base jurídica es la Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía.
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional.
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTE

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL DEPORTE DE ANDALUCÍA 
MEDIACIÓN EN LOS LITIGIOS DEPORTIVOS (Código de procedimiento 15539)

Decreto / de de (BOJA nº de fecha )

1 IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
DATOS PERSONALES (rellenar según proceda) 
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: FECHA DE NACIMIENTO: SEXO:

H M

RAZÓN SOCIAL (en caso de persona jurídica): NACIONALIDAD:

TIPO DE DOCUMENTO: Nº DE DOCUMENTO: CORREO ELECTRÓNICO:

¿PERTENECE A ALGUNA ENTIDAD DEPORTIVA?

SÍ NO
EN CASO AFIRMATIVO, INDIQUE A CUÁL:

DOMICILIO:

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

PAÍS: PROVINCIA: MUNICIPIO: CÓD. POSTAL:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE (en su caso)
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
TIPO DOCUMENTO: Nº DOCUMENTO:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES: (Cumplimentar únicamente en el caso de que no coincida con el indicado en el apartado 1)
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la Junta de
Andalucía.
En tal caso: 

Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/
Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema. 

Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

3 IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA O ENTIDAD CON LA QUE SE SOLICITA LA MEDIACIÓN
DATOS PERSONALES (rellenar según proceda) 
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M

RAZÓN SOCIAL (en caso de persona jurídica): NACIONALIDAD:

TIPO DE DOCUMENTO: Nº DE DOCUMENTO: CORREO ELECTRÓNICO:

¿PERTENECE A ALGUNA ENTIDAD DEPORTIVA?

SÍ NO
EN CASO AFIRMATIVO, INDIQUE A CUÁL:
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3 IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA O ENTIDAD CON LA QUE SE SOLICITA  LA MEDIACIÓN (continuación)
DOMICILIO:

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

PAÍS: PROVINCIA: MUNICIPIO: CÓD. POSTAL:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL:

VINCULACIÓN DE SOLICITUD DE MEDIACIÓN

SI NO

4 HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO
(Si necesita más espacio podrá unir hojas numeradas a la solicitud)

5 PRETENSIÓN
(Si necesita más espacio podrá unir hojas numeradas a la solicitud)
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6 DOCUMENTACIÓN, AUTORIZACIONES Y CONSENTIMIENTOS
Presento la siguiente documentación (original o copia)

1. Acreditación legal del poder de representación, en su caso.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA SOLICITANTE
(cumplimentar sólo en caso de persona física, no jurídica)
Marque una de las opciones. 

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad.

NO CONSIENTE y aporta copia del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Marque una de las opciones. 

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad.

NO CONSIENTE y aporta copia del DNI/NIE.

00
29

13
/A

02
D

3 4 ANEXO III



Número 228 - Lunes, 26 de noviembre de 2018

página �6 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

(Página de )

7 DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente formulario y en los documentos que le
acompañan, y SOLICITA se tenga por presentada la presente solicitud al objeto de la mediación deportiva por el Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía y la
emisión, en su caso, de propuesta de resolución, conforme a lo establecido en la Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía y en su normativa de desarrollo.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE 

Fdo.:

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL DEPORTE DE ANDALUCÍA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es el Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía, cuya dirección es calle Juan Antonio de Vizarrón s/n,
edificio Torretriana, 41092, Sevilla.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ctd@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la tramitación del procedimiento de mediación deportiva que, en cuestiones litigiosas de naturaleza
deportiva, se planteen al Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía, cuya base jurídica es la Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía.
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTE

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL DEPORTE DE ANDALUCÍA 
RECURSO CONTRA ACUERDOS ADOPTADOS POR LAS FEDERACIONES DEPORTIVAS Y OTRAS ENTIDADES DEPORTIVAS
DICTADOS EN EL EJERCICIO DE LAS FUNCIONES PÚBLICAS DELEGADAS (Código de procedimiento 15540)

Decreto / de de (BOJA nº de fecha )

1 IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA O ENTIDAD RECURRENTE Y DE LA REPRESENTANTE
DATOS PERSONALES (rellenar según proceda) 
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: FECHA DE NACIMIENTO: SEXO:

H M

RAZÓN SOCIAL (en caso de persona jurídica): NACIONALIDAD:

TIPO DE DOCUMENTO: Nº DE DOCUMENTO: CORREO ELECTRÓNICO:

ESTAMENTO:

DOMICILIO:

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

PAÍS: PROVINCIA: MUNICIPIO: CÓD. POSTAL:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE (en su caso)
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
TIPO DOCUMENTO: Nº DOCUMENTO:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES: (Cumplimentar únicamente en el caso de que no coincida con el indicado en el apartado 1)
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la Junta de
Andalucía.
En tal caso: 

Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/
Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema. 

Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

3 ACUERDO QUE SE RECURRE, HECHOS Y ALEGACIONES
Identificación del acuerdo que se recurre y fecha de notificación
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3 ACUERDO QUE SE RECURRE, HECHOS Y ALEGACIONES (continuación)

Antecedentes de hecho [En caso de que necesite más espacio, añada un escrito como documentación adjunta]

Alegaciones [En caso de que necesite más espacio, añada un escrito como documentación adjunta]

4 SOLICITO
Concrete el contenido de lo que solicita
[En caso de que necesite más espacio, añada un escrito como documentación adjunta]

5 DOCUMENTACIÓN, AUTORIZACIONES Y CONSENTIMIENTOS
Presento la siguiente documentación (original o copia)

1. Acuerdo recurrido (documento de presentación obligatoria).

2. Acreditación legal del poder de representación, en su caso.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10
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5 DOCUMENTACIÓN, AUTORIZACIONES Y CONSENTIMIENTOS (continuación)
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA SOLICITANTE
(cumplimentar sólo en caso de persona física, no jurídica)
Marque una de las opciones. 

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad.

NO CONSIENTE y aporta copia del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Marque una de las opciones. 

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad.

NO CONSIENTE y aporta copia del DNI/NIE.

6 DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente formulario y en los documentos que le
acompañan, y SOLICITA se tenga por interpuesto el presente recurso, y su estimación de acuerdo con lo solicitado en el apartado 4.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE 

Fdo.:

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL DEPORTE DE ANDALUCÍA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es el Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía, cuya dirección es calle Juan Antonio de Vizarrón s/n,
edificio Torretriana, 41092, Sevilla.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ctd@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la tramitación del recurso contra acuerdos adoptados por las federaciones deportivas y, en su caso, por
otras entidades deportivas, dictados en el ejercicio de las funciones públicas que tengan delegadas, cuya base jurídica es la Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de
Andalucía.
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional.
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTE

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL DEPORTE DE ANDALUCÍA 
RECURSO CONTRA RESOLUCIONES RECAÍDAS EN PROCEDIMIENTOS DISCIPLINARIOS DE NATURALEZA DEPORTIVA
(Código de procedimiento 15542)

Decreto / de de (BOJA nº de fecha )

1 IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA O ENTIDAD RECURRENTE Y DE LA REPRESENTANTE
DATOS PERSONALES (rellenar según proceda) 
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: FECHA DE NACIMIENTO: SEXO:

H M

RAZÓN SOCIAL (en caso de persona jurídica): NACIONALIDAD:

TIPO DE DOCUMENTO: Nº DE DOCUMENTO: CORREO ELECTRÓNICO:

ESTAMENTO:

DOMICILIO:

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

PAÍS: PROVINCIA: MUNICIPIO: CÓD. POSTAL:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE (en su caso)
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
TIPO DOCUMENTO: Nº DOCUMENTO:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES: (Cumplimentar únicamente en el caso de que no coincida con el indicado en el apartado 1)
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la Junta de
Andalucía.
En tal caso: 

Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/
Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema. 

Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

3 ACTO QUE SE RECURRE, HECHOS Y ALEGACIONES
Identificación del acuerdo que se recurre y fecha de notificación
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3 ACTO QUE SE RECURRE, HECHOS Y ALEGACIONES (continuación)

Antecedentes de hecho [En caso de que necesite más espacio, añada un escrito como documentación adjunta]

Alegaciones [En caso de que necesite más espacio, añada un escrito como documentación adjunta]

4 SOLICITO
Concrete el contenido de lo que solicita
[En caso de que necesite más espacio, añada un escrito como documentación adjunta]

5 DOCUMENTACIÓN, AUTORIZACIONES Y CONSENTIMIENTOS
Presento la siguiente documentación (original o copia)

1. Resolución recurrida (documento de presentación obligatoria)

2. Acreditación legal del poder de representación, en su caso.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10
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5 DOCUMENTACIÓN, AUTORIZACIONES Y CONSENTIMIENTOS (continuación)
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA SOLICITANTE
(cumplimentar sólo en caso de persona física, no jurídica)
Marque una de las opciones. 

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad.

NO CONSIENTE y aporta copia del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Marque una de las opciones. 

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad.

NO CONSIENTE y aporta copia del DNI/NIE.

6 DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente formulario y en los documentos que le
acompañan, y SOLICITA se tenga por interpuesto el presente recurso, y su estimación de acuerdo con lo solicitado en el apartado 4. 

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE 

Fdo.:

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL DEPORTE DE ANDALUCÍA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es el Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía, cuya dirección es calle Juan Antonio de Vizarrón s/n,
edificio Torretriana, 41092, Sevilla.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ctd@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la tramitación del recurso contra resoluciones recaídas en procedimientos disciplinarios de naturaleza
deportiva, cuya base jurídica es la Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía.
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional.
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos

00
29

13
/A

04
D

3 3 ANEXO V

A 0 1 0 2 4 7 2 4



Número 228 - Lunes, 26 de noviembre de 2018

página 8� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

(Página 1 de 3) 

CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTE

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL DEPORTE DE ANDALUCÍA 
PROCEDIMIENTO DE RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS ENTRE FEDERACIONES DEPORTIVAS O SUS ÓRGANOS
DISCIPLINARIOS (Código de procedimiento 15544)

Decreto / de de (BOJA nº de fecha )

1 IDENTIFICACIÓN DE LA FEDERACIÓN U ÓRGANO DISCIPLINARIO Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
DATOS DE LA ENTIDAD U ÓRGANO 

RAZÓN SOCIAL:

Nº DE DOCUMENTO: CORREO ELECTRÓNICO:

DOMICILIO:

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

PAÍS: PROVINCIA: MUNICIPIO: CÓD. POSTAL:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE (en su caso)
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
TIPO DOCUMENTO: Nº DOCUMENTO:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia
a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

3 IDENTIFICACIÓN DE LA FEDERACIÓN U ÓRGANO DISCIPLINARIO CONTRARIO EN EL CONFLICTO
DATOS DE LA ENTIDAD U ÓRGANO

RAZÓN SOCIAL (en caso de persona jurídica):

Nº DE DOCUMENTO: CORREO ELECTRÓNICO:

DOMICILIO:

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

PAÍS: PROVINCIA: MUNICIPIO: CÓD. POSTAL:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL:

4 DESCRIPCIÓN DEL CONFLICTO, HECHOS Y ALEGACIONES
Identificación del conflicto
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4 DESCRIPCIÓN DEL CONFLICTO, HECHOS Y ALEGACIONES (continuación)

Antecedentes de hecho [En caso de que necesite más espacio, añada un escrito como documentación adjunta]

Alegaciones [En caso de que necesite más espacio, añada un escrito como documentación adjunta]

5 SOLICITO
Concrete el contenido de lo que solicita
[En caso de que necesite más espacio, añada un escrito como documentación adjunta]

6 DOCUMENTACIÓN, AUTORIZACIONES Y CONSENTIMIENTOS
Presento la siguiente documentación (original o copia)

1. Acreditación legal del poder de representación, en su caso.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10
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6 DOCUMENTACIÓN, AUTORIZACIONES Y CONSENTIMIENTOS (continuación)
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Marque una de las opciones. 

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad.

NO CONSIENTE y aporta copia del DNI/NIE.

7 DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente formulario y en los documentos que le
acompañan, y SOLICITA el inicio de este procedimiento y la estimación de lo solicitado en el apartado 5.

En a de de

LA PERSONA REPRESENTANTE 

Fdo.:

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL DEPORTE DE ANDALUCÍA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es el Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía, cuya dirección es calle Juan Antonio de Vizarrón s/n,
edificio Torretriana, 41092, Sevilla.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ctd@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la tramitación del procedimiento de resolución de conflictos entre federaciones deportivas o sus
órganos disciplinarios en el ámbito de la disciplina deportiva, cuya base jurídica es la Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía.
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTE

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL DEPORTE DE ANDALUCÍA 
RECURSO EN MATERIA ELECTORAL FEDERATIVA Y DE REPROBACIÓN Y MOCIÓN DE CENSURA AL PRESIDENTE O
PRESIDENTA (Código de procedimiento 15545)

Decreto / de de (BOJA nº de fecha )

1 IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA RECURRENTE Y DE LA REPRESENTANTE
DATOS PERSONALES (rellenar según proceda) 
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: FECHA DE NACIMIENTO: SEXO:

H M

RAZÓN SOCIAL (en caso de persona jurídica): NACIONALIDAD:

TIPO DE DOCUMENTO: Nº DE DOCUMENTO: CORREO ELECTRÓNICO:

ESTAMENTO:

DOMICILIO:

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

PAÍS: PROVINCIA: MUNICIPIO: CÓD. POSTAL:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE (en su caso)
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
TIPO DOCUMENTO: Nº DOCUMENTO:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES: (Cumplimentar únicamente en el caso de que no coincida con el indicado en el apartado 1)
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la Junta de
Andalucía.
En tal caso: 

Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/
Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema. 

Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

3 ACTO QUE SE RECURRE, HECHOS Y ALEGACIONES
Identificación del acto que se recurre y fecha de notificación
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3 ACTO QUE SE RECURRE, HECHOS Y ALEGACIONES (continuación)

Antecedentes de hecho [En caso de que necesite más espacio, añada un escrito como documentación adjunta]

Alegaciones [En caso de que necesite más espacio, añada un escrito como documentación adjunta]

4 SOLICITO
Concrete el contenido de lo que solicita
[En caso de que necesite más espacio, añada un escrito como documentación adjunta]

5 DOCUMENTACIÓN, AUTORIZACIONES Y CONSENTIMIENTOS
Presento la siguiente documentación (original o copia)

1. Resolución recurrida (documento de presentación obligatoria)

2. Acreditación legal del poder de representación, en su caso.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10
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5 DOCUMENTACIÓN, AUTORIZACIONES Y CONSENTIMIENTOS (continuación)
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA SOLICITANTE
(cumplimentar sólo en caso de persona física, no jurídica)
Marque una de las opciones. 

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad.

NO CONSIENTE y aporta copia del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Marque una de las opciones. 

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad.

NO CONSIENTE y aporta copia del DNI/NIE.

6 DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente formulario y en los documentos que le
acompañan, y SOLICITA se tenga por interpuesto el presente recurso, y su estimación de acuerdo con lo solicitado en el apartado 4.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE/REPRESENTANTE 

Fdo.:

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL DEPORTE DE ANDALUCÍA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es el Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía, cuya dirección es calle Juan Antonio de Vizarrón s/n,
edificio Torretriana, 41092, Sevilla.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ctd@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la tramitación del recurso en materia electoral federativa y de reprobación y moción de censura al
presidente o presidenta de la federación deportiva, cuya base jurídica es la Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía.
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional.
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTE

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

DENUNCIA

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL DEPORTE DE ANDALUCÍA 
PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO EN MATERIA DEPORTIVA CONTRA PERSONAS DIRECTIVAS DE LAS FEDERACIONES
DEPORTIVAS ANDALUZAS (Código de procedimiento 15546)

Decreto / de de (BOJA nº de fecha )

1 IDENTIFICACIÓN DE LA PERSONA DENUNCIANTE Y DE LA REPRESENTANTE
DATOS PERSONALES (rellenar según proceda) 
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: FECHA DE NACIMIENTO: SEXO:

H M

RAZÓN SOCIAL (en caso de persona jurídica): NACIONALIDAD:

TIPO DE DOCUMENTO: Nº DE DOCUMENTO: CORREO ELECTRÓNICO:

ESTAMENTO:

DOMICILIO:

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

PAÍS: PROVINCIA: MUNICIPIO: CÓD. POSTAL:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE (en su caso)
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
TIPO DOCUMENTO: Nº DOCUMENTO:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 LUGAR Y MEDIO DE NOTIFICACIÓN
Marque sólo una opción.

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen en el lugar que se indica:

DOMICILIO NOTIFICACIONES: (Cumplimentar únicamente en el caso de que no coincida con el indicado en el apartado 1)
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

OPTO por que las notificaciones que proceda practicar se efectúen por medios electrónicos a través del Sistema de Notificaciones Notific@ de la Junta de
Andalucía.
En tal caso: 

Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.
Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/
Agencia a tramitar mi alta en el referido sistema. 

Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

3 MOTIVO DE LA DENUNCIA
Relato de los hechos que se ponen en conocimiento del Tribunal. 
[En caso de que necesite más espacio, añada un escrito como documentación adjunta]
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3 MOTIVO DE LA DENUNCIA (continuación)

Fecha de la comisión de los hechos que se denuncian.

Identificación de los presuntos responsables

4 DOCUMENTACIÓN, AUTORIZACIONES Y CONSENTIMIENTOS
Presento la siguiente documentación (original o copia)

1. Acreditación legal del poder de representación, en su caso.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9
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4 DOCUMENTACIÓN, AUTORIZACIONES Y CONSENTIMIENTOS (continuación)
AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES

Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA SOLICITANTE
(cumplimentar sólo en caso de persona física, no jurídica)
Marque una de las opciones. 

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad.

NO CONSIENTE y aporta copia del DNI/NIE.

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Marque una de las opciones. 

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad.

NO CONSIENTE y aporta copia del DNI/NIE.

5 DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente formulario y en los documentos que le
acompañan, y SOLICITA se tenga por presentada la presente denuncia.

En a de de

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE 

Fdo.:

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL DEPORTE DE ANDALUCÍA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:

PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es el Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía, cuya dirección es calle Juan Antonio de Vizarrón s/n,
edificio Torretriana, 41092, Sevilla.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ctd@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la tramitación del procedimiento disciplinario en materia deportiva contra personas directivas de las
federaciones deportivas andaluzas, cuya base jurídica es la Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía.
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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CONSEJERÍA DE TURISMO Y DEPORTE

CÓDIGO IDENTIFICATIVO Nº REGISTRO, FECHA Y HORA

CONSULTA

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL DEPORTE DE ANDALUCÍA 
PROCEDIMIENTO PARA EL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN CONSULTIVA (Código de procedimiento 15547)

Decreto / de de (BOJA nº de fecha )

1 IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD QUE PRESENTA LA CONSULTA Y DE LA PERSONA REPRESENTANTE
DATOS PERSONALES

RAZÓN SOCIAL:

Nº DE DOCUMENTO: CORREO ELECTRÓNICO:

DOMICILIO:

TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

PAÍS: PROVINCIA: MUNICIPIO: CÓD. POSTAL:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE (en su caso)
PRIMER APELLIDO: SEGUNDO APELLIDO: NOMBRE: SEXO:

H M
TIPO DOCUMENTO: Nº DOCUMENTO:

TELÉFONO FIJO: TELÉFONO MÓVIL: CORREO ELECTRÓNICO:

2 NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA OBLIGATORIA
Manifiesto que dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Manifiesto que NO dispongo de una dirección electrónica habilitada en el Sistema de Notificaciones Notific@, por lo que AUTORIZO a la Consejería/Agencia
a tramitar mi alta en el referido sistema.

Indique un correo electrónico y/o un número de teléfono móvil donde informar sobre las notificaciones practicadas en el Sistema de Notificaciones Notific@.

Correo electrónico: Nº teléfono móvil:

3 INFORMACIÓN RELATIVA A LA CONSULTA
Identificación de la norma deportiva

Descripción de la consulta [En caso de que necesite más espacio, añada un escrito como documentación adjunta]
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4 DOCUMENTACIÓN, AUTORIZACIONES Y CONSENTIMIENTOS
Presento la siguiente documentación (original o copia)

1. Acreditación legal del poder de representación, en su caso.

2.

3.

4.

5.

6.

7.

8.

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA
Ejerzo el derecho a no presentar los siguientes documentos que obran en poder de la Administración de la Junta de Andalucía o de sus Agencias, y autorizo al órgano
gestor para que pueda recabar dichos documentos o la información contenida en los mismos de los órganos donde se encuentren:

Documento Consejería/Agencia y Órgano
Fecha de emisión 

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

AUTORIZACIÓN DOCUMENTOS EN PODER DE OTRAS ADMINISTRACIONES
Autorizo al órgano gestor para que pueda recabar de otras Administraciones Públicas los siguientes documentos o la información contenida en los mismos:

Documento Administración Pública y Órgano
Fecha de emisión

o presentación
Procedimiento en el que se 

emitió o en el que se presentó

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

CONSENTIMIENTO EXPRESO DE CONSULTA DE DATOS DE IDENTIDAD DE LA PERSONA REPRESENTANTE

Marque una de las opciones. 

La persona abajo firmante presta su CONSENTIMIENTO para la consulta de sus datos de identidad a través del Sistema de Verificación de Datos de
Identidad.

NO CONSIENTE y aporta copia del DNI/NIE.

5 DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA 

La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en el presente formulario y en los documentos que le
acompañan, y SOLICITA se tenga por presentada la presente consulta y se dé respuesta a la misma.

En a de de

LA PERSONA REPRESENTANTE 

Fdo.:

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL DEPORTE DE ANDALUCÍA

Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
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PROTECCIÓN DE DATOS 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento General de Protección de Datos, le informamos que:
a) El Responsable del tratamiento de sus datos personales es el Tribunal Administrativo del Deporte de Andalucía, cuya dirección es calle Juan Antonio de Vizarrón s/n,
edificio Torretriana, 41092, Sevilla.
b) Podrá contactar con el Delegado de Protección de Datos en la dirección electrónica dpd.ctd@juntadeandalucia.es
c) Los datos personales que nos proporciona son necesarios para la tramitación del procedimiento para el ejercicio de la función consultiva del Tribunal Administrativo del
Deporte de Andalucía, cuya base jurídica es la Ley 5/2016, de 19 de julio, del Deporte de Andalucía.
d) Puede usted ejercer sus derechos de acceso, rectificación, supresión y portabilidad de sus datos, y la limitación u oposición a su tratamiento, como se explica en la
información adicional. 
La información adicional detallada, así como el formulario para la reclamación y/o ejercicio de derechos se encuentra disponible en la siguiente dirección electrónica:
http://www.juntadeandalucia.es/protecciondedatos
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

Consejería de ConoCimiento, inVestigaCión y uniVersidad

Orden de 20 de noviembre de 2018, por la que se dispone el cese y 
nombramiento de miembros del Consejo Social de la Universidad de Sevilla, por 
el sector de representantes de los intereses sociales, a propuesta del Sindicato 
CC.OO., como una de las organizaciones sindicales más representativas en el 
territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con lo establecido en los artículos 23.1.d) y 21.1.i) del Texto Refundido 
de la Ley Andaluza de Universidades, aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 8 
de enero, en virtud de las atribuciones conferidas en el artículo 21.2 del citado Texto 
Refundido y de acuerdo con lo previsto en el artículo 26.2.m) de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía,

D I S P O N G O

Artículo 1. Cesar a doña Sara de los Reyes Gutiérrez como miembro del Consejo Social 
de la Universidad de Sevilla, por el sector de representantes de los intereses sociales, 
a propuesta del sindicato CC.OO., como una de las organizaciones sindicales más 
representativas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, agradeciéndole 
los servicios prestados.

Artículo 2. El cese surtirá efectos desde la misma fecha de la firma de la presente 
orden.

Artículo 3. Nombrar a don Carlos Carreño Guijarro como miembro del Consejo Social 
de la Universidad de Sevilla, por el sector de representantes de los intereses sociales, 
a propuesta del sindicato CC.OO., como una de las organizaciones sindicales más 
representativas en el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, por el periodo 
restante que le corresponde.

Artículo 4. La duración del mandato se establece conforme a lo dispuesto en el artículo 
21.2, en relación con el 23.2, del Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades, 
aprobado por Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero.

Artículo 5. El nombramiento surtirá efectos desde el día siguiente al de la firma de la 
presente orden.

Sevilla, 20 de noviembre de 2018

LINA GÁLVEZ MUÑOZ
Consejera de Conocimiento, Investigación 

y Universidad
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

uniVersidades

Resolución de 31 de octubre de 2018, de la Universidad de Granada, por la que 
se nombran Catedráticos de Universidad.

Vistas las propuestas formuladas por las Comisiones nombradas para juzgar los 
concursos de acceso, convocados por Resoluciones de esta Universidad de fechas 
4.7.2018 y 9.7.2018 (Boletín Oficial del Estado de 25.7.2018), para la provisión de  plazas 
de Catedrático de Universidad,  y habiendo cumplido los requisitos establecidos en las 
bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto aprobar los expedientes de los referidos concursos y, en su 
virtud nombrar Catedráticos de Universidad a los profesores relacionados en el Anexo 
adjunto.

Estos nombramientos surtirán plenos efectos a partir de la correspondiente toma 
de posesión por los interesados, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en el  
Boletín Oficial del Estado.

Granada, 31 de octubre de 2018.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.

A N E X O

NOMBRE D.N.I. ÁREA DE CONOCIMIENTO DEPARTAMENTO
Ambrosio Miguel Calderón 
Campos 45071750F Lengua Española Lengua Española

Jorge Fernando Fernández 
Sánchez 44271443P Química Analítica Química Analítica

José Juan Jiménez Moleón 24233678G Medicina Preventiva y Salud 
Pública

Medicina Preventiva y 
Salud Pública

Ignacio Jiménez Soto 24146983L Derecho Administrativo Derecho Administrativo
José Jesús Martín Martín 24293537V Economía Aplicada Economía Aplicada
Francisco de Asís Pérez Ocón 27507049S Óptica Óptica
Inmaculada Sánchez Ruiz de 
Valdivia 24268472E Derecho Civil Derecho Civil
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

uniVersidades

Resolución de 16 de noviembre de 2018, de la Universidad de Granada, por la 
que se nombran Profesores Titulares de Universidad.

Vistas las propuestas formuladas por las Comisiones nombradas para juzgar los 
concursos de acceso, convocados por Resoluciones de esta Universidad de fecha 
2.7.2018 y 6.7.2018 (Boletín Oficial del Estado de 25.7.2018), para la provisión de plazas 
de Profesor Titular de Universidad, y habiendo cumplido los requisitos establecidos en las 
bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto aprobar los expedientes de los referidos concursos y, en su 
virtud, nombrar Profesores Titulares de Universidad a los profesores relacionados en el 
anexo adjunto.

Estos nombramientos surtirán plenos efectos a partir de la correspondiente toma 
de posesión por los interesados, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial del Estado.

Granada, 16 de noviembre de 2018.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.

A N E X O

NOMBRE D.N.I. ÁREA DE CONOCIMIENTO DEPARTAMENTO
José María Heredia Jiménez 45294903Z Educación Física y Deportiva Educación Física y Deportiva
Luis Carlos López García 45301479N Fisiología Fisiología
Francisco Manuel Morales 
Rodríguez 74845307H Psicología Evolutiva y de la 

Educación
Psicología Evolutiva y de la 
Educación

Gregorio Moreno Rueda 74646502W Zoología Zoología
Nicolás Mendoza Ladrón de 
Guevara 24171055X Obstetricia y Ginecología Obstetricia y Ginecología

Jorge Navarro Ortiz 45595429E Ingeniería Telemática Teoría de la Señal, Telemática y 
Comunicaciones

María Teresa Ortega Egea 76143053N Organización de Empresas Organización de Empresas I
Francisco Bartolomé Ortega 
Porcel 75228381G Educación Física y Deportiva Educación Física y Deportiva

José Luis Vicario Merino 72124449Z Escultura Escultura
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2. Autoridades y personal
2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

uniVersidades

Resolución de 16 de noviembre de 2018, de la Universidad de Granada, por la 
que se nombran Catedráticos de Universidad.

Vistas las propuestas formuladas por las Comisiones nombradas para juzgar los 
concursos de acceso, convocados por Resoluciones de esta Universidad de fechas 
4.7.2018 y 9.7.2018 (Boletín Oficial del Estado de 25.7.2018), para la provisión de plazas 
de Catedrático de Universidad, y habiendo cumplido los requisitos establecidos en las 
bases de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 65 de la 
Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, y demás disposiciones 
concordantes, ha resuelto aprobar los expedientes de los referidos concursos y, en su 
virtud, nombrar Catedráticos de Universidad a los profesores relacionados en el anexo 
adjunto.

Estos nombramientos surtirán plenos efectos a partir de la correspondiente toma 
de posesión por los interesados, que deberá efectuarse en el plazo máximo de 20 días 
hábiles, a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente resolución en el 
Boletín Oficial del Estado.

Granada, 16 de noviembre de 2018.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.

A N E X O

NOMBRE D.N.I. ÁREA DE CONOCIMIENTO DEPARTAMENTO
Blanca Gutiérrez Martínez 38446699Z Psiquiatría Psiquiatría

Francisco Muñoz Leiva 26228440E Comercialización e 
Investigación de Mercados

Comercialización e Investigación 
de Mercados

Salvador Rodríguez Bolívar 24260896J Electrónica Electrónica y Tecnología de 
Computadores

Alfonso Salinas Extremera 24172240E Electromagnetismo Electromagnetismo y Física de la 
Materia
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de eConomía, HaCienda y administraCión públiCa

Resolución de 19 de noviembre de 2018, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo para el acceso a la condición de personal laboral fijo, por el sistema de 
concurso-oposición, en la categoría profesional de Educador/a Infantil (2071), 
correspondiente a las Ofertas de Empleo Público 2016 y 2017. 

De conformidad con lo establecido en el apartado 3 de la base cuarta de la Resolución de 
24 de mayo de 2018, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, 
por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal laboral 
fijo, por el sistema de concurso-oposición, en las categorías profesionales del Grupo II, 
correspondiente a las Ofertas de Empleo Público de 2016 y 2017, esta Dirección, por 
delegación de la persona titular de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración 
Pública,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas definitivas de las personas admitidas y excluidas al 
proceso selectivo para acceso a la condición de personal laboral fijo, por el sistema de 
concurso-oposición, en la categoría profesional Educador/a Infantil (2071). En el caso de 
las personas aspirantes excluidas, en las referidas listas, se expresan las causas que han 
motivado su exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Pública, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo de 
Gibraltar y en el Instituto Andaluz de Administración Pública, sito en la calle Torneo, núm. 26, 
de Sevilla, así como en la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública 
(www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica).

Tercero. Convocar a las personas admitidas para la realización del ejercicio que, de 
acuerdo con la Comisión de Selección de esta prueba, se celebrará en Sevilla el día 
19 de enero de 2019, a las 10:00 horas, en la ETS Informática, sita en Sevilla, Avda. de 
Reina Mercedes, s/n.

Cuarto. Para acceder al aula de examen, las personas opositoras deberán presentar 
necesariamente, en el momento del llamamiento, el DNI, NIE, carnet de conducir o 
pasaporte en vigor. En su defecto, podrán presentar justificante de pérdida certificado por 
la Policía Nacional, o denuncia de robo o sustracción, realizada ante la Policía Nacional, 
acompañando dicha documentación de una fotografía tamaño carnet.

El llamamiento será único y se excluirá a quienes no comparezcan.
Las personas opositoras deben ir provistas de bolígrafo azul o negro.

Quinto. La presente resolución por la que se declaran aprobadas las listas definitivas 
de personas admitidas y excluidas, agota la vía administrativa. Contra la citada resolución 
cabe interponer recurso de reposición ante la persona titular de la Dirección del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, con carácter potestativo, en el plazo de un mes desde 
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el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde el día 
siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de noviembre de 2018.- El Director, José María Sánchez Bursón.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de eConomía, HaCienda y administraCión públiCa

Resolución de 19 de noviembre de 2018, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo, para el acceso a la condición de personal laboral fijo, por el sistema 
de concurso-oposición, en la categoría profesional de Educador/a de Centros 
Sociales (2061), correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2017.

De conformidad con lo establecido en el apartado 3 de la Base Cuarta de la Resolución de 
24 de mayo de 2018, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, 
por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal laboral 
fijo, por el sistema de concurso-oposición, en las categorías profesionales del Grupo II, 
correspondiente a las Ofertas de Empleo Público de 2016 y 2017, esta Dirección, por 
delegación de la persona titular de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración 
Pública,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas definitivas de las personas admitidas y excluidas al proceso 
selectivo para acceso a la condición de personal laboral fijo, por el sistema de concurso-
oposición, en la categoría profesional de Educador/a de Centros Sociales (2061). En el 
caso de las personas aspirantes excluidas, en las referidas listas, se expresan las causas 
que han motivado su exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Pública, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo de 
Gibraltar y en el Instituto Andaluz de Administración Pública, sito en la calle Torneo, núm. 26, 
de Sevilla, así como en la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública 
(www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica).

Tercero. Convocar a las personas admitidas para la realización del ejercicio que, de 
acuerdo con la Comisión de Selección de esta prueba, se celebrará en Sevilla el día 26 de 
enero de 2019, a las 10,00 horas, en la ETS Informática, sita en Avda. Reina Mercedes, s/n.

Cuarto. Para acceder al aula de examen, las personas opositoras deberán presentar 
necesariamente, en el momento del llamamiento, el DNI, NIE, carnet de conducir o 
pasaporte en vigor. En su defecto, podrán presentar justificante de pérdida certificado por 
la Policía Nacional, o denuncia de robo o sustracción, realizada ante la Policía Nacional, 
acompañando dicha documentación de una fotografía tamaño carnet.

El llamamiento será único y se excluirá a quienes no comparezcan.
Las personas opositoras deben ir provistas de bolígrafo azul o negro.

Quinto. La presente resolución por la que se declaran aprobadas las listas definitivas 
de personas admitidas y excluidas, agota la vía administrativa. Contra la citada resolución 
cabe interponer recurso de reposición ante la persona titular de la Dirección del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, con carácter potestativo, en el plazo de un mes desde 
el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 
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39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde el día 
siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de noviembre de 2018.- El Director, José María Sánchez Bursón.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de eConomía, HaCienda y administraCión públiCa

Resolución de 19 de noviembre de 2018, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo, para el acceso a la condición de personal laboral fijo, por el sistema 
de concurso-oposición, en la categoría profesional de Diplomado/a en Trabajo 
Social (2010), correspondiente a las Ofertas de Empleo Público 2016 y 2017. 

De conformidad con lo establecido en el apartado 3 de la Base Cuarta de la Resolución de 
24 de mayo de 2018, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, 
por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal laboral 
fijo, por el sistema de concurso-oposición, en las categorías profesionales del Grupo II, 
correspondiente a las Ofertas de Empleo Público de 2016 y 2017, esta Dirección, por 
delegación de la persona titular de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración 
Pública,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas definitivas de las personas admitidas y excluidas al proceso 
selectivo para acceso a la condición de personal laboral fijo, por el sistema de concurso-
oposición, en la categoría profesional Diplomado/a en Trabajo Social (2010). En el caso 
de las personas aspirantes excluidas, en las referidas listas se expresan las causas que 
han motivado su exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Pública, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo 
de Gibraltar y en el Instituto Andaluz de Administración Pública, sito en la calle Torneo, 
núm. 26, de Sevilla, así como en la página web del Instituto Andaluz de Administración 
Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica).

Tercero. Convocar a las personas admitidas para la realización del ejercicio que, de 
acuerdo con la Comisión de Selección de esta prueba, se celebrará en Sevilla el día 
12 de enero de 2019, a las 10:00 horas, en la ETS Informática, sita en Sevilla, Avda. de 
Reina Mercedes, s/n.

Cuarto. Para acceder al aula de examen, las personas opositoras deberán presentar 
necesariamente, en el momento del llamamiento, el DNI, NIE, carnet de conducir o 
pasaporte en vigor. En su defecto, podrán presentar justificante de pérdida certificado por 
la Policía Nacional, o denuncia de robo o sustracción, realizada ante la Policía Nacional, 
acompañando dicha documentación de una fotografía tamaño carnet.

El llamamiento será único y se excluirá a quienes no comparezcan.
Las personas opositoras deben ir provistas de bolígrafo azul o negro.

Quinto. La presente resolución por la que se declaran aprobadas las listas definitivas 
de personas admitidas y excluidas, agota la vía administrativa. Contra la citada resolución 
cabe interponer recurso de reposición ante la persona titular de la Dirección del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, con carácter potestativo, en el plazo de un mes desde 
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el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde el día 
siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de noviembre de 2018.- El Director, José María Sánchez Bursón.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de eConomía, HaCienda y administraCión públiCa

Resolución de 19 de noviembre de 2018, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo para el acceso a la condición de personal laboral fijo, por el sistema 
de concurso-oposición, en la categoría profesional de Educador/a (2060),  
correspondiente a la Oferta de Empleo Público 2016 y 2017.

De conformidad con lo establecido en el apartado 3 de la base cuarta de la Resolución de 
24 de mayo de 2018, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, 
por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal 
laboral fijo, por el sistema de concurso-oposición, en distintas categorías profesionales 
del Grupo II, correspondiente a las ofertas de Empleo Público de 2016-2017, esta 
Dirección, por delegación de la persona titular de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Administración Pública,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas definitivas de personas admitidas y excluidas al proceso 
selectivo para el acceso a la condición de personal laboral fijo, por el sistema de concurso-
oposición, en la categoría profesional de Educador/a (2060). En el caso de las personas 
aspirantes excluidas, en las referidas listas se expresan las causas que han motivado su 
exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Pública, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo 
de Gibraltar y en el Instituto Andaluz de Administración Pública, sito en la Calle Torneo, 
núm. 26, de Sevilla, así como en la página web del Instituto Andaluz de Administración 
Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica).

Tercero. Convocar a las personas admitidas para la realización del ejercicio que, de 
acuerdo con la Comisión de Selección de esta prueba, se celebrará en Sevilla el día 2 de 
febrero de 2019, a las 10:00 horas, en la ETS Informática, sita en Sevilla, Avda de Reina 
Mercedes s/n.

Cuarto. Para acceder al aula de examen, las personas opositoras deberán presentar 
necesariamente, en el momento del llamamiento, el DNI, NIE, carnet de conducir o 
pasaporte en vigor. En su defecto, podrán presentar justificante de pérdida certificado por 
la Policía Nacional, o denuncia de robo o sustracción, realizada ante la Policía Nacional, 
acompañando dicha documentación de una fotografía tamaño carnet.

El llamamiento será único y se excluirá a quienes no comparezcan.
Las personas opositoras deben ir provistas de bolígrafo azul o negro.

Quinto. La presente resolución por la que se declaran aprobadas las listas definitivas 
de personas admitidas y excluidas, agota la vía administrativa. Contra la citada resolución 
cabe interponer recurso de reposición ante la persona titular de la Dirección del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, con carácter potestativo, en el plazo de un mes desde 
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el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde el día 
siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de noviembre de 2018.- El Director, José María Sánchez Bursón.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de eConomía, HaCienda y administraCión públiCa

Resolución de 19 de noviembre de 2018, del Instituto Andaluz de Administración 
Pública, por la que se aprueban las listas definitivas de personas admitidas 
y excluidas, con indicación de las causas de exclusión, relativas al proceso 
selectivo, para el acceso a la condición de personal laboral fijo, por el sistema de 
concurso-oposición, en la categoría profesional de Diplomado/a en Enfermería 
(2020), correspondiente a las Ofertas de Empleo Público 2016 y 2017.

De conformidad con lo establecido en el apartado 3 de la base cuarta de la Resolución de 
24 de mayo de 2018, de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, 
por la que se convoca proceso selectivo para el acceso a la condición de personal laboral 
fijo, por el sistema de concurso-oposición, en las categorías profesionales del Grupo II, 
correspondiente a las Ofertas de Empleo Público de 2016 y 2017, esta Dirección, por 
delegación de la persona titular de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración 
Pública,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas definitivas de las personas admitidas y excluidas al proceso 
selectivo para acceso a la condición de personal laboral fijo, por el sistema de concurso-
oposición, en la categoría profesional Diplomado/a en Enfermería (2020). En el caso de 
las personas aspirantes excluidas, en las referidas listas, se expresan las causas que han 
motivado su exclusión.

Segundo. Las listas quedarán expuestas al público en la Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Pública, en las Delegaciones del Gobierno de la Junta de 
Andalucía en las distintas provincias, en la Subdelegación del Gobierno en el Campo de 
Gibraltar y en el Instituto Andaluz de Administración Pública, sito en la calle Torneo, núm. 
26, de Sevilla, así como en la página web del Instituto Andaluz de Administración Pública 
(www.juntadeandalucia.es/institutodeadministracionpublica).

Tercero. Convocar a las personas admitidas para la realización del ejercicio que, de 
acuerdo con la Comisión de Selección de esta prueba, se celebrará en Sevilla el día 2 de 
febrero de 2019, a las 10:00 horas, en la ETS Informática, sita en Sevilla, Avda. de Reina 
Mercedes, s/n.

Cuarto. Para acceder al aula de examen, las personas opositoras deberán presentar 
necesariamente, en el momento del llamamiento, el DNI, NIE, carnet de conducir o 
pasaporte en vigor. En su defecto, podrán presentar justificante de pérdida certificado por 
la Policía Nacional, o denuncia de robo o sustracción, realizada ante la Policía Nacional, 
acompañando dicha documentación de una fotografía tamaño carnet.

El llamamiento será único y se excluirá a quienes no comparezcan.
Las personas opositoras deben ir provistas de bolígrafo azul o negro.

Quinto. La presente resolución por la que se declaran aprobadas las listas definitivas 
de personas admitidas y excluidas, agota la vía administrativa. Contra la citada resolución 
cabe interponer recurso de reposición ante la persona titular de la Dirección del Instituto 
Andaluz de Administración Pública, con carácter potestativo, en el plazo de un mes desde 
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el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, o recurso contencioso administrativo, en el plazo de dos meses desde el día 
siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 8, 14 y 46 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de noviembre de 2018. El Director, José María Sánchez Bursón.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 20 de noviembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de concurso de méritos, de Coordinador/a de Cuidados 
de la Unidad de Gestión Clínica de Guadix en el Área de Gestión Sanitaria 
Nordeste de Granada.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los centros 
y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y sistemas de 
acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los que habrán de 
tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo artículo postula 
que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a la jefatura 
o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo también 
que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que acrediten los 
conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el apartado tercero 
del reiterado artículo 10, normativiza que el ejercicio de funciones de Gestión Clínica 
estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, la confirmación 
o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija 
la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de 
Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de 
salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su Artículo 
26 que en cada unidad de gestión clínica existirá una coordinación de cuidados de 
enfermería que tendrá rango de cargo intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se 
regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de los centros 
sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), incluye 
la Coordinación de los Cuidados de Enfermería de las Unidades de Gestión Clínica de 
Atención Primaria dentro del conjunto de cargos intermedios del Servicio Andaluz de 
Salud cuyo sistema de provisión es el concurso de méritos, estableciendo y regulando 
su acceso a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 
2007, de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo 
del citado Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud, de 21 de diciembre 
de 2015 (BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015).

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud y esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud.
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R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de concurso de méritos, la cobertura de cargo 
intermedio de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de Guadix en 
el Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Granada.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en 
el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud, por el que se regula la 
estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de salud 
en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio) y en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo de 2007, por el que se regula el sistema de provisión 
de puestos directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz 
de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007) y la Orden de 10 de agosto de 2007, 
de la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS, DE 
COORDINADOR/A DE CUIDADOS DE LA UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE GUADIX 

EN EL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORDESTE DE GRANADA

1. Sistema de provisión.
1.1. La provisión del puesto convocado se llevará a cabo por el sistema de concurso 

de méritos. 
1.2. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión, 

cuyo contenido deberá incluir, necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, 
docente, investigación e innovación, y gestión del área de responsabilidad. 
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La defensa de Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
obligadamente los siguientes aspectos clave en relación al puesto al que se opta en el 
seno de la Unidad de Gestión Clínica:

1. Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica.
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales.
4. El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5. Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6. La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 

Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9. Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa. 
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones.
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los requisitos 

que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación de 
solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo:

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de la titulación de Diplomado Universitario en Enfermería o 
Grado en Enfermería o en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. 

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
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establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. Denominación: Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de 

Guadix en el Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Granada. 
3.1.2. Subgrupo retributivo: A2 (anteriormente grupo B).
3.1.3. Nivel: 22.
3.1.4. Destino: Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Granada, ZBS de Guadix, UGC 

de Guadix.
3.1.5. Las retribuciones para el cargo convocado serán las establecidas en la 

normativa vigente del Servicio Andaluz de Salud. 
3.2. Funciones a desarrollar: 
a) Impulsar la gestión de los cuidados, especialmente de los domiciliarios favoreciendo 

la personalización de la atención en todos los procesos asistenciales priorizados por la 
Consejería de Salud y otros ámbitos de actuación establecidos por los Planes Integrales 
de Salud, que permitan la mejora continua en la práctica clínica y en los estándares de 
calidad asumidos por la UGC, incorporando las actividades de promoción de la salud, de 
educación para la salud y de prevención de la enfermedad.

b) Desarrollar y coordinar la atención de forma prioritaria a los pacientes en situación 
de especial vulnerabilidad, con mayores necesidades de cuidados, que deban ser 
atendidos en el domicilio o en la unidad de gestión clínica.

c) Promover y establecer mecanismos de coordinación entre los profesionales de los 
distintos niveles asistenciales y del entorno social de acuerdo con los criterios establecidos 
por la Dirección Gerencia y la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica, en el marco de 
las estrategias de la Consejería de Salud, para conseguir una continuidad de cuidados 
eficaz en todos los procesos asistenciales.

d) Realizar una gestión por competencias, evaluando y propiciando la adquisición de 
competencias de los profesionales de la UGC de su área de conocimiento e impulsando 
acciones de mejora organizativa y modernización en el ámbito de la gestión de los 
profesionales.

e) Elaborar junto a la Dirección de la UGC los objetivos de los acuerdos de gestión de 
la UGC.

f) Propiciar y favorecer la participación de los profesionales de su área de referencia 
de conocimiento en el seguimiento y monitorización de los indicadores específicos del 
Cuadro de Mandos de la UGC, con la finalidad de facilitar el correcto seguimiento de los 
objetivos definidos en el Acuerdo de Gestión.

g) Diseñar y materializar acciones de mejora sobre la seguridad y la consecuente 
gestión de riesgos en el ámbito de referencia de la UGC (centro, domicilios, centros 
residenciales)

h) Evaluar junto con la Dirección de la UGC la efectividad, la calidad y la eficiencia 
de las actuaciones profesionales que se prestan por los profesionales de su área de 
referencia de conocimiento en Salud en la UGC, proponiendo a la Dirección de la UGC 
las medidas de mejora más adecuadas.
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i) Evaluar a los profesionales de la UGC, de su área de referencia de conocimiento, 
sus objetivos individuales con carácter anual, en orden a lograr el óptimo cumplimiento de 
los objetivos de la UGC y del Contrato Programa del Centro.

j) Colaborar en las actuaciones que en materia de docencia e investigación desarrolla 
la unidad de gestión clínica con especial énfasis en la práctica de cuidados.

k) Gestionar las estrategias y programas que permitan el cumplimiento de los Acuerdos 
de consumo de su Acuerdo de Gestión Clínica a través del uso óptimo, adecuado y 
eficiente, de medicamentos y el material clínico de la Unidad de Gestión Clínica y su 
mantenimiento, así como los productos sanitarios necesarios para la provisión de los 
cuidados más adecuados a la población.

l) Proponer a la Dirección de la Unidad de Gestión Clínica cuantas medidas, iniciativas 
e innovaciones pudieran contribuir al mejor funcionamiento en el desarrollo de los 
cuidados.

m) Gestionar, organizar y promover todas las actividades necesarias para la 
integración efectiva de la prevención de riesgos laborales en el Área de conocimiento de 
su referencia de la UGC, según las instrucciones recibidas por la Dirección de la UGC y 
en consonancia con los objetivos marcados por la organización en materia de Prevención 
de Riesgos Laborales.

n) Otras funciones que en materia de cuidados le sean atribuidas por la Dirección de 
la Unidad de Gestión Clínica o por la Dirección de su Centro.

De conformidad con lo previsto en el artículo 26.3 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, 
sin perjuicio de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la 
coordinación de cuidados, realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 

Nordeste de Granada según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, 
y se presentarán en el Registro General del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de 
Granada, sito en Avda. de Murcia, s/n, 18800, de Baza (Granada), en el plazo de veinte 
días naturales contados a partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 
16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.

5. Admisión de solicitudes.
5.1 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del Área 

de Gestión Sanitaria Nordeste de Granada aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Área de Gestión 
Sanitaria Nordeste de Granada y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.
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es/servicioandaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, 
de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y 
excluidos, los interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de 5 días hábiles, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Granada.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional y, una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Granada o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo. 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de los recursos humanos del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Granada o 
persona en quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha Ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Tras la publicación del listado definitivo de aspirantes admitidos y excluidos, la 

Comisión de Selección iniciará y desarrollará el proceso selectivo conforme a lo previsto 
en esta convocatoria y elevará a la Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Nordeste de Granada la propuesta de resolución provisional del concurso de méritos, con 
indicación de la puntuación obtenida por cada uno de los aspirantes. La Comisión podrá, 
motivadamente, declarar desierto el cargo a proveer, cuando no concurran personas 
idóneas para su desempeño de acuerdo con los requisitos de la convocatoria.

7.2. La Dirección Gerencia del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Granada dictará 
resolución provisional con la propuesta de la Comisión de Selección, que será publicada 
en el tablón de anuncios del Centro y en la página web del Servicio Andaluz de Salud. 
Contra dicha resolución las personas interesadas podrán presentar alegaciones en el 
plazo de quince días naturales a contar desde el siguiente a la publicación de la misma.

7.3. La resolución definitiva del concurso será motivada, incluirá respuestas a las 
alegaciones presentadas a la resolución provisional y contendrá el nombramiento de la 
persona que haya obtenido mayor puntuación o, en caso contrario, declarará desierta 
la convocatoria. Esta resolución definitiva será publicada en los lugares citados en el 
apartado anterior.

7.4. La resolución definitiva se dictará por la Dirección Gerencia del Área de Gestión 
Sanitaria Nordeste de Granada en el plazo máximo de seis meses a contar desde el día 
siguiente al de la inserción en el BOJA de la convocatoria. Contra esta resolución, se 
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podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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ANEXO I

Don/Doña ..............................................................................................................................., 
con DNI núm. ......................., y domicilio en ............................................................................., 
calle/avda./pza. ............................................................................................................................., 
tfnos. ........................, correo electrónico ...................................................................................., 
en posesión del título de ............................................................................................................, 
especialidad .................................................................................................................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Coordinador/a de Cuidados de la Unidad de Gestión Clínica de ................. 
............................................... convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz 
de Salud mediante Resolución de fecha .............................................., BOJA núm. .......... 
de fecha ...............................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DEL ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORDESTE 
DE GRANADA.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA.

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
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iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicios 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en la misma.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a la que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.
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- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 30 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+I: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI web of Knowledge del Journal Citation Reports.

Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación en 
áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal [IP]) 
será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos (0,5 
puntos el IP).

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
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Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 
(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

- Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+I: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+I en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
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1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
Sólo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 20 de noviembre de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 20 de noviembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Peal de Becerro en el Área Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias.

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones Sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios y 
sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos en los 
que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 2 del mismo 
artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión clínica las relativas a 
la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y asistenciales, estableciendo 
también que tales funciones podrán ser desempeñadas en función de criterios que 
acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada capacitación. Finalmente, el 
apartado tercero del reiterado artículo 10 normativiza que el ejercicio de funciones de 
Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica y podrá determinar, en su caso, 
la confirmación o remoción del interesado en dichas funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija 
la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de 
Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de 
salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su artículo 25 
que en cada unidad de gestión clínica existirá una dirección que tendrá rango de cargo 
intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el 
que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de 
los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo 
de 2007), incluye la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del conjunto de 
cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso 
a través de lo contemplado en este decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la 
Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado 
decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015). 

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud
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RESUELVE

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Peal de Becerro en el Área de 
Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el 
Anexo II. 

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), en la Orden de 10 de agosto de 2007, de 
la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015), y en el Decreto 197/2007, de 3 de julio, de 
la Consejería de Salud, por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento 
de los servicios de atención primaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 140, de 17 de julio de 2007).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE 
DIRECTOR/A DE UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE PEAL DE BECERRO EN EL 

ÁREA DE GESTIÓN SANITARIA NORDESTE DE JAÉN

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del Baremo de Méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión 

de la Unidad de Gestión Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, 
necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e 
innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
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obligadamente, para el ámbito de la Unidad de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los 
siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2. Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica. 
3. La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales. 
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 

Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa y la acreditación de profesionales en su área de competencias.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento: 

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier Servicio de Salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto, 
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en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado.
3.1.1. El cargo convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la 

Unidad de Gestión Clínica de Peal de Becerro del Área de Gestión Sanitaria Nordeste de 
Jaén.

3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio 
Andaluz de Salud.

3.2. Funciones a desarrollar: 
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos 

materiales y económicos asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en 
el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la adecuada atención 
sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de atención 
primaria a través de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y 
de investigación contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así 
como realizar la evaluación de las actividades realizadas por los profesionales adscritos a 
la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica 
y/o objetivos del centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión 
Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y 
Funcionamiento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el ámbito del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección de 
la unidad de gestión clínica realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia del AGS Nordeste de Jaén 

según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se presentarán en el 
Registro General del AGS Área Nordeste de Jaén sito en Avda. Ciudad de Linares, 41, 
Úbeda (Jaén) en el plazo de veinte días naturales contados a partir del siguiente al de 
la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Peal de Becerro del 

Área de Gestión Sanitaria Nordeste de Jaén.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.
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5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del AGS 

Nordeste de Jaén aprobará resolución comprensiva de las listas de admitidos y excluidos, 
con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su caso. En dicha resolución 
se designarán los miembros que compondrán la Comisión de Selección a la que alude el 
punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del AGS Nordeste de Jaén y 
en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicioandaluzdesalud), surtiendo 
dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo con el artículo 45.1 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los interesados podrán presentar 
alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la 
publicación, ante la Dirección Gerencia del AGS Nordeste de Jaén.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
AGS Nordeste de Jaén, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 
de marzo, garantizando la presencia de profesionales del Grupo B (Subgrupo A.2 del 
EBEP) y del Grupo A. ((Subgrupo A.1 del EBEP).

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del AGS Nordeste de Jaén o persona en quien delegue, que 
actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1. Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria.

7.3. La Dirección Gerencia dictará Resolución designando a la persona que considere 
más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del AGS Nordeste 
de Jaén y en la página web del SAS, en el plazo máximo de seis meses a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 9 del Decreto 75/2007, de 13 de 
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marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer recurso de alzada ante la Dirección 
General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo previsto en los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por Resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta Resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña ..............................................................................................................................,
con DNI núm. .........................................., y domicilio en ..........................................................,
calle/avda./pza. ............................................................................................................................,
tfnos. .................................., correo electrónico .........................................................................,
en posesión del título de ...................................................., especialidad .................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de ......................................................., 
convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud mediante Resolución 
de fecha ................................, BOJA núm. ............ de fecha .................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DEL ÁREA GESTIÓN SANITARIA NORDESTE DE 
JAÉN.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.
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1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicio 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a las que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en las mismas.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a las que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en las mismas.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.

- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.
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- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3 Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

- Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

- Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación 
en áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

- La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal 
[IP]) será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos 
(0,5 puntos el IP).

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

- Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.

- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
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- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
- Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
- Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
- Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
- Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
- Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año.

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 

de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.
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1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
- Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 20 de noviembre de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 20 de noviembre de 2018, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se convoca la cobertura de cargo intermedio, 
mediante el sistema de libre designación, de Director/a de Unidad de Gestión 
Clínica de Leganitos en el Distrito de Atención Primaria Costa del Sol.

La Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de Ordenación de las Profesiones Sanitarias, 
dispone en el apartado 3 de su artículo 4 que los profesionales sanitarios desarrollan, 
entre otras, funciones en los ámbitos asistencial, investigador, docente, de Gestión 
Clínica, de prevención, de información y de educación sanitarias. 

Asimismo, la citada Ley 44/2003, en su artículo 10, apartado 1, establece que las 
Administraciones sanitarias, los servicios de salud o los órganos de gobierno de los 
centros y establecimientos sanitarios, según corresponda, establecerán los medios 
y sistemas de acceso a las funciones de gestión clínica a través de procedimientos 
en los que habrán de tener participación los propios profesionales, y en el apartado 
2 del mismo artículo postula que tendrán la consideración de funciones de gestión 
clínica las relativas a la jefatura o coordinación de unidades y equipos sanitarios y 
asistenciales, estableciendo también que tales funciones podrán ser desempeñadas 
en función de criterios que acrediten los conocimientos necesarios y la adecuada 
capacitación. Finalmente, el apartado tercero del reiterado artículo 10, normativiza que 
el ejercicio de funciones de Gestión Clínica estará sometido a la evaluación periódica 
y podrá determinar, en su caso, la confirmación o remoción del interesado en dichas 
funciones.

El Decreto 197/2007, de 3 de julio, de la Consejería de Salud por el que se regula 
la estructura, organización y funcionamiento de los servicios de atención primaria de 
salud en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 140, de 17 de julio), fija 
la estructura funcional de los Distritos de Atención Primaria, definiendo las Unidades de 
Gestión Clínica como la estructura organizativa responsable de la atención primaria de 
salud a la población y estableciendo sus fines y composición, postulando en su Artículo 
25 que en cada unidad de gestión clínica existirá una dirección que tendrá rango de cargo 
intermedio.

Con estos precedentes legislativos, el Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el 
que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos intermedios de 
los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 54, de 16 de marzo 
de 2007), incluye la Dirección de Unidades de Gestión Clínica dentro del conjunto de 
cargos intermedios del Servicio Andaluz de Salud, estableciendo y regulando su acceso 
a través de lo contemplado en este Decreto y en la Orden de 10 de agosto de 2007, de la 
Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), de desarrollo del citado 
Decreto, modificada por Orden de la Consejería de Salud de 21 de diciembre de 2015 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015). 

Por ello, atendiendo a los antecedentes citados, y en virtud del artículo 12.d) del 
Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Salud, esta Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud
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R E S U E L V E

Primero. Convocar, por el sistema de libre designación, la cobertura de cargo 
intermedio de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Leganitos en el Distrito de 
Atención Primaria Costa del Sol.

Segundo. Aprobar las bases que regirán la convocatoria y el baremo que se aplicará 
para la evaluación curricular y de las competencias profesionales, contenido en el Anexo II.

Tercero. En lo no previsto en la presente resolución, se estará a lo dispuesto en el 
Decreto 75/2007, de 13 de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos 
directivos y cargos intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud 
(BOJA núm. 54, de 16 de marzo de 2007), en la Orden de 10 de agosto de 2007, de 
la Consejería de Salud (BOJA núm. 165, de 22 de agosto de 2007), que desarrolla el 
anterior, modificada por Orden de 21 de diciembre de 2015, de la Consejería de Salud 
(BOJA núm. 252, de 31 de diciembre de 2015 y, en el Decreto 197/2007, de 3 de julio de 
la Consejería de Salud por el que se regula la estructura, organización y funcionamiento 
de los servicios de atención primaria en el ámbito del Servicio Andaluz de Salud (BOJA 
núm. 140, de 17 de julio de 2007).

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso potestativo de reposición ante esta Dirección Gerencia, en el plazo de un mes 
a partir de su publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos 123.1 y 
124.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, o directamente recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, sede de este órgano, en el plazo 
de dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

BASES REGULADORAS DEL PROCESO SELECTIVO PARA LA COBERTURA DE 
CARGO INTERMEDIO, MEDIANTE EL SISTEMA DE LIBRE DESIGNACIÓN, DE 
DIRECTOR/A DE UNIDAD DE GESTIÓN CLÍNICA DE LEGANITOS EN EL DISTRITO 

DE ATENCIÓN PRIMARIA COSTA DEL SOL 

1. Proceso selectivo.
1.1. El proceso selectivo será evaluado por una Comisión de Selección y consistirá en 

dos fases: evaluación curricular y de las competencias profesionales y evaluación de un 
Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica.

1.2.1. Evaluación curricular y de las competencias profesionales:
Consistirá en la valoración de los méritos profesionales de los interesados que permita 

conocer su aptitud, idoneidad, experiencia asistencial, formación y actividades docentes 
e investigadoras, todo ello mediante la aplicación del baremo de méritos que se incluye 
como Anexo II en esta convocatoria.

La puntuación máxima que se podrá otorgar será de 60 puntos. 
1.2.2. Proyecto de Gestión:
Cada candidato expondrá ante la Comisión de Selección un Proyecto de Gestión 

de la Unidad de Gestión Clínica a cuya dirección opta, cuyo contenido deberá incluir, 
necesariamente, todas las líneas de actuación: asistencial, docente, investigación e 
innovación, y gestión del área de responsabilidad. 

La defensa del Proyecto de Gestión se realizará mediante exposición en un acto 
público, seguida de un debate con los miembros de la Comisión. En la misma se valorarán 
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obligadamente, para el ámbito de la Unidad de Gestión Clínica que se aspira a dirigir, los 
siguientes aspectos clave:

1.  Visión, misión y valores de la Unidad de Gestión Clínica y su incardinación con los 
valores del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

2.  Líneas estratégicas y análisis DAFO de la Unidad de Gestión Clínica. 
3.  La cartera de servicios con especial énfasis en los procesos asistenciales. 
4.  El análisis de los recursos humanos, estructurales y fungibles asignados y las 

propuestas para su gestión eficiente.
5.  Los objetivos a conseguir, su cronograma y los indicadores y estándares de 

referencia en los ámbitos asistenciales, docentes y de investigación e innovación.
6.  La orientación a resultados en las diferentes líneas de producción de la Unidad de 

Gestión Clínica. 
7. Las propuestas para materializar una participación ciudadana efectiva.
8. La gestión de la calidad y su acreditación.
9.  Las propuestas para liderar grupos, delegar, generar equipo y propiciar la gestión 

participativa y la acreditación de profesionales en su área de competencias.
10. La capacidad de generar y transferir conocimientos e innovaciones. 
La exposición del Proyecto de Gestión será pública, siendo secretas las deliberaciones 

de la Comisión de Selección. La puntuación máxima a otorgar será de 40 puntos.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para poder participar en esta convocatoria los aspirantes deberán reunir los 

requisitos que se señalan a continuación, referidos al último día de plazo de presentación 
de solicitudes, y mantenerlos durante todo el proceso selectivo y mientras dure el 
nombramiento: 

2.1. Poseer la nacionalidad española o la de un Estado miembro de la Unión Europea 
o del Espacio Económico Europeo, u ostentar el derecho a la libre circulación de 
trabajadores conforme al Tratado de la Unión Europea o a otros tratados ratificados por 
España, o tener reconocido tal derecho por norma legal.

2.2. Estar en posesión de titulación universitaria sanitaria o en condiciones de 
obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes.

2.3. Poseer la capacidad funcional necesaria para el desempeño de las funciones 
que se deriven del correspondiente nombramiento.

2.4. Tener cumplidos 18 años y no exceder de la edad de jubilación forzosa.
2.5. Podrá participar toda persona que esté previamente vinculada al Sistema 

Nacional de Salud, bien como personal funcionario de carrera o personal estatutario fijo, 
bien como personal laboral fijo o indefinido o bien como personal funcionario o personal 
estatutario interino, siempre que el nombramiento temporal de interinidad se deba a la 
cobertura de plazas vacantes no cubiertas por personal funcionario de carrera o personal 
estatutario fijo.

2.6. No haber sido separado del servicio, mediante expediente disciplinario, de 
cualquier servicio de salud o Administración Pública en los seis años anteriores a la 
convocatoria, ni hallarse inhabilitado con carácter firme para el ejercicio de funciones 
públicas ni, en su caso, para la correspondiente profesión.

2.7. Toda persona de cualquiera de los Estados miembros de la Unión Europea o 
del Espacio Económico Europeo, que reúna los requisitos previstos en el punto 2.5, 
podrá participar en los procedimientos de provisión que se convoquen en los términos 
establecidos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.8. Formación específica para cargos intermedios en el sistema de gestión de 
riesgos laborales, mediante la acreditación del «Curso específico en Prevención de 
Riesgos Laborales para cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios», o estar 
en condiciones de obtenerla dentro del plazo de presentación de solicitudes. A tal efecto 
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en la página web del SAS se encuentra disponible la información necesaria para la 
realización del citado curso. 

3. Características del cargo convocado y funciones a desarrollar.
3.1. Características del cargo convocado
3.1.1. El cargo convocado conllevará el nombramiento para ejercer la dirección de la 

Unidad de Gestión Clínica de Leganitos en el Distrito de Atención Primaria Costa del Sol.
3.1.2. Se percibirán las retribuciones previstas en la normativa vigente del Servicio 

Andaluz de Salud.
3.2. Funciones a desarrollar: 
- Dirigir, gestionar y organizar las actividades, los profesionales y los recursos 

materiales y económicos asignados a la unidad o centro, en el marco establecido en 
el acuerdo de gestión clínica u objetivos del centro, garantizando la adecuada atención 
sanitaria a la población asignada y la eficiente gestión de las prestaciones sanitarias. 

- Participar en la toma de decisiones organizativas y de gestión del Distrito de atención 
primaria a través de los mecanismos que se establezcan por la Dirección Gerencia del 
Distrito. 

- Proponer, planificar y evaluar la consecución de objetivos asistenciales, docentes y 
de investigación contenidos en el acuerdo de gestión clínica y/o objetivos del centro, así 
como realizar la evaluación de las actividades realizadas por los profesionales adscritos a 
la unidad, en aras a lograr los resultados fijados en dicho acuerdo. 

- Dirigir a los profesionales adscritos total o parcialmente a la unidad de gestión clínica 
y/o objetivos del centro, mediante la dirección participativa y por objetivos, atendiendo al 
desarrollo profesional y a la evaluación del desempeño.

- Aquellas funciones establecidas para los Directores de Unidades de Gestión 
Clínica, Decreto 197/2007, de 3 de julio, por el que se regula la Estructura, Organización y 
Funcionamiento de los Servicios de Atención Primaria de Salud en el ámbito del Servicio 
Andaluz de Salud. 

De conformidad con el artículo 25.4 del Decreto 197/2007, de 3 de julio, sin perjuicio 
de lo establecido en el artículo 30 de este Decreto, la persona titular de la Dirección de 
la unidad de gestión clínica realizará, además, las funciones asistenciales propias de su 
categoría.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. Las solicitudes se dirigirán a la Dirección Gerencia Distrito de Atención Primaria 

Costa del Sol según modelo que figura como Anexo I a la presente resolución, y se 
presentarán en el Registro General del Distrito de Atención Primaria Costa del Sol, sito en 
C/ La Unión, s/n, 29651 de Mijas Costa, en el plazo de veinte días naturales contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, sin perjuicio de lo previsto en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.2. A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
4.2.1. Fotocopia del DNI.
4.2.2. Fotocopia compulsada de la titulación exigida en el apartado 2.2.
4.2.3. Relación de los méritos valorables alegados con original o copia compulsada 

de las certificaciones o acreditaciones de los citados méritos.
4.2.4. Proyecto de Gestión de la Unidad de Gestión Clínica de Leganitos en el Distrito 

de Atención Primaria Costa del Sol.
4.2.5. Acreditación de los requisitos establecidos en las bases 2.5 y 2.6.
4.2.6. Acreditación del curso específico de prevención de riesgos laborales para 

cargos intermedios o aspirantes a cargos intermedios contemplado en el apartado 2.8.
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5. Admisión de solicitudes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Dirección Gerencia del 

Distrito de Atención Primaria Costa del Sol aprobará resolución comprensiva de las listas 
de admitidos y excluidos, con expresión del nombre, apellidos y causa de exclusión, en su 
caso. En dicha resolución se designarán los miembros que compondrán la Comisión de 
Selección a la que alude el punto 6 de las Bases de esta convocatoria.

5.2. Las listas se publicarán en los tablones de anuncios del Distrito de Atención 
Primaria Costa del Sol y en la página web del SAS (www.juntadeandalucia.es/servicio 
andaluzdesalud), surtiendo dicha publicación los efectos de la notificación, de acuerdo 
con el artículo 45.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. Contra la lista de admitidos y excluidos, los 
interesados podrán presentar alegaciones, en el plazo de cinco días hábiles, contados 
a partir del día siguiente al de la publicación, ante la Dirección Gerencia del Distrito de 
Atención Primaria Costa del Sol.

5.3. Transcurrido el plazo de reclamación contra la lista provisional, y una vez resueltas 
las reclamaciones, se publicará la lista definitiva de aspirantes admitidos.

6. Comisión de Selección.
6.1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto 75/2007, de 13 

de marzo, por el que se regula el sistema de provisión de puestos directivos y cargos 
intermedios de los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, la composición de la 
Comisión de Selección de la presente convocatoria será la siguiente:

6.1.1. Presidencia: Será desempeñada por el/la titular de la Dirección Gerencia del 
Distrito de Atención Primaria Costa del Sol, o persona en quien delegue.

6.1.2. Cuatro vocalías designadas por la persona que ejerza la Presidencia de acuerdo 
con lo contemplado en el apartado 2.b) del citado artículo 12 del Decreto 75/2007, de 
13 de marzo garantizando la presencia de profesionales del grupo B (Subgrupo A.2 del 
EBEP) y del grupo A (Subgrupo A.1 del EBEP). 

6.1.3. La Secretaría será desempeñada por la persona que tenga encomendada la 
gestión de profesionales del Distrito de Atención Primaria Costa del Sol o persona en 
quien delegue, que actuará con voz pero sin voto.

6.2. La composición de la Comisión de Selección respetará el principio de presencia 
equilibrada de hombres y mujeres.

6.3. Abstención y recusación. Los miembros de la Comisión de Selección deberán 
abstenerse de intervenir, notificándolo a la Dirección Gerencia, cuando concurran en 
ellos algunas de las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, los aspirantes podrán 
promover recusación de los miembros de la Comisión de Selección, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 24 de dicha ley.

7. Desarrollo del proceso selectivo.
7.1 Una vez admitidos de forma definitiva los aspirantes, la Comisión de Selección 

llevará a cabo las actuaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 10 de agosto 
de 2007, por la que se establecen las bases del procedimiento para la provisión de cargos 
intermedios de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de salud.

7.2. Una vez concluidas las actuaciones, la Comisión de Selección elevará a la 
Dirección Gerencia la relación nominal de personas aspirantes que reúnan los requisitos 
y superen las especificaciones exigidas en esta convocatoria

7.3. La Dirección Gerencia dictará resolución designando a la persona que considere 
más adecuada para el cargo a desempeñar.

7.4. Dicha resolución se hará pública en los tablones de anuncios del Distrito de 
Atención Primaria Costa del Sol y en la página web del SAS, en el plazo máximo de 
seis meses a partir del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria 
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en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con lo previsto en el art. 
9 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo. Contra esta resolución, se podrá interponer 
recurso de alzada ante la Dirección General de Profesionales del SAS, de acuerdo con lo 
previsto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

7.5. Transcurrido el plazo al que se alude en el apartado anterior sin que se haya 
publicado la resolución de la convocatoria, las personas aspirantes que hubieran 
participado en el mismo podrán entender desestimadas sus pretensiones por silencio 
administrativo.

7.6. La presente convocatoria podrá ser declarada desierta, mediante resolución 
motivada, si no concurriera a la misma persona candidata idónea para el desempeño del 
puesto.

8. Nombramiento, régimen de dedicación, evaluación y efectos.
8.1. La persona designada obtendrá un nombramiento para el desempeño del puesto 

por un periodo de cuatro años de duración, que será realizado por la persona titular de la 
Dirección Gerencia del Centro Sanitario al que se encuentre adscrito el cargo intermedio 
y que, en ningún caso, implicará el traslado de la plaza básica de la que, en su caso, sea 
titular.

8.2. Al personal del Servicio Andaluz de Salud o de los centros, servicios y 
establecimientos sanitarios de organismos, empresas públicas o cualesquiera otras 
entidades de naturaleza o titularidad pública admitidas en derecho, adscritas a la 
Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, que resulte nombrado con arreglo a 
lo establecido en el apartado anterior, se le reservará la plaza de origen, siempre que la 
ostente con carácter definitivo, o aquella que durante el desempeño del cargo pudiera 
obtener en concurso de traslados. Si la ostenta con destino provisional, la reserva de la 
plaza de origen quedará condicionada al carácter de temporalidad de su nombramiento 
en dicha plaza.

8.3. Al personal del Servicio Andaluz de Salud que resulte adjudicatario con arreglo 
a lo establecido en la presente convocatoria y que ostente la condición de personal 
funcionario o estatutario interino, la reserva de la plaza de origen quedará condicionada 
al carácter de temporalidad de dicha plaza, quedando por consiguiente reservada, en 
tanto no sea cubierta por su titular definitivo o la misma no sea amortizada.

Si la persona nombrada como cargo intermedio perdiera la reserva de la plaza de 
origen al ser la misma cubierta por su titular definido o por resultar amortizada la plaza, 
será cesada por resolución de la persona titular de la dirección del centro sanitario 
correspondiente y perderá toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud, no pudiendo 
continuar en el desempeño del cargo intermedio, dada la pérdida del requisito de 
vinculación al Sistema Nacional de Salud establecido en el punto 2.5 de esta resolución.

Si el cargo intermedio ostentase la condición de personal funcionario o estatutario 
interino, éste cesará en el mismo, tanto por renuncia, como por no superar la evaluación 
a que se refiere el artículo 15 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, como por remoción 
acordada mediante resolución motivada de la dirección del centro sanitario correspondiente 
y volverá a ocupar, en su caso, la plaza que tenía reservada.

El cese por sanción disciplinaria firme de separación del servicio o por cualquiera de 
las causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo, del personal 
funcionario o estatutario interino del Servicio Andaluz de Salud que ocupe un cargo 
intermedio, implicará la pérdida de toda vinculación con el Servicio Andaluz de Salud.

8.4. De resultar designada una persona procedente de otro Servicio de Salud, quedará 
en su plaza de origen en la situación administrativa que le corresponda, perdiendo todo 
vínculo con el Servicio Andaluz de Salud en el caso de ser cesada por cualquiera de las 
causas previstas en el artículo 16 del Decreto 75/2007, de 13 de marzo.
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8.5. De conformidad con lo previsto en el artículo 11 del Decreto 75/2007, de 13 de 
marzo, el desempeño del cargo a cubrir será, necesariamente, en régimen de dedicación 
exclusiva. 

8.6. El desempeño del cargo será objeto de evaluación conforme a lo establecido en 
el artículo 15 del citado Decreto 75/2007, de 13 de marzo.

ANEXO I

Don/Doña .............................................................................., con DNI núm. ............................, 
y domicilio en ................................., calle/avda./pza. ................................................................, 
tfnos. ..........................................................., correo electrónico ................................................. 
en posesión del título de .........................................., especialidad ...........................................

EXPONE: Que desea tomar parte en la convocatoria para la provisión de cargo intermedio 
de Director/a de Unidad de Gestión Clínica de Leganitos del Distrito de Atención Primaria 
Costa del Sol, convocado por la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud 
mediante Resolución de fecha ................................................, BOJA núm. .................., de 
fecha ..............................................

SOLICITA: Ser admitido a dicha convocatoria, para lo cual aporta la siguiente 
documentación (enumerar):

Fecha y firma

SR./SRA. DIRECTOR/A GERENTE DEL DISTRITO DE ATENCIÓN PRIMARIA COSTA 
DEL SOL

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS PROFESIONALES

1. Méritos profesionales (máximo: 60 puntos).
1.1. Méritos asistenciales (máximo 40 puntos).
1.1.1. Dirección de Unidades de Gestión Clínica (UGC), Jefatura de Servicio, Jefatura 

de Sección, Jefatura de Bloque, Coordinador de Cuidados y Supervisor de Enfermería, 
mediante concurso público y habiendo superado las evaluaciones periódicas, todo ello 
acreditado por la Dirección Gerencia del centro correspondiente: 2 puntos por año en el 
caso de los Directores de UGC, Jefes de Servicio y Jefes de Bloque, hasta un máximo 
de 10 puntos, y 1 punto por año en el caso de los Jefes de Sección, Coordinadores de 
Cuidados y Supervisores de Enfermería, hasta un máximo de 5 puntos.

1.1.2. Acreditación profesional por agencias oficiales, como la Agencia de Calidad 
Sanitaria de Andalucía (ACSA), hasta un máximo de 10 puntos: nivel avanzado 5 puntos, 
nivel experto 7,5 puntos y nivel excelente 10 puntos. La puntuación se adaptará, por la 
Comisión de Selección, si es un sistema de acreditación diferente al de la ACSA. 

1.1.3. Cumplimiento de los objetivos individuales en la UGC o el Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo: a) 0,5 puntos por año si el cumplimiento está entre 60% y 80%, 
hasta un máximo de 5 puntos; y b) 2 puntos por año si el cumplimiento es superior al 
80%, hasta un máximo de 10 puntos. Se contabilizará a partir de los acuerdos de gestión 
de 2009.

1.1.4. Cumplimiento de los objetivos globales de la UGC o del Servicio en el que ha 
desarrollado su trabajo, una vez aplicado el factor de corrección: a) 0,5 puntos por año si 
el cumplimiento está entre 60% y 80%, hasta un máximo de 2,5 puntos; y b) 1 punto por 
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año si el cumplimiento es superior al 80%, hasta un máximo de 5 puntos. Se contabilizará 
a partir de los acuerdos de gestión de 2009.

1.1.5. Innovaciones significativas en la organización asistencial, en el diseño y ejecución 
de programas de calidad, incluyendo los cuidados basados en la evidencia (Instituto 
Joanna Briggs y similares), procesos asistenciales, o en el uso de recursos asistenciales, 
iniciadas o mantenidas en los últimos diez años, con resultados contrastados, según 
informe del Director de la Unidad de Gestión Clínica (UGC), o en su defecto del Jefe de 
Servicio y o del Jefe de Bloque correspondiente, y con el aval de la Dirección Asistencial 
del Centro Sanitario, mediante informe razonado que acredite los cambios propuestos e 
implantados por el candidato. Estos deben haber tenido un efecto constatable en la mejora 
de la calidad asistencial, en la eficiencia del uso de los recursos y/o en los resultados de 
salud obtenidos. En todo caso, tendrán que haber supuesto, en su conjunto, una mejora 
sustancial sobre la situación de origen. A juicio del tribunal, y en relación con el puesto al 
que se opta, este ítem será valorado desde 0 a 10 puntos.

1.1.6. Dirección Asistencial, Subdirecciones Asistenciales y Direcciones de Planes 
Integrales y/o Estratégicos, a través de nombramiento o concurso público, habiendo 
alcanzado los objetivos planteados, todo ello acreditado por la Dirección Gerencia del 
centro correspondiente o del responsable superior en la Consejería de Salud o el Servicio 
Andaluz de Salud: 2 puntos por año, hasta un máximo de 10 puntos.

1.1.7. Por formar parte de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial constituidas 
en centros sanitarios: 0,25 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 puntos. La 
certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe constar el 
número anual de sesiones de las Comisiones a las que ha asistido y la actividad que ha 
desempeñado en las mismas.

1.1.8. Por desempeñar la Secretaría de las distintas Comisiones de Calidad Asistencial 
constituidas en centros sanitarios: 0,5 puntos por cada año, hasta un máximo de 2,5 
puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y en la misma debe 
constar el número anual de sesiones de las Comisiones a las que ha asistido y la actividad 
que ha desempeñado en la misma.

1.1.9. Responsable de Calidad Asistencial del Centro: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos. La certificación deberá extenderse por el Director Asistencial, y 
en la misma debe constar la actividad que ha desempeñado como responsable de la 
misma.

1.2. Méritos derivados de la docencia impartida (máximo 15 puntos).
1.2.1. Actividades formativas, hasta un máximo de 6 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria y/o calidad asistencial: 0,3 puntos por cada 

10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional que 

se realiza: 0,3 puntos por cada 10 horas como docente, hasta un máximo de 3 puntos.
- Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades acreditadas por 

alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de Formación Continuada 
en el Sistema Nacional de Salud.

1.2.2. Tutor de la formación en la categoría profesional a la que pertenece la 
especialidad correspondiente en los últimos diez años: 0,5 puntos por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.3. Jefe de Estudios y Responsable de Formación: 1 punto por año, hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.4. Supervisión y formación de investigadores, tales como tutoría de la formación 
en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río Hortega): 0,5 
puntos por año, hasta un máximo de 5 puntos.

1.2.5. Profesor de Universidad (el ítem con mayor puntuación excluye a los otros): 
máximo 5 puntos.
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- Tutor clínico o Profesor asociado con plaza concomitante en la categoría profesional 
a la que pertenece: 0,5 puntos por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Profesor Titular o Profesor Contratado Doctor con plaza vinculada en la especialidad: 
1 punto por año hasta un máximo de 5 puntos.

- Catedrático con plaza vinculada en la especialidad: 1,5 puntos por año hasta un 
máximo de 5 puntos.

1.2.6. Otra docencia universitaria: hasta un máximo de 3 puntos.
- Por impartir créditos de formación universitaria de post-grado: 0,15 puntos por cada 

10 horas, hasta un máximo de 1,5 puntos.
- Tutoría de trabajos de fin de másteres oficiales: 0,15 puntos por cada alumno tutelado, 

hasta un máximo de 1,5 puntos. 

1.3. Méritos científicos (máximo 40 puntos).
1.3.1. Formación: hasta un máximo de 9 puntos.
- Grado de doctor o, en caso de diplomados, máster oficial compatible con acceso al 

doctorado: 5 puntos.
- Formación científica posdoctoral en un centro de prestigio internacional, diferente a 

aquel en el que se realizó la tesis doctoral: 1 punto por cada 6 meses, hasta un máximo 
de 5 puntos.

- Formación en investigación post-formación sanitaria especializada (programa Río 
Hortega), y contratos de programas Sara Borrell, Juan de la Cierva y Marie Curie o 
similares: 3 puntos.

1.3.2. Actividad en I+D+i: hasta un máximo de 45 puntos. 
- Publicaciones: hasta 20 puntos para personal facultativo y hasta 15 puntos para 

personal de enfermería.
Se considerarán exclusivamente las publicaciones incluidas en el Science Citation 

Index (SCI). El factor de impacto será el correspondiente al de la última edición disponible 
en la ISI Web of Knowledge del Journal Citation Reports.

- Se valorará el orden de autores dentro de la publicación: El primer y último autor se 
puntuarán según el factor de impacto (FI) de la revista; el segundo autor el 0.6 del FI, el 
tercer autor 0.4; y el resto de autores 0.2 del FI. Se igualará el valor del segundo autor al 
del primero cuando se indique que los dos primeros autores han contribuido igualmente 
al manuscrito. No se valorarán como autores de una publicación los mencionados en un 
índice de autores en el apéndice.

- Cuando por un mismo puesto compitan profesionales con líneas de investigación 
en áreas de conocimiento diferentes se ponderará cada revista según el decil/cuartil que 
ocupa dentro de su especialidad.

- Proyectos de investigación con financiación competitiva financiados por agencias 
públicas o privadas: hasta 8 puntos para personal facultativo y hasta 10 puntos para 
personal de enfermería.

- La valoración de los proyectos internacionales (3 puntos el investigador principal 
[IP]) será superior a la de los nacionales (1,5 puntos el IP) y ésta a la de los autonómicos 
(0,5 puntos el IP).

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del 
proyecto.

- Ensayos clínicos (fases I y II, y ensayos clínicos independientes): hasta un máximo 
de 4 puntos.

- Participación en ensayos clínicos en fase I y ensayos clínicos independientes: 
1,5 puntos el IP, y ensayos clínicos en fase II: 1 punto el IP, entendiéndose como IP 
el responsable nacional o internacional del ensayo cuando son multicéntricos o el 
responsable local cuando es unicéntrico.

- La valoración del IP será 4 veces superior a la del resto de investigadores del ensayo 
clínico.
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- Transferencia de tecnologías y conocimiento: hasta un máximo de 8 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 5 puntos. 
- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1,5 puntos.
- Investigación contratada o proyectos científicos cooperativos con empresas 

(no ensayos clínicos salvo en fase I), siempre como investigador principal, a través 
de convenios de colaboración gestionados por Fundaciones para la Gestión de la 
Investigación vinculadas a entidades públicas: 1 punto.

Otros méritos: hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada tesis doctoral dirigida: 0,5 puntos.
-  Participación en grupos de investigación estables (PAIDI y otras instituciones de 

investigación): 0,5 puntos por año.
-  Libros y capítulos de libros: hasta 0,5 puntos por cada libro o capítulo, a valoración 

del tribunal.
- Premios científicos unipersonales de ámbito regional: 0,5 puntos.
- Premios científicos unipersonales de ámbito nacional: 1 punto.
- Premios científicos unipersonales de ámbito internacional: 2 puntos.
-  Miembro de Comités editoriales de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,5 puntos.
-  Evaluador de artículos científicos de revistas incluidas en el Science Citation Index 

(SCI): 0,25 puntos por año.
1.3.3. Gestión de la I+D+i: hasta un máximo de 9 puntos.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(Subdirector en el ISCIII; Director de planes de investigación): 2,5 puntos por año.
- Cargos unipersonales de gestión científica en la administración estatal o autonómica 

(responsables y adjuntos de áreas de la Agencia Nacional de Evaluación y Prospectiva, 
responsables y miembros de las Comisiones de Evaluación del Fondo de Investigación 
Sanitaria o del Plan Nacional o de agencias similares de ámbito autonómico): 1 punto por 
año.

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Director, en Centros de Investigación Biomédica o Institutos de Investigación): 2 puntos 
por año. 

- Cargos unipersonales de gestión de la I+D+i en instituciones públicas o privadas 
(Vicedirector y responsables de áreas en Centros de Investigación Biomédica o Institutos 
de Investigación): 0,5 puntos por año. 

- Coordinadores nacionales de estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 2 puntos por año.

- Coordinadores de grupos o nodos en estructuras estables de investigación (RETICS, 
CIBER, CAIBER): 1 punto por año.

- Responsables de grupos de investigación oficiales con financiación competitiva 
(PAIDI y otras instituciones de investigación): 1 punto por año.

1.4. Méritos derivados de la formación recibida (máximo 5 puntos).
1.4.1. Estancias formativas en el área de conocimiento de la especialidad, hasta un 

máximo de 5 puntos.
- Por cada seis meses de estancia en un centro extranjero mediante beca de 

ampliación de estudios o similar: 3 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un 
mes, la puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

- Por cada seis meses de estancia en un centro nacional mediante beca de ampliación 
de estudios o similar: 2 puntos. Para estancias menores, nunca inferiores a un mes, la 
puntuación se calculará proporcionalmente a su duración.

1.4.2. Estudios de maestría y experto, hasta un máximo de 5 puntos.
- Por cada máster universitario relacionado con el área de conocimiento de la 

especialidad del puesto que se convoca: 2,5 puntos.
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- Por cada diploma de experto universitario relacionado con el área de conocimiento 
de la especialidad del puesto que se convoca: 1,5 puntos.

1.4.3. Actividades formativas: hasta un máximo de 3 puntos.
- En gestión clínica, organización sanitaria, calidad asistencial, y medicina o cuidados 

basados en la evidencia. Por cada crédito obtenido como discente: 0,15 puntos.
- En el área de conocimiento de la especialidad y/o línea de la actividad profesional 

que realiza. Por cada crédito obtenido como discente: 0,10 puntos.
- Solo serán evaluables estos méritos cuando se traten de actividades con créditos 

universitarios para los discentes (se excluyen los estudios de maestría y de experto) 
o acreditadas por alguno de los órganos que integran el Sistema de Acreditación de 
Formación Continuada en el Sistema Nacional de Salud.

Sevilla, 20 de noviembre de 2018.- La Directora Gerente, P.A. (Resolución de 17.3.2017), 
la Directora General de Profesionales, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 30 de octubre de 2018, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se modifica parcialmente el texto 
refundido y actualizaciones del Pacto de Mesa Sectorial de Sanidad suscrito el 
26 de junio de 2017 entre la Administración Sanitaria de Andalucía-SAS y las 
Organizaciones Sindicales, sobre sistema de selección de personal estatutario 
temporal para puestos básicos en el Servicio Andaluz de Salud.

La Resolución de 22 de septiembre de 2017, de la Dirección General de Profesionales 
(BOJA núm. 192, de 5 de octubre de 2017), dispone la aprobación y publicación del texto 
refundido y actualizaciones del Pacto de Mesa Sectorial de Sanidad suscrito entre la 
Administración Sanitaria de Andalucía-SAS y las organizaciones sindicales que se citan, 
el 26 de junio de 2017, sobre sistema de selección de personal estatutario temporal para 
puestos básicos en el Servicio Andaluz de Salud.

El objeto la presente Resolución es modificar aquellos aspectos establecidos en el 
citado Pacto que por razones de oportunidad y con la finalidad de adaptar el baremo de 
méritos a las necesidades actuales, aconsejan la revisión de alguno de sus apartados. 

Se ha acordado aumentar los topes máximos de la experiencia profesional en 15 
puntos y del apartado de oposiciones del Servicio Andaluz de Salud superadas, en 6 
puntos, de los diferentes grupos de baremación.

En el apartado de Formación Especializada para el Baremo del Grupo A, sólo por 
tener la formación como Médico Interno Residente se conceden 25 puntos, por lo tanto, 
se considera necesario incrementar el máximo asignado, teniendo en cuenta que se 
pueden obtener puntos por otros conceptos.

Se ha observado un incremento desmesurado de ponencias y comunicaciones por 
año y candidato, lo que hace que se cuestione en muchos casos el rigor científico de las 
mismas. Esta Administración Sanitaria, al objeto de evitar la devaluación de la calidad de 
estas actividades, considera aconsejable limitar el número de las realizadas por año.

Del mismo modo, resulta conveniente concretar y estructurar la redacción del apartado 
relativo a la valoración del apartado de «Formación Especializada».

Por otro lado, ante la dificultad de efectuar nombramientos para determinados puestos 
de difícil cobertura dada su ubicación geográfica, se ha considerado necesario incorporar 
medidas que promuevan el acceso y permanencia en estas plazas.

En virtud de lo anterior, esta Dirección General, previo acuerdo alcanzado entre 
esta Administración y las Organizaciones Sindicales presentes en la Mesa Sectorial de 
Negociación de Sanidad, y en uso de las atribuciones que tiene conferidas conforme a lo 
dispuesto en el Decreto 140/2013, de 1 de octubre (BOJA núm. 193, de 2 de octubre), por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales y del Servicio Andaluz de Salud,



Número 228 - Lunes, 26 de noviembre de 2018

página 1�� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

APARTADO P. LICENCIADO
VALOR MÁXIMO

P. DIPLOMADO
VALOR MÁXIMO

P. DE
FORMACIÓN PROFESIONAL 
Y OTRO PERSONAL VALOR 

MÁXIMO
EXPERIENCIA PROFESIONAL 70 70 70
FORMACIÓN 55 45 35
Formación académica 8 6 10
Formación especializada 27 9 -
Formación continuada 30 30 25
OTROS MÉRITOS 20 20 10

Modificar el Anexo, apartado «Baremo Grupo A», 1. Experiencia profesional, quedando 
redactado como sigue:

«Experiencia profesional (máxima 70 puntos)».
Modificar el Anexo, apartado «Baremo Grupo B», 1. Experiencia profesional, quedando 

redactado como sigue:
«Experiencia profesional (máxima 70 puntos)».
Modificar el Anexo, apartado «Baremo Grupo C, D y E», 1. Experiencia profesional, 

quedando redactado como sigue:
«Experiencia profesional (máxima 70 puntos)».

Segundo. Modificar el Anexo, apartado «Baremo Grupo A», 2. Formación. Formación 
académica, quedando redactado como sigue: 

«Formación académica (máximo 8 puntos).
1.1. Grado de Doctor.
a) Por grado de doctor: 3,00 puntos.
b) Si el grado de doctor se ha obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente, 

añadir 1,00 punto.
1.2. Master universitario relacionado con la categoría o especialidad: 3,00 puntos.
1.3. Diplomas experto universitario relacionado con la categoría o especialidad: 2,00 

puntos.»
Modificar el Anexo, apartado «Baremo Grupo B», 2. Formación. Formación académica, 

Formación especializada, quedando redactado como sigue:
«Formación académica (máximo 6 puntos).
1.1. Grado de Doctor.
a) Por grado de doctor: 3,00 puntos.
b) Si el grado de doctor se ha obtenido con la mención «cum laude» o sobresaliente, 

añadir 1,00 punto.
1.2. Master universitario relacionado con la categoría o especialidad: 3,00 puntos.
1.3. Diplomas experto universitario relacionado con la categoría o especialidad: 2,00 

puntos.
Formación especializada (máximo 9 puntos).
 «El periodo de formación para la obtención del título de especialista no podrá ser 

valorado, en ningún caso, como tiempo de servicios prestados en ninguno de los epígrafes 
del apartado “1. Experiencia profesional” de este baremo.

R E S U E L V E 

Primero. Modificar las «Lineas básicas del baremo de méritos del sistema de selección 
de personal estatutario temporal del SAS», quedando como sigue el cuadro de valores 
máximos del baremo, por apartados:



Número 228 - Lunes, 26 de noviembre de 2018

página 1�� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

2.1. Personal Sanitario Diplomado.
a) Por la obtención del título de especialista, correspondiente a la especialidad a la 

que se opta, y previo cumplimiento del periodo completo de formación como residente del 
Programa de Enfermería Interna Residente: 6 puntos.

b) Por la obtención del título de especialista, correspondiente a la especialidad a la 
que se opta, por vía de acceso excepcional regulada en el R.D. 450/2005: 1 punto. 

2.2. Otras Titulaciones Universitarias y otras Especialidades.
Por haber obtenido otra Titulación Universitaria de igual o superior nivel académico 

que la exigida para el acceso a la categoría, y/u otra especialidad diferente a aquella a la 
que se opta, siempre que estén relacionadas con las funciones de la categoría a la que 
opta: 3.00 puntos.»

Tercero. Modificar el Anexo, apartado «Baremo Grupo A», 2. Formación. Formación 
especializada, quedando redactado como sigue:

«Formación especializada (máxima 27 puntos)».

Cuarto. Modificar el Anexo, apartados «Baremo Grupo A» y «Baremo Grupo B». Otros 
méritos, quedando redactado el primer párrafo como sigue:

«En los epígrafes a, b, c, d y e de este apartado, se valorarán sólo los tres primeros 
autores, y en cada uno de los puntos c y d, cinco actividades por año.»

Modificar el Anexo, apartado «Baremo Grupos C, D y E». Otros méritos, quedando 
rectado el primer párrafo como sigue:

«En los epígrafes a, b y c de este apartado, se valorarán sólo los tres primeros autores, 
y en cada uno de los puntos b y c, cinco actividades por año.»

Quinto. Modificar el Anexo, apartados «Baremo Grupo A» y «Baremo Grupo B». Otros 
méritos, quedando redactado el párrafo f) como sigue:

«Superación de la fase de oposición en las Ofertas de Empleo Público del Servicio 
Andaluz de Salud con un máximo de tres convocatorias, para el acceso a plazas de la 
misma categoría y, en su caso, especialidad, convocadas a partir del 28 de octubre de 
2005, fecha de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del Pacto de 
Mesa Sectorial de Sanidad sobre sistema de selección de personal estatutario temporal 
para puestos básicos en el Servicio Andaluz de Salud: 3,00 puntos por cada una (máximo 
9,00 puntos).»

Modificar el Anexo, apartado «Baremo Grupos C, D y E». Otros méritos, quedando 
rectado el párrafo d) como sigue:

«Superación de la fase de oposición en las Ofertas de Empleo Público del Servicio 
Andaluz de Salud con un máximo de tres convocatorias, para el acceso a plazas de la 
misma categoría y, en su caso, especialidad, convocadas a partir del 28 de octubre de 
2005, fecha de publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del Pacto de 
Mesa Sectorial de Sanidad sobre sistema de selección de personal estatutario temporal 
para puestos básicos en el Servicio Andaluz de Salud: 3,00 puntos por cada una (máximo 
9,00 puntos).»

Sexto. Modificar el Título V. Ofertas y selección de candidatos. Capítulo 1. Orden y 
método de ofertas. Artículo 24. Requisitos personas candidatas. Punto 1, añadiendo un 
último párrafo al apartado c), quedando redactado como sigue:

«c) …
Igualmente, en el caso de que el puesto que se viene desempeñando, de forma 

ininterrumpida, sea de los declarados como puesto de difícil cobertura, según el 
Procedimiento establecido en el Plan de Ordenación de Recursos Humanos del Servicio 
Andaluz de Salud, el candidato podrá ponerse disponible una vez hayan transcurrido al 
menos dos años de su nombramiento, en los centros de su elección para esa misma 
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categoría y/o especialidad y nombramiento de carácter interino o de sustituto de larga 
duración.»

Modificar el Título V. Ofertas y selección de candidatos. Capítulo 2. Situaciones en 
Bolsa. Artículo 29. Trabaja en vinculación de larga duración (TL), añadiendo el punto c), 
quedando redactado como sigue:

«c) Que se trate de ofertas referidas a la misma categoría y/o especialidad en la 
que se encuentra trabajando el aspirante con vinculación de larga duración siempre que 
la duración de dicha vinculación sea igual o superior a dos años en puestos de difícil 
cobertura. En tal caso, el aspirante deberá reunir el requisito de los dos años en el 
momento de solicitar esta situación y haberlos desempeñado de forma ininterrumpida en 
el mismo centro y con el mismo nombramiento o con nombramientos consecutivos sin 
interrupción entre uno y otro».

Séptimo. Modificar Anexo. Baremo Grupo A, apartados a) y d), quedando redactados 
como siguen:

«a) Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría y 
especialidad en centros del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía o en sus centros integrados y en Instituciones Sanitarias Públicas Españolas y 
de países miembros de la Unión Europea (UE) o del Espacio Económico Europeo (EEE): 
0.30 puntos.

En el caso de los servicios prestados en la misma categoría y especialidad en puestos 
de difícil cobertura en centros del Servicio Andaluz de Salud, los meses se baremarán 
adicionalmente en 0.09 puntos (máximo 14 puntos del total). 

“d) Por cada mes completo de servicios prestados en diferente categoría o 
especialidad, en centros del Sistema Nacional de Salud, del Sistema Sanitario Público 
de Andalucía y sus centros integrados y en Instituciones Sanitarias Públicas de países 
miembros de la Unión Europea (UE) o del Espacio Económico Europeo (EEE): 0.05 
(máximo 6,00 puntos).

En el caso de los servicios prestados en diferente categoría o especialidad en puestos 
de difícil de cobertura en centros del Servicio Andaluz de Salud, los meses se baremarán 
adicionalmente en 0.015 puntos”».

Modificar Anexo. Baremo Grupo B, apartados 1) y 4), quedando redactados como 
siguen:

«1) Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría y 
especialidad en centros del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía o en sus centros integrados y en Instituciones Sanitarias Públicas Españolas y 
de países miembros de la Unión Europea (UE) o del Espacio Económico Europeo (EEE): 
0.30 puntos.

En el caso de los servicios prestados en la misma categoría y especialidad en puestos 
de difícil cobertura en centros del Servicio Andaluz de Salud, los meses se baremarán 
adicionalmente en 0.09 puntos (máximo 14 puntos del total). 

“4) Por cada mes completo de servicios prestados en diferente categoría o 
especialidad, en centros del Sistema Nacional de Salud, del Sistema Sanitario Público 
de Andalucía y sus centros integrados y en Instituciones Sanitarias Públicas de países 
miembros de la Unión Europea (UE) o del Espacio Económico Europeo (EEE): 0.05 
(máximo 6,00 puntos).

En el caso de los servicios prestados en diferente categoría o especialidad en puestos 
de difícil de cobertura en centros del Servicio Andaluz de Salud, los meses se baremarán 
adicionalmente en 0.015 puntos».

Modificar Anexo. Baremo Grupo C, D y E, apartados a) y d), quedando redactados 
como siguen:

«a) Por cada mes completo de servicios prestados en la misma categoría y 
especialidad en centros del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario Público de 
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Andalucía o en sus centros integrados y en Instituciones Sanitarias Públicas Españolas y 
de países miembros de la Unión Europea (UE) o del Espacio Económico Europeo (EEE): 
0.30 puntos.

En el caso de los servicios prestados en la misma categoría y especialidad en puestos 
de difícil cobertura en centros del Servicio Andaluz de Salud, los meses se baremarán 
adicionalmente en 0.09 puntos (máximo 14 puntos del total). 

“d) Por cada mes completo de servicios prestados en diferente categoría o 
especialidad, en centros del Sistema Nacional de Salud, del Sistema Sanitario Público 
de Andalucía y sus centros integrados y en Instituciones Sanitarias Públicas de países 
miembros de la Unión Europea (UE) o del Espacio Económico Europeo (EEE): 0.05 
(máximo 6,00 puntos).

En el caso de los servicios prestados diferente categoría o especialidad en puestos 
de difícil de cobertura en centros del Servicio Andaluz de Salud, los meses se baremarán 
adicionalmente en 0.015 puntos».

Sevilla, 30 de octubre de 2018.- La Directora General, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 14 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se establecen los puestos de difícil 
cobertura de Medicina de Familia de Atención Primaria.

El 17 de diciembre de 2003 se publicó en el Boletín Oficial del Estado la Ley 55/2003, de 
16 de diciembre, por la que se aprueba el Estatuto Marco del personal estatuario de los 
servicios de salud. La referida Ley viene a unificar la normativa a aplicar a todo el personal 
estatutario, con independencia de su anterior clasificación entre personal facultativo, 
sanitario no facultativo o no sanitario.

El Estatuto Marco contempla como Instrumento clave en materia de personal, dentro 
de cada Servicio de Salud, el Plan de Ordenación de Recursos Humanos (PORH). En 
este sentido, el artículo 13 de la citada norma legal lo define como el instrumento básico 
de planificación global de los mismos dentro de los Servicios de Salud, en el que se 
han de especificar los objetivos a conseguir en materia de personal, los efectivos y la 
estructura de recursos humanos que se consideren adecuados para cumplir tales 
objetivos, pudiendo a su vez establecer las medidas necesarias para conseguir dicha 
estructura, especialmente en materia de Cuantificación de recursos, programación del 
acceso, movilidad geográfica y funcional, promoción y reclasificación profesional.

Por su parte, el artículo 12.1 establece que la planificación de los recursos humanos 
estará orientada a su adecuado dimensionamiento, distribución, estabilidad, desarrollo, 
formación y capacitación, en orden a mejorar la calidad, eficacia y eficiencia de los 
servicios.

Mediante la Resolución de 9 de noviembre de 2004, de la Dirección Gerencia del 
Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 223, de 16 de noviembre 2004), se aprobó el Plan 
de Ordenación de Recursos Humanos del Servicio Andaluz de Salud.

Dicho plan se planteaba un horizonte temporal abierto no previendo una vigencia 
temporal determinada. Por el contrario, si bien no se explicitaba en el mismo, su 
desarrollo gradual sería el que aconsejaría y exigiría su adaptación progresiva 
introduciendo las modificaciones necesarias como consecuencia de cambios normativos 
u organizacionales.

Con posterioridad, mediante Resolución de 11 de abril de 2014, de la Dirección 
Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, se modifica, tras haber sido sometido a 
consideración en el ámbito de la Mesa Sectorial de Negociación de Sanidad, el Plan de 
Ordenación de Recursos Humanos de la Agencia, actualizando los epígrafes 2.4, 2.5, 3, 
4, 9 y sus Anexos a fecha 1 de marzo de 2013 y dictando que su vigencia se extenderá 
hasta que, siguiendo el procedimiento normativo, se proceda a su revisión. 

Transcurridos cuatro años desde aquella revisión de los estudios demográficos que 
sustentan este PORH, resulta necesaria la actualización del mismo en lo que se refiere 
a la definición y determinación de los Puestos de difícil cobertura, comenzando por los 
correspondientes al ámbito de la Atención Primaria.

En la actualidad se ha acentuado el déficit de profesionales para atender los 
puestos ofertados en zonas geográficas que presentan especial dificultad para el 
nombramiento de nuevos profesionales en determinadas categorías. La necesidad de 
cubrir asistencialmente de manera satisfactoria estos puestos de difícil cobertura exige 
diseñar fórmulas innovadoras que potencien la cobertura de estos puestos reconociendo 
la labor de los profesionales que elijan trabajar zonas rurales o remotas, actuando sobre 
los modelos de selección, temporal y definitiva, sobre el reconocimiento de la actividad 
en las mismas, sobre el papel de la formación e investigación como instrumentos de 
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articulación entre las distintas zonas asistenciales, sobre los modelos de desarrollo y 
carrera profesional y sobre la distinción en el tratamiento en la salida de los profesionales, 
actuando, en su caso, sobre las opciones de prolongación del servicio activo que permitan 
la cobertura parcial de estos puestos.

Hasta ahora las actuaciones que se han diseñado han dado sus frutos, pero, en 
el futuro, pueden resultar insuficientes. Una de las prioridades es planificar y articular 
distintas actuaciones para que Andalucía cuente, en las próximas décadas, con los 
profesionales sanitarios adecuados de acuerdo a las previsiones de las necesidades de 
nuestra sociedad.

El 23 de mayo de 2018, la Mesa Sectorial de Negociación de la Sanidad alcanzó un 
acuerdo unánime para desarrollar medidas para garantizar la ocupación y desempeño 
de profesionales en puestos de difícil cobertura en centros que, hasta la fecha, han 
presentado mayores dificultades para la incorporación de nuevos profesionales. 

En ese mismo Pacto se determina que la Dirección General competente en materia de 
Profesionales, previo informe de la Dirección General de Asistencia Sanitaria, de acuerdo 
a lo recogido en el Plan de Ordenación de Recursos Humanos del Servicio Andaluz de 
Salud, establecerá mediante resolución motivada los puestos que, de acuerdo con la 
definición, incluida en el mismo, tienen la consideración de puesto de difícil cobertura. 
Para ello es conveniente partir de una definición precisa de cuáles serían los criterios 
que definirían a las mismas y aportar, en este sentido, una delimitación concreta de zona 
y, en su caso, especialidad de difícil cobertura, que dan lugar a los Puestos de Difícil 
Cobertura, que permita con criterios objetivables la adopción de medidas específicas. Esta 
Resolución informará de los criterios que se han tenido en cuenta para la determinación 
de estos puestos.

Por todo ello, y en virtud de las competencias atribuidas por el Decreto 208/2015, de 
14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y del 
Servicio Andaluz de Salud, 

R E S U E L V O

Primero. Los criterios que se utilizarán para diferenciar los puestos de difícil cobertura 
serán los siguientes:

a) El número de solicitudes existentes en la bolsa de una categoría/especialidad 
ponderada respecto del número de profesionales efectivos en plantilla, alcanza un 
coeficiente insuficiente para la cobertura de atención sanitaria de dicho puesto. 

b) Cuando existan plazas que no ha sido posible cubrir a través de los procedimientos 
ordinarios en ofertas de empleo temporal. 

Segundo. Para la determinación de los puestos de difícil cobertura en el ámbito de 
Atención Primaria se utilizará la combinación, en los términos abajo expresados, de los 
siguientes indicadores basados en las solicitudes de bolsa y oferta de empleo temporal, 
en un periodo determinado:

INDICADOR 1: Índice de solicitudes ponderadas por Zona Básica de Salud (ZBS)

Índice de solicitudes ponderadas por ZBS =
Sumatorio solicitudes ponderadas por profesional para una ZBS

*100Total Plantilla en ZBS

Solicitudes Ponderadas

Solicitud ponderada por profesional 1
n.º de solicitudes realizadas por un profesional de una especialidad concreta*
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Se han considerado solo los profesionales en estado de disponible en bolsa que en 
ese momento no se encontraban trabajando en el SAS.

Plantilla Total 

Plantilla en ZBS = Plantilla libre + Plantilla Ocupada + N.º eventuales

INDICADOR 2: Porcentaje de ofertas de empleo temporal no cubiertas en ZBS

% Ofertas temporales No cubiertas =
N.º ofertas de empleo temporal no cubiertas en ZBS

N.º de ofertas totales ZBS

 

En este indicador se incluyen las ofertas de empleo temporal con duración superior a 
3 meses.

En base a estos indicadores, el algoritmo que define los Puestos de difícil cobertura, 
es el resultante de la suma de los siguientes términos:

1. Zonas con valor del indicador 2 situado en el 0% (Ninguna oferta de empleo con 
duración superior a tres meses fue aceptada) y Zonas que no hicieron ninguna oferta de 
empleo temporal. 

2. Zonas con valor del Indicador 1 por debajo de 30%. 

Tercero. De su aplicación los puestos que se determinan como de difícil cobertura los 
de Médico/a de Familia de las Zonas Básicas de Salud que a continuación se relacionan:

ZBS

ZBS JODAR ZBS ISLA CRISTINA

ZBS POZOALCON ZBS PEDRO MARTINEZ

ZBS PEAL DE BECERRO ZBS ARCHIDONA

ZBS MARMOL ZBS GUADIX

ZBS BENAMAUREL ZBS MONTELLANO

ZBS ALBUÑOL ZBS RIO NACIMIENTO

ZBS RONDA ZBS PURULLENA

ZBS VILLANUEVA ARZOBISPO ZBS RUTE

ZBS LOS VELEZ ZBS CONDADO OCCIDENTAL

ZBS ALCAUDETE ZBS ANTEQUERA

ZBS CAMBIL ZBS BUJALANCE

ZBS BAEZA ZBS MARQUESADO

ZBS CUEVAS ALMANZORA ZBS MONTEFRIO

ZBS VILLACARRILLO ZBS CORTEGANA

ZBS LOS BARRIOS ZBS CABRA

ZBS LORA DEL RIO ZBS LOS PALACIOS

ZBS UBEDA ZBS UGIJAR

ZBS SERON ZBS BAILEN

ZBS CADIAR ZBS ALORA

ZBS VILLANUEVA DE CORDOBA ZBS SANTA OLALLA DE CALA

ZBS CAMPILLOS ZBS MARCHENA

ZBS PALMA DEL RIO ZBS ALOZAINA

ZBS ALTO ANDARAX ZBS ALCALA DEL RIO
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ZBS

ZBS BERJA ZBS AYAMONTE

ZBS CANTILLANA ZBS BOLLULLOS DEL CONDADO

ZBS JIMENA DE LA FRONTERA ZBS ARACENA

ZBS NIJAR ZBS TABERNAS

ZBS OSUNA ZBS CUMBRES MAYORES

ZBS MENGIBAR ZBS CALAÑAS

ZBS ALMONTE ZBS CASTRO DEL RIO

ZBS BAENA  

Cuarto. La presente resolución será efectiva a partir del día siguiente al de su 
publicación.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo 
de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 
1de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de noviembre de 2018.- La Directora General, Celia Gómez González.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 21 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso-oposición, por 
el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de Técnico/a 
Superior de Prevención de Riesgos Laborales en Ergonomía y Psicosociología 
Aplicada, en Higiene Industrial y en Seguridad en el Trabajo, Maestro/a Industrial, 
Técnico/a Medio/a Función Administrativa opción Informática y Técnico/a de 
Promoción en Donación de Sangre dependientes del Servicio Andaluz de Salud 
y se aprueban las bases específicas que han de regir dicho proceso selectivo, 
en desarrollo de la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo 
temporal en la Administración de la Junta de Andalucía.

Mediante Resolución de 31 de enero de 2018, de la Directora General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), se aprobaron las bases 
generales de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de concurso 
oposición por el sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes de categorías 
y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los Centros Sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 130/2017, de 1 de agosto, 
por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2017 de los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y mediante el Decreto 213/2017, de 26 de 
diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de 
empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía.

Por lo cual, siendo precisa la cobertura de determinadas plazas vacantes, de 
conformidad con lo establecido en la base 1.2 de Resolución de 31 de enero de 2018 
de la Directora General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 25, 
de 5 de febrero), el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), 
modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), 
por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de 
plazas básicas en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y por el Decreto 
213/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 
la estabilización de empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía, esta 
Dirección General, en virtud de las atribuciones que se le asignan en el Decreto 208/2015, 
de 14 de julio (BOJA núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece la estructura de la 
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso-oposición para cubrir las plazas básicas vacantes que 
se detallan en el Anexo III correspondientes a Técnico/a Superior de Prevención de 
Riesgos Laborales en Ergonomía y Psicosociología Aplicada, en Higiene Industrial y en 
Seguridad en el Trabajo, Maestro/a Industrial, Técnico/a Medio/a Función Administrativa 
opción Informática y Técnico/a de Promoción en Donación de Sangre dependientes del 
Servicio Andaluz de Salud por el sistema de acceso libre. 

Segundo. Aprobar las bases específicas y el baremo de méritos, contenidos en los 
Anexos I y II que regirán la convocatoria, así como el Anexo IV de criterios de prelación y 
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orden alfabético. En lo no previsto en los mismos se regirá por las disposiciones vigentes 
que le sean de aplicación.

Tercero. Reservar, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 59 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público; y en las condiciones que se establecen en el 
artículo 28 de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las 
Personas con Discapacidad en Andalucía, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 
30.6 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario 
de los servicios de salud, en el artículo 4, apartados 3 y 4, del Decreto 136/2001, de 12 
de junio, por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de 
provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y 
en el artículo 3 del Decreto 93/2006, de 9 de mayo, por el que se regula el ingreso, la 
promoción interna y la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en 
la Función Pública de la Administración General de la Junta de Andalucía, el 10% de las 
plazas para ser cubiertas entre personas con discapacidad, considerando como tales 
las definidas en el apartado 2 del artículo 4 del Texto Refundido de la Ley General de 
Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social. El 1% se reserva 
para ser cubiertas por personas con enfermedad mental que acrediten un grado de 
discapacidad igual o superior al 33%, siempre que superen los procesos selectivos y 
acrediten su discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las tareas.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo 
de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de noviembre de 2018.- La Directora General, Celia Gómez González.

ANEXO I

BASES ESPECÍFICAS REGULADORAS DEL CONCURSO-OPOSICIÓN

1. Sistema selectivo.
El sistema selectivo para ingresar en la categoría convocada será el establecido 

en el apartado 2 de la Resolución de 31 de enero de 2018, de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las Bases Generales 
de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de concurso-oposición 
por el sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes de categorías y 
especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los Centros Sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 130/2017, de 1 de agosto, 
por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2017 de los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y mediante el Decreto 213/2017, de 26 de 
diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de 
empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía. 

El contenido del ejercicio de la fase de oposición se ajustará a los programas de 
materias aprobados por Resolución de 27 de febrero de 2018 (BOJA núm. 44, de 5 de 
marzo), Resolución de 18 de mayo de 2018 (BOJA núm. 99, de 24 de mayo), Resolución 
de 12 de septiembre de 2018 (BOJA núm. 181, de 18 de septiembre), de la Dirección 
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General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, así como sus posibles 
modificaciones posteriores. Estas resoluciones pueden ser consultadas en la web del 
Servicio Andaluz de Salud (http://www.sas.junta-andalucia.es/principal/documentosacc.
asp?pagina=temarios_oep). 

2. Sistema de acceso.
2.1. El sistema de acceso previsto es el sistema general de acceso libre.
Fase de concurso. El concurso consistirá en la valoración, por el Tribunal Calificador 

y con arreglo al baremo contenido en el Anexo II de la presente convocatoria, de los 
méritos que acrediten las personas aspirantes, en los términos establecidos en las Bases 
Generales.

2.2. En caso de no cubrirse las plazas vacantes reservadas para el cupo de 
discapacidad, se acumularán a posteriores ofertas hasta un límite del 10% de las plazas 
no cubiertas. Las plazas restantes no cubiertas se acumularán a las del cupo general en 
las respectivas convocatorias en las que se produzca dicha circunstancia, respetándose, 
en todo caso, la correspondiente tasa de reposición prevista en la legislación básica 
estatal. 

Las personas aspirantes que concurran por el cupo de plazas reservadas a personas 
con discapacidad podrán solicitar la alteración del orden de prelación establecido para la 
elección de plaza y demandar un ámbito territorial concreto, alegando para ello motivos 
de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u otros análogos, resolviendo 
la Dirección General competente en materia de Personal lo que proceda conforme al 
artículo 29.2 del Decreto 136/2001, de 12 de junio.

3. Requisitos de las personas aspirantes.
3.1. Las personas aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan en las Bases 

Generales, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos 
durante todo el proceso selectivo hasta, en su caso, el momento de la toma de posesión 
de la plaza adjudicada.

3.2. Poseer el título exigido para el acceso a la correspondiente categoría a la que se 
opta, expedido por el Ministerio competente en materia de Educación, o por los órganos 
competentes de los países citados en el apartado 4.1.2 de las Bases Generales, o estar 
en condiciones de obtenerlo habiendo finalizado la formación exigida para su obtención 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. En el supuesto de titulaciones obtenidas 
fuera de España, deberá aportarse la credencial de reconocimiento, homologación 
o validación según proceda, de la titulación expedida por el Ministerio competente en 
materia de Educación español. En concreto, para las categorías convocadas:

- Técnico/a Superior en P.R.L.: Título de Diplomado/a, Ingeniero/a Técnico/a, 
Arquitecto/a Técnico/a, Grado o equivalente así como poseer la formación para el 
desempeño de funciones de Técnico Superior, de conformidad con el Anexo VI del Real 
Decreto 39/97, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los Servicios de 
Prevención, modificado por el Real Decreto 780/98, de 30 de abril, en la especialidad a la 
que concursa: Higiene Industrial, Ergonomía y Psicosociología Aplicada y Seguridad en 
el trabajo.

- Maestro/a Industrial: Título de Maestría Industrial o equivalente. 
- Técnico/a Medio de Función Administrativa opción Informática y Técnico/a de 

Promoción en Donación de Sangre: Título de Diplomado/a, Ingeniero/a Técnico/a, 
Arquitecto/a Técnico/a, Grado o equivalente.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. El procedimiento a seguir será el establecido en las Bases Generales aportando 

junto con la solicitud de participación, la documentación acreditativa de los requisitos de 
participación relacionados en el apartado 5.1.2 de las Bases Generales que contempla 
los referidos a la Nacionalidad y la Titulación requerida para el acceso.
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4.2. Plazo de presentación: el plazo de presentación de solicitudes será de 15 días 
hábiles, comenzando el día 28 de noviembre hasta el día 19 de diciembre de 2018, ambos 
inclusive.

4.3 Tasa de examen: De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª del Capítulo I 
de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, quienes se inscriban como aspirantes deberán 
hacer efectiva una tasa de inscripción de 29,00 euros, cuyo hecho imponible lo constituye 
la presentación de la solicitud para participar en la convocatoria. No obstante, en 
aplicación de las previsiones del art. 78 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que 
se aprueban medidas fiscales y administrativas de la comunidad Autónoma de Andalucía 
(BOJA núm. 251, de 31 de diciembre), la presentación y pago telemáticos de la solicitud 
supone una bonificación de 3 euros sobre el importe de la tasa a ingresar.

4.4. La tasa de examen puede ser abonada de alguna de las formas que dispone el 
apartado 5.5.1 de las Bases Generales.

4.5. Conforme dispone el apartado 5.5.3 de las Bases Generales, en ningún caso la 
mera presencia de la acreditación del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma de la solicitud de participación.

4.6. Contarán con exención del pago de la tasa aquellas personas aspirantes que 
acrediten su condición de personas con discapacidad en un grado igual o superior al 
33%.

5. Autobaremo y acreditación de méritos y requisitos. 
5.1. El autobaremo y acreditación de méritos y requisitos se realizará conforme a lo 

establecido en el apartado 9 de las bases generales.
Las personas opositoras deberán realizar el trámite de Alta de méritos de acuerdo 

con lo establecido en el apartado 9 de las Bases Generales.
Las personas opositoras deberán alegar en el plazo que se establezca de acuerdo 

con lo establecido en el apartado 9 de las Bases Generales, cuantos méritos consideren 
oportunos. 

Los méritos se valorarán con referencia al día de la publicación de la presente 
convocatoria y sus bases específicas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Por razones de economía, agilidad y eficiencia, los méritos alegados por las personas 
aspirantes en el plazo establecido en las presentes bases específicas se encontrarán en 
alguna de estos dos estados:

- Mérito alegado y en fase de baremación.
- Mérito alegado y en reserva, pendiente de baremación en caso de ser necesario.
Para ello, las personas opositoras deberán proponer en cada apartado dos relaciones 

ordenadas de méritos. La primera relación contendrá aquellos méritos que solicitan sean 
baremados en primer lugar por el Tribunal Calificador en el proceso selectivo en el que 
concursan, hasta llegar a la máxima puntuación conforme al baremo aplicable en cada 
convocatoria. Dichos méritos se encontrarían en la primera fase (Mérito alegado y en 
fase de baremación). La segunda Relación contendrá de forma ordenada los méritos 
que solicitan sean baremados por el Tribunal Calificador en caso de que algún mérito 
de la 1ª relación éste acuerde no baremar por no cumplir con algún requisito exigido en 
la convocatoria o por el ejercicio de la discrecionalidad técnica que tiene atribuido. En 
este supuesto el Tribunal Calificador, incorporará de oficio a la primera Relación cuantos 
méritos fueran precisos a efectos de completar la baremación del expediente de la 
persona candidata hasta la puntuación máxima contenida en su autobaremo. Los méritos 
contenidos en esta segunda Relación se encontrarían el estado de Mérito alegado y en 
reserva, pendiente de baremación en caso de ser necesario.

En caso de que la persona candidata no determine la relación ordenada de los 
méritos alegados en la forma indicada anteriormente, el Tribunal Calificador procederá 
a generar de oficio las dos relaciones a que se refieren los dos párrafos anteriores: la 
primera contendrá una relación de méritos alegados por el candidato en cada apartado y 
organizada por orden cronológico decreciente hasta completar, en su caso, la puntuación 
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máxima correspondientes a dicho apartado. La segunda contendrá el resto de los méritos 
alegados por el candidato en cada apartado que no hubieran sido incorporados en la 
primera Relación y organizada igualmente por orden cronológico.

6. Admisión de solicitudes.
Para el cumplimiento del requisito de participación por el cupo de reserva de 

plazas de cualquier tipo de discapacidad, las personas aspirantes deberán poseer un 
grado de discapacidad igual o superior al 33% en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, por lo que, para subsanar esta circunstancia en la fase de 
alegaciones al listado provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas, deberán 
aportar necesariamente para su comprobación la resolución, el certificado o la tarjeta 
acreditativa, en los que expresamente conste el grado de discapacidad concedido, la 
fecha de concesión, vigencia del grado de discapacidad, emitido por el órgano competente 
en esta materia de la Junta de Andalucía u órganos similares de otras Administraciones 
Públicas.

No obstante lo anterior, en los casos en que la acreditación de la condición de 
persona con una discapacidad igual o superior al 33% corresponda al órgano competente 
de la Junta de Andalucía, la persona opositora no tendrá que presentar dicha resolución, 
certificado o tarjeta, ya que la concurrencia de este requisito será comprobada de oficio 
por la Dirección General competente en materia de Personal del Servicio Andaluz de 
Salud, salvo oposición expresa del interesado, en cuyo caso deberá acreditarla tal y como 
se describe en el párrafo anterior.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS

NORMAS GENERALES PARA LA BAREMACIÓN Y EL CÓMPUTO DE LOS MÉRITOS

a) El mismo mérito nunca podrá ser valorado dos veces.
b) Se atenderá al principio de especialización del Baremo, de forma que un mérito 

solo podrá ser incluido y baremado en el apartado que lo describa.
c) En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para 

cumplir alguno de los requisitos de acceso a la categoría a la que se aspira, con excepción 
de lo regulado específicamente para la Formación Especializada en Ciencias de la Salud 
en función del programa de formación por el que se hubiera obtenido.

d) El cómputo de los periodos se calculará aplicando la siguiente fórmula:
- Los expresados en Meses: Por cada mérito, se sumarán todos los días en cada uno 

de los subapartados y se dividirán entre 365. El cociente resultante se multiplicará por 
12. Al resultado así obtenido, con dos decimales, se le aplicará el valor asignado al mes 
completo.

- Los expresados en Años: Por cada mérito, se sumarán todos los días en cada uno de 
los subapartados y se dividirán entre 365. Al resultado así obtenido, con dos decimales, 
se le aplicará el valor asignado al año completo.

e) Las valoraciones de cada mérito se hará con una puntuación de hasta 4 decimales. 
Los procesos de cálculo intermedios, si procediera, se realizarán con 6 decimales.

f) Tendrán consideración de Internacional los Proyectos de Cooperación Tecnológica 
o Científica y las publicaciones científicas, de carácter Supranacional (Unión Europea u 
Organismos Internacionales Públicos o intergubernamentales), promovidos o impulsados 
por el Gobierno de España o por consorcios internacionales relacionados con la 
participación española en programas de cooperación tecnológica.

g) Cuando el idioma original de las certificaciones o acreditaciones o cualquier otra 
documentación, sea distinto al castellano la persona aspirante deberá presentar, junto a 
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dicha documentación, la traducción literal del contenido de dichos documentos realizada 
por traductor/a jurado/a. 

Quedan exceptuado de lo anterior las publicaciones y comunicaciones científicas 
escritas en inglés, las publicaciones o comunicaciones científicas cuyo idioma sea 
distinto del inglés en las que la traducción jurada queda restringida exclusivamente a los 
elementos contenidos en el abstract.

Igualmente se excepcionan los títulos o certificados oficiales expedidos dentro 
del Estado Español en alguna de las lenguas españolas cooficiales junto con el 
castellano, para los que no resulte precisa la asistencia de ningún órgano técnico para 
la comprensión del contenido de los mismos. No obstante, el Tribunal calificador podrá 
requerir en cualquier momento del procedimiento la traducción literal del contenido de 
dichos documentos realizada por traductor/a jurado/a.

h) La manifiesta y reiterada falta de veracidad de los datos incluidos en la solicitud 
de participación en la fase de concurso bajo declaración responsable podrá suponer 
la exclusión de los méritos alegados en esta fase del proceso, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en dicha solicitud.

El Tribunal, previa audiencia al interesado en la que ponga de manifiesto las 
inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de participación 
en la fase de concurso, podrá emitir propuesta motivada de la exclusión de los méritos 
alegados de esta fase del proceso selectivo, dirigida a la Dirección General competente 
en materia de profesionales. El aspirante dispondrá de un plazo de diez días hábiles para 
alegar y presentar las justificaciones que estime pertinentes.

1. Experiencia profesional (máximo 40 puntos).
Solo podrán ser incluidos en este apartado los servicios prestados en:
a) Centros sanitarios públicos del Sistema Nacional de Salud, del Sistema Sanitario 

Público de Andalucía o de cualquier centro sanitario público de los países miembros de la 
Unión Europea. 

b) Centros hospitalarios concertados en la totalidad de su cartera de servicios con la 
Consejería competente en materia de Salud o del Servicio de Salud de las Comunidades 
Autónomas.

c) Ministerio competente en materia de Sanidad, Consejerías competentes en materia 
de Salud o del Servicio de Salud de las Comunidades Autónomas en puestos incluidos en 
las Relaciones de Puestos de Trabajo de dichos organismos.

d) En centros no sanitarios de la Administración Pública o del sector público.
e) En proyectos o programas de cooperación internacional de carácter sanitario del 

Gobierno de España, de las Comunidades Autónomas o de la Unión Europea.
El interesado deberá efectuar declaración responsable de que los servicios prestados 

alegados corresponden inequívocamente con alguno de estos centros. 

Criterios específicos de valoración de la experiencia profesional.
Por cada mes de servicios prestados en la misma categoría o especialidad a la que 

concursa: 
Se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:
- En centros sanitarios públicos del Sistema Nacional de Salud, del Sistema Sanitario 

Público de Andalucía o de cualquier centro sanitario público de los países miembros de la 
Unión Europea, gestionados por administración pública sanitaria, agencia administrativa, 
agencia pública empresarial o cualquiera otra entidad de naturaleza o titularidad pública 
admitida en derecho: 0,30 puntos.

- En centros sanitarios públicos del Sistema Nacional de Salud, del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía o de cualquier centro sanitario público de los países miembros de 
la Unión Europea, gestionados por entidad de naturaleza distinta a las recogidas en el 
apartado anterior: 0,10 puntos.
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- En centros sanitarios públicos de países no integrados en la Unión Europea, 
gestionados por administración pública sanitaria, agencia administrativa, agencia pública 
empresarial o cualquiera otra entidad de naturaleza o titularidad pública admitida en 
derecho: 0,025 puntos.

- En centros hospitalarios privados con concierto asistencial en la totalidad de su 
cartera de servicios con la Consejería competente en materia de Salud o con los Servicios 
de Salud de Comunidades Autónomas, o adscritos al Nacional de Salud en virtud de un 
convenio singular justificado documentalmente: 0,10 puntos.

- En centros hospitalarios privados de la Unión Europea, con concierto asistencial en la 
totalidad de su cartera de servicios y acreditación docente justificados documentalmente: 
0,10 puntos.

- En centros no sanitarios de la Administración Pública o del sector público en 
categoría, cuerpo/especialidad, o grupo/categoría homólogos o puestos que supongan el 
desarrollo de tareas de contenido similar: 0,15 puntos.

Por cada mes de servicios prestados, en categoría o especialidad distinta a la que 
concursa, en centros sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía y sus centros integrados o de cualquier centro sanitario público 
de los países miembros de la Unión Europea, gestionados por administración pública 
sanitaria, agencia administrativa, agencia pública empresarial o cualquiera otra entidad 
de naturaleza o titularidad pública admitida en derecho.

Se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:
- En puestos o categorías que tengan la consideración clasificación funcional de 

puesto básico cuyo requisito de acceso de titulación y especialidad sea idéntico: 0,30 
puntos.

- En puestos o categorías que tengan la consideración clasificación funcional de 
puesto directivo o cargo intermedio si se concursa para la categoría y especialidad desde 
la que se accedió a dicha situación: 0,30 puntos.

- En cualquier otro supuesto distinto a los anteriores: 0,10 puntos.
Por cada mes de servicios prestados en puestos del Ministerio competente en materia 

de Sanidad, Consejerías competentes en materia de Salud o del Servicio de Salud de las 
Comunidades Autónomas desempeñando un puesto de los incluidos en las Relaciones 
de Puestos de Trabajo (RPT).

Se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:
- Como alto cargo o en destino en puesto de libre designación (PLD) con nombramiento 

publicado en el correspondiente Boletín Oficial, si se concursa para la categoría y 
especialidad desde la que se accedió a dicha situación: 0,25 puntos.

- Como alto cargo o en destino en puesto de libre designación (PLD) con nombramiento 
publicado en el correspondiente Boletín Oficial, si se concursa para una categoría y 
especialidad homóloga a aquella desde la que accedió a dicha situación: 0,15 puntos.

- Si el puesto ocupado pertenece a un cuerpo homólogo o puestos que supongan el 
desarrollo de tareas de contenido similar 0,15 puntos. 

- Si el puesto ocupado no pertenece a un cuerpo homólogo o puestos que supongan 
el desarrollo de tareas de contenido similar: 0,10 puntos.

Por cada mes completo hasta un máximo de 24 meses, de servicios prestados como 
personal de la categoría a la que se opta en proyectos o programas de cooperación 
internacional del Gobierno de España, de las Comunidades Autónomas o de la Unión 
Europea:

- Personal con plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y provisión 
pública que participa en programas de carácter asistencial en virtud de convenios o 
acuerdos de asistencia sanitaria organizados o autorizados por la Administración Pública: 
0,30 puntos. 

- Personal que participa o cooperante en el campo sanitario mediante relación 
contractual, como personal de gestión y servicios voluntario o cooperante: 0,10 puntos.
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Normas específicas aplicables en la evaluación de la experiencia profesional.
a) Los servicios prestados coincidentes en el tiempo serán excluyentes entre sí. Al 

efecto, sólo se computarán de acuerdo con el criterio en que les corresponda mayor 
valoración.

b) Los dos primeros años de excedencia por cuidados familiares y cuidados de hijos se 
computarán a efectos de experiencia profesional. Dicho cómputo se valorará de acuerdo 
con el criterio de los indicados anteriormente que corresponda, atendiendo a la categoría 
desempeñada cuando se accedió a dicha excedencia.

c) Los servicios prestados en centros sanitarios integrados en el Sistema Nacional 
de Salud tendrán la misma consideración que los prestados en dicho sistema, siendo 
indiferente la fecha de integración del centro, es decir, serán valorables los servicios 
prestados en dichos centros antes de la integración.

d) El carácter de cuerpo homólogo en la experiencia profesional prestada en centros 
no sanitarios de la Administración Pública o del sector público solo podrá ser alegado 
si la titulación exigida en el acceso a la categoría, cuerpo/especialidad y las funciones 
asignadas a la misma son idénticas.

e) El carácter de puestos que supongan el desarrollo de tareas de contenido similar 
en la experiencia profesional prestada en centros no sanitarios de la Administración 
Pública o del sector público solo podrá ser alegado si la titulación exigida en el acceso a 
la categoría, cuerpo/especialidad y las funciones llevadas a cabo se corresponde con el 
contenido de las tareas desarrolladas por aquélla.

Normas específicas aplicables en la acreditación documental de la experiencia 
profesional.

a) Los servicios prestados como personal estatutario del Servicio Andaluz de Salud 
se acreditarán de oficio por el SAS.

b) Los servicios prestados con nombramiento en centros sanitarios de titularidad 
pública del Sistema Nacional de Salud, del Sistema Sanitario Público de Andalucía o de 
cualquier centro sanitario público de los países miembros de la Unión Europea, mediante 
certificado emitido por la Dirección de Recursos Humanos del centro u órgano equivalente 
en la que deberá constar la siguiente información: categoría/especialidad, tipo de vínculo 
(fijo, temporal, atención continuada, formación, promoción profesional temporal), régimen 
jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario), fecha de inicio y fin de cada una 
de las vinculaciones.

c) Los servicios prestados con nombramiento en centros sanitarios de que no sean 
de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud, del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía o de cualquier centro sanitario público de los países miembros de la Unión 
Europea, mediante: 

- Informe de vida laboral (documento oficial emitido por la autoridad competente en 
el que se recogen todos los períodos en que se ha estado cotizando en el Sistema de la 
Seguridad Social). 

- La documentación acreditativa de los contratos que detallen la categoría/especialidad 
profesional en la que se prestaron los servicios.

- Así mismo deberá adjuntarse la documentación acreditativa de su integración en el 
sistema sanitario público o la existencia de un concierto con el sistema sanitario público 
durante los periodos de vinculación del candidato.

d) Los servicios prestados con nombramiento o contrato laboral en centros no 
sanitarios de la Administración Pública o del sector público, mediante certificado de la 
Administración para la que se prestaron los servicios donde conste la fecha de inicio y fin, 
Cuerpo y opción o categoría profesional y tipo de relación. 

e) Así mismo la acreditación de tratarse de un puesto homólogo deberá justificarse 
mediante la presentación de la documentación acreditativa donde se regulen las funciones 
de la categoría/especialidad que desempeña o bien con la presentación de la certificación 
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de la Administración para la que se prestaron en que se detallen las tareas de contenido 
similar en la experiencia profesional prestados para la misma.

f) Para la valoración de los servicios que hayan sido prestados en centros sanitarios 
públicos del Sistema Nacional de Salud con competencia profesional acreditada, se 
deberá presentar la certificación emitida por el órgano competente de la acreditación de 
competencias profesionales con indicación de las fechas de inicio y fin de vigencia y las 
categorías o, en su caso, especialidades a que se refiere.

2. Formación académica (máximo 8 puntos).
Solo podrán ser incluidos en este apartado las titulaciones o grados académicos de 

carácter oficial y validez en todo el territorio nacional obtenidos tras la superación del 
correspondiente programa de estudios en cualquiera enseñanzas universitarias oficiales 
conducentes, de acuerdo con las líneas generales emanadas del Espacio Europeo de 
Educación Superior a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de Grado, 
Máster y Doctorado y que por ello se encuentran debidamente acreditados e inscritos en 
el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT).

Criterios específicos de valoración de la formación académica.
Expediente académico correspondiente a la Titulación universitaria exigida como 

requisito de acceso.
Se valorará, hasta un máximo de 2 puntos, el expediente académico correspondiente 

a la titulación alegada para acceder al Cuerpo y opción a que se aspira. 
Se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:
- Cuando se trate de un Título español de grado o en su caso de máster: será el 

resultado de multiplicar los créditos correspondientes a cada asignatura con matrícula de 
honor por 2 puntos, a la que se le sumaran los créditos correspondientes a las asignaturas 
con sobresaliente multiplicados por 1 punto y se dividirá dicha suma por el número total 
de créditos del plan de estudios. 

- Cuando se trate de un Título español de Arquitecto/a, Arquitecto Técnico/a Ingeniero/
a, Ingeniero Técnico/a o Licenciado/a o Diplomado/a, será el resultado de multiplicar cada 
asignatura con matrícula de honor por 2 puntos, a la que se le sumarán las asignaturas 
con sobresaliente multiplicados por 1 punto y se dividirá dicha suma por el número total 
de asignaturas del plan de estudios.

Doctorado.
- Para títulos de Doctor/a conforme a los R.D. 185/1985 o R.D. 778/1998:
- Por título de Doctor/a, con la mención «cum laude» o sobresaliente, previa superación 

de los periodos de docencia e investigación del Doctorado -Reconocimiento de suficiencia 
investigadora o Diploma de Estudios Avanzados-DAE-: 8 puntos.

- Por título de Doctor/a, sin mención «cum laude» o sobresaliente, previa superación 
de los periodos de docencia e investigación del Doctorado -Reconocimiento de suficiencia 
investigadora o Diploma de Estudios Avanzados-DAE: 7 puntos.

- Por la superación de los periodos de docencia e investigación del Doctorado 
(Reconocimiento de suficiencia investigadora o Diploma de Estudios Avanzados-DAE) 
sin haber obtenido el título de Doctor/a: 4 puntos.

- Para títulos de Doctor/a conforme a los Real Decreto 56/2005, y posteriores: 
- Por título de Doctor/a, con la mención «cum laude» o sobresaliente, previa 

superación de los periodos de docencia e investigación conducentes a la adquisición de 
las competencias y habilidades relacionadas con la investigación científica: 8 puntos.

- Por título de Doctor/a, sin la mención «cum laude» o sobresaliente, previa superación 
de los periodos de docencia e investigación conducentes a la adquisición de las 
competencias y habilidades relacionadas con la investigación científica: 7 puntos.

Enseñanzas de Máster.
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Por cada Máster Universitario Oficial (Espacio Europeo de Educación Superior, EEES) 
que se encuentran debidamente acreditados e inscritos en el RUCT relacionado con el 
programa de materias que rigen las pruebas selectivas: 4 puntos.

Enseñanzas de Grado (Otras Titulaciones Universitarias distintas a la exigida como 
requisito de acceso).

Por haber obtenido otra/s Titulación/es Universitaria/s Oficial/es de Licenciado/a, 
Diplomado/a, Ingeniero/a, Ingeniero Técnico/a, Arquitecto/a, Arquitecto Técnico/a, Grado o 
equivalente, diferente a la exigida como requisito de acceso, relacionada con el programa 
de materias que rigen las pruebas selectivas: 3 puntos por cada titulación.

Normas específicas aplicables en la evaluación de la formación académica.
a) En la evaluación del expediente académico no serán tenidas en cuenta las materias 

de idioma, religión, formación política y educación física.
b) Las asignaturas convalidadas tendrán la equivalencia en puntos correspondiente 

a la calificación obtenida en el centro de procedencia. Las asignaturas adaptadas por 
cambio de titulación se computará la calificación obtenida en el centro de procedencia.

c) Los créditos obtenidos por reconocimiento correspondiente a actividades 
formativas no integradas en el plan de estudios no se tendrá en cuenta a los efectos de 
ponderación.

d) No se valorarán como mérito los títulos académicos imprescindibles para la 
obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

e) La superación de los periodos de docencia e investigación conducentes a la 
adquisición de las competencias y habilidades relacionadas con la investigación científica 
acreditados como máster Oficial y exigibles para poder obtener el grado de Doctor/a 
conforme a los R.D. 56/2005, y posteriores: no podrán ser valorados como Máster Oficial, 
al ser un requisito exigido y conducente a la obtención de dicha titulación. 

Normas específicas aplicables en la acreditación documental de la formación 
académica.

a) Los títulos oficiales de Grado, Máster y Doctorado solo pueden ser acreditados 
mediante el Título expedido en nombre del Rey por el Ministerio, Consejería competente 
de la Comunidad Autónoma, o por el Rector de la Universidad en que se hubiesen 
concluido las enseñanzas que den derecho a su obtención, o mediante la presentación 
del título o certificado de haber abonado los derechos de expedición del mismo.

b) En el supuesto de titulaciones obtenidas fuera de España, credencial de 
reconocimiento de la titulación expedida por el Ministerio competente en materia de 
Educación español.

c) El expediente académico y calificaciones solo pueden ser acreditados mediante la 
presentación de la certificación emitida por la universidad en la que consten los resultados 
obtenidos en cada una de las materias del plan de estudios correspondiente.

3. Formación continuada (máximo 32 puntos).
Solo podrán ser incluidos en este apartado los certificados de asistencia y 

aprovechamiento de las actividades de formación continuada recibida en calidad de 
alumno que vengan expresadas en horas o créditos y correspondientes a las siguientes 
actividades:

a) Formación impartida por Centros Universitarios correspondiente a actividades 
de formación continuada bajo la denominación de diplomas o certificaciones de 
extensión universitaria Títulos Propios Universitarios y Títulos Propios Universitarios 
con la denominación de Diploma de Especialización, Experto Universitario, Especialista 
Universitario o equivalente, impartidos por Centros Universitarios.

b) Formación impartida por Servicios de Salud o Consejerías de Salud de las 
Comunidades Autónomas, Ministerio competente en materia de Sanidad, Escuelas 
de Salud Pública y otras Entidades de los Sistemas Sanitarios Públicos acreditadas 
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como centros para la formación continuada para las profesiones sanitarias adscritas a 
cualquiera de los organismos citados.

c) Formación impartida por el Ministerio competente en materia de Administraciones 
Públicas, Instituto Andaluz de Administración Pública o equivalentes, Instituto Nacional de 
Empleo, Servicio Andaluz de Empleo o sus homólogos en las Comunidades Autónomas.

Criterios específicos de valoración de la formación continuada.
El valor de este epígrafe se calculará de acuerdo con los siguientes criterios:
Formación Continuada impartida por Centros Universitarios cuyos contenidos estén 

directamente relacionados con la correspondiente categoría/especialidad.
- Cada Título Propio Universitario con la denominación Máster: 3 puntos.
- Cada Título Propio Universitario con la denominación de Diploma de Especialización, 

Experto Universitario, Especialista Universitario o equivalente: 2 puntos.
- Otros Títulos Propios Universitarios, diferentes a los contemplados anteriormente en 

este epígrafe:
- Con un número igual o superior a 20 créditos ECTS (o su equivalente en horas): 2 

puntos.
- Con un número inferior a 20 créditos ECTS (o su equivalente en horas): 1 punto.
- Por cada actividad de formación como discente en actividades de formación 

continuada bajo la denominación de cursos, diplomas o certificaciones de extensión 
universitaria, programas de desarrollo profesional y personal o equivalente.

- Con un número igual o superior a 15 créditos ECTS (o su equivalente en horas): 1,5 
puntos

- Con un número inferior a 15 créditos ECTS (o su equivalente en horas): por cada 
crédito 0,10 puntos

Formación continuada impartida por Servicios de Salud o Consejerías de Salud de 
las Comunidades Autónomas, Ministerio competente en materia de Sanidad, Escuelas de 
Salud Pública y otras Entidades de los Sistemas Sanitarios Públicos acreditadas como 
centros para la formación continuada para las profesiones sanitarias adscritas a cualquiera 
de los organismos citados, Ministerio competente en materia de Administraciones 
Públicas, Instituto Andaluz de Administración Pública o equivalentes, Instituto Nacional de 
Empleo, Servicio Andaluz de Empleo o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, 
cuyos contenidos estén directamente relacionados con la correspondiente categoría/
especialidad o las herramientas necesarias para el desempeño del puesto de trabajo.

- Por cada crédito: 0,15 puntos. 
- Si la carga lectiva viene expresada en horas, por cada hora: 0,015 puntos.

Normas específicas aplicables en la evaluación de la formación continuada.
a) No serán consideradas por el Tribunal calificador las actividades formativas en 

cuya justificación documental no figuren ni horas ni créditos.
b) En el conjunto de actividades formativas como discente se podrá valorar como 

máximo 525 horas anuales (ó 52,5 créditos). Si la actividad formativa se realiza en varios 
años, las horas se proporcionarán en función del tiempo que dure la actividad formativa 
en cada uno de ellos. En caso de que sólo se acredite la fecha de finalización (o en su 
defecto la fecha de certificación), se entenderá que todas las horas se han realizado en 
dicha fecha. 

c) Las actividades de Formación Continuada impartida por Centros Universitarios 
que vengan referidas en horas se utilizará la equivalencia de veinticinco horas un crédito, 
conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema 
europeo de créditos.

d) Exclusivamente se valorarán por una sola vez una única edición de actividades de 
formación relativas a una misma materia excepto que se trate de temáticas o habilidades 
que por su naturaleza han de ser actualización o reacreditación periódica.
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e) No serán objeto de valoración los diplomas relativos a la realización de jornadas, 
seminarios, simposios, talleres o similares.

Normas específicas aplicables en la acreditación documental de la formación 
continuada.

a) Las actividades de Formación Continuada impartida por Centros Universitarios 
deberán acreditarse mediante la presentación del Título o certificación de la Universidad 
que lo imparte en el que se especifique la denominación del mismo y en la que conste 
haber sido superada por la persona aspirante la formación conducente a la obtención del 
referido título, fechas de realización y el número de horas o créditos asignados a dicha 
actividad formativa.

b) Los certificados de asistencia a actividades de formación continuada, en calidad 
de alumno o discente, donde conste el nombre de la actividad formativa, el organismo o 
entidad que convocó e impartió dicha actividad las fechas de realización, el número de 
número de créditos y/o horas asignados, en su caso, la entidad acreditadora.

c) En aquellos casos en que el título y la denominación de la actividad formativa 
que figura en la documentación acreditativa no permita identificar nítidamente el área o 
contenido formativo a que se refiere, el interesado deberá aportar el programa formativo.

4. Otras actividades de formación continuada (la suma máxima de este apartado y del 
apartado 5 no podrá superar los 16 puntos).

Solo podrán ser incluidos en este apartado los certificados de asistencia y 
aprovechamiento de las actividades de formación continuada recibida en calidad de 
alumno que vengan expresadas en horas o créditos y correspondientes a las siguientes 
actividades:

- Actividades formativas impartidas por Organizaciones Sindicales o sus fundaciones, 
Corporaciones Profesionales o Sociedades Científicas Sanitarias.

- Actividades formativas impartidas por Corporaciones Locales o sus entes 
instrumentales, o por entidades sin ánimo de lucro entre cuyos fines se encuentre la 
formación y que esta se encuentre avalada al amparo de norma reguladora que incorpore 
estos procesos formativos dentro de los Planes de Formación de las Instituciones 
Sanitarias Públicas o de la Administración Pública.

Criterios específicos de valoración de otras actividades de formación continuada.
Cursos de formación no acreditados impartidos por Organizaciones Sindicales o 

sus fundaciones acreditadas para la formación dentro de los Planes de Formación de la 
Administración Pública, Corporaciones Profesionales, Sociedades Científicas Sanitarias, 
Corporaciones Locales y entidades sin ánimo de lucro y entre cuyos fines se encuentre 
la formación, cuyos contenidos estén directamente relacionados con la correspondiente 
categoría/especialidad o las herramientas necesarias para el desempeño del puesto de 
trabajo.

- Si la carga lectiva viene expresada en horas, por cada hora 0,013 puntos.
- Por cada crédito: 0,13 puntos.

Normas específicas aplicables en la evaluación de otras actividades de formación 
continuada.

a) No serán consideradas por el Tribunal calificador las actividades formativas en 
cuya justificación documental no figuren ni horas ni créditos.

b) En el conjunto de actividades formativas como discente se podrá valorar como 
máximo 450 horas anuales (ó 45 créditos). Si la actividad formativa se realiza en varios 
años, las horas se proporcionarán en función del tiempo que dure la actividad formativa 
en cada uno de ellos. En caso de que sólo se acredite la fecha de finalización (o en su 
defecto fecha de certificación), se entenderá que todas las horas se han realizado en 
dicha fecha. A estos efectos, 1 crédito equivale a 10 horas.
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c) Se considerará que una actividad formativas impartida se encuentra avalada al 
amparo de norma reguladora que incorpore estos procesos formativos dentro de los 
Planes de Formación de las Instituciones Sanitarias Públicas o de la Administración 
Pública cuando se trate de cursos impartidos al amparo de un convenio suscrito con la 
Consejería competente en materia de Sanidad, o Servicios de Salud de Comunidades 
Autónomas, la Consejería competente en materia de Administraciones Públicas, Instituto 
Andaluz de Administración Pública o equivalentes, Instituto Nacional de Empleo, Servicio 
Andaluz de Empleo o sus homólogos en las Comunidades Autónomas la Consejería 
competente en materia de Función Pública o bien que hayan sido acreditados y/o 
subvencionados por los mismos.

En los mismos los diplomas o certificados de cursos impartidos deberá constar que 
se imparte al amparo de lo indicado en el párrafo anterior.

d) Exclusivamente se valorarán por una sola vez una única edición de actividades de 
formación relativas a una misma materia, excepto que se trate de temáticas o habilidades 
que por su naturaleza han de ser objeto de actualización o reacreditación periódica.

e) No serán objeto de valoración los diplomas relativos a la realización de jornadas, 
seminarios, simposios, talleres o similares.

Normas específicas aplicables en la acreditación documental de otras actividades de 
formación continuada.

a) Los certificados de asistencia a actividades de formación continuada, en calidad 
de alumno o discente, debe constar el nombre de la actividad formativa, el organismo o 
entidad que convocó e impartió dicha actividad, las fechas de realización, el número de 
número de créditos y/o horas asignados, en su caso, la entidad acreditadora.

b) En los diplomas o certificados de cursos impartidos por Corporaciones Locales 
o sus entes instrumentales, o por entidades sin ánimo de lucro entre cuyos fines se 
encuentre la formación, deberá constar que esta se encuentra avalada al amparo de 
norma reguladora que incorpore estos procesos formativos dentro de los Planes de 
Formación de las Instituciones Sanitarias Públicas o de la Administración Pública. En 
caso de que no figurase se deberá adjuntar con la documentación que acredite dicha 
circunstancia.

c) En aquellos casos en que el título y la denominación de la actividad formativa 
que figura en la documentación acreditativa no permita identificar nítidamente el área o 
contenido formativo a que se refiere, el interesado deberá aportar el programa formativo.

d) Equivalencia de créditos: 1 crédito equivale a 10 horas.

5. Actividades docentes (la suma máxima de este apartado y del apartado 4 no podrá 
superar los 16 puntos).

Solo podrán ser incluidos en este apartado los certificados de actividades docentes 
impartidas que vengan expresadas en horas o créditos y correspondientes a las siguientes 
actividades:

a) Actividades formativas impartidas por Centros Sanitarios del Sistema Nacional 
de Salud, Servicios de Salud o Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio competente en materia de Sanidad, Escuelas de Salud Pública y otras 
Entidades de los Sistemas Sanitarios Públicos acreditadas como centros para la formación 
continuada para las profesiones sanitarias adscritas a cualquiera de los organismos 
citados.

b) Actividades formativas impartidas por Centros Universitarios en lo que no se 
tenga la condición de funcionarios de los cuerpos docentes universitarios ni de personal 
contratado, correspondiente a Titulaciones Académicas oficiales, formación continuada 
cursos, diplomas, Títulos Propios Universitarios y Títulos Propios Universitarios con 
la denominación de Diploma de Especialización, Experto Universitario, Especialista 
Universitario o equivalente impartidos por Centros Universitarios.
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c) Actividades formativas impartidas por el Ministerio competente en materia de 
Administraciones Públicas, Instituto Andaluz de Administración Pública o equivalentes, 
Instituto Nacional de Empleo, Servicio Andaluz de Empleo o sus homólogos en las 
Comunidades Autónomas.

d) Actividades formativas impartidas por Organizaciones Sindicales o sus fundaciones 
acreditadas, Corporaciones Profesionales, o Sociedades Científicas Sanitarias,

Criterios específicos de valoración de las actividades docentes impartidas.
Docencia en cursos de formación continuada relacionadas con la categoría/

especialidad a que se concursa impartidos por Centros Sanitarios del Sistema Nacional 
de Salud, Servicios de Salud o Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio competente en materia de Sanidad, Escuelas de Salud Pública y otras 
Entidades de los Sistemas Sanitarios Públicos acreditadas como centros para la formación 
continuada para las profesiones sanitarias adscritas a cualquiera de los organismos 
citados, Centros Universitarios, Ministerio competente en materia de Administraciones 
Públicas, Instituto Andaluz de Administración Pública o equivalentes, Instituto Nacional de 
Empleo, Servicio Andaluz de Empleo o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, 
Organizaciones Sindicales o sus fundaciones acreditadas, 

- Por cada hora 0,013 puntos.
- Por cada crédito 0,13 puntos.
Desempeño de plaza de Profesor/a Asociado/a Universitario en la categoría a la que 

se opta: 
- Por cada curso académico: 0,10 puntos.

Normas específicas aplicables en la evaluación de actividades docentes impartidas.
a) No serán consideradas por el Tribunal calificador las actividades de docencia en 

cursos de formación continuada en cuya justificación documental no figuren ni horas ni 
créditos y no se explicite expresamente el número de horas efectivamente impartidas por 
el interesado.

b) Sólo se valorarán por una sola vez una única edición las actividades de docencia 
en cursos de formación continuada docentes relativas a una misma materia y programa.

Normas específicas aplicables en la acreditación documental de actividades docentes 
impartidas.

a) Los certificados de docencia impartida en actividades de formación continuada, 
deberá constar, al menos, el nombre de la actividad formativa, el organismo o entidad 
que convocó e impartió dicha actividad las fechas de realización, el número de número 
de créditos y/o horas efectivamente impartidas por el interesado y, en su caso, la entidad 
acreditadora.

6. Publicaciones científicas (la suma máxima de este apartado y de los apartados 7 y 
8 no podrá superar los 4 puntos).

Solo podrán ser incluidos en este apartado aquellas publicaciones correspondientes 
a las siguientes actividades:

- Publicaciones originales de libros o capítulos de libros con código ISBN o ISSN 
(excluidas Tesis Doctorales): avaladas por una institución pública, académica, sociedad 
científica. 

- Publicaciones originales de libros o capítulos de libros realizada por una sociedad 
editora de revistas científicas en revistas listadas en las bases de datos WOS y SCOPUS, 
así como en otras bases de datos nacionales o internacionales siguientes IN-RECS 
(índice de impacto de las revistas españolas de Ciencias Sociales), RESH (Revistas 
Españolas de Ciencias Sociales y Humanidades), LATINDEX (Sistema Regional de 
Información en línea para revistas científicas de América Latina, el Caribe, España y 
Portugal), DICE (Difusión y calidad editorial de las revistas españolas de Humanidades y 
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Ciencias Sociales y Jurídicas) así como las revistas acreditadas por la FECYT Y CUIDEN 
(Base de Datos Bibliográfica que incluye producción científica sobre Cuidados de Salud) 
o SciELO (Scientific Electronic Library Online).

- No serán objeto de valoración las autoediciones, coediciones y/o auto-publicaciones 
entendiendo por tales aquellas publicaciones financiadas o promovidas por alguno de sus 
autores o en las que éste figure como editor o distribuidor y en general aquellas ediciones 
que no reúnan similares criterios formales en la aceptación y revisión de originales que 
los exigidos por las normas internacionales comúnmente aceptadas para las revistas y 
publicaciones de carácter científico.

- Publicaciones originales y artículos de revisión en revistas indexadas en las bases 
de datos WOS y SCOPUS, así como en otras bases de datos nacionales o internacionales 
siguientes IN-RECS (índice de impacto de las revistas españolas de Ciencias Sociales), 
RESH (Revistas Españolas de Ciencias Sociales y Humanidades), LATINDEX (Sistema 
Regional de Información en línea para revistas científicas de América Latina, el Caribe, 
España y Portugal), DICE (Difusión y calidad editorial de las revistas españolas de 
Humanidades y Ciencias Sociales y Jurídicas) así como las revistas acreditadas por la 
FECYT Y CUIDEN (Base de Datos Bibliográfica que incluye producción científica sobre 
Cuidados de Salud) o SciELO (Scientific Electronic Library Online).

Criterios específicos de valoración de las publicaciones científicas.
Publicaciones de libros de carácter científico relacionados con el programa de 

materias que rigen las pruebas selectivas (máximo 1 punto).
- Cada libro completo de autor único: 0,50 puntos.
- Cada capítulo de libro del que no se sea autor único (máximo 2 capítulos por libro): 

0,10 puntos.
Publicaciones de artículos en revistas de carácter científico indexadas en las bases 

de datos relacionados las actividades propias de los centros e instituciones sanitarias.
Se valorarán en función del Factor de Impacto o índice de impacto y por lugar que 

ocupe el profesional en la lista de los elaboradores conforme a los siguientes criterios:
- Con el 100% de la puntuación, el primer autor/a, el segundo autor/a y el último autor/

a o el autor/a de correspondencia.
- Con el 50% de la puntuación, el resto de posiciones de autoría no incluidos en el 

apartado anterior.
- Cada publicación en revista incluida en WOS SCOPUS (siendo necesario aportar 

el ISSN o el PMID de la misma), con factor de impacto o índice de impacto (del año de 
publicación del artículo):

Factor Índice
Incluido en el primer cuartil (Q1) 0,40 puntos 0,29 puntos
Incluido en el segundo cuartil (Q2) 0,32 puntos 0,26 puntos
Incluido en el tercer cuartil (Q3): 0,25 puntos 0,19 puntos
Incluido en el cuarto cuartil (Q4): 0,18 puntos 0,13 puntos

- Cada publicación en revista incluida en PUBMED o WOS SCOPUS CUIDEN, 
LATINDEX, SciELO, DICE, RESH (siendo necesario aportar el ISSN o el PMID de la 
misma), sin índice o factor de impacto (del año de publicación del artículo): 0,11 puntos.

7. Ponencias y comunicaciones científicas (la suma máxima de este apartado y de los 
apartado 6 y 8 no podrá superar los 4 puntos).

Solo podrán ser incluidos en este apartado aquellas ponencias y comunicaciones 
presentadas en congresos y de carácter científico organizadas por las Asociaciones y 
Sociedades científicas de los de los ámbitos de la práctica clínica en atención sanitaria, 
promoción y prevención de la salud y la gestión de los procesos y centros sanitarios.
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Presentación de ponencias y comunicaciones, conferencias inaugurales o de clausura 
en congresos y reuniones científicas, en los que haya evaluación de comunicaciones y 
relacionados con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas.

- Cada exposición de carácter nacional o internacional que este que estén publicadas 
las actas con texto completo en revista incluida en PUBMED o WOS SCOPUS (siendo 
necesario aportar el ISSN o el PMID de la misma): 0,026 puntos.

- Cada exposición no incluida en el apartado anterior, en función del ámbito del 
congresos o reuniones científicas:

- Ponencia regional: 0,008 puntos.
- Ponencia nacional o internacional: 0,018 puntos.
- Comunicación oral/Póster regional: 0,005 puntos.
- Comunicación oral/Póster nacional o internacional: 0,008 puntos.
- Mesa redonda regional: 0,008 puntos.
- Mesa redonda nacional o internacional: 0,018 puntos.

Normas específicas aplicables en la evaluación de las ponencias y comunicaciones.
a) Las comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en libros de actas o 

abstracs no serán valorables.
b) Las comunicaciones o ponencias en los que intervengan seis o más autores no 

serán objeto de valoración.
c) Para un mismo autor/a no podrán valorarse más de 3 ponencias o comunicaciones 

a un mismo congreso.

Normas específicas aplicables en la acreditación documental de las ponencias y 
comunicaciones.

a) Las ponencias, comunicaciones o conferencias inaugurales en congresos y 
reuniones científicas publicadas en revistas científicas, solo podrá acreditarse mediante la 
documentación que contenga las páginas correspondientes a los siguientes elementos:

La portada.
La página donde se pueda identificar el código ISBN o ISSN.
La primera página donde conste el título de la comunicación o ponencia y la relación 

de autores de la misma.
b) Las ponencias, comunicaciones y conferencias en congresos y reuniones científicas 

no publicadas en revistas científicas deberán acreditarse mediante la presentación de la 
certificación o diploma de la sociedad científica organizadora en el que se especifique la 
denominación de la misma y en la que conste el título de la comunicación o ponencia y la 
relación de autores de la misma.

8. Actividades y proyectos de investigación: (la suma máxima de este apartado y de 
los apartados 6 y 7 no podrá superar los 4 puntos).

Solo podrán ser incluidos en este apartado las actividades correspondientes a:
a) El registro de la Titularidad de patentes y modelos de utilidad.

Criterios específicos de las actividades y proyectos de investigación.
Títulos de Propiedad Industrial relacionados con el programa de materias que rigen 

las pruebas selectivas.
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 3 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1 puntos.

Normas específicas aplicables en la acreditación documental de las actividades y 
proyectos de investigación.

a) La Propiedad Industrial: se acreditará mediante certificados, expedidos por el 
registro correspondiente, acreditativos de la titularidad de patentes y modelos de utilidad, 
y el contrato de la patente o modelo de utilidad licenciados.
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9. Implicación en el desarrollo organizativo (la suma máxima de este apartado no 
podrá superar 1 punto y la conjunta con los apartados 4, 5, 6, 7 y 8 no podrá superar los 
20 puntos).

Solo podrán ser incluidos en este apartado las participaciones en comisiones y grupos 
de trabajo y mejora constituidas en los centros sanitarios públicos y en las consejerías y 
los servicios de salud de las Comunidades autónomas.

Criterios específicos de las actividades de participación y compromiso con la 
organización.

Participación en grupos de mejora de la calidad, comisiones y proyectos de mejora , 
en las Comisiones Clínicas, Comisión de Docencia, Comisión de Formación Continuada, 
Juntas Facultativa y de Enfermería y Comisiones Técnicas o Asesoras constituidas en 
los centros sanitarios públicos o en los servicios centrales u órganos equivalentes de 
los Servicios, de Salud, Consejerías /Ministerios competentes en materia de Sanidad, u 
Organismos Internacionales Públicas o intergubernamentales que gestionan políticas de 
acción sanitaria.

- Por cada año como Miembro de la Comisión, Grupo de Mejora o Comisión Técnica: 
0,10 puntos/año.

Normas específicas aplicables en la evaluación de las actividades de participación y 
compromiso con la organización.

a) No serán tenidas en cuenta las participaciones en comisiones Técnicas o asesoras 
en que la misma se desarrolle por razón de cargo o por la naturaleza de las funciones 
inherentes a su puesto de trabajo.

Normas específicas aplicables en la acreditación documental de las actividades de 
participación y compromiso con la organización.

a) La participación en Comisiones Técnicas o Asesoras deberán acreditarse mediante 
la presentación de la certificación expedida por la dirección del centro, acreditativos de la 
participación efectiva en Comisiones Técnicas o Asesoras, con indicación de la fecha de 
inicio y fin de dicha participación.

ANEXO III

PLAZAS OFERTADAS

CATEGORÍA PROFESIONAL CUPO 
GENERAL

RESERVA DISCAPACIDAD
TOTAL 

PLAZAS
Física, 

psíquica o 
sensorial

Intelectual Enfermedad 
mental

Total
Disc.

TÉCNICO/A SUPERIOR P.R.L. ERGONOMÍA Y 
PSICOSOCIOLOGÍA APLICADA 4 0 0 0 0 4

TÉCNICO/A SUPERIOR P.R.L. HIGIENE 
INDUSTRIAL 8 1 0 0 1 9

TÉCNICO/A SUPERIOR P.R.L. SEGURIDAD 
EN EL TRABAJO 12 1 0 0 1 13

MAESTRO/A INDUSTRIAL 4 0 0 0 0 4

TÉCNICO/A MEDIO FUNCIÓN 
ADMINISTRATIVA OPCIÓN INFORMÁTICA 7 1 0 0 1 8

TÉCNICO/A DE PROMOCIÓN EN DONACIÓN 
DE SANGRE 5 1 0 0 1 6
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ANEXO IV

CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDEN ALFABÉTICO

1. En caso de que se requiera una actuación individualizada de prelación de las 
personas aspirantes en la pruebas selectivas convocadas, y solo a estos efectos, el 
orden de actuación será el determinado por la Resolución de 31 de enero de 2018, de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por la que se hace público 
el resultado del sorteo que determina el orden de actuación de los aspirantes en las 
pruebas selectivas que se convoquen a partir de la publicación en BOJA de la presente 
resolución: será por orden alfabético a partir de la persona aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra «M». En el supuesto de que no exista ninguna persona aspirante 
cuyo primer apellido comience por la letra «M», el orden de actuación se iniciará por 
aquellos aspirantes cuyo primer apellido comience por la letra «N» y así sucesivamente.

2. A efectos de establecer el orden alfabético se respetarán los siguientes criterios:
2.1. La letra «Ñ» se considerará tal «Ñ» y aparecerá en su orden alfabético 

correspondiente, detrás de la letra «N».
2.2. Los primeros apellidos que comiencen con «DE», «DEL», «DE LA(S)» o «DE 

LO(S)», serán tratados de forma igualitaria, independientemente de la forma en que sean 
transcritos por las personas interesados, apareciendo en el lugar correspondiente a la 
inicial del apellido en sí.

Ejemplo: LUIS DEL RÍO será tratado como RÍO, LUIS DEL.
2.3. Los segundos apellidos que comiencen «DE», «DEL», «DE LA(S)» o «DE 

LO(S)», serán tratados de forma igualitaria, independientemente de la forma en que sean 
transcritos por las personas interesadas, apareciendo en el lugar correspondiente a la 
inicial del apellido en sí.

Ejemplo:
LUIS DEL RIO DE LA FUENTE debe figurar en el listado como RIO DE LA FUENTE, 

LUIS DEL
Aparecerá después de los anteriores FUENTE
2.4. Los apellidos compuestos serán tratados de forma igualitaria, independientemente 

de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, considerándose en 
cualquier caso sin guión. Se situarán al final de la primera mitad del apellido compuesto.

Ejemplos: LUIS SUÁREZ-FIGUEROA, aparecerá después de los anteriores 
SUÁREZ.

2.5. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no 
establecerán distinción alguna en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello 
como si no existiesen.

Ejemplo:
LUIS CASTILLO O’CONNOR = LUIS CASTILLO OCONNOR.
LUIS O’DONNELL AGÜERO = LUIS ODONNELL AGUERO.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 21 de noviembre de 2018, de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso-
oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes 
de Técnico/a de Función Administrativa, opciones Economía/Estadística, 
Organización/Gestión y Sistemas y Tecnología de la Información; Técnico/a 
de Gestión Documental, Biblioteca y Archivo; Técnico/a de Salud, opciones 
Educación para la Salud y Participación Comunitaria y Sanidad Ambiental e 
Ingeniero/a Superior dependientes del Servicio Andaluz de Salud y se aprueban 
las bases específicas que han de regir dicho proceso selectivo, en desarrollo 
de la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Mediante Resolución de 31 de enero de 2018, de la Directora General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), se aprobaron las bases 
generales de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de concurso 
oposición por el sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes de categorías 
y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los Centros Sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 130/2017, de 1 de agosto, 
por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2017 de los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y mediante el Decreto 213/2017, de 26 de 
diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de 
empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía.

Por lo cual, siendo precisa la cobertura de determinadas plazas vacantes, de 
conformidad con lo establecido en la base 1.2 de Resolución de 31 de enero de 2018 
de la Directora General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 25, 
de 5 de febrero), el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), 
modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), 
por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de 
plazas básicas en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y por el Decreto 
213/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 
la estabilización de empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía, esta 
Dirección General, en virtud de las atribuciones que se le asignan en el Decreto 208/2015, 
de 14 de julio (BOJA núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece la estructura de la 
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso-oposición para cubrir las plazas básicas vacantes que se 
detallan en el Anexo III correspondientes a Técnico/a de Función Administrativa, opciones 
Economía/Estadística, Organización/Gestión y Sistemas y Tecnología de la Información; 
Técnico/a de Gestión Documental, Biblioteca y Archivo; Técnico/a de Salud, opciones 
Educación para la salud y participación comunitaria y Sanidad ambiental; e Ingeniero/a 
Superior, dependientes del Servicio Andaluz de Salud, por el sistema de acceso libre.

Segundo. Aprobar las bases específicas y el baremo de méritos, contenidos en los 
Anexos I y II que regirán la convocatoria, así como el Anexo IV de criterios de prelación y 
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orden alfabético. En lo no previsto en los mismos se regirá por las disposiciones vigentes 
que le sean de aplicación.

Tercero. Reservar, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 59 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público; y en las condiciones que se establecen en el 
artículo 28 de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las 
Personas con Discapacidad en Andalucía, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 
30.6 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario 
de los servicios de salud, en el artículo 4, apartados 3 y 4, del Decreto 136/2001, de 12 
de junio, por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de 
provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y 
en el artículo 3 del Decreto 93/2006, de 9 de mayo, por el que se regula el ingreso, la 
promoción interna y la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en 
la Función Pública de la Administración General de la Junta de Andalucía, el 10% de las 
plazas para ser cubiertas entre personas con discapacidad, considerando como tales 
las definidas en el apartado 2 del artículo 4 del Texto Refundido de la Ley General de 
Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social. El 1% se reserva 
para ser cubiertas por personas con enfermedad mental que acrediten un grado de 
discapacidad igual o superior al 33%, siempre que superen los procesos selectivos y 
acrediten su discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las tareas.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo 
de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de noviembre de 2018.- La Directora General, Celia Gómez González.

ANEXO I

BASES ESPECÍFICAS REGULADORAS DEL CONCURSO-OPOSICIÓN

1. Sistema selectivo.
El sistema selectivo para ingresar en la categoría convocada será el establecido 

en el apartado 2 de la Resolución de 31 de enero de 2018, de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las Bases Generales 
de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de concurso-oposición 
por el sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes de categorías y 
especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los Centros Sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 130/2017, de 1 de agosto, 
por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2017 de los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y mediante el Decreto 213/2017, de 26 de 
diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de 
empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía.

El contenido del ejercicio de la fase de oposición se ajustará al programa de materias 
aprobado por Resoluciones de 18 de mayo de 2018 (BOJA núm. 99, de 24 de mayo), 
21 de mayo de 2018 (BOJA núm. 99, de 24 de mayo), 2 de julio de 2018 (BOJA núm. 



Número 228 - Lunes, 26 de noviembre de 2018

página 1�2 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

130, de 6 de julio), y 12 de septiembre de 2018 (BOJA núm. 181, de 18 de septiembre 
2018), y Resolución de 31 de octubre de 2018 (BOJA núm. 215, de 7 de noviembre), de la 
Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban 
y publican los nuevos programas de materias que habrán de regir las pruebas selectivas 
para el acceso a determinadas categorías y especialidades del Servicio Andaluz de 
Salud, así como sus posibles modificaciones posteriores. Estas resoluciones pueden ser 
consultadas en la web del Servicio Andaluz de Salud (http://www.sas.junta-andalucia.es/
principal/documentosacc.asp?pagina=temarios_oep). 

2. Sistema de acceso.
2.1. El sistema de acceso previsto es el sistema general de acceso libre.
Fase de concurso. El concurso consistirá en la valoración, por el Tribunal Calificador 

y con arreglo al baremo contenido en el Anexo II de la presente convocatoria, de los 
méritos que acrediten las personas aspirantes, en los términos establecidos en las Bases 
Generales.

2.2. En caso de no cubrirse las plazas vacantes reservadas para el cupo de 
discapacidad, se acumularán a posteriores ofertas hasta un límite del 10% de las plazas 
no cubiertas. Las plazas restantes no cubiertas se acumularán a las del cupo general en 
las respectivas convocatorias en las que se produzca dicha circunstancia, respetándose, 
en todo caso, la correspondiente tasa de reposición prevista en la legislación básica 
estatal.

Las personas aspirantes que concurran por el cupo de plazas reservadas a personas 
con discapacidad podrán solicitar la alteración del orden de prelación establecido para la 
elección de plaza y demandar un ámbito territorial concreto, alegando para ello motivos 
de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u otros análogos, resolviendo 
la Dirección General competente en materia de Personal lo que proceda conforme al 
artículo 29.2 del Decreto 136/2001, de 12 de junio.

3. Requisitos de las personas aspirantes.
3.1. Las personas aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan en las Bases 

Generales, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos 
durante todo el proceso selectivo hasta, en su caso, el momento de la toma de posesión 
de la plaza adjudicada.

3.2. Poseer el título exigido para el acceso a la correspondiente categoría a la que se 
opta, expedido por el Ministerio competente en materia de Educación, o por los órganos 
competentes de los países citados en el apartado 4.1.2 de las Bases Generales, o estar 
en condiciones de obtenerlo habiendo finalizado la formación exigida para su obtención, 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. En el supuesto de titulaciones obtenidas 
fuera de España, deberá aportarse la credencial de reconocimiento, homologación 
o validación según proceda, de la titulación expedida por el Ministerio competente en 
materia de Educación español. En concreto, para las categorías convocadas:

- Para la categoría de Técnico/a de Función Administrativa: estar en posesión del 
título de Licenciado/a, Ingeniero/a, Arquitecto/a, Grado o equivalente.

- Para la categoría de Técnico/a de Gestión Documental, Biblioteca y Archivo: estar 
en posesión del título de Licenciado en Documentación o grado en Documentación, o, en 
su caso, estar en posesión de un título de Licenciado Universitario, Grado o equivalente, 
y acreditar cinco años de servicios prestados en Bibliotecas de Centros del Sistema 
Sanitario Público.

- Para la categoría de Técnico/a de Salud: estar en posesión del título de Licenciado/
a, Ingeniero/a, Arquitecto/a, Grado o equivalente.

- Para la categoría de Ingeniero/a Superior: estar en posesión de título de Licenciado/a 
o Grado en Ingeniería Industrial y/o Ingeniería en Electrónica y/o Ingeniería en Automática 
y Electrónica Industrial o titulación equivalente.
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4. Solicitudes y documentación.
4.1. El procedimiento a seguir será el establecido en las Bases Generales aportando 

junto con la solicitud de participación, la documentación acreditativa de los requisitos de 
participación relacionados en el apartado 5.1.2 de las Bases Generales que contempla 
los referidos a la Nacionalidad y la Titulación requerida para el acceso.

4.2. Plazo de presentación: el plazo de presentación de solicitudes será de 15 días 
hábiles, comenzando el día 28 de noviembre hasta el día 19 de diciembre de 2018, ambos 
inclusive.

4.3. Tasa de examen: De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª del Capítulo I 
de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, quienes se inscriban como aspirantes deberán 
hacer efectiva una tasa de inscripción de 43,91 euros, cuyo hecho imponible lo constituye 
la presentación de la solicitud para participar en la convocatoria. No obstante, en 
aplicación de las previsiones del art. 78 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que 
se aprueban medidas fiscales y administrativas de la comunidad Autónoma de Andalucía 
(BOJA núm. 251, de 31 de diciembre), la presentación y pago telemáticos de la solicitud 
supone una bonificación de 3 euros sobre el importe de la tasa a ingresar.

4.4. La tasa de examen puede ser abonada de alguna de las formas que dispone el 
apartado 5.5.1 de las Bases Generales.

4.5. Conforme dispone el apartado 5.5.3 de las Bases Generales, en ningún caso la 
mera presencia de la acreditación del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma de la solicitud de participación.

4.6. Contarán con exención del pago de la tasa aquellas personas aspirantes que 
acrediten su condición de personas con discapacidad en un grado igual o superior al 
33%.

5. Autobaremo y acreditación de méritos y requisitos.
5.1. El autobaremo y acreditación de méritos y requisitos se realizará conforme a lo 

establecido en el apartado 9 de las bases generales.
Las personas opositoras deberán realizar el trámite de Alta de méritos de acuerdo 

con lo establecido en el apartado 9 de las Bases Generales.
Las personas opositoras deberán alegar en el plazo que se establezca de acuerdo 

con lo establecido en el apartado 9 de las Bases Generales, cuantos méritos consideren 
oportunos. 

Los méritos se valorarán con referencia al día de la publicación de la presente 
convocatoria y sus bases específicas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Por razones de economía, agilidad y eficiencia, los méritos alegados por las personas 
aspirantes en el plazo establecido en las presentes bases específicas se encontrarán en 
alguna de estos dos estados:

- Mérito alegado y en fase de baremación.
- Mérito alegado y en reserva, pendiente de baremación en caso de ser necesario.
Para ello, las personas opositoras deberán proponer en cada apartado dos relaciones 

ordenadas de méritos. La primera Relación contendrá aquellos méritos que solicitan sean 
baremados en primer lugar por el Tribunal Calificador en el proceso selectivo en el que 
concursan, hasta llegar a la máxima puntuación conforme al baremo aplicable en cada 
convocatoria. Dichos méritos se encontrarían en la primera fase (Mérito alegado y en 
fase de baremación). La segunda Relación contendrá de forma ordenada los méritos 
que solicitan sean baremados por el Tribunal Calificador en caso de que algún mérito 
de la 1ª relación éste acuerde no baremar por no cumplir con algún requisito exigido en 
la convocatoria o por el ejercicio de la discrecionalidad técnica que tiene atribuido. En 
este supuesto el Tribunal Calificador, incorporará de oficio a la primera Relación cuantos 
méritos fueran precisos a efectos de completar la baremación del expediente de la 
persona candidata hasta la puntuación máxima contenida en su autobaremo. Los méritos 
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contenidos en esta segunda Relación se encontrarían el estado de Mérito alegado y en 
reserva, pendiente de baremación en caso de ser necesario.

En caso de que la persona candidata no determine la relación ordenada de los 
méritos alegados en la forma indicada anteriormente, el Tribunal Calificador procederá 
a generar de oficio las dos relaciones a que se refieren los dos párrafos anteriores: la 
primera contendrá una relación de méritos alegados por el candidato en cada apartado y 
organizada por orden cronológico decreciente hasta completar, en su caso, la puntuación 
máxima correspondientes a dicho apartado. La segunda contendrá el resto de los méritos 
alegados por el candidato en cada apartado que no hubieran sido incorporados en la 
primera Relación y organizada igualmente por orden cronológico.

6. Admisión de solicitudes.
Para el cumplimiento del requisito de participación por el cupo de reserva de 

plazas de cualquier tipo de discapacidad, las personas aspirantes deberán poseer un 
grado de discapacidad igual o superior al 33% en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, por lo que, para subsanar esta circunstancia en la fase de 
alegaciones al listado provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas, deberán 
aportar necesariamente para su comprobación la resolución, el certificado o la tarjeta 
acreditativa, en los que expresamente conste el grado de discapacidad concedido, la 
fecha de concesión, vigencia del grado de discapacidad, emitido por el órgano competente 
en esta materia de la Junta de Andalucía u órganos similares de otras Administraciones 
Públicas.

No obstante lo anterior, en los casos en que la acreditación de la condición de 
persona con una discapacidad igual o superior al 33% corresponda al órgano competente 
de la Junta de Andalucía, la persona opositora no tendrá que presentar dicha resolución, 
certificado o tarjeta, ya que la concurrencia de este requisito será comprobada de oficio 
por la Dirección General competente en materia de Personal del Servicio Andaluz de 
Salud, salvo oposición expresa del interesado, en cuyo caso deberá acreditarla tal y como 
se describe en el párrafo anterior.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS

Normas generales para la baremación y el cómputo de los méritos.
a) El mismo mérito nunca podrá ser valorado dos veces.
b) Se atenderá al principio de especialización del Baremo, de forma que un mérito 

solo podrá ser incluido y baremado en el apartado que lo describa.
c) En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para 

cumplir alguno de los requisitos de acceso a la categoría a la que se aspira, con excepción 
de lo regulado específicamente para la Formación Especializada en Ciencias de la Salud 
en función del programa de formación por el que se hubiera obtenido.

d) El cómputo de los periodos se calculará aplicando la siguiente fórmula.
- Los expresados en Meses: Por cada mérito, se sumarán todos los días en cada uno 

de los subapartados y se dividirán entre 365. El cociente resultante se multiplicará por 
12. Al resultado así obtenido, con dos decimales, se le aplicará el valor asignado al mes 
completo.

- Los expresados en Años: Por cada mérito, se sumarán todos los días en cada uno de 
los subapartados y se dividirán entre 365. Al resultado así obtenido, con dos decimales, 
se le aplicará el valor asignado al año completo.

e) Las valoraciones de cada mérito se hará con una puntuación de hasta 4 decimales. 
Los procesos de cálculo intermedios, si procediera, se realizarán con 6 decimales.
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f) Tendrán consideración de Internacional los Proyectos de Cooperación Tecnológica 
o Científica y las publicaciones científicas, de carácter Supranacional (Unión Europea u 
Organismos Internacionales Públicos o intergubernamentales), promovidos o impulsados 
por el Gobierno de España o por consorcios internacionales relacionados con la 
participación española en programas de cooperación tecnológica.

g) Cuando el idioma original de las certificaciones o acreditaciones o cualquier otra 
documentación, sea distinto al castellano la persona aspirante deberá presentar, junto a 
dicha documentación, la traducción literal del contenido de dichos documentos realizada 
por traductor/a jurado. 

Quedan exceptuado de lo anterior las publicaciones y comunicaciones científicas 
escritas en inglés, las publicaciones o comunicaciones científicas cuyo idioma sea 
distinto del inglés en las que la traducción jurada queda restringida exclusivamente a los 
elementos contenidos en el abstract.

Igualmente se excepcionan los títulos o certificados oficiales expedidos dentro 
del Estado Español en alguna de las lenguas españolas cooficiales junto con el 
castellano, para los que no resulte precisa la asistencia de ningún órgano técnico para 
la comprensión del contenido de los mismos. No obstante, el Tribunal calificador podrá 
requerir en cualquier momento del procedimiento la traducción literal del contenido de 
dichos documentos realizada por traductor/a jurado/a.

h) La manifiesta y reiterada falta de veracidad de los datos incluidos en la solicitud 
de participación en la fase de concurso bajo declaración responsable podrá suponer 
la exclusión de los méritos alegados en esta fase del proceso, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en dicha solicitud.

El Tribunal, previa audiencia al interesado en la que ponga de manifiesto las 
inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de participación 
en la fase de concurso, podrá emitir propuesta motivada de la exclusión de los méritos 
alegados de esta fase del proceso selectivo, dirigida a la Dirección General competente 
en materia de profesionales. El aspirante dispondrá de un plazo de diez días hábiles para 
alegar y presentar las justificaciones que estime pertinentes.

1. Experiencia profesional (máximo 40 puntos).
Solo podrán ser incluidos en este apartado los servicios prestados en:
a) Centros sanitarios públicos del Sistema Nacional de Salud, del Sistema Sanitario 

Público de Andalucía o de cualquier centro sanitario público de los países miembros de la 
Unión Europea. 

b) Centros hospitalarios concertados en la totalidad de su cartera de servicios con la 
Consejería competente en materia de Salud o del Servicio de Salud de las Comunidades 
Autónomas.

c) Ministerio competente en materia de Sanidad, Consejerías competentes en materia 
de Salud o del Servicio de Salud de las Comunidades Autónomas en puestos incluidos en 
las Relaciones de Puestos de Trabajo de dichos organismos.

d) En centros no sanitarios de la Administración Pública o del sector público.
e) En proyectos o programas de cooperación internacional de carácter sanitario del 

Gobierno de España, de las Comunidades Autónomas o de la Unión Europea.
El interesado deberá efectuar declaración responsable de que los servicios prestados 

alegados corresponden inequívocamente con alguno de estos centros. 

Criterios específicos de valoración de la experiencia profesional.
Por cada mes de servicios prestados en la misma categoría o especialidad a la que 

concursa: 
Se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:
- En centros sanitarios públicos del Sistema Nacional de Salud, del Sistema Sanitario 

Público de Andalucía o de cualquier centro sanitario público de los países miembros de la 
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Unión Europea, gestionados por administración pública sanitaria, agencia administrativa, 
agencia pública empresarial o cualquiera otra entidad de naturaleza o titularidad pública 
admitida en derecho: 0,30 puntos.

- En centros sanitarios públicos del Sistema Nacional de Salud, del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía o de cualquier centro sanitario público de los países miembros de 
la Unión Europea, gestionados por entidad de naturaleza distinta a las recogidas en el 
apartado anterior: 0,10 puntos.

- En centros sanitarios públicos de países no integrados en la Unión Europea, 
gestionados por administración pública sanitaria, agencia administrativa, agencia pública 
empresarial o cualquiera otra entidad de naturaleza o titularidad pública admitida en 
derecho: 0,025 puntos.

- En centros hospitalarios privados con concierto asistencial en la totalidad de su 
cartera de servicios con la Consejería competente en materia de Salud o con los Servicios 
de Salud de Comunidades Autónomas, o adscritos al Nacional de Salud en virtud de un 
convenio singular justificado documentalmente: 0,10 puntos.

- En centros hospitalarios privados de la Unión Europea, con concierto asistencial en la 
totalidad de su cartera de servicios y acreditación docente justificados documentalmente: 
0,10 puntos.

- En centros no sanitarios de la Administración Pública o del sector público en 
categoría, cuerpo/especialidad, o grupo/categoría homólogos o puestos que supongan el 
desarrollo de tareas de contenido similar: 0,15 puntos.

Por cada mes de servicios prestados, en categoría o especialidad distinta a la que 
concursa, en centros sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía y sus centros integrados o de cualquier centro sanitario público 
de los países miembros de la Unión Europea, gestionados por administración pública 
sanitaria, agencia administrativa, agencia pública empresarial o cualquiera otra entidad 
de naturaleza o titularidad pública admitida en derecho.

Se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:
- En puestos o categorías que tengan la consideración clasificación funcional de 

puesto básico cuyo requisito de acceso de titulación y especialidad sea idéntico: 0,30 
puntos.

- En puestos o categorías que tengan la consideración clasificación funcional de 
puesto directivo o cargo intermedio si se concursa para la categoría y especialidad desde 
la que se accedió a dicha situación: 0,30 puntos.

- En cualquier otro supuesto distinto a los anteriores: 0,10.
Por cada mes de servicios prestados en puestos del Ministerio competente en materia 

de Sanidad, Consejerías competentes en materia de Salud o del Servicio de Salud de las 
Comunidades Autónomas desempeñando un puesto de los incluidos en las Relaciones 
de Puestos de Trabajo (RPT).

Se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:
- Como alto cargo o en destino en puesto de libre designación (PLD) con nombramiento 

publicado en el correspondiente Boletín Oficial, si se concursa para la categoría y 
especialidad desde la que se accedió a dicha situación: 0,25 puntos.

- Como alto cargo o en destino en puesto de libre designación (PLD) con nombramiento 
publicado en el correspondiente Boletín Oficial, si se concursa para una categoría y 
especialidad homóloga a aquella desde la que accedió a dicha situación: 0,15 puntos.

- Si el puesto ocupado pertenece a un cuerpo homólogo o puestos que supongan el 
desarrollo de tareas de contenido similar 0,15 puntos. 

- Si el puesto ocupado NO pertenece a un cuerpo homólogo o puestos que supongan 
el desarrollo de tareas de contenido similar: 0,10 puntos.

Por cada mes completo de servicios prestados, hasta un máximo de 24 meses, como 
personal de la categoría a la que se opta en proyectos o programas de cooperación 
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internacional del Gobierno de España, de las Comunidades Autónomas o de la Unión 
Europea:

- Personal con plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y provisión 
pública que participa en programas de carácter asistencial en virtud de convenios o 
acuerdos de asistencia sanitaria organizados o autorizados por la Administración Pública: 
0,30 puntos. 

- Personal que participa o cooperante en el campo sanitario mediante relación 
contractual, como personal de gestión y servicios voluntario o cooperante: 0,10 puntos.

Normas específicas aplicables en la evaluación de la experiencia profesional.
a) Los servicios prestados coincidentes en el tiempo serán excluyentes entre sí. Al 

efecto, sólo se computarán de acuerdo con el criterio en que les corresponda mayor 
valoración.

b) Los dos primeros años de excedencia por cuidados familiares y cuidados de hijos se 
computarán a efectos de experiencia profesional. Dicho cómputo se valorará de acuerdo 
con el criterio de los indicados anteriormente que corresponda, atendiendo a la categoría 
desempeñada cuando se accedió a dicha excedencia.

c) Los servicios prestados en centros sanitarios integrados en el Sistema Nacional 
de Salud tendrán la misma consideración que los prestados en dicho sistema, siendo 
indiferente la fecha de integración del centro, es decir, serán valorables los servicios 
prestados en dichos centros antes de la integración.

d) El carácter de cuerpo homólogo en la experiencia profesional prestada en centros 
no sanitarios de la Administración Pública o del sector público solo podrá ser alegado 
si la titulación exigida en el acceso a la categoría, cuerpo/especialidad y las funciones 
asignadas a la misma son idénticas.

e) El carácter de puestos que supongan el desarrollo de tareas de contenido similar 
en la experiencia profesional prestada en centros no sanitarios de la Administración 
Pública o del sector público solo podrá ser alegado si la titulación exigida en el acceso a 
la categoría, cuerpo/especialidad y las funciones llevadas a cabo se corresponde con el 
contenido de las tareas desarrolladas por aquélla.

Normas específicas aplicables en la acreditación documental de la experiencia 
profesional.

a) Los servicios prestados como personal estatutario del Servicio Andaluz de Salud 
se acreditarán de oficio por el SAS.

b) Los servicios prestados con nombramiento en centros sanitarios de titularidad 
pública del Sistema Nacional de Salud, del Sistema Sanitario Público de Andalucía o de 
cualquier centro sanitario público de los países miembros de la Unión Europea, mediante 
certificado emitido por la Dirección de Recursos Humanos del centro u órgano equivalente 
en la que deberá constar la siguiente información: categoría/especialidad, tipo de vínculo 
(fijo, temporal, atención continuada, formación, promoción profesional temporal), régimen 
jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario), fecha de inicio y fin de cada una 
de las vinculaciones.

c) Los servicios prestados con nombramiento en centros sanitarios de que no sean 
de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud, del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía o de cualquier centro sanitario público de los países miembros de la Unión 
Europea, mediante: 

I. Informe de vida laboral (documento oficial emitido por la autoridad competente en 
el que se recogen todos los períodos en que ha estado cotizando en el Sistema de la 
Seguridad Social). 

II. La documentación acreditativa de los contratos que detallen la categoría/
especialidad profesional en la que se prestaron los servicios.
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III. Así mismo deberá adjuntarse la documentación acreditativa de su integración en el 
sistema sanitario público o la existencia de un concierto con el sistema sanitario público 
durante los periodos de vinculación del candidato.

d) Los servicios prestados con nombramiento o contrato laboral en centros no 
sanitarios de la Administración Pública o del sector público, mediante certificado de la 
Administración para la que se prestaron los servicios donde conste la fecha de inicio y fin, 
Cuerpo y opción o categoría profesional y tipo de relación. 

e) Así mismo la acreditación de tratarse de un puesto homólogo deberá justificarse 
mediante la presentación de la documentación acreditativa donde se regulen las funciones 
de la categoría/especialidad que desempeña o bien con la presentación de la certificación 
de la Administración para la que se prestaron en que se detallen las tareas de contenido 
similar en la experiencia profesional prestados para la misma.

f) Para la valoración de los servicios que hayan sido prestados en centros sanitarios 
públicos del Sistema Nacional de Salud con competencia profesional acreditada, se 
deberá presentar la certificación emitida por el órgano competente de la acreditación de 
competencias profesionales con indicación de las fechas de inicio y fin de vigencia y las 
categorías o, en su caso, especialidades a que se refiere.

2. Formación académica (máximo 8 puntos).
Solo podrán ser incluidos en este apartado las titulaciones o grados académicos de 

carácter oficial y validez en todo el territorio nacional obtenidos tras la superación del 
correspondiente programa de estudios en cualquiera enseñanzas universitarias oficiales 
conducentes, de acuerdo con las líneas generales emanadas del Espacio Europeo de 
Educación Superior a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de Grado, 
Máster y Doctorado y que por ello se encuentran debidamente acreditados e inscritos en 
el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT).

Criterios específicos de valoración de la formación académica.
Expediente académico correspondiente a la Titulación universitaria exigida como 

requisito de acceso.
Se valorará, hasta un máximo de 2 puntos, el expediente académico correspondiente 

a la titulación alegada para acceder al Cuerpo y opción a que se aspira. 
Se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:
- Cuando se trate de un Título español de grado o en su caso de máster: será el 

resultado de multiplicar los créditos correspondientes a cada asignatura con matrícula de 
honor por 2 puntos, a la que se le sumaran los créditos correspondientes a las asignaturas 
con sobresaliente multiplicados por 1 punto y se dividirá dicha suma por el número total 
de créditos del plan de estudios. 

- Cuando se trate de un Título español de Arquitecto/a, Ingeniero/a o Licenciado/a, 
será el resultado el resultado de multiplicar cada asignatura con matrícula de honor por 
2 puntos, a la que se le sumarán las asignaturas con sobresaliente multiplicados por 1 
punto y se dividirá dicha suma por el número total de asignaturas del plan de estudios.

Doctorado.
Para títulos de Doctor/a conforme a los R.D. 185/1985 o R.D. 778/1998:
- Por título de Doctor/a, con la mención «cum laude» o sobresaliente, previa superación 

de los periodos de docencia e investigación del Doctorado -Reconocimiento de suficiencia 
investigadora o Diploma de Estudios Avanzados-DAE-: 8 puntos.

- Por título de Doctor/a, sin mención «cum laude» o sobresaliente, previa superación 
de los periodos de docencia e investigación del Doctorado -Reconocimiento de suficiencia 
investigadora o Diploma de Estudios Avanzados-DAE: 7 puntos.

- Por la superación de los periodos de docencia e investigación del Doctorado 
(Reconocimiento de suficiencia investigadora o Diploma de Estudios Avanzados-DAE) 
sin haber obtenido el título de Doctor/a: 4 puntos.

Para títulos de Doctor/a conforme a los Real Decreto 56/2005, y posteriores: 
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- Por título de Doctor/a, con la mención «cum laude» o sobresaliente, previa 
superación de los periodos de docencia e investigación conducentes a la adquisición de 
las competencias y habilidades relacionadas con la investigación científica: 8 puntos.

- Por título de Doctor/a, sin la mención «cum laude» o sobresaliente, previa superación 
de los periodos de docencia e investigación conducentes a la adquisición de las 
competencias y habilidades relacionadas con la investigación científica: 7 puntos.

Enseñanzas de Máster.
- Por cada Máster Universitario Oficial (Espacio Europeo de Educación Superior, 

EEES) que se encuentran debidamente acreditados e inscritos en el RUCT relacionado 
con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas: 4 puntos.

Enseñanzas de Grado (Otras Titulaciones Universitarias distintas a la exigida como 
requisito de acceso).

- Por haber obtenido otra/s Titulación/es Universitaria/s Oficial/es de Licenciado/a, 
Ingeniero/a, Arquitecto/a, Grado o equivalente, diferente a la exigida como requisito de 
acceso, relacionada con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas: 3 
puntos por cada titulación.

Normas específicas aplicables en la evaluación de la formación académica.
a) En la evaluación del expediente académico no serán tenidas en cuenta las materias 

de idioma, religión, formación política y educación física.
b) Las asignaturas convalidadas tendrán la equivalencia en puntos correspondiente 

a la calificación obtenida en el centro de procedencia. Las asignaturas adaptadas por 
cambio de titulación se computará la calificación obtenida en el centro de procedencia.

c) Los créditos obtenidos por reconocimiento correspondiente a actividades 
formativas no integradas en el plan de estudios no se tendrá en cuenta a los efectos de 
ponderación.

d) No se valorarán como mérito los títulos académicos imprescindibles para la 
obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

e) La superación de los periodos de docencia e investigación conducentes a la 
adquisición de las competencias y habilidades relacionadas con la investigación científica 
acreditados como máster Oficial y exigibles para poder obtener el grado de Doctor/a 
conforme a los R.D. 56/2005, y posteriores: no podrán ser valorados como Máster Oficial, 
al ser un requisito exigido y conducente a la obtención de dicha titulación. 

Normas específicas aplicables en la acreditación documental de la formación 
académica.

a) Los títulos oficiales de Grado, Máster y Doctorado solo pueden ser acreditados 
mediante el Título expedido en nombre del Rey por el Ministerio, Consejería competente 
de la Comunidad Autónoma, o por el Rector de la Universidad en que se hubiesen 
concluido las enseñanzas que den derecho a su obtención, o mediante la presentación 
del título o certificado de haber abonado los derechos de expedición del mismo.

b) En el supuesto de titulaciones obtenidas fuera de España, credencial de 
reconocimiento de la titulación expedida por el Ministerio competente en materia de 
Educación español.

c) El expediente académico y calificaciones solo pueden ser acreditados mediante la 
presentación de la certificación emitida por la universidad en la que consten los resultados 
obtenidos en cada una de las materias del plan de estudios correspondiente.

3. Formación continuada (máximo 32 puntos).
Solo podrán ser incluidos en este apartado los certificados de asistencia y 

aprovechamiento de las actividades de formación continuada recibida en calidad de 
alumno que vengan expresadas en horas o créditos y correspondientes a las siguientes 
actividades:

a) Formación impartida por Centros Universitarios correspondiente a actividades 
de formación continuada bajo la denominación de diplomas o certificaciones de 
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extensión universitaria Títulos Propios Universitarios y Títulos Propios Universitarios 
con la denominación de Diploma de Especialización, Experto Universitario, Especialista 
Universitario o equivalente, impartidos por Centros Universitarios.

b) Formación impartida por Servicios de Salud o Consejerías de Salud de las 
Comunidades Autónomas, Ministerio competente en materia de Sanidad, Escuelas 
de Salud Pública y otras Entidades de los Sistemas Sanitarios Públicos acreditadas 
como centros para la formación continuada para las profesiones sanitarias adscritas a 
cualquiera de los organismos citados.

c) Formación impartida por el Ministerio competente en materia de Administraciones 
Públicas, Instituto Andaluz de Administración Pública o equivalentes, Instituto Nacional de 
Empleo, Servicio Andaluz de Empleo o sus homólogos en las Comunidades Autónomas.

Criterios específicos de valoración de las actividades de la formación continuada.
El valor de este epígrafe se calculará de acuerdo con los siguientes criterios:
Formación Continuada impartida por Centros Universitarios cuyos contenidos estén 

directamente relacionados con la correspondiente categoría/especialidad:
- Cada Título Propio Universitario con la denominación Máster: 3 puntos.
- Cada Título Propio Universitario con la denominación de Diploma de Especialización, 

Experto Universitario, Especialista Universitario o equivalente: 2 puntos.
- Otros Títulos Propios Universitarios, diferentes a los contemplados anteriormente en 

este epígrafe:
- con un número igual o superior a 20 créditos ECTS (o su equivalente en horas): 2 

puntos.
- con un número inferior a 20 créditos ECTS (o su equivalente en horas): 1 punto.
- Por cada actividad de formación como discente en actividades de formación 

continuada bajo la denominación de cursos, diplomas o certificaciones de extensión 
universitaria, programas de desarrollo profesional y personal o equivalente:

- Con un número igual o superior a 15 créditos ECTS (o su equivalente en horas): 1,5 
puntos.

- Con un número inferior a 15 créditos ECTS (o su equivalente en horas): por cada 
crédito 0,10 puntos.

Formación continuada no acreditada impartida por Servicios de Salud o Consejerías 
de Salud de las Comunidades Autónomas, Ministerio competente en materia de Sanidad, 
Escuelas de Salud Pública y otras Entidades de los Sistemas Sanitarios Públicos 
acreditadas como centros para la formación continuada para las profesiones sanitarias 
adscritas a cualquiera de los organismos citados, Ministerio competente en materia de 
Administraciones Públicas, Instituto Andaluz de Administración Pública o equivalentes, 
Instituto Nacional de Empleo, Servicio Andaluz de Empleo o sus homólogos en las 
Comunidades Autónomas, cuyos contenidos estén directamente relacionados con la 
correspondiente categoría/especialidad o las herramientas necesarias para el desempeño 
del puesto de trabajo:

- Por cada crédito: 0,15 puntos. 
- Si la carga lectiva viene expresada en horas, por cada hora: 0,015 puntos.

Normas específicas aplicables en la evaluación de la formación continuada.
a) No serán consideradas por el Tribunal calificador las actividades formativas en 

cuya justificación documental no figuren ni horas ni créditos.
b) En el conjunto de actividades formativas como discente se podrá valorar como 

máximo 525 horas anuales (o 52,5 créditos). Si la actividad formativa se realiza en varios 
años, las horas se proporcionarán en función del tiempo que dure la actividad formativa 
en cada uno de ellos. En caso de que sólo se acredite la fecha de finalización (o en su 
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defecto fecha de certificación), se entenderá que todas las horas se han realizado en 
dicha fecha. 

c) Las actividades de Formación Continuada impartida por Centros Universitarios 
que vengan referidas en horas se utilizará la equivalencia de veinticinco horas un crédito, 
conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema 
europeo de créditos.

d) Exclusivamente se valorarán por una sola vez una única edición de actividades de 
formación relativas a una misma materia excepto que se trate de temáticas o habilidades 
que por su naturaleza han de ser actualización o reacreditación periódica.

e) No serán objeto de valoración los diplomas relativos a la realización de jornadas, 
seminarios, simposios, talleres o similares.

Normas específicas aplicables en la acreditación documental de la formación 
continuada.

a) Las actividades de Formación Continuada impartida por Centros Universitarios 
deberán acreditarse mediante la presentación del Título o certificación de la Universidad 
que lo imparte en el que se especifique la denominación del mismo y en la que conste 
haber sido superada por la persona aspirante la formación conducente a la obtención del 
referido título, fechas de realización y el número de horas o créditos asignados a dicha 
actividad formativa.

b) Los certificados de asistencia a actividades de formación continuada, en calidad 
de alumno o discente, donde conste el nombre de la actividad formativa, el organismo o 
entidad que convocó e impartió dicha actividad las fechas de realización, el número de 
número de créditos y/o horas asignados, en su caso, la entidad acreditadora.

c) En aquellos casos en que el título y la denominación de la actividad formativa 
que figura en la documentación acreditativa no permita identificar nítidamente el área o 
contenido formativo a que se refiere, el interesado deberá aportar el programa formativo.

4. Otras actividades de formación continuada (la suma máxima de este apartado y del 
apartado 5 no podrá superar los 16 puntos).

Solo podrán ser incluidos en este apartado los certificados de asistencia y 
aprovechamiento de las actividades de formación continuada recibida en calidad de 
alumno que vengan expresadas en horas o créditos y correspondientes a las siguientes 
actividades:

- Actividades formativas impartidas por Organizaciones Sindicales o sus fundaciones, 
Corporaciones Profesionales o Sociedades Científicas Sanitarias.

- Actividades formativas impartidas por Corporaciones Locales o sus entes 
instrumentales, o por entidades sin ánimo de lucro entre cuyos fines se encuentre la 
formación y que esta se encuentre avalada al amparo de norma reguladora que incorpore 
estos procesos formativos dentro de los Planes de Formación de las Instituciones 
Sanitarias Públicas o de la Administración Pública.

Criterios específicos de valoración de otras actividades de formación continuada.
Cursos de formación no acreditados impartidos por Organizaciones Sindicales o 

sus fundaciones acreditadas para la formación dentro de los Planes de Formación de la 
Administración Pública, Corporaciones Profesionales, Sociedades Científicas Sanitarias, 
Corporaciones Locales y entidades sin ánimo de lucro y entre cuyos fines se encuentre 
la formación, cuyos contenidos estén directamente relacionados con la correspondiente 
categoría/especialidad o las herramientas necesarias para el desempeño del puesto de 
trabajo:

- Si la carga lectiva viene expresada en horas, por cada hora 0,013 puntos.
- Por cada crédito: 0,13 puntos.
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Normas específicas aplicables en la evaluación de otras actividades de formación 
continuada.

a) No serán consideradas por el Tribunal calificador las actividades formativas en 
cuya justificación documental no figuren ni horas ni créditos.

b) En el conjunto de actividades formativas como discente se podrá valorar como 
máximo 450 horas anuales (o 45 créditos). Si la actividad formativa se realiza en varios 
años, las horas se proporcionarán en función del tiempo que dure la actividad formativa 
en cada uno de ellos. En caso de que sólo se acredite la fecha de finalización (o en su 
defecto fecha de certificación), se entenderá que todas las horas se han realizado en 
dicha fecha. A estos efectos, 1 crédito equivale a 10 horas.

c) Se considerará que una actividad formativa impartida se encuentre avalada por 
el amparo de norma reguladora que incorpore estos procesos formativos dentro de los 
Planes de Formación de las Instituciones Sanitarias Públicas o de la Administración 
Pública cuando se trate de cursos impartidos al amparo de un convenio suscrito con la 
Consejería competente en materia de Sanidad, o Servicios de Salud de Comunidades 
Autónomas, la Consejería competente en materia de Administraciones Públicas, Instituto 
Andaluz de Administración Pública o equivalentes, Instituto Nacional de Empleo, Servicio 
Andaluz de Empleo o sus homólogos en las Comunidades Autónomas la Consejería 
competente en materia de Función Pública o bien que hayan sido acreditados y/o 
subvencionados por los mismos.

En los mismos los diplomas o certificados de cursos impartidos deberá constar que 
se imparte al amparo de lo indicado en el párrafo anterior.

d) Exclusivamente se valorarán por una sola vez una única edición de actividades de 
formación relativas a una misma materia, excepto que se trate de temáticas o habilidades 
que por su naturaleza han de ser actualización o reacreditación periódica.

e) No serán objeto de valoración los diplomas relativos a la realización de jornadas, 
seminarios, simposios, talleres o similares.

Normas específicas aplicables en la acreditación documental de otras actividades de 
formación continuada.

a) Los certificados de asistencia a actividades de formación continuada, en calidad 
de alumno o discente, donde conste el nombre de la actividad formativa, el organismo o 
entidad que convocó e impartió dicha actividad, las fechas de realización, el número de 
número de créditos y/o horas asignados, en su caso, la entidad acreditadora.

b) En los diplomas o certificados de cursos impartidos por Corporaciones Locales 
o sus entes instrumentales, o por entidades sin ánimo de lucro entre cuyos fines se 
encuentre la formación, deberá constar que esta se encuentre avalada por el amparo 
de norma reguladora que incorpore estos procesos formativos dentro de los Planes de 
Formación de las Instituciones Sanitarias Públicas o de la Administración Pública. En 
caso de que no figurase se deberá adjuntar con la documentación que acredite dicha 
circunstancia.

c) En aquellos casos en que el título y la denominación de la actividad formativa 
que figura en la documentación acreditativa no permita identificar nítidamente el área o 
contenido formativo a que se refiere, el interesado deberá aportar el programa formativo.

d) Equivalencia de créditos :1 crédito equivale a 10 horas.

5. Actividades docentes (la suma máxima de este apartado y del apartado 4 no podrá 
superar los 16 puntos).

Solo podrán ser incluidos en este apartado los certificados de actividades docentes 
impartidas que vengan expresadas en horas o créditos y correspondientes a las siguientes 
actividades:

a) Actividades formativas impartidas por Centros Sanitarios del Sistema Nacional 
de Salud, Servicios de Salud o Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio competente en materia de Sanidad, Escuelas de Salud Pública y otras 
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Entidades de los Sistemas Sanitarios Públicos acreditadas como centros para la formación 
continuada para las profesiones sanitarias adscritas a cualquiera de los organismos 
citados. 

b) Actividades formativas impartidas por Centros Universitarios en lo que no se 
tenga la condición de funcionarios de los cuerpos docentes universitarios ni de personal 
contratado correspondiente a Titulaciones Académicas oficiales, formación continuada 
cursos, diplomas, Títulos Propios Universitarios y Títulos Propios Universitarios con 
la denominación de Diploma de Especialización, Experto Universitario, Especialista 
Universitario o equivalente impartidos por Centros Universitarios.

c) Actividades formativas impartidas por el Ministerio competente en materia de 
Administraciones Públicas, Instituto Andaluz de Administración Pública o equivalentes, 
Instituto Nacional de Empleo, Servicio Andaluz de Empleo o sus homólogos en las 
Comunidades Autónomas.

d) Actividades formativas impartidas por Organizaciones Sindicales o sus fundaciones 
acreditadas, Corporaciones Profesionales, o Sociedades Científicas Sanitarias.

Criterios específicos de valoración de las actividades docentes impartidas.
Docencia en cursos de formación continuada relacionadas con la categoría/

especialidad a que se concursa impartidos por Centros Sanitarios del Sistema Nacional 
de Salud, Servicios de Salud o Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio competente en materia de Sanidad, Escuelas de Salud Pública y otras 
Entidades de los Sistemas Sanitarios Públicos acreditadas como centros para la formación 
continuada para las profesiones sanitarias adscritas a cualquiera de los organismos 
citados, Centros Universitarios, Ministerio competente en materia de Administraciones 
Públicas, Instituto Andaluz de Administración Pública o equivalentes, Instituto Nacional de 
Empleo, Servicio Andaluz de Empleo o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, 
Organizaciones Sindicales o sus fundaciones acreditadas: 

- Por cada hora 0,013 puntos.
- Por cada crédito 0,13 puntos.
Desempeño de plaza de Profesor/a Asociado/a en la categoría a la que se opta: 
- Por cada curso académico: 0,10 puntos.

Normas específicas aplicables en la evaluación de actividades docentes impartidas.
a) No serán consideradas por el Tribunal calificador las actividades de docencia en 

cursos de formación continuada en cuya justificación documental no figuren ni horas ni 
créditos y no se explicite expresamente el número de horas efectivamente impartidas por 
el interesado.

b) Sólo se valorarán por una sola vez una única edición las actividades de docencia 
en cursos de formación continuada docentes relativas a una misma materia y programa.

Normas específicas aplicables en la acreditación documental de actividades docentes 
impartidas.

a) Los certificados de docencia impartida en actividades de formación continuada, 
deberá constar, al menos, el nombre de la actividad formativa, el organismo o entidad 
que convocó e impartió dicha actividad las fechas de realización, el número de número 
de créditos y/o horas efectivamente impartidas por el interesado y, en su caso, la entidad 
acreditadora.

6. Publicaciones científicas (la suma máxima de este apartado y de los apartados 7 y 
8 no podrá superar los 4 puntos).

Solo podrán ser incluidos en este apartado aquellas publicaciones correspondientes 
a las siguientes actividades:

a) Publicaciones originales de libros o capítulos de libros con código ISBN o ISSN 
(excluidas Tesis Doctorales), avaladas por una institución pública, académica, sociedad 
científica.
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b) Publicaciones originales de libros o capítulos de libros realizada por una sociedad 
editora de revistas científicas en revistas listadas en las bases de datos WOS y SCOPUS, 
así como en otras bases de datos nacionales o internacionales siguientes IN-RECS 
(índice de impacto de las revistas españolas de Ciencias Sociales), RESH (Revistas 
Españolas de Ciencias Sociales y Humanidades), LATINDEX (Sistema Regional de 
Información en línea para revistas científicas de América Latina, el Caribe, España y 
Portugal), DICE (Difusión y calidad editorial de las revistas españolas de Humanidades y 
Ciencias Sociales y Jurídicas) así como las revistas acreditadas por la FECYT Y CUIDEN 
(Base de Datos Bibliográfica que incluye producción científica sobre Cuidados de Salud) 
o SciELO (Scientific Electronic Library Online).

c) No serán objeto de valoración las autoediciones, coediciones y/o auto-publicaciones 
entendiendo por tales aquellas publicaciones financiadas o promovidas por alguno de sus 
autores o en las que éste figure como editor o distribuidor y en general aquellas ediciones 
que no reúnan similares criterios formales en la aceptación y revisión de originales que 
los exigidos por las normas internacionales comúnmente aceptadas para las revistas y 
publicaciones de carácter científico.

d) Publicaciones originales y artículos de revisión en revistas indexadas en las bases 
de datos WOS y SCOPUS, así como en otras bases de datos nacionales o internacionales 
siguientes IN-RECS (índice de impacto de las revistas españolas de Ciencias Sociales), 
RESH (Revistas Españolas de Ciencias Sociales y Humanidades), LATINDEX (Sistema 
Regional de Información en línea para revistas científicas de América Latina, el Caribe, 
España y Portugal), DICE (Difusión y calidad editorial de las revistas españolas de 
Humanidades y Ciencias Sociales y Jurídicas) así como las revistas acreditadas por la 
FECYT Y CUIDEN (Base de Datos Bibliográfica que incluye producción científica sobre 
Cuidados de Salud) o SciELO (Scientific Electronic Library Online).

Criterios específicos de valoración de las publicaciones científicas.
Publicaciones de libros de carácter científico relacionados con el programa de 

materias que rigen las pruebas selectivas (máximo 1 punto):
- Cada libro completo de autor único: 0,50 puntos.
- Cada capítulo de libro del que no se sea autor único (máximo 2 capítulos por libro): 

0,10 puntos.
Publicaciones de artículos en revistas de carácter científico indexadas en las bases 

de datos relacionados las actividades propias de los centros e instituciones sanitarias.
Se valorarán en función del Factor de Impacto o índice de impacto y por lugar que 

ocupe el profesional en la lista de los elaboradores conforme a los siguientes criterios:
- Con el 100% de la puntuación, el primer autor/a, el segundo autor/a y el último autor/

a o el autor/a de correspondencia.
- Con el 50% de la puntuación, el resto de posiciones de autoría no incluidos en el 

apartado anterior.
- Cada publicación en revista incluida en WOS SCOPUS (siendo necesario aportar 

el ISSN o el PMID de la misma), con Factor de Impacto o índice de impacto (del año de 
publicación del artículo):

Factor Índice
Incluido en el primer cuartil (Q1) 0,40 puntos 0,29 puntos
Incluido en el segundo cuartil (Q2) 0,32 puntos 0,26 puntos
Incluido en el tercer cuartil (Q3): 0,25 puntos 0,19 puntos
Incluido en el cuarto cuartil (Q4): 0,18 puntos 0,13 puntos

- Cada publicación en revista incluida en PUBMED o WOS SCOPUS CUIDEN, 
LATINDEX, SciELO, DICE, RESH (siendo necesario aportar el ISSN o el PMID de la 
misma), sin índice o factor de impacto (del año de publicación del artículo): 0,11 puntos.
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7. Ponencias y comunicaciones científicas (la suma máxima de este apartado y de los 
apartado 6 y 8 no podrá superar los 4 puntos).

Solo podrán ser incluidas en este apartado aquellas ponencias y comunicaciones 
presentadas en congresos y de carácter científico organizadas por las Asociaciones y 
sociedades científicas de los de los ámbitos de la práctica clínica en atención sanitaria, 
promoción y prevención de la salud y la gestión de los procesos y centros sanitarios.

Presentación de ponencias y comunicaciones, conferencias inaugurales o de clausura 
en congresos y reuniones científicas, en los que haya evaluación de comunicaciones y 
relacionados con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas:

- Cada exposición de carácter nacional o internacional que este que estén publicadas 
las actas con texto completo en revista incluida en PUBMED o WOS SCOPUS (siendo 
necesario aportar el ISSN o el PMID de la misma): 0,026 puntos.

- Cada exposición no incluida en el apartado anterior, en función del ámbito del 
congresos o reuniones científicas:

- Ponencia regional: 0,008 puntos.
- Ponencia nacional o internacional: 0,018 puntos.
- Comunicación oral/Póster regional: 0,005 puntos.
- Comunicación oral/Póster nacional o internacional: 0,008 puntos.
- Mesa redonda regional: 0,008 puntos.
- Mesa redonda nacional o internacional: 0,018 puntos.

Normas específicas aplicables en la evaluación de las ponencias y comunicaciones.
a) Las comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en libros de actas o 

abstracs no serán valorables.
b) Las comunicaciones o ponencias en los que intervengan seis o más autores no 

serán objeto de valoración.
c) Para un mismo autor/a no podrán valorarse más de 3 ponencias o comunicaciones 

a un mismo congreso.

Normas específicas aplicables en la acreditación documental de las ponencias y 
comunicaciones.

a) Las ponencias, comunicaciones o conferencias inaugurales en congresos y 
reuniones científicas publicadas en revistas científicas, solo podrá acreditarse mediante 
la documentación que contenga las páginas correspondiente a los siguientes elementos:

- La portada.
- La página donde se pueda identificar el código ISBN o ISSN.
- La primera página donde conste el título de la comunicación o ponencia y la relación 

de autores de la misma.
b) Las ponencias, comunicaciones y conferencias en congresos y reuniones científicas 

no publicadas en revistas científicas deberán acreditarse mediante la presentación de la 
certificación o diploma de la sociedad científica organizadora en el que se especifique la 
denominación de la misma y en la que conste el título de la comunicación o ponencia y la 
relación de autores de la misma.

8. Actividades y proyectos de investigación: (la suma máxima de este apartado y de 
los apartados 6 y 7 no podrá superar los 4 puntos).

Solo podrán ser incluidos en este apartado las actividades correspondientes a:
a) El registro de la Titularidad de patentes y modelos de utilidad.

Criterios específicos de las actividades y proyectos de investigación.
Títulos de Propiedad Industrial relacionados con el programa de materias que rigen 

las pruebas selectivas:
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 3 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1 puntos.
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Normas específicas aplicables en la acreditación documental de las actividades y 
proyectos de investigación.

a) La Propiedad Industrial: se acreditará mediante certificados, expedidos por el 
registro correspondiente, acreditativos de la titularidad de patentes y modelos de utilidad, 
y el contrato de la patente o modelo de utilidad licenciados.

9. Implicación en el desarrollo organizativo (la suma máxima de este apartado no 
podrá superar 1 punto y la conjunta con los apartados 4, 5, 6, 7 y 8 no podrá superar los 
20 puntos).

Solo podrán ser incluidos en este apartado las participaciones en comisiones y grupos 
de trabajo y mejora constituidas en los centros sanitarios públicos y en las consejerías y 
los servicios de salud de las Comunidades autónomas.

Criterios específicos de las actividades de participación y compromiso con la 
organización.

Participación en grupos de mejora de la calidad, comisiones y proyectos de mejora, 
en las Comisiones Clínicas, Comisión de Docencia, Comisión de Formación Continuada, 
Juntas Facultativa y de Enfermería y Comisiones Técnicas o Asesoras constituidas en 
los centros sanitarios públicos o en los servicios centrales u órganos equivalentes de 
los Servicios, de Salud, Consejerías /Ministerios competentes en materia de Sanidad, u 
Organismos Internacionales Públicas o intergubernamentales que gestionan políticas de 
acción sanitaria:

- Por cada año como Miembro de la Comisión, Grupo de Mejora o Comisión Técnica: 
0,10 puntos/año.

Normas específicas aplicables en la evaluación de las actividades de participación y 
compromiso con la organización.

a) No serán tenidas en cuenta las participaciones en comisiones Técnicas o asesoras 
en que la misma se desarrolle por razón de cargo o por la naturaleza de las funciones 
inherentes a su puesto de trabajo.

Normas específicas aplicables en la acreditación documental de las actividades de 
participación y compromiso con la organización.

a) La participación en Comisiones Técnicas o Asesoras deberá acreditarse mediante 
la presentación de la certificación expedida por la dirección del centro, acreditativos de la 
participación efectiva en Comisiones Técnicas o Asesoras, con indicación de la fecha de 
inicio y fin de dicha participación.

ANEXO III

PLAZAS OFERTADAS

CATEGORÍA PROFESIONAL CUPO 
GENERAL

RESERVA DISCAPACIDAD
TOTAL 

PLAZAS
Física, 

psíquica o 
sensorial

Intelectual Enfermedad 
mental

Total
Disc.

TÉCNICO/A DE FUNCIÓN ADMINISTRATIVA
ECONOMÍA/ESTADÍSTICA 13 1 0 0 1 14

TÉCNICO/A DE FUNCIÓN ADMINISTRATIVA
ORGANIZACIÓN/GESTIÓN 14 1 0 0 1 15

TÉCNICO/A DE FUNCIÓN ADMINISTRATIVA
SISTEMAS Y TECNOLOGÍA DE LA 
INFORMACIÓN

17 2 0 0 2 19

TÉCNICO/A DE GESTIÓN DOCUMENTAL, 
BIBLIOTECA Y ARCHIVO 7 1 0 0 1 8

TÉCNICO/A DE SALUD EDUCACIÓN PARA 
LA SALUD Y PARTICIPACIÓN COMUNITARIA 2 0 0 0 0 2

TÉCNICO/A DE SALUD SANIDAD AMBIENTAL 4 0 0 0 0 4
INGENIERO/A SUPERIOR 3 0 0 0 0 3
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ANEXO IV

CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDEN ALFABÉTICO

1. En caso de que se requiera una actuación individualizada de prelación de las 
personas aspirantes en la pruebas selectivas convocadas, y solo a estos efectos, el 
orden de actuación será el determinado por la Resolución de 31 de enero de 2018, de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por la que se hace público 
el resultado del sorteo que determina el orden de actuación de los aspirantes en las 
pruebas selectivas que se convoquen a partir de la publicación en BOJA de la presente 
resolución: será por orden alfabético a partir de la persona aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra «M». En el supuesto de que no exista ninguna persona aspirante 
cuyo primer apellido comience por la letra «M», el orden de actuación se iniciará por 
aquellos aspirantes cuyo primer apellido comience por la letra «N» y así sucesivamente.

2. A efectos de establecer el orden alfabético se respetarán los siguientes criterios:
2.1. La letra «Ñ» se considerará tal «Ñ» y aparecerá en su orden alfabético 

correspondiente, detrás de la letra «N».
2.2. Los primeros apellidos que comiencen con «DE», «DEL», «DE LA(S)» o «DE 

LO(S)», serán tratados de forma igualitaria, independientemente de la forma en que sean 
transcritos por las personas interesados, apareciendo en el lugar correspondiente a la 
inicial del apellido en sí.

Ejemplo: LUIS DEL RÍO será tratado como RÍO, LUIS DEL.
2.3. Los segundos apellidos que comiencen «DE», «DEL», «DE LA(S)» o «DE 

LO(S)», serán tratados de forma igualitaria, independientemente de la forma en que sean 
transcritos por las personas interesadas, apareciendo en el lugar correspondiente a la 
inicial del apellido en sí.

Ejemplo:
LUIS DEL RIO DE LA FUENTE debe figurar en el listado como RIO DE LA FUENTE, 

LUIS DEL
Aparecerá después de los anteriores FUENTE
2.4. Los apellidos compuestos serán tratados de forma igualitaria, independientemente 

de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, considerándose en 
cualquier caso sin guión. Se situarán al final de la primera mitad del apellido compuesto.

Ejemplos: LUIS SUÁREZ-FIGUEROA, aparecerá después de los anteriores 
SUÁREZ.

2.5. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no 
establecerán distinción alguna en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello 
como si no existiesen.

Ejemplo:
LUIS CASTILLO O’CONNOR = LUIS CASTILLO OCONNOR.
LUIS O’DONNELL AGÜERO = LUIS ODONNELL AGUERO.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 21 de noviembre de 2018, de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso-
oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes 
de Técnico/a Especialista en Ortopedia dependientes del Servicio Andaluz de 
Salud y se aprueban las bases específicas que han de regir dicho proceso 
selectivo, en desarrollo de la Oferta de Empleo Público para la estabilización de 
empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía.

Mediante Resolución de 31 de enero de 2018, de la Directora General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), se aprobaron las bases 
generales de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de concurso 
oposición por el sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes de categorías 
y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los Centros Sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud, aprobadas mediante el Decreto 130/2017, de 1 de agosto, 
por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2017 de los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y mediante el Decreto 213/2017, de 26 de 
diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de 
empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía.

Por lo cual, siendo precisa la cobertura de determinadas plazas vacantes, de 
conformidad con lo establecido en la base 1.2 de Resolución de 31 de enero de 2018, 
de la Directora General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 25, 
de 5 de febrero), el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), 
modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), 
por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de 
plazas básicas en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y por el Decreto 
213/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 
la estabilización de empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía, esta 
Dirección General, en virtud de las atribuciones que se le asignan en el Decreto 208/2015, 
de 14 de julio (BOJA núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece la estructura de la 
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso-oposición para cubrir las plazas básicas vacantes 
que se detallan en el Anexo III correspondientes a Técnico/a Especialista en Ortopedia 
dependientes del Servicio Andaluz de Salud, por el sistema de acceso libre.

Segundo. Aprobar las bases específicas y el baremo de méritos, contenidos en los 
Anexos I y II que regirán la convocatoria, así como el Anexo IV de criterios de prelación y 
orden alfabético. En lo no previsto en los mismos se regirá por las disposiciones vigentes 
que le sean de aplicación.

Tercero. Reservar, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 59 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
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del Estatuto Básico del Empleado Público, y en las condiciones que se establecen en el 
artículo 28 de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las 
Personas con Discapacidad en Andalucía, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 
30.6 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario 
de los servicios de salud, en el artículo 4, apartados 3 y 4, del Decreto 136/2001, de 12 
de junio, por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de 
provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y 
en el artículo 3 del Decreto 93/2006, de 9 de mayo, por el que se regula el ingreso, la 
promoción interna y la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en 
la Función Pública de la Administración General de la Junta de Andalucía, el 10% de las 
plazas para ser cubiertas entre personas con discapacidad, considerando como tales 
las definidas en el apartado 2 del artículo 4 del Texto Refundido de la Ley General de 
Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social. El 1% se reserva 
para ser cubiertas por personas con enfermedad mental que acrediten un grado de 
discapacidad igual o superior al 33%, siempre que superen los procesos selectivos y 
acrediten su discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las tareas.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo 
de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de noviembre de 2018.- La Directora General, Celia Gómez González.

ANEXO I

BASES ESPECÍFICAS REGULADORAS DEL CONCURSO-OPOSICIÓN

1. Sistema selectivo.
El sistema selectivo para ingresar en la categoría convocada será el establecido 

en el apartado 2 de la Resolución de 31 de enero de 2018, de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las Bases Generales 
de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de concurso-oposición 
por el sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes de categorías y 
especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los Centros Sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 130/2017, de 1 de agosto, 
por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2017 de los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y mediante el Decreto 213/2017, de 26 de 
diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de 
empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía.

El contenido del ejercicio de la fase de oposición se ajustará al programa de materias 
aprobado por Resolución de 2 de julio de 2018 (BOJA núm. 130, de 6 de julio), de la 
Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, así como sus posibles 
modificaciones posteriores. Estas resoluciones pueden ser consultadas en la web del 
Servicio Andaluz de Salud (http://www.sas.junta-andalucia.es/principal/documentosacc.
asp?pagina=temarios_oep). 
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2. Sistema de acceso.
2.1. El sistema de acceso previsto es el sistema general de acceso libre.
Fase de concurso. El concurso consistirá en la valoración, por el Tribunal Calificador 

y con arreglo al baremo contenido en el Anexo II de la presente convocatoria, de los 
méritos que acrediten las personas aspirantes, en los términos establecidos en las Bases 
Generales.

2.2. En caso de no cubrirse las plazas vacantes reservadas para el cupo de 
discapacidad, se acumularán a posteriores ofertas hasta un límite del 10% de las plazas 
no cubiertas. Las plazas restantes no cubiertas se acumularán a las del cupo general en 
las respectivas convocatorias en las que se produzca dicha circunstancia, respetándose, 
en todo caso, la correspondiente tasa de reposición prevista en la legislación básica 
estatal. 

Las personas aspirantes que concurran por el cupo de plazas reservadas a personas 
con discapacidad podrán solicitar la alteración del orden de prelación establecido para la 
elección de plaza y demandar un ámbito territorial concreto, alegando para ello motivos 
de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u otros análogos, resolviendo 
la Dirección General competente en materia de Personal lo que proceda conforme al 
artículo 29.2 del Decreto 136/2001, de 12 de junio.

3. Requisitos de las personas aspirantes.
3.1. Las personas aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan en las Bases 

Generales, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos 
durante todo el proceso selectivo hasta, en su caso, el momento de la toma de posesión 
de la plaza adjudicada.

3.2. Poseer el título exigido para el acceso a la correspondiente categoría a la que se 
opta, expedido por el Ministerio competente en materia de Educación, o por los órganos 
competentes de los países citados en el apartado 4.1.2 de las Bases Generales, o estar 
en condiciones de obtenerlo habiendo finalizado la formación exigida para su obtención 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. En el supuesto de titulaciones obtenidas 
fuera de España, deberá aportarse la credencial de reconocimiento, homologación 
o validación según proceda, de la titulación expedida por el Ministerio competente en 
materia de Educación español. En concreto, para la categoría convocada:

- Título de Técnico Superior en Ortoprótesis y Productos de Apoyo o Técnico Superior 
en Ortoprotésica (Ciclos Formativos de Grado Superior, familia profesional Sanidad).

4. Solicitudes y documentación.
4.1. El procedimiento a seguir será el establecido en las Bases Generales aportando 

junto con la solicitud de participación, la documentación acreditativa de los requisitos de 
participación relacionados en el apartado 5.1.2 de las Bases Generales que contempla 
los referidos a la Nacionalidad y la Titulación requerida para el acceso.

4.2. Plazo de presentación: el plazo de presentación de solicitudes será de 15 días 
hábiles, comenzando el día 28 de noviembre hasta el día 19 de diciembre de 2018, ambos 
inclusive.

4.3 Tasa de examen: De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª del Capítulo I  
de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, quienes se inscriban como aspirantes deberán 
hacer efectiva una tasa de inscripción de 14,91 euros, cuyo hecho imponible lo constituye 
la presentación de la solicitud para participar en la convocatoria. No obstante, en 
aplicación de las previsiones del art. 78 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que 
se aprueban medidas fiscales y administrativas de la comunidad Autónoma de Andalucía 
(BOJA núm. 251, de 31 de diciembre), la presentación y pago telemáticos de la solicitud 
supone una bonificación de 3 euros sobre el importe de la tasa a ingresar.

4.4. La tasa de examen puede ser abonada de alguna de las formas que dispone el 
apartado 5.5.1 de las Bases Generales.
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4.5. Conforme dispone el apartado 5.5.3 de las Bases Generales, en ningún caso la 
mera presencia de la acreditación del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma de la solicitud de participación.

4.6. Contarán con exención del pago de la tasa aquellas personas aspirantes que 
acrediten su condición de personas con discapacidad en un grado igual o superior al 
33%.

5. Autobaremo y acreditación de méritos y requisitos.
5.1. El autobaremo y acreditación de méritos y requisitos se realizará conforme a lo 

establecido en el apartado 9 de las bases generales.
Las personas opositoras deberán realizar el trámite de Alta de méritos de acuerdo 

con lo establecido en el apartado 9 de las Bases Generales.
Las personas opositoras deberán alegar en el plazo que se establezca de acuerdo 

con lo establecido en el apartado 9 de las Bases Generales, cuantos méritos consideren 
oportunos. 

Los méritos se valorarán con referencia al día de la publicación de la presente 
convocatoria y sus bases específicas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Por razones de economía, agilidad y eficiencia, los méritos alegados por las personas 
aspirantes en el plazo establecido en las presentes bases específicas se encontrarán en 
alguna de estos dos estados:

- Mérito alegado y en fase de baremación.
- Mérito alegado y en reserva, pendiente de baremación en caso de ser necesario.
Para ello, las personas opositoras deberán proponer en cada apartado dos relaciones 

ordenadas de méritos. La primera Relación contendrá aquellos méritos que solicitan sean 
baremados en primer lugar por el Tribunal Calificador en el proceso selectivo en el que 
concursan, hasta llegar a la máxima puntuación conforme al baremo aplicable en cada 
convocatoria. Dichos méritos se encontrarían en la primera fase (Mérito alegado y en 
fase de baremación). La segunda Relación contendrá de forma ordenada los méritos 
que solicitan sean baremados por el Tribunal Calificador en caso de que algún mérito 
de la 1.ª relación éste acuerde no baremar por no cumplir con algún requisito exigido en 
la convocatoria o por el ejercicio de la discrecionalidad técnica que tiene atribuido. En 
este supuesto el Tribunal Calificador, incorporará de oficio a la primera Relación cuantos 
méritos fueran precisos a efectos de completar la baremación del expediente de la 
persona candidata hasta la puntuación máxima contenida en su autobaremo. Los méritos 
contenidos en esta segunda Relación se encontrarían el estado de Mérito alegado y en 
reserva, pendiente de baremación en caso de ser necesario.

En caso de que la persona candidata no determine la relación ordenada de los 
méritos alegados en la forma indicada anteriormente, el Tribunal Calificador procederá 
a generar de oficio las dos relaciones a que se refieren los dos párrafos anteriores: la 
primera contendrá una relación de méritos alegados por el candidato en cada apartado y 
organizada por orden cronológico decreciente hasta completar, en su caso, la puntuación 
máxima correspondientes a dicho apartado. La segunda contendrá el resto de los méritos 
alegados por el candidato en cada apartado que no hubieran sido incorporados en la 
primera Relación y organizada igualmente por orden cronológico.

6. Admisión de solicitudes.
Para el cumplimiento del requisito de participación por el cupo de reserva de 

plazas de cualquier tipo de discapacidad, las personas aspirantes deberán poseer un 
grado de discapacidad igual o superior al 33% en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, por lo que, para subsanar esta circunstancia en la fase de 
alegaciones al listado provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas, deberán 
aportar necesariamente para su comprobación la resolución, el certificado o la tarjeta 
acreditativa, en los que expresamente conste el grado de discapacidad concedido, la 
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fecha de concesión, vigencia del grado de discapacidad, emitido por el órgano competente 
en esta materia de la Junta de Andalucía u órganos similares de otras Administraciones 
Públicas.

No obstante lo anterior, en los casos en que la acreditación de la condición de 
persona con una discapacidad igual o superior al 33% corresponda al órgano competente 
de la Junta de Andalucía, la persona opositora no tendrá que presentar dicha resolución, 
certificado o tarjeta, ya que la concurrencia de este requisito será comprobada de oficio 
por la Dirección General competente en materia de Personal del Servicio Andaluz de 
Salud, salvo oposición expresa del interesado, en cuyo caso deberá acreditarla tal y como 
se describe en el párrafo anterior.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS

NORMAS GENERALES PARA LA BAREMACIÓN Y EL CÓMPUTO DE LOS MÉRITOS

a) El mismo mérito nunca podrá ser valorado dos veces.
b) Se atenderá al principio de especialización del Baremo, de forma que un mérito 

solo podrá ser incluido y baremado en el apartado que lo describa.
c) En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para 

cumplir alguno de los requisitos de acceso a la categoría a la que se aspira, con excepción 
de lo regulado específicamente para la Formación Especializada en ciencias de la salud 
en función del programa de formación por el que se hubiera obtenido.

d) El cómputo de los periodos se calculará aplicando la siguiente fórmula:
- Los expresados en meses: Por cada mérito, se sumarán todos los días en cada uno 

de los subapartados y se dividirán entre 365. El cociente resultante se multiplicará por 
12. Al resultado así obtenido, con dos decimales, se le aplicará el valor asignado al mes 
completo.

- Los expresados en años: Por cada mérito, se sumarán todos los días en cada uno de 
los subapartados y se dividirán entre 365. Al resultado así obtenido, con dos decimales, 
se le aplicará el valor asignado al año completo.

e) Las valoraciones de cada mérito se hará con una puntuación de hasta 4 decimales. 
Los procesos de cálculo intermedios, si procediera, se realizarán con 6 decimales.

f) Tendrán consideración de Internacional los Proyectos de Cooperación Tecnológica 
o Científica y las publicaciones científicas, de carácter Supranacional (Unión Europea u 
Organismos Internacionales Públicos o intergubernamentales), promovidos o impulsados 
por el Gobierno de España o por consorcios internacionales relacionados con la 
participación española en programas de cooperación tecnológica.

g) Cuando el idioma original de las certificaciones o acreditaciones o cualquier otra 
documentación, sea distinto al castellano la persona aspirante deberá presentar, junto a 
dicha documentación, la traducción literal del contenido de dichos documentos realizada 
por traductor/a jurado/a. 

Quedan exceptuado de lo anterior las publicaciones y comunicaciones científicas 
escritas en inglés, las publicaciones o comunicaciones científicas cuyo idioma sea 
distinto del inglés en las que la traducción jurada queda restringida exclusivamente a los 
elementos contenidos en el abstract.

Igualmente se excepcionan los títulos o certificados oficiales expedidos dentro 
del Estado Español en alguna de las lenguas españolas cooficiales junto con el 
castellano, para los que no resulte precisa la asistencia de ningún órgano técnico para 
la comprensión del contenido de los mismos. No obstante, el Tribunal calificador podrá 
requerir en cualquier momento del procedimiento la traducción literal del contenido de 
dichos documentos realizada por traductor/a jurado/a.
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h) La manifiesta y reiterada falta de veracidad de los datos incluidos en la solicitud 
de participación en la fase de concurso bajo declaración responsable podrá suponer 
la exclusión de los méritos alegados en esta fase del proceso, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en dicha solicitud.

El Tribunal, previa audiencia al interesado en la que ponga de manifiesto las 
inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de participación 
en la fase de concurso, podrá emitir propuesta motivada de la exclusión de los méritos 
alegados de esta fase del proceso selectivo, dirigida a la Dirección General competente 
en materia de profesionales. El aspirante dispondrá de un plazo de diez días hábiles para 
alegar y presentar las justificaciones que estime pertinentes.

1. Experiencia profesional (máximo 40 puntos).
Solo podrán ser incluidos en este apartado los servicios prestados en:
a) Centros sanitarios públicos del Sistema Nacional de Salud, del Sistema Sanitario 

Público de Andalucía o de cualquier centro sanitario público de los países miembros de la 
Unión Europea. 

b) Centros hospitalarios concertados en la totalidad de su cartera de servicios con la 
Consejería competente en materia de Salud o del Servicio de Salud de las Comunidades 
Autónomas.

c) Ministerio competente en materia de Sanidad, Consejerías competentes en materia 
de Salud o del Servicio de Salud de las Comunidades Autónomas en puestos incluidos en 
las Relaciones de Puestos de Trabajo de dichos organismos.

d) En centros no sanitarios de la Administración Pública o del sector público.
e) Los servicios prestados en proyectos o programas de cooperación internacional de 

carácter sanitario del Gobierno de España, de las Comunidades Autónomas o de la Unión 
Europea.

El interesado deberá efectuar declaración responsable de que los servicios prestados 
alegados corresponden inequívocamente con alguno de estos centros. 

Criterios específicos de valoración de la experiencia profesional.
Por cada mes de servicios prestados en la misma categoría o especialidad a la que 

concursa. 
Se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:
- En centros sanitarios públicos del Sistema Nacional de Salud, del Sistema Sanitario 

Público de Andalucía o de cualquier centro sanitario público de los países miembros de la 
Unión Europea, gestionados por administración pública sanitaria, agencia administrativa, 
agencia pública empresarial o cualquiera otra entidad de naturaleza o titularidad pública 
admitida en derecho: 0,30 puntos.

- En centros sanitarios públicos del Sistema Nacional de Salud, del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía o de cualquier centro sanitario público de los países miembros de 
la Unión Europea, gestionados por entidad de naturaleza distinta a las recogidas en el 
apartado anterior: 0,10 puntos.

- En centros sanitarios públicos de países no integrados en la Unión Europea, 
gestionados por administración pública sanitaria, agencia administrativa, agencia pública 
empresarial o cualquiera otra entidad de naturaleza o titularidad pública admitida en 
derecho: 0,025 puntos.

- En centros hospitalarios privados con concierto asistencial en la totalidad de su 
cartera de servicios con la Consejería competente en materia de Salud o con los Servicios 
de Salud de Comunidades Autónomas, o adscritos al Nacional de Salud en virtud de un 
convenio singular justificado documentalmente: 0,10 puntos.

- En centros hospitalarios privados de la Unión Europea, con concierto asistencial en la 
totalidad de su cartera de servicios y acreditación docente justificados documentalmente: 
0,10 puntos.
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- En centros no sanitarios de la Administración Pública o del sector público en 
categoría, cuerpo/especialidad, o grupo/categoría homólogos o puestos que supongan el 
desarrollo de tareas de contenido similar: 0,15 puntos.

Por cada mes de servicios prestados, en categoría o especialidad distinta a la que 
concursa, en centros sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía y sus centros integrados o de cualquier centro sanitario público 
de los países miembros de la Unión Europea, gestionados por administración pública 
sanitaria, agencia administrativa, agencia pública empresarial o cualquiera otra entidad 
de naturaleza o titularidad pública admitida en derecho.

Se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:
- En puestos o categorías que tengan la consideración clasificación funcional de 

puesto básico cuyo requisito de acceso de titulación y especialidad sea idéntico: 0,30 
puntos.

- En puestos o categorías que tengan la consideración clasificación funcional de 
puesto directivo o cargo intermedio si se concursa para la categoría y especialidad desde 
la que se accedió a dicha situación: 0,30 puntos.

- En cualquier otro supuesto distinto a los anteriores: 0,10.
Por cada mes de servicios prestados en puestos del Ministerio competente en materia 

de Sanidad, Consejerías competentes en materia de Salud o del Servicio de Salud de las 
Comunidades Autónomas desempeñando un puesto de los incluidos en las Relaciones 
de Puestos de Trabajo (RPT).

Se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:
- Como alto cargo o en destino en puesto de libre designación (PLD) con nombramiento 

publicado en el correspondiente Boletín Oficial, si se concursa para la categoría y 
especialidad desde la que se accedió a dicha situación: 0,25 puntos.

- Como alto cargo o en destino en puesto de libre designación (PLD) con nombramiento 
publicado en el correspondiente Boletín Oficial, si se concursa para una categoría y 
especialidad homóloga a aquella desde la que accedió a dicha situación: 0,15 puntos.

- Si el puesto ocupado pertenece a un cuerpo homólogo o puestos que supongan el 
desarrollo de tareas de contenido similar 0,15 puntos. 

- Si el puesto ocupado no pertenece a un cuerpo homólogo o puestos que supongan 
el desarrollo de tareas de contenido similar: 0,10 puntos.

Por cada mes completo de servicios prestados, hasta un máximo de 24 meses, 
como Técnico/a Especialista en Ortopedia en proyectos o programas de cooperación 
internacional del Gobierno de España, de las Comunidades Autónomas o de la Unión 
Europea:

- Personal con plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y provisión 
pública que participa en programas de carácter asistencial en virtud de convenios o 
acuerdos de asistencia sanitaria organizados o autorizados por la Administración Pública: 
0,30 puntos. 

- Personal que participa o cooperante en el campo sanitario mediante relación 
contractual, como Técnico de Ortopedia voluntario o cooperante: 0,10 puntos.

Normas específicas aplicables en la evaluación de la experiencia profesional. 
a) Los servicios prestados coincidentes en el tiempo serán excluyentes entre sí. Al 

efecto, sólo se computarán de acuerdo con el criterio en que les corresponda mayor 
valoración.

b) Los dos primeros años de excedencia por cuidados familiares y cuidados de hijos se 
computarán a efectos de experiencia profesional. Dicho cómputo se valorará de acuerdo 
con el criterio de los indicados anteriormente que corresponda, atendiendo a la categoría 
desempeñada cuando se accedió a dicha excedencia.
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c) Los servicios prestados en centros sanitarios integrados en el Sistema Nacional 
de Salud tendrán la misma consideración que los prestados en dicho sistema, siendo 
indiferente la fecha de integración del centro, es decir, serán valorables los servicios 
prestados en dichos centros antes de la integración.

d) El carácter de cuerpo homólogo en la experiencia profesional prestada en centros 
no sanitarios de la Administración Pública o del sector público solo podrá ser alegado 
si la titulación exigida en el acceso a la categoría, cuerpo/especialidad y las funciones 
asignadas a la misma son idénticas.

e) El carácter de puestos que supongan el desarrollo de tareas de contenido similar 
en la experiencia profesional prestada en centros no sanitarios de la Administración 
Pública o del sector público solo podrá ser alegado si la titulación exigida en el acceso a 
la categoría, cuerpo/especialidad y las funciones llevadas a cabo se corresponde con el 
contenido de las tareas desarrolladas por aquélla.

Normas específicas aplicables en la acreditación documental de la experiencia 
profesional. 

a) Los servicios prestados como personal estatutario del Servicio Andaluz de Salud 
se acreditarán de oficio por el SAS.

b) Los servicios prestados con nombramiento en centros sanitarios de titularidad 
pública del Sistema Nacional de Salud, del Sistema Sanitario Público de Andalucía o de 
cualquier centro sanitario público de los países miembros de la Unión Europea, mediante 
certificado emitido por la Dirección de Recursos Humanos del centro u órgano equivalente 
en la que deberá constar la siguiente información: categoría/especialidad, tipo de vínculo 
(fijo, temporal, atención continuada, formación, promoción profesional temporal), régimen 
jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario), fecha de inicio y fin de cada una 
de las vinculaciones.

c) Los servicios prestados con nombramiento en centros sanitarios de que no sean 
de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud, del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía o de cualquier centro sanitario público de los países miembros de la Unión 
Europea, mediante:

I.  Informe de vida laboral (documento oficial emitido por la autoridad competente en el 
que se recogen todos los períodos en que ha estado cotizando en el Sistema de la 
Seguridad Social). 

II.  La documentación acreditativa de los contratos que detallen la categoría/
especialidad profesional en la que se prestaron los servicios.

III.  Así mismo deberá adjuntarse la documentación acreditativa de su integración en 
el sistema sanitario público o la existencia de un concierto con el sistema sanitario 
público durante los periodos de vinculación del candidato.

d) Los servicios prestados con nombramiento o contrato laboral en centros no 
sanitarios de la Administración Pública o del sector público, mediante certificado de la 
Administración para la que se prestaron los servicios donde conste la fecha de inicio y fin, 
Cuerpo y opción o categoría profesional y tipo de relación. 

e) Así mismo la acreditación de tratarse de un puesto homologo deberá justificarse 
mediante la presentación de la documentación acreditativa donde se regulen las funciones 
de la categoría/especialidad que desempeña o bien con la presentación de la certificación 
de la Administración para la que se prestaron en que se detallen las tareas de contenido 
similar en la experiencia profesional prestados para la misma.

f) Para la valoración de los servicios que hayan sido prestados en centros sanitarios 
públicos del Sistema Nacional de Salud con competencia profesional acreditada, se 
deberá presentar la certificación emitida por el órgano competente de la acreditación de 
competencias profesionales con indicación de las fechas de inicio y fin de vigencia y las 
categorías o, en su caso, especialidades a que se refiere.
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2. Formación académica (máximo 6 puntos).
Expediente académico de la titulación exigida como requisito de acceso:
a) Por cada sobresaliente en expediente académico: 2 puntos.
b) Por cada notable en expediente académico: 1 punto.
El valor de este epígrafe se calculará dividiendo la suma del apartado a) más el 

apartado b) entre el número total de asignaturas de la titulación exigida para el acceso 
(excluidas las asignaturas de Religión, Ética, Formación Política, Educación Física).

Otras titulaciones académicas:
- Por cada titulación académica de igual o superior nivel académico a la exigida para 

acceder a la categoría a la que se opte, relacionada con el programa de materias que 
rigen las pruebas selectivas, y distinta a la presentada para acceder a la categoría: 4 
puntos por cada titulación.

Normas específicas aplicables en la evaluación de la formación académic.a
a) No se valorarán como mérito los títulos académicos imprescindibles para la 

obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

Normas específicas aplicables en la acreditación documental de la formación 
académica.

a) Los títulos oficiales solo pueden ser acreditados mediante el título expedido en 
nombre del Rey por el Ministerio, Consejería competente, o por el Rector de la Universidad 
en que se hubiesen concluido las enseñanzas que den derecho a su obtención, o mediante 
la presentación del título o certificado de haber abonado los derechos de expedición del 
mismo.

b) En el supuesto de titulaciones obtenidas fuera de España, credencial de 
reconocimiento de la titulación expedida por el Ministerio competente en materia de 
Educación español.

c) El expediente académico y calificaciones solo pueden ser acreditados mediante 
la presentación de la certificación emitida por el centro académico en la que consten los 
resultados obtenidos en cada una de las materias del plan de estudios correspondiente.

3. Formación continuada (máximo 34 puntos).
Solo podrán ser incluidos en este apartado los certificados de asistencia y 

aprovechamiento de las actividades de formación continuada recibida en calidad de 
alumno que vengan expresadas en horas o créditos y correspondientes a las siguientes 
actividades:

a) Actividades formativas acreditadas por alguno de los órganos acreditadores que 
integran el Sistema de Acreditación de la Formación Continuada en el Sistema Nacional 
de Salud, cualquiera que sea la entidad u organismo que imparta la actividad formativa.

b) Formación impartida por Centros Universitarios correspondiente a actividades 
de formación continuada bajo la denominación de cursos, diplomas o certificaciones 
de extensión universitaria Títulos Propios Universitarios y Títulos Propios Universitarios 
con la denominación de Diploma de Especialización, Experto Universitario, Especialista 
Universitario o equivalente, impartidos por Centros Universitarios.

c) Formación impartida por Servicios de Salud o Consejerías de Salud de las 
Comunidades Autónomas, Ministerio competente en materia de Sanidad, Escuelas 
de Salud Pública y otras Entidades de los Sistemas Sanitarios Públicos acreditadas 
como centros para la formación continuada para las profesiones sanitarias adscritas a 
cualquiera de los organismos citados. 

d) Formación impartida por el Ministerio competente en materia de Administraciones 
Públicas, Instituto Andaluz de Administración Pública o equivalentes, Instituto Nacional de 
Empleo, Servicio Andaluz de Empleo o sus homólogos en las Comunidades Autónomas.

Criterios específicos de valoración de la formación continuada.
El valor de este epígrafe se calculará de acuerdo con los siguientes criterios:
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- Formación continuada acreditada por la Comisión de Formación Continuada 
del Sistema Nacional de Salud o reconocidos por los mismos cuyos contenidos estén 
relacionados con el contenido específico del ejercicio profesional de la categoría/
especialidad o del puesto de trabajo:

Por cada crédito: 0,30 puntos.
- Aquellos créditos que haya sido realizados en los dos últimos años, tomando como 

referencia la fecha de publicación de la convocatoria tendrán, hasta un máximo de 4 
puntos, una puntuación adicional de 0,10 puntos.

Formación Continuada impartida por Centros Universitarios cuyos contenidos estén 
directamente relacionados con la correspondiente categoría/especialidad.

- Por cada actividad de formación como discente en actividades de formación 
continuada bajo la denominación de cursos, diplomas o certificaciones de extensión 
universitaria, programas de desarrollo profesional y personal o equivalente.

- Con un número igual o superior a 15 créditos ECTS (o su equivalente en horas): 1,5 
puntos.

- Con un número inferior a 15 créditos ECTS (o su equivalente en horas): Por cada 
crédito 0,10 puntos.

Formación continuada no acreditada impartida por Centros Universitarios, Servicios 
de Salud o Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, Ministerio competente 
en materia de Sanidad, Escuelas de Salud Pública y otras Entidades de los Sistemas 
Sanitarios Públicos acreditadas como centros para la formación continuada para las 
profesiones sanitarias adscritas a cualquiera de los organismos citados, Ministerio 
competente en materia de Administraciones Públicas, Instituto Andaluz de Administración 
Pública o equivalentes, Instituto Nacional de Empleo, Servicio Andaluz de Empleo o 
sus homólogos en las Comunidades Autónomas, cuyos contenidos estén directamente 
relacionados con la correspondiente categoría/especialidad o las herramientas necesarias 
para el desempeño del puesto de trabajo. 

- Por cada crédito: 0,25 puntos. 
- Si la carga lectiva viene expresada en horas, por cada hora: 0,025 puntos

Normas específicas aplicables en la evaluación de la formación continuada.
a) No serán consideradas por el Tribunal calificador las actividades formativas en 

cuya en cuya justificación documental no figuren ni horas ni créditos.
b) En el conjunto de actividades formativas como discente se podrá valorar como 

máximo 525 horas anuales (o 52,5 créditos). Si la actividad formativa se realiza en varios 
años, las horas se proporcionarán en función del tiempo que dure la actividad formativa 
en cada uno de ellos. En caso de que sólo se acredite la fecha de finalización (o en su 
defecto fecha de certificación), se entenderá que todas las horas se han realizado en 
dicha fecha. 

c) Las actividades de Formación Continuada impartida por Centros Universitarios 
que vengan referidas en horas se utilizará la equivalencia de veinticinco horas un crédito, 
conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema 
europeo de créditos.

d) Las actividades de Formación Continuada Acreditada para ser validas han de 
venir expresadas en créditos españoles de formación continuada en ciencias de la salud 
(CEFCS), en créditos internacionales de Formación Médica Continuada (ECMECS) y 
haber sido reconocida por el sistema de acreditación desarrollado por la Comisión de 
Formación Continuada (CFC) del Sistema Nacional de Salud o acreditar la existencia de 
un mecanismo de acuerdo de reconocimiento mutuo de créditos, tales como: 

- Accreditation Council for Continuing Medical Education (ACCME).
- European Accreditation Council for CME (EACCME).
- Acreditado por el Consejo Internacional de Enfermería.
- American Medical Association (AMA).
- Royal College of Physicians and Surgeons of Canada.
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e) Equivalencia de créditos ECMECS en créditos españoles de formación continuada 
en ciencias de la salud (CEFCS):

- 1 ECMECS =0,14 CEFCS.
- 3 ECMECS =0,46 CEFCS.
- 6 ECMECS =0,92 CEFCS.
Equivalencia de créditos EACCME a AMA PRA a ECMECS 1 crédito.
f) Exclusivamente se valorarán por una sola vez una única edición de actividades de 

formación relativas a una misma materia excepto que se trate de temáticas o habilidades 
que por su naturaleza han de ser actualización o reacreditación periódica.

g) No serán objeto de valoración los diplomas relativos a la realización de jornadas, 
seminarios, simposios, talleres o similares, excepto que estén debidamente acreditados 
por la Comisión de Formación Continuada del Sistema nacional de salud o por la Comisión 
Autonómica.

Normas específicas aplicables en la acreditación documental de la formación 
continuada.

a) Las actividades de Formación Continuada impartida por Centros Universitarios 
deberán acreditarse mediante la presentación del Título o certificación de la Universidad 
que lo imparte en el que se especifique la denominación del mismo y en la que conste 
haber sido superada por la persona aspirante la formación conducente a la obtención del 
referido título, fechas de realización y el número de horas o créditos asignados a dicha 
actividad formativa

b) Las actividades de Formación Continuada Acreditada para ser validas han de venir 
expresadas en créditos y deberá constar el organismo o entidad que convocó e impartió 
dicha actividad formativa, título y denominación de la actividad formativa, las fechas 
de realización, número de créditos y número de expediente. Deberá figurar además el 
logotipo de la respectiva comisión.

c) Los certificados de asistencia a actividades de formación continuada, en calidad 
de alumno o discente, donde conste el nombre de la actividad formativa, el organismo o 
entidad que convocó e impartió dicha actividad las fechas de realización, el número de 
número de créditos y/o horas asignados, en su caso, la entidad acreditadora.

d) En aquellos casos en que el título y la denominación de la actividad formativa 
que figura en la documentación acreditativa no permita identificar nítidamente el área o 
contenido formativo a que se refiere, el interesado deberá aportar el programa formativo.

e) Las estancias formativas se acreditarán mediante certificación de la Dirección del 
Centro Sanitario responsable de la estadía, donde conste la fecha de inicio y finalización, 
y el objeto de la estancia. No serán tenidas en cuenta las rotaciones externas realizadas, 
en su caso, durante el período formativo de una especialidad.

4.  Otras actividades de formación continuada (la suma máxima de este apartado y del 
apartado 5, 6, 7, 8 y 9 no podrá superar los 20 puntos).

Solo podrán ser incluidos en este apartado los certificados de asistencia y 
aprovechamiento de las actividades de formación continuada recibida en calidad de 
alumno que vengan expresadas en horas o créditos y correspondientes a las siguientes 
actividades:

a) Actividades formativas no acreditadas impartidas por Organizaciones Sindicales o 
sus fundaciones, Corporaciones Profesionales o Sociedades Científicas Sanitarias.

b) Actividades formativas no acreditadas impartidas por Corporaciones Locales o sus 
entes instrumentales, o por entidades sin ánimo de lucro entre cuyos fines se encuentre la 
formación y que esta se encuentre avalada al amparo de norma reguladora que incorpore 
estos procesos formativos dentro de los Planes de Formación de las Instituciones 
Sanitarias Públicas o de la Administración Pública.
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Criterios específicos de valoración de otras actividades de formación continuada.
Cursos de formación no acreditados impartidos por Organizaciones Sindicales o 

sus fundaciones acreditadas para la formación dentro de los Planes de Formación de la 
Administración Pública, Corporaciones Profesionales, Sociedades Científicas Sanitarias, 
Corporaciones Locales y entidades sin ánimo de lucro y entre cuyos fines se encuentre 
la formación, cuyos contenidos estén directamente relacionados con la correspondiente 
categoría/especialidad o las herramientas necesarias para el desempeño del puesto de 
trabajo.

- Si la carga lectiva viene expresada en horas, por cada hora 0,025 puntos
- Por cada crédito: 0,25 puntos.

Normas específicas aplicables en la evaluación de otras actividades de formación 
continuada.

a) No serán consideradas por el Tribunal calificador las actividades formativas en 
cuya justificación documental no figuren ni horas ni créditos.

b) En el conjunto de actividades formativas como discente se podrá valorar como 
máximo 450 horas anuales (o 45 créditos). Si la actividad formativa se realiza en varios 
años, las horas se proporcionarán en función del tiempo que dure la actividad formativa 
en cada uno de ellos. En caso de que sólo se acredite la fecha de finalización (o en su 
defecto fecha de certificación), se entenderá que todas las horas se han realizado en 
dicha fecha. A estos efectos, 1 crédito equivale a 10 horas.

c) Se considerará que una actividad formativas no acreditadas impartida se encuentra 
avalada por el amparo de norma reguladora que incorpore estos procesos formativos 
dentro de los Planes de Formación de las Instituciones Sanitarias Públicas o de la 
Administración Pública cuando se trata de cursos impartidos al amparo de un convenio 
suscrito con la Consejería competente en materia de Sanidad, o Servicios de Salud de 
Comunidades Autónomas, la Consejería competente en materia de Administraciones 
Públicas, Instituto Andaluz de Administración Pública o equivalentes, Instituto Nacional de 
Empleo, Servicio Andaluz de Empleo o sus homólogos en las Comunidades Autónomas la 
Consejería competente en materia de Función Pública o bien que hayan sido acreditados 
y/o subvencionados por los mismos.

En los mismos los diplomas o certificados de cursos impartidos deberá constar que 
se imparte al amparo de lo indicado en el párrafo anterior.

d) Exclusivamente se valorarán por una sola vez una única edición de actividades de 
formación relativas a una misma materia excepto que se trate de temáticas o habilidades 
que por su naturaleza han de ser actualización o reacreditación periódica.

e) No serán objeto de valoración los diplomas relativos a la realización de jornadas, 
seminarios, simposios, talleres o similares.

Normas específicas aplicables en la acreditación documental de otras actividades de 
formación continuada.

a) Los certificados de asistencia a actividades de formación continuada, en calidad 
de alumno o discente, donde conste el nombre de la actividad formativa, el organismo o 
entidad que convocó e impartió dicha actividad las fechas de realización, el número de 
número de créditos y/o horas asignados, en su caso, la entidad acreditadora.

b) En los diplomas o certificados de cursos impartidos por Corporaciones Locales 
o sus entes instrumentales, o por entidades sin ánimo de lucro entre cuyos fines se 
encuentre la formación deberá constar que esta se encuentra avalada al amparo de norma 
reguladora que incorpore estos procesos formativos dentro de los Planes de Formación 
de las Instituciones Sanitarias Públicas o de la Administración Pública. En caso de que no 
figurase se deberá adjuntar con la documentación que acredite dicha circunstancia. 

c) En aquellos casos en que el título y la denominación de la actividad formativa 
que figura en la documentación acreditativa no permita identificar nítidamente el área o 
contenido formativo a que se refiere, el interesado deberá aportar el programa formativo

d) Equivalencia de créditos: 1 crédito equivale a 10 horas.
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5.  Actividades docentes (la suma máxima de este apartado y del apartado 4, 6, 7, 8 y 
9 no podrá superar los 20 puntos).

Solo podrán ser incluidos en este apartado los certificados de actividades docentes 
impartidas que vengan expresadas en horas o créditos y correspondientes a las siguientes 
actividades:

a) Actividades formativas impartidas por Centros Sanitarios del Sistema Nacional 
de Salud, Servicios de Salud o Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio competente en materia de Sanidad, Escuelas de Salud Pública y otras 
Entidades de los Sistemas Sanitarios Públicos acreditadas como centros para la formación 
continuada para las profesiones sanitarias adscritas a cualquiera de los organismos 
citados. 

b) Actividades formativas impartidas por Centros Universitarios en lo que no se 
tenga la condición de funcionarios de los cuerpos docentes universitarios ni de personal 
contratado. correspondiente a Titulaciones Académicas oficiales, formación continuada 
cursos, diplomas, Títulos Propios Universitarios y Títulos Propios Universitarios con 
la denominación de Diploma de Especialización, Experto Universitario, Especialista 
Universitario o equivalente impartidos por Centros Universitarios.

c) Actividades formativas impartidas por el Ministerio competente en materia de 
Administraciones Públicas, Instituto Andaluz de Administración Pública o equivalentes, 
Instituto Nacional de Empleo, Servicio Andaluz de Empleo o sus homólogos en las 
Comunidades Autónomas.

d) Actividades formativas impartidas por Organizaciones Sindicales o sus fundaciones 
acreditadas, Corporaciones Profesionales, o Sociedades Científicas Sanitarias.

Criterios específicos de valoración de las actividades docentes impartidas.
Docencia en cursos de formación continuada relacionadas con la categoría/

especialidad a que se concursa impartidos por Centros Sanitarios del Sistema Nacional 
de Salud, Servicios de Salud o Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio competente en materia de Sanidad, Escuelas de Salud Pública y otras 
Entidades de los Sistemas Sanitarios Públicos acreditadas como centros para la formación 
continuada para las profesiones sanitarias adscritas a cualquiera de los organismos 
citados, Centros Universitarios, Ministerio competente en materia de Administraciones 
Públicas, Instituto Andaluz de Administración Pública o equivalentes, Instituto Nacional de 
Empleo, Servicio Andaluz de Empleo o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, 
Organizaciones Sindicales o sus fundaciones acreditadas. 

- Por cada hora 0,025 puntos.
- Por cada crédito 0,25 puntos.
Por Actividades prestadas como tutor/a laboral de prácticas, en Centros Sanitarios 

del Sistema Nacional de Salud, Servicios de Salud o Consejerías de Salud de las 
Comunidades y otras Entidades de los Sistemas Sanitarios Públicos de prácticas en virtud 
de un Convenio o Acuerdo de Colaboración para la realización de prácticas académicas 
externas del alumnado de titulaciones no sanitarias dirigidas a centros docentes públicos 
o concertados no universitarios dependientes de la Consejería de Educación que imparten 
ciclos formativos de grado medio y grado superior de la familia profesional

- Por cada año con nombramiento al efecto para alumnos de ciclos formativos de 
grado medio y grado superior de la familia profesional directamente relacionada con la 
categoría/especialidad a la que se concursa: 0,30 puntos. 

Normas específicas aplicables en la evaluación de actividades docentes impartidas.
a) No serán consideradas por el Tribunal calificador las actividades de docencia en 

cursos de formación continuada en cuya justificación documental no figuren ni horas ni 
créditos y no se explicite expresamente el número de horas efectivamente impartidas por 
el interesado.

b) Solo se valorarán por una sola vez una única edición las actividades de docencia 
en cursos de formación continuada docentes relativas a una misma materia y programa.
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Normas específicas aplicables en la acreditación documental de actividades docentes 
impartidas.

a) Los certificados de docencia impartida en actividades de formación continuada, 
deberá constar, al menos, el nombre de la actividad formativa, el organismo o entidad 
que convocó e impartió dicha actividad las fechas de realización, el número de número 
de créditos y/o horas efectivamente impartidas por el interesado y, en su caso, la entidad 
acreditadora.

b) Las actividades correspondientes a las figuras de tutor/a laboral de prácticas 
solo podrán ser computadas por años académicos o su fracción no siendo admisible su 
cómputo como horas de formación continuada impartida.

6.  Publicaciones científicas (la suma máxima de este apartado y de los apartado 4, 5, 
7, 8 y 9 no podrá superar los 20 puntos).

Solo podrán ser incluidos en este apartado aquellas publicaciones correspondientes 
a las siguientes actividades:

a) Publicaciones originales de libros o capítulos de libros con código ISBN o ISSN 
(excluidas Tesis Doctorales): avaladas por una institución pública, académica, sociedad 
científica. 

b) Publicaciones originales de libros o capítulos de libros realizada por una sociedad 
editora de revistas científicas en revistas listadas en las bases de datos WOS y SCOPUS, 
así como en otras bases de datos nacionales o internacionales siguientes IN-RECS 
(índice de impacto de las revistas españolas de Ciencias Sociales), RESH (Revistas 
Españolas de Ciencias Sociales y Humanidades), LATINDEX (Sistema Regional de 
Información en línea para revistas científicas de América Latina, el Caribe, España y 
Portugal), DICE (Difusión y calidad editorial de las revistas españolas de Humanidades y 
Ciencias Sociales y Jurídicas) así como las revistas acreditadas por la FECYT Y CUIDEN 
(Base de Datos Bibliográfica que incluye producción científica sobre Cuidados de Salud) 
o SciELO (Scientific Electronic Library Online).

c) No serán objeto de valoración las autoediciones, coediciones y/o auto-publicaciones 
entendiendo por tales aquellas publicaciones financiadas o promovidas por alguno de sus 
autores o en las que éste figure como editor o distribuidor y en general aquellas ediciones 
que no reúnan similares criterios formales en la aceptación y revisión de originales que 
los exigidos por las normas internacionales comúnmente aceptadas para las revistas y 
publicaciones de carácter científico.

d) Publicaciones originales y artículos de revisión en revistas indexadas en las bases 
de datos WOS y SCOPUS, así como en otras bases de datos nacionales o internacionales 
siguientes IN-RECS (índice de impacto de las revistas españolas de Ciencias Sociales), 
RESH (Revistas Españolas de Ciencias Sociales y Humanidades), LATINDEX (Sistema 
Regional de Información en línea para revistas científicas de América Latina, el Caribe, 
España y Portugal), DICE (Difusión y calidad editorial de las revistas españolas de 
Humanidades y Ciencias Sociales y Jurídicas) así como las revistas acreditadas por la 
FECYT Y CUIDEN (Base de Datos Bibliográfica que incluye producción científica sobre 
Cuidados de Salud) o SciELO (Scientific Electronic Library Online).

Criterios específicos de valoración de las publicaciones científicas.
Publicaciones de libros de carácter científico relacionados con el programa de 

materias que rigen las pruebas selectivas (máximo 1 punto) 
- Cada libro completo de autor único: 0,50 puntos.
- Cada capítulo de libro del que no se sea autor único (máximo 2 capítulos por libro): 

0,10 puntos.
Publicaciones de artículos en revistas de carácter científico indexadas en las bases 

de datos relacionados las actividades propias de los centros e instituciones sanitarias.
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Se valorarán conforme a los siguientes criterios:
- Con el 100% de la puntuación, el primer autor/a, el segundo autor/a y el último autor/

a o el autor/a de correspondencia.
- Con el 50% de la puntuación, el resto de posiciones de autoría no incluidos en el 

apartado anterior.
- Cada publicación en revista incluida en WOS SCOPUS (siendo necesario aportar el 

ISSN o el PMID de la misma). 0,30 puntos.
- Cada publicación en revista incluida en PUBMED o WOS SCOPUS CUIDEN, 

LATINDEX, SciELO, DICE, RESH (siendo necesario aportar el ISSN o el PMID de la 
misma), sin índice o factor de impacto (del año de publicación del artículo): 0,10 puntos.

7.  Ponencias y comunicaciones científicas (la suma máxima de este apartado y de los 
apartados 4, 5, 6, 8 y 9 no podrá superar los 20 puntos).

Solo podrán ser incluidos en este apartado aquellas ponencias y comunicaciones 
presentadas en congresos y de carácter científico organizadas por las Asociaciones y 
sociedades científicas de los de los ámbitos de la práctica clínica en atención sanitaria, 
promoción y prevención de la salud y la gestión de los procesos y centros sanitarios.

Presentación de ponencias y comunicaciones, conferencias inaugurales o de clausura 
en congresos y reuniones científicas, en los que haya evaluación de comunicaciones y 
relacionados con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas.

- Cada exposición de carácter nacional o internacional que este que estén publicadas 
las actas con texto completo en revista incluida en PUBMED o WOS SCOPUS (siendo 
necesario aportar el ISSN o el PMID de la misma): 0,026 puntos.

- Cada exposición no incluida en el apartado anterior, en función del ámbito del 
congresos o reuniones científicas. 

- Ponencia regional: 0,008 puntos.
- Ponencia nacional o internacional: 0,018 puntos.
- Comunicación oral/Póster regional: 0,005 puntos.
- Comunicación oral/Póster nacional o internacional: 0,008 puntos.
- Mesa redonda regional: 0,008 puntos.
- Mesa redonda nacional o internacional: 0,018 puntos.

Normas específicas aplicables en la evaluación de las ponencias y comunicaciones.
a) Las comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en libros de actas o 

abstracs no serán valorables.
b) Las comunicaciones o ponencias en los que intervengan seis o más autores no 

serán objeto de valoración.
c) Para un mismo autor/a no podrán valorarse más de 3 ponencias o comunicaciones 

a un mismo congreso.

Normas específicas aplicables en la acreditación documental de las ponencias y 
comunicaciones.

a) Las ponencias, comunicaciones o conferencias inaugurales en congresos y 
reuniones científicas publicadas en revistas científicas, solo podrá acreditarse mediante 
la documentación que contenga las paginas correspondiente a los siguientes elementos:

- La portada.
- La página donde se pueda identificar el código ISBN o ISSN.
- La primera página donde conste el título de la comunicación o ponencia y la relación 

de autores de la misma.
b) Las ponencias, comunicaciones y conferencias en congresos y reuniones científicas 

no publicadas en revistas científicas deberán acreditarse mediante la presentación de la 
certificación o diploma de la sociedad científica organizadora en el que se especifique la 
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denominación de la misma y en la que conste el título de la comunicación o ponencia y la 
relación de autores de la misma.

8.  Actividades y proyectos de investigación (la suma máxima de este apartado y de 
los apartados 4, 5, 6, 7 y 9 no podrá superar los 20 puntos).

Solo podrán ser incluidos en este apartado las actividades correspondientes a:
a) El registro de la Titularidad de patentes y modelos de utilidad.

Criterios específicos de las actividades y proyectos de investigación.
Títulos de Propiedad Industrial relacionados con el programa de materias que rigen 

las pruebas selectivas:
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 3 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1 punto.

Normas específicas aplicables en la acreditación documental de las actividades y 
proyectos de investigación.

a) La Propiedad Industrial: se acreditará mediante certificados, expedidos por el 
registro correspondiente, acreditativos de la titularidad de patentes y modelos de utilidad, 
y el contrato de la patente o modelo de utilidad licenciados.

9.  Implicación en el desarrollo organizativo (la suma máxima de este apartado no 
podrá superar 1 punto y la conjunta con los apartados 4, 5, 6, 7 y 8 no podrá 
superar los 20 puntos).

Solo podrán ser incluidos en este apartado las participaciones en comisiones y grupos 
de trabajo y mejora constituidas en los centros sanitarios públicos y en las consejerías y 
los servicios de salud de las Comunidades autónomas.

Criterios específicos de las actividades de participación y compromiso con la 
organización.

Participación en grupos de mejora de la calidad, comisiones y proyectos de mejora , 
en las Comisiones Clínicas, Comisión de Docencia, Comisión de Formación Continuada, 
Juntas Facultativa y de Enfermería y Comisiones Técnicas o Asesoras constituidas en 
los centros sanitarios públicos o en los servicios centrales u órganos equivalentes de 
los Servicios, de Salud, Consejerías/Ministerios competentes en materia de Sanidad, u 
Organismos Internacionales Públicas o intergubernamentales que gestionan políticas de 
acción sanitaria.

- Por cada año como Miembro de la Comisión, Grupo de Mejora o Comisión Técnica: 
0,10 puntos/año.

Normas específicas aplicables en la evaluación de las actividades de participación y 
compromiso con la organización.

a) No serán tenidas en cuenta las participaciones en comisiones Técnicas o asesoras 
en que la misma se desarrolle por razón de cargo o por la naturaleza de las funciones 
inherentes a su puesto de trabajo.

Normas específicas aplicables en la acreditación documental de las actividades de 
participación y compromiso con la organización.

a) La participación en Comisiones Técnicas o Asesoras deberán acreditarse mediante 
la presentación de la certificación expedida por la dirección del centro, acreditativos de la 
participación efectiva en Comisiones Técnicas o Asesoras, con indicación de la fecha de 
inicio y fin de dicha participación.
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ANEXO III

PLAZAS OFERTADAS

CATEGORÍA PROFESIONAL CUPO 
GENERAL

RESERVA DISCAPACIDAD
TOTAL 

PLAZASFísica, psíquica 
o sensorial Intelectual Enfermedad 

mental
Total
Disc.

TÉCNICO/A ESPECIALISTA 
EN ORTOPEDIA 2 0 0 0 0 2

ANEXO IV

CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDEN ALFABÉTICO

1. En caso de que se requiera una actuación individualizada de prelación de las 
personas aspirantes en la pruebas selectivas convocadas, y solo a estos efectos, el 
orden de actuación será el determinado por la Resolución de 31 de enero de 2018, de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por la que se hace público 
el resultado del sorteo que determina el orden de actuación de los aspirantes en las 
pruebas selectivas que se convoquen a partir de la publicación en BOJA de la presente 
resolución: será por orden alfabético a partir de la persona aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra «M». En el supuesto de que no exista ninguna persona aspirante 
cuyo primer apellido comience por la letra «M», el orden de actuación se iniciará por 
aquellos aspirantes cuyo primer apellido comience por la letra «N» y así sucesivamente.

2. A efectos de establecer el orden alfabético se respetarán los siguientes criterios:
2.1. La letra «Ñ» se considerará tal «Ñ» y aparecerá en su orden alfabético 

correspondiente, detrás de la letra «N».
2.2. Los primeros apellidos que comiencen con «DE», «DEL», «DE LA(S)» o «DE 

LO(S)», serán tratados de forma igualitaria, independientemente de la forma en que sean 
transcritos por las personas interesados, apareciendo en el lugar correspondiente a la 
inicial del apellido en sí.

Ejemplo: LUIS DEL RÍO será tratado como RÍO, LUIS DEL.
2.3. Los segundos apellidos que comiencen «DE», «DEL», «DE LA(S)» o «DE 

LO(S)», serán tratados de forma igualitaria, independientemente de la forma en que sean 
transcritos por las personas interesadas, apareciendo en el lugar correspondiente a la 
inicial del apellido en sí.

Ejemplo:
LUIS DEL RÍO DE LA FUENTE debe figurar en el listado como RÍO DE LA FUENTE, 

LUIS DEL.
Aparecerá después de los anteriores FUENTE.
2.4. Los apellidos compuestos serán tratados de forma igualitaria, independientemente 

de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, considerándose en 
cualquier caso sin guión. Se situarán al final de la primera mitad del apellido compuesto.

Ejemplos: LUIS SUÁREZ-FIGUEROA, aparecerá después de los anteriores 
SUÁREZ.

2.5. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no 
establecerán distinción alguna en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello 
como si no existiesen.

Ejemplo:
LUIS CASTILLO O’CONNOR = LUIS CASTILLO OCONNOR.
LUIS O’DONNELL AGÜERO = LUIS ODONNELL AGUERO.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 21 de noviembre de 2018, de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso-
oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes 
de Fisioterapeuta dependientes del Servicio Andaluz de Salud y se aprueban 
las bases específicas que han de regir dicho proceso selectivo, en desarrollo 
de la Oferta de Empleo Público para el año 2017 y la Oferta de Empleo Público 
para la estabilización de empleo temporal en la Administración de la Junta de 
Andalucía.

Mediante Resolución de 31 de enero de 2018 de la Directora General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), se aprobaron las bases 
generales de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de concurso 
oposición por el sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes de categorías 
y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los Centros Sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 130/2017, de 1 de agosto, 
por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2017 de los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y mediante el Decreto 213/2017, de 26 de 
diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de 
empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía.

Por lo cual, siendo precisa la cobertura de determinadas plazas vacantes, de 
conformidad con lo establecido en la base 1.2 de Resolución de 31 de enero de 2018 de 
la Directora General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 25, de 5 
de febrero), el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), modificado 
por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), por el que 
se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de plazas 
básicas en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, en el Decreto 130/2017, 
de 1 de agosto (BOJA núm. 149, de 2017), por el que se aprueba la Oferta de Empleo 
Público para el año 2017 de los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y por 
el Decreto 213/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo 
Público para la estabilización de empleo temporal en la Administración de la Junta de 
Andalucía, esta Dirección General, en virtud de las atribuciones que se le asignan en el 
Decreto 208/2015, de 14 de julio (BOJA núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece 
la estructura de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso-oposición para cubrir las plazas básicas vacantes que 
se detallan en el Anexo III correspondientes a Fisioterapeuta dependientes del Servicio 
Andaluz de Salud, por el sistema de acceso libre.

Segundo. Aprobar las bases específicas y el baremo de méritos, contenidos en los 
Anexos I y II que regirán la convocatoria, así como el Anexo IV de criterios de prelación y 
orden alfabético. En lo no previsto en los mismos se regirá por las disposiciones vigentes 
que le sean de aplicación.

Tercero. Reservar, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 59 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la 
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Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; y en las condiciones que se establecen 
en el artículo 28 de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención 
a las Personas con Discapacidad en Andalucía, y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 30.6 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal 
estatutario de los servicios de salud, en el artículo 4, apartados 3 y 4, del Decreto 136/2001, 
de 12 de junio, por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y 
de provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, 
y en el artículo 3 del Decreto 93/2006, de 9 de mayo, por el que se regula el ingreso, la 
promoción interna y la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en 
la Función Pública de la Administración General de la Junta de Andalucía, el 10% de las 
plazas para ser cubiertas entre personas con discapacidad, considerando como tales 
las definidas en el apartado 2 del artículo 4 del Texto Refundido de la Ley General de 
Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social. El 1% se reserva 
para su cobertura por personas con enfermedad mental que acrediten un grado de 
discapacidad igual o superior al 33%, siempre que superen los procesos selectivos y 
acrediten su discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las tareas.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo 
de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de noviembre de 2018.- La Directora General, Celia Gómez González.

ANEXO I

BASES ESPECÍFICAS REGULADORAS DEL CONCURSO-OPOSICIÓN

1. Sistema selectivo.
El sistema selectivo para ingresar en la categoría convocada será el establecido 

en el apartado 2 de la Resolución de 31 de enero de 2018, de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las Bases Generales 
de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de concurso-oposición 
por el sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes de categorías y 
especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los Centros Sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 130/2017, de 1 de agosto, 
por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2017 de los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y mediante el Decreto 213/2017, de 26 de 
diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de 
empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía.

El contenido del ejercicio de la fase de oposición se ajustará al programa de materias 
aprobado por Resolución de 11 de agosto de 2014 (Boja núm. 161, de 20 de agosto), de la 
Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, así como sus posibles 
modificaciones posteriores. Estas resoluciones pueden ser consultadas en la web del 
Servicio Andaluz de Salud (http://www.sas.junta-andalucia.es/principal/documentosacc.
asp?pagina=temarios_oep). 
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2. Sistema de acceso.
2.1. El sistema de acceso previsto es el sistema general de acceso libre.
Fase de concurso. El concurso consistirá en la valoración, por el Tribunal Calificador 

y con arreglo al baremo contenido en el Anexo II de la presente convocatoria, de los 
méritos que acrediten las personas aspirantes, en los términos establecidos en las Bases 
Generales.

2.2. En caso de no cubrirse las plazas vacantes reservadas para el cupo de 
discapacidad, se acumularán a posteriores ofertas hasta un límite del 10% de las plazas 
no cubiertas. Las plazas restantes no cubiertas se acumularán a las del cupo general en 
las respectivas convocatorias en las que se produzca dicha circunstancia, respetándose, 
en todo caso, la correspondiente tasa de reposición prevista en la legislación básica 
estatal.

Las personas aspirantes que concurran por el cupo de plazas reservadas a personas 
con discapacidad podrán solicitar la alteración del orden de prelación establecido para la 
elección de plaza y demandar un ámbito territorial concreto, alegando para ello motivos 
de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u otros análogos, resolviendo 
la Dirección General competente en materia de Personal lo que proceda conforme al 
artículo 29.2 del Decreto 136/2001, de 12 de junio.

3. Requisitos de las personas aspirantes.
3.1. Las personas aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan en las Bases 

Generales, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos 
durante todo el proceso selectivo hasta, en su caso, el momento de la toma de posesión 
de la plaza adjudicada.

3.2. Poseer el título exigido para el acceso a la correspondiente categoría a la que se 
opta, expedido por el Ministerio competente en materia de Educación, o por los órganos 
competentes de los países citados en el apartado 4.1.2 de las Bases Generales, o estar 
en condiciones de obtenerlo habiendo finalizado la formación exigida para su obtención 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. En el supuesto de titulaciones obtenidas 
fuera de España, deberá aportarse la credencial de reconocimiento, homologación 
o validación según proceda, de la titulación expedida por el Ministerio competente en 
materia de Educación español. En concreto, para la categoría convocada:

- Grado en Fisioterapia, Diplomado/a en Fisioterapia, ATS/DUE especialista en 
Fisioterapia.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. El procedimiento a seguir será el establecido en las Bases Generales aportando 

junto con la solicitud de participación, la documentación acreditativa de los requisitos de 
participación relacionados en el apartado 5.1.2 de las Bases Generales que contempla 
los referidos a la Nacionalidad y la Titulación requerida para el acceso.

4.2. Plazo de presentación: el plazo de presentación de solicitudes será de 15 días 
hábiles, comenzando el día 28 de noviembre hasta el día 19 de diciembre de 2018, ambos 
inclusive.

4.3 Tasa de examen: De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª del Capítulo I 
de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, quienes se inscriban como aspirantes deberán 
hacer efectiva una tasa de inscripción de 29,00 euros, cuyo hecho imponible lo constituye 
la presentación de la solicitud para participar en la convocatoria. No obstante, en 
aplicación de las previsiones del art. 78 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que 
se aprueban medidas fiscales y administrativas de la comunidad Autónoma de Andalucía 
(BOJA núm. 251, de 31 de diciembre), la presentación y pago telemáticos de la solicitud 
supone una bonificación de 3 euros sobre el importe de la tasa a ingresar.

4.4. La tasa de examen puede ser abonada de alguna de las formas que dispone el 
apartado 5.5.1 de las Bases Generales.
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4.5. Conforme dispone el apartado 5.5.3 de las Bases Generales, en ningún caso la 
mera presencia de la acreditación del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma de la solicitud de participación.

4.6. Contarán con exención del pago de la tasa aquellas personas aspirantes que 
acrediten su condición de personas con discapacidad en un grado igual o superior al 33%.

5. Autobaremo y acreditación de méritos y requisitos.
5.1. El autobaremo y acreditación de méritos y requisitos se realizará conforme a lo 

establecido en el apartado 9 de las bases generales.
Las personas opositoras deberán realizar el trámite de Alta de méritos de acuerdo 

con lo establecido en el apartado 9 de las Bases Generales.
Las personas opositoras deberán alegar en el plazo que se establezca de acuerdo 

con lo establecido en el apartado 9 de las Bases Generales, cuantos méritos consideren 
oportunos. 

Los méritos se valorarán con referencia al día de la publicación de la presente 
convocatoria y sus bases específicas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Por razones de economía, agilidad y eficiencia, los méritos alegados por las personas 
aspirantes en el plazo establecido en las presentes bases específicas se encontrarán en 
alguna de estos dos estados:

- Mérito alegado y en fase de baremación.
- Mérito alegado y en reserva, pendiente de baremación en caso de ser necesario.
Para ello, las personas opositoras deberán proponer en cada apartado dos relaciones 

ordenadas de méritos. La primera Relación contendrá aquellos méritos que solicitan sean 
baremados en primer lugar por el Tribunal Calificador en el proceso selectivo en el que 
concursan, hasta llegar a la máxima puntuación conforme al baremo aplicable en cada 
convocatoria. Dichos méritos se encontrarían en la primera fase (Mérito alegado y en 
fase de baremación). La segunda Relación contendrá de forma ordenada los méritos 
que solicitan sean baremados por el Tribunal Calificador en caso de que algún mérito 
de la 1.ª relación éste acuerde no baremar por no cumplir con algún requisito exigido en 
la convocatoria o por el ejercicio de la discrecionalidad técnica que tiene atribuido. En 
este supuesto el Tribunal Calificador, incorporará de oficio a la primera Relación cuantos 
méritos fueran precisos a efectos de completar la baremación del expediente de la 
persona candidata hasta la puntuación máxima contenida en su autobaremo. Los méritos 
contenidos en esta segunda Relación se encontrarían el estado de Mérito alegado y en 
reserva, pendiente de baremación en caso de ser necesario.

En caso de que la persona candidata no determine la relación ordenada de los 
méritos alegados en la forma indicada anteriormente, el Tribunal Calificador procederá 
a generar de oficio las dos relaciones a que se refieren los dos párrafos anteriores: la 
primera contendrá una relación de méritos alegados por el candidato en cada apartado y 
organizada por orden cronológico decreciente hasta completar, en su caso, la puntuación 
máxima correspondientes a dicho apartado. La segunda contendrá el resto de los méritos 
alegados por el candidato en cada apartado que no hubieran sido incorporados en la 
primera Relación y organizada igualmente por orden cronológico.

6. Admisión de solicitudes.
Para el cumplimiento del requisito de participación por el cupo de reserva de 

plazas de cualquier tipo de discapacidad, las personas aspirantes deberán poseer un 
grado de discapacidad igual o superior al 33% en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, por lo que, para subsanar esta circunstancia en la fase de 
alegaciones al listado provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas, deberán 
aportar necesariamente para su comprobación la resolución, el certificado o la tarjeta 
acreditativa, en los que expresamente conste el grado de discapacidad concedido, la 
fecha de concesión, vigencia del grado de discapacidad, emitido por el órgano competente 
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en esta materia de la Junta de Andalucía u órganos similares de otras Administraciones 
Públicas.

No obstante lo anterior, en los casos en que la acreditación de la condición de 
persona con una discapacidad igual o superior al 33% corresponda al órgano competente 
de la Junta de Andalucía, la persona opositora no tendrá que presentar dicha resolución, 
certificado o tarjeta, ya que la concurrencia de este requisito será comprobada de oficio 
por la Dirección General competente en materia de Personal del Servicio Andaluz de 
Salud, salvo oposición expresa del interesado, en cuyo caso deberá acreditarla tal y como 
se describe en el párrafo anterior.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS

NORMAS GENERALES PARA LA BAREMACIÓN Y EL CÓMPUTO DE LOS MÉRITOS

a) El mismo mérito nunca podrá ser valorado dos veces.
b) Se atenderá al principio de especialización del Baremo, de forma que un mérito 

solo podrá ser incluido y baremado en el apartado que lo describa.
c) En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para 

cumplir alguno de los requisitos de acceso a la categoría a la que se aspira, con excepción 
de lo regulado específicamente para la Formación Especializada en ciencias de la salud 
en función del programa de formación por el que se hubiera obtenido.

d) El cómputo de los periodos se calculará aplicando la siguiente fórmula:
- Los expresados en meses: Por cada mérito, se sumarán todos los días en cada 

uno de los subapartados y se dividirán entre 365. El cociente resultante se multiplicará 
por 12. Al resultado así obtenido, con dos decimales, se le aplicará el valor asignado al 
mes completo.

- Los expresados en años: Por cada mérito, se sumarán todos los días en cada uno de 
los subapartados y se dividirán entre 365. Al resultado así obtenido, con dos decimales, 
se le aplicará el valor asignado al año completo.

e) Las valoraciones de cada mérito se hará con una puntuación de hasta 4 decimales. 
Los procesos de cálculo intermedios, si procediera, se realizarán con 6 decimales.

f) Tendrán consideración de Internacional los Proyectos de Cooperación Tecnológica 
o Científica y las publicaciones científicas, de carácter Supranacional (Unión Europea u 
Organismos Internacionales Públicos o intergubernamentales), promovidos o impulsados 
por el Gobierno de España o por consorcios internacionales relacionados con la 
participación española en programas de cooperación tecnológica.

g) Cuando el idioma original de las certificaciones o acreditaciones o cualquier otra 
documentación, sea distinto al castellano la persona aspirante deberá presentar, junto a 
dicha documentación, la traducción literal del contenido de dichos documentos realizada 
por traductor/a jurado. 

Quedan exceptuadas de lo anterior las publicaciones y comunicaciones científicas 
escritas en inglés, las publicaciones o comunicaciones científicas cuyo idioma sea 
distinto del inglés en las que la traducción jurada queda restringida exclusivamente a los 
elementos contenidos en el abstract.

Igualmente se excepcionan los títulos o certificados oficiales expedidos dentro 
del Estado Español en alguna de las lenguas españolas cooficiales junto con el 
castellano, para los que no resulte precisa la asistencia de ningún órgano técnico para 
la comprensión del contenido de los mismos. No obstante, el Tribunal calificador podrá 
requerir en cualquier momento del procedimiento la traducción literal del contenido de 
dichos documentos realizada por traductor/a jurado.
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h) La manifiesta y reiterada falta de veracidad de los datos incluidos en la solicitud 
de participación en la fase de concurso bajo declaración responsable podrá suponer 
la exclusión de los méritos alegados en esta fase del proceso, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en dicha solicitud.

El Tribunal, previa audiencia al interesado en la que ponga de manifiesto las 
inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de participación 
en la fase de concurso, podrá emitir propuesta motivada de la exclusión de los méritos 
alegados de esta fase del proceso selectivo, dirigida a la Dirección General competente 
en materia de profesionales. El aspirante dispondrá de un plazo de diez días hábiles para 
alegar y presentar las justificaciones que estime pertinentes.

1. Experiencia profesional (máximo 40 puntos).
Solo podrán ser incluidos en este apartado los servicios prestados en: 
a) Centros sanitarios públicos del Sistema Nacional de Salud, del Sistema Sanitario 

Público de Andalucía o de cualquier centro sanitario público de los países miembros de la 
Unión Europea.

b) Centros hospitalarios concertados en la totalidad de su cartera de servicios con la 
Consejería competente en materia de Salud o del Servicio de Salud de las Comunidades 
Autónomas.

c) Ministerio competente en materia de Sanidad, Consejerías competentes en materia 
de Salud o del Servicio de Salud de las Comunidades Autónomas en puestos incluidos en 
las Relaciones de Puestos de Trabajo de dichos organismos.

d) En centros no sanitarios de la Administración Pública o del sector público.
e) Los servicios prestados en proyectos o programas de cooperación internacional de 

carácter sanitario del Gobierno de España, de las Comunidades Autónomas o de la Unión 
Europea.

El interesado deberá efectuar declaración responsable de que los servicios prestados 
alegados corresponden inequívocamente con alguno de estos centros. 

Criterios específicos de valoración de la experiencia profesional.
Por cada mes de servicios prestados en la misma categoría o especialidad a la que 

concursa en plazas de Equipo Básico de Atención Primaria, de Dispositivo de Apoyo de 
Atención Primaria, de Dispositivo de Cuidados Críticos y Urgencias, de Centro de Atención 
Hospitalaria, de Centro de Transfusión Sanguínea, de Hospital, de Servicio Normal de 
Urgencia, de Servicio Especial de Urgencia, o del modelo tradicional de Cupo y de Zona. 

Se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:
- En centros sanitarios públicos del Sistema Nacional de Salud, del Sistema Sanitario 

Público de Andalucía o de cualquier centro sanitario público de los países miembros de la 
Unión Europea, gestionados por administración pública sanitaria, agencia administrativa, 
agencia pública empresarial o cualquiera otra entidad de naturaleza o titularidad pública 
admitida en derecho: 0,30 puntos.

- En centros sanitarios públicos del Sistema Nacional de Salud, del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía o de cualquier centro sanitario público de los países miembros de 
la Unión Europea, gestionados por entidad de naturaleza distinta a las recogidas en el 
apartado anterior: 0,10 puntos.

- En centros sanitarios públicos de países no integrados en la Unión Europea, 
gestionados por administración pública sanitaria, agencia administrativa, agencia pública 
empresarial o cualquiera otra entidad de naturaleza o titularidad pública admitida en 
derecho: 0,025 puntos.

- En centros hospitalarios privados con concierto asistencial en la totalidad de su 
cartera de servicios con la Consejería competente en materia de Salud o con los Servicios 
de Salud de Comunidades Autónomas, o adscritos al Nacional de Salud en virtud de un 
convenio singular justificado documentalmente: 0,10 puntos.
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- En centros hospitalarios privados de la Unión Europea, con concierto asistencial en la 
totalidad de su cartera de servicios y acreditación docente justificados documentalmente: 
0,10 puntos.

- En centros no sanitarios de la Administración Pública o del sector público en 
categoría, cuerpo/especialidad, o grupo/categoría homólogos o puestos que supongan el 
desarrollo de tareas de contenido similar: 0,15 puntos.

Por cada mes de servicios prestados, en categoría o especialidad distinta a la que 
concursa, en centros sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía y sus centros integrados o de cualquier centro sanitario público 
de los países miembros de la Unión Europea, gestionados por administración pública 
sanitaria, agencia administrativa, agencia pública empresarial o cualquiera otra entidad 
de naturaleza o titularidad pública admitida en derecho

Se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:
- En puestos o categorías que tengan la consideración clasificación funcional de 

puesto básico cuyo requisito de acceso de titulación y especialidad sea idéntico: 0,30 
puntos.

- En puestos o categorías que tengan la consideración clasificación funcional de 
puesto directivo o cargo intermedio si se concursa para la categoría y especialidad desde 
la que se accedió a dicha situación: 0,30 puntos.

- En cualquier otro supuesto distinto a los anteriores: 0,10 puntos.
Por cada mes de servicios prestados en puestos del Ministerio competente en materia 

de Sanidad, Consejerías competentes en materia de Salud o del Servicio de Salud de las 
Comunidades Autónomas desempeñando un puesto de los incluidos en las Relaciones 
de Puestos de Trabajo (RPT).

Se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:
- Como alto cargo o en destino en puesto de libre designación (PLD) con nombramiento 

publicado en el correspondiente Boletín Oficial, si se concursa para la categoría y 
especialidad desde la que se accedió a dicha situación: 0,25 puntos.

- Como alto cargo o en destino en puesto de libre designación (PLD) con nombramiento 
publicado en el correspondiente Boletín Oficial, si se concursa para una categoría y 
especialidad homóloga a aquella desde la que accedió a dicha situación: 0,15 puntos.

- Si el puesto ocupado pertenece a un cuerpo homólogo o puestos que supongan el 
desarrollo de tareas de contenido similar 0,15 puntos. 

- Si el puesto ocupado NO pertenece a un cuerpo homólogo NI a puestos que 
supongan el desarrollo de tareas de contenido similar: 0,10 puntos.

Por cada mes completo y hasta un máximo de 24 meses, de servicios prestados 
como Fisioterapeuta de carácter asistencial en proyectos o programas de cooperación 
internacional del Gobierno de España, de las Comunidades Autónomas o de la Unión 
Europea:

- Personal con plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y provisión 
pública que participa en programas de carácter asistencial en virtud de convenios o 
acuerdos de asistencia sanitaria organizados o autorizados por la Administración Pública: 
0,30 puntos. 

- Personal que participa o cooperante en el campo sanitario mediante relación 
contractual, como Fisioterapeuta voluntario o cooperante: 0,10 puntos.

Por cada mes completo y hasta un máximo de 24 meses, de servicios prestados 
en contratos investigación o en Subprogramas de Movilidad en centros extranjeros o 
nacionales adjudicadas como acciones de ampliación de estudios o similar, concedidas 
por organismos oficiales europeos, nacionales o autonómicos:

- En contratos Río Hortega, Sara Borrell, Miguel Servet: 0,30 mes.
- Estancias en centros extranjeros o nacionales adjudicadas como acciones de 

ampliación de estudios o similar, concedidas por el Instituto de Salud Carlos III, o por los 
órganos de gobierno europeos, nacionales o autonómicos: 0,30 mes.
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Normas específicas aplicables en la evaluación de la experiencia profesional.
a) Los servicios prestados coincidentes en el tiempo serán excluyentes entre sí. Al 

efecto, sólo se computarán de acuerdo con el criterio en que les corresponda mayor 
valoración.

b) Los dos primeros años de excedencia por cuidados familiares y cuidados de hijos se 
computarán a efectos de experiencia profesional. Dicho cómputo se valorará de acuerdo 
con el criterio de los indicados anteriormente que corresponda, atendiendo a la categoría 
desempeñada cuando se accedió a dicha excedencia.

c) Los servicios prestados en centros sanitarios integrados en el Sistema Nacional 
de Salud tendrán la misma consideración que los prestados en dicho sistema, siendo 
indiferente la fecha de integración del centro, es decir, serán valorables los servicios 
prestados en dichos centros antes de la integración.

d) Los servicios prestados a la seguridad social, en el ámbito de la Atención Primaria, 
por el personal de Asistencia Pública Domiciliaria, equivaldrán a los prestados en las 
categorías que les correspondan.

e) El período de formación para la obtención del título de especialista no podrá ser 
valorado, en ningún caso, como tiempo de servicios prestados.

f) El carácter de cuerpo homólogo en la experiencia profesional prestada en centros 
no sanitarios de la Administración Pública o del sector público solo podrá ser alegado 
si la titulación exigida en el acceso a la categoría, cuerpo/especialidad y las funciones 
asignadas a la misma son idénticas.

g) El carácter de puestos que supongan el desarrollo de tareas de contenido similar 
en la experiencia profesional prestada en centros no sanitarios de la Administración 
Pública o del sector público solo podrá ser alegado si la titulación exigida en el acceso a 
la categoría, cuerpo/especialidad y las funciones llevadas a cabo se corresponde con el 
contenido de las tareas desarrolladas por aquélla.

Normas específicas aplicables en la acreditación documental de la experiencia 
profesional.

a) Los servicios prestados como personal estatutario del Servicio Andaluz de Salud 
se acreditarán de oficio por el SAS.

b) Los servicios prestados con nombramiento en centros sanitarios de titularidad 
pública del Sistema Nacional de Salud, del Sistema Sanitario Público de Andalucía o de 
cualquier centro sanitario público de los países miembros de la Unión Europea, mediante 
certificado emitido por la Dirección de Recursos Humanos del centro u órgano equivalente 
en la que deberá constar la siguiente información: categoría/especialidad, tipo de vínculo 
(fijo, temporal, atención continuada, formación, promoción profesional temporal), régimen 
jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario), fecha de inicio y fin de cada una 
de las vinculaciones. En el supuesto de vínculos de atención continuada deberá constar 
adicionalmente el régimen de jornada (jornada completa, tiempo parcial) y núm. de horas.

c) Los servicios prestados con nombramiento en centros sanitarios de que no sean 
de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud, del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía o de cualquier centro sanitario público de los países miembros de la Unión 
Europea, mediante:

I. Informe de vida laboral (documento oficial emitido por la autoridad competente en 
el que se recogen todos los períodos en la que ha estado cotizando en el Sistema de la 
Seguridad Social).

II. La documentación acreditativa de los contratos que detallen la categoría/
especialidad profesional en la que se prestaron los servicios.

III. Así mismo deberá adjuntarse la documentación acreditativa de su integración en el 
sistema sanitario público o la existencia de un concierto con el sistema sanitario público 
durante los periodos de vinculación del candidato.

d) Los servicios prestados con nombramiento o contrato laboral en centros no 
sanitarios de la Administración Pública o del sector público, mediante certificado de la 
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Administración para la que se prestaron los servicios donde conste la fecha de inicio y fin, 
Cuerpo y opción o categoría profesional y tipo de relación. 

Así mismo la acreditación de tratarse de un puesto homólogo, deberá justificarse 
mediante la presentación de la documentación acreditativa donde se regulen las 
funciones de la categoría/especialidad que desempeña, o bien con la presentación de la 
certificación de la Administración para la que se prestaron en que se detallen las tareas 
de contenido similar en la experiencia profesional prestados para la misma.

e) Para la valoración de los servicios que hayan sido prestados en centros sanitarios 
públicos del Sistema Nacional de Salud con competencia profesional acreditada, se 
deberá presentar la certificación emitida por el órgano competente de la acreditación de 
competencias profesionales con indicación de las fechas de inicio y fin de vigencia y las 
categorías o, en su caso, especialidades a que se refiere.

2. Formación académica (máximo 8 puntos).
Solo podrán ser incluidos en este apartado las titulaciones o grados académicos de 

carácter oficial y validez en todo el territorio nacional obtenidos tras la superación del 
correspondiente programa de estudios en cualquiera enseñanzas universitarias oficiales 
conducentes, de acuerdo con las líneas generales emanadas del Espacio Europeo de 
Educación Superior a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de Grado, 
Máster y Doctorado y que por ello se encuentran debidamente acreditados e inscritos en 
el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT).

Criterios específicos de valoración de la formación académica.
Expediente académico correspondiente a la Titulación universitaria exigida como 

requisito de acceso. 
Se valorará, hasta un máximo de 2 puntos, el expediente académico correspondiente 

a la titulación alegada para acceder al Cuerpo y opción a que se aspira.
Se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:
- Cuando se trate de un Título español de grado o en su caso de máster: será el 

resultado el resultado de multiplicar los créditos correspondientes a cada asignatura con 
matrícula de honor por 2 puntos, a la que se le sumaran los créditos correspondientes a 
las asignaturas con sobresaliente multiplicados por 1 punto y se dividirá dicha suma por el 
número total de créditos del plan de estudios.

- Cuando se trate de un Título español de Diplomado: será el resultado de multiplicar 
cada asignatura con matrícula de honor por 2 puntos, a la que se le sumarán las 
asignaturas con sobresaliente multiplicados por 1 punto y se dividirá dicha suma por el 
número total de asignaturas del plan de estudios.

Doctorado
Para títulos de Doctor/a conforme a los R.D. 185/1985 o R.D. 778/1998:
- Por título de Doctor/a, con la mención «cum laude» o sobresaliente, previa superación 

de los periodos de docencia e investigación del Doctorado -Reconocimiento de suficiencia 
investigadora o Diploma de Estudios Avanzados-DAE-: 8 puntos.

- Por título de Doctor/a, sin mención «cum laude» o sobresaliente, previa superación 
de los periodos de docencia e investigación del Doctorado -Reconocimiento de suficiencia 
investigadora o Diploma de Estudios Avanzados-DAE: 7 puntos.

- Por la superación de los periodos de docencia e investigación del Doctorado 
(Reconocimiento de suficiencia investigadora o Diploma de Estudios Avanzados-DAE) 
sin haber obtenido el título de Doctor/a: 4 puntos.

Para títulos de Doctor/a conforme a los RD 56/2005, y posteriores: 
- Por título de Doctor/a, con la mención «cum laude» o sobresaliente, previa 

superación de los periodos de docencia e investigación conducentes a la adquisición de 
las competencias y habilidades relacionadas con la investigación científica: 8 puntos.
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- Por título de Doctor/a, sin la mención «cum laude» o sobresaliente, previa superación 
de los periodos de docencia e investigación conducentes a la adquisición de las 
competencias y habilidades relacionadas con la investigación científica: 7 puntos.

Enseñanzas de Máster 
- Por cada Máster Universitario Oficial (Espacio Europeo de Educación Superior, 

EEES) que se encuentran debidamente acreditados e inscritos en el RUCT relacionado 
con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas: 4 puntos.

Enseñanzas de Grado (Otras Titulaciones Universitarias distintas a la exigida como 
requisito de acceso).

- Por haber obtenido otra/s Titulación/es Universitaria/s Oficial/es de Licenciado/a, 
Diplomado, Ingeniero/a, Ingeniero Técnico, Arquitecto/a, Arquitecto Técnico, Grado o 
equivalente, diferente a la exigida como requisito de acceso, relacionada con el programa 
de materias que rigen las pruebas selectivas: 3 puntos por cada titulación.

Normas específicas aplicables en la evaluación de la formación académica.
a) En la evaluación del expediente académico no serán tenidas en cuenta las materias 

de idioma, religión, formación política y educación física.
b) Las asignaturas convalidadas tendrán la equivalencia en puntos correspondiente 

a la calificación obtenida en el centro de procedencia. Las asignaturas adaptadas por 
cambio de titulación se computará la calificación obtenida en el centro de procedencia.

c) Los créditos obtenidos por reconocimiento correspondiente a actividades 
formativas no integradas en el plan de estudios no se tendrá en cuenta a los efectos de 
ponderación.

d) No se valorarán como mérito los títulos académicos imprescindibles para la 
obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

e) La superación de los periodos de docencia e investigación conducentes a la 
adquisición de las competencias y habilidades relacionadas con la investigación científica 
acreditados como máster Oficial y exigibles para poder obtener el grado de Doctor/a 
conforme a los RD 56/2005, y posteriores: no podrán ser valorados como Máster Oficial, 
al ser un requisito exigido y conducente a la obtención de dicha titulación.

Normas específicas aplicables en la acreditación documental de la formación 
académica.

a) Los títulos oficiales de Grado, Máster y Doctorado solo pueden ser acreditados 
mediante el Título expedido en nombre del Rey por el Ministerio, Consejería competente 
de la Comunidad Autónoma o por el Rector de la Universidad en que se hubiesen 
concluido las enseñanzas que den derecho a su obtención, o mediante la presentación 
del título o certificado de haber abonado los derechos de expedición del mismo.

b) En el supuesto de titulaciones obtenidas fuera de España, credencial de 
reconocimiento de la titulación expedida por el Ministerio competente en materia de 
Educación español.

c) El expediente académico y calificaciones solo pueden ser acreditados mediante la 
presentación de la certificación emitida por la universidad en la que consten los resultados 
obtenidos en cada una de las materias del plan de estudios correspondiente.

3. Formación continuada (máximo 32 puntos).
Solo podrán ser incluidos en este apartado los certificados de asistencia y 

aprovechamiento de las actividades de formación continuada recibida en calidad de 
alumno que vengan expresadas en horas o créditos y correspondientes a las siguientes 
actividades:

a) Actividades formativas acreditadas por alguno de los órganos acreditadores que 
integran el Sistema de Acreditación de la Formación Continuada en el Sistema Nacional 
de Salud, cualquiera que sea la entidad u organismo que imparta la actividad formativa.
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b) Formación impartida por Centros Universitarios correspondiente a actividades 
de formación continuada bajo la denominación de diplomas o certificaciones de 
extensión universitaria, Títulos Propios Universitarios y Títulos Propios Universitarios 
con la denominación de Diploma de Especialización, Experto Universitario, Especialista 
Universitario o equivalente, impartidos por Centros Universitarios.

c) Formación impartida por Servicios de Salud o Consejerías de Salud de las 
Comunidades Autónomas, Ministerio competente en materia de Sanidad, Escuelas 
de Salud Pública y otras Entidades de los Sistemas Sanitarios Públicos acreditadas 
como centros para la formación continuada para las profesiones sanitarias adscritas a 
cualquiera de los organismos citados. 

d) Formación impartida por el Ministerio competente en materia de Administraciones 
Públicas, Instituto Andaluz de Administración Pública o equivalentes, Instituto Nacional de 
Empleo, Servicio Andaluz de Empleo o sus homólogos en las Comunidades Autónomas.

Criterios específicos de valoración de la formación continuada.
El valor de este epígrafe se calculará de acuerdo con los siguientes criterios:
Formación continuada acreditada por la Comisión de Formación Continuada del 

Sistema Nacional de Salud o reconocidos por los mismos cuyos contenidos estén 
relacionados con el contenido específico del ejercicio profesional de la categoría/
especialidad o del puesto de trabajo:

- Por cada crédito: 0,15 puntos.
- Aquellos créditos que haya sido realizados en los dos últimos años, tomando como 

referencia la fecha de publicación de la convocatoria tendrán, hasta un máximo de 2 
puntos, una puntuación adicional de 0,05 puntos.

Formación Continuada impartida por Centros Universitarios cuyos contenidos estén 
directamente relacionados con la correspondiente categoría/especialidad:

- Cada Título Propio Universitario con la denominación Máster: 3 puntos.
- Cada Título Propio Universitario con la denominación de Diploma de Especialización, 

Experto Universitario, Especialista Universitario o equivalente: 2 puntos.
- Otros Títulos Propios Universitarios, diferentes a los contemplados anteriormente en 

este epígrafe:
- Con un número igual o superior a 20 créditos ECTS (o su equivalente en horas): 2 

puntos.
- Con un número inferior a 20 créditos ECTS (o su equivalente en horas): 1 punto.
- Por cada actividad de formación como discente en actividades de formación 

continuada bajo la denominación de cursos, diplomas o certificaciones de extensión 
universitaria, programas de desarrollo profesional y personal o equivalente:

- Con un número igual o superior a 15 créditos ECTS (o su equivalente en horas): 1,5 
puntos.

- Con un número inferior a 15 créditos ECTS (o su equivalente en horas): por cada 
crédito 0,10 puntos.

Formación continuada no acreditada impartida por Servicios de Salud o Consejerías 
de Salud de las Comunidades Autónomas, Ministerio competente en materia de Sanidad, 
Escuelas de Salud Pública y otras Entidades de los Sistemas Sanitarios Públicos 
acreditadas como centros para la formación continuada para las profesiones sanitarias 
adscritas a cualquiera de los organismos citados, Ministerio competente en materia de 
Administraciones Públicas, Instituto Andaluz de Administración Pública o equivalentes, 
Instituto Nacional de Empleo, Servicio Andaluz de Empleo o sus homólogos en las 
Comunidades Autónomas, cuyos contenidos estén directamente relacionados con la 
correspondiente categoría/especialidad o las herramientas necesarias para el desempeño 
del puesto de trabajo, tales como gestión clínica, bioética y derechos del paciente, 
bioestadística y metodología de la investigación, Calidad y Docencia, ordenación, gestión 
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y planificación sanitaria, prevención de riesgos laborales, Ofimática e Igualdad y hasta un 
máximo de 6 puntos:

- Por cada crédito: 0,15 puntos. 
- Si la carga lectiva viene expresada en horas, por cada hora: 0,015 puntos.
Estancias formativas:
- Por cada mes de estancia formativa reglada, tras la obtención del título de 

especialista, en un centro sanitario público distinto de aquel en el que presta servicios: 
0,15 puntos.

Normas específicas aplicables en la evaluación de la formación continuada.
a) No serán consideradas por el Tribunal calificador las actividades formativas en 

cuya justificación documental no figuren ni horas ni créditos.
b) En el conjunto de actividades formativas como discente se podrá valorar como 

máximo 525 horas anuales (ó 52,5 créditos). Si la actividad formativa se realiza en varios 
años, las horas se proporcionarán en función del tiempo que dure la actividad formativa 
en cada uno de ellos. En caso de que sólo se acredite la fecha de finalización (o en su 
defecto fecha de certificación), se entenderá que todas las horas se han realizado en 
dicha fecha. 

c) Las actividades de Formación Continuada impartida por Centros Universitarios 
que vengan referidas en horas se utilizará la equivalencia de veinticinco horas un crédito, 
conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema 
europeo de créditos.

d) Las actividades de Formación Continuada Acreditada para ser válidas han de 
venir expresadas en créditos españoles de formación continuada en ciencias de la salud 
(CEFCS), en créditos internacionales de Formación Médica Continuada (ECMECS) y 
haber sido reconocida por el sistema de acreditación desarrollado por la Comisión de 
Formación Continuada (CFC) del Sistema Nacional de Salud o acreditar la existencia de 
un mecanismo de acuerdo de reconocimiento mutuo de créditos, tales como:

- Accreditation Council for Continuing Medical Education (ACCME).
- European Accreditation Council for CME (EACCME).
- Acreditado por el Consejo Internacional de Enfermería.
- American Medical Association (AMA).
- Royal College of Physicians and Surgeons of Canada.
e) Equivalencia de créditos ECMECS en créditos españoles de formación continuada 

en ciencias de la salud (CEFCS):
- 1 ECMECS =0,14 CEFCS.
- 3 ECMECS =0,46 CEFCS.
- 6 ECMECS =0,92 CEFCS.
- Equivalencia de créditos EACCME a AMA PRA a ECMECS 1 crédito.
f) No se valorarán los cursos realizados durante la especialización que estén incluidos 

en el programa docente de la especialidad a la que se aspira.
g) Exclusivamente se valorarán por una sola vez una única edición de actividades de 

formación relativas a una misma materia excepto que se trate de temáticas o habilidades 
que por su naturaleza han de ser objeto de actualización o reacreditación periódica.

h) No serán objeto de valoración los diplomas relativos a la realización de jornadas, 
seminarios, simposios, talleres o similares, excepto que estén debidamente acreditados 
por la Comisión de Formación Continuada del Sistema Nacional de Salud o por la 
Comisión Autonómica.

Normas específicas aplicables en la acreditación documental de la formación 
continuada.

a) Las actividades de Formación Continuada impartida por Centros Universitarios 
deberán acreditarse mediante la presentación del Título o certificación de la Universidad 
que lo imparte en el que se especifique la denominación del mismo y en la que conste 
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haber sido superada por la persona aspirante la formación conducente a la obtención del 
referido título, fechas de realización y el número de horas o créditos asignados a dicha 
actividad formativa.

b) Las actividades de Formación Continuada Acreditada para ser válidas han de venir 
expresadas en créditos y deberá constar el organismo o entidad que convocó e impartió 
dicha actividad formativa, título y denominación de la actividad formativa, las fechas 
de realización, número de créditos y número de expediente. Deberá figurar además el 
logotipo de la respectiva comisión.

c) Los certificados de asistencia a actividades de formación continuada, en calidad 
de alumno o discente, donde conste el nombre de la actividad formativa, el organismo o 
entidad que convocó e impartió dicha actividad las fechas de realización, el número de 
número de créditos y/o horas asignados, en su caso, la entidad acreditadora.

d) En aquellos casos en que el título y la denominación de la actividad formativa 
que figura en la documentación acreditativa no permita identificar nítidamente el área o 
contenido formativo a que se refiere, el interesado deberá aportar el programa formativo.

e) Las estancias formativas se acreditarán mediante certificación de la Dirección del 
Centro Sanitario responsable de la estadía, donde conste la fecha de inicio y finalización, 
y el objeto de la estancia. No serán tenidas en cuenta las rotaciones externas realizadas, 
en su caso, durante el período formativo de una especialidad.

4. Otras actividades de formación continuada (la suma máxima de este apartado y del 
apartado 5 no podrá superar los 13 puntos).

Solo podrán ser incluidos en este apartado los certificados de asistencia y 
aprovechamiento de las actividades de formación continuada recibida en calidad de 
alumno que vengan expresadas en horas o créditos y correspondientes a las siguientes 
actividades:

a) Actividades formativas no acreditadas impartidas por Organizaciones Sindicales o 
sus fundaciones, Corporaciones Profesionales o Sociedades Científicas Sanitarias.

b) Actividades formativas no acreditadas impartidas por Corporaciones Locales o sus 
entes instrumentales, o por entidades sin ánimo de lucro entre cuyos fines se encuentre la 
formación y que esta se encuentre avalada al amparo de norma reguladora que incorpore 
estos procesos formativos dentro de los Planes de Formación de las Instituciones 
Sanitarias Públicas o de la Administración Pública.

Criterios específicos de valoración de otras actividades de formación continuada.
Cursos de formación no acreditados impartidos por Organizaciones Sindicales o 

sus fundaciones acreditadas para la formación dentro de los Planes de Formación de la 
Administración Pública, Corporaciones Profesionales, Sociedades Científicas Sanitarias, 
Corporaciones Locales y entidades sin ánimo de lucro y entre cuyos fines se encuentre 
la formación, cuyos contenidos estén directamente relacionados con la correspondiente 
categoría/especialidad o las herramientas necesarias para el desempeño del puesto de 
trabajo:

- Si la carga lectiva viene expresada en horas, por cada hora 0,013 puntos.
- Por cada crédito: 0,13 puntos.

Normas específicas aplicables en la evaluación de otras actividades de formación 
continuada.

a) No serán consideradas por el Tribunal Calificador las actividades formativas en 
cuya justificación documental no figuren ni horas ni créditos.

b) En el conjunto de actividades formativas como discente se podrá valorar como 
máximo 450 horas anuales (ó 45 créditos). Si la actividad formativa se realiza en varios 
años, las horas se proporcionarán en función del tiempo que dure la actividad formativa 
en cada uno de ellos. En caso de que sólo se acredite la fecha de finalización (o en su 
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defecto fecha de certificación), se entenderá que todas las horas se han realizado en 
dicha fecha. A estos efectos, 1 crédito equivale a 10 horas.

c) Se considerará que una actividad formativas no acreditadas impartida se encuentre 
avalada por el amparo de norma reguladora que incorpore estos procesos formativos 
dentro de los Planes de Formación de las Instituciones Sanitarias Públicas o de la 
Administración Pública cuando se trata de cursos impartidos al amparo de un convenio 
suscrito con la Consejería competente en materia de Sanidad, o Servicios de Salud de 
Comunidades Autónomas, la Consejería competente en materia de Administraciones 
Públicas, Instituto Andaluz de Administración Pública o equivalentes, Instituto Nacional 
de Empleo, Servicio Andaluz de Empleo o sus homólogos en otras Comunidades 
Autónomas la Consejería competente en materia de Función Pública o bien que hayan 
sido acreditados y/o subvencionados por los mismos.

En los mismos los diplomas o certificados de cursos impartidos deberá constar que 
se imparte al amparo de lo indicado en el párrafo anterior.

d) Exclusivamente se valorarán por una sola vez una única edición de actividades de 
formación relativas a una misma materia excepto que se trate de temáticas o habilidades 
que por su naturaleza han de ser actualización o reacreditación periódica.

e) No serán objeto de valoración los diplomas relativos a la realización de jornadas, 
seminarios, simposios, talleres o similares.

Normas específicas aplicables en la acreditación documental de otras actividades de 
formación continuada.

a) Los certificados de asistencia a actividades de formación continuada, en calidad 
de alumno o discente, donde conste el nombre de la actividad formativa, el organismo o 
entidad que convocó e impartió dicha actividad las fechas de realización, el número de 
número de créditos y/o horas asignados, en su caso, la entidad acreditadora.

b) En los diplomas o certificados de cursos impartidos por Corporaciones Locales 
o sus entes instrumentales, o por entidades sin ánimo de lucro entre cuyos fines se 
encuentre la formación deberá constar que se encuentren avalados al amparo de norma 
reguladora que incorpore estos procesos formativos dentro de los Planes de Formación 
de las Instituciones Sanitarias Públicas o de la Administración Pública. En caso de que no 
figurase se deberá adjuntar con la documentación que acredite dicha circunstancia.

c) En aquellos casos en que el título y la denominación de la actividad formativa 
que figura en la documentación acreditativa no permita identificar nítidamente el área o 
contenido formativo a que se refiere, el interesado deberá aportar el programa formativo.

d) Equivalencia de créditos: 1 crédito equivale a 10 horas.

5. Actividades docentes (la suma máxima de este apartado y del apartado 4 no podrá 
superar los 13 puntos).

Solo podrán ser incluidos en este apartado los certificados de actividades docentes 
impartidas que vengan expresadas en horas o créditos y correspondientes a las siguientes 
actividades:

a) Actividades formativas impartidas por Centros Sanitarios del Sistema Nacional 
de Salud, Servicios de Salud o Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio competente en materia de Sanidad, Escuelas de Salud Pública y otras 
Entidades de los Sistemas Sanitarios Públicos acreditadas como centros para la formación 
continuada para las profesiones sanitarias adscritas a cualquiera de los organismos 
citados. 

b) Actividades formativas impartidas por Centros Universitarios en lo que no se 
tenga la condición de funcionarios de los cuerpos docentes universitarios ni de personal 
contratado, correspondiente a Titulaciones Académicas oficiales, formación continuada 
cursos, diplomas, Títulos Propios Universitarios y Títulos Propios Universitarios con 
la denominación de Diploma de Especialización, Experto Universitario, Especialista 
Universitario o equivalente impartidos por Centros Universitarios.
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c) Actividades formativas impartidas por el Ministerio competente en materia de 
Administraciones Públicas, Instituto Andaluz de Administración Pública o equivalentes, 
Instituto Nacional de Empleo, Servicio Andaluz de Empleo o sus homólogos en las 
Comunidades Autónomas.

d) Actividades formativas impartidas por Organizaciones Sindicales o sus fundaciones 
acreditadas, Corporaciones Profesionales o Sociedades Científicas Sanitarias.

Criterios específicos de valoración de las actividades docentes impartidas.
Docencia en cursos de formación continuada relacionadas con la categoría/

especialidad a que se concursa impartidos por Centros Sanitarios del Sistema Nacional 
de Salud, Servicios de Salud o Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio competente en materia de Sanidad, Escuelas de Salud Pública y otras 
Entidades de los Sistemas Sanitarios Públicos acreditadas como centros para la formación 
continuada para las profesiones sanitarias adscritas a cualquiera de los organismos 
citados, Centros Universitarios, Ministerio competente en materia de Administraciones 
Públicas, Instituto Andaluz de Administración Pública o equivalentes, Instituto Nacional de 
Empleo, Servicio Andaluz de Empleo o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, 
Organizaciones Sindicales o sus fundaciones acreditadas, Corporaciones Profesionales, 
o Sociedades Científicas Sanitarias: 

- Por cada hora 0,013 puntos.
- Por cada crédito 0,13 puntos.
Desempeño de plaza de Profesor/a Asociado/a en Ciencias de la Salud en la categoría/

especialidad a la que se opta impartidos por Centros Sanitarios del Sistema Nacional de 
Salud, Servicios de Salud o Consejerías de Salud de las Comunidades y otras Entidades 
de los Sistemas Sanitarios Públicos acreditadas como centros para la formación sanitaria 
Especializada: 

- Por cada curso académico: 0,10 puntos.
Por servicios prestados como Profesor/a contratado/a con designación oficial en 

centros universitarios, impartiendo enseñanzas conducentes a la obtención del título 
oficial de Licenciado, Diplomado o grado en el área de conocimiento en Ciencias de la 
Salud: 

- Por cada curso académico: 0,30 puntos.
Por Actividades prestadas como tutor/a clínico/a, con estudiantes de grado a cargo en 

cualquiera de los años de formación en Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud, 
en Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud, Servicios de Salud o Consejerías 
de Salud de las Comunidades y otras Entidades de los Sistemas Sanitarios:

- Por cada año con nombramiento al efecto con estudiantes a cargo en cualquiera de 
los años de formación de grado de fisioterapia: 0,10 puntos. 

Por Actividades prestadas como tutor/a de residentes de formación sanitaria 
especializada, con nombramiento al efecto, en Centros Sanitarios del Sistema Nacional de 
Salud, Servicios de Salud o Consejerías de Salud de las Comunidades y otras Entidades 
de los Sistemas Sanitarios Públicos:

- Por cada año con residentes a cargo en cualquiera de los años de formación para 
residentes de la categoría/especialidad a la que se concursa: 0,10 puntos. 

Por Actividades prestadas como jefe/a de estudios de formación sanitaria 
especializada en Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud, Servicios de Salud o 
Consejerías de Salud de las Comunidades y otras Entidades de los Sistemas Sanitarios 
Públicos acreditadas como centros para la formación sanitaria especializada:

- Por cada año con nombramiento al efecto para residentes de la categoría/
especialidad a la que se concursa: 0,10 puntos.

Normas específicas aplicables en la evaluación de actividades docentes impartidas.
a) No serán consideradas por el Tribunal calificador las actividades de docencia en 

cursos de formación continuada en cuya justificación documental no figuren ni horas ni 
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créditos y no se explicite expresamente el número de horas efectivamente impartidas por 
el interesado.

b) Sólo se valorarán por una sola vez una única edición las actividades de docencia 
en cursos de formación continuada docentes relativas a una misma materia y programa.

c) Las actividades correspondientes a las figuras de Profesor/a Asociado/a en Ciencias 
de la Salud, Profesor/a contratado/a y tutor/a clínico/a solo podrán ser computadas por 
años académicos o su fracción no siendo admisible su computo como horas de formación 
continuada impartida.

d) Las actividades correspondientes a las figuras de tutor/a colaborador/a docente 
acreditado/a, de residentes de formación sanitaria especializada solo podrán ser 
computadas por años académicos o su fracción no siendo admisible su computo como 
horas de formación continuada impartida.

Normas específicas aplicables en la acreditación documental de actividades docentes 
impartidas.

a) Los certificados de docencia impartida en actividades de formación continuada, 
deberá constar, al menos, el nombre de la actividad formativa, el organismo o entidad 
que convocó e impartió dicha actividad las fechas de realización, el número de número 
de créditos y/o horas efectivamente impartidas por el interesado y, en su caso, la entidad 
acreditadora.

b) Los certificados de las actividades correspondientes a las figuras de Profesor/a 
Asociado/a en Ciencias de la Salud, Profesor/a contratado/a y tutor/a clínico/a solamente 
podrán ser acreditados mediante certificación expedida por el Rectorado o por la Dirección 
o Decanato de la correspondiente Institución universitaria.

c) Los certificados de actividades correspondientes a las figuras de tutor/a o 
colaborador/a docente acreditado/a, de residentes de formación sanitaria especializada 
solamente podrán ser acreditados mediante certificación emitida por el Jefe de Estudios 
o el presidente de la comisión de docencia con el visto bueno de la Gerencia de 
correspondiente Centro Sanitario.

d) Los certificados de actividades correspondientes a la figura de jefe/a de estudios 
de formación sanitaria especializada solamente podrán ser acreditados mediante 
certificación emitida por la Gerencia de correspondiente Centro Sanitaria.

6. Publicaciones científicas (la suma máxima de este apartado y de los apartado 7 y 8 
no podrá superar los 7 puntos).

Solo podrán ser incluidos en este apartado aquellas publicaciones correspondientes 
a las siguientes actividades:

a) Publicaciones originales de libros o capítulos de libros con código ISBN o ISSN 
(excluidas Tesis Doctorales): avaladas por una institución pública, académica, sociedad 
científica. 

b) Publicaciones originales de libros o capítulos de libros realizada por una sociedad 
editora de revistas científicas en revistas listadas en las bases de datos WOS y SCOPUS, 
así como en otras bases de datos nacionales o internacionales siguientes IN-RECS 
(índice de impacto de las revistas españolas de Ciencias Sociales), RESH (Revistas 
Españolas de Ciencias Sociales y Humanidades), LATINDEX (Sistema Regional de 
Información en línea para revistas científicas de América Latina, el Caribe, España y 
Portugal), DICE (Difusión y calidad editorial de las revistas españolas de Humanidades y 
Ciencias Sociales y Jurídicas) así como las revistas acreditadas por la FECYT Y CUIDEN 
(Base de Datos Bibliográfica que incluye producción científica sobre Cuidados de Salud) 
o SciELO (Scientific Electronic Library Online).

c) No serán objeto de valoración las autoediciones, coediciones y/o auto-publicaciones 
entendiendo por tales aquellas publicaciones financiadas o promovidas por alguno de sus 
autores o en las que éste figure como editor o distribuidor y en general aquellas ediciones 
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que no reúnan similares criterios formales en la aceptación y revisión de originales que 
los exigidos por las normas internacionales comúnmente aceptadas para las revistas y 
publicaciones de carácter científico.

d) Publicaciones originales y artículos de revisión en revistas indexadas en las bases 
de datos WOS y SCOPUS, así como en otras bases de datos nacionales o internacionales 
siguientes IN-RECS (índice de impacto de las revistas españolas de Ciencias Sociales), 
RESH (Revistas Españolas de Ciencias Sociales y Humanidades), LATINDEX (Sistema 
Regional de Información en línea para revistas científicas de América Latina, el Caribe, 
España y Portugal), DICE (Difusión y calidad editorial de las revistas españolas de 
Humanidades y Ciencias Sociales y Jurídicas) así como las revistas acreditadas por la 
FECYT Y CUIDEN (Base de Datos Bibliográfica que incluye producción científica sobre 
Cuidados de Salud) o SciELO (Scientific Electronic Library Online).

Criterios específicos de valoración de las publicaciones científicas.
Publicaciones de libros de carácter científico relacionados con el programa de 

materias que rigen las pruebas selectivas (máximo 1 punto):
- Cada libro completo de autor único: 0,50 puntos.
- Cada capítulo de libro del que no se sea autor único (máximo 2 capítulos por libro): 

0,10 puntos.
Publicaciones de artículos en revistas de carácter científico indexadas en las bases 

de datos relacionados las actividades propias de los centros e instituciones sanitarias.
Se valorarán en función del Factor de Impacto o índice de impacto y por el lugar que 

ocupe el profesional en la lista de los elaboradores conforme a los siguientes criterios:
- Con el 100% de la puntuación, el primer autor/a, el segundo autor/a y el último autor/

a o el autor/a de correspondencia.
- Con el 50% de la puntuación, el resto de posiciones de autoría no incluidos en el 

apartado anterior.
- Cada publicación en revista incluida en WOS SCOPUS (siendo necesario aportar 

el ISSN o el PMID de la misma), con Factor de Impacto o índice de impacto (del año de 
publicación del artículo): de acuerdo con los siguientes valores:

Factor Índice

Incluido en el primer cuartil (Q1) 0,40 puntos 0,29 puntos

Incluido en el segundo cuartil (Q2) 0,32 puntos 0,26 puntos

Incluido en el tercer cuartil (Q3): 0,25 puntos 0,19 puntos

Incluido en el cuarto cuartil (Q4): 0,18 puntos 0,13 puntos

- En las publicaciones con Índice y Factor de impacto la puntuación no podrá ser 
acumulativa y corresponderá al valor más alto obtenido.

- Cada publicación en revista incluida en PUBMED o WOS SCOPUS CUIDEN, 
LATINDEX, SciELO, DICE, RESH (siendo necesario aportar el ISSN o el PMID de la 
misma), sin índice o factor de impacto (del año de publicación del artículo): 0,11 puntos.

7. Ponencias y comunicaciones científicas (la suma máxima de este apartado y de los 
apartado 6 y 8 no podrá superar los 7 puntos).

Solo podrán ser incluidos en este apartado aquellas ponencias y comunicaciones 
presentadas en congresos y de carácter científico organizadas por las Asociaciones y 
sociedades científicas de los de los ámbitos de la práctica clínica en atención sanitaria, 
promoción y prevención de la salud y la gestión de los procesos y centros sanitarios.

Presentación de ponencias y comunicaciones, conferencias inaugurales o de clausura 
en congresos y reuniones científicas, en los que haya evaluación de comunicaciones y 
relacionados con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas.
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- Cada exposición de carácter nacional o internacional que este que estén publicadas 
las actas con texto completo en revista incluida en PUBMED o WOS SCOPUS (siendo 
necesario aportar el ISSN o el PMID de la misma): 0,026 puntos.

- Cada exposición no incluida en el apartado anterior, en función del ámbito del 
congresos o reuniones científicas:

- Ponencia regional: 0,008 puntos.
- Ponencia nacional o internacional: 0,018 puntos.
- Comunicación oral/Póster regional: 0,005 puntos.
- Comunicación oral/Póster nacional o internacional: 0,008 puntos.
- Mesa redonda regional: 0,008 puntos.
- Mesa redonda nacional o internacional: 0,018 puntos.

Normas específicas aplicables en la evaluación de las ponencias y comunicaciones.
a) Las comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en libros de actas o 

abstracs no serán valorables.
b) Las comunicaciones o ponencias en los que intervengan seis o más autores no 

serán objeto de valoración.
c) Para un mismo autor/a no podrán valorarse más de 3 ponencias o comunicaciones 

a un mismo congreso.

Normas específicas aplicables en la acreditación documental de las ponencias y 
comunicaciones.

a) Las ponencias, comunicaciones o conferencias inaugurales en congresos y 
reuniones científicas publicadas en revistas científicas, solo podrá acreditarse mediante la 
documentación que contenga las páginas correspondientes a los siguientes elementos:

- La portada.
- La página donde se pueda identificar el código ISBN o ISSN.
- La primera página donde conste el título de la comunicación o ponencia y la relación 

de autores de la misma.
b) Las ponencias, comunicaciones y conferencias en congresos y reuniones científicas 

no publicadas en revistas científicas deberán acreditarse mediante la presentación de la 
certificación o diploma de la sociedad científica organizadora en el que se especifique la 
denominación de la misma y en la que conste el título de la comunicación o ponencia y la 
relación de autores de la misma.

8. Actividades y proyectos de investigación (la suma máxima de este apartado y de 
los apartados 6 y 7 no podrá superar los 7 puntos).

Solo podrán ser incluidos en este apartado las actividades correspondientes a:
a) La participación como investigador/a principal en proyectos de investigación con 

financiación competitiva de organismos públicos.
b) La participación como investigador/a colaborador/a en proyectos de investigación 

con financiación competitiva de organismos públicos.
c) La pertenencia a redes de investigación del Instituto de Salud Carlos III o redes de 

investigación de la UE. 
d) Premios a proyectos de investigación otorgados en convocatorias de pública 

concurrencia y carácter competitivo por organismos oficiales y sociedades científicas.
e) El registro de la Titularidad de patentes y modelos de utilidad.

Criterios específicos de valoración de las actividades y proyectos de investigación.
Participación en proyectos de investigación con financiación competitiva de las 

Administraciones Públicas, Comunidades Autónomas, Nacionales y de la Unión Europea:
- Por cada proyecto de ámbito internacional como investigador/a principal: 3,5 

puntos.
- Por cada proyecto de ámbito internacional como investigador/a colaborador/a: 1,75 

puntos.
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- Por cada proyecto de ámbito nacional o regional como investigador/a principal: 1,75 
puntos.

- Por cada proyecto de ámbito nacional o regional como investigador colaborador/a: 
0,88 puntos.

Pertenencia a Redes Temáticas y grupos de investigación reconocidos:
- Por cada pertenencia a Redes Temática de investigación (RETICS): 0,88 puntos. 
- Por Pertenencia a Centro de Investigación Biomédica en Red (CIBER) del Instituto 

de Salud Carlos III: 0,88 puntos.
- Pertenencia a Grupos de Investigación reconocido por Plan Andaluz de Investigación, 

a Grupos de Investigación del Sistema Sanitario Público de Andalucía o a Centros de 
investigación participados por la Consejería de Salud, Centros de Investigación propios 
de la Junta de Andalucía o sus homólogos de las CCAA: 0,44 puntos.

- Por cada participación en publicaciones asociadas a la Red o en proyectos de 
investigación de la Red: 0,44 puntos.

Títulos de Propiedad Industrial relacionados con el programa de materias que rigen 
las pruebas selectivas:

- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 2,63 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 0,88 puntos.
Premios de investigación:
Premios a proyectos de investigación otorgados en convocatorias de pública 

concurrencia y carácter competitivo por sociedades científicas sanitarias, organismos 
oficiales o entidades sin ánimo de lucro de reconocido prestigio, debidamente registradas 
entre cuyos fines se encuentre la investigación, y siempre que dichos premios estén 
relacionados con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas:

- Por cada premio otorgado por una organización de ámbito internacional: 0,88 
puntos.

- Por cada premio otorgado por una organización de ámbito nacional: 0,53 puntos.
- Por cada premio otorgado por una organización de ámbito regional: 0,23 puntos.

Normas específicas aplicables en la evaluación de las actividades y proyectos de 
investigación.

a) Solo serán valorables proyectos de investigación con financiación competitiva 
financiación competitiva mediante convocatoria pública de las Administraciones Públicas, 
Comunidades Autónomas, Nacionales y de la Unión Europea y de los entes instrumentales 
constituidos por las mismas para el impulso de la investigación.

b) No tendrán la consideración de Premios a proyectos de investigación los premios 
otorgados en los congresos científicos a las comunicaciones orales ni en póster.

Normas específicas aplicables en la acreditación documental de las actividades y 
proyectos de investigación.

a) La participación como investigador/a principal en el proyecto de investigación 
se acreditará mediante la publicación oficial de la resolución de convocatoria, siempre 
que consten los datos necesarios para identificar el proyecto y el/la investigador/a, o 
certificado de participación expedido por el organismo financiador, en el que consten los 
datos identificativos y el proyecto en el que participa.

b) La participación como investigador/a colaborador/a se acreditará mediante la 
presentación de la resolución de convocatoria si en ella consta tal participación. Deberá 
constar como parte del equipo investigador definido en el documento de solicitud del 
proyecto o en documento posterior que así lo acredite en caso de que haya habido cambios 
en el equipo investigador a lo largo de su vigencia. En el supuesto de que el organismo 
convocante no expida certificados de participación deberá presentarse certificado 
firmado por el investigador principal en el que conste la identidad del/de los colaborador/
es, notificación acreditativa de concesión del proyecto al investigador principal expedida 
por el organismo y copia del proyecto original enviado a convocatoria en el que deberá 
constar la identidad de los investigadores colaboradores.
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c) La pertenencia a Redes Temáticas se acreditará mediante certificados, expedidos 
por el órgano competente del Instituto Carlos III, acreditativos de la pertenencia a sus 
redes de Investigación y, en su caso, de la participación en publicaciones asociadas a 
proyectos de investigación de dicho centro.

d) La pertenencia a grupos de investigación reconocidos se acreditará mediante 
certificados, expedidos por el órgano competente de la Administración Sanitaria, las 
Universidades y los Organismos Públicos de Investigación a través de sus institutos, 
centros y grupos de investigación, los Institutos, Institutos de Investigación Singulares 
y Centros de Investigación de la Junta de Andalucía o, los grupos de investigación del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía en la deberá constar, al menos, la denominación 
del grupo, su identificación en el inventario o registro correspondiente y las fechas en que 
el investigador se encuentra registrado en el mismo.

e) La Propiedad Industrial: se acreditará mediante certificados, expedidos por el 
registro correspondiente, acreditativos de la titularidad de patentes y modelos de utilidad, 
y el contrato de la patente o modelo de utilidad licenciados.

f) Los Premios de investigación se acreditará mediante. certificación o resolución 
de concesión de premio, donde consten los datos de la persona premiada, la actividad 
premiada y la entidad que concede el premio. Si en el certificado no consta expresamente 
su ámbito, deberá complementarse tal documentación con la aportación de las bases de 
la convocatoria del premio.

9. Implicación en el desarrollo organizativo (la suma máxima de este apartado no 
podrá superar 1 punto y la conjunta con los apartados 4, 5, 6, 7 y 8 no podrá superar los 
20 puntos).

a) Solo podrán ser incluidos en este apartado las participaciones en comisiones y 
grupos de trabajo y mejora constituidas en los centros sanitarios públicos y en las 
consejerías y los servicios de salud de las Comunidades autónomas.

Criterios específicos de valoración de las actividades de participación y compromiso 
con la organización.

Participación en grupos de mejora de la calidad, comisiones y proyectos de mejora, 
en las Comisiones Clínicas, Comisión de Docencia, Comisión de Formación Continuada, 
Juntas Facultativa y de Enfermería y Comisiones Técnicas o Asesoras constituidas en 
los centros sanitarios públicos o en los servicios centrales u órganos equivalentes de 
los Servicios, de Salud, Consejerías /Ministerios competentes en materia de Sanidad, u 
Organismos Internacionales Públicas o intergubernamentales que gestionan políticas de 
acción sanitaria:

- Por cada año como Miembro de la Comisión, Grupo de Mejora o Comisión 0,10 
puntos/ año.

Normas específicas aplicables en la evaluación de las actividades de participación y 
compromiso con la organización.

a) No serán tenidas en cuenta las participaciones en comisiones Técnicas o asesoras 
en que la misma se desarrolle por razón de cargo o por la naturaleza de las funciones 
inherentes a su puesto de trabajo.

Normas específicas aplicables en la acreditación documental de las actividades de 
participación y compromiso con la organización.

a) La participación en Comisiones Técnicas o Asesoras deberán acreditarse mediante 
la presentación de la certificación expedida por la dirección del centro, acreditativos de la 
participación efectiva en Comisiones Técnicas o Asesoras, con indicación de la fecha de 
inicio y fin de dicha participación.
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ANEXO III

PLAZAS OFERTADAS

CATEGORÍA PROFESIONAL CUPO 
GENERAL

RESERVA DISCAPACIDAD
TOTAL 

PLAZASFísica, psíquica 
o sensorial Intelectual Enfermedad 

mental
Total
Disc.

FISIOTERAPEUTA 199 19 0 2 21 220

ANEXO IV

CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDEN ALFABÉTICO

1. En caso de que se requiera una actuación individualizada de prelación de las 
personas aspirantes en la pruebas selectivas convocadas, y solo a estos efectos, el 
orden de actuación será el determinado por la Resolución de 31 de enero de 2018, de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por la que se hace público 
el resultado del sorteo que determina el orden de actuación de los aspirantes en las 
pruebas selectivas que se convoquen a partir de la publicación en BOJA de la presente 
resolución: será por orden alfabético a partir de la persona aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra «M». En el supuesto de que no exista ninguna persona aspirante 
cuyo primer apellido comience por la letra «M», el orden de actuación se iniciará por 
aquellos aspirantes cuyo primer apellido comience por la letra «N» y así sucesivamente.

2. A efectos de establecer el orden alfabético se respetarán los siguientes criterios:
2.1. La letra «Ñ» se considerará tal «Ñ» y aparecerá en su orden alfabético 

correspondiente, detrás de la letra «N».
2.2. Los primeros apellidos que comiencen con «de», «del», «de la(s)» o «de lo(s)», 

serán tratados de forma igualitaria, independientemente de la forma en que sean 
transcritos por las personas interesados, apareciendo en el lugar correspondiente a la 
inicial del apellido en sí.

Ejemplo: Luis del Río será tratado como Río, Luis del.
2.3. Los segundos apellidos que comiencen «de», «del», «de la(s)» o «de lo(s)», serán 

tratados de forma igualitaria, independientemente de la forma en que sean transcritos por 
las personas interesadas, apareciendo en el lugar correspondiente a la inicial del apellido 
en sí.

Ejemplo:
Luis del Río de la Fuente debe figurar en el listado como Río de la Fuente, Luis del.
Aparecerá después de los anteriores Fuente.
2.4. Los apellidos compuestos serán tratados de forma igualitaria, independientemente 

de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, considerándose en 
cualquier caso sin guión. Se situarán al final de la primera mitad del apellido compuesto.

Ejemplos: Luis Suárez-Figueroa, aparecerá después de los anteriores Suárez.
2.5. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no 

establecerán distinción alguna en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello 
como si no existiesen.

Ejemplo:
Luis Castillo O’Connor = Luis Castillo Oconnor.
Luis O’Donnell Agüero = Luis Odonnell Aguero.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 21 de noviembre de 2018, de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso-
oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes 
de Técnico/a Especialista en Electromedicina y Técnico/a Especialista en 
Informática dependientes del Servicio Andaluz de Salud y se aprueban las 
bases específicas que han de regir dicho proceso selectivo, en desarrollo de 
la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Mediante Resolución de 31 de enero de 2018 de la Directora General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), se aprobaron las bases 
generales de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de concurso 
oposición por el sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes de categorías 
y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los Centros Sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 130/2017, de 1 de agosto, 
por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2017 de los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y mediante el Decreto 213/2017, de 26 de 
diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de 
empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía.

Por lo cual, siendo precisa la cobertura de determinadas plazas vacantes, de 
conformidad con lo establecido en la base 1.2 de Resolución de 31 de enero de 2018 
de la Directora General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 25, 
de 5 de febrero), el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), 
modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), 
por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de 
plazas básicas en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y por el Decreto 
213/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 
la estabilización de empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía, esta 
Dirección General, en virtud de las atribuciones que se le asignan en el Decreto 208/2015, 
de 14 de julio (BOJA núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece la estructura de la 
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso-oposición para cubrir las plazas básicas vacantes que 
se detallan en el Anexo III correspondientes a Técnico/a Especialista en Electromedicina 
y Técnico/a Especialista en Informática dependientes del Servicio Andaluz de Salud, por 
el sistema de acceso libre.

Segundo. Aprobar las bases específicas y el baremo de méritos, contenidos en los 
Anexos I y II que regirán la convocatoria, así como el Anexo IV de criterios de prelación y 
orden alfabético. En lo no previsto en los mismos se regirá por las disposiciones vigentes 
que le sean de aplicación.

Tercero. Reservar, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 59 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público; y en las condiciones que se establecen en el 
artículo 28 de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las 
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Personas con Discapacidad en Andalucía, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 
30.6 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario 
de los servicios de salud, en el artículo 4, apartados 3 y 4, del Decreto 136/2001, de 12 
de junio, por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de 
provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y 
en el artículo 3 del Decreto 93/2006, de 9 de mayo, por el que se regula el ingreso, la 
promoción interna y la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en 
la Función Pública de la Administración General de la Junta de Andalucía, el 10% de las 
plazas para ser cubiertas entre personas con discapacidad, considerando como tales 
las definidas en el apartado 2 del artículo 4 del Texto Refundido de la Ley General de 
Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social. El 1% se reserva 
para ser cubiertas por personas con enfermedad mental que acrediten un grado de 
discapacidad igual o superior al 33%, siempre que superen los procesos selectivos y 
acrediten su discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las tareas.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo 
de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de noviembre de 2018.- La Directora General, Celia Gómez González.

ANEXO I

BASES ESPECÍFICAS REGULADORAS DEL CONCURSO OPOSICIÓN

1. Sistema selectivo.
El sistema selectivo para ingresar en la categoría convocada será el establecido 

en el apartado 2 de la Resolución de 31 de enero de 2018, de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las Bases Generales 
de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de concurso-oposición 
por el sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes de categorías y 
especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los Centros Sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 130/2017, de 1 de agosto, 
por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2017 de los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y mediante el Decreto 213/2017, de 26 de 
diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de 
empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía.

El contenido del ejercicio de la fase de oposición se ajustará al programa de materias 
aprobado por Resoluciones de 12 de septiembre de 2018, (BOJA núm. 181, de 18 de 
septiembre) de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, 
así como sus posibles modificaciones posteriores. Estas resoluciones pueden ser 
consultadas en la web del Servicio Andaluz de Salud (http://www.sas.junta-andalucia.es/.
principal/documentosacc.asp?pagina=temarios_oep). 

2. Sistema de acceso.
2.1. El sistema de acceso previsto es el sistema general de acceso libre.
Fase de concurso. El concurso consistirá en la valoración, por el Tribunal Calificador 

y con arreglo al baremo contenido en el Anexo II de la presente convocatoria, de los 
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méritos que acrediten las personas aspirantes, en los términos establecidos en las Bases 
Generales.

2.2. En caso de no cubrirse las plazas vacantes reservadas para el cupo de 
discapacidad, se acumularán a posteriores ofertas hasta un límite del 10% de las plazas 
no cubiertas. Las plazas restantes no cubiertas se acumularán a las del cupo general en 
las respectivas convocatorias en las que se produzca dicha circunstancia, respetándose, 
en todo caso, la correspondiente tasa de reposición prevista en la legislación básica 
estatal. 

Las personas aspirantes que concurran por el cupo de plazas reservadas a personas 
con discapacidad podrán solicitar la alteración del orden de prelación establecido para la 
elección de plaza y demandar un ámbito territorial concreto, alegando para ello motivos 
de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u otros análogos, resolviendo 
la Dirección General competente en materia de Personal lo que proceda conforme al 
artículo 29.2 del Decreto 136/2001, de 12 de junio.

3. Requisitos de las personas aspirantes.
3.1. Las personas aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan en las Bases 

Generales, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos 
durante todo el proceso selectivo hasta, en su caso, el momento de la toma de posesión 
de la plaza adjudicada.

3.2. Poseer el título exigido para el acceso a la correspondiente categoría a la que se 
opta, expedido por el Ministerio competente en materia de Educación, o por los órganos 
competentes de los países citados en el apartado 4.1.2 de las Bases Generales, o estar 
en condiciones de obtenerlo habiendo finalizado la formación exigida para su obtención 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. En el supuesto de titulaciones obtenidas 
fuera de España, deberá aportarse la credencial de reconocimiento, homologación 
o validación según proceda, de la titulación expedida por el Ministerio competente en 
materia de Educación español. En concreto, para las categorías convocadas:

- Técnico/a Especialista en Electromedicina: estar en posesión del título de Formación 
Profesional de Grado Superior de la familia profesional de Electricidad y Electrónica, con 
la denominación de Técnico/a Superior en Electromedicina Clínica o equivalente; o bien, 
en su caso, estar en posesión de alguno de los títulos de Formación Profesional de Grado 
Superior de la familia profesional de Electricidad y Electrónica, denominados Técnico/a  
Superior en Mantenimiento Electrónico o equivalente, Técnico/a Superior en Sistemas 
Electrotécnicos y Automatizados o equivalente, o Técnico/a Superior en Automatización 
y Robótica Industrial o equivalente, así como del certificado de profesionalidad en 
Electromedicina de nivel 3 de cualificación profesional, denominado Gestión y supervisión 
de la instalación y mantenimiento de sistemas de electromedicina o equivalente; o bien, 
en su caso, estar en posesión de título de nivel académico igual o superior al de alguno 
de los cuatro títulos anteriormente mencionados o equivalentes y acreditar al menos tres 
años de desempeño de funciones en la gestión y mantenimiento de equipos y sistemas 
de Electromedicina de Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud.

- Técnico/a Especialista en Informática: estar en posesión de la titulación de Formación 
Profesional de Segundo Grado, Rama Informática, Módulo Profesional Nivel 3 o del 
Título de Técnico Superior en Administración de Sistemas Informáticos o del Título de 
Técnico Superior de Desarrollo de Aplicaciones Informáticas (Formación Profesional de 
Grado Superior, familia profesional Informática), o, en su caso, estar en posesión de título 
equivalente y haber ejercido las funciones de la categoría durante tres años en Centros 
Sanitarios del Sistema Nacional de Salud.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. El procedimiento a seguir será el establecido en las Bases Generales aportando 

junto con la solicitud de participación, la documentación acreditativa de los requisitos de 
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participación relacionados en el apartado 5.1.2 de las Bases Generales que contempla 
los referidos a la Nacionalidad y la Titulación requerida para el acceso.

4.2. Plazo de presentación: el plazo de presentación de solicitudes será de 15 días 
hábiles, comenzando el día 28 de noviembre hasta el día 19 de diciembre de 2018, ambos 
inclusive.

4.3. Tasa de examen: De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª del Capítulo I 
de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, quienes se inscriban como aspirantes deberán 
hacer efectiva una tasa de inscripción de 14,91 euros, cuyo hecho imponible lo constituye 
la presentación de la solicitud para participar en la convocatoria. No obstante, en 
aplicación de las previsiones del art. 78 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que 
se aprueban medidas fiscales y administrativas de la comunidad Autónoma de Andalucía 
(BOJA núm. 251, de 31 de diciembre), la presentación y pago telemáticos de la solicitud 
supone una bonificación de 3 euros sobre el importe de la tasa a ingresar.

4.4. La tasa de examen puede ser abonada de alguna de las formas que dispone el 
apartado 5.5.1 de las Bases Generales.

4.5. Conforme dispone el apartado 5.5.3 de las Bases Generales, en ningún caso la 
mera presencia de la acreditación del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma de la solicitud de participación.

4.6. Contarán con exención del pago de la tasa aquellas personas aspirantes que 
acrediten su condición de personas con discapacidad en un grado igual o superior al 
33%.

5. Autobaremo y acreditación de méritos y requisitos.
5.1. El autobaremo y acreditación de méritos y requisitos se realizará conforme a lo 

establecido en el apartado 9 de las bases generales.
Las personas opositoras deberán realizar el trámite de Alta de méritos de acuerdo 

con lo establecido en el apartado 9 de las Bases Generales.
Las personas opositoras deberán alegar en el plazo que se establezca de acuerdo 

con lo establecido en el apartado 9 de las Bases Generales, cuantos méritos consideren 
oportunos. 

Los méritos se valorarán con referencia al día de la publicación de la presente 
convocatoria y sus bases específicas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Por razones de economía, agilidad y eficiencia, los méritos alegados por las personas 
aspirantes en el plazo establecido en las presentes bases específicas se encontrarán en 
alguna de estos dos estados:

- Mérito alegado y en fase de baremación.
- Mérito alegado y en reserva, pendiente de baremación en caso de ser necesario.
Para ello, las personas opositoras deberán proponer en cada apartado dos relaciones 

ordenadas de méritos. La primera relación contendrá aquellos méritos que solicitan sean 
baremados en primer lugar por el Tribunal Calificador en el proceso selectivo en el que 
concursan, hasta llegar a la máxima puntuación conforme al baremo aplicable en cada 
convocatoria. Dichos méritos se encontrarían en la primera fase (Mérito alegado y en 
fase de baremación). La segunda relación contendrá de forma ordenada los méritos 
que solicitan sean baremados por el Tribunal Calificador en caso de que algún mérito 
de la 1.ª relación éste acuerde no baremar por no cumplir con algún requisito exigido en 
la convocatoria o por el ejercicio de la discrecionalidad técnica que tiene atribuido. En 
este supuesto el Tribunal Calificador, incorporará de oficio a la primera relación cuantos 
méritos fueran precisos a efectos de completar la baremación del expediente de la 
persona candidata hasta la puntuación máxima contenida en su autobaremo. Los méritos 
contenidos en esta segunda relación se encontrarían el estado de Mérito alegado y en 
reserva, pendiente de baremación en caso de ser necesario.

En caso de que la persona candidata no determine la relación ordenada de los 
méritos alegados en la forma indicada anteriormente, el Tribunal Calificador procederá 
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a generar de oficio las dos relaciones a que se refieren los dos párrafos anteriores: la 
primera contendrá una relación de méritos alegados por el candidato en cada apartado y 
organizada por orden cronológico decreciente hasta completar, en su caso, la puntuación 
máxima correspondientes a dicho apartado. La segunda contendrá el resto de los méritos 
alegados por el candidato en cada apartado que no hubieran sido incorporados en la 
primera relación y organizada igualmente por orden cronológico.

6. Admisión de solicitudes.
Para el cumplimiento del requisito de participación por el cupo de reserva de 

plazas de cualquier tipo de discapacidad, las personas aspirantes deberán poseer un 
grado de discapacidad igual o superior al 33% en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, por lo que, para subsanar esta circunstancia en la fase de 
alegaciones al listado provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas, deberán 
aportar necesariamente para su comprobación la resolución, el certificado o la tarjeta 
acreditativa, en los que expresamente conste el grado de discapacidad concedido, la 
fecha de concesión, vigencia del grado de discapacidad, emitido por el órgano competente 
en esta materia de la Junta de Andalucía u órganos similares de otras Administraciones 
Públicas.

No obstante lo anterior, en los casos en que la acreditación de la condición de 
persona con una discapacidad igual o superior al 33% corresponda al órgano competente 
de la Junta de Andalucía, la persona opositora no tendrá que presentar dicha resolución, 
certificado o tarjeta, ya que la concurrencia de este requisito será comprobada de oficio 
por la Dirección General competente en materia de Personal del Servicio Andaluz de 
Salud, salvo oposición expresa del interesado, en cuyo caso deberá acreditarla tal y como 
se describe en el párrafo anterior.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS

Normas Generales para la baremación y el cómputo de los méritos.
a) El mismo mérito nunca podrá ser valorado dos veces.
b) Se atenderá al principio de especialización del Baremo, de forma que un mérito 

solo podrá ser incluido y baremado en el apartado que lo describa.
c) En ningún caso serán objeto de valoración como méritos aquéllos utilizados para 

cumplir alguno de los requisitos de acceso a la categoría a la que se aspira, con excepción 
de lo regulado específicamente para la Formación Especializada en ciencias de la salud 
en función del programa de formación por el que se hubiera obtenido.

d) El cómputo de los periodos se calculará aplicando la siguiente fórmula:
- Los expresados en meses: Por cada mérito, se sumarán todos los días en cada uno 

de los subapartados y se dividirán entre 365. El cociente resultante se multiplicará por 
12. Al resultado así obtenido, con dos decimales, se le aplicará el valor asignado al mes 
completo.

- Los expresados en años: Por cada mérito, se sumarán todos los días en cada uno de 
los subapartados y se dividirán entre 365. Al resultado así obtenido, con dos decimales, 
se le aplicará el valor asignado al año completo.

e) Las valoraciones de cada mérito se hará con una puntuación de hasta 4 decimales. 
Los procesos de cálculo intermedios, si procediera, se realizarán con 6 decimales.

f) Tendrán consideración de Internacional, los Proyectos de Cooperación Tecnológica 
o Científica y las publicaciones científicas, de carácter Supranacional (Unión Europea u 
Organismos Internacionales Públicos o intergubernamentales), promovidos o impulsados 
por el Gobierno de España o por consorcios internacionales relacionados con la 
participación española en programas de cooperación tecnológica.
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g) Cuando el idioma original de las certificaciones o acreditaciones o cualquier otra 
documentación, sea distinto al castellano la persona aspirante deberá presentar, junto a 
dicha documentación, la traducción literal del contenido de dichos documentos realizada 
por traductor/a jurado. 

Queda exceptuado de lo anterior las publicaciones y comunicaciones científicas 
escritas en inglés, las publicaciones o comunicaciones científicas cuyo idioma sea 
distinto del inglés, en las que la traducción jurada queda restringida exclusivamente a los 
elementos contenidos en el abstract.

Igualmente se excepcionan los títulos o certificados oficiales expedidos dentro 
del Estado Español en alguna de las lenguas españolas cooficiales junto con el 
castellano, para los que no resulte precisa la asistencia de ningún órgano técnico para 
la comprensión del contenido de los mismos. No obstante, el Tribunal calificador podrá 
requerir en cualquier momento del procedimiento la traducción literal del contenido de 
dichos documentos realizada por traductor/a jurado/a.

h) La manifiesta y reiterada falta de veracidad de los datos incluidos en la solicitud 
de participación en la fase de concurso bajo declaración responsable podrá suponer 
la exclusión de los méritos alegados en esta fase del proceso, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en dicha solicitud.

El Tribunal, previa audiencia al interesado en la que ponga de manifiesto las 
inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de participación 
en la fase de concurso, podrá emitir propuesta motivada de la exclusión de los méritos 
alegados de esta fase del proceso selectivo, dirigida a la Dirección General competente 
en materia de profesionales. El aspirante dispondrá de un plazo de diez días hábiles para 
alegar y presentar las justificaciones que estime pertinentes.

1. Experiencia profesional (máximo 40 puntos).
Solo podrán ser incluidos en este apartado los servicios prestados en: 
a) Centros sanitarios públicos del Sistema Nacional de Salud, del Sistema Sanitario 

Público de Andalucía o de cualquier centro sanitario público de los países miembros de la 
Unión Europea.

b) Centros hospitalarios concertados en la totalidad de su cartera de servicios con la 
Consejería competente en materia de Salud o del Servicio de Salud de las Comunidades 
Autónomas.

c) Ministerio competente en materia de Sanidad, Consejerías competentes en materia 
de Salud o del Servicio de Salud de las Comunidades Autónomas en puestos incluidos en 
las Relaciones de Puestos de Trabajo de dichos organismos.

d) En centros no sanitarios de la Administración Pública o del sector público.
e) Los servicios prestados en proyectos o programas de cooperación internacional de 

carácter sanitario del Gobierno de España, de las Comunidades Autónomas o de la Unión 
Europea.

El interesado deberá efectuar declaración responsable de que los servicios prestados 
alegados corresponden inequívocamente con alguno de estos centros. 

Criterios específicos de valoración de la experiencia profesional.
Por cada mes de servicios prestados en la misma categoría o especialidad a la que 

concursa. 
Se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:
- En centros sanitarios públicos del Sistema Nacional de Salud, del Sistema Sanitario 

Público de Andalucía o de cualquier centro sanitario público de los países miembros de la 
Unión Europea, gestionados por administración pública sanitaria, agencia administrativa, 
agencia pública empresarial o cualquiera otra entidad de naturaleza o titularidad pública 
admitida en derecho: 0,30 puntos.
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- En centros sanitarios públicos del Sistema Nacional de Salud, del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía o de cualquier centro sanitario público de los países miembros de 
la Unión Europea, gestionados por entidad de naturaleza distinta a las recogidas en el 
apartado anterior: 0,10 puntos.

- En centros sanitarios públicos de países no integrados en la Unión Europea, 
gestionados por administración pública sanitaria, agencia administrativa, agencia pública 
empresarial o cualquiera otra entidad de naturaleza o titularidad pública admitida en 
derecho: 0,025 puntos.

- En centros hospitalarios privados con concierto asistencial en la totalidad de su 
cartera de servicios con la Consejería competente en materia de Salud o con los Servicios 
de Salud de Comunidades Autónomas, o adscritos al Nacional de Salud en virtud de un 
convenio singular justificado documentalmente: 0,10 puntos.

- En centros hospitalarios privados de la Unión Europea, con concierto asistencial en la 
totalidad de su cartera de servicios y acreditación docente justificados documentalmente: 
0,10 puntos.

- En centros no sanitarios de la Administración Pública o del sector público en 
categoría, cuerpo/especialidad, o grupo/categoría homólogos o puestos que supongan el 
desarrollo de tareas de contenido similar: 0,15 puntos

Por cada mes de servicios prestados, en categoría o especialidad distinta a la que 
concursa, en centros sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía y sus centros integrados o de cualquier centro sanitario público 
de los países miembros de la Unión Europea, gestionados por administración pública 
sanitaria, agencia administrativa, agencia pública empresarial o cualquiera otra entidad 
de naturaleza o titularidad pública admitida en derecho.

Se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:
- En puestos o categorías que tengan la consideración clasificación funcional de 

puesto básico cuyo requisito de acceso de titulación y especialidad sea idéntico: 0,30 
puntos.

- En puestos o categorías que tengan la consideración clasificación funcional de 
puesto directivo o cargo intermedio si se concursa para la categoría y especialidad desde 
la que se accedió a dicha situación: 0,30 puntos.

- En cualquier otro supuesto distinto a los anteriores: 0,10.
Por cada mes de servicios prestados en puestos del Ministerio competente en materia 

de Sanidad, Consejerías competentes en materia de Salud o del Servicio de Salud de las 
Comunidades Autónomas desempeñando un puesto de los incluidos en las Relaciones 
de Puestos de Trabajo (RPT).

Se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:
- Como alto cargo o en destino en puesto de libre designación (PLD) con nombramiento 

publicado en el correspondiente Boletín Oficial, si se concursa para la categoría y 
especialidad desde la que se accedió a dicha situación: 0,25 puntos.

- Como alto cargo o en destino en puesto de libre designación (PLD) con nombramiento 
publicado en el correspondiente Boletín Oficial, si se concursa para una categoría y 
especialidad homóloga a aquella desde la que accedió a dicha situación: 0,15 puntos.

- Si el puesto ocupado pertenece a un cuerpo homólogo o puestos que supongan el 
desarrollo de tareas de contenido similar 0,15 puntos.

- Si el puesto ocupado NO pertenece a un cuerpo homólogo o puestos que supongan 
el desarrollo de tareas de contenido similar: 0,10 puntos.

Por cada mes completo, hasta un máximo de 24 meses, de servicios prestados en 
la categoría a la que se opta en proyectos o programas de cooperación internacional del 
Gobierno de España, de las Comunidades Autónomas o de la Unión Europea:

- Personal con plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y provisión 
pública que participa en programas de carácter asistencial en virtud de convenios o 
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acuerdos de asistencia sanitaria organizados o autorizados por la Administración Pública: 
0,30 puntos.

- Personal que participa o cooperante en el campo sanitario mediante relación 
contractual, como personal de gestión y servicios voluntario o cooperante: 0,10 puntos.

Normas específicas aplicables en la evaluación de la experiencia profesional.
a) Los servicios prestados coincidentes en el tiempo serán excluyentes entre sí. Al 

efecto, sólo se computarán de acuerdo con el criterio en que les corresponda mayor 
valoración.

b) Los dos primeros años de excedencia por cuidados familiares y cuidados de hijos se 
computarán a efectos de experiencia profesional. Dicho cómputo se valorará de acuerdo 
con el criterio de los indicados anteriormente que corresponda, atendiendo a la categoría 
desempeñada cuando se accedió a dicha excedencia.

c) Los servicios prestados en centros sanitarios integrados en el Sistema Nacional 
de Salud tendrán la misma consideración que los prestados en dicho sistema, siendo 
indiferente la fecha de integración del centro, es decir, serán valorables los servicios 
prestados en dichos centros antes de la integración.

d) El carácter de cuerpo homólogo en la experiencia profesional prestada en centros 
no sanitarios de la Administración Pública o del sector público solo podrá ser alegado 
si la titulación exigida en el acceso a la categoría, cuerpo/especialidad y las funciones 
asignadas a la misma son idénticas.

e) El carácter de puestos que supongan el desarrollo de tareas de contenido similar 
en la experiencia profesional prestada en centros no sanitarios de la Administración 
Pública o del sector público solo podrá ser alegado si la titulación exigida en el acceso a 
la categoría, cuerpo/especialidad y las funciones llevadas a cabo se corresponde con el 
contenido de las tareas desarrolladas por aquélla.

Normas específicas aplicables en la acreditación documental de la experiencia 
profesional.

a) Los servicios prestados como personal estatutario del Servicio Andaluz de Salud 
se acreditarán de oficio por el SAS.

b) Los servicios prestados con nombramiento en centros sanitarios de titularidad 
pública del Sistema Nacional de Salud, del Sistema Sanitario Público de Andalucía o de 
cualquier centro sanitario público de los países miembros de la Unión Europea, mediante 
certificado emitido por la Dirección de Recursos Humanos del centro u órgano equivalente 
en la que deberá constar la siguiente información: categoría/especialidad, tipo de vínculo 
(fijo, temporal, atención continuada, formación, promoción profesional temporal), régimen 
jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario), fecha de inicio y fin de cada una 
de las vinculaciones.

c) Los servicios prestados con nombramiento en centros sanitarios de que no sean 
de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud, del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía o de cualquier centro sanitario público de los países miembros de la Unión 
Europea, mediante:

I.  Informe de vida laboral (documento oficial emitido por la autoridad competente en el 
que se recogen todos los períodos en que ha estado cotizando en el Sistema de la 
Seguridad Social). 

II.  La documentación acreditativa de los contratos que detallen la categoría/
especialidad profesional en la que se prestaron los servicios.

III.  Así mismo deberá adjuntarse la documentación acreditativa de su integración en el 
Sistema Sanitario Público o la existencia de un concierto con el Sistema Sanitario 
Público durante los periodos de vinculación del candidato.

d) Los servicios prestados con nombramiento o contrato laboral en centros no 
sanitarios de la Administración Pública o del sector público, mediante certificado de la 
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Administración para la que se prestaron los servicios donde conste la fecha de inicio y fin, 
Cuerpo y opción o categoría profesional y tipo de relación. 

e) Así mismo la acreditación de tratarse de un puesto homologo deberá justificarse 
mediante la presentación de la documentación acreditativa donde se regulen las funciones 
de la categoría/especialidad que desempeña o bien con la presentación de la certificación 
de la Administración para la que se prestaron en que se detallen las tareas de contenido 
similar en la experiencia profesional prestados para la misma.

f) Para la valoración de los servicios que hayan sido prestados en centros sanitarios 
públicos del Sistema Nacional de Salud con competencia profesional acreditada, se 
deberá presentar la certificación emitida por el órgano competente de la acreditación de 
competencias profesionales con indicación de las fechas de inicio y fin de vigencia y las 
categorías o, en su caso, especialidades a que se refiere.

2. Formación académica (máximo 6 puntos).
Expediente Académico de la titulación exigida como requisito de acceso:
a) Por cada sobresaliente en expediente académico: 2 puntos.
b) Por cada notable en expediente académico: 1 punto.
El valor de este epígrafe se calculará dividiendo la suma del apartado a) más el 

apartado b) entre el número total de asignaturas de la titulación exigida para el acceso 
(excluidas las asignaturas de Religión, Ética, Formación Política, Educación Física).

Otras Titulaciones Académicas:
- Por cada titulación académica de igual o superior nivel académico a la exigida para 

acceder a la categoría a la que se opte, relacionada con el programa de materias que 
rigen las pruebas selectivas, y distinta a la presentada para acceder a la categoría: 4 
puntos por cada titulación.

Normas específicas aplicables en la evaluación de la formación académica.
a) Las asignaturas convalidadas tendrán la equivalencia en puntos correspondiente 

a la calificación obtenida en el centro de procedencia. Las asignaturas adaptadas por 
cambio de titulación se computará la calificación obtenida en el centro de procedencia.

b) No se valorarán como mérito los títulos académicos imprescindibles para la 
obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

Normas específicas aplicables en la acreditación documental de la formación 
académica.

a) Los títulos oficiales solo pueden ser acreditados mediante el Título expedido en 
nombre del Rey por el Ministerio, Consejería competente de la Comunidad Autónoma 
o por el Rector de la Universidad en que se hubiesen concluido las enseñanzas que 
den derecho a su obtención, o mediante la presentación del título o certificado de haber 
abonado los derechos de expedición del mismo.

b) En el supuesto de titulaciones obtenidas fuera de España, credencial de 
reconocimiento de la titulación expedida por el Ministerio competente en materia de 
Educación español.

c) El expediente académico y calificaciones solo pueden ser acreditados mediante 
la presentación de la certificación emitida por el centro académico en la que consten los 
resultados obtenidos en cada una de las materias del plan de estudios correspondiente.

3. Formación continuada (máximo 34 puntos).
Solo podrán ser incluidos en este apartado los certificados de asistencia y 

aprovechamiento de las actividades de formación continuada recibida en calidad de 
alumno que vengan expresadas en horas o créditos y correspondientes a las siguientes 
actividades:

a) Formación impartida por Centros Universitarios correspondiente a actividades 
de formación continuada bajo la denominación de cursos, diplomas o certificaciones 
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de extensión universitaria Títulos Propios Universitarios y Títulos Propios Universitarios 
con la denominación de Diploma de Especialización, Experto Universitario, Especialista 
Universitario o equivalente, impartidos por Centros Universitarios.

b) Formación impartida por Servicios de Salud o Consejerías de Salud de las 
Comunidades Autónomas, Ministerio competente en materia de Sanidad, Escuelas 
de Salud Pública y otras Entidades de los Sistemas Sanitarios Públicos acreditadas 
como centros para la formación continuada para las profesiones sanitarias adscritas a 
cualquiera de los organismos citados, 

c) Formación impartida por el Ministerio competente en materia de Administraciones 
Públicas, Instituto Andaluz de Administración Pública o equivalentes, Instituto Nacional de 
Empleo, Servicio Andaluz de Empleo o sus homólogos en las Comunidades Autónomas.

Criterios específicos de valoración de la formación continuada.
El valor de este epígrafe se calculará de acuerdo con los siguientes criterios:
Formación Continuada impartida por Centros Universitarios cuyos contenidos estén 

directamente relacionados con la correspondiente categoría/especialidad:
- Por cada actividad de formación como discente en actividades de formación 

continuada bajo la denominación de cursos, diplomas o certificaciones de extensión 
universitaria, programas de desarrollo profesional y personal o equivalente:

- Con un número igual o superior a 15 créditos ECTS (o su equivalente en horas): 1,5 
puntos.

- Con un número inferior a 15 créditos ECTS (o su equivalente en horas): por cada 
crédito 0,10 puntos.

Formación continuada impartida por Servicios de Salud o Consejerías de Salud de 
las Comunidades Autónomas, Ministerio competente en materia de Sanidad, Escuelas de 
Salud Pública y otras Entidades de los Sistemas Sanitarios Públicos acreditadas como 
centros para la formación continuada para las profesiones sanitarias adscritas a cualquiera 
de los organismos citados, Ministerio competente en materia de Administraciones 
Públicas, Instituto Andaluz de Administración Pública o equivalentes, Instituto Nacional de 
Empleo, Servicio Andaluz de Empleo o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, 
cuyos contenidos estén directamente relacionados con la correspondiente categoría/
especialidad o las herramientas necesarias para el desempeño del puesto de trabajo: 

- Por cada crédito: 0,25 puntos.
- Si la carga lectiva viene expresada en horas, por cada hora: 0,025 puntos.

Normas específicas aplicables en la evaluación de la formación continuada.
a) No serán consideradas por el Tribunal calificador las actividades formativas en 

cuya en cuya justificación documental no figuren ni horas ni créditos.
b) En el conjunto de actividades formativas como discente se podrá valorar como 

máximo 525 horas anuales (o 52,5 créditos). Si la actividad formativa se realiza en varios 
años, las horas se proporcionarán en función del tiempo que dure la actividad formativa 
en cada uno de ellos. En caso de que sólo se acredite la fecha de finalización (o en su 
defecto fecha de certificación), se entenderá que todas las horas se han realizado en 
dicha fecha. 

c) Las actividades de Formación Continuada impartida por Centros Universitarios 
que vengan referidas en horas se utilizará la equivalencia de veinticinco horas un crédito, 
conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema 
europeo de créditos.

d) Exclusivamente se valorarán por una sola vez una única edición de actividades de 
formación relativas a una misma materia excepto que se trate de temáticas o habilidades 
que por su naturaleza han de ser actualización o reacreditación periódica.

e) No serán objeto de valoración los diplomas relativos a la realización de jornadas, 
seminarios, simposios, talleres o similares.
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Normas específicas aplicables en la acreditación documental de la formación 
continuada.

a) Las actividades de Formación Continuada impartida por Centros Universitarios 
deberán acreditarse mediante la presentación del Título o certificación de la Universidad 
que lo imparte en el que se especifique la denominación del mismo y en la que conste 
haber sido superada por la persona aspirante la formación conducente a la obtención del 
referido título, fechas de realización y el número de horas o créditos asignados a dicha 
actividad formativa.

b) Los certificados de asistencia a actividades de formación continuada, en calidad 
de alumno o discente, donde conste el nombre de la actividad formativa, el organismo o 
entidad que convocó e impartió dicha actividad las fechas de realización, el número de 
número de créditos y/o horas asignados, en su caso, la entidad acreditadora.

c) En aquellos casos en que el título y la denominación de la actividad formativa 
que figura en la documentación acreditativa no permita identificar nítidamente el área o 
contenido formativo a que se refiere, el interesado deberá aportar el programa formativo.

4. Otras actividades de formación continuada (la suma máxima de este apartado y del 
apartado 5, 6, 7, 8 y 9 no podrá superar los 20 puntos).

Solo podrán ser incluidos en este apartado los certificados de asistencia y 
aprovechamiento de las actividades de formación continuada recibida en calidad de 
alumno que vengan expresadas en horas o créditos y correspondientes a las siguientes 
actividades:

a) Actividades formativas impartidas por Organizaciones Sindicales o sus fundaciones, 
Corporaciones Profesionales o Sociedades Científicas Sanitarias.

b) Actividades formativas impartidas por Corporaciones Locales o sus entes 
instrumentales, o por entidades sin ánimo de lucro entre cuyos fines se encuentre la 
formación y que esta se encuentre avalada al amparo de norma reguladora que incorpore 
estos procesos formativos dentro de los Planes de Formación de las Instituciones 
Sanitarias Públicas o de la Administración Pública.

Criterios específicos de valoración de otras actividades de formación continuada.
Cursos de formación impartidos por Organizaciones Sindicales o sus fundaciones 

acreditadas para la formación dentro de los Planes de Formación de la Administración 
Pública, Corporaciones Profesionales, Sociedades Científicas Sanitarias, Corporaciones 
Locales y entidades sin ánimo de lucro y entre cuyos fines se encuentre la formación, 
cuyos contenidos estén directamente relacionados con la correspondiente categoría/
especialidad o las herramientas necesarias para el desempeño del puesto de trabajo:

- Si la carga lectiva viene expresada en horas, por cada hora 0,025 puntos.
- Por cada crédito: 0,25 puntos.

Normas específicas aplicables en la evaluación de otras actividades de formación 
continuada.

a) No serán consideradas por el Tribunal calificador las actividades formativas en 
cuya justificación documental no figuren ni horas ni créditos.

b) En el conjunto de actividades formativas como discente se podrá valorar como 
máximo 450 horas anuales (ó 45 créditos). Si la actividad formativa se realiza en varios 
años, las horas se proporcionarán en función del tiempo que dure la actividad formativa 
en cada uno de ellos. En caso de que sólo se acredite la fecha de finalización (o en su 
defecto fecha de certificación), se entenderá que todas las horas se han realizado en 
dicha fecha. A estos efectos, 1 crédito equivale a 10 horas.

c) Se considerará que una actividad formativas impartida se encuentra avalada por 
el amparo de norma reguladora que incorpore estos procesos formativos dentro de los 
Planes de Formación de las Instituciones Sanitarias Públicas o de la Administración 
Pública cuando se trata de cursos impartidos al amparo de un convenio suscrito con la 
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Consejería competente en materia de Sanidad, o Servicios de Salud de Comunidades 
Autónomas, la Consejería competente en materia de Administraciones Públicas, Instituto 
Andaluz de Administración Pública o equivalentes, Instituto Nacional de Empleo, Servicio 
Andaluz de Empleo o sus homólogos en las Comunidades Autónomas la Consejería 
competente en materia de Función Pública o bien que hayan sido acreditados y/o 
subvencionados por los mismos.

En los mismos los diplomas o certificados de cursos impartidos deberá constar que 
se imparte al amparo de lo indicado en el párrafo anterior.

d) Exclusivamente se valorarán por una sola vez una única edición de actividades de 
formación relativas a una misma materia excepto que se trate de temáticas o habilidades 
que por su naturaleza han de ser actualización o reacreditación periódica.

e) No serán objeto de valoración los diplomas relativos a la realización de jornadas, 
seminarios, simposios, talleres o similares.

Normas específicas aplicables en la acreditación documental de otras actividades de 
formación continuada.

a) En los certificados de asistencia a actividades de formación continuada, en calidad 
de alumno o discente, debe constar el nombre de la actividad formativa, el organismo o 
entidad que convocó e impartió dicha actividad las fechas de realización, el número de 
número de créditos y/o horas asignados, en su caso, la entidad acreditadora.

b) En los diplomas o certificados de cursos impartidos por Corporaciones Locales 
o sus entes instrumentales, o por entidades sin ánimo de lucro entre cuyos fines se 
encuentre la formación deberá constar que la formación que se imparte se encuentra 
avalada al amparo de norma reguladora que incorpore estos procesos formativos dentro 
de los Planes de Formación de las Instituciones Sanitarias Públicas o de la Administración 
Pública. En caso de que no figurase se deberá adjuntar con la documentación que 
acredite dicha circunstancia. 

c) En aquellos casos en que el título y la denominación de la actividad formativa 
que figura en la documentación acreditativa no permita identificar nítidamente el área o 
contenido formativo a que se refiere, el interesado deberá aportar el programa formativo.

d) Equivalencia de créditos: 1 crédito equivale a 10 horas.

5. Actividades docentes (la suma máxima de este apartado y del apartado 4, 6, 7, 8 y 
9 no podrá superar los 20 puntos).

Solo podrán ser incluidos en este apartado los certificados de actividades docentes 
impartidas que vengan expresadas en horas o créditos y correspondientes a las siguientes 
actividades:

a) Actividades formativas impartidas por Centros Sanitarios del Sistema Nacional 
de Salud, Servicios de Salud o Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio competente en materia de Sanidad, Escuelas de Salud Pública y otras 
Entidades de los Sistemas Sanitarios Públicos acreditadas como centros para la formación 
continuada para las profesiones sanitarias adscritas a cualquiera de los organismos 
citados.

b) Actividades formativas impartidas por Centros Universitarios en lo que no se 
tenga la condición de funcionarios de los cuerpos docentes universitarios y de personal 
contratado. correspondiente a Titulaciones Académicas oficiales, formación continuada 
cursos, diplomas, Títulos Propios Universitarios y Títulos Propios Universitarios con 
la denominación de Diploma de Especialización, Experto Universitario, Especialista 
Universitario o equivalente impartidos por Centros Universitarios.

c) Actividades formativas impartidas por el Ministerio competente en materia de 
Administraciones Públicas, Instituto Andaluz de Administración Pública o equivalentes, 
Instituto Nacional de Empleo, Servicio Andaluz de Empleo o sus homólogos en las 
Comunidades Autónomas.
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d) Actividades formativas impartidas por Organizaciones Sindicales o sus fundaciones 
acreditadas, Corporaciones Profesionales, o Sociedades Científicas Sanitarias.

Criterios específicos de valoración de las actividades docentes impartidas.
Docencia en cursos de formación continuada relacionadas con la categoría/

especialidad a que se concursa impartidos por Centros Sanitarios del Sistema Nacional 
de Salud, Servicios de Salud o Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio competente en materia de Sanidad, Escuelas de Salud Pública y otras 
Entidades de los Sistemas Sanitarios Públicos acreditadas como centros para la formación 
continuada para las profesiones sanitarias adscritas a cualquiera de los organismos 
citados, Centros Universitarios, Ministerio competente en materia de Administraciones 
Públicas, Instituto Andaluz de Administración Pública o equivalentes, Instituto Nacional de 
Empleo, Servicio Andaluz de Empleo o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, 
Organizaciones Sindicales o sus fundaciones acreditadas. 

- Por cada hora 0,025 puntos.
- Por cada crédito 0,25 puntos.
Por Actividades prestadas como tutor/a laboral de prácticas, en Centros Sanitarios 

del Sistema Nacional de Salud, Servicios de Salud o Consejerías de Salud de las 
Comunidades y otras Entidades de los Sistemas Sanitarios Públicos de prácticas en virtud 
de un Convenio o Acuerdo de Colaboración para la realización de prácticas académicas 
externas del alumnado de titulaciones no sanitarias dirigidas a centros docentes públicos 
o concertados no universitarios dependientes de la Consejería de Educación que imparten 
ciclos formativos de grado medio y grado superior de la familia profesional.

- Por cada año con nombramiento al efecto para alumnos de ciclos formativos de 
grado medio y grado superior de la familia profesional directamente relacionada con la 
categoría/especialidad a la que se concursa: 0,30 puntos

Normas específicas aplicables en la evaluación de actividades docentes impartidas.
a) No serán consideradas por el Tribunal calificador las actividades de docencia en 

cursos de formación continuada en cuya justificación documental no figuren ni horas ni 
créditos y no se explicite expresamente el número de horas efectivamente impartidas por 
el interesado.

b) Sólo se valorarán por una sola vez una única edición las actividades de docencia 
en cursos de formación continuada docentes relativas a una misma materia y programa.

Normas específicas aplicables en la acreditación documental de actividades docentes 
impartidas.

a) Los certificados de docencia impartida en actividades de formación continuada, 
deberá constar, al menos, el nombre de la actividad formativa, el organismo o entidad 
que convocó e impartió dicha actividad las fechas de realización, el número de número 
de créditos y/o horas efectivamente impartidas por el interesado y, en su caso, la entidad 
acreditadora.

b) Las actividades correspondientes a las figuras de tutor/a laboral de prácticas 
solo podrán ser computadas por años académicos o su fracción no siendo admisible su 
cómputo como horas de formación continuada impartida.

6. Publicaciones científicas (la suma máxima de este apartado y de los apartado 4, 5, 
7, 8 y 9 no podrá superar los 20 puntos).

Solo podrán ser incluidos en este apartado aquellas publicaciones correspondientes 
a las siguientes actividades:

a) Publicaciones originales de libros o capítulos de libros con código ISBN o ISSN 
(excluidas Tesis Doctorales) avaladas por una institución pública, académica, sociedad 
científica.
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b) Publicaciones originales de libros o capítulos de libros realizada por una sociedad 
editora de revistas científicas en revistas listadas en las bases de datos WOS y SCOPUS, 
así como en otras bases de datos nacionales o internacionales siguientes IN-RECS 
(índice de impacto de las revistas españolas de Ciencias Sociales), RESH (Revistas 
Españolas de Ciencias Sociales y Humanidades), LATINDEX (Sistema Regional de 
Información en línea para revistas científicas de América Latina, el Caribe, España y 
Portugal), DICE (Difusión y calidad editorial de las revistas españolas de Humanidades y 
Ciencias Sociales y Jurídicas) así como las revistas acreditadas por la FECYT Y CUIDEN 
(Base de Datos Bibliográfica que incluye producción científica sobre Cuidados de Salud) 
o SciELO (Scientific Electronic Library Online).

c) No serán objeto de valoración las autoediciones, coediciones y/o auto-publicaciones 
entendiendo por tales aquellas publicaciones financiadas o promovidas por alguno de sus 
autores o en las que éste figure como editor o distribuidor y en general aquellas ediciones 
que no reúnan similares criterios formales en la aceptación y revisión de originales que 
los exigidos por las normas internacionales comúnmente aceptadas para las revistas y 
publicaciones de carácter científico.

d) Publicaciones originales y artículos de revisión en revistas indexadas en las bases 
de datos WOS y SCOPUS, así como en otras bases de datos nacionales o internacionales 
siguientes IN-RECS (índice de impacto de las revistas españolas de Ciencias Sociales), 
RESH (Revistas Españolas de Ciencias Sociales y Humanidades), LATINDEX (Sistema 
Regional de Información en línea para revistas científicas de América Latina, el Caribe, 
España y Portugal), DICE (Difusión y calidad editorial de las revistas españolas de 
Humanidades y Ciencias Sociales y Jurídicas) así como las revistas acreditadas por la 
FECYT Y CUIDEN (Base de Datos Bibliográfica que incluye producción científica sobre 
Cuidados de Salud) o SciELO (Scientific Electronic Library Online).

Criterios específicos de valoración de las publicaciones científicas.
Publicaciones de libros de carácter científico relacionados con el programa de 

materias que rigen las pruebas selectivas (máximo 1 punto). 
- Cada libro completo de autor único: 0,50 puntos.
- Cada capítulo de libro del que no se sea autor único (máximo 2 capítulos por libro): 

0,10 puntos.
Publicaciones de artículos en revistas de carácter científico indexadas en las bases 

de datos relacionados las actividades propias de los centros e instituciones sanitarias.
Se valorarán conforme a los siguientes criterios:
- Con el 100% de la puntuación, el primer autor/a, el segundo autor/a y el último autor/

a o el autor/a de correspondencia.
- Con el 50% de la puntuación, el resto de posiciones de autoría no incluidos en el 

apartado anterior.
- Cada publicación en revista incluida en WOS SCOPUS (siendo necesario aportar el 

ISSN o el PMID de la misma): 0,30 puntos.
- Cada publicación en revista incluida en PUBMED CUIDEN, LATINDEX, SciELO, 

DICE, RESH (siendo necesario aportar el ISSN o el PMID de la misma): 0,10 puntos

7. Ponencias y comunicaciones científicas (la suma máxima de este apartado y de los 
apartados 4, 5, 6, 8 y 9 no podrá superar los 20 puntos).

Solo podrán ser incluidos en este apartado aquellas ponencias y comunicaciones 
presentadas en congresos y de carácter científico organizadas por las Asociaciones y 
sociedades científicas de los de los ámbitos de la práctica clínica en atención sanitaria, 
promoción y prevención de la salud y la gestión de los procesos y centros sanitarios.
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Criterios específicos de valoración de las ponencias y comunicaciones.
Presentación de ponencias y comunicaciones, conferencias inaugurales o de clausura 

en congresos y reuniones científicas, en los que haya evaluación de comunicaciones y 
relacionados con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas:

- Cada exposición de carácter nacional o internacional que este que estén publicadas 
las actas con texto completo en revista incluida en PUBMED o WOS SCOPUS (siendo 
necesario aportar el ISSN o el PMID de la misma): 0,026 puntos.

- Cada exposición no incluida en el apartado anterior, en función del ámbito del 
congresos o reuniones científicas:

- Ponencia regional: 0,008 puntos.
- Ponencia nacional o internacional: 0,018 puntos.
- Comunicación oral/Póster regional: 0,005 puntos.
- Comunicación oral/Póster nacional o internacional: 0,008 puntos.
- Mesa redonda regional: 0,008 puntos
- Mesa redonda nacional o internacional: 0,018 puntos.

Normas específicas aplicables en la evaluación de las ponencias y comunicaciones.
a) Las comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en libros de actas o 

abstracs no serán valorables.
b) Las comunicaciones o ponencias en los que intervengan seis o más autores no 

serán objeto de valoración.
c) Para un mismo autor/a no podrán valorarse más de 3 ponencias o comunicaciones 

a un mismo congreso.

Normas específicas aplicables en la acreditación documental de las ponencias y 
comunicaciones.

a) Las ponencias, comunicaciones o conferencias inaugurales en congresos y 
reuniones científicas publicadas en revistas científicas, solo podrá acreditarse mediante 
la documentación que contenga las paginas correspondiente a los siguientes elementos:

- La portada.
- La página donde se pueda identificar el código ISBN o ISSN.
- La primera página donde conste el título de la comunicación o ponencia y la relación 

de autores de la misma.
b) Las ponencias, comunicaciones y conferencias en congresos y reuniones científicas 

no publicadas en revistas científicas deberán acreditarse mediante la presentación de la 
certificación o diploma de la sociedad científica organizadora en el que se especifique la 
denominación de la misma y en la que conste el título de la comunicación o ponencia y la 
relación de autores de la misma.

8. Actividades y proyectos de investigación: (la suma máxima de este apartado y de 
los apartados 4, 5, 6, 7 y 9 no podrá superar los 20 puntos).

Solo podrán ser incluidos en este apartado las actividades correspondientes al 
registro de la Titularidad de patentes y modelos de utilidad.

Criterios específicos de valoración de las actividades y proyectos de investigación.
Títulos de Propiedad Industrial relacionados con el programa de materias que rigen 

las pruebas selectivas:
- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 3 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 1 punto.

Normas específicas aplicables en la acreditación documental de las actividades y 
proyectos de investigación.

a) La Propiedad Industrial: se acreditará mediante certificados, expedidos por el 
registro correspondiente, acreditativos de la titularidad de patentes y modelos de utilidad, 
y el contrato de la patente o modelo de utilidad licenciados.
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9. Implicación en el desarrollo organizativo (la suma máxima de este apartado no 
podrá superar 1 punto y la conjunta con los apartados 4, 5, 6, 7 y 8 no podrá superar los 
20 puntos).

Solo podrán ser incluidos en este apartado las participaciones en comisiones y grupos 
de trabajo y mejora constituidas en los centros sanitarios públicos y en las consejerías y 
los servicios de salud de las Comunidades Autónomas.

Criterios específicos de valoración de las actividades de participación y compromiso 
con la organización.

Participación en grupos de mejora de la calidad, comisiones y proyectos de mejora , 
en las Comisiones Clínicas, Comisión de Docencia, Comisión de Formación Continuada, 
Juntas Facultativa y de Enfermería y Comisiones Técnicas o Asesoras constituidas en 
los centros sanitarios públicos o en los servicios centrales u órganos equivalentes de 
los Servicios, de Salud, Consejerías /Ministerios competentes en materia de Sanidad, u 
Organismos Internacionales Públicas o intergubernamentales que gestionan políticas de 
acción sanitaria:

- Por cada año como Miembro de la Comisión, Grupo de Mejora o Comisión Técnica: 
0,10 puntos/año.

Normas específicas aplicables en la evaluación de las actividades de participación y 
compromiso con la organización.

a) No serán tenidas en cuenta las participaciones en comisiones Técnicas o asesoras 
en que la misma se desarrolle por razón de cargo o por la naturaleza de las funciones 
inherentes a su puesto de trabajo.

Normas específicas aplicables en la acreditación documental de las actividades de 
participación y compromiso con la organización.

a) La participación en Comisiones Técnicas o Asesoras deberán acreditarse mediante 
la presentación de la certificación expedida por la dirección del centro, acreditativos de la 
participación efectiva en Comisiones Técnicas o Asesoras, con indicación de la fecha de 
inicio y fin de dicha participación.

ANEXO III

PLAZAS OFERTADAS

CATEGORÍA PROFESIONAL CUPO 
GENERAL

RESERVA DISCAPACIDAD
TOTAL 

PLAZASFísica, psíquica
 o sensorial Intelectual Enfermedad 

mental
Total
Disc.

TÉCNICO/A ESPECIALISTA EN 
ELECTROMEDICINA 2 0 0 0 0 2

TÉCNICO/A ESPECIALISTA EN 
INFORMÁTICA 13 1 0 0 1 14

ANEXO IV

CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDEN ALFABÉTICO

1. En caso de que se requiera una actuación individualizada de prelación de las 
personas aspirantes en la pruebas selectivas convocadas, y solo a estos efectos, el 
orden de actuación será el determinado por la Resolución de 31 de enero de 2018, de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por la que se hace público 
el resultado del sorteo que determina el orden de actuación de los aspirantes en las 
pruebas selectivas que se convoquen a partir de la publicación en BOJA de la presente 
resolución: será por orden alfabético a partir de la persona aspirante cuyo primer apellido 
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comience por la letra «M». En el supuesto de que no exista ninguna persona aspirante 
cuyo primer apellido comience por la letra «M», el orden de actuación se iniciará por 
aquellos aspirantes cuyo primer apellido comience por la letra «N» y así sucesivamente.

2. A efectos de establecer el orden alfabético se respetarán los siguientes criterios:
2.1. La letra «Ñ» se considerará tal «Ñ» y aparecerá en su orden alfabético 

correspondiente, detrás de la letra «N».
2.2. Los primeros apellidos que comiencen con «DE», «DEL», «DE LA(S)» o «DE 

LO(S)», serán tratados de forma igualitaria, independientemente de la forma en que sean 
transcritos por las personas interesados, apareciendo en el lugar correspondiente a la 
inicial del apellido en sí.

Ejemplo: LUIS DEL RÍO será tratado como RÍO, LUIS DEL.
2.3. Los segundos apellidos que comiencen «DE», «DEL», «DE LA(S)» o «DE 

LO(S)», serán tratados de forma igualitaria, independientemente de la forma en que sean 
transcritos por las personas interesadas, apareciendo en el lugar correspondiente a la 
inicial del apellido en sí.

Ejemplo:
LUIS DEL RIO DE LA FUENTE debe figurar en el listado como RIO DE LA FUENTE, 

LUIS DEL
Aparecerá después de los anteriores FUENTE
2.4. Los apellidos compuestos serán tratados de forma igualitaria, independientemente 

de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, considerándose en 
cualquier caso sin guión. Se situarán al final de la primera mitad del apellido compuesto.

Ejemplos: LUIS SUÁREZ-FIGUEROA, aparecerá después de los anteriores SUÁREZ.
2.5. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no 

establecerán distinción alguna en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello 
como si no existiesen.

Ejemplo:
LUIS CASTILLO O’CONNOR = LUIS CASTILLO OCONNOR.
LUIS O’DONNELL AGÜERO = LUIS ODONNELL AGUERO.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 21 de noviembre de 2018, de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso-
oposición, por el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes 
de Técnico Especialista en Logofoniatría dependientes del Servicio Andaluz 
de Salud y se aprueban las bases específicas que han de regir dicho proceso 
selectivo, en desarrollo de la Oferta de Empleo Público para la estabilización de 
empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía.

Mediante Resolución de 31 de enero de 2018 de la Directora General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), se aprobaron las bases 
generales de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de concurso 
oposición por el sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes de categorías 
y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los Centros Sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 130/2017, de 1 de agosto, 
por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2017 de los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y mediante el Decreto 213/2017, de 26 de 
diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de 
empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía.

Por lo cual, siendo precisa la cobertura de determinadas plazas vacantes, de 
conformidad con lo establecido en la base 1.2 de Resolución de 31 de enero de 2018 
de la Directora General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 25, 
de 5 de febrero), el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), 
modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), 
por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de 
plazas básicas en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y por el Decreto 
213/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 
la estabilización de empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía, esta 
Dirección General, en virtud de las atribuciones que se le asignan en el Decreto 208/2015, 
de 14 de julio (BOJA núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece la estructura de la 
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso-oposición para cubrir las plazas básicas vacantes que 
se detallan en el Anexo III correspondientes a Técnico Especialista en Logofoniatría 
dependientes del Servicio Andaluz de Salud, por el sistema de acceso libre.

Segundo. Aprobar las bases específicas y el baremo de méritos, contenidos en los 
Anexos I y II que regirán la convocatoria, así como el Anexo IV de criterios de prelación y 
orden alfabético. En lo no previsto en los mismos se regirá por las disposiciones vigentes 
que le sean de aplicación.

Tercero. Reservar, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 59 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
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del Estatuto Básico del Empleado Público; y en las condiciones que se establecen en el 
artículo 28 de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las 
Personas con Discapacidad en Andalucía, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 
30.6 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario 
de los servicios de salud, en el artículo 4, apartados 3 y 4, del Decreto 136/2001, de 12 
de junio, por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de 
provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y 
en el artículo 3 del Decreto 93/2006, de 9 de mayo, por el que se regula el ingreso, la 
promoción interna y la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en 
la Función Pública de la Administración General de la Junta de Andalucía, el 10% de las 
plazas para ser cubiertas entre personas con discapacidad, considerando como tales 
las definidas en el apartado 2 del artículo 4 del Texto Refundido de la Ley General de 
Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social. El 1% se reserva 
para ser cubiertas por personas con enfermedad mental que acrediten un grado de 
discapacidad igual o superior al 33%, siempre que superen los procesos selectivos y 
acrediten su discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las tareas.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo 
de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de noviembre de 2018.- La Directora General, Celia Gómez González.

ANEXO I

BASES ESPECÍFICAS REGULADORAS DEL CONCURSO OPOSICIÓN

1. Sistema selectivo.
El sistema selectivo para ingresar en la categoría convocada será el establecido 

en el apartado 2 de la Resolución de 31 de enero de 2018, de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las Bases Generales 
de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de concurso-oposición 
por el sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes de categorías y 
especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los Centros Sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 130/2017, de 1 de agosto, 
por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2017 de los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y mediante el Decreto 213/2017, de 26 de 
diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de 
empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía.

El contenido del ejercicio de la fase de oposición se ajustará al programa de materias 
aprobado por Resolución de 21 de mayo 2018 (BOJA núm. 99, de 24 de mayo) de la 
Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, así como sus posibles 
modificaciones posteriores. Estas resoluciones pueden ser consultadas en la web del 
Servicio Andaluz de Salud. (http://www.sas.junta-andalucia.es/principal/documentosacc.
asp?pagina=temarios_oep). 
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2. Sistema de acceso.
2.1. El sistema de acceso previsto es el sistema general de acceso libre.
Fase de concurso. El concurso consistirá en la valoración, por el Tribunal Calificador 

y con arreglo al baremo contenido en el Anexo II de la presente convocatoria, de los 
méritos que acrediten las personas aspirantes, en los términos establecidos en las Bases 
Generales.

2.2. En caso de no cubrirse las plazas vacantes reservadas para el cupo de 
discapacidad, se acumularán a posteriores ofertas hasta un límite del 10% de las plazas 
no cubiertas. Las plazas restantes no cubiertas se acumularán a las del cupo general en 
las respectivas convocatorias en las que se produzca dicha circunstancia, respetándose, 
en todo caso, la correspondiente tasa de reposición prevista en la legislación básica 
estatal.

Las personas aspirantes que concurran por el cupo de plazas reservadas a personas 
con discapacidad podrán solicitar la alteración del orden de prelación establecido para la 
elección de plaza y demandar un ámbito territorial concreto, alegando para ello motivos 
de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u otros análogos, resolviendo 
la Dirección General competente en materia de Personal lo que proceda conforme al 
artículo 29.2 del Decreto 136/2001, de 12 de junio.

3. Requisitos de las personas aspirantes.
3.1. Las personas aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan en las Bases 

Generales, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos 
durante todo el proceso selectivo hasta, en su caso, el momento de la toma de posesión 
de la plaza adjudicada.

3.2. Poseer el título de Grado o Diplomado Logopedia expedido por el Ministerio 
competente en materia de Educación, o por los órganos competentes de los países citados 
en el apartado 4.1.2 de las Bases Generales, o estar en condiciones de obtenerlo habiendo 
finalizado la formación exigida para su obtención dentro del plazo de presentación de 
solicitudes. En el supuesto de titulaciones obtenidas fuera de España, deberá aportarse la 
credencial de reconocimiento, homologación o validación según proceda, de la titulación 
expedida por el Ministerio competente en materia de Educación español.

4. Solicitudes y documentación.
4.1. El procedimiento a seguir será el establecido en las Bases Generales aportando 

junto con la solicitud de participación, la documentación acreditativa de los requisitos de 
participación relacionados en el apartado 5.1.2 de las Bases Generales que contempla 
los referidos a la Nacionalidad y la Titulación requerida para el acceso.

4.2. Plazo de presentación: el plazo de presentación de solicitudes será de 15 días 
hábiles, comenzando el día 28 de noviembre hasta el día 19 de diciembre de 2018, ambos 
inclusive.

4.3 Tasa de examen: De conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª del Capítulo I  
de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, quienes se inscriban como aspirantes deberán 
hacer efectiva una tasa de inscripción de 29,00 euros, cuyo hecho imponible lo constituye 
la presentación de la solicitud para participar en la convocatoria. No obstante, en 
aplicación de las previsiones del art. 78 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que 
se aprueban medidas fiscales y administrativas de la comunidad Autónoma de Andalucía 
(BOJA núm. 251, de 31 de diciembre), la presentación y pago telemáticos de la solicitud 
supone una bonificación de 3 euros sobre el importe de la tasa a ingresar.

4.4. La tasa de examen puede ser abonada de alguna de las formas que dispone el 
apartado 5.5.1 de las Bases Generales.

4.5. Conforme dispone el apartado 5.5.3 de las Bases Generales, en ningún caso la 
mera presencia de la acreditación del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma de la solicitud de participación.
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4.6. Contarán con exención del pago de la tasa aquellas personas aspirantes que 
acrediten su condición de personas con discapacidad en un grado igual o superior al 
33%.

5. Autobaremo y acreditación de méritos y requisitos.
5.1. El autobaremo y acreditación de méritos y requisitos se realizará conforme a lo 

establecido en el apartado 9 de las bases generales.
Las personas opositoras deberán realizar el trámite de Alta de méritos de acuerdo 

con lo establecido en el apartado 9 de las Bases Generales.
Las personas opositoras deberán alegar en el plazo que se establezca de acuerdo 

con lo establecido en el apartado 9 de las Bases Generales, cuantos méritos consideren 
oportunos. 

Los méritos se valorarán con referencia al día de la publicación de la presente 
convocatoria y sus bases específicas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Por razones de economía, agilidad y eficiencia, los méritos alegados por las personas 
aspirantes en el plazo establecido en las presentes bases específicas se encontrarán en 
alguna de estos dos estados:

- Mérito alegado y en fase de baremación.
- Mérito alegado y en reserva, pendiente de baremación en caso de ser necesario.
Para ello, las personas opositoras deberán proponer en cada apartado dos relaciones 

ordenadas de méritos. La primera Relación contendrá aquellos méritos que solicitan sean 
baremados en primer lugar por el Tribunal Calificador en el proceso selectivo en el que 
concursan, hasta llegar a la máxima puntuación conforme al baremo aplicable en cada 
convocatoria. Dichos méritos se encontrarían en la primera fase (Mérito alegado y en 
fase de baremación). La segunda Relación contendrá de forma ordenada los méritos 
que solicitan sean baremados por el Tribunal Calificador en caso de que algún mérito 
de la 1.ª relación éste acuerde no baremar por no cumplir con algún requisito exigido en 
la convocatoria o por el ejercicio de la discrecionalidad técnica que tiene atribuido. En 
este supuesto el Tribunal Calificador, incorporará de oficio a la primera Relación cuantos 
méritos fueran precisos a efectos de completar la baremación del expediente de la 
persona candidata hasta la puntuación máxima contenida en su autobaremo. Los méritos 
contenidos en esta segunda Relación se encontrarían el estado de Mérito alegado y en 
reserva, pendiente de baremación en caso de ser necesario.

En caso de que la persona candidata no determine la relación ordenada de los 
méritos alegados en la forma indicada anteriormente, el Tribunal Calificador procederá 
a generar de oficio las dos relaciones a que se refieren los dos párrafos anteriores: la 
primera contendrá una relación de méritos alegados por el candidato en cada apartado y 
organizada por orden cronológico decreciente hasta completar, en su caso, la puntuación 
máxima correspondientes a dicho apartado. La segunda contendrá el resto de los méritos 
alegados por el candidato en cada apartado que no hubieran sido incorporados en la 
primera Relación y organizada igualmente por orden cronológico.

6. Admisión de solicitudes.
Para el cumplimiento del requisito de participación por el cupo de reserva de 

plazas de cualquier tipo de discapacidad, las personas aspirantes deberán poseer un 
grado de discapacidad igual o superior al 33% en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, por lo que, para subsanar esta circunstancia en la fase de 
alegaciones al listado provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas, deberán 
aportar necesariamente para su comprobación la resolución, el certificado o la tarjeta 
acreditativa, en los que expresamente conste el grado de discapacidad concedido, la 
fecha de concesión, vigencia del grado de discapacidad, emitido por el órgano competente 
en esta materia de la Junta de Andalucía u órganos similares de otras Administraciones 
Públicas.
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No obstante lo anterior, en los casos en que la acreditación de la condición de 
persona con una discapacidad igual o superior al 33% corresponda al órgano competente 
de la Junta de Andalucía, la persona opositora no tendrá que presentar dicha resolución, 
certificado o tarjeta, ya que la concurrencia de este requisito será comprobada de oficio 
por la Dirección General competente en materia de Personal del Servicio Andaluz de 
Salud, salvo oposición expresa del interesado, en cuyo caso deberá acreditarla tal y como 
se describe en el párrafo anterior.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS

Normas generales para la baremación y el cómputo de los méritos.
a) El mismo mérito nunca podrá ser valorado dos veces.
b) Se atenderá al principio de especialización del Baremo, de forma que un mérito 

solo podrá ser incluido y baremado en el apartado que lo describa.
c) En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para 

cumplir alguno de los requisitos de acceso a la categoría a la que se aspira, con excepción 
de lo regulado específicamente para la Formación Especializada en ciencias de la salud 
en función del programa de formación por el que se hubiera obtenido.

d) El cómputo de los periodos se calculará aplicando la siguiente fórmula:
- Los expresados en Meses: Por cada mérito, se sumarán todos los días en cada uno 

de los subapartados y se dividirán entre 365. El cociente resultante se multiplicará por 
12. Al resultado así obtenido, con dos decimales, se le aplicará el valor asignado al mes 
completo.

- Los expresados en Años: Por cada mérito, se sumarán todos los días en cada uno de 
los subapartados y se dividirán entre 365. Al resultado así obtenido, con dos decimales, 
se le aplicará el valor asignado al año completo.

e) Las valoraciones de cada mérito se hará con una puntuación de hasta 4 decimales. 
Los procesos de cálculo intermedios, si procediera, se realizarán con 6 decimales.

f) Tendrán consideración de Internacional los Proyectos de Cooperación Tecnológica 
o Científica y las publicaciones científicas, de carácter Supranacional (Unión Europea u 
Organismos Internacionales Públicos o intergubernamentales), promovidos o impulsados 
por el Gobierno de España o por consorcios internacionales relacionados con la 
participación española en programas de cooperación tecnológica.

g) Cuando el idioma original de las certificaciones o acreditaciones o cualquier otra 
documentación, sea distinto al castellano la persona aspirante deberá presentar, junto a 
dicha documentación, la traducción literal del contenido de dichos documentos realizada 
por traductor/a jurado/a. 

Quedan exceptuadas de lo anterior las publicaciones y comunicaciones científicas 
escritas en inglés, las publicaciones o comunicaciones científicas cuyo idioma sea 
distinto del inglés en las que la traducción jurada queda restringida exclusivamente a los 
elementos contenidos en el abstract.

Igualmente se excepcionan los títulos o certificados oficiales expedidos dentro 
del Estado Español en alguna de las lenguas españolas cooficiales junto con el 
castellano, para los que no resulte precisa la asistencia de ningún órgano técnico para 
la comprensión del contenido de los mismos. No obstante, el Tribunal calificador podrá 
requerir en cualquier momento del procedimiento la traducción literal del contenido de 
dichos documentos realizada por traductor/a jurado/a.

h) La manifiesta y reiterada falta de veracidad de los datos incluidos en la solicitud 
de participación en la fase de concurso bajo declaración responsable podrá suponer 
la exclusión de los méritos alegados en esta fase del proceso, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad en dicha solicitud.
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El Tribunal, previa audiencia al interesado en la que ponga de manifiesto las 
inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de participación 
en la fase de concurso, podrá emitir propuesta motivada de la exclusión de los méritos 
alegados de esta fase del proceso selectivo, dirigida a la Dirección General competente 
en materia de profesionales. El aspirante dispondrá de un plazo de diez días hábiles para 
alegar y presentar las justificaciones que estime pertinentes.

1. Experiencia profesional (máximo 40 puntos).
Solo podrán ser incluidos en este apartado los servicios prestados en: 
a) Centros sanitarios públicos del Sistema Nacional de Salud, del Sistema Sanitario 

Público de Andalucía o de cualquier centro sanitario público de los países miembros de la 
Unión Europea.

b) Centros hospitalarios concertados en la totalidad de su cartera de servicios con la 
Consejería competente en materia de Salud o del Servicio de Salud de las Comunidades 
Autónomas.

c) Ministerio competente en materia de Sanidad, Consejerías competentes en materia 
de Salud o del Servicio de Salud de las Comunidades Autónomas en puestos incluidos en 
las Relaciones de Puestos de Trabajo de dichos organismos.

d) En centros no sanitarios de la Administración Pública o del sector público.
e) Los servicios prestados en proyectos o programas de cooperación internacional de 

carácter sanitario del Gobierno de España, de las Comunidades Autónomas o de la Unión 
Europea.

El interesado deberá efectuar declaración responsable de que los servicios prestados 
alegados corresponden inequívocamente con alguno de estos centros. 

Criterios específicos de valoración de la experiencia profesional.
Por cada mes de servicios prestados en la misma categoría o especialidad a la que 

concursa en plazas de Equipo Básico de Atención Primaria, de Dispositivo de Apoyo de 
Atención Primaria, de Dispositivo de Cuidados Críticos y Urgencias, de Centro de Atención 
Hospitalaria, de Centro de Transfusión Sanguínea, de Hospital, de Servicio Normal de 
Urgencia, de Servicio Especial de Urgencia, o del modelo tradicional de Cupo y de Zona. 

Se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:
- En centros sanitarios públicos del Sistema Nacional de Salud, del Sistema Sanitario 

Público de Andalucía o de cualquier centro sanitario público de los países miembros de la 
Unión Europea, gestionados por administración pública sanitaria, agencia administrativa, 
agencia pública empresarial o cualquiera otra entidad de naturaleza o titularidad pública 
admitida en derecho: 0,30 puntos.

- En centros sanitarios públicos del Sistema Nacional de Salud, del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía o de cualquier centro sanitario público de los países miembros de 
la Unión Europea, gestionados por entidad de naturaleza distinta a las recogidas en el 
apartado anterior: 0,10 puntos.

- En centros sanitarios públicos de países no integrados en la Unión Europea, 
gestionados por administración pública sanitaria, agencia administrativa, agencia pública 
empresarial o cualquiera otra entidad de naturaleza o titularidad pública admitida en 
derecho: 0,025 puntos.

- En centros hospitalarios privados con concierto asistencial en la totalidad de su 
cartera de servicios con la Consejería competente en materia de Salud o con los Servicios 
de Salud de Comunidades Autónomas, o adscritos al Nacional de Salud en virtud de un 
convenio singular justificado documentalmente: 0,10 puntos.

- En centros hospitalarios privados de la Unión Europea, con concierto asistencial en la 
totalidad de su cartera de servicios y acreditación docente justificados documentalmente: 
0,10 puntos.
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- En centros no sanitarios de la Administración Pública o del sector público en 
categoría, cuerpo/especialidad, o grupo/categoría homólogos o puestos que supongan el 
desarrollo de tareas de contenido similar: 0,15 puntos.

Por cada mes de servicios prestados, en categoría o especialidad distinta a la que 
concursa, en centros sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía y sus centros integrados o de cualquier centro sanitario público 
de los países miembros de la Unión Europea, gestionados por administración pública 
sanitaria, agencia administrativa, agencia pública empresarial o cualquiera otra entidad 
de naturaleza o titularidad pública admitida en derecho.

Se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:
- En puestos o categorías que tengan la consideración clasificación funcional de 

puesto básico cuyo requisito de acceso de titulación y especialidad sea idéntico: 0,30 
puntos.

- En puestos o categorías que tengan la consideración clasificación funcional de 
puesto directivo o cargo intermedio si se concursa para la categoría y especialidad desde 
la que se accedió a dicha situación: 0,30 puntos.

- En cualquier otro supuesto distinto a los anteriores: 0,10 puntos.
Por cada mes de servicios prestados en puestos del Ministerio competente en materia 

de Sanidad, Consejerías competentes en materia de Salud o del Servicio de Salud de las 
Comunidades Autónomas desempeñando un puesto de los incluidos en las Relaciones 
de Puestos de Trabajo (RPT).

Se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:
- Como alto cargo o en destino en puesto de libre designación (PLD) con nombramiento 

publicado en el correspondiente Boletín Oficial, si se concursa para la categoría y 
especialidad desde la que se accedió a dicha situación: 0,25 puntos.

- Como alto cargo o en destino en puesto de libre designación (PLD) con nombramiento 
publicado en el correspondiente Boletín Oficial, si se concursa para una categoría y 
especialidad homóloga a aquella desde la que accedió a dicha situación: 0,15 puntos.

- Si el puesto ocupado pertenece a un cuerpo homólogo o puestos que supongan el 
desarrollo de tareas de contenido similar 0,15 puntos. 

- Si el puesto ocupado NO pertenece a un cuerpo homólogo NI a puestos que 
supongan el desarrollo de tareas de contenido similar: 0,10 puntos.

Por cada mes completo y hasta un máximo de 24 meses, de servicios prestados como 
Técnico Especialista en Logofoniatría de carácter asistencial en proyectos o programas 
de cooperación internacional del Gobierno de España, de las Comunidades Autónomas o 
de la Unión Europea:

- Personal con plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y provisión 
pública que participa en programas de carácter asistencial en virtud de convenios o 
acuerdos de asistencia sanitaria organizados o autorizados por la Administración Pública: 
0,30 puntos. 

- Personal que participa o cooperante en el campo sanitario mediante relación 
contractual, como Técnico Especialista en Logofoniatría voluntario o cooperante: 0,10 
puntos.

Por cada mes completo y hasta un máximo de 24 meses, de servicios prestados 
en contratos investigación o en Subprogramas de Movilidad en centros extranjeros o 
nacionales adjudicadas como acciones de ampliación de estudios o similar, concedidas 
por organismos oficiales europeos, nacionales o autonómicos:

- En contratos Río Hortega, Sara Borrell, Miguel Servet: 0,30 puntos.
- Estancias en centros extranjeros o nacionales adjudicadas como acciones de 

ampliación de estudios o similar, concedidas por el Instituto de Salud Carlos III, o por los 
órganos de gobierno europeos, nacionales o autonómicos: 0,30 puntos.
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Normas específicas aplicables en la evaluación de la experiencia profesional.
a) Los servicios prestados coincidentes en el tiempo serán excluyentes entre sí. Al 

efecto, sólo se computarán de acuerdo con el criterio en que les corresponda mayor 
valoración.

b) Los dos primeros años de excedencia por cuidados familiares y cuidados de hijos se 
computarán a efectos de experiencia profesional. Dicho cómputo se valorará de acuerdo 
con el criterio de los indicados anteriormente que corresponda, atendiendo a la categoría 
desempeñada cuando se accedió a dicha excedencia.

c) Los servicios prestados en centros sanitarios integrados en el Sistema Nacional 
de Salud tendrán la misma consideración que los prestados en dicho sistema, siendo 
indiferente la fecha de integración del centro, es decir, serán valorables los servicios 
prestados en dichos centros antes de la integración.

d) Los servicios prestados a la seguridad social, en el ámbito de la Atención Primaria, 
por el personal de Asistencia Pública Domiciliaria, equivaldrán a los prestados en las 
categorías que les correspondan.

e) El período de formación para la obtención del título de especialista no podrá ser 
valorado, en ningún caso, como tiempo de servicios prestados.

f) El carácter de cuerpo homólogo en la experiencia profesional prestada en centros 
no sanitarios de la Administración Pública o del sector público solo podrá ser alegado 
si la titulación exigida en el acceso a la categoría, cuerpo/especialidad y las funciones 
asignadas a la misma son idénticas.

g) El carácter de puestos que supongan el desarrollo de tareas de contenido similar 
en la experiencia profesional prestada en centros no sanitarios de la Administración 
Pública o del sector público solo podrá ser alegado si la titulación exigida en el acceso a 
la categoría, cuerpo/especialidad y las funciones llevadas a cabo se corresponde con el 
contenido de las tareas desarrolladas por aquélla.

Normas específicas aplicables en la acreditación documental de la experiencia 
profesional.

a) Los servicios prestados como personal estatutario del Servicio Andaluz de Salud 
se acreditarán de oficio por el SAS.

b) Los servicios prestados con nombramiento en centros sanitarios de titularidad 
pública del Sistema Nacional de Salud, del Sistema Sanitario Público de Andalucía o de 
cualquier centro sanitario público de los países miembros de la Unión Europea, mediante 
certificado emitido por la Dirección de Recursos Humanos del centro u órgano equivalente 
en la que deberá constar la siguiente información: categoría/especialidad, tipo de vínculo 
(fijo, temporal, atención continuada, formación, promoción profesional temporal), régimen 
jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario), fecha de inicio y fin de cada una 
de las vinculaciones. En el supuesto de vínculos de atención continuada deberá constar 
adicionalmente el régimen de jornada (jornada completa, tiempo parcial) y número de 
horas.

c) Los servicios prestados con nombramiento en centros sanitarios de que no sean 
de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud, del Sistema Sanitario Público de 
Andalucía o de cualquier centro sanitario público de los países miembros de la Unión 
Europea, mediante:

I.  Informe de vida laboral (documento oficial emitido por la autoridad competente en el 
que se recogen todos los períodos en la que ha estado cotizando en el Sistema de 
la Seguridad Social).

II.  La documentación acreditativa de los contratos que detallen la categoría/
especialidad profesional en la que se prestaron los servicios.

III.  Así mismo deberá adjuntarse la documentación acreditativa de su integración en 
el sistema sanitario público o la existencia de un concierto con el sistema sanitario 
público durante los periodos de vinculación del candidato.
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d) Los servicios prestados con nombramiento o contrato laboral en centros no 
sanitarios de la Administración Pública o del sector público, mediante certificado de la 
Administración para la que se prestaron los servicios donde conste la fecha de inicio y fin, 
Cuerpo y opción o categoría profesional y tipo de relación. 

Así mismo la acreditación de tratarse de un puesto homólogo, deberá justificarse 
mediante la presentación de la documentación acreditativa donde se regulen las 
funciones de la categoría/especialidad que desempeña, o bien con la presentación de la 
certificación de la Administración para la que se prestaron en que se detallen las tareas 
de contenido similar en la experiencia profesional prestados para la misma.

e) Para la valoración de los servicios que hayan sido prestados en centros sanitarios 
públicos del Sistema Nacional de Salud con competencia profesional acreditada, se 
deberá presentar la certificación emitida por el órgano competente de la acreditación de 
competencias profesionales con indicación de las fechas de inicio y fin de vigencia y las 
categorías o, en su caso, especialidades a que se refiere.

2. Formación académica (máximo 8 puntos).
Solo podrán ser incluidos en este apartado las titulaciones o grados académicos de 

carácter oficial y validez en todo el territorio nacional obtenidos tras la superación del 
correspondiente programa de estudios en cualquiera enseñanzas universitarias oficiales 
conducentes, de acuerdo con las líneas generales emanadas del Espacio Europeo de 
Educación Superior a la obtención de los correspondientes títulos oficiales de Grado, 
Máster y Doctorado y que por ello se encuentran debidamente acreditados e inscritos en 
el Registro de Universidades, Centros y Títulos (RUCT).

Criterios específicos de valoración de la formación académica.
Expediente académico correspondiente a la Titulación universitaria exigida como 

requisito de acceso. 
Se valorará, hasta un máximo de 2 puntos, el expediente académico correspondiente 

a la titulación alegada para acceder al Cuerpo y opción a que se aspira. 
Se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:
- Cuando se trate de un Título español de grado o en su caso de máster: será el 

resultado el resultado de multiplicar los créditos correspondientes a cada asignatura con 
matrícula de honor por 2 puntos, a la que se le sumaran los créditos correspondientes a 
las asignaturas con sobresaliente multiplicados por 1 punto y se dividirá dicha suma por el 
número total de créditos del plan de estudios.

- Cuando se trate de un Título español de Diplomado: será el resultado de multiplicar 
cada asignatura con matrícula de honor por 2 puntos, a la que se le sumarán las 
asignaturas con sobresaliente multiplicados por 1 punto y se dividirá dicha suma por el 
número total de asignaturas del plan de estudios.

Doctorado.
Para títulos de Doctor/a conforme a los RD 185/1985 o RD 778/1998:
- Por título de Doctor/a, con la mención «cum laude» o sobresaliente, previa superación 

de los periodos de docencia e investigación del Doctorado -Reconocimiento de suficiencia 
investigadora o Diploma de Estudios Avanzados-DAE-: 8 puntos.

- Por título de Doctor/a, sin mención «cum laude» o sobresaliente, previa superación 
de los periodos de docencia e investigación del Doctorado -Reconocimiento de suficiencia 
investigadora o Diploma de Estudios Avanzados-DAE: 7 puntos.

- Por la superación de los periodos de docencia e investigación del Doctorado 
(Reconocimiento de suficiencia investigadora o Diploma de Estudios Avanzados-DAE) 
sin haber obtenido el título de Doctor/a: 4 puntos.
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Para títulos de Doctor/a conforme a los RD 56/2005, y posteriores: 
- Por título de Doctor/a, con la mención «cum laude» o sobresaliente, previa 

superación de los periodos de docencia e investigación conducentes a la adquisición de 
las competencias y habilidades relacionadas con la investigación científica: 8 puntos.

- Por título de Doctor/a, sin la mención «cum laude» o sobresaliente, previa superación 
de los periodos de docencia e investigación conducentes a la adquisición de las 
competencias y habilidades relacionadas con la investigación científica: 7 puntos.

Enseñanzas de Máster 
- Por cada Máster Universitario Oficial (Espacio Europeo de Educación Superior, 

EEES) que se encuentran debidamente acreditados e inscritos en el RUCT relacionado 
con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas: 4 puntos.

Enseñanzas de Grado (Otras Titulaciones Universitarias distintas a la exigida como 
requisito de acceso).

- Por haber obtenido otra/s Titulación/es Universitaria/s Oficial/es de Licenciado/a, 
Diplomado, Ingeniero/a, Ingeniero Técnico, Arquitecto/a, Arquitecto Técnico, Grado o 
equivalente, diferente a la exigida como requisito de acceso, relacionada con el programa 
de materias que rigen las pruebas selectivas: 3 puntos por cada titulación.

Normas específicas aplicables en la evaluación de la formación académica.
a) En la evaluación del expediente académico Expediente académico No serán 

tenidas en cuenta las materias de idioma, religión, formación política y educación física.
b) Las asignaturas convalidadas tendrán la equivalencia en puntos correspondiente 

a la calificación obtenida en el centro de procedencia. Las asignaturas adaptadas por 
cambio de titulación se computará la calificación obtenida en el centro de procedencia.

c) Los créditos obtenidos por reconocimiento correspondiente a actividades 
formativas no integradas en el plan de estudios no se tendrá en cuenta a los efectos de 
ponderación.

d) No se valorarán como mérito los títulos académicos imprescindibles para la 
obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

e) La superación de los periodos de docencia e investigación conducentes a la 
adquisición de las competencias y habilidades relacionadas con la investigación científica 
acreditados como máster Oficial y exigibles para poder obtener el grado de Doctor/a 
conforme a los R.D. 56/2005, y posteriores: no podrán ser valorados como Máster Oficial, 
al ser un requisito exigido y conducente a la obtención de dicha titulación.

Normas específicas aplicables en la acreditación documental de la formación 
académica.

a) Los títulos oficiales de Grado, Máster y Doctorado solo pueden ser acreditados 
mediante el Título expedido en nombre del Rey por el Ministerio, Consejería competente 
de la Comunidad Autónoma o por el Rector de la Universidad en que se hubiesen 
concluido las enseñanzas que den derecho a su obtención, o mediante la presentación 
del título o certificado de haber abonado los derechos de expedición del mismo.

b) En el supuesto de titulaciones obtenidas fuera de España, credencial de 
reconocimiento de la titulación expedida por el Ministerio competente en materia de 
Educación español.

c) El expediente académico y calificaciones solo pueden ser acreditados mediante la 
presentación de la certificación emitida por la universidad en la que consten los resultados 
obtenidos en cada una de las materias del plan de estudios correspondiente.

3. Formación continuada (máximo 32 puntos).
Solo podrán ser incluidos en este apartado los certificados de asistencia y 

aprovechamiento de las actividades de formación continuada recibida en calidad de 
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alumno que vengan expresadas en horas o créditos y correspondientes a las siguientes 
actividades:

a) Actividades formativas acreditadas por alguno de los órganos acreditadores que 
integran el Sistema de Acreditación de la Formación Continuada en el Sistema Nacional 
de Salud, cualquiera que sea la entidad u organismo que imparta la actividad formativa.

b) Formación impartida por Centros Universitarios correspondiente a actividades 
de formación continuada bajo la denominación de diplomas o certificaciones de 
extensión universitaria Títulos Propios Universitarios y Títulos Propios Universitarios 
con la denominación de Diploma de Especialización, Experto Universitario, Especialista 
Universitario o equivalente, impartidos por Centros Universitarios.

c) Formación impartida por Servicios de Salud o Consejerías de Salud de las 
Comunidades Autónomas, Ministerio competente en materia de Sanidad, Escuelas 
de Salud Pública y otras Entidades de los Sistemas Sanitarios Públicos acreditadas 
como centros para la formación continuada para las profesiones sanitarias adscritas a 
cualquiera de los organismos citados. 

d) Formación impartida por el Ministerio competente en materia de Administraciones 
Públicas, Instituto Andaluz de Administración Pública o equivalentes, Instituto Nacional de 
Empleo, Servicio Andaluz de Empleo o sus homólogos en las Comunidades Autónomas.

Criterios específicos de valoración de la formación continuada.
El valor de este epígrafe se calculará de acuerdo con los siguientes criterios:
Formación continuada acreditada por la Comisión de Formación Continuada del 

Sistema Nacional de Salud o reconocidos por los mismos cuyos contenidos estén 
relacionados con el contenido específico del ejercicio profesional de la categoría/
especialidad o del puesto de trabajo:

- Por cada crédito: 0,15 puntos.
- Aquellos créditos que haya sido realizados en los dos últimos años, tomando como 

referencia la fecha de publicación de la convocatoria tendrán, hasta un máximo de 2 
puntos, una puntuación adicional de 0,05 puntos.

Formación Continuada impartida por Centros Universitarios cuyos contenidos estén 
directamente relacionados con la correspondiente categoría/especialidad:

- Cada Título Propio Universitario con la denominación Máster: 3 puntos.
- Cada Título Propio Universitario con la denominación de Diploma de Especialización, 

Experto Universitario, Especialista Universitario o equivalente: 2 puntos.
- Otros Títulos Propios Universitarios, diferentes a los contemplados anteriormente en 

este epígrafe:
- Con un número igual o superior a 20 créditos ECTS (o su equivalente en horas): 2 

puntos.
- Con un número inferior a 20 créditos ECTS (o su equivalente en horas): 1 punto.
- Por cada actividad de formación como discente en actividades de formación 

continuada bajo la denominación de cursos, diplomas o certificaciones de extensión 
universitaria, programas de desarrollo profesional y personal o equivalente:

- Con un número igual o superior a 15 créditos ECTS (o su equivalente en horas): 1,5 
puntos.

- Con un número inferior a 15 créditos ECTS (o su equivalente en horas): por cada 
crédito 0,10 puntos.

Formación continuada no acreditada impartida por Servicios de Salud o Consejerías 
de Salud de las Comunidades Autónomas, Ministerio competente en materia de Sanidad, 
Escuelas de Salud Pública y otras Entidades de los Sistemas Sanitarios Públicos 
acreditadas como centros para la formación continuada para las profesiones sanitarias 
adscritas a cualquiera de los organismos citados, Ministerio competente en materia de 
Administraciones Públicas, Instituto Andaluz de Administración Pública o equivalentes, 
Instituto Nacional de Empleo, Servicio Andaluz de Empleo o sus homólogos en las 
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Comunidades Autónomas, cuyos contenidos estén directamente relacionados con la 
correspondiente categoría/especialidad o las herramientas necesarias para el desempeño 
del puesto de trabajo, tales como gestión clínica, bioética y derechos del paciente, 
bioestadística y metodología de la investigación, Calidad y Docencia, ordenación, gestión 
y planificación sanitaria, prevención de riesgos laborales, Ofimática e Igualdad y hasta un 
máximo de 6 puntos:

- Por cada crédito: 0,15 puntos. 
- Si la carga lectiva viene expresada en horas, por cada hora: 0,015 puntos.
Estancias formativas:
- Por cada mes de estancia formativa reglada, tras la obtención del título de 

especialista, en un centro sanitario público distinto de aquel en el que presta servicios: 
0,15 puntos.

Normas específicas aplicables en la evaluación de la formación continuada.
a) No serán consideradas por el Tribunal calificador las actividades formativas en 

cuya justificación documental no figuren ni horas ni créditos.
b) En el conjunto de actividades formativas como discente se podrá valorar como 

máximo 525 horas anuales (ó 52,5 créditos). Si la actividad formativa se realiza en varios 
años, las horas se proporcionarán en función del tiempo que dure la actividad formativa 
en cada uno de ellos. En caso de que sólo se acredite la fecha de finalización (o en su 
defecto fecha de certificación), se entenderá que todas las horas se han realizado en 
dicha fecha. 

c) Las actividades de Formación Continuada impartida por Centros Universitarios 
que vengan referidas en horas se utilizará la equivalencia de veinticinco horas un crédito, 
conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema 
europeo de créditos.

d) Las actividades de Formación Continuada Acreditada para ser válidas han de 
venir expresadas en créditos españoles de formación continuada en ciencias de la salud 
(CEFCS), en créditos internacionales de Formación Médica Continuada (ECMECS) y 
haber sido reconocida por el sistema de acreditación desarrollado por la Comisión de 
Formación Continuada (CFC) del Sistema Nacional de Salud o acreditar la existencia de 
un mecanismo de acuerdo de reconocimiento mutuo de créditos, tales como:

- Accreditation Council for Continuing Medical Education (ACCME).
- European Accreditation Council for CME (EACCME).
- Acreditado por el Consejo Internacional de Enfermería.
- American Medical Association (AMA).
- Royal College of Physicians and Surgeons of Canada.
e) Equivalencia de créditos ECMECS en créditos españoles de formación continuada 

en ciencias de la salud (CEFCS):
- 1 ECMECS =0,14 CEFCS.
- 3 ECMECS =0,46 CEFCS.
- 6 ECMECS =0,92 CEFCS.
- Equivalencia de créditos EACCME a AMA PRA a ECMECS 1 crédito.
f) No se valorarán los cursos realizados durante la especialización que estén incluidos 

en el programa docente de la especialidad a la que se aspira.
g) Exclusivamente se valorarán por una sola vez una única edición de actividades de 

formación relativas a una misma materia excepto que se trate de temáticas o habilidades 
que por su naturaleza han de ser objeto de actualización o reacreditación periódica.

h) No serán objeto de valoración los diplomas relativos a la realización de jornadas, 
seminarios, simposios, talleres o similares, excepto que estén debidamente acreditados 
por la Comisión de Formación Continuada del Sistema Nacional de Salud o por la 
Comisión Autonómica.
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Normas específicas aplicables en la acreditación documental de la formación 
continuada.

a) Las actividades de Formación Continuada impartida por Centros Universitarios 
deberán acreditarse mediante la presentación del Título o certificación de la Universidad 
que lo imparte en el que se especifique la denominación del mismo y en la que conste 
haber sido superada por la persona aspirante la formación conducente a la obtención del 
referido título, fechas de realización y el número de horas o créditos asignados a dicha 
actividad formativa.

b) Las actividades de Formación Continuada Acreditada para ser válidas han de venir 
expresadas en créditos y deberá constar el organismo o entidad que convocó e impartió 
dicha actividad formativa, título y denominación de la actividad formativa, las fechas 
de realización, número de créditos y número de expediente. Deberá figurar además el 
logotipo de la respectiva comisión.

c) Los certificados de asistencia a actividades de formación continuada, en calidad 
de alumno o discente, donde conste el nombre de la actividad formativa, el organismo o 
entidad que convocó e impartió dicha actividad las fechas de realización, el número de 
número de créditos y/o horas asignados, en su caso, la entidad acreditadora.

d) En aquellos casos en que el título y la denominación de la actividad formativa 
que figura en la documentación acreditativa no permita identificar nítidamente el área o 
contenido formativo a que se refiere, el interesado deberá aportar el programa formativo.

e) Las estancias formativas se acreditarán mediante certificación de la Dirección del 
Centro Sanitario responsable de la estadía, donde conste la fecha de inicio y finalización, 
y el objeto de la estancia. No serán tenidas en cuenta las rotaciones externas realizadas, 
en su caso, durante el período formativo de una especialidad.

4. otras actividades de formación continuada (la suma máxima de este apartado y del 
apartado 5 no podrá superar los 13 puntos).

Solo podrán ser incluidos en este apartado los certificados de asistencia y 
aprovechamiento de las actividades de formación continuada recibida en calidad de 
alumno que vengan expresadas en horas o créditos y correspondientes a las siguientes 
actividades:

a) Actividades formativas no acreditadas impartidas por Organizaciones Sindicales o 
sus fundaciones, Corporaciones Profesionales o Sociedades Científicas Sanitarias.

b) Actividades formativas no acreditadas impartidas por Corporaciones Locales o sus 
entes instrumentales, o por entidades sin ánimo de lucro entre cuyos fines se encuentre la 
formación y que esta se encuentre avalada al amparo de norma reguladora que incorpore 
estos procesos formativos dentro de los Planes de Formación de las Instituciones 
Sanitarias Públicas o de la Administración Pública.

Criterios específicos de valoración de otras actividades de formación continuada.
Cursos de formación no acreditados impartidos por Organizaciones Sindicales o 

sus fundaciones acreditadas para la formación dentro de los Planes de Formación de la 
Administración Pública, Corporaciones Profesionales, Sociedades Científicas Sanitarias, 
Corporaciones Locales y entidades sin ánimo de lucro y entre cuyos fines se encuentre 
la formación, cuyos contenidos estén directamente relacionados con la correspondiente 
categoría/especialidad o las herramientas necesarias para el desempeño del puesto de 
trabajo:

- Si la carga lectiva viene expresada en horas, por cada hora 0,013 puntos.
- Por cada crédito: 0,13 puntos.
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Normas específicas aplicables en la evaluación de otras actividades de formación 
continuada.

a) No serán consideradas por el Tribunal calificador las actividades formativas en 
cuya justificación documental no figuren ni horas ni créditos.

b) En el conjunto de actividades formativas como discente se podrá valorar como 
máximo 450 horas anuales (ó 45 créditos). Si la actividad formativa se realiza en varios 
años, las horas se proporcionarán en función del tiempo que dure la actividad formativa 
en cada uno de ellos. En caso de que sólo se acredite la fecha de finalización (o en su 
defecto fecha de certificación), se entenderá que todas las horas se han realizado en 
dicha fecha. A estos efectos, 1 crédito equivale a 10 horas.

c) Se considerará que una actividad formativas no acreditadas impartida se encuentra 
avalada al amparo de norma reguladora que incorpore estos procesos formativos dentro 
de los Planes de Formación de las Instituciones Sanitarias Públicas o de la Administración 
Pública cuando se trata de cursos impartidos al amparo de un convenio suscrito con la 
Consejería competente en materia de Sanidad, o Servicios de Salud de Comunidades 
Autónomas, la Consejería competente en materia de Administraciones Públicas, Instituto 
Andaluz de Administración Pública o equivalentes, Instituto Nacional de Empleo, Servicio 
Andaluz de Empleo o sus homólogos en otras Comunidades Autónomas la Consejería 
competente en materia de Función Pública o bien que hayan sido acreditados y/o 
subvencionados por los mismos.

En los mismos los diplomas o certificados de cursos impartidos deberá constar que 
se imparte al amparo de lo indicado en el párrafo anterior.

d) Exclusivamente se valorarán por una sola vez una única edición de actividades de 
formación relativas a una misma materia excepto que se trate de temáticas o habilidades 
que por su naturaleza han de ser actualización o reacreditación periódica.

e) No serán objeto de valoración los diplomas relativos a la realización de jornadas, 
seminarios, simposios, talleres o similares.

Normas específicas aplicables en la acreditación documental de otras actividades de 
formación continuada.

a) Los certificados de asistencia a actividades de formación continuada, en calidad 
de alumno o discente, donde conste el nombre de la actividad formativa, el organismo o 
entidad que convocó e impartió dicha actividad las fechas de realización, el número de 
número de créditos y/o horas asignados, en su caso, la entidad acreditadora.

b) En los diplomas o certificados de cursos impartidos por Corporaciones Locales 
o sus entes instrumentales, o por entidades sin ánimo de lucro entre cuyos fines se 
encuentre la formación deberá constar que se esta se encuentra avalada al amparo 
de norma reguladora que incorpore estos procesos formativos dentro de los Planes de 
Formación de las Instituciones Sanitarias Públicas o de la Administración Pública. En 
caso de que no figurase se deberá adjuntar con la documentación que acredite dicha 
circunstancia.

c) En aquellos casos en que el título y la denominación de la actividad formativa 
que figura en la documentación acreditativa no permita identificar nítidamente el área o 
contenido formativo a que se refiere, el interesado deberá aportar el programa formativo.

d) Equivalencia de créditos: 1 crédito equivale a 10 horas.

5. Actividades docentes (la suma máxima de este apartado y del apartado 4 no podrá 
superar los 13 puntos).

Solo podrán ser incluidos en este apartado los certificados de actividades docentes 
impartidas que vengan expresadas en horas o créditos y correspondientes a las siguientes 
actividades:

a) Actividades formativas impartidas por Centros Sanitarios del Sistema Nacional 
de Salud, Servicios de Salud o Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
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Ministerio competente en materia de Sanidad, Escuelas de Salud Pública y otras 
Entidades de los Sistemas Sanitarios Públicos acreditadas como centros para la formación 
continuada para las profesiones sanitarias adscritas a cualquiera de los organismos 
citados. 

b) Actividades formativas impartidas por Centros Universitarios en lo que no se 
tenga la condición de funcionarios de los cuerpos docentes universitarios ni de personal 
contratado, correspondiente a Titulaciones Académicas oficiales, formación continuada 
cursos, diplomas, Títulos Propios Universitarios y Títulos Propios Universitarios con 
la denominación de Diploma de Especialización, Experto Universitario, Especialista 
Universitario o equivalente impartidos por Centros Universitarios.

c) Actividades formativas impartidas por el Ministerio competente en materia de 
Administraciones Públicas, Instituto Andaluz de Administración Pública o equivalentes, 
Instituto Nacional de Empleo, Servicio Andaluz de Empleo o sus homólogos en las 
Comunidades Autónomas.

d) Actividades formativas impartidas por Organizaciones Sindicales o sus fundaciones 
acreditadas, Corporaciones Profesionales, o Sociedades Científicas Sanitarias.

Criterios específicos de valoración de las actividades docentes impartidas.
Docencia en cursos de formación continuada relacionadas con la categoría/

especialidad a que se concursa impartidos por Centros Sanitarios del Sistema Nacional 
de Salud, Servicios de Salud o Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio competente en materia de Sanidad, Escuelas de Salud Pública y otras 
Entidades de los Sistemas Sanitarios Públicos acreditadas como centros para la formación 
continuada para las profesiones sanitarias adscritas a cualquiera de los organismos 
citados, Centros Universitarios, Ministerio competente en materia de Administraciones 
Públicas, Instituto Andaluz de Administración Pública o equivalentes, Instituto Nacional de 
Empleo, Servicio Andaluz de Empleo o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, 
Organizaciones Sindicales o sus fundaciones acreditadas, Corporaciones Profesionales, 
o Sociedades Científicas Sanitarias: 

- Por cada hora 0,013 puntos.
- Por cada crédito 0,13 puntos.
Desempeño de plaza de Profesor/a Asociado/a en Ciencias de la Salud en la categoría/

especialidad a la que se opta impartidos por Centros Sanitarios del Sistema Nacional de 
Salud, Servicios de Salud o Consejerías de Salud de las Comunidades y otras Entidades 
de los Sistemas Sanitarios Públicos acreditadas como centros para la formación sanitaria 
Especializada: 

- Por cada curso académico: 0,10 puntos.
Por servicios prestados como Profesor/a contratado/a con designación oficial en 

centros universitarios, impartiendo enseñanzas conducentes a la obtención del título 
oficial de Licenciado, Diplomado o grado en el área de conocimiento en Ciencias de la 
Salud: 

- Por cada curso académico: 0,30 puntos.
Por Actividades prestadas como tutor/a clínico/a, con estudiantes de grado a cargo en 

cualquiera de los años de formación en Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud, 
en Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud, Servicios de Salud o Consejerías 
de Salud de las Comunidades y otras Entidades de los Sistemas Sanitarios:

- Por cada año con nombramiento al efecto con estudiantes a cargo en cualquiera de 
los años de formación de grado de Logopedia: 0,10 puntos.

Por Actividades prestadas como tutor/a de residentes de formación sanitaria 
especializada, con nombramiento al efecto, en Centros Sanitarios del Sistema Nacional de 
Salud, Servicios de Salud o Consejerías de Salud de las Comunidades y otras Entidades 
de los Sistemas Sanitarios Públicos:
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- Por cada año con residentes a cargo en cualquiera de los años de formación para 
residentes de la categoría/especialidad a la que se concursa: 0,10 puntos. 

Por Actividades prestadas como jefe/a de estudios de formación sanitaria 
especializada en Centros Sanitarios del Sistema Nacional de Salud, Servicios de Salud o 
Consejerías de Salud de las Comunidades y otras Entidades de los Sistemas Sanitarios 
Públicos acreditadas como centros para la formación sanitaria especializada:

- Por cada año con nombramiento al efecto para residentes de la categoría/
especialidad a la que se concursa: 0,10 puntos.

Normas específicas aplicables en la evaluación de actividades docentes impartidas.
a) No serán consideradas por el Tribunal calificador las actividades de docencia en 

cursos de formación continuada en cuya justificación documental no figuren ni horas ni 
créditos y no se explicite expresamente el número de horas efectivamente impartidas por 
el interesado.

b) Sólo se valorarán por una sola vez una única edición las actividades de docencia 
en cursos de formación continuada docentes relativas a una misma materia y programa.

c) Las actividades correspondientes a las figuras de Profesor/a Asociado/a en Ciencias 
de la Salud, Profesor/a contratado/a y tutor/a clínico/a solo podrán ser computadas por 
años académicos o su fracción no siendo admisible su computo como horas de formación 
continuada impartida.

d) Las actividades correspondientes a las figuras de tutor/a colaborador/a docente 
acreditado/a, de residentes de formación sanitaria especializada solo podrán ser 
computadas por años académicos o su fracción no siendo admisible su computo como 
horas de formación continuada impartida.

Normas específicas aplicables en la acreditación documental de actividades docentes 
impartidas.

a) Los certificados de docencia impartida en actividades de formación continuada, 
deberá constar, al menos, el nombre de la actividad formativa, el organismo o entidad 
que convocó e impartió dicha actividad las fechas de realización, el número de número 
de créditos y/o horas efectivamente impartidas por el interesado y, en su caso, la entidad 
acreditadora.

b) Los certificados de las actividades correspondientes a las figuras de Profesor/a 
Asociado/a en Ciencias de la Salud, Profesor/a contratado/a y tutor/a clínico/a solamente 
podrán ser acreditados mediante certificación expedida por el Rectorado o por la Dirección 
o Decanato de la correspondiente Institución universitaria.

c) Los certificados de actividades correspondientes a las figuras de tutor/a o 
colaborador/a docente acreditado/a, de residentes de formación sanitaria especializada 
solamente podrán ser acreditados mediante certificación emitida por el Jefe de Estudios 
o el presidente de la comisión de docencia con el visto bueno de la Gerencia de 
correspondiente Centro Sanitario.

d) Los certificados de actividades correspondientes a la figura de jefe/a de estudios 
de formación sanitaria especializada solamente podrán ser acreditados mediante 
certificación emitida por la Gerencia de correspondiente Centro Sanitaria.

6. Publicaciones científicas (la suma máxima de este apartado y de los apartado 7 y 8 
no podrá superar los 7 puntos).

Solo podrán ser incluidos en este apartado aquellas publicaciones correspondientes 
a las siguientes actividades:

a) Publicaciones originales de libros o capítulos de libros con código ISBN o ISSN 
(excluidas Tesis Doctorales): avaladas por una institución pública, académica, sociedad 
científica. 

b) Publicaciones originales de libros o capítulos de libros realizada por una sociedad 
editora de revistas científicas en revistas listadas en las bases de datos WOS y SCOPUS, 
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así como en otras bases de datos nacionales o internacionales siguientes IN-RECS 
(índice de impacto de las revistas españolas de Ciencias Sociales), RESH (Revistas 
Españolas de Ciencias Sociales y Humanidades), LATINDEX (Sistema Regional de 
Información en línea para revistas científicas de América Latina, el Caribe, España y 
Portugal), DICE (Difusión y calidad editorial de las revistas españolas de Humanidades y 
Ciencias Sociales y Jurídicas) así como las revistas acreditadas por la FECYT Y CUIDEN 
(Base de Datos Bibliográfica que incluye producción científica sobre Cuidados de Salud) 
o SciELO (Scientific Electronic Library Online).

c) No serán objeto de valoración las autoediciones, coediciones y/o auto-publicaciones 
entendiendo por tales aquellas publicaciones financiadas o promovidas por alguno de sus 
autores o en las que éste figure como editor o distribuidor y en general aquellas ediciones 
que no reúnan similares criterios formales en la aceptación y revisión de originales que 
los exigidos por las normas internacionales comúnmente aceptadas para las revistas y 
publicaciones de carácter científico.

d) Publicaciones originales y artículos de revisión en revistas indexadas en las bases 
de datos WOS y SCOPUS, así como en otras bases de datos nacionales o internacionales 
siguientes IN-RECS (índice de impacto de las revistas españolas de Ciencias Sociales), 
RESH (Revistas Españolas de Ciencias Sociales y Humanidades), LATINDEX (Sistema 
Regional de Información en línea para revistas científicas de América Latina, el Caribe, 
España y Portugal), DICE (Difusión y calidad editorial de las revistas españolas de 
Humanidades y Ciencias Sociales y Jurídicas) así como las revistas acreditadas por la 
FECYT Y CUIDEN (Base de Datos Bibliográfica que incluye producción científica sobre 
Cuidados de Salud) o SciELO (Scientific Electronic Library Online).

Criterios específicos de valoración de las publicaciones científicas.
Publicaciones de libros de carácter científico relacionados con el programa de 

materias que rigen las pruebas selectivas (máximo 1 punto):
- Cada libro completo de autor único: 0,50 puntos.
-  Cada capítulo de libro del que no se sea autor único (máximo 2 capítulos por libro): 

0,10 puntos.
Publicaciones de artículos en revistas de carácter científico indexadas en las bases 

de datos relacionados las actividades propias de los centros e instituciones sanitarias.
Se valorarán en función del Factor de Impacto o índice de impacto y por el lugar que 

ocupe el profesional en la lista de los elaboradores conforme a los siguientes criterios:
- Con el 100% de la puntuación, el primer autor/a, el segundo autor/a y el último autor/a  

o el autor/a de correspondencia.
- Con el 50% de la puntuación, el resto de posiciones de autoría no incluidos en el 

apartado anterior.
- Cada publicación en revista incluida en WOS SCOPUS (siendo necesario aportar 

el ISSN o el PMID de la misma), con Factor de Impacto o índice de impacto (del año de 
publicación del artículo): de acuerdo con los siguientes valores:

Factor Índice

Incluido en el primer cuartil (Q1) 0,40 puntos 0,29 puntos

Incluido en el segundo cuartil (Q2) 0,32 puntos 0,26 puntos

Incluido en el tercer cuartil (Q3): 0,25 puntos 0,19 puntos

Incluido en el cuarto cuartil (Q4): 0,18 puntos 0,13 puntos

- En las publicaciones con Índice y Factor de impacto la puntuación no podrá ser 
acumulativa y corresponderá al valor más alto obtenido.

- Cada publicación en revista incluida en PUBMED o WOS SCOPUS CUIDEN, 
LATINDEX, SciELO, DICE, RESH (siendo necesario aportar el ISSN o el PMID de la 
misma), sin índice o factor de impacto (del año de publicación del artículo): 0,11 puntos.
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7. Ponencias y comunicaciones científicas (la suma máxima de este apartado y de los 
apartado 6 y 8 no podrá superar los 7 puntos).

Solo podrán ser incluidos en este apartado aquellas ponencias y comunicaciones 
presentadas en congresos y de carácter científico organizadas por las Asociaciones y 
sociedades científicas de los de los ámbitos de la práctica clínica en atención sanitaria, 
promoción y prevención de la salud y la gestión de los procesos y centros sanitarios.

Presentación de ponencias y comunicaciones, conferencias inaugurales o de clausura 
en congresos y reuniones científicas, en los que haya evaluación de comunicaciones y 
relacionados con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas.

- Cada exposición de carácter nacional o internacional que este que estén publicadas 
las actas con texto completo en revista incluida en PUBMED o WOS SCOPUS (siendo 
necesario aportar el ISSN o el PMID de la misma): 0,026 puntos.

- Cada exposición no incluida en el apartado anterior, en función del ámbito del 
congresos o reuniones científicas:

- Ponencia regional: 0,008 puntos.
- Ponencia nacional o internacional: 0,018 puntos.
- Comunicación oral/Póster regional: 0,005 puntos.
- Comunicación oral/Póster nacional o internacional: 0,008 puntos.
- Mesa redonda regional: 0,008 puntos.
- Mesa redonda nacional o internacional: 0,018 puntos.

Normas específicas aplicables en la evaluación de las ponencias y comunicaciones.
a) Las comunicaciones o ponencias publicadas exclusivamente en libros de actas o 

abstracs no serán valorables.
b) Las comunicaciones o ponencias en los que intervengan seis o más autores no 

serán objeto de valoración.
c) Para un mismo autor/a no podrán valorarse más de 3 ponencias o comunicaciones 

a un mismo congreso.

Normas específicas aplicables en la acreditación documental de las ponencias y 
comunicaciones.

a) Las ponencias, comunicaciones o conferencias inaugurales en congresos y 
reuniones científicas publicadas en revistas científicas, solo podrá acreditarse mediante la 
documentación que contenga las páginas correspondientes a los siguientes elementos:

- La portada.
- La página donde se pueda identificar el código ISBN o ISSN.
- La primera página donde conste el título de la comunicación o ponencia y la relación 

de autores de la misma.
b) Las ponencias, comunicaciones y conferencias en congresos y reuniones científicas 

no publicadas en revistas científicas deberán acreditarse mediante la presentación de la 
certificación o diploma de la sociedad científica organizadora en el que se especifique la 
denominación de la misma y en la que conste el título de la comunicación o ponencia y la 
relación de autores de la misma.

8. Actividades y proyectos de investigación: (la suma máxima de este apartado y de 
los apartados 6 y 7 no podrá superar los 7 puntos).

Solo podrán ser incluidos en este apartado las actividades correspondientes a:
a) La participación como investigador/a principal en proyectos de investigación con 

financiación competitiva de organismos públicos.
b) La participación como investigador/a colaborador/a en proyectos de investigación 

con financiación competitiva de organismos públicos.
c) La pertenencia a redes de investigación del Instituto de Salud Carlos III o redes de 

investigación de la UE. 
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d) Premios a proyectos de investigación otorgados en convocatorias de pública 
concurrencia y carácter competitivo por organismos oficiales y sociedades científicas.

e) El registro de la Titularidad de patentes y modelos de utilidad.

Criterios específicos de valoración de las actividades y proyectos de investigación.
Participación en proyectos de investigación con financiación competitiva de las 

Administraciones Públicas, Comunidades Autónomas, Nacionales y de la Unión Europea:
- Por cada proyecto de ámbito internacional como investigador/a principal: 3,5 

puntos.
- Por cada proyecto de ámbito internacional como investigador/a colaborador/a: 1,75 

puntos.
- Por cada proyecto de ámbito nacional o regional como investigador/a principal: 1,75 

puntos.
- Por cada proyecto de ámbito nacional o regional como investigador colaborador/a: 

0,88 puntos.
Pertenencia a Redes Temáticas y grupos de investigación reconocidos:
- Por cada pertenencia a Redes Temática de investigación (RETICS): 0,88 puntos. 
- Por Pertenencia a Centro de Investigación Biomédica en Red (CIBER) del Instituto 

de Salud Carlos III: 0,88 puntos.
- Pertenencia a Grupos de Investigación reconocido por Plan Andaluz de Investigación, 

a Grupos de Investigación del Sistema Sanitario Público de Andalucía o a Centros de 
investigación participados por la Consejería de Salud, Centros de Investigación propios 
de la Junta de Andalucía o sus homólogos de las CCAA 0,44 puntos.

- Por cada participación en publicaciones asociadas a la Red o en proyectos de 
investigación de la Red: 0,44 puntos.

Títulos de Propiedad Industrial relacionados con el programa de materias que rigen 
las pruebas selectivas:

- Por cada patente o modelo de utilidad licenciados: 2,63 puntos.
- Por cada patente o modelo de utilidad registrados: 0,88 puntos.
Premios de investigación:
Premios a proyectos de investigación otorgados en convocatorias de pública 

concurrencia y carácter competitivo por sociedades científicas sanitarias, organismos 
oficiales o entidades sin ánimo de lucro de reconocido prestigio, debidamente registradas 
entre cuyos fines se encuentre la investigación, y siempre que dichos premios estén 
relacionados con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas:

- Por cada premio otorgado por una organización de ámbito internacional: 0,88 
puntos.

- Por cada premio otorgado por una organización de ámbito nacional: 0,53 puntos.
- Por cada premio otorgado por una organización de ámbito regional: 0,23 puntos.

Normas específicas aplicables en la evaluación de las actividades y proyectos de 
investigación.

a) Solo serán valorables proyectos de investigación con financiación competitiva 
mediante convocatoria pública de las Administraciones Públicas, Comunidades 
Autónomas, Nacionales y de la Unión Europea y de los entes instrumentales constituidos 
por las mismas para el impulso de la investigación.

b) No tendrán la consideración de Premios a proyectos de investigación los premios 
otorgados en los congresos científicos a las comunicaciones orales ni en póster.

Normas específicas aplicables en la acreditación documental de las actividades y 
proyectos de investigación.

a) La participación como investigador/a principal en el proyecto de investigación 
se acreditará mediante la publicación oficial de la resolución de convocatoria, siempre 
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que consten los datos necesarios para identificar el proyecto y el/la investigador/a, o 
certificado de participación expedido por el organismo financiador, en el que consten los 
datos identificativos y el proyecto en el que participa.

b) La participación como investigador/a colaborador/a se acreditará mediante la 
presentación de la resolución de convocatoria si en ella consta tal participación. Deberá 
constar como parte del equipo investigador definido en el documento de solicitud del 
proyecto o en documento posterior que así lo acredite en caso de que haya habido cambios 
en el equipo investigador a lo largo de su vigencia. En el supuesto de que el organismo 
convocante no expida certificados de participación deberá presentarse certificado firmado 
por el investigador principal en el que conste la identidad del/de los colaborador/es,  
notificación acreditativa de concesión del proyecto al investigador principal expedida 
por el organismo y copia del proyecto original enviado a convocatoria en el que deberá 
constar la identidad de los investigadores colaboradores.

c) La pertenencia a Redes Temáticas se acreditará mediante certificados, expedidos 
por el órgano competente del Instituto Carlos III, acreditativos de la pertenencia a sus 
redes de Investigación y, en su caso, de la participación en publicaciones asociadas a 
proyectos de investigación de dicho centro.

d) La pertenencia a grupos de investigación reconocidos se acreditará mediante 
certificados, expedidos por el órgano competente de la Administración Sanitaria, las 
Universidades y los Organismos Públicos de Investigación a través de sus institutos, 
centros y grupos de investigación, los Institutos, Institutos de Investigación Singulares 
y Centros de Investigación de la Junta de Andalucía o, los grupos de investigación del 
Sistema Sanitario Público de Andalucía en la deberá constar, al menos, la denominación 
del grupo, su identificación en el inventario o registro correspondiente y las fechas en que 
el investigador se encuentra registrado en el mismo.

e) La Propiedad Industrial: se acreditará mediante certificados, expedidos por el 
registro correspondiente, acreditativos de la titularidad de patentes y modelos de utilidad, 
y el contrato de la patente o modelo de utilidad licenciados.

f) Los Premios de investigación se acreditará mediante. certificación o resolución 
de concesión de premio, donde consten los datos de la persona premiada, la actividad 
premiada y la entidad que concede el premio. Si en el certificado no consta expresamente 
su ámbito, deberá complementarse tal documentación con la aportación de las bases de 
la convocatoria del premio.

9. Implicación en el desarrollo organizativo (la suma máxima de este apartado no 
podrá superar 1 punto y la conjunta con los apartados 4, 5, 6, 7 y 8 no podrá superar los 
20 puntos).

a) Solo podrán ser incluidos en este apartado las participaciones en comisiones y 
grupos de trabajo y mejora constituidas en los centros sanitarios públicos y en las 
consejerías y los servicios de salud de las Comunidades autónomas.

Criterios específicos de valoración de las actividades de participación y compromiso 
con la organización.

Participación en grupos de mejora de la calidad, comisiones y proyectos de mejora, 
en las Comisiones Clínicas, Comisión de Docencia, Comisión de Formación Continuada, 
Juntas Facultativa y de Enfermería y Comisiones Técnicas o Asesoras constituidas en 
los centros sanitarios públicos o en los servicios centrales u órganos equivalentes de 
los Servicios, de Salud, Consejerías /Ministerios competentes en materia de Sanidad, u 
Organismos Internacionales Públicas o intergubernamentales que gestionan políticas de 
acción sanitaria:

- Por cada año como Miembro de la Comisión, Grupo de Mejora o Comisión 0,10 
puntos/año.
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Normas específicas aplicables en la evaluación de las actividades de participación y 
compromiso con la organización.

a) No serán tenidas en cuenta las participaciones en comisiones Técnicas o asesoras 
en que la misma se desarrolle por razón de cargo o por la naturaleza de las funciones 
inherentes a su puesto de trabajo.

Normas específicas aplicables en la acreditación documental de las actividades de 
participación y compromiso con la organización.

a) La participación en Comisiones Técnicas o Asesoras deberán acreditarse mediante 
la presentación de la certificación expedida por la dirección del centro, acreditativos de la 
participación efectiva en Comisiones Técnicas o Asesoras, con indicación de la fecha de 
inicio y fin de dicha participación.

ANEXO III

PLAZAS OFERTADAS

CATEGORÍA PROFESIONAL CUPO 
GENERAL

RESERVA DISCAPACIDAD
TOTAL 

PLAZASFísica, psíquica 
o sensorial Intelectual Enfermedad 

mental
Total
Disc.

TÉCNICO/A ESPECIALISTA 
LOGOFONIATRÍA 15 1 0 0 1 16

ANEXO IV

CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDEN ALFABÉTICO

1. En caso de que se requiera una actuación individualizada de prelación de las 
personas aspirantes en la pruebas selectivas convocadas, y solo a estos efectos, el 
orden de actuación será el determinado por la Resolución de 31 de enero de 2018, de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por la que se hace público 
el resultado del sorteo que determina el orden de actuación de los aspirantes en las 
pruebas selectivas que se convoquen a partir de la publicación en BOJA de la presente 
resolución: será por orden alfabético a partir de la persona aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra «M». En el supuesto de que no exista ninguna persona aspirante 
cuyo primer apellido comience por la letra «M», el orden de actuación se iniciará por 
aquellos aspirantes cuyo primer apellido comience por la letra «N» y así sucesivamente.

2. A efectos de establecer el orden alfabético se respetarán los siguientes criterios:
2.1. La letra «Ñ» se considerará tal «Ñ» y aparecerá en su orden alfabético 

correspondiente, detrás de la letra «N».
2.2. Los primeros apellidos que comiencen con «DE», «DEL», «DE LA(S)» o «DE 

LO(S)», serán tratados de forma igualitaria, independientemente de la forma en que sean 
transcritos por las personas interesados, apareciendo en el lugar correspondiente a la 
inicial del apellido en sí.

Ejemplo: LUIS DEL RÍO será tratado como RÍO, LUIS DEL.
2.3. Los segundos apellidos que comiencen «DE», «DEL», «DE LA(S)» o «DE 

LO(S)», serán tratados de forma igualitaria, independientemente de la forma en que sean 
transcritos por las personas interesadas, apareciendo en el lugar correspondiente a la 
inicial del apellido en sí.

Ejemplo:
LUIS DEL RIO DE LA FUENTE debe figurar en el listado como RIO DE LA FUENTE, 

LUIS DEL
Aparecerá después de los anteriores FUENTE
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2.4. Los apellidos compuestos serán tratados de forma igualitaria, independientemente 
de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, considerándose en 
cualquier caso sin guión. Se situarán al final de la primera mitad del apellido compuesto.

Ejemplos: LUIS SUÁREZ-FIGUEROA, aparecerá después de los anteriores 
SUÁREZ.

2.5. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no 
establecerán distinción alguna en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello 
como si no existiesen.

Ejemplo:
LUIS CASTILLO O’CONNOR = LUIS CASTILLO OCONNOR.
LUIS O’DONNELL AGÜERO = LUIS ODONNELL AGUERO.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

Consejería de salud

Resolución de 21 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se convoca concurso-oposición, por 
el sistema de acceso libre, para cubrir plazas básicas vacantes de Peón/a, 
Personal de oficio Costurero/a, Personal de oficio Jardinero/a, Personal de oficio 
Peluquero/a, Personal de oficio Tapicero/a, Técnico/a de Mantenimiento Obras 
de Albañilería, dependientes del Servicio Andaluz de Salud, y se aprueban las 
bases específicas que han de regir dicho proceso selectivo, en desarrollo de 
la Oferta de Empleo Público para la estabilización de empleo temporal en la 
Administración de la Junta de Andalucía.

Mediante Resolución de 31 de enero de 2018 de la Directora General de Profesionales 
del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 25, de 5 de febrero), se aprobaron las bases 
generales de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de concurso 
oposición por el sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes de categorías 
y especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los Centros Sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 130/2017, de 1 de agosto, 
por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2017 de los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y mediante el Decreto 213/2017, de 26 de 
diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de 
empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía.

Por lo cual, siendo precisa la cobertura de determinadas plazas vacantes, de 
conformidad con lo establecido en la base 1.2 de Resolución de 31 de enero de 2018 
de la Directora General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud (BOJA núm. 25, 
de 5 de febrero), el Decreto 136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio), 
modificado por el Decreto 176/2006, de 10 de octubre (BOJA núm. 209, de 27 de octubre), 
por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de provisión de 
plazas básicas en los centros sanitarios del Servicio Andaluz de Salud y por el Decreto 
213/2017, de 26 de diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para 
la estabilización de empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía, esta 
Dirección General, en virtud de las atribuciones que se le asignan en el Decreto 208/2015, 
de 14 de julio (BOJA núm. 136, de 15 de julio), por el que se establece la estructura de la 
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V E

Primero. Convocar concurso-oposición para cubrir las plazas básicas vacantes que 
se detallan en el Anexo III correspondientes a Peón/a, Personal de oficio Costurero/a, 
Personal de oficio Jardinero/a, Personal de oficio Peluquero/a, Personal de oficio Tapicero/a 
y Técnico/a Mantenimiento Obras de Albañilería, dependientes del Servicio Andaluz de 
Salud, por el sistema de acceso libre.

Segundo. Aprobar las bases específicas y el baremo de méritos, contenidos en los 
Anexos I y II que regirán la convocatoria, así como el Anexo IV de criterios de prelación y 
orden alfabético. En lo no previsto en los mismos se regirá por las disposiciones vigentes 
que le sean de aplicación.
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Tercero. Reservar, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 59 del Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
del Estatuto Básico del Empleado Público; y en las condiciones que se establecen en el 
artículo 28 de la Ley 4/2017, de 25 de septiembre, de los Derechos y la Atención a las 
Personas con Discapacidad en Andalucía, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 
30.6 de la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del personal estatutario 
de los servicios de salud, en el artículo 4, apartados 3 y 4, del Decreto 136/2001, de 12 
de junio, por el que se regulan los sistemas de selección del personal estatutario y de 
provisión de plazas básicas en los Centros Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y 
en el artículo 3 del Decreto 93/2006, de 9 de mayo, por el que se regula el ingreso, la 
promoción interna y la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en 
la Función Pública de la Administración General de la Junta de Andalucía, el 10% de las 
plazas para ser cubiertas entre personas con discapacidad, considerando como tales 
las definidas en el apartado 2 del artículo 4 del Texto Refundido de la Ley General de 
Derechos de las Personas con Discapacidad y de su Inclusión Social. El 2% se reserva 
para su cobertura por personas con discapacidad intelectual, y el 1% restante se reserva 
para ser cubiertas por personas con enfermedad mental que acrediten un grado de 
discapacidad igual o superior al 33%, siempre que superen los procesos selectivos y 
acrediten su discapacidad y la compatibilidad con el desempeño de las tareas.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer 
recurso potestativo de reposición ante la Dirección General de Profesionales en el plazo 
de un mes, conforme a lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
o directamente recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía, Sala de Granada, conforme a lo establecido en la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses, 
contados ambos plazos desde el día siguiente al de la publicación de la Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 21 de noviembre de 2018.- La Directora General, Celia Gómez González.

ANEXO I

BASES ESPECÍFICAS REGULADORAS DEL CONCURSO OPOSICIÓN

1. Sistema selectivo.
El sistema selectivo para ingresar en la categoría convocada será el establecido 

en el apartado 2 de la Resolución de 31 de enero de 2018, de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban las Bases Generales 
de las convocatorias que han de regir los procesos selectivos de concurso-oposición 
por el sistema de acceso libre para cubrir plazas básicas vacantes de categorías y 
especialidades en desarrollo de las Ofertas de Empleo Público de los Centros Sanitarios 
del Servicio Andaluz de Salud aprobadas mediante el Decreto 130/2017, de 1 de agosto, 
por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2017 de los Centros 
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y mediante el Decreto 213/2017, de 26 de 
diciembre, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Público para la estabilización de 
empleo temporal en la Administración de la Junta de Andalucía.

El contenido del ejercicio de la fase de oposición se ajustará a los programas de 
materias aprobados por Resolución de 18 de mayo de 2018 (BOJA núm. 99, de 24 de 
mayo) y Resolución de 12 de septiembre de 2018 (BOJA núm. 181, de 18 de septiembre), 
ambas de la Dirección General de Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, así como 
sus posibles modificaciones posteriores. Estas resoluciones pueden ser consultadas 
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en la web del Servicio Andaluz de Salud (http://www.sas.junta-andalucia.es/principal/
documentosacc.asp?pagina=temarios_oep). 

La duración total de la prueba selectiva referida en el punto 2.1.c) de las Bases 
Generales para las personas que opten por el cupo de acceso reservado a personas con 
discapacidad intelectual, será de 1 hora y 30 minutos.

2. Sistema de acceso.
2.1. El sistema de acceso previsto es el sistema general de acceso libre.
Fase de concurso. El concurso consistirá en la valoración, por el Tribunal Calificador 

y con arreglo al baremo contenido en el Anexo II de la presente convocatoria, de los 
méritos que acrediten las personas aspirantes, en los términos establecidos en las Bases 
Generales.

2.2. En caso de no cubrirse las plazas vacantes reservadas para el cupo de 
discapacidad, se acumularán a posteriores ofertas hasta un límite del 10% de las plazas 
no cubiertas. Las plazas restantes no cubiertas se acumularán a las del cupo general en 
las respectivas convocatorias en las que se produzca dicha circunstancia, respetándose, 
en todo caso, la correspondiente tasa de reposición prevista en la legislación básica 
estatal; asimismo, en su caso, las plazas reservadas a las personas con discapacidad 
intelectual que no resulten cubiertas por las mismas, se acumularán a las ofertadas a 
las personas que acrediten cualquier otro tipo de discapacidad, conforme a lo previsto 
en el artículo 12 del Decreto 93/2006, de 9 de mayo, por el que se regula el ingreso, la 
promoción interna y la provisión de puestos de trabajo de personas con discapacidad en 
la Función Pública de la Administración General de la Junta de Andalucía. 

Las personas aspirantes que concurran por el cupo de plazas reservadas a personas 
con discapacidad podrán solicitar la alteración del orden de prelación establecido para la 
elección de plaza y demandar un ámbito territorial concreto, alegando para ello motivos 
de dependencia personal, dificultades de desplazamiento u otros análogos, resolviendo 
la Dirección General competente en materia de Personal lo que proceda conforme al 
artículo 29.2 del Decreto 136/2001, de 12 de junio.

3. Requisitos de las personas aspirantes.
3.1. Las personas aspirantes deberán reunir los requisitos que se señalan en las Bases 

Generales, referidos al último día de plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos 
durante todo el proceso selectivo hasta, en su caso, el momento de la toma de posesión 
de la plaza adjudicada.

3.2. Poseer el título exigido para el acceso a la correspondiente categoría a la que se 
opta, expedido por el Ministerio competente en materia de Educación, o por los órganos 
competentes de los países citados en el apartado 4.1.2 de las Bases Generales, o estar 
en condiciones de obtenerlo habiendo finalizado la formación exigida para su obtención 
dentro del plazo de presentación de solicitudes. En el supuesto de titulaciones obtenidas 
fuera de España, deberá aportarse la credencial de reconocimiento, homologación 
o validación según proceda, de la titulación expedida por el Ministerio competente en 
materia de Educación español. En concreto, para las categorías convocadas:

- Para la categoría de Peón/a: Certificado de Escolaridad o equivalente.
- Para la categoría de Personal de oficio costurero/a, jardinero/a, peluquero/a y tapicero/a: 

Título de Técnico (Formación Profesional de Grado Medio), Enseñanza Secundaria 
Obligatoria, Formación Profesional de Primer Grado, Graduado Escolar, Bachiller 
elemental, Certificado de Estudios Primarios expedido con anterioridad a la finalización 
del año académico 1975-1976, o título equivalente.

- Para la categoría de Técnico de Mantenimiento Obras de Albañilería: Título de 
Formación Profesional de Grado Medio de la familia profesional de Edificación y Obra 
Civil con la denominación de Técnico/a en Construcción o equivalente; o bien, en su 
caso, estar en posesión de título de nivel académico igual o superior al del título indicado 
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anteriormente o equivalente y acreditar al menos tres años de desempeño de las funciones 
de la plaza diferenciada en el mantenimiento de Centros Sanitarios del Sistema Nacional 
de Salud. 

4. Solicitudes y documentación.
4.1. El procedimiento a seguir será el establecido en las Bases Generales aportando 

junto con la solicitud de participación, la documentación acreditativa de los requisitos de 
participación relacionados en el apartado 5.1.2 de las Bases Generales que contempla 
los referidos a la Nacionalidad y la Titulación requerida para el acceso.

4.2. Plazo de presentación: el plazo de presentación de solicitudes será de 15 días 
hábiles, comenzando el día 28 de noviembre hasta el día 19 de diciembre de 2018, ambos 
inclusive.

4.3. Tasa de examen: de conformidad con lo dispuesto en la Sección 1.ª del Capítulo I 
de la Ley 9/1996, de 26 de diciembre, quienes se inscriban como aspirantes deberán 
hacer efectiva una tasa de inscripción de 12,43 euros, cuyo hecho imponible lo constituye 
la presentación de la solicitud para participar en la convocatoria. No obstante, en 
aplicación de las previsiones del art. 78 de la Ley 18/2003, de 29 de diciembre, por la que 
se aprueban medidas fiscales y administrativas de la comunidad Autónoma de Andalucía 
(BOJA núm. 251, de 31 de diciembre), la presentación y pago telemáticos de la solicitud 
supone una bonificación de 3 euros sobre el importe de la tasa a ingresar.

4.4. La tasa de examen puede ser abonada de alguna de las formas que dispone el 
apartado 5.5.1 de las Bases Generales.

4.5. Conforme dispone el apartado 5.5.3 de las Bases Generales, en ningún caso la 
mera presencia de la acreditación del pago de la tasa supondrá la sustitución del trámite 
de presentación, en tiempo y forma de la solicitud de participación.

4.6. Contarán con exención del pago de la tasa aquellas personas aspirantes que 
acrediten su condición de personas con discapacidad en un grado igual o superior al 
33%.

5. Autobaremo y acreditación de méritos y requisitos.
5.1. El autobaremo y acreditación de méritos y requisitos se realizará conforme a lo 

establecido en el apartado 9 de las bases generales.
Las personas opositoras deberán realizar el trámite de Alta de méritos de acuerdo 

con lo establecido en el apartado 9 de las Bases Generales.
Las personas opositoras deberán alegar en el plazo que se establezca de acuerdo 

con lo establecido en el apartado 9 de las Bases Generales, cuantos méritos consideren 
oportunos. 

Los méritos se valorarán con referencia al día de la publicación de la presente 
convocatoria y sus bases específicas en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Por razones de economía, agilidad y eficiencia, los méritos alegados por las personas 
aspirantes en el plazo establecido en las presentes bases específicas se encontrarán en 
alguna de estos dos estados:

- Mérito alegado y en fase de baremación.
- Mérito alegado y en reserva, pendiente de baremación en caso de ser necesario.
Para ello, las personas opositoras deberán proponer en cada apartado dos relaciones 

ordenadas de méritos. La primera Relación contendrá aquellos méritos que solicitan sean 
baremados en primer lugar por el Tribunal Calificador en el proceso selectivo en el que 
concursan, hasta llegar a la máxima puntuación conforme al baremo aplicable en cada 
convocatoria. Dichos méritos se encontrarían en la primera fase (Mérito alegado y en 
fase de baremación). La segunda Relación contendrá de forma ordenada los méritos 
que solicitan sean baremados por el Tribunal Calificador en caso de que algún mérito 
de la 1ª relación éste acuerde no baremar por no cumplir con algún requisito exigido en 
la convocatoria o por el ejercicio de la discrecionalidad técnica que tiene atribuido. En 
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este supuesto el Tribunal Calificador, incorporará de oficio a la primera Relación cuantos 
méritos fueran precisos a efectos de completar la baremación del expediente de la 
persona candidata hasta la puntuación máxima contenida en su autobaremo. Los méritos 
contenidos en esta segunda Relación se encontrarían el estado de Mérito alegado y en 
reserva, pendiente de baremación en caso de ser necesario.

En caso de que la persona candidata no determine la relación ordenada de los 
méritos alegados en la forma indicada anteriormente, el Tribunal Calificador procederá 
a generar de oficio las dos relaciones a que se refieren los dos párrafos anteriores: la 
primera contendrá una relación de méritos alegados por el candidato en cada apartado y 
organizada por orden cronológico decreciente hasta completar, en su caso, la puntuación 
máxima correspondientes a dicho apartado. La segunda contendrá el resto de los méritos 
alegados por el candidato en cada apartado que no hubieran sido incorporados en la 
primera Relación y organizada igualmente por orden cronológico.

6. Admisión de solicitudes.
Para el cumplimiento del requisito de participación por el cupo de reserva de 

plazas de cualquier tipo de discapacidad, las personas aspirantes deberán poseer un 
grado de discapacidad igual o superior al 33% en la fecha de finalización del plazo de 
presentación de solicitudes, por lo que, para subsanar esta circunstancia en la fase de 
alegaciones al listado provisional de personas aspirantes admitidas y excluidas, deberán 
aportar necesariamente para su comprobación la resolución, el certificado o la tarjeta 
acreditativa, en los que expresamente conste el grado de discapacidad concedido, la 
fecha de concesión, vigencia del grado de discapacidad, emitido por el órgano competente 
en esta materia de la Junta de Andalucía u órganos similares de otras Administraciones 
Públicas.

No obstante lo anterior, en los casos en que la acreditación de la condición de 
persona con una discapacidad igual o superior al 33% corresponda al órgano competente 
de la Junta de Andalucía, la persona opositora no tendrá que presentar dicha resolución, 
certificado o tarjeta, ya que la concurrencia de este requisito será comprobada de oficio 
por la Dirección General competente en materia de Personal del Servicio Andaluz de 
Salud, salvo oposición expresa del interesado, en cuyo caso deberá acreditarla tal y como 
se describe en el párrafo anterior.

ANEXO II

BAREMO DE MÉRITOS

NORMAS GENERALES PARA LA BAREMACIÓN Y EL CÓMPUTO DE LOS MÉRITOS

a) El mismo mérito nunca podrá ser valorado dos veces.
b) Se atenderá al principio de especialización del baremo, de forma que un mérito 

solo podrá ser incluido y baremado en el apartado que lo describa.
c) En ningún caso serán objeto de valoración como mérito aquéllos utilizados para 

cumplir alguno de los requisitos de acceso a la categoría a la que se aspira, con excepción 
de lo regulado específicamente para la Formación Especializada en ciencias de la salud 
en función del programa de formación por el que se hubiera obtenido.

d) El cómputo de los periodos se calculará aplicando la siguiente fórmula:
Los expresados en Meses: Por cada mérito, se sumarán todos los días en cada uno 

de los subapartados y se dividirán entre 365. El cociente resultante se multiplicará por 
12. Al resultado así obtenido, con dos decimales, se le aplicará el valor asignado al mes 
completo.
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Los expresados en años: Por cada mérito, se sumarán todos los días en cada uno de 
los subapartados y se dividirán entre 365. Al resultado así obtenido, con dos decimales, 
se le aplicará el valor asignado al año completo.

e) Las valoraciones de cada mérito se hará con una puntuación de hasta 4 decimales. 
Los procesos de cálculo intermedios, si procediera, se realizarán con 6 decimales.

f) Tendrán consideración de Internacional los Proyectos de Cooperación Tecnológica 
o Científica y las publicaciones científicas, de carácter Supranacional (Unión Europea u 
Organismos Internacionales Públicos o intergubernamentales), promovidos o impulsados 
por el Gobierno de España o por consorcios internacionales relacionados con la 
participación española en programas de cooperación tecnológica.

g) Cuando el idioma original de las certificaciones o acreditaciones o cualquier otra 
documentación, sea distinto al castellano la persona aspirante deberá presentar, junto a 
dicha documentación, la traducción literal del contenido de dichos documentos realizada 
por traductor/a jurado.

Quedan exceptuado de lo anterior las publicaciones y comunicaciones científicas 
escritas en inglés, las publicaciones o comunicaciones científicas cuyo idioma sea 
distinto del inglés en las que la traducción jurada queda restringida exclusivamente a los 
elementos contenidos en el abstract.

Igualmente se excepcionan los títulos o certificados oficiales expedidos dentro 
del Estado Español en alguna de las lenguas españolas cooficiales junto con el 
castellano, para los que no resulte precisa la asistencia de ningún órgano técnico para 
la comprensión del contenido de los mismos. No obstante, el Tribunal calificador podrá 
requerir en cualquier momento del procedimiento la traducción literal del contenido de 
dichos documentos realizada por traductor/a jurado.

h) La manifiesta y reiterada falta de veracidad de los datos incluidos en la solicitud 
de participación en la fase de concurso bajo declaración responsable podrá suponer 
la exclusión de los méritos alegados en esta fase del proceso, sin perjuicio de la 
responsabilidad en que hubieren incurrido por falsedad dicha solicitud.

El Tribunal, previa audiencia al interesado en la que ponga de manifiesto las 
inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante en la solicitud de participación 
en la fase de concurso, podrá emitir propuesta motivada de la exclusión de los méritos 
alegados de esta fase del proceso selectivo, dirigida a la Dirección General competente 
en materia de profesionales. El aspirante dispondrá de un plazo de diez días hábiles para 
alegar y presentar las justificaciones que estime pertinentes.

1. Experiencia profesional (máximo 45 puntos).
Solo podrán ser incluidos en este apartado los servicios prestados en:
a) Centros sanitarios públicos del Sistema Nacional de Salud, del Sistema Sanitario 

Público de Andalucía o de cualquier centro sanitario público de los países miembros de la 
Unión Europea.

b) Centros hospitalarios concertados en la totalidad de su cartera de servicios con la 
Consejería competente en materia de Salud o del Servicio de Salud de las Comunidades 
Autónomas.

c) Ministerio competente en materia de Sanidad, Consejerías competentes en materia 
de Salud o del Servicio de Salud de las Comunidades Autónomas en puestos incluidos en 
las Relaciones de Puestos de Trabajo de dichos organismos.

d) En centros no sanitarios de la Administración Pública o del sector público.
e) Los servicios prestados en proyectos o programas de cooperación internacional de 

carácter sanitario del Gobierno de España, de las Comunidades Autónomas o de la Unión 
Europea.

El interesado deberá efectuar declaración responsable de que los servicios prestados 
alegados corresponden inequívocamente con alguno de estos centros.
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Criterios específicos de valoración de la experiencia profesional.
Por cada mes de servicios prestados en la misma categoría o especialidad a la que 

concursa.
Se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:
- En centros sanitarios públicos del Sistema Nacional de Salud, del Sistema Sanitario 

Público de Andalucía o de cualquier centro sanitario público de los países miembros de la 
Unión Europea, gestionados por administración pública sanitaria, agencia administrativa, 
agencia pública empresarial o cualquiera otra entidad de naturaleza o titularidad pública 
admitida en derecho: 0,30 puntos.

- En centros sanitarios públicos del Sistema Nacional de Salud, del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía o de cualquier centro sanitario público de los países miembros de 
la Unión Europea, gestionados por entidad de naturaleza distinta a las recogidas en el 
apartado anterior: 0,10 puntos.

- En centros sanitarios públicos de países no integrados en la Unión Europea, 
gestionados por administración pública sanitaria, agencia administrativa, agencia pública 
empresarial o cualquiera otra entidad de naturaleza o titularidad pública admitida en 
derecho: 0,025 puntos.

- En centros hospitalarios privados con concierto asistencial en la totalidad de su 
cartera de servicios con la Consejería competente en materia de Salud o con los Servicios 
de Salud de Comunidades Autónomas, o adscritos al Nacional de Salud en virtud de un 
convenio singular justificado documentalmente: 0,10 puntos.

- En centros hospitalarios privados de la Unión Europea, con concierto asistencial en la 
totalidad de su cartera de servicios y acreditación docente justificados documentalmente: 
0,10 puntos.

- En centros no sanitarios de la Administración Pública o del sector público, en 
categoría, cuerpo/especialidad, o grupo/categoría homólogos o puestos que supongan el 
desarrollo de tareas de contenido similar: 0,15 puntos.

Por cada mes de servicios prestados, en categoría o especialidad distinta a la que 
concursa, en centros sanitarios del Sistema Nacional de Salud y del Sistema Sanitario 
Público de Andalucía y sus centros integrados o de cualquier centro sanitario público 
de los países miembros de la Unión Europea, gestionados por administración pública 
sanitaria, agencia administrativa, agencia pública empresarial o cualquiera otra entidad 
de naturaleza o titularidad pública admitida en derecho.

Se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:
- En puestos o categorías que tengan la consideración clasificación funcional de 

puesto básico cuyo requisito de acceso de titulación y especialidad sea idéntico: 0,30 
puntos.

- En puestos o categorías que tengan la consideración clasificación funcional de 
puesto directivo o cargo intermedio si se concursa para la categoría y especialidad desde 
la que se accedió a dicha situación: 0,30 puntos.

- En cualquier otro supuesto distinto a los anteriores: 0,10.
Por cada mes de servicios prestados en puestos del Ministerio competente en materia 

de Sanidad, Consejerías competentes en materia de Salud o del Servicio de Salud de las 
Comunidades Autónomas desempeñando un puesto de los incluidos en las Relaciones 
de Puestos de Trabajo (RPT).

Se valorarán de acuerdo con los siguientes criterios:
- Como alto cargo o en destino en puesto de libre designación (PLD) con nombramiento 

publicado en el correspondiente Boletín Oficial, si se concursa para la categoría y 
especialidad desde la que se accedió a dicha situación: 0,25 puntos.

- Como alto cargo o en destino en puesto de libre designación (PLD) con nombramiento 
publicado en el correspondiente Boletín Oficial, si se concursa para una categoría y 
especialidad homóloga a aquella desde la que accedió a dicha situación: 0,15 puntos.
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- Si el puesto ocupado pertenece a un cuerpo homólogo o puestos que supongan el 
desarrollo de tareas de contenido similar 0,15 puntos.

- Si el puesto ocupado no pertenece a un cuerpo homólogo ni a puestos que supongan 
el desarrollo de tareas de contenido similar: 0,10 puntos.

Por cada mes completo hasta un máximo de 24 meses, de servicios prestados como 
personal de la categoría a la que se opta en proyectos o programas de cooperación 
internacional del Gobierno de España, de las Comunidades Autónomas o de la Unión 
Europea.

- Personal con plaza o puesto base en centros e instituciones con gestión y provisión 
pública que participa en programas de carácter asistencial en virtud de convenios o 
acuerdos de asistencia sanitaria organizados o autorizados por la Administración Pública: 
0,30 puntos.

- Personal que participa o cooperante en el campo sanitario mediante relación 
contractual, como personal de la categoría a la que se opta como voluntario o cooperante: 
0,10 puntos.

Normas específicas aplicables en la evaluación de la experiencia profesional.
a) Los servicios prestados coincidentes en el tiempo serán excluyentes entre sí. Al 

efecto, sólo se computarán de acuerdo con el criterio en que les corresponda mayor 
valoración.

b) Los dos primeros años de excedencia por cuidados familiares y cuidados de hijos se 
computarán a efectos de experiencia profesional. Dicho cómputo se valorará de acuerdo 
con el criterio de los indicados anteriormente que corresponda, atendiendo a la categoría 
desempeñada cuando se accedió a dicha excedencia.

c) Los servicios prestados en centros sanitarios integrados en el Sistema Nacional 
de Salud tendrán la misma consideración que los prestados en dicho sistema, siendo 
indiferente la fecha de integración del centro, es decir, serán valorables los servicios 
prestados en dichos centros antes de la integración.

d) El carácter de cuerpo homólogo en la experiencia profesional prestada en centros 
no sanitarios de la Administración Pública o del sector público solo podrá ser alegado 
si la titulación exigida en el acceso a la categoría, cuerpo/especialidad y las funciones 
asignadas a la misma son idénticas.

e) El carácter de puestos que supongan el desarrollo de tareas de contenido similar 
en la experiencia profesional prestada en centros no sanitarios de la Administración 
Pública o del sector público solo podrá ser alegado si la titulación exigida en el acceso a 
la categoría, cuerpo/especialidad y las funciones llevadas a cabo se corresponde con el 
contenido de las tareas desarrolladas por aquélla.

Normas específicas aplicables en la acreditación documental de la experiencia 
profesional.

a) Los servicios prestados como personal estatutario del Servicio Andaluz de Salud 
se acreditarán de oficio por el SAS.

b) Los servicios prestados con nombramiento en centros sanitarios de titularidad 
pública del Sistema Nacional de Salud, del Sistema Sanitario Público de Andalucía o de 
cualquier centro sanitario público de los países miembros de la Unión Europea, mediante 
certificado emitido por la Dirección de Recursos Humanos del centro u órgano equivalente 
en la que deberá constar la siguiente información: categoría/especialidad, tipo de vínculo 
(fijo, temporal, atención continuada, formación, promoción profesional temporal), régimen 
jurídico de vinculación (laboral, funcionario, estatutario), fecha de inicio y fin de cada una 
de las vinculaciones.

c) Los servicios prestados con nombramiento en centros sanitarios de que no sean 
de titularidad pública del Sistema Nacional de Salud, del Sistema Sanitario Público de 
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Andalucía o de cualquier centro sanitario público de los países miembros de la Unión 
Europea, mediante:

- Informe de vida laboral (documento oficial emitido por la autoridad competente en 
el que se recogen todos los períodos en que ha estado cotizando en el Sistema de la 
Seguridad Social).

- La documentación acreditativa de los contratos que detallen la categoría/especialidad 
profesional en la que se prestaron los servicios.

- Así mismo deberá adjuntarse la documentación acreditativa de su integración en el 
sistema sanitario público o la existencia de un concierto con el sistema sanitario público 
durante los periodos de vinculación del candidato.

d) Los servicios prestados con nombramiento o contrato laboral en centros no 
sanitarios de la Administración Pública o del sector público, mediante certificado de la 
Administración para la que se prestaron los servicios donde conste la fecha de inicio y fin, 
Cuerpo y opción o categoría profesional y tipo de relación.

Así mismo la acreditación de tratarse de un puesto homologo deberá justificarse 
mediante la presentación de la documentación acreditativa donde se regulen las funciones 
de la categoría/especialidad que desempeña o bien con la presentación de la certificación 
de la Administración para la que se prestaron en que se detallen las tareas de contenido 
similar en la experiencia profesional prestados para la misma.

e) Para la valoración de los servicios que hayan sido prestados en centros sanitarios 
públicos del Sistema Nacional de Salud con competencia profesional acreditada, se 
deberá presentar la certificación emitida por el órgano competente de la acreditación de 
competencias profesionales con indicación de las fechas de inicio y fin de vigencia y las 
categorías o, en su caso, especialidades a que se refiere.

2. Actividades formativas (máximo 55 puntos).
Solo podrán ser incluidos en este apartado:
a) Las titulaciones o grados académicos de carácter oficial y validez en todo el 

territorio nacional obtenidos tras la superación del correspondiente programa de estudios 
en cualesquiera enseñanzas correspondientes a los niveles 4 y 5 del Marco europeo de 
cualificaciones para el aprendizaje permanente (EQF-MEC): Ciclo Formativo de Grado 
Medio / Formación Profesional de Primer Grado, Ciclo Formativo de Grado Superior / 
Formación Profesional de Segundo Grado.

b) Los certificados de asistencia y aprovechamiento de las actividades de formación 
continuada recibida en calidad de alumno que vengan expresadas en horas o créditos y 
correspondientes a las siguientes actividades:

I. Formación permanente impartida por Centros Universitarios correspondiente a 
diplomas y certificaciones de extensión universitaria, programas de desarrollo profesional 
y personal o equivalente, impartidos por Centros Universitarios.

II. Formación impartida por Servicios de Salud o Consejerías de Salud de las 
Comunidades Autónomas, Ministerio competente en materia de Sanidad, Escuelas 
de Salud Pública y otras Entidades de los Sistemas Sanitarios Públicos acreditadas 
como centros para la formación continuada para las profesiones sanitarias adscritas a 
cualquiera de los organismos citados.

III. Formación impartida por el Ministerio competente en materia de Administraciones 
Públicas, Instituto Andaluz de Administración Pública o equivalentes, Instituto Nacional de 
Empleo, Servicio Andaluz de Empleo o sus homólogos en las Comunidades Autónomas.

IV. Actividades formativas impartidas por Organizaciones Sindicales o sus fundaciones, 
Corporaciones Profesionales o Sociedades Científicas Sanitarias.

V. Actividades formativas impartidas por Corporaciones Locales o sus entes 
instrumentales, o por entidades sin ánimo de lucro entre cuyos fines se encuentre la 
formación y que se encuentre avalada al amparo de norma reguladora que incorpore estos 
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procesos formativos dentro de los Planes de Formación de las Instituciones Sanitarias 
Públicas o de la Administración Pública.

c) Los certificados de actividades docentes impartidas que vengan expresadas en 
horas o créditos y correspondientes a las siguientes actividades:

I. Actividades formativas impartidas por Centros Sanitarios del Sistema Nacional 
de Salud, Servicios de Salud o Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio competente en materia de Sanidad, Escuelas de Salud Pública y otras 
Entidades de los Sistemas Sanitarios Públicos acreditadas como centros para la formación 
continuada para las profesiones sanitarias adscritas a cualquiera de los organismos 
citados.

II. Actividades formativas impartidas por Centros Universitarios en lo que no se tenga 
la condición de funcionarios de los cuerpos docentes universitarios ni de de personal 
contratado. correspondiente a Titulaciones Académicas oficiales, formación continuada 
cursos, diplomas, Títulos Propios Universitarios y Títulos Propios Universitarios con 
la denominación de Diploma de Especialización, Experto Universitario, Especialista 
Universitario o equivalente impartidos por Centros Universitarios.

III. Actividades formativas impartidas por el Ministerio competente en materia de 
Administraciones Públicas, Instituto Andaluz de Administración Pública o equivalentes, 
Instituto Nacional de Empleo, Servicio Andaluz de Empleo o sus homólogos en las 
Comunidades Autónomas.

IV. Actividades formativas impartidas por Organizaciones Sindicales o sus fundaciones 
acreditadas, Corporaciones Profesionales, o Sociedades Científicas Sanitarias.

Criterios específicos de valoración de las actividades formativas.
Por estar en posesión de otras Titulaciones académicas correspondientes a los niveles 

4 y 5 del Marco europeo de cualificaciones para el aprendizaje permanente siempre que 
sean de igual o superior nivel académico a la exigida para acceder a la categoría y esté 
relacionada con el programa de materias que rigen las pruebas selectivas:

- Por cada titulación: 4 puntos.
Formación Permanente impartida por Centros Universitarios bajo la denominación de 

cursos, diplomas o certificaciones de extensión universitaria, programas de desarrollo 
profesional y personal o equivalente cuyos contenidos estén directamente relacionados 
con la correspondiente categoría/especialidad.

- Con un número igual o superior a 15 créditos ECTS (o su equivalente en horas): 2,25 
puntos.

- Con un número inferior a 15 créditos ECTS (o su equivalente en horas): por cada 
crédito de ECTS: 0,15 puntos.

Formación continuada impartida por Servicios de Salud o Consejerías de Salud de 
las Comunidades Autónomas, Ministerio competente en materia de Sanidad, Escuelas de 
Salud Pública y otras Entidades de los Sistemas Sanitarios Públicos acreditadas como 
centros para la formación continuada para las profesiones sanitarias adscritas a cualquiera 
de los organismos citados, Ministerio competente en materia de Administraciones 
Públicas, Instituto Andaluz de Administración Pública o equivalentes, Instituto Nacional de 
Empleo, Servicio Andaluz de Empleo o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, 
por Organizaciones Sindicales o sus fundaciones acreditadas para la formación dentro 
de los Planes de Formación de la Administración Pública, Corporaciones Profesionales, 
Sociedades Científicas Sanitarias, Corporaciones Locales y entidades sin ánimo de 
lucro entre cuyos fines se encuentre la formación y que se encuentre avalada al amparo 
de norma reguladora que incorpore estos procesos formativos dentro de los Planes de 
Formación de las Instituciones Sanitarias Públicas o de la Administración Pública:

- En caso de que la carga lectiva venga expresada en horas, por cada hora de 
formación como discente: 0,030 puntos.

- En otro caso, por cada crédito de formación como discente: 0,30 puntos.
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Docencia en cursos de formación continuada relacionadas con la categoría/
especialidad a que se concursa impartidos por Centros Sanitarios del Sistema Nacional 
de Salud, Servicios de Salud o Consejerías de Salud de las Comunidades Autónomas, 
Ministerio competente en materia de Sanidad, Escuelas de Salud Pública y otras 
Entidades de los Sistemas Sanitarios Públicos acreditadas como centros para la formación 
continuada para las profesiones sanitarias adscritas a cualquiera de los organismos 
citados, Centros Universitarios, Ministerio competente en materia de Administraciones 
Públicas, Instituto Andaluz de Administración Pública o equivalentes, Instituto Nacional de 
Empleo, Servicio Andaluz de Empleo o sus homólogos en las Comunidades Autónomas, 
Organizaciones Sindicales o sus fundaciones acreditadas:

- En caso de que la carga lectiva venga expresada en horas, por cada hora de 
formación como discente: 0,030 puntos.

- En otro caso, por cada crédito de formación como discente: 0,30 puntos.
Por Actividades prestadas como tutor/a laboral de prácticas, en Centros Sanitarios 

del Sistema Nacional de Salud, Servicios de Salud o Consejerías de Salud de las 
Comunidades y otras Entidades de los Sistemas Sanitarios Públicos de prácticas en virtud 
de un Convenio o Acuerdo de Colaboración para la realización de prácticas académicas 
externas del alumnado de titulaciones no sanitarias dirigidas a centros docentes públicos 
o concertados no universitarios dependientes de la Consejería de Educación que imparten 
ciclos formativos de grado medio y grado superior de la familia profesional:

- Por cada año con nombramiento al efecto para alumnos de ciclos formativos de 
grado medio y grado superior de la familia profesional directamente relacionada con la 
categoría/especialidad a la que se concursa: 0,30 puntos.

Normas específicas aplicables en la evaluación de las actividades formativas.
a) No se consideran certificaciones las que acreditan la superación de unidades 

menores o parciales (asignaturas, créditos, módulos, acciones o cursos específicos).
b) Solo serán consideradas las titulaciones o grados académicos de carácter 

oficial correspondiente a los niveles 4 y 5 del Marco europeo de cualificaciones para 
el aprendizaje permanente (EQF-MEC): Ciclo Formativo de Grado Medio/Formación 
Profesional de Primer Grado, Ciclo Formativo de Grado Superior/Formación Profesional 
de Segundo Grado.

c) En la evaluación del Expediente académico No serán tenidas en cuenta las materias 
de idioma, religión, formación política y educación física.

d) No se valorarán como mérito los títulos académicos imprescindibles para la 
obtención de otros de nivel superior que se aleguen.

e) No serán consideradas por el Tribunal calificador las actividades formativas en 
cuya en cuya justificación documental no figuren ni horas ni créditos.

f) En el conjunto de actividades formativas como discente se podrá valorar como 
máximo 450 horas anuales (ó 45 créditos). Si la actividad formativa se realiza en varios 
años, las horas se proporcionarán en función del tiempo que dure la actividad formativa 
en cada uno de ellos. En caso de que sólo se acredite la fecha de finalización (o en su 
defecto fecha de certificación), se entenderá que todas las horas se han realizado en 
dicha fecha.

g) Las actividades de Formación Continuada impartida por Centros Universitarios 
que vengan referidas en horas se utilizará la equivalencia de veinticinco horas un crédito, 
conforme al R.D. 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema 
europeo de créditos.

h) Se considerará que una actividad formativas impartida se encuentre avalada por 
el amparo de norma reguladora que incorpore estos procesos formativos dentro de los 
Planes de Formación de las Instituciones Sanitarias Públicas o de la Administración 
Pública cuando se trata de cursos impartidos al amparo de un convenio suscrito con la 
Consejería competente en materia de Sanidad, o Servicios de Salud de Comunidades 
Autónomas, la Consejería competente en materia de Administraciones Públicas, Instituto 
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Andaluz de Administración Pública o equivalentes, Instituto Nacional de Empleo, Servicio 
Andaluz de Empleo o sus homólogos en las Comunidades Autónomas la Consejería 
competente en materia de Función Pública o bien que hayan sido acreditados y/o 
subvencionados por los mismos.

En los mismos los diplomas o certificados de cursos impartidos deberá constar que 
se imparte al amparo de lo indicado en el párrafo anterior.

i) Exclusivamente se valorarán por una sola vez una única edición de actividades de 
formación relativas a una misma materia excepto que se trate de temáticas o habilidades 
que por su naturaleza han de ser actualización o reacreditación periódica.

j) No serán objeto de valoración los diplomas relativos a la realización de jornadas, 
seminarios, simposios, talleres o similares.

k) No serán consideradas por el Tribunal calificador las actividades de docencia en 
cursos de formación continuada en cuya justificación documental no figuren ni horas ni 
créditos y no se explicite expresamente el número de horas efectivamente impartidas por 
el interesado.

l) Sólo se valorarán por una sola vez una única edición las actividades de docencia en 
cursos de formación continuada docentes relativas a una misma materia y programa.

m) Las actividades correspondientes a las figuras de tutor/a laboral de prácticas 
solo podrán ser computadas por años académicos o su fracción no siendo admisible su 
cómputo como horas de formación continuada impartida.

Normas específicas aplicables en la acreditación documental de la formación académica.
a) Los títulos oficiales de formación académica no universitaria deberán ser 

acreditados mediante el Título expedido en nombre del Rey por el Ministerio o la 
Consejería competente de la Comunidad Autónoma, o mediante la presentación del título 
o certificado de haber abonado los derechos de expedición del mismo.

b) Los títulos Bachiller Elemental (Plan 1957). La competencia para la expedición de 
estos títulos corresponde al Director del Centro docente (actuales Institutos de Educación 
Secundaria) donde se finalizaron los estudios.

c) Los títulos Bachiller Superior (Plan 1957). La competencia para la expedición de 
estos títulos corresponde al Rector de la Universidad a la que estuviera adscrito el Centro 
docente donde se finalizaron los estudios.

d) En el supuesto de titulaciones obtenidas fuera de España, credencial de 
reconocimiento de la titulación expedida por el Ministerio competente en materia de 
Educación español.

e) El expediente académico y calificaciones solo pueden ser acreditados mediante 
la presentación de la certificación emitida por el Centro docente en la que consten los 
resultados obtenidos en cada una de las materias del plan de estudios correspondiente.

Normas específicas aplicables en la acreditación documental de la formación continuada.
a) Las actividades de Formación Permanente impartida por Centros Universitarios 

bajo la denominación de diplomas o certificaciones de extensión universitaria, impartida 
por Centros Universitarios deberán acreditarse mediante la presentación del Título o 
certificación de la Universidad que lo imparte en el que se especifique la denominación 
del mismo y en la que conste haber sido superada por la persona aspirante la formación 
conducente a la obtención del referido título, fechas de realización y el número de horas o 
créditos asignados a dicha actividad formativa.

b) Los certificados de asistencia a actividades de formación continuada, en calidad 
de alumno o discente, donde conste el nombre de la actividad formativa, el organismo o 
entidad que convocó e impartió dicha actividad las fechas de realización, el número de 
número de créditos y/o horas asignados, en su caso, la entidad acreditadora.

c) En aquellos casos en que el título y la denominación de la actividad formativa 
que figura en la documentación acreditativa no permita identificar nítidamente el área o 
contenido formativo a que se refiere, el interesado deberá aportar el programa formativo.
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d) Las estancias formativas se acreditarán mediante certificación de la Dirección del 
Centro Sanitario responsable de la estadía, donde conste la fecha de inicio y finalización, 
y el objeto de la estancia. No serán tenidas en cuenta las rotaciones externas realizadas, 
en su caso, durante el período formativo de una especialidad.

Normas específicas aplicables en la acreditación documental de otras actividades de 
formación continuada.

a) Los certificados de asistencia a actividades de formación continuada, en calidad 
de alumno o discente, donde conste el nombre de la actividad formativa, el organismo o 
entidad que convocó e impartió dicha actividad las fechas de realización, el número de 
número de créditos y/o horas asignados, en su caso, la entidad acreditadora.

b) En los diplomas o certificados de cursos impartidos por Corporaciones Locales o sus 
entes instrumentales, o por entidades sin ánimo de lucro entre cuyos fines se encuentre 
la formación deberá constar que se imparte que se encuentre avalada por al amparo 
de norma reguladora que incorpore estos procesos formativos dentro de los Planes de 
Formación de las Instituciones Sanitarias Públicas o de la Administración Pública. En 
caso de que no figurase se deberá adjuntar con la documentación que acredite dicha 
circunstancia.

c) En aquellos casos en que el título y la denominación de la actividad formativa 
que figura en la documentación acreditativa no permita identificar nítidamente el área o 
contenido formativo a que se refiere, el interesado deberá aportar el programa formativo.

d) Equivalencia de créditos: 1 crédito equivale a 10 horas.

Normas específicas aplicables en la acreditación documental de actividades docentes 
impartidas.

a) Los certificados de docencia impartida en actividades de formación continuada, 
deberá constar, al menos, el nombre de la actividad formativa, el organismo o entidad 
que convocó e impartió dicha actividad las fechas de realización, el número de número 
de créditos y/o horas efectivamente impartidas por el interesado y, en su caso, la entidad 
acreditadora.

b) Los certificados de actividades correspondientes a la figura de como tutor/a laboral 
de prácticas solamente podrán ser acreditados mediante certificación emitida por la 
Gerencia de correspondiente Centro Sanitario.

ANEXO III

PLAZAS OFERTADAS

CATEGORÍA PROFESIONAL CUPO 
GENERAL

RESERVA DISCAPACIDAD
TOTAL 

PLAZASFísica, psíquica
o sensorial Intelectual Enfermedad 

mental
Total
Disc.

PEÓN/A 27 2 1 0 3 30
PERSONAL DE OFICIO 

COSTURERO/A 12 1 0 0 1 13

PERSONAL DE OFICIO 
JARDINERO/A 2 0 0 0 0 2

PERSONAL DE OFICIO 
PELUQUERO/A 7 1 0 0 1 8

PERSONAL DE OFICIO 
TAPICERO/A 1 0 0 0 0 1

TÉCNICO/A DE 
MANTENIMIENTO OBRAS de 

ALBAÑILERÍA
16 1 0 0 1 17
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ANEXO IV

CRITERIOS DE PRELACIÓN Y ORDEN ALFABÉTICO

1. En caso de que se requiera una actuación individualizada de prelación de las 
personas aspirantes en la pruebas selectivas convocadas, y solo a estos efectos, el 
orden de actuación será el determinado por la Resolución de 31 de enero de 2018, de la 
Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública, por la que se hace público 
el resultado del sorteo que determina el orden de actuación de los aspirantes en las 
pruebas selectivas que se convoquen a partir de la publicación en BOJA de la presente 
resolución: será por orden alfabético a partir de la persona aspirante cuyo primer apellido 
comience por la letra «M». En el supuesto de que no exista ninguna persona aspirante 
cuyo primer apellido comience por la letra «M», el orden de actuación se iniciará por 
aquellos aspirantes cuyo primer apellido comience por la letra «N» y así sucesivamente.

2. A efectos de establecer el orden alfabético se respetarán los siguientes criterios.
2.1. La letra «Ñ» se considerará tal «Ñ» y aparecerá en su orden alfabético 

correspondiente, detrás de la letra «N».
2.2. Los primeros apellidos que comiencen con «DE», «DEL», «DE LA(S)» o «DE 

LO(S)», serán tratados de forma igualitaria, independientemente de la forma en que sean 
transcritos por las personas interesados, apareciendo en el lugar correspondiente a la 
inicial del apellido en sí.

Ejemplo: LUIS DEL RÍO será tratado como RÍO, LUIS DEL.
2.3. Los segundos apellidos que comiencen «DE», «DEL», «DE LA(S)» o «DE 

LO(S)», serán tratados de forma igualitaria, independientemente de la forma en que sean 
transcritos por las personas interesadas, apareciendo en el lugar correspondiente a la 
inicial del apellido en sí.

Ejemplo:
LUIS DEL RÍO DE LA FUENTE debe figurar en el listado como RÍO DE LA FUENTE, 

LUIS DEL.
Aparecerá después de los anteriores FUENTE.
2.4. Los apellidos compuestos serán tratados de forma igualitaria, independientemente 

de la forma en que sean transcritos por las personas interesadas, considerándose en 
cualquier caso sin guión. Se situarán al final de la primera mitad del apellido compuesto.

Ejemplos: LUIS SUÁREZ-FIGUEROA, aparecerá después de los anteriores 
SUÁREZ.

2.5. Los acentos, diéresis, apóstrofes o cualquier otro signo ortográfico no 
establecerán distinción alguna en cuanto al orden alfabético, considerándose para ello 
como si no existiesen.

Ejemplo:
LUIS CASTILLO O’CONNOR = LUIS CASTILLO OCONNOR.
LUIS O’DONNELL AGÜERO = LUIS ODONNELL AGUERO.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias

uniVersidades

Resolución de 20 de noviembre de 2018, de la Universidad de Córdoba, por la 
que se modifica la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a las 
pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Auxiliares Administrativos 
por el sistema de concurso-oposición, acceso libre.

Mediante Resolución de 30 de octubre de 2018 de la Universidad de Córdoba se declaraba 
aprobada la relación definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas 
para el ingreso en la Escala Auxiliar Administrativa por el sistema general de acceso libre, 
convocadas mediante Resolución de 21 de marzo de 2018, y se hacía pública la lista 
definitiva de aspirantes excluidos (BOJA núm. 214, de 6 de noviembre de 2018).

Con posterioridad a la publicación de dicha resolución, y dentro del plazo establecido 
en la Resolución de 28 de septiembre de 2018, de la Universidad de Córdoba, por la 
que se hacía pública la relación provisional de aspirantes excluidos (BOJA núm. 193, 
de 4 de octubre de 2018), ha tenido entrada en el Registro General de esta Universidad 
desde otros registros autorizados por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, escrito de doña María Eva López 
Reyes por el que procede a subsanar la causa por la que resultó excluida en el proceso 
selectivo.

Es por ello que este Rectorado ha resuelto modificar la lista definitiva de aspirantes 
admitidos y excluidos en el sentido de admitir en las referidas pruebas selectivas por el 
cupo general de acceso libre a doña María Eva López Reyes, con DNI 24229630G.

Contra dicha resolución, que agota la vía administrativa, se podrá interponer, 
potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día 
siguiente a la publicación de la misma, ante este Rectorado (artículos 112, 123 y 124 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas), o recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 
meses, a contar desde el día siguiente a la publicación de la citada resolución, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba (artículos 8.3 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

Córdoba, 20 de noviembre de 2018.- El Rector, José Carlos Gómez Villamandos.
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2. Autoridades y personal
2.2. Oposiciones, concursos y otras convocatorias
uniVersidades

Resolución de 7 de noviembre de 2018, de la Universidad de Granada, por 
la que se convocan a concurso de acceso plazas de cuerpos de funcionarios 
docentes universitarios para personal investigador que haya finalizado el 
Programa Ramón y Cajal y haya obtenido el Certificado I3

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril, el Real Decreto 
1313/2007, de 5 de octubre, por el que se regula el régimen de los concursos de acceso 
a cuerpos docentes universitarios (en adelante RDCA); lo establecido en el artículo 114 
de los Estatutos de la Universidad de Granada, aprobados por Decreto 231/2011, de 12 
de julio del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía (en adelante 
EUGR), publicados en el BOJA núm. 147, de 28 de julio, y la Normativa de aplicación 
de la Universidad de Granada que regula el procedimiento de los concursos de acceso 
a los cuerpos docentes universitarios (en adelante NPAUGR), aprobada en Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Granada el 27 de septiembre de 2011, publicada en el 
BOJA de 10 de octubre de 2011.

Atendiendo a la tasa de reposición de efectivos fijada en un máximo del 100% por 
el artículo 19.Uno.2.J de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del 
Estado para el año 2017 (BOE de 28 de junio de 2017) y en el artículo 13.1 de la Ley 
10/2016, de 27 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
para el año 2017 (BOE del 21 de enero de 2017), y una vez obtenida la autorización 
por Orden de 17 de enero de 2018, de la Consejería de Economía y Conocimiento en 
los términos establecidos por la legislación vigente, según lo dispuesto en el Decreto 
54/2013, y la Resolución de 28 de noviembre de 2017, de la Universidad de Granada, 
complementaria a la Resolución de 15 de mayo de 2017, de esta Universidad, por la 
que se publica la Oferta de Empleo Público (OEP) del personal docente e investigador 
para el año 2017(BOJA de 4 de diciembre), y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
19.uno.2.J, de la Ley 3/2017, de 27 de junio, de Presupuestos Generales del estado para 
el año 2017, para la incorporación de personal investigador doctor que haya finalizado el 
Programa Ramón y Cajal y haya obtenido el Certificado I3.

Este Rectorado ha resuelto convocar los correspondientes concursos de acceso a las 
plazas vacantes de cuerpos de funcionarios docentes universitarios que se detallan en el 
Anexo I de la presente resolución, con sujeción a las siguientes 

Bases de convocatoria
1. Normas generales.
1.1. A los presentes concursos les será aplicable la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 

diciembre de Universidades, modificada por la Ley Orgánica 4/2007 de 12 de abril; la Ley 
39/2015, de 1 de Octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (en adelante, LPAC); el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público; 
el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y de su 
inclusión social; el Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre; el RDCA; los EUGR; la 
NPAUGR; las presentes bases de convocatoria; las normas de general aplicación y en lo 
no previsto, las disposiciones estatales que regulan el régimen general de ingreso en las 
Administraciones Públicas.
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2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a los citados concursos, los aspirantes deberán reunir los 

siguientes requisitos generales:
1. Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o nacional de 

aquellos Estados, a los que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 
También podrán participar el cónyuge de los españoles y de los nacionales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho. 
Asimismo, con las mismas condiciones, podrán participar los descendientes menores de 
veintiún años o mayores de edad que sean dependientes. Asimismo podrán participar 
los aspirantes de nacionalidad extranjera no comunitaria cuando, en el Estado de su 
nacionalidad, a los españoles se les reconozca aptitud legal para ocupar en la docencia 
universitaria posiciones análogas a las de los funcionarios de los cuerpos docentes 
universitarios españoles, a cuyo efecto el Consejo de Universidades recabará informe de 
los Ministerios de Asuntos Exteriores y de Administraciones Públicas.

2. Tener cumplidos dieciséis años de edad y no haber alcanzado la edad de 
jubilación.

3. No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación física o psíquica que sea 
incompatible con el desempeño de las funciones correspondientes al cuerpo docente de 
que se trate.

4. No haber sido separado, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño 
de las funciones públicas por sentencia judicial firme. En el caso de los aspirantes que 
no posean la nacionalidad española, el cumplimiento de este requisito comportará no 
hallarse sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el 
acceso a la función pública.

5. Las personas que participen por el cupo de discapacitados, deberán acreditar tener 
reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33% de acuerdo con lo dispuesto 
en el citado Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre.

2.2. Requisitos específicos:
1. Podrán presentarse a los concursos de acceso quienes hayan sido acreditados de 

acuerdo con lo establecido en los artículos 12 y 13 y disposiciones adicionales primera, 
segunda, tercera y cuarta del Real Decreto 1312/2007, de 5 de octubre, por el que se 
establece la acreditación nacional para el acceso a los cuerpos docentes universitarios. 

2. Asimismo, podrán presentarse a los concursos de acceso quienes resultaran 
habilitados conforme a lo establecido en el Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, 
por el que se regula el sistema de habilitación nacional para el acceso a cuerpos de 
funcionarios docentes universitarios y el régimen de los concursos de acceso respectivos. 
Se entenderá que los habilitados para el cuerpo de Catedráticos de Escuela Universitaria 
lo están para el cuerpo de Profesores Titulares de Universidad.

3. De acuerdo con el artículo 62.2 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, 
en la redacción dada por la LOMLOU, podrán asimismo presentarse a los concursos de 
acceso a plazas de Catedrático de Universidad y de Profesor Titular de Universidad, los 
funcionarios de los cuerpos de Catedráticos de Universidad y de Profesores Titulares de 
Universidad, siempre que cumplan la condición establecida en el artículo 65.2 de la Ley 
Orgánica 4/2007, de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades

4. Haber finalizado el Programa Ramón y Cajal y haber obtenido el Certificado I3.

2.3. Los requisitos establecidos en la presente base deberán cumplirse en el momento 
de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la 
toma de posesión como funcionario de carrera.
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3. Solicitudes.
3.1. La solicitud para participar en estas pruebas selectivas se ajustará al modelo que 

se adjunta como Anexo II a la presente convocatoria.
3.2. Las solicitudes se dirigirán a Sra. Rectora Magnífica de la Universidad de 

Granada, a través del Registro General (Cuesta del Hospicio, s/n, Hospital Real, 18071 
Granada) o los Registros auxiliares de éste, o por cualesquiera de los procedimientos 
establecidos en el artículo 16 de la LPAC, en el plazo de veinte días naturales a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el BOE. Las solicitudes 
que se presenten a través de las Oficinas de Correos deberán ir en sobre abierto para 
que el empleado de Correos pueda estampar en ellas el sello de fechas antes de su 
certificación. Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a través de las 
representaciones diplomáticas o consulares españolas correspondientes, quienes las 
remitirán seguidamente al Registro General de la Universidad de Granada.

3.3. Derechos de examen:
Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de Granada la cantidad de 42,50 

euros en concepto de derechos de examen, especificando el nombre, apellidos, número 
del documento nacional de identidad o pasaporte, la plaza a la que se concursa y el código 
de la misma. El ingreso o transferencia bancaria deberá ser efectuado en Bankia, en la 
cuenta ES05 20383505366400012738, con el título Universidad de Granada. Pruebas 
Selectivas, abierta en dicha entidad. Están exentos del pago de esta tasa, los aspirantes 
con un grado de minusvalía igual o superior al 33 por ciento, debiendo acompañar a la 
solicitud certificado acreditativo de tal condición.

La falta de abono de estos derechos determinará la exclusión del aspirante. En 
ningún caso el abono de los derechos de examen supondrá sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud, ante el órgano expresado en la base 
3.2.

3.4. Junto con la solicitud se acompañará la siguiente documentación:
1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad para los aspirantes que posean 

nacionalidad española. Los aspirantes que no posean la nacionalidad española y tengan 
derecho a participar, deberán presentar certificación expedida por la autoridad competente 
de su país que acredite su nacionalidad y, en su caso, los documentos que acrediten 
el vínculo de parentesco y el hecho de vivir a expensas o estar a cargo del nacional 
de otro Estado con el que tengan dicho vínculo cuando esta circunstancia proceda. 
Asimismo, en el supuesto de aquellos aspirantes que participen en las presentes pruebas 
selectivas por su condición de cónyuges, deberán presentar, además de los documentos 
señalados, declaración jurada o promesa de no hallarse separados de derecho de su 
respectivo cónyuge. Los documentos que así lo precisen deberán presentarse traducidos 
al español.

2. Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento de los requisitos específicos 
para participar en el concurso de acceso.

3. Justificante de haber finalizado el Programa Ramón y Cajal y haber obtenido el 
Certificado I3.

4. Resguardo que justifique el pago correspondiente a los derechos de participación 
en el concurso. Aquellos aspirantes que hubieran realizado el abono de estos derechos 
mediante transferencia bancaria adjuntarán, inexcusablemente, el resguardo acreditativo 
de haber realizado dicha transferencia.

5. Certificado que acredite cumplir el requisito establecido en el apartado 2.1.e).

3.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse, en cualquier 
momento, de oficio o a solicitud de los interesados.

3.6. Todos los documentos que no estén redactados en lengua castellana deberán 
acompañarse necesariamente de la correspondiente traducción oficial si así es requerido 
por la Comisión encargada de resolver el concurso.
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3.7. Los aspirantes quedan vinculados a los datos que hayan hecho constar en sus 
solicitudes, no admitiéndose ninguna petición de modificación salvo causa excepcional 
sobrevenida, justificada y discrecionalmente apreciada por la Comisión.

3.8. Serán motivos de exclusión, entre otros, la falta de firma de la instancia por parte 
del interesado así como la falta de abono de los derechos de examen correspondientes, 
no poseer o no acreditar de forma suficiente la posesión de los requisitos exigidos para 
cada una de las plazas convocadas y presentar la solicitud fuera del plazo establecido.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, la Rectora dictará una 

Resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de 
admitidos y excluidos. Dicha Resolución, junto con las listas completas de admitidos y 
excluidos, con indicación de las causas de exclusión, se publicará en el tablón de anuncios 
que el Rectorado tiene designado a tales efectos en el Servicio de Personal Docente e 
Investigador (PDI) en C/ Santa Lucía, 8, 18071 Granada, que servirá de notificación a los 
interesados, y en la página web de la Universidad (serviciopdi.ugr.es).

4.2. Contra dicha resolución, los interesados podrán presentar reclamación ante la 
Rectora en el plazo de diez días hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación 
del anuncio, o bien subsanar, en el mismo plazo, el motivo de la exclusión.

4.3. Finalizado el plazo de reclamaciones y resueltas las mismas, la Rectora, en 
el plazo máximo de quince días, dictará Resolución aprobando la lista definitiva de 
candidatos admitidos y excluidos, que se publicará en la forma anteriormente establecida. 
Contra esta Resolución se podrá interponer recurso en los términos previstos en el 
artículo 112 de la LPAC.

5. Comisiones de Selección, Desarrollo del concurso, Propuesta de Provisión y 
Comisión de Reclamaciones.

5.1. La composición de las Comisiones de Selección que figuran como Anexo III de 
esta convocatoria, el régimen de sustituciones de sus miembros, la constitución de las 
mismas, el desarrollo del concurso y la propuesta de provisión, se efectuarán conforme 
a lo dispuesto en la Normativa de aplicación de la Universidad de Granada que regula 
el procedimiento de los concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios, 
aprobada en Consejo de Gobierno de 27 de septiembre de 2011 y publicada en el BOJA 
de 10 de octubre de 2011 (NPAUGR).

5.2. Los aspirantes, en aplicación de lo establecido en el artículo 9.5-b-1º de la 
NPAUGR, presentarán los contenidos de dicho apartado según los puntos que figuran 
como Anexo IV de esta convocatoria.

5.3. Contra la propuesta de la Comisión de Selección de los concursos de acceso, los 
concursantes podrán presentar reclamación ante la Rectora en el plazo máximo de diez 
días hábiles, contando a partir del siguiente al de su publicación.

6. Presentación de documentos y nombramientos.
6.1. Los candidatos propuestos para la provisión de plazas deberán presentar, en los 

veinte días hábiles siguientes al de concluir la actuación de la Comisión, en el Registro 
General de esta Universidad o por cualesquiera de los demás procedimientos señalados 
en el artículo 16 de la LPAC los siguientes documentos:

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o documento equivalente, de ser 
su nacionalidad distinta de la española.

2. Certificado de aptitud para su puesto de trabajo, expedido por el Servicio de 
Prevención de Riesgos Laborales de la Universidad de Granada.

3. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado de la Administración del 
Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de las Comunidades Autónomas, 
en virtud de expediente disciplinario, y no hallarse inhabilitado para el ejercicio de la 
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Función Pública. Los nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea o 
de algún Estado al que en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión 
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre circulación de trabajadores, 
deberán acreditar, de conformidad con lo establecido en el artículo 7.2 del Real Decreto 
543/2001, de 18 de mayo, no haber sido objeto de sanción disciplinaria o condena penal 
que impidan, en su Estado, el acceso a la función pública.

6.2. Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos de carrera en activo, estarán 
exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo presentar certificación del 
Ministerio u Organismo del que dependan, acreditativa de su condición de funcionario y 
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

6.3. El nombramiento como funcionario docente de carrera será efectuado por la 
Rectora, después de que el candidato propuesto haya dado cumplimiento a los requisitos 
de documentación establecidos en el apartado anterior. El nombramiento especificará 
la denominación de la plaza: Cuerpo y Área de conocimiento. Dicho nombramiento será 
publicado en el BOE y en el BOJA y comunicado al Consejo de Universidades.

6.4. En el plazo máximo de veinte días, a contar desde el día siguiente a la publicación 
del nombramiento en el BOE, el candidato propuesto deberá tomar posesión de su 
destino, momento en el que adquirirá la condición de funcionario o funcionaria del cuerpo 
docente universitario de que se trate.

6.5. La plaza obtenida tras el concurso de acceso deberá desempeñarse durante dos 
años, al menos, antes de poder participar en un nuevo concurso para obtener una plaza 
en otra Universidad.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de 
Granada, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de su publicación 
en el BOE. No obstante, y sin perjuicio de que se pueda ejercitar cualquier otro que se 
estime procedente, puede optarse por interponer contra la presente resolución recurso de 
reposición ante la Rectora de la Universidad de Granada, en el plazo de un mes, contado 
desde el día siguiente al de su publicación en el BOE, en cuyo caso no podrá interponer 
el recurso contencioso-administrativo anteriormente mencionado en tanto no sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición 
interpuesto, conforme a lo previsto en los artículos 123 y 124 de la LPAC.

Granada, 7 de noviembre de 2018.- La Rectora, María Pilar Aranda Ramírez.

Anexo I: Relación de plazas del concurso de acceso

Código Cuerpo Docente Área de 
Conocimiento Departamento Actividad Docente 

e Investigadora

1/11/2018 PROFESOR TITULAR 
DE UNIVERSIDAD

ESTUDIOS HEBREOS 
Y ARAMEOS

ESTUDIOS 
SEMÍTICOS

DOCENCIA: GRAMÁTICA DEL HEBREO BÍBLICO. 
INVESTIGACIÓN: LITERATURA JUDÍA EN LA 
ANTIGÜEDAD TARDÍA.
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Anexo III: Composición de las Comisiones de Selección
Comisión de la plaza número 1/11/2018 de Profesor Titular de Universidad del Área 

de Estudios Hebreos y Arameos

Tipo de miembro Nombre y Apellidos Cuerpo Universidad o Centro
de Investigación de pertenencia

PRESIDENTE TITULAR MARÍA DOLORES FERRE CANO CATEDRÁTICO DE 
UNIVERSIDAD GRANADA

SECRETARIO TITULAR MARÍA AURORA SALVATIERRA 
OSSORIO

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL TITULAR 
PRIMERO LUIS VEGAS MONTANER CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID

VOCAL TITULAR 
SEGUNDO ELVIRA MARTÍN CONTRERAS CIENTIFICO TITULAR C.S.I.C.

VOCAL TITULAR 
TERCERO JOAN FERRER COSTA PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD GIRONA

PRESIDENTE 
SUPLENTE MARÍA JOSÉ CANO PÉREZ CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD GRANADA

SECRETARIO 
SUPLENTE CARMEN CABALLERO NAVAS PROFESOR TITULAR DE 

UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE 
PRIMERO PABLO FUENTES GONZÁLEZ CATEDRÁTICO DE 

UNIVERSIDAD GRANADA

VOCAL SUPLENTE 
SEGUNDO

GUADALUPE SEIJAS DE LOS RÍOS-
ZARZOS

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID

VOCAL SUPLENTE 
TERCERO

FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ 
VALLINA

PROFESOR TITULAR DE 
UNIVERSIDAD COMPLUTENSE DE MADRID

Anexo IV: Estructura del historial académico, docente e investigador

1. Datos personales.
Apellidos y nombre:
Documento nacional de identidad: número, lugar y fecha de expedición.
Nacimiento: fecha, localidad y provincia.
Residencia: provincia, localidad, dirección, teléfono.
Categoría actual como docente:
Organismo actual:
Departamento o unidad docente actual:
Área de conocimiento actual:
Facultad o escuela actual:
Hospital y categoría asistencial actual (*):

2. Títulos académicos.
Clase, organismo y centro de expedición, fecha de expedición, calificación, si la 

hubiere.

3. Puestos docentes desempeñados.
Categoría, organismo o centro, régimen de dedicación, fecha de nombramiento o 

contrato, fecha de cese o finalización.

4. Becas, ayudas y premios recibidos.
Con posterioridad a la licenciatura (FPU-FPI, Posdoctorales, Juan de la Cierva, etc.)

5. Puestos asistenciales desempeñados.
Categoría, organismo o centro, régimen de dedicación, fecha de nombramiento o 

contrato, fecha de cese o finalización (*).
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6. Actividad docente desempeñada.
Enseñanzas regladas conducentes a títulos oficiales (asignaturas en licenciaturas, 

diplomaturas, grados, posgrados, doctorado, etc., Con indicación de la titulación, centro u 
organismo, actividad desarrollada, fecha e indicadores de calidad).

Enseñanzas no regladas (cursos y seminarios impartidos con indicación del centro u 
organismo, materia, actividad desarrollada y fecha).

7. Contribuciones de carácter docente.
Proyectos de innovación docente, materiales docentes elaborados, publicaciones 

docentes, etc.

8. Actividad asistencial desempeñada (*).

9. Actividad investigadora desempeñada.
Líneas de investigación, puestos desempeñados, etc.

10. Participación en proyectos de investigación subvencionados en convocatorias 
públicas.

Tipo de participación, título y referencia del proyecto, organismo o entidad que lo 
financia, cantidad financiada, periodo de duración, etc.

11. Participación en otros proyectos de investigación subvencionados y en contratos 
de investigación.

Tipo de participación, título y referencia del proyecto, organismo o entidad que lo 
financia, cantidad financiada, periodo de duración, etc.

12. Trabajos de investigación dirigidos.
Tesis doctorales dirigidas.
Trabajos de investigación tutelada para la obtención del DEA, etc.

13. Publicaciones (artículos).
Autor/es, título, revista, volumen, páginas, fecha de publicación.

1. Publicaciones recogidas en bases de datos de «ISI web of science».
2. Publicaciones recogidas en otras bases de datos.
3. Otras publicaciones en revistas.

14. Publicaciones (libros).
Libros y capítulos de libros, autor/es, título, editorial, fecha de publicación, páginas.

15. Comunicaciones y ponencias presentadas a congresos.
Indicar tipo de participación, título, nombre del congreso, lugar, fecha, entidad 

organizadora, carácter nacional o internacional.

16. Otras publicaciones.

17. Otros trabajos de investigación.

18. Patentes.

19. Estancias en centros nacionales y extranjeros de investigación.

20. Puestos de gestión desempeñados y servicios prestados en instituciones de 
carácter académico e investigador.
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21. Cursos y seminarios recibidos.
Con indicación del centro u organismo, materia y fecha de celebración.

22. Actividad en empresas y profesión libre.

23. Periodos de actividad investigadora y de actividad docente reconocidos.
Tipo, número y años a que corresponden.

24. Otros méritos docentes o de investigación.

25. Otros méritos.
(*) Sólo plazas vinculadas
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3. Otras disposiciones
Consejería de eConomía, HaCienda y administraCión públiCa

Decreto 212/2018, de 20 de noviembre, por el que se acepta la transmisión 
de la propiedad, mediante mutación demanial subjetiva, por el Ayuntamiento de 
Torremolinos (Málaga), a favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de la 
parcela sita en C/ Giordano Bruno, s/n, de dicha localidad, donde se ubica el 
IES «Concha Méndez Cuesta», y se adscribe a la Consejería de Educación.

Por el Pleno del Ayuntamiento de Torremolinos (Málaga), se ha acordado la cesión de 
titularidad, mediante mutación demanial subjetiva, a favor de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía del inmueble sito en C/ Giordano Bruno, s/n, de dicha localidad, donde se 
ubica el IES «Concha Méndez Cuesta», con destino a uso educativo.

Por la Consejería competente en materia de educación, se considera de interés la 
aceptación de la cesión de la titularidad, mediante mutación demanial subjetiva, de la 
citada parcela para fines educativos.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía, Hacienda y Administración 
Pública, previa deliberación del Consejo de Gobierno, en reunión celebrada el 20 de 
noviembre de 2018,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo previsto en el artículo 80 y concordantes, de la 
Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se 
acepta la transmisión de la propiedad, mediante mutación demanial subjetiva, acordada por 
el Ayuntamiento de Torremolinos (Málaga), del inmueble sito en C/ Giordano Bruno, s/n, 
de dicha localidad, donde se ubica el IES «Concha Méndez Cuesta», con destino a uso 
educativo.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 3 de Málaga, al tomo 1.733, libro 
791, folio 163 con el número de finca 28443.

Referencia catastral: 3924901UF6532S0001AP. 

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 del Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, aprobado por Decreto 18/2006, de 24 de 
enero, la transmisión de la propiedad se formalizará mediante convenio administrativo y 
se inscribirá en el Registro de la Propiedad correspondiente.

Tercero. En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la Ley 4/1986, de 5 de 
mayo, se tomará razón en el Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía de la transmisión de la propiedad del inmueble descrito en el 
apartado primero, que se adscribe a la Consejería de Educación con destino a uso 
educativo.

Cuarto. Por la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública, a través 
de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a cabo los trámites necesarios para la 
efectividad de cuanto dispone el presente decreto.

Sevilla, 20 de noviembre de 2018

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

ANTONIO RAMÍREZ DE ARELLANO LÓPEZ
Consejero de Economía, Hacienda  

y Administración Pública
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3. Otras disposiciones
Consejería de eConomía, HaCienda y administraCión públiCa

Decreto 213/2018, de 20 de noviembre, por el que se acepta la transmisión de 
la propiedad, mediante mutación demanial subjetiva, por el Ayuntamiento de El 
Ejido (Almería), a favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía, del inmueble 
sito en C/ Petunia, de dicha localidad, con destino a la construcción de una 
Oficina de Empleo, y se adscribe al Servicio Andaluz de Empleo.

Por el Pleno del Ayuntamiento de El Ejido (Almería), se ha acordado la cesión de titularidad, 
mediante mutación demanial subjetiva, a favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
del inmueble sito en C/ Petunia, de dicha localidad, con destino a la construcción de una 
Oficina de Empleo.

Por la Consejería competente en materia de empleo se considera de interés la 
aceptación de la cesión de la titularidad, mediante mutación demanial subjetiva, de la 
citada parcela para prestar los servicios de Oficina de Empleo.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía, Hacienda y Administración 
Pública y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en reunión celebrada el 20 de 
noviembre de 2018,

D I S P O N G O

Primero. De conformidad con lo previsto en el artículo 80 y concordantes, de la Ley 
4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, se acepta 
la transmisión de la propiedad, mediante mutación demanial subjetiva, acordada por el 
Ayuntamiento de El Ejido (Almería), del inmueble sito en C/ Petunia, de dicha localidad, 
con destino a la construcción de una Oficina de Empleo.

Consta inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 2 de El Ejido (Almería), al tomo 
1989, libro 968, folio 111, con el número de finca 71425.

Referencia catastral: 7400701WF1770S0001TF.

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.2 del Reglamento de 
Bienes de las Entidades Locales de Andalucía, aprobado por Decreto 18/2006, de 24 de 
enero, la transmisión de la propiedad se formalizará mediante convenio administrativo y 
se inscribirá en el Registro de la Propiedad correspondiente.

Tercero. En cumplimiento de lo previsto por el artículo 14 de la Ley 4/1986, de 5 de 
mayo, se tomará razón en el Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía de la transmisión de la propiedad del inmueble descrito en 
el apartado primero, que se adscribe al Servicio Andaluz de Empleo con destino a la 
construcción de una Oficina de Empleo.

Cuarto. Por la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública, a través 
de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a cabo los trámites necesarios para la 
efectividad de cuanto dispone el presente decreto.

Sevilla, 20 de noviembre de 2018

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

ANTONIO RAMÍREZ DE ARELLANO LÓPEZ
Consejero de Economía, Hacienda  

y Administración Pública
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3. Otras disposiciones
Consejería de eConomía, HaCienda y administraCión públiCa

Decreto 214/2018, de 20 de noviembre, por el que se acepta la cesión gratuita 
de uso a favor de la Comunidad Autónoma de Andalucía, acordada por Tesorería 
General de la Seguridad Social, de local sito en la Plaza Leganitos, núm. 5, de 
Marbella (Málaga), con destino a la ampliación del Centro de Salud de Leganitos 
y se adscribe al Servicio Andaluz de Salud. 

El Ministerio de Empleo y Seguridad Social, en uso de las atribuciones que tiene conferidas 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 107 del vigente Texto refundido de la 
Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 8/2015, de 
30 de octubre y teniendo en cuenta igualmente lo establecido en los artículos 3, 4 y 7 del 
Real Decreto 1221/1992, de 9 de octubre, sobre el Patrimonio de la Seguridad Social, que 
atribuye a la Tesorería General de la Seguridad Social, la titularidad y administración de dicho 
patrimonio, así como lo dispuesto en el artículo 16.2 del mencionado Real Decreto, en la 
redacción dada por el Real Decreto 1041/2005, de 5 de septiembre, acordó, con fecha 24 de 
noviembre de 2015, ceder a la Comunidad Autónoma de Andalucía el uso gratuito del local 
de 244,55 m² de superficie en la planta baja del edificio sito en la Plaza Leganitos, núm. 5, 
de Marbella (Málaga), con destino a la ampliación del Centro de Salud de Leganitos.

La Consejería competente en materia de salud ha mostrado su conformidad con la 
aceptación de la referida cesión de uso, en los términos que se establecen en el presente 
Decreto.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía, Hacienda y Administración 
Pública, el Consejo de Gobierno, en reunión celebrada el día 20 de noviembre de 2018,

D I S P O N G O 

Primero. De conformidad con lo previsto en el artículo 80 y concordantes de la 
Ley 4/1986, de 5 de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
se acepta la cesión gratuita de uso acordada por la Tesorería General de la Seguridad 
Social, del local de 244,55 m² de superficie en la planta baja del edificio sito en la Plaza 
Leganitos, núm. 5, de Marbella (Málaga), con destino a la ampliación del Centro de Salud 
de Leganitos.

El local forma parte del inmueble inscrito en el Registro de la Propiedad núm. 2 de 
Marbella (Málaga), con el número 7885, al tomo 1104, libro 104, folio 19. 

Referencia catastral: 1227401UF3412N0001DX.

Segundo. De acuerdo con lo establecido en el artículo 14 de la Ley 4/1986, de 5 de 
mayo, se tomará razón en el Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía de la cesión gratuita de uso del local descrito en el apartado 
primero, que se adscribe al Servicio Andaluz de Salud.

Tercero. Por la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública, a través 
de la Dirección General de Patrimonio, se llevarán a cabo los trámites necesarios para la 
efectividad de cuanto dispone el presente decreto. 

Sevilla, 20 de noviembre de 2018

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

ANTONIO RAMÍREZ DE ARELLANO LÓPEZ
Consejero de Economía, Hacienda  

y Administración Pública
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3. Otras disposiciones
Consejería de eConomía, HaCienda y administraCión públiCa

Acuerdo de 20 de noviembre de 2018, del Consejo de Gobierno, por el que se 
afecta por mutación demanial externa al Ayuntamiento de Huécija (Almería), el 
inmueble denominado «Taller de Artesanía», sito en C/ Real, núm. 12, de dicha 
localidad, con destino a Centro Cultural, por un plazo de cincuenta años.

El Ayuntamiento de Huécija (Almería), ha solicitado la afectación por mutación demanial 
externa del inmueble denominado «Taller de Artesanía», sito en C/ Real, núm. 12, de 
dicha localidad, con destino a Centro Cultural, por un plazo de cincuenta años. 

La Consejería competente en materia de igualdad y políticas sociales ha mostrado su 
conformidad con la referida afectación en los términos que se establecen en el presente 
Acuerdo.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Economía, Hacienda y Administración 
Pública, el Consejo de Gobierno, en reunión celebrada el día 20 de noviembre de 2018,

A C U E R D A

Primero. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 57 bis de la Ley 4/1986, de 5 
de mayo, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, afectar por mutación 
demanial externa al Ayuntamiento de Huécija (Almería), el inmueble, sito en C/ Real, 
núm. 12, de dicho municipio, con destino a Centro Cultural. 

Consta inscrito en el Registro de la Propiedad de Canjáyar, al tomo 1293, libro 52, folio 
75 con el número de finca 1759 y con Referencia catastral: 4916109WF3941N0001HX.

Se encuentra anotado en el Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía con el número 2000000721, con carácter demanial. 

Esta afectación por mutación demanial se realiza por plazo de cincuenta años. 

Segundo. Si el bien afectado no fuera destinado al uso público previsto o dejara de 
destinarse posteriormente, se considerará resuelta la cesión y revertirá a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, integrándose en su patrimonio con todas sus pertenencias, 
accesiones y cuantas revalorizaciones se hubieran acometido por el Ayuntamiento en 
el mismo, sin derecho a compensación alguna, teniendo la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, además, derecho a percibir del Ayuntamiento, previa tasación pericial, el valor 
de los detrimentos o deterioros que hubiera causado.

Tercero. El Ayuntamiento se obliga a asumir los gastos necesarios para el buen uso 
del bien afectado, así como los de personal, el cual, una vez terminada la cesión, no 
pasará a depender de la Junta de Andalucía.

Cuarto. El Ayuntamiento se subroga, durante el plazo de vigencia de la afectación, en 
las obligaciones tributarias que la Comunidad Autónoma de Andalucía tenga respecto del 
inmueble citado.

Asimismo, queda obligado a mantenerlo durante la vigencia de la afectación en 
perfecta conservación, siendo responsable de los daños, detrimentos o deterioros 
causados en el bien afectado.

Quinto. Queda expresamente prohibido el arrendamiento y la cesión del bien afectado, 
sin perjuicio de que se permita su gestión directa o indirecta por los sistemas previstos en 
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la legislación de Régimen Local aplicable, respecto de las actividades o servicios que se 
desarrollen en el mismo. 

Sexto. Terminada la vigencia de la afectación, pasarán a ser propiedad de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía las pertenencias, accesiones y cuantas revalorizaciones se 
hubieran acometido por la entidad cesionaria, sin derecho a compensación alguna. 

Séptimo. En cumplimiento de lo regulado por el artículo 14 de la Ley 4/1986, de 5 de 
mayo, se tomará razón en el Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía de la cesión objeto del presente acuerdo.

Octavo. La Comunidad Autónoma de Andalucía, a través de la Dirección General de 
Patrimonio, conservará, en todo caso, las potestades de autotutela sobre el bien cedido, 
en orden al ejercicio de las prerrogativas contempladas en el Capítulo I del Título II de la 
Ley 4/1986, de 5 de mayo.

Sevilla, 20 de noviembre de 2018

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

ANTONIO RAMÍREZ DE ARELLANO LÓPEZ
Consejero de Economía, Hacienda  

y Administración Pública
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3. Otras disposiciones

Consejería de eConomía, HaCienda y administraCión públiCa

Orden de 20 de noviembre de 2018, por la que se delegan y se atribuyen 
competencias en órganos directivos de la Consejería y de sus entidades 
instrumentales.

El Decreto de la Presidenta 5/2018, de 6 de junio, de la Vicepresidencia y sobre 
reestructuración de Consejerías, establece en su artículo 3 las competencias de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública, concretándose su estructura 
orgánica en el Decreto 107/2018, de 19 de junio, por el que se regula la estructura orgánica 
de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública y se modifica el 
Decreto 342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial 
de la Administración de la Junta de Andalucía.

Razones de eficacia y agilidad en la tramitación y resolución de los procedimientos 
administrativos, exigibles a la actuación de los órganos, en consonancia con criterios de 
buena administración, hacen necesario aprobar diversas delegaciones de competencias 
de la persona titular de la Consejería. 

Asimismo, en la presente orden se concreta la atribución de determinadas 
competencias, que corresponden a la Consejería de Economía, Hacienda y Administración 
Pública, a distintos órganos de la misma. 

De otro lado, mediante la presente orden se establecen ciertas reglas procedimentales 
para coordinar la actuación de los distintos órganos directivos en determinadas materias, 
en virtud de la habilitación conferida por la disposición final cuarta del Decreto 107/2018, 
de 19 de junio.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la presente 
orden se dicta de acuerdo con los principios de buena regulación. En cumplimiento 
de los principios de necesidad y eficacia, esta orden se aprueba por razones de 
agilidad y eficacia en la tramitación y resolución de los procedimientos administrativos 
gestionados por la Consejería. Por otro lado se cumple el principio de proporcionalidad, 
ya que la presente norma contiene la regulación imprescindible para atender la 
necesidad a cubrir por la misma. Asimismo, razones de seguridad jurídica aconsejan 
la aprobación de esta orden a fin de generar un marco normativo estable, predecible, 
integrado, claro y de certidumbre, que facilite la actuación y toma de decisiones. En 
este sentido, la orden se dicta en coherencia con el resto del ordenamiento jurídico 
autonómico, nacional y de la Unión Europea. Asimismo, se cumple el principio de 
transparencia ya que, a través de la publicación de esta orden, la ciudadanía tendrá 
conocimiento de los órganos en los que se delegan competencias en el ámbito de 
la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública. En aplicación del 
principio de eficiencia, no se establecen cargas u obligaciones innecesarias para las 
personas destinatarias.

En su virtud, de conformidad con lo previsto en el artículo 9 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y en el artículo 101 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía,
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D I S P O N G O

CAPÍTULO I

Delegación en la persona titular de la Viceconsejería

Artículo 1. Delegación en materia de personal.
1. Se delegan en la persona titular de la Viceconsejería, en relación con el personal 

vinculado orgánicamente a los servicios centrales de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Pública, las siguientes competencias:

a) Las propuestas de revisión de la relación de puestos de trabajo correspondiente a 
la Consejería, previa petición del órgano directivo correspondiente y para su tramitación 
por la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública. 

b) La convocatoria y resolución de los concursos de méritos para la provisión de 
puestos de trabajo adscritos a los servicios centrales de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Pública, así como de los puestos de trabajo adscritos a las 
agencias administrativas y de régimen especial dependientes de la misma. 

c) La provisión y remoción de los puestos de trabajo de libre designación. Cuando la 
persona candidata sea ajena a la Administración de la Junta de Andalucía se requerirá 
informe favorable de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública.

d) Autorizar el destino provisional del personal funcionario a otras Consejerías en los 
términos previstos en el artículo 30.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación 
de la Función Pública de la Junta de Andalucía. 

e) Autorizar la asistencia a cursos de selección, formación y perfeccionamiento fuera 
del territorio nacional.

f) Autorizar indemnizaciones por razón del servicio cuando el desplazamiento se 
realice fuera del territorio nacional.

g) Establecer en los supuestos de huelga los servicios esenciales que sean 
competencia de la Consejería, de conformidad con el artículo 15.c) del texto refundido de 
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 
5/2015, de 30 de octubre.

h) La resolución de los procedimientos disciplinarios, excepto en los casos de 
separación del servicio.

i) La autorización, previa y expresa en cada caso, para compensar los servicios 
extraordinarios realizados por el personal mediante el abono de gratificaciones, a que 
hace referencia el artículo 46.3.d) de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, así como su 
posterior concesión, con arreglo a lo establecido en la legislación vigente.

j) La asignación del complemento de productividad de los altos cargos y del personal 
eventual adscrito a los servicios centrales.

2. Asimismo se delega en la persona titular de la Viceconsejería la provisión y remoción 
de los puestos de trabajo de libre designación correspondientes a las personas titulares 
de las Secretarías Generales Provinciales de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Administración Pública. Cuando la persona candidata sea ajena a la Administración de la 
Junta de Andalucía se requerirá informe favorable de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública. 

Artículo 2. Delegación en materia de contratación.
1. Se delegan en la persona titular de la Viceconsejería, en relación con los contratos 

administrativos y privados derivados de la gestión de los créditos previstos en los 
programas presupuestarios de gastos de la sección presupuestaria correspondiente a la 
Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública, así como de las secciones 
presupuestarias «Deuda Pública» y «Gastos de diversas Consejerías», las siguientes 
competencias:

a) Los acuerdos de inicio de expedientes de contratación, así como los de 
adjudicación.
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b) Los acuerdos de declaración de emergencia.
c) Los acuerdos de inicio y aprobación de expedientes de modificación de contratos 

existentes.
d) Los acuerdos de inicio de expedientes de resolución de contratos, así como los 

acuerdos que finalicen estos expedientes.
2. Se delegan en la persona titular de la Viceconsejería, en relación con los sistemas 

para la racionalización de la contratación:
a) Los acuerdos de inicio de expedientes así como los de adjudicación.
b) Los acuerdos de inicio de expedientes de resolución de contratos, así como los 

acuerdos que finalicen estos expedientes.

Artículo 3. Delegación en materia de responsabilidad patrimonial.
1. Se delega en la persona titular de la Viceconsejería la competencia para resolver 

los procedimientos de responsabilidad patrimonial regulados en el Capítulo IV del Título 
Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que 
traigan causa en el funcionamiento normal o anormal de los servicios públicos prestados 
por la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública.

2. Los actos relativos al inicio e instrucción de los mismos corresponderán al órgano 
directivo central de la Consejería a cuya actuación se impute la lesión patrimonial. Si 
la actuación se produce en los Servicios Periféricos en el ámbito de las competencias 
funcionales de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública, la 
competencia para el inicio e instrucción corresponderá a las personas titulares de las 
Secretarías Generales Provinciales. De las actuaciones llevadas a cabo en el ejercicio 
de dichas competencias respecto al inicio de los procedimientos, se dará cuenta a la 
Viceconsejería.

3. La delegación referida en este artículo se entenderá sin perjuicio de lo establecido 
en el artículo 15.3.c), por el que se delega en la persona titular de la Secretaría General 
para la Administración Pública el inicio, la instrucción y la resolución de los procedimientos 
de responsabilidad patrimonial en el ámbito general de la función pública.

Artículo 4. Delegación en materia de defensa de los derechos económicos de la 
Hacienda de la Junta de Andalucía.

En materia de defensa de los derechos económicos de la Hacienda de la Junta 
de Andalucía, se delegan en la persona titular de la Viceconsejería la autorización al 
Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía para el ejercicio de las correspondientes 
acciones judiciales; la ratificación de los recursos de esta naturaleza que hubiesen 
sido interpuestos por razón de urgencia acreditada, así como, en cualesquiera de sus 
instancias, la autorización para su desistimiento o, en su caso, allanamiento en las 
acciones ejercitadas frente a la Junta de Andalucía, y asimismo, las demás resoluciones 
y autorizaciones que correspondan a la persona titular de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Pública y que no hayan sido delegadas en otros órganos de la 
misma ni en cualquier otra entidad instrumental. 

Se exceptúa de esta delegación la defensa de los derechos económicos incluidos en 
el ámbito de competencias de la Agencia Tributaria de Andalucía, respecto de los cuales 
se delegan las competencias en la persona titular de la Dirección de la Agencia en el 
artículo 34. 

Artículo 5. Delegación en determinadas materias relativas a la Hacienda Pública.
Se delegan en la persona titular de la Viceconsejería las siguientes competencias:
a) Acordar las transferencias para la financiación de las agencias administrativas y 

de régimen especial, así como, respecto del resto de entidades instrumentales, acordar 
las transferencias de financiación, de explotación o de capital, y las transferencias con 
asignación nominativa financiadas con fondos europeos u otras transferencias finalistas. 
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b) Adoptar las resoluciones relativas a los encargos a medios propios y las 
encomiendas de gestión que se formalicen por la Consejería de Economía, Hacienda 
y Administración Pública, así como autorizar, en su caso, las tarifas y precios que las 
entidades apliquen en ejecución de los mismos. 

Artículo 6. Delegación en materia de patrimonio.
Se delegan en la persona titular de la Viceconsejería las siguientes competencias:
a) El acuerdo de inicio y la adjudicación en el procedimiento para el arrendamiento de 

bienes inmuebles que vayan a ser utilizados por la Consejería de Economía, Hacienda 
y Administración Pública, conforme al artículo 84 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo, del 
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

b) El acuerdo de inicio y la adjudicación en el procedimiento de enajenación de bienes 
muebles adscritos a la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública, así 
como su cesión gratuita y otras actuaciones sobre los mismos de acuerdo con el artículo 
90 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo.

c) La adjudicación de los contratos en los expedientes de explotación de bienes 
inmuebles y muebles adscritos a la Consejería de Economía, Hacienda y Administración 
Pública, de acuerdo con los artículos 227 y 229 del Reglamento de desarrollo de la Ley 
del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, aprobado por Decreto 276/1987, 
de 11 de noviembre.

d) La autorización para el arrendamiento de bienes muebles pertenecientes a 
entidades públicas adscritas a la Consejería de Economía, Hacienda y Administración 
Pública prevista en el artículo 103, segundo párrafo, de la Ley 4/1986, de 5 de mayo.

e) El acuerdo de inicio y la adjudicación en los procedimientos para la constitución 
de cargas o gravámenes sobre bienes muebles o derechos de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, conforme a lo dispuesto en el artículo 98 en relación con el 90 de la Ley 
4/1986, de 5 de mayo.

f) La aceptación de las adquisiciones a título lucrativo de bienes muebles conforme a 
lo dispuesto en el artículo 80 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo.

Artículo 7. Delegación en materia de responsabilidad contable.
Se delega en la persona titular de la Viceconsejería la iniciación, el nombramiento de 

persona instructora y la resolución de los expedientes de responsabilidad contable en los 
supuestos que se atribuyen a la persona titular de la Consejería de Economía, Hacienda 
y Administración Pública en el artículo 111.2 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

Artículo 8. Delegación en materia de convenios.
Se delega en la persona titular de la Viceconsejería el inicio de las actuaciones 

preparatorias de los convenios en materias de la competencia de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Administración Pública, excepto en los supuestos en que deba 
intervenir en su aprobación el Consejo de Gobierno, así como en el referido en el artículo 
21.d).

Una vez que se suscriban los convenios, el ejemplar original correspondiente a la 
Consejería será remitido a la Secretaría General Técnica para su guarda y custodia. 

Artículo 9. Delegación en materia de recursos.
Se delega en la persona titular de la Viceconsejería la resolución de los recursos de 

alzada interpuestos en los ámbitos de patrimonio y juego, contra los actos administrativos 
dictados por las personas titulares de las Delegaciones del Gobierno y de las Secretarías 
Generales Provinciales de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración 
Pública. 
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CAPÍTULO II

Delegación en la persona titular de la Secretaría General de Hacienda, Finanzas y 
Sostenibilidad

Artículo 10. Delegación en determinadas materias relativas a la Hacienda Pública.
1. Se delegan en la persona titular de la Secretaría General de Hacienda, Finanzas y 

Sostenibilidad las siguientes competencias:
a) La autorización de los expedientes de modificaciones presupuestarias que 

corresponden a la persona titular de la Consejería, conforme a lo dispuesto en el artículo 
45.6 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía y demás disposiciones de aplicación.

b) Todas las competencias que se atribuyen a la persona titular de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Administración Pública en los artículos 43 segundo párrafo y 47 
del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. 

c) La modificación del límite de crédito correspondiente a los ejercicios futuros y el 
número de anualidades futuras, siempre que no excedan de 3.000.000 de euros por cada 
nivel de vinculación de crédito afectado.

d) La competencia para efectuar en las secciones de gastos de la Junta de Andalucía 
y de sus agencias administrativas y, en su caso, agencias de régimen especial, 
las adaptaciones técnicas que procedan como consecuencia de reorganizaciones 
administrativas mediante la creación de secciones, programas, servicios, proyectos de 
inversión y conceptos presupuestarios, así como de entes públicos, y para realizar las 
modificaciones de créditos correspondientes.

e) La competencia para autorizar las adaptaciones técnicas que procedan para adecuar 
los créditos cofinanciados por la Unión Europea, de acuerdo con lo que establezca la Ley 
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta de la Dirección 
General de Fondos Europeos.

f) La autorización previa para la ejecución de las devoluciones de ingresos previstas 
en el artículo 39.1 del Decreto 40/2017, de 7 de marzo, por el que se regula la organización 
y el funcionamiento de la Tesorería General de la Junta de Andalucía y la gestión 
recaudatoria.

2. Corresponderá a la Secretaría General de Hacienda, Finanzas y Sostenibilidad 
elevar a la persona titular de la Consejería el expediente de la propuesta de acuerdo del 
Consejo de Gobierno, a que se refiere el artículo 52.6 último párrafo del Texto Refundido 
de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, para la aplicación del 
Fondo de Contingencia, a propuesta de la Dirección General de Presupuestos. 

Artículo 11. Delegación en materia de endeudamiento, avales y procedimiento de caja fija.
Se delegan en la persona titular de la Secretaría General de Hacienda, Finanzas y 

Sostenibilidad las siguientes competencias:
a) La resolución de inicio de expedientes de operaciones de endeudamiento de la 

Junta de Andalucía.
b) La firma de los contratos de operaciones de endeudamiento en los supuestos 

en los que se autorice a la persona titular de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Administración Pública.

c) La facultad para concertar operaciones de refinanciación, canje, reembolso 
anticipado o prórroga relativa a operaciones de endeudamiento formalizadas con 
anterioridad, ampliándose incluso el plazo inicialmente concertado, prevista en el artículo 
67.bis.b) del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía.

d) La resolución de autorización de operaciones de endeudamiento de las agencias 
públicas empresariales y las agencias de régimen especial, de acuerdo con lo dispuesto 
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en el artículo 71.1 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la 
Junta de Andalucía.

e) La autorización para concertar operaciones de crédito por parte de las sociedades 
mercantiles, los consorcios y las fundaciones del sector público andaluz, así como otras 
entidades con personalidad jurídica no incluidas en las categorías anteriores, cuando se 
clasifiquen dentro del subsector «Administración Regional» del sector «Administraciones 
Públicas», de acuerdo con la definición y delimitación del Sistema Europeo de Cuentas 
Nacionales y Regionales de la Unión Europea, conforme a lo dispuesto en la Ley del 
Presupuesto de cada ejercicio.

f) La resolución de autorización de operaciones de endeudamiento de las 
Universidades públicas de Andalucía y las entidades de ellas dependientes, de acuerdo 
con lo previsto en el Texto Refundido de la Ley Andaluza de Universidades, aprobado 
mediante Decreto Legislativo 1/2013, de 8 de enero. 

g) En los supuestos de modificación, refinanciación o sustitución de operaciones de 
endeudamiento de las agencias públicas empresariales y de las sociedades mercantiles 
del sector público andaluz que tengan el aval de la Comunidad Autónoma, la autorización 
establecida en las Leyes del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para 
que se modifiquen las condiciones del aval, adaptándolo a las nuevas características de 
la operación, siempre que no supongan un incremento del riesgo vivo.

h) La formalización de avales, de acuerdo con lo establecido en el artículo 79.3 del 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, así 
como la cancelación de los mismos.

i) La formalización de los avales para garantizar valores emitidos por fondos de 
titulización de activos a los que se refiere el artículo 84 del citado Texto Refundido, así 
como la cancelación de los mismos.

j) El acuerdo de inclusión en el procedimiento de caja fija de determinados gastos 
presupuestarios no comprendidos inicialmente en su ámbito de aplicación, así como 
cualquier otra facultad que sobre el procedimiento de anticipo de caja fija le atribuya a 
la persona titular de la Consejería competente en materia de Hacienda su normativa 
reguladora. 

Artículo 12. Delegación en materia de seguros.
Se delegan en la persona titular de la Secretaría General de Hacienda, Finanzas y 

Sostenibilidad las siguientes competencias en materia de seguros: 
a) El acuerdo de inicio de los procedimientos sancionadores por infracciones muy 

graves y la imposición de sanciones en estos procedimientos, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 59 y en la disposición final primera de la Ley 26/2006, de 17 de julio, de 
mediación de seguros y reaseguros privados.

b) Las competencias atribuidas a la persona titular de la Consejería en virtud de lo 
dispuesto en la Ley 20/2015, de 14 de julio, de ordenación, supervisión y solvencia de las 
entidades aseguradoras y reaseguradoras.

Artículo 13. Delegación en materia de fundaciones vinculadas a las cajas de ahorros 
andaluzas. 

Se delegan en la persona titular de la Secretaría General de Hacienda, Finanzas y 
Sostenibilidad las funciones de adopción de acuerdos, autorización, emisión de informes 
y demás actos jurídicos inherentes al ejercicio del protectorado sobre las fundaciones 
a que se refiere el artículo 90 bis de la Ley 15/1999, de 16 de diciembre, de Cajas de 
Ahorros de Andalucía. 

Artículo 14. Delegación en materia de recursos.
Se delega en la persona titular de la Secretaría General de Hacienda, Finanzas y 

Sostenibilidad la resolución de los recursos de alzada interpuestos en el ámbito de sus 
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competencias funcionales, contra los actos administrativos dictados por las personas 
titulares de las Delegaciones del Gobierno y de las Secretarías Generales Provinciales de 
la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública. 

CAPÍTULO III

Delegación en la persona titular de la Secretaría General para la Administración Pública

Artículo 15. Delegación en materia de Administración Pública.
Se delegan en la persona titular de la Secretaría General para la Administración 

Pública las siguientes competencias: 
1. En materia general de función pública:
a) Disponer, a propuesta de las Consejerías, que determinados puestos vacantes se 

cubran por el sistema previsto en el artículo 25.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre.
b) Las convocatorias de los procedimientos selectivos de acceso a la Función Pública, 

la aprobación de los programas que han de regir los citados procedimientos selectivos, la 
designación de las personas integrantes de las comisiones de selección y el acuerdo de 
extinción de dichas comisiones.

c) El nombramiento del personal funcionario de carrera.
d) Dictar las resoluciones administrativas precisas conforme a la normativa procesal, 

en relación con los recursos judiciales interpuestos, así como disponer el cumplimiento 
y, en su caso, la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de las 
resoluciones dictadas por los tribunales y juzgados en aquellos procedimientos en que 
sea parte la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública. Se exceptúa de 
lo anterior los supuestos que afecten al respectivo ámbito funcional de competencias de 
la Dirección General de Planificación y Evaluación y de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, en cuyo caso las competencias se delegan en las personas 
titulares de las citadas Direcciones Generales.

Asimismo, se exceptúan las competencias referidas a los actos administrativos 
y resoluciones dictados por los Servicios Periféricos de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Pública en materia general de función publica, en cuyo caso 
las competencias indicadas en el párrafo anterior corresponderán a la persona titular de 
la respectiva Secretaría General Provincial de la Consejería.

2. En materia de incompatibilidades: la autorización, el reconocimiento o la 
denegación de la compatibilidad para actividades públicas o privadas del personal al que 
se refiere el artículo 2 del Decreto 524/2008, de 16 de diciembre, por el que se regulan 
las competencias y el procedimiento en materia de incompatibilidades del personal al 
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía y del Sector Público Andaluz.

3. En materia de revisión de actos administrativos y responsabilidad patrimonial en el 
ámbito general de la función pública:

a) La resolución de los recursos de alzada interpuestos en el ámbito de sus 
competencias funcionales contra los actos administrativos dictados por las personas 
titulares de las Delegaciones del Gobierno y de las Secretarías Generales Provinciales 
de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública y por las Comisiones 
de selección. Asimismo, la resolución de cuantos recursos administrativos en materia 
general de función pública sean competencia de la persona titular de la Consejería.

b) La resolución de los expedientes de revisión de oficio de actos nulos y la declaración 
de lesividad de actos anulables.

c) El inicio, la instrucción y la resolución de los procedimientos de responsabilidad 
patrimonial. 
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CAPÍTULO IV

Delegación y atribución de competencias a la Secretaría General Técnica

Artículo 16. Delegación en materia de personal.
1. Se delegan en la persona titular de la Secretaría General Técnica, en relación 

con el personal vinculado orgánicamente a los servicios centrales de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Administración Pública, las siguientes competencias:

a) Atribuir el desempeño provisional de puestos de trabajo de igual o inferior nivel, en 
los términos previstos en los apartados 3 y 4 del artículo 27 de la Ley 6/1985, de 28 de 
noviembre.

b) Los traslados provisionales del personal funcionario en los términos previstos en el 
apartado 2 del artículo 27 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, así como proponer los 
destinos provisionales conforme al apartado 1 del citado artículo.

c) Convocar y resolver el destino provisional del personal funcionario previsto en el 
artículo 30 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, a propuesta de los respectivos órganos 
directivos.

d) El nombramiento de personal funcionario interino, así como la contratación del 
personal laboral temporal, previa autorización de la Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, de acuerdo con los sistemas de selección que la misma 
establezca.

e) La resolución de permutas de destino cuando se produzcan entre el personal 
funcionario de la Consejería y/o el de sus agencias.

f) La movilidad del personal laboral dentro de la Consejería, o entre ésta y sus 
agencias. 

g) La declaración de excedencia tanto del personal funcionario como laboral en sus 
distintas modalidades.

h) La declaración de la situación de servicios especiales, excepto en los supuestos 
contemplados en los apartados b), i) y j) del artículo 87.1 del texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, 
de 30 de octubre.

i) La declaración de la situación administrativa de servicios en otras Administraciones 
Públicas.

j) La concesión del reingreso desde las situaciones administrativas o laborales con 
derecho a reserva de puesto de trabajo.

k) La declaración de jubilación forzosa, voluntaria y por incapacidad física, así como 
la prórroga de servicios activos.

l) El reconocimiento del grado personal consolidado por el desempeño de puestos de 
trabajo en la Administración de la Junta de Andalucía.

m) La atribución del desempeño provisional de un puesto de trabajo al personal 
funcionario que cese en el que desempeñaba sin obtener otro por los sistemas normales 
de provisión.

n) El reconocimiento de trienios y servicios previos prestados en la Administración.
ñ) Las competencias previstas en el artículo 46.3.c) de la Ley 6/1985, de 28 noviembre, 

en relación con el complemento de productividad del personal funcionario.
o) La concesión de permisos y licencias previstos en la legislación vigente que no 

sean retribuidos.
p) La concesión de la jornada de trabajo reducida por nacimiento prematuro, 

hospitalización de recién nacido o recién nacida o por cuidado de hijo o hija menor de 
dieciséis meses, así como por razones de guarda legal o cuidado de cónyuge o persona 
con quien conviva en análoga relación de afectividad a la conyugal, o de familiar hasta el 
segundo grado de parentesco por consanguinidad o afinidad. 
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q) La incoación y la designación de instructor o instructora y en su caso de secretario 
o secretaria en los procedimientos disciplinarios por faltas leves, graves o muy graves, a 
propuesta del órgano directivo correspondiente. 

2. Asimismo, se delega en la persona titular de la Secretaría General Técnica la 
competencia para la aprobación y sucesivas modificaciones de los procedimientos que 
componen el sistema de Gestión de la Prevención y para la modificación de los Anexos 
del Plan de Prevención de Riesgos Laborales de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Administración Pública, de acuerdo con el Decreto 304/2011, de 11 de octubre, por el que 
se regula la estructura organizativa de prevención de riesgos laborales para el personal al 
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía.

Artículo 17. Delegación en materia de contratación.
Se delegan en la persona titular de la Secretaría General Técnica las facultades 

relativas a la contratación, salvo las delegadas en la persona titular de la Viceconsejería 
en el artículo 2, derivadas de la gestión de los créditos previstos en el Capítulo II de 
la sección presupuestaria correspondiente a la Consejería de Economía, Hacienda y 
Administración Pública, con excepción de los contratos referidos en el artículo 21.c). 

Artículo 18. Delegación en materia de gestión del gasto y presupuestaria.
Se delegan en la persona titular de la Secretaría General Técnica las facultades 

en materia de aprobación del gasto, su compromiso, liquidación y propuesta de pago 
previstas en el artículo 52.1 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía, en relación con los créditos previstos en los Capítulos I y II 
de la sección presupuestaria correspondiente a la Consejería de Economía, Hacienda y 
Administración Pública. Se exceptúa la gestión de los créditos previstos en el Capítulo I 
destinados a ayudas de acción social, y de los créditos previstos en el Capítulo II relativos 
a los contratos mencionados en el artículo 21.c).

Artículo 19. Delegación en materia de revisión de oficio.
Se delegan en la persona titular de la Secretaría General Técnica las facultades que 

corresponden a la persona titular de la Consejería relativas a la revisión de oficio de actos 
nulos y a la declaración de lesividad de actos anulables, de acuerdo con lo establecido en 
los artículos 106 y 107 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 116 de la Ley 9/2007, de 22 de 
octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Esta delegación de competencias se entenderá sin perjuicio de la realizada en el 
artículo 15.3.b) a la Secretaría General para la Administración Pública en materia general 
de función pública.

Artículo 20. Delegación en asuntos judiciales.
1. Se delegan en la persona titular de la Secretaría General Técnica las siguientes 

competencias:
a) Dictar las resoluciones administrativas precisas conforme a la normativa procesal, 

en relación con los recursos judiciales interpuestos en aquellos procedimientos en que 
sea parte la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública.

b) Disponer el cumplimiento y, en su caso, la publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía de las resoluciones dictadas por los tribunales y juzgados en aquellos 
procedimientos en que sea parte la Consejería de Economía, Hacienda y Administración 
Pública.

2. Se exceptúan de lo indicado en el apartado anterior, las competencias relativas 
a los actos administrativos y resoluciones que pongan fin a la vía administrativa, así 
como los dictados en única instancia por los Servicios Periféricos de la Consejería de 
Economía, Hacienda y Administración Pública, en cuyo caso las competencias citadas 
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corresponderán a la persona titular de la respectiva Secretaría General Provincial de la 
Consejería.

3. Esta delegación de competencias se entenderá sin perjuicio de la realizada en el 
artículo 15.1.d) en materia general de función pública.

CAPÍTULO V

Delegación en la persona titular de la Dirección General de Patrimonio

Artículo 21. Delegación en materia de contratación.
Se delegan en la persona titular de la Dirección General de Patrimonio:
a) Las facultades que corresponden al órgano de contratación, salvo las previstas 

en el artículo 2.2, en los procedimientos relativos a acuerdos marco, sistemas dinámicos 
de adquisición o contratación centralizada, como sistemas para la racionalización de la 
contratación de la Administración de la Junta de Andalucía y las entidades integradas en 
su sector público.

b) La facultad para acordar la continuación provisional de las obras establecida en 
el artículo 242.5 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en relación 
con aquellas obras que se ejecuten con cargo a los programas presupuestarios de gastos 
de su ámbito competencial.

c) Las facultades que correspondan al órgano de contratación, salvo las previstas en 
el artículo 2, de cualquier clase de consultoría y asesoramiento, que se realice con cargo 
a los créditos previstos en el Capítulo II de la sección presupuestaria correspondiente a la 
Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública, que sean necesarios para 
ejecutar las operaciones de enajenación directa y a título oneroso de bienes inmuebles 
y contratos de arrendamiento vinculados a las mismas, que se atribuyan a la persona 
titular de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública, cuando estas 
operaciones se autoricen por el Consejo de Gobierno.

d) Las actuaciones preparatorias en relación a la suscripción de los convenios de 
adhesión al régimen de contratación de bienes y servicios homologados con las entidades 
vinculadas referidas en la disposición adicional segunda de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
los consorcios previstos en el artículo 12.3 de dicha Ley, las Universidades de titularidad 
pública, las entidades locales y sus entes, organismos y entidades dependientes, al 
amparo de lo previsto en el artículo 34.5 del Decreto 39/2011, de 22 de febrero, por el 
que se establece la organización administrativa para la gestión de la contratación de la 
Administración de la Junta de Andalucía y sus entidades instrumentales y se regula el 
régimen de bienes y servicios homologados. 

Artículo 22. Delegación en materia de gestión del gasto.
Se delegan en la persona titular de la Dirección General de Patrimonio las facultades 

en materia de aprobación del gasto, su compromiso, liquidación y propuesta de pago, 
previstas en el artículo 52.1 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía, en relación con los contratos previstos en el artículo 21.c) de la 
presente orden. 

Artículo 23. Delegación en materia de patrimonio.
Se delegan en la persona titular de la Dirección General de Patrimonio las siguientes 

competencias:
a) El acuerdo de inicio y la adjudicación definitiva del procedimiento para la adquisición 

de bienes inmuebles, conforme al artículo 77 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo.
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b) La autorización para la adquisición directa de bienes inmuebles, prevista en el 
artículo 156.4 del Reglamento de desarrollo de la Ley del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

c) El acuerdo de inicio y la adjudicación en el procedimiento para el arrendamiento de 
bienes inmuebles que vayan a ser utilizados por varias Consejerías o entidades públicas 
previsto en el artículo 84 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo.

d) El acuerdo de inicio y la adjudicación en el procedimiento de enajenación de bienes 
inmuebles, de acuerdo con los artículos 87 y 88 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo.

e) El acuerdo de inicio y la adjudicación en los procedimientos para la constitución de 
cargas o gravámenes sobre bienes inmuebles de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 98 en relación con el 87 de la Ley 4/1986, de 5 de 
mayo.

f) La autorización para el arrendamiento de bienes inmuebles pertenecientes a 
entidades públicas que dependan de la Comunidad Autónoma, prevista en el artículo 103, 
primer párrafo, de la Ley 4/1986, de 5 de mayo.

g) La autorización para la enajenación de bienes inmuebles pertenecientes a entidades 
públicas dependientes de la Comunidad Autónoma, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 89 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo. 

h) La enajenación de participaciones que pertenezcan a la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, conforme a lo establecido en el artículo 94.1 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo.

i) La autorización para la enajenación de participaciones que pertenezcan a entidades 
públicas dependientes de la Comunidad Autónoma, conforme a lo establecido en el 
artículo 94.2 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo.

j) La afectación de bienes al dominio público referida en el artículo 54 de la Ley 4/1986, 
de 5 de mayo.

k) La mutación demanial de bienes prevista en el artículo 59 de la Ley 4/1986, de 5 de 
mayo.

l) La desafectación de bienes de dominio público conforme al artículo 61 de la Ley 
4/1986, de 5 de mayo, y la declaración de alienabilidad prevista en el artículo 86 de dicha 
Ley, siempre que ésta se produzca al mismo tiempo que la desafectación.

m) La autorización de la permuta de bienes inmuebles conforme a lo establecido en el 
artículo 91 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo.

n) La aprobación de los pliegos de condiciones generales para el uso de determinados 
bienes, conforme a lo establecido en el artículo 74 del Reglamento aprobado por Decreto 
276/1987, de 11 de noviembre.

Artículo 24. Delegación en materia de juego.
Se delega en la persona titular de la Dirección General de Patrimonio la competencia 

sobre las devoluciones de garantías previstas en la normativa vigente sobre juego.

CAPÍTULO VI

Atribución de competencias a la Dirección General de Presupuestos

Artículo 25. Competencias en materia de Presupuestos y personal del sector público 
andaluz.

1. Corresponderá a la Dirección General de Presupuestos:
a) Emitir informe previo sobre los aspectos presupuestario y económico-financiero, 

en relación con la autorización de la contratación de personal laboral con carácter fijo, 
indefinido o temporal, establecida en las Leyes del Presupuesto de la Comunidad Autónoma 
de Andalucía, en las agencias de régimen especial, agencias públicas empresariales, 
sociedades mercantiles del sector público andaluz, consorcios, fundaciones y demás 
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entidades a que se refiere el artículo 5 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. 

Asimismo, emitir informe previo sobre la autorización de la Consejería de Economía, 
Hacienda y Administración Pública con carácter anterior a la aplicación, por parte de 
las agencias y demás entidades determinadas en el párrafo anterior, del porcentaje 
correspondiente de la tasa de reposición a que se refieren las Leyes del Presupuesto de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

b) Con anterioridad a la formalización y firma de los acuerdos del personal de todo 
el sector público andaluz, emitir informe previo sobre aquellos aspectos que directa o 
indirectamente afecten al gasto público, en relación con el informe vinculante de la 
Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública establecido en las Leyes del 
Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 

c) Emitir informe previo sobre los aspectos presupuestario y económico-financiero, 
en relación con el informe preceptivo de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Administración Pública, establecido en las Leyes del Presupuesto de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, para la determinación o modificación de las condiciones 
retributivas o de trabajo con incidencia económico-presupuestaria del personal al 
servicio de la Administración de la Junta de Andalucía y las agencias administrativas, 
de las agencias de régimen especial, de las agencias públicas empresariales, de las 
sociedades mercantiles del sector público andaluz y de los consorcios, fundaciones y 
demás entidades a que se refiere el artículo 5 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

d) Emitir informe previo relativo a los aspectos presupuestario y económico-financiero 
sobre cualquier condición que se aparte del contrato tipo y sus modificaciones, en 
relación con el informe preceptivo y favorable de la Consejería competente en materia de 
Administración Pública establecido en las Leyes del Presupuesto, del personal directivo 
de las agencias de régimen especial, de las agencias públicas empresariales, sociedades 
mercantiles y fundaciones del sector público andaluz y de los consorcios a que se refiere 
el artículo 5 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía.

e) Emitir informe previo sobre los aspectos presupuestario y económico-financiero, 
en relación con la autorización de la Consejería de Economía, Hacienda y Administración 
Pública establecida en las Leyes del Presupuesto, para la contratación de personal laboral 
temporal para programas específicos o relativos a necesidades estacionales.

f) Emitir informe previo sobre los aspectos presupuestario y económico-financiero, 
en relación con la autorización de los nombramientos de personal funcionario interino 
establecida en las Leyes del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
por causas expresamente justificadas de necesidad y urgencia originadas por exceso 
o acumulación de tareas, y para la ejecución de programas de carácter temporal cuya 
financiación provenga de fondos de la Unión Europea, así como los que tengan por objeto 
la prevención y lucha contra el fraude fiscal o el control, verificación y justificación de 
fondos de la Unión Europea. 

g) Emitir informe previo sobre los aspectos presupuestario y económico-financiero, 
en relación con el informe preceptivo exigido por el artículo 13 de la Ley 3/2012, de 21 de 
septiembre, de Medidas Fiscales, Administrativas, Laborales y en materia de Hacienda 
Pública para el reequilibrio económico-financiero de la Junta de Andalucía, relativo al 
abono excepcional de compensaciones económicas por servicios extraordinarios del 
personal de la Administración General de la Junta de Andalucía y sus instituciones. 

h) Emitir el informe establecido en el citado artículo 13 en relación con el personal 
docente no universitario, el personal del Servicio Andaluz de Salud y el personal de los 
cuerpos de funcionarios al servicio de la Administración de Justicia.

i) Emitir informe previo sobre los aspectos presupuestario y económico-financiero, en 
relación con el informe preceptivo exigido por el artículo 21 de la Ley 3/2012, de 21 de 
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septiembre, relativo al abono excepcional de compensaciones económicas por servicios 
extraordinarios al personal de las entidades instrumentales y consorcios del artículo 12.3 
de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

2. Los informes referidos en las letras e), f) y g) del apartado 1 se emitirán a solicitud 
de la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública y se enviarán a dicho 
centro directivo, que resolverá sobre las correspondientes autorizaciones.

Los informes referidos en la letra b) se emitirán a solicitud de la Secretaría General 
para la Administración Pública y se enviarán a dicho centro directivo, que emitirá 
los informes definitivos. El mismo régimen se aplicará a los informes referidos en 
la letra c) cuando se refiera a personal al servicio de la Administración de la Junta de 
Andalucía y las agencias administrativas. No obstante, cuando los informes previstos 
en la letra b) se refieran al personal de las agencias de régimen especial, agencias 
públicas empresariales, sociedades mercantiles del sector público andaluz, consorcios, 
fundaciones y demás entidades a que se refiere el artículo 5 del Texto Refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, se emitirán a solicitud de 
la Dirección General de Planificación y Evaluación y se enviarán a dicho centro directivo, 
que emitirá los informes definitivos. 

Los informes indicados en las letras a), c), d) e i) se emitirán a solicitud de la 
Dirección General de Planificación y Evaluación y se enviarán a dicho centro directivo, 
que emitirá los informes definitivos salvo en el supuesto del apartado c), cuando se 
refiera a personal al servicio de la Administración de la Junta de Andalucía y sus 
agencias administrativas. 

3. Asimismo, corresponderá a la Dirección General de Presupuestos la autorización 
para el devengo de asistencias prevista en los artículos 31 y 32 y la disposición adicional 
octava del Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio 
de la Junta de Andalucía.

CAPÍTULO VII

Delegación en la persona titular de la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública

Artículo 26. Delegación en materia de operaciones financieras.
Se delega en la persona titular de la Dirección General de Tesorería y Deuda Pública 

la facultad para concertar operaciones financieras que por su propia naturaleza no 
incrementen el volumen de endeudamiento, destinadas a asegurar o disminuir el riesgo o 
el coste de la deuda a largo plazo u obtener una mejor distribución de la carga financiera, 
tales como permutas financieras, opciones, contratos sobre futuros y cualquier otra de 
cobertura de tipos de cambio o de interés, previstas en el artículo 67.bis.a) del Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía. 

CAPÍTULO VIII

Atribución de competencias a la Dirección General de Planificación y Evaluación

Artículo 27. Informes relativos al personal del sector público andaluz.
Corresponderá a la Dirección General de Planificación y Evaluación el informe previo 

exigido por el artículo 21 de la Ley 3/2012, de 21 de septiembre, a fin de que puedan 
abonarse excepcionalmente compensaciones económicas por servicios extraordinarios 
al personal de las entidades instrumentales y consorcios referidos en el artículo 12.3 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre. 
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CAPÍTULO IX

Delegación y atribución de competencias a la Dirección General de Recursos Humanos y 
Función Pública

Artículo 28. Competencias en materia de personal.
1. Se delega en la persona titular de la Dirección General de Recursos Humanos y 

Función Pública:
a) La contratación del personal laboral fijo de la Administración General de la Junta 

de Andalucía.
b) En materia de modificación de la relación de puestos de trabajo:
1.º  La modificación de la relación de puestos de trabajo como consecuencia de 

peticiones de reingreso al servicio activo.
2.º  La modificación de la relación de puestos de trabajo para la asignación de puestos 

al personal funcionario cesado en puestos de libre designación o removido 
de los obtenidos por concurso, o cuyo puesto haya sido suprimido, de acuerdo 
con lo previsto en los artículos 66.2 y 73.1 del Reglamento General de Ingreso, 
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los 
funcionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía, aprobado por 
Decreto 2/2002, de 9 de enero.

3.º  La modificación de la relación de puestos de trabajo para la asignación de puestos 
al personal laboral que haya sido cesado en puestos de modo de acceso según 
normativa laboral (SNL)

2. Corresponderá a la Dirección General de Recursos Humanos y Función Pública:
a) Emitir los informes previos a la autorización para el devengo de asistencias previstos 

en los artículos 31 y 32 y la disposición adicional octava del Decreto 54/1989, de 21 de 
marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio de la Junta de Andalucía.

b) La convocatoria y resolución de los concursos de traslados del personal laboral de 
la Administración General de la Junta de Andalucía. 

c) El informe previo exigido por el artículo 13 de la Ley 3/2012, de 21 de septiembre, 
para que puedan abonarse excepcionalmente compensaciones económicas por servicios 
extraordinarios al personal de la Administración General de la Junta de Andalucía.

Artículo 29. Delegación en materia de gestión del gasto.
Se delegan en la persona titular de la Dirección General de Recursos Humanos 

y Función Pública las facultades en materia de aprobación del gasto, su compromiso, 
liquidación y propuesta de pago previstas en el artículo 52.1 del Texto Refundido de la 
Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, en relación con los créditos 
destinados a ayudas de acción social. 

CAPÍTULO X

Delegación en las personas titulares de los órganos directivos centrales de la Consejería

Artículo 30. Delegación en materia de personal.
1. Se delegan en las personas titulares de los órganos directivos centrales de la 

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública, en relación con el personal 
destinado en los mismos, las siguientes competencias:

a) La concesión de vacaciones, permisos y licencias previstos en la legislación 
vigente, salvo los permisos y licencias que no sean retribuidos.

b) La autorización para la asistencia a cursos de selección, formación y 
perfeccionamiento dentro del territorio nacional.
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c) La autorización de la realización de comisiones de servicio, así como el abono de 
indemnizaciones por razón del servicio cuando el desplazamiento se realice dentro del 
territorio nacional.

2. De las actuaciones llevadas a cabo en el ejercicio de las competencias referidas en 
el apartado anterior se dará cuenta a la Secretaría General Técnica.

Artículo 31. Delegación en materia de contratación.
Se delegan en las personas titulares de los órganos directivos centrales responsables 

de los respectivos programas presupuestarios de gastos las facultades que correspondan 
al órgano de contratación, salvo las que se delegan en la persona titular de la 
Viceconsejería en el artículo 2.

Se exceptúa de lo anterior las facultades delegadas en la Secretaría General Técnica 
en el artículo 17 relativas a la contratación administrativa derivada de la gestión de 
los créditos previstos en el Capítulo II de la sección presupuestaria correspondiente a 
la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública, y las delegadas en la 
Dirección General de Patrimonio en el artículo 21.c). 

Artículo 32. Delegación en materia de subvenciones.
Se delegan en las personas titulares de las Secretarías Generales, en sus respectivos 

ámbitos, las competencias relativas a los procedimientos de concesión, comprobación 
de la justificación, así como el inicio, la instrucción y la resolución del procedimiento de 
reintegro y otras facultades que correspondan a la persona titular de la Consejería en 
materia de subvenciones regladas y de concesión directa. 

Asimismo, se delegan en las personas titulares de las Secretarías Generales, en sus 
respectivos ámbitos, las facultades de aprobación del gasto, su compromiso, liquidación y 
propuesta de pago correspondientes a las citadas subvenciones. 

Artículo 33. Delegación en materia de gestión del gasto.
1. En relación con los créditos de la sección presupuestaria correspondiente a la 

Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública, se delegan en los titulares 
de los órganos directivos centrales responsables de los programas presupuestarios de 
gastos, las facultades en materia de aprobación del gasto, su compromiso, liquidación y 
propuesta de pago, previstas en el artículo 52.1 del Texto Refundido de la Ley General de 
la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía.

De lo dispuesto en el párrafo anterior, se exceptúa la gestión de los créditos previstos 
en los artículos 18, 22 y 29, que se delegan en las personas titulares de la Secretaría 
General Técnica, de la Dirección General de Patrimonio y Dirección General de Recursos 
Humanos y Función Pública, respectivamente.

2. Se delegan en las personas titulares de los órganos directivos centrales responsables 
de los programas presupuestarios de gastos, las mismas facultades de gestión del gasto 
referidas en el apartado anterior en relación con las secciones presupuestarias «Deuda 
Pública», «Gastos de diversas Consejerías», «A Corporaciones Locales por participación 
en ingresos del Estado» y «Participación de las entidades locales en los tributos de la 
Comunidad Autónoma».

CAPÍTULO XI

Delegación en la persona titular de la Dirección de la Agencia Tributaria de Andalucía

Artículo 34. Delegación en materia de defensa de los derechos económicos de la 
Hacienda de la Junta de Andalucía.

En materia de defensa de los derechos económicos de la Hacienda de la Junta 
de Andalucía, se delegan en la persona titular de la Dirección de la Agencia Tributaria 
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de Andalucía, en relación con las funciones y competencias que tiene atribuidas la 
Agencia, la autorización al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía para el ejercicio 
de las correspondientes acciones judiciales; la ratificación de los recursos que hubiesen 
sido interpuestos por razón de urgencia acreditada, así como, en cualesquiera de sus 
instancias, la autorización para su desistimiento o, en su caso, allanamiento en las 
acciones ejercitadas frente a la Junta de Andalucía.

Artículo 35. Aprobación de modelos o formularios normalizados de uso voluntario en 
materia tributaria. 

Se delega en la persona titular de la Dirección de la Agencia Tributaria de Andalucía, 
la competencia atribuida en el párrafo h) de la disposición final primera del Decreto 
4/2012, de 17 de enero, por el que se aprueba el Estatuto de la Agencia Tributaria de 
Andalucía, para la aprobación de modelos o formularios normalizados de solicitud 
previstos en la normativa tributaria, para facilitar a las personas obligadas la aportación 
de los datos e información requeridos o para simplificar la tramitación del correspondiente 
procedimiento.

Artículo 36. Delegación en materia de prevención de riesgos laborales. 
Se delega en la persona titular de la Agencia Tributaria de Andalucía la competencia 

para la aprobación del Plan de Prevención de Riesgos Laborales, a que se refiere el 
artículo 7.2 del Decreto 304/2011, de 11 de octubre. Asimismo, se delega la competencia 
para la aprobación y sucesivas modificaciones de los procedimientos que componen el 
sistema de Gestión de la Prevención y para la modificación de los Anexos de los distintos 
Planes de Prevención de Riesgos Laborales de esta agencia. 

CAPÍTULO XII

Delegación y atribución de competencias a las personas titulares de las Direcciones y de 
la Dirección-Gerencia de las agencias administrativas adscritas a la Consejería

Artículo 37. Delegación en materia de personal.
1. Se delegan en las personas titulares de la Dirección y Dirección-Gerencia del 

Instituto Andaluz de Administración Pública, del Instituto de Estadística y Cartografía de 
Andalucía y de la Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía, en relación con 
el personal destinado en dichas agencias, las siguientes competencias:

a) La movilidad del personal laboral dentro de la agencia.
b) La resolución de la permuta de personal funcionario dentro del ámbito de la agencia 

administrativa.
c) La declaración de excedencia tanto del personal funcionario como laboral en sus 

distintas modalidades.
d) La declaración de servicios especiales excepto en los supuestos contemplados en 

los apartados b), i) y j) del artículo 87.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico 
del Empleado Público.

e) La declaración de la situación administrativa de servicios en otras Administraciones 
Públicas.

f) La concesión del reingreso desde las situaciones administrativas o laborales con 
derecho a reserva de puesto de trabajo.

g) El reconocimiento del grado personal consolidado por el desempeño de puestos de 
trabajo en la Administración de la Junta de Andalucía.

2. En materia de prevención de riesgos laborales, se delega en las personas 
titulares de la Dirección y Dirección-Gerencia de las agencias administrativas adscritas 
a la Consejería, la competencia para la aprobación del Plan de Prevención de Riesgos 
Laborales a que se refiere el artículo 7.2 del Decreto 304/2011, de 11 de octubre. 
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Asimismo, se delega la competencia para la aprobación y sucesivas modificaciones 
de los procedimientos que componen el sistema de Gestión de la Prevención y para la 
modificación de los Anexos de los distintos Planes de Prevención de Riesgos Laborales 
de estas agencias. 

Artículo 38. Delegación en asuntos judiciales.
Se delega en las personas titulares de la Dirección del Instituto Andaluz de 

Administración Pública y del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía y de 
la Dirección-Gerencia de la Agencia de Defensa de la Competencia de Andalucía, la 
competencia para dictar las resoluciones administrativas precisas conforme a la normativa 
procesal, en relación con los recursos judiciales interpuestos, así como disponer el 
cumplimiento y, en su caso, la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
de las resoluciones dictadas por los tribunales y juzgados en aquellos procedimientos en 
que sea parte la correspondiente agencia.

Artículo 39. Delegación de competencias en la persona titular de la Dirección del 
Instituto Andaluz de Administración Pública. 

1. Se delegan en la persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de 
Administración Pública las siguientes competencias:

a) La facultad para ordenar la inserción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
de las convocatorias de las pruebas de acceso a la función pública que gestione el 
Instituto.

b) La aprobación y publicación de los listados provisionales y definitivos de las 
personas admitidas y excluidas a los procesos selectivos de acceso a la función pública 
que gestione el Instituto.

2. Asimismo, corresponderá a la persona titular de la Dirección del Instituto Andaluz de 
Administración Pública, la fijación de los derechos económicos por prestación de servicios 
por parte del Instituto, prevista en la disposición final primera del Decreto 277/2009, de 
16 de junio, por el que se aprueban los Estatutos del Instituto Andaluz de Administración 
Pública. En el caso de que dichos derechos económicos tengan la naturaleza de precios 
públicos, serán de aplicación los artículos 145 y siguientes de la Ley 4/1988, de 5 de julio, 
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

CAPÍTULO XIII

Disposiciones comunes

Artículo 40. Recursos de reposición.
De conformidad con el artículo 102.5 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, los recursos 

de reposición interpuestos contra los actos dictados por delegación por las personas 
titulares de los órganos directivos centrales de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Administración Pública y de las agencias administrativas, serán resueltos por los referidos 
órganos delegados. 

Artículo 41. Constancia de la delegación y fin de la vía administrativa.
1. Los actos, resoluciones y contratos que se adopten en virtud de alguna de las 

delegaciones contempladas en la presente orden harán constar expresamente esta 
circunstancia y se considerarán dictados por el órgano delegante.

2. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 112.c) de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, 
ponen fin a la vía administrativa, en los mismos casos y términos que corresponderían 
al órgano delegante, las resoluciones que se dicten en el ejercicio de las competencias 
delegadas por la presente orden.
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Artículo 42. Avocación y revocación.
Conforme a lo establecido en el artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 

Régimen Jurídico del Sector Público, así como en el artículo 103 de la Ley 9/2007, de 
22 de octubre, la persona titular de la Consejería podrá avocar en cualquier momento 
el conocimiento y la resolución de cualquier asunto objeto de delegación mediante la 
presente orden, la cual, no obstante, subsistirá en sus propios términos en tanto no sea 
revocada o modificada por disposición de igual o superior rango publicada en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía.

Artículo 43. Ejercicio de las competencias delegadas.
Todas las competencias que se delegan por la presente orden serán ejercidas con 

arreglo a las normas de general aplicación y a las instrucciones generales de servicio 
dictadas por los órganos competentes de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Administración Pública.

Disposición transitoria primera. Régimen transitorio.
Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 

orden serán tramitados y resueltos por los órganos que establece la misma.

Disposición transitoria segunda. Excepción a la delegación de competencias efectuada 
en la persona titular de la Dirección General de Patrimonio.

En tanto se mantengan los efectos del apartado 3.b) del acuerdo sexto de la Orden 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, de 30 de abril de 2018, por la que 
se dictan actos de ejecución del Decreto-ley 1/2018, de 27 de marzo, de medidas para la 
gestión de los instrumentos financieros del Programa Operativo FEDER Andalucía 2014-
2020 y otras de carácter financiero, se excepciona de la delegación de competencias 
efectuada en la persona titular de la Dirección General de Patrimonio en la presente 
orden, la adjudicación y enajenación de los bienes indicados en el referido apartado 3.b) 
del acuerdo sexto. 

Disposición derogatoria única. Derogación de disposiciones.
Quedan sin efecto cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 

dispuesto en esta orden y, expresamente:
- La Orden de 26 de noviembre de 2012, por la que se delegan y se atribuyen 

competencias en diversas materias en órganos de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública y de sus entidades instrumentales.

- La Orden de 11 de noviembre de 2015, por la que se delegan competencias en 
órganos directivos de la Consejería de Economía y Conocimiento, en relación con las 
competencias relativas a la Consejería de Economía, Hacienda y Administración Pública.

- La disposición adicional única de la Orden de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, de 19 de mayo de 2016, por la que se modifica parcialmente la 
Relación de Puestos de Trabajo de la Administración General de la Junta de Andalucía 
correspondiente a varias Consejerías.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de noviembre de 2018

ANTONIO RAMÍREZ DE ARELLANO LÓPEZ
Consejero de Economía, Hacienda  

y Administración Pública
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3. Otras disposiciones
Consejería de ConoCimiento, inVestigaCión y uniVersidad

Resolución de 20 de noviembre de 2018, de la Secretaría General Técnica, por 
la que se somete a información pública el proyecto de decreto por el que se 
modifica el Reglamento de la Ley 14/2011, de 23 de diciembre, de Sociedades 
Cooperativas Andaluzas, aprobado por Decreto 123/2014, de 2 de septiembre.

Por acuerdo de la Dirección General de Economía Social y Trabajo Autónomo de fecha 
15 de octubre de 2018 se acordó el inicio de la tramitación del expediente administrativo 
para la aprobación del proyecto de decreto por el que se modifica el Reglamento de la 
Ley 14/2011, de 23 de diciembre, de Sociedades Cooperativas Andaluzas, aprobado por 
Decreto 123/2014, de 2 de septiembre. La Secretaría General Técnica de la Consejería de 
Conocimiento, Investigación y Universidad es el órgano competente para su tramitación, 
conforme establecen los artículos 29.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración 
de la Junta de Andalucía, y 7.2.d) del Decreto 108/2018, de 19 de junio, por el que se regula 
la estructura orgánica de la Consejería de Conocimiento, Investigación y Universidad.

El presente trámite de información pública se realiza con la finalidad de que cualquier 
persona, física o jurídica, pueda conocer y realizar alegaciones u observaciones, si lo 
estiman conveniente, al proyecto normativo.

En virtud de lo anteriormente expuesto, de conformidad con lo previsto en los 
artículos 133.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas; 45.1.c) de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y 13.1.c) de la Ley 1/2014, de 24 de 
junio, de Transparencia Pública de Andalucía,

R E S U E L V O

Primero. Someter a información pública el proyecto de decreto por el que se modifica 
el Reglamento de la Ley 14/2011, de 23 de diciembre, de Sociedades Cooperativas 
Andaluzas, aprobado por Decreto 123/2014, de 2 de septiembre, durante el plazo 
de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de la publicación de esta 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Segundo. El texto del proyecto de decreto quedará expuesto para su general 
conocimiento:

a) En formato papel, en la sede de la Secretaría General Técnica de la Consejería de 
Conocimiento, Investigación y Universidad sita en calle Johannes Kepler, núm. 1, Isla de 
la Cartuja, 41092  Sevilla, de 9:00 a 14:00 horas, de lunes a viernes.

b) En formato digital, en la Sección de Transparencia del Portal de la Junta de Andalucía  
https://juntadeandalucia.es/organismos/conocimientoinvestigacionyuniversidad/servicios/
participacion/todos-documentos.html.

Tercero. Las alegaciones que se deseen formular al proyecto de decreto deberán 
dirigirse a la Secretaría General Técnica de la Consejería de Conocimiento, Investigación 
y Universidad, adjuntándose a las mismas, en el supuesto de organismos, entidades y 
colectivos interesados, la acreditación de la constitución y representación de los mismos, 
y se presentarán:

a) Preferentemente en formato digital y abierto en la dirección de correo electrónico 
participacionnormas.cciu@juntadeandalucia.es.
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b) En formato papel, de acuerdo con lo establecido en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre (teniendo en cuenta lo previsto en la disposición final séptima de 
dicha ley), así como el artículo 82 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración 
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de noviembre de 2018.- La Secretaria General Técnica, Rosa Gómez Torralbo.
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3. Otras disposiciones
Consejería de ConoCimiento, inVestigaCión y uniVersidad

Resolución de 20 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Conocimiento y Empleo en Cádiz, por la que se acuerda dar cumplimiento al 
requerimiento de 7 de noviembre de 2018 recaído en el recurso contencioso-
administrativo, Procedimiento Ordinario 1056/2018, interpuesto por la sociedad 
Alza 2 Proyectos Inmobiliarios, S.L., que se tramita en el Juzgado Contencioso-
Administrativo núm. Dos de Algeciras.

En cumplimiento de lo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Dos de Algeciras, y en razón del recurso contencioso-administrativo, Procedimiento 
núm. 1056/2018, interpuesto por Alza 2 Proyectos Inmobiliarios, S.L., contra la vía de 
hecho de esta Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo en el expediente  
AT-13188/16, y de conformidad con lo dispuesto en el 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

R E S U E L V O 

Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, y en relación con el recurso contencioso-administrativo correspondiente 
al Procedimiento Ordinario núm. 1056/2018, emplazar a cuantos resulten interesados 
y, si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer y personarse en el 
plazo de nueve días, mediante Abogado y Procurador, o solo con Abogado por parte, 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se 
personaren oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya 
lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 20 de noviembre de 2018.- La Delegada, María Gema Pérez Lozano.
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3. Otras disposiciones
Consejería de eduCaCión

Resolución de 15 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Innovación 
y Formación del Profesorado, por la que se conceden subvenciones a auxiliares 
de conversación que colaborarán en centros públicos bilingües andaluces 
durante el Curso 2018/2019 seleccionados directamente por la Consejería de 
Educación.

La Orden de 28 de junio de 2011, por la que se regula la enseñanza bilingüe en los centros 
docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía, establece en su artículo 23 que los 
centros públicos bilingües serán dotados, al menos, de un auxiliar de conversación que 
colaborará, preferentemente, con el profesorado que imparta áreas, materias o módulos 
profesionales en lengua extranjera, con objeto de fomentar la conversación oral con el 
alumnado. 

La Consejería de Educación, al amparo del artículo 4.d) de la Orden de 22 de 
septiembre de 2011 (BOJA núm. 192, de 29.9.2011), por la que se establecen las 
modalidades de provisión y las bases reguladoras para la concesión de subvenciones a 
auxiliares de conversación, y según lo recogido en el artículo 14 de la mencionada Orden, 
ha convocado las ayudas para la selección de auxiliares de conversación directamente 
por la Consejería de Educación, conforme a su disposición adicional primera, mediante 
la Resolución de 5 de julio de 2018, de la Dirección General de Innovación y Formación 
del Profesorado, por la que se convocan subvenciones a auxiliares de conversación 
extranjeros de los idiomas inglés, francés, alemán y portugués para el curso 2018-2019 
(BOJA núm. 142 de 24.07.2018), al ser insuficientes las dotaciones del Ministerio de 
Educación y Formación Profesional.

Conforme al artículo 11 de la citada Orden de 22 de septiembre de 2011, estos 
auxiliares de conversación que se reseñan en el Anexo I percibirán una subvención 
en concepto de manutención y alojamiento durante los meses en los que desarrollen 
sus actividades de formación, y tendrá la finalidad de posibilitar a los auxiliares de 
conversación la formación continua de los mismos, mejorando su conocimiento de la 
lengua y cultura española mediante la interacción con los miembros de la comunidad 
educativa de los centros donde, además, realizan prácticas de conversación en la lengua 
correspondiente. 

Asimismo, estas ayudas económicas se fundamentan y justifican puesto que 
integran en nuestros centros educativos a personas que colaboran en la mejora de las 
competencias lingüísticas del alumnado de los centros que los acogen, aumentando 
su motivación tanto en el aprendizaje de las lenguas como en los conocimientos mas 
significativos y relevantes del país al que pertenece el auxiliar de conversación.

Por todo ello, al amparo del artículo 20.2 de la Orden de 22 de septiembre de 2011, 
la Dirección General de Innovación y Formación del Profesorado de la Consejería de 
Educación, vista la Propuesta de la Jefatura del Servicio de Programas Educativos 
Internacionales,

R E S U E L V E

Primero. Concesión de ayudas.
Conceder las subvenciones a los auxiliares de conversación relacionados en el 

Anexo I, conforme a los extremos que se indican a continuación, quedando excluidos los 
recogidos en el Anexo II con indicación de la causa de exclusión.
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Segundo. Actividades a realizar por los auxiliares y plazo de ejecución.
1. Adquirirán su formación a través de la colaboración en los centros escolares a 

los que han sido adscritos durante un plazo máximo de ocho meses, que no comenzará 
antes del 1 de octubre ni finalizará después del 31 de mayo de 2019. 

2. Conforme a lo establecido en el artículo 3.3 de la Orden de 22 de septiembre de 
2011, desarrollarán su actividad durante doce horas semanales, que son las establecidas 
por el Ministerio de Educación y Formación Profesional para el presente curso académico. 
Dicha actividad podrá realizarse en un único centro o distribuirse entre dos centros de la 
misma localidad. En cualquier caso, los auxiliares de conversación no serán responsables 
de la supervisión del alumnado y estarán acompañados siempre en el aula por el profesor 
o profesora al que estén apoyando.

3. Se formarán en el conocimiento de la lengua y de la cultura españolas así como 
en el del sistema educativo de Andalucía, mediante su colaboración en la mejora de la 
práctica oral de lengua extranjera del alumnado.

Tercero. Cuantía de la ayuda y aplicación presupuestaria.
Conforme al artículo 11.1 de la Orden de 22 de septiembre de 2011, los auxiliares de 

conversación percibirán una subvención de al menos 700 euros mensuales en concepto 
de manutención y alojamiento durante los meses en los que desarrollen sus funciones, 
siendo 5.600 euros el máximo de cada una de las subvenciones, cantidad resultante de 
multiplicar 700 euros por los 8 meses de duración del plazo de ejecución que se inicia el 
1 de octubre de 2018. Esta ayuda les será abonada mensualmente durante ese período 
de tiempo, que no comenzará antes del 1 de octubre ni finalizará después del 31 de mayo 
de 2019.

El importe se abonará con cargo a la siguiente aplicación presupuestaria:
1100018406G/54C/48710/00 01.
Conforme al artículo 11.2 de la Orden de 22 de septiembre de 2011, con relación a 

los auxiliares de conversación extranjeros que carezcan del documento comunitario que 
garantiza su cobertura a cargo del Sistema Público de Salud, la Consejería de Educación 
subscribirá una póliza de seguros que garantice su cobertura sanitaria durante el citado 
periodo como ayuda en especie.

Cuarto. Forma y secuencia del pago y requisitos para su abono.
Conforme al artículo 13 de la Orden de 22 de septiembre de 2011, el abono de 

las subvenciones a los auxiliares de conversación que se relacionan en el Anexo I de 
la presente resolución se realizará a través de los Centros educativos a los que se 
adscriban, los cuales tendrán de esta forma el carácter de entidades colaboradoras y en 
calidad de tales entregarán a los auxiliares de conversación los fondos recibidos en pagos 
a mes vencido y mediante transferencia; comprobarán, en su caso, el cumplimiento y 
efectividad de las condiciones o requisitos determinantes para su otorgamiento, así como 
la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determine la concesión 
o disfrute de la subvención por los auxiliares de conversación; justificarán la entrega 
de los fondos percibidos ante la Consejería de Educación, entregarán la justificación 
presentada por los beneficiarios, el informe de la Dirección del centro y las copias de los 
recibos mensuales; finalmente, se someterán a las actuaciones de comprobación que 
respecto a la gestión de dichos fondos pueda efectuar la Consejería de Educación, así 
como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los 
órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 
información les sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 124.3 del Texto Refundido de la Ley General 
de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, tratándose de una subvención cuya 
justificación se efectuará con posterioridad al cobro de la misma, no podrá abonarse a la 
persona o entidad beneficiaria un importe superior al 75% de la subvención, sin que se 



Número 228 - Lunes, 26 de noviembre de 2018

página �1� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

justifiquen previamente los pagos anteriores, excepto en los supuestos en que el importe 
de aquellas sea igual o inferior a 6.050 euros. Por tanto, al tratarse de una ayuda por un 
importe máximo de 5.600 euros por cada beneficiario, tras la firma de la resolución de 
concesión, se abonará el 100% de la misma al centro educativo donde se adscriba el o la 
auxiliar de conversación, el cual actuará como entidad colaboradora. 

Quinto. Condiciones impuestas a los beneficiarios de las ayudas.
A los auxiliares de conversación que aparecen detallados en el Anexo I de esta 

Resolución se les impone las siguientes condiciones:
a) Realizar las actividades que fundamentan la concesión de la subvención en la 

forma y plazos establecidos.
b) Justificar ante la Consejería de Educación el cumplimiento de los requisitos y 

condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 
determinen la concesión o disfrute de la subvención.

c) Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por la Consejería de 
Educación o, en su caso, por los centros educativos como entidades colaboradoras, así 
como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los 
órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta 
información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. 

d) Someterse a las actuaciones de comprobación y control financiero que corresponden 
a la Intervención General de la Junta de Andalucía, en relación con las subvenciones y 
ayudas concedidas, y a las previstas en la legislación del Tribunal de Cuentas y de la 
Cámara de Cuentas de Andalucía, facilitando cuanta información le sea requerida por 
dichos órganos. 

e) Presentar ante la Consejería de Educación, declaración responsable relativa 
a otras ayudas o subvenciones para la misma finalidad, procedentes de cualquiera 
Administración, o ente público nacional o internacional, así como no estar incursos en las 
prohibiciones para obtener la condición de beneficiario establecidas en el artículo 13.2 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, además de acreditar que se hallen al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impuestas por 
las disposiciones vigentes y que no son deudoras en periodo ejecutivo de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía por cualquier otro ingreso de Derecho Público. 

f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control.

g) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en 
el artículo 30 de la citada Orden de 22 de septiembre de 2011.

h) Comunicar a la Consejería de Educación el cambio de domicilio o de la dirección 
de correo electrónico durante el período en que la subvención es susceptible de control.

i) Hacer constar en toda información o publicidad que se efectúe de la actividad objeto 
de la subvención que la misma está subvencionada por la Consejería de Educación de la 
Junta de Andalucía.

j) Ceder a la Consejería de Educación los derechos de publicación del trabajo 
realizado y/o de los materiales educativos producidos.

En virtud del artículo 10 de la Orden de 22 de septiembre de 2011, en redacción 
dada por la Orden de 7 de mayo de 2015, y de conformidad con lo establecido en el 
artículo 116.2 del Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta 
de Andalucía, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, y en razón 
de la naturaleza de la subvención a conceder, los beneficiarios de estas ayudas quedan 
exonerados de la obligación de acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias o 
frente a la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes.
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Sexto. Plazo y forma de justificación de las subvenciones.
Conforme al artículo 29.1 de la Orden de 22 de septiembre de 2011, tratándose de 

una subvención cuya justificación se efectuará con posterioridad al cobro de la misma 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 124.3 del Decreto Legislativo 1/2010, de 
2 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, y siendo una subvención de 5.600 euros, se procede a 
abonar el 100% de la subvención concedida. 

La justificación de las subvenciones que percibirán los auxiliares de conversación 
se efectuará en el plazo de un mes después de que el auxiliar de conversación haya 
finalizado su actividad en el centro educativo, antes del 30 de junio de 2019, y se llevará 
a cabo mediante la remisión de los siguientes documentos por el centro educativo a la 
Consejería de Educación:

1. Declaración firmada por los beneficiarios de haber cumplido las condiciones y la 
finalidad para la que les fue concedida la ayuda.

2. Informe del Director o Directora del centro educativo en el que justifique que la 
actividad realizada ha cumplido el objetivo para el que la ayuda fue concedida.

3. Copias de los recibos mensuales justificativos de que los auxiliares de conversación 
han recibido los pagos, correspondientes a los meses en los que han desarrollado sus 
actividades, emitidos por los centros educativos en calidad de entidades colaboradoras y, 
en su caso, modelo 046 que justifique la devolución del importe correspondiente al tiempo 
en el que no hayan desarrollado sus actividades. Dichos recibos estarán sellados por los 
mismos centros, a fin de que se pueda controlar la concurrencia de subvenciones. 

Séptimo. Notificación y publicación.
De acuerdo con lo establecido en el apartado 1, artículo 25, capítulo III de la Orden 

de 22 de septiembre de 2011, por la que se establecen las modalidades de provisión y las 
bases reguladoras para la concesión de subvenciones de auxiliares de conversación, la 
presente resolución se publicará en la página web www.juntadeandalucia.es/educacion.

Octavo. Recursos.
Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer, 

en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente a su publicación, recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo competente del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artículos 
10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, o, potestativamente, recurso de reposición en el plazo de un mes, a contar 
desde el día siguiente a su publicación, ante esta Dirección General, de conformidad 
con lo previsto en los artículos 112.1, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 
115.2 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de noviembre de 2018.- El Director General, Domingo Domínguez Bueno.

ANEXO I

Código Tipo Nombre Centro Localidad Provincia Apellidos Nombre Pasaporte/NIE Importe

04000213 C.E.I.P. Velázquez Albox Almería Dutton Sarah X5647345-V 5.600,00 €

04001497 I.E.S. Mediterráneo Garrucha Almería Leach Susan J. X1718248-X 5.600,00 €

14001463 C.E.I.P La Aduana Córdoba Córdoba James Fiona M. X0889715-Y 5.600,00 €

18009249 I.E.S. Severo Ochoa Granada Granada Byrns Nicole Y0777414-M 5.600,00 €

18009808 C.E.I.P. Alcazaba Granada Granada Fleming Chloe PW6847031 5.600,00 €
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Código Tipo Nombre Centro Localidad Provincia Apellidos Nombre Pasaporte/NIE Importe

18700426 I.E.S. Fco. Giner de los Ríos Motril Granada Arapoff Andrya L. X8150347-K 5.600,00 €

21700502 I.E.S. Guadiana Ayamonte Huelva Barbosa Ana P. YC204665 5.600,00 €

21002975 I.E.S. Odón Betanzos 
Palacios Mazagón Huelva Waters Benjamin X3052103-A 5.600,00 €

23002401 I.E.S. Virgen del Carmen Jaén Jaén Demaret Remi A. Y3117661-W 5.600,00 €

29007731 C.E.I.P. Parque Clavero Málaga Málaga Adegboyega Mofadeke Y3420982-E 5.600,00 €

29701076 I.E.S. Juan Ramón Jiménez Málaga Málaga Caballero Beatriz L. Y1341437-E 5.600,00 €

29701431 I.E.S. La Cala de Mijas Mijas Málaga Neale Paul X2481070-Z 5.600,00 €

29008589 C.E.I.P. Augusto Santiago 
Bellido Vélez-Málaga Málaga Pearson Lindsey Y5590674-D 5.600,00 €

41009494 C.E.I.P. Guadalquivir Mairena del 
Aljarafe Sevilla Havercroft Elizabeth 

A. Y0586011-P 5.600,00 €

41700828 I.E.S. Severo Ochoa S. J. de 
Aznalfarache Sevilla Pato Catherine Y0219360-T 5.600,00 €

41701638 I.E.S. Al-Iscar Villanueva del 
Ariscal Sevilla Mercado Rafael Y5951530-H 5.600,00 €

TOTAL 89.600,00 €

ANEXO II

Apellidos Nombre Pasaporte/NIE Causa de exclusión

Amouretti Marion Y5868589-S Ya en el Programa

Barnes Sophia Teresa X8960876F Fuera de Plazo

Carbajo Cruces Esperanza N7298584 Renuncia

Cardia Cabrita Palma Barbara Filipa 14040075 No hay vacante de portugués disponible

Castillon Marie-Astrid Y6024669V Renuncia

Clivati García Bruno 11867405-A No cumple requisito

Cottam Lee William X9370229Y No aporta documentación

Cox James 707327585 No entrega Anexo II

De Almeida Souza Sylvan Valverico FS342661 No cumple requisito

Dubois Christophe X1976830-A No cumple requisito

Fanning Rachel PC5897718 Renuncia

González Alfonso Stella 501983423 Ya en el Programa

Leroy Aude Christine X6155315-D Renuncia

Mackeown Flora Isabella Y3153014G No aporta documentación

Mansano Eliane FI 526700 No cumple requisito

Michael Tetsuya Sam LL103496 Ya en el Programa

Miller Anne Elizabeth 111695206 Renuncia

Miranda Menezes Cristina 48030874C No cumple requisito

Neau Claire 110385201813 Renuncia

O’Hara Caitlin PE5203737 Ya en el Programa

Odom Taylor Brooke 516346023 Renuncia

Pereira Da Cunha Alexandra 130849100202 Fuera de Plazo

Seitz Megan 511259591 Ya en el Programa

Woods Audrey Y5213295Z No cumple requisito

Zahn Kristian 542295349 No cumple requisito

Zambrano Caro Catalina 31718838K No cumple requisito
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud

Acuerdo de 20 de noviembre de 2018, del Consejo de Gobierno, por el que se 
presta conformidad para que la Escuela Andaluza de Salud Pública, S.A., actúe 
como medio propio personificado respecto de la Administración de la Junta de 
Andalucía y de las entidades del sector público vinculadas o dependientes de 
ella, y se modifican sus estatutos.

La constitución de la Escuela Andaluza de Salud Pública, S.A., en adelante EASP, 
fue autorizada por Acuerdo de Consejo de Gobierno de 2 de mayo de 1985, como 
Sociedad Anónima con el objeto social de establecer las estructuras básicas precisas 
para la formación y especialización de profesionales de Salud Pública y Administración 
Sanitaria. Entre sus objetivos prioritarios se planteaba la enseñanza, el asesoramiento 
y la investigación dirigido a los profesionales y entidades relacionadas con la Salud 
Pública y Administración Sanitaria, siendo su ámbito de actuación tanto nacional como 
internacional.

En virtud del artículo 2.2.b) del Decreto 208/2015, de 14 de julio, por el que se 
establece la estructura orgánica de la Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de 
Salud, la EASP queda adscrita a esta Consejería.

La EASP fue declarada medio propio de la Administración de la Junta de Andalucía, 
en virtud de Acuerdo de 6 de septiembre de 2016, del Consejo de Gobierno, por el que se 
autoriza la modificación de los Estatutos de la EASP.

No obstante, la citada declaración como medio propio de la Administración de la 
Junta de Andalucía se hizo en relación con la excepción contemplada en el artículo 24.6 
de la anterior Ley de Contratos del Sector Público, cuyo texto refundido fue aprobado por 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, donde se preveía que los entes, 
organismos y entidades del sector público podían ser considerados medios propios y 
servicios técnicos de aquellos poderes adjudicadores para los que realizasen la parte 
esencial de su actividad, a los que se podían formular encomiendas de gestión que, en 
virtud de lo previsto en su artículo 4.1.n), quedaban expresamente excluidas de su ámbito 
de aplicación.

La Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 establece una 
nueva regulación de los medios propios de la Administración, así como de las antiguas 
encomiendas de gestión de carácter contractual, que cambian de denominación, 
llamándose a partir de ahora medios propios personificados y encargos a medios 
propios. De acuerdo con esta Ley, los poderes adjudicadores pueden ejecutar de manera 
directa, previo encargo a otra persona jurídica, prestaciones propias de los contratos de 
obras, suministros, servicios, concesión de obras y concesión de servicios, a cambio 
de una compensación tarifaria, siempre y cuando la citada persona jurídica merezca la 
calificación jurídica de medio propio personificado respecto de ellos.

El artículo 32 de la citada Ley 9/2017, de 8 de noviembre, regula detalladamente la 
figura de los encargos de los poderes adjudicadores a medios propios personificados, 
y establece los requisitos que han de cumplir las personas jurídicas para tener la 
consideración de medio propio personificado respecto de una única entidad concreta del 
sector público (en su apartado 2) o respecto de dos o más poderes adjudicadores (en 
su apartado 4). Asimismo, la Disposición final cuarta de la misma Ley, en su apartado 3, 
determina la aplicación de lo establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público, al régimen jurídico de los medios propios personificados, por 
lo que también deberán cumplir los requisitos establecidos en su artículo 86.
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No obstante, tras la entrada en vigor de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, es 
imprescindible garantizar la continuidad de la capacidad de la Administración de la Junta de 
Andalucía de poder ejecutar de manera directa, previo el oportuno encargo, prestaciones 
propias de los contratos de obras, suministros, servicios, concesión de obras y concesión 
de servicios. Para que la EASP pueda considerarse como medio propio personificado 
de la Administración de la Junta de Andalucía y pueda recibir encargos de dicho poder 
adjudicador resulta imprescindible verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos 
por la nueva regulación legal, así como adecuar sus Estatutos a dichas exigencias.

A tal efecto por parte de la Consejería de Salud se ha acreditado, previamente, el 
cumplimiento de los requisitos establecidos en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y en la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, habiéndose obtenido en este aspecto informe favorable 
por parte de la Intervención General de la Junta de Andalucía, conforme a su instrucción 
14/2018, por la que se regula la elaboración del informe a emitir en virtud del artículo 86 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, y sin perjuicio de que anualmente deberá verificarse 
el mantenimiento del requisito relativo al porcentaje de actividad respecto de la Junta 
de Andalucía. Asimismo, la aprobación del presente Acuerdo implica la conformidad del 
Consejo de Gobierno respecto de la consideración como medio propio personificado de 
la EASP, conforme exige el artículo 32.2.d) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

Además de la declaración de la EASP como medio propio personificado de la 
Administración de la Junta de Andalucía y de sus entidades dependientes, la modificación 
de sus estatutos tiene las siguientes finalidades: 

a) Actualizar la información relativa al régimen jurídico de la EASP en materia de 
contratación, haciendo referencia expresa a que los contratos que la sociedad deba 
concertar para la ejecución de las actividades que integran su objeto social quedarán 
sujetos a las prescripciones que resulten de la aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre.

b) Suprimir la figura del Consejero/a Delegado/a.
c) Sustituir la posibilidad de creación de un Consejo Social por un Consejo Asesor 

que tendrá el carácter de órgano de asesoramiento y consulta, cuyas recomendaciones, 
aunque no vinculantes, puedan ser tenidas en cuenta ante las decisiones de carácter 
más estratégico de los órganos de dirección y gobierno de la EASP. A tal efecto dicho 
Consejo podrá asesorar al Comité de Dirección sobre los temas relacionados con su 
funcionamiento, planes de desarrollo de profesionales, estructura organizativa y, en 
general, sobre la actividad de docencia, consultoría e investigación a desarrollar en la 
misma, de acuerdo con su Plan Estratégico. Este Consejo colaborará también con la 
EASP en las relaciones estratégicas con la sociedad, los medios de comunicación y 
redes sociales, el entorno asociativo e institucional. 

El artículo 76 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de 
Andalucía establece que corresponde al Consejo de Gobierno autorizar la creación 
de sociedades mercantiles del sector público. Igualmente dispone que, el Acuerdo del 
Consejo de Gobierno por el que se autorice dicha creación, deberá incorporar y aprobar 
el proyecto de estatutos de la misma, por tanto, la modificación de los mismos también 
necesitará de la autorización del Consejo de Gobierno.

En su virtud, a propuesta de la persona titular de la Consejería de Salud, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 27.23 de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del 
Gobierno de la Comunidad Autónoma de Andalucía, previa deliberación del Consejo de 
Gobierno, en su reunión celebrada el día 20 de noviembre 2018,
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A C U E R D A

Primero. Prestar la conformidad para que la Escuela Andaluza de Salud Pública, 
S.A., actúe como medio propio personificado respecto de la Administración de la Junta 
de Andalucía y de las entidades del sector público vinculadas o dependientes de ella, 
a efectos de lo previsto en el artículo 32.2 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, mientras se sigan cumpliendo las condiciones del artículo 32 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre.

Segundo. Autorizar las modificaciones a los Estatutos de la Escuela Andaluza de 
Salud Pública, S A., Sociedad Mercantil del Sector Público Andaluz, que se incluyen en 
el anexo. 

Tercero. Autorizar a la Consejería competente en materia de salud para que lleve 
a cabo las actuaciones necesarias para la efectividad de este acuerdo, incluyendo los 
actos necesarios para su inscripción en el Registro Mercantil siempre que los mismos no 
impliquen modificaciones sustanciales.

Cuarto. El presente acuerdo tendrá efectos el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de noviembre de 2018

SUSANA DÍAZ PACHECO
Presidenta de la Junta de Andalucía

MARINA ÁLVAREZ BENITO
Consejera de Salud

A N E X O

MODIFICACIÓN DE LOS ESTATUTOS ESCUELA ANDALUZA DE SALUD PÚBLICA, S.A.

Uno. Los apartados 3 y 4 del artículo 1 quedan redactados en los siguientes términos:
«3. La sociedad tendrá la consideración de medio propio personificado y servicio 

técnico de la Administración de la Junta de Andalucía y de sus entes instrumentales 
públicos vinculados o dependientes de ella respecto de las actividades integradas en 
su objeto social. Las Consejerías, sus Agencias y el resto de entidades que tengan la 
consideración de poderes adjudicadores, en el ámbito de sus competencias o de su 
objeto y siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el punto 2° de la letra 
d) del apartado 2 del artículo 32, y en las letras a) y b) del apartado 4 del mismo artículo 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y 
del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, podrán ordenar a la 
Escuela Andaluza de Salud Pública, S.A., los trabajos y actuaciones que precisen en las 
materias que constituyan su objeto social. Estos encargos, en los que la sociedad actuará 
por cuenta y bajo la supervisión y control de la Consejería o agencia u otra entidad 
que realiza el mismo, se regirán en su otorgamiento y ejecución por lo dispuesto en la 
resolución que en cada caso las establezcan.

Las relaciones de la sociedad con los poderes adjudicadores de los que es medio 
propio personificado y servicio técnico tienen naturaleza instrumental y no contractual, 
por lo que, a todos los efectos, son de carácter interno, dependiente y subordinado.
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La comunicación efectuada por uno de estos poderes adjudicadores encargando una 
actuación supondrá la orden para iniciarla, que tendrá carácter unilateral, sin perjuicio de la 
observancia de lo establecido en el artículo 32.6.b) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre.

Los encargos a la Escuela Andaluza de Salud Pública, S.A., no podrán implicar, 
en ningún caso, la atribución de potestades, funciones o facultades sujetas al Derecho 
Administrativo.

La sociedad no podrá participar en licitaciones convocadas por los poderes 
adjudicadores de los que sea medio propio, sin perjuicio de que, cuando no concurra 
ningún licitador, pueda encargársele la ejecución de la prestación objeto de las mismas. 

4. Los contratos que la sociedad deba concertar para la ejecución de las actividades 
que integran su objeto social quedarán sujetos a las prescripciones que resulten de 
la aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, en los términos establecidos en el 
mismo.»

Dos. Se suprime el artículo 17, relativo al Consejero/a Delegado/a.

Tres. El artículo 18 queda redactado en los siguientes términos: 
«Artículo 18. Dirección Gerencia. 
1. El Consejo de Administración, a propuesta de la presidencia, designará, en su caso, 

a la persona Directora Gerente de la sociedad que podrá utilizar el nombre y antefirma 
de Director/a Gerente. Dicha designación requerirá el previo informe favorable que, 
de acuerdo con la normativa presupuestaria, deba emitir la Consejería competente en 
materia de administración pública. 

2. El Consejo de Administración, salvo las facultades indelegables contempladas en 
el artículo 249.bis del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, podrá atribuir 
por delegación o apoderamiento a la persona Directora Gerente, el ejercicio permanente 
y efectivo de aquellas facultades que tenga por conveniente, así como, las ejecutivas 
correspondientes, dentro de los limites y de acuerdo con las directrices señaladas por 
el por el propio Consejo. No obstante, no podrá ejercer facultades que el Consejo de 
Administración haya delegado en sus miembros. 

3. La Dirección Gerencia, obrando en la forma que resulte de su delegación o mandato, 
y dentro de su ámbito, podrá conferir poderes especiales mediante el otorgamiento de las 
correspondientes escrituras, así como revocarlo cuando lo considere oportuno.

4. La persona que ocupe el puesto de la Dirección Gerencia será contratada mediante 
contrato de alta dirección en atención a la especial responsabilidad, competencia técnica y 
relevancia de las tareas que le son asignadas, y actuará con plena dedicación, autonomía 
y responsabilidad en el marco de la normativa vigente para las entidades instrumentales 
del sector público andaluz.

Su designación se efectuará atendiendo a los principios de mérito, capacidad y a 
criterios de idoneidad. El contrato de alta dirección y su régimen económico estarán 
sometidos a los límites y requisitos y condiciones del personal directivo de las entidades 
del sector público andaluz.»

Cuatro. El artículo 30 queda redactado en los siguientes términos: 
«Artículo 30. Creación de otros órganos.
1. La Escuela Andaluza de Salud Pública, S.A., podrá crear un Consejo Asesor, como 

órgano de asesoramiento y consulta, cuyas decisiones no serán vinculantes, pero sí 
se tendrá en cuenta su opinión ante las decisiones de carácter más estratégico de los 
órganos de dirección y gobierno de la EASP.

2. Las funciones del Consejo Asesor serán:
a) Asesorar al Comité de Dirección de la Escuela Andaluza de Salud Pública sobre 

los temas relacionados con el funcionamiento de la EASP, sus planes de desarrollo 
de profesionales, sobre la estructura organizativa y, en general, sobre la actividad de 
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Docencia, Consultoría e investigación a desarrollar en la misma, de acuerdo con su Plan 
Estratégico. 

b) Elevar al Consejo de Administración un informe, con carácter periódico, al menos 
bienal, sobre la actividad docente, de investigación y Consultoría, sugiriendo en su caso, 
las modificaciones pertinentes en cuanto a su funcionamiento, su personal, su espacio e 
infraestructura, su financiación y líneas de desarrollo futuro.

c) Colaborar, tras su debate y acuerdo, con la EASP en las relaciones estratégicas 
con la sociedad, los medios de comunicación y redes sociales, el entorno asociativo e 
institucional.

3. El Consejo Asesor estará formado por un mínimo de tres y un máximo de doce 
profesionales de alta cualificación y experiencia reconocida en el ámbito de la Salud 
Pública y Salud Internacional, Gestión Asistencial y de Profesionales, Gestión del 
Conocimiento, Investigación e Innovación Biosanitaria.

La composición de este Consejo Asesor se aprobará en el seno del Consejo de 
Administración.

4. El Consejo Asesor, que establecerá su propio régimen de funcionamiento, se reunirá 
al menos una vez al año, pudiendo llevar a cabo sus reuniones, si así lo considerase, 
de manera virtual. El Consejo Asesor realizará una reunión anual con el Consejo de 
Dirección de la EASP.»
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud

Orden de 20 de noviembre de 2018, por la que se garantiza el funcionamiento 
del servicio prestado por los facultativos de Atención Primaria de la provincia de 
Huelva, mediante el establecimiento de servicios mínimos.

Por el Sindicato Médico Andaluz de Huelva ha sido convocada huelga a nivel provincial que 
afecta a todas las actividades laborales, estatutarias y funcionariales de los facultativos 
de Atención Primaria de la provincia de Huelva, el día 23 de noviembre de 2018, desde 
las 00:00 horas y hasta las 23:59 de ese día.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los trabajadores el derecho 
de huelga para la defensa de sus intereses, también contempla la regulación legal del 
establecimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los servicios 
esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo, 
de Relaciones de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de huelgas 
de empresa encargadas de servicios públicos o de reconocida e inaplazable necesidad, 
acordar las medidas necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 33/1981, 51/1986 y 27/1989, 
ha sentado la doctrina en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios 
esenciales de la comunidad, la cual ha sido resumida igualmente por la Sentencia de 
dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración de velar por el funcionamiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huelguistas y los perjuicios que 
padezcan los usuarios de aquellos, evitando que los servicios esenciales establecidos 
supongan un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo procurando 
que el interés de la comunidad sea perturbado por la huelga solamente en términos 
razonables».

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto a fin de hallar solución al 
mismo y, en su caso, consensuar los servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo 
que disponen los preceptos legales aplicables, artículos 28.2, 15 y 43 de la Constitución; 
artículo 10.2 del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 63.1.5.º del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso 
de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en 
materia de trabajo; Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, de 26 de 
noviembre de 2002; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga, que afecta a todas las actividades laborales, 
estatutarias y funcionariales de los facultativos de Atención Primaria de la provincia de 
Huelva, el día 23 de noviembre de 2018, desde las 00:00 horas y hasta las 23:59 de 
ese día; oídas las partes afectadas y existiendo acuerdo entre las partes, se entenderá 
condicionada al mantenimiento de los mínimos necesarios para el funcionamiento de este 
servicio, según se recoge en Anexo I.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte del personal necesario para 
el mantenimiento de los servicios esenciales mínimos determinados, serán considerados 
ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto Ley 17/1977, de 4 de marzo.
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Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limitación alguna de los derechos 
que la normativa reguladora de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni 
tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos anteriores, deberán 
observarse las normas legales y reglamentarias vigentes en materia de garantias de los 
usuarios de establecimientos sanitarios, y se garantizará la reanudación normal de la 
actividad, una vez finalizada la huelga.

Artículo 5. La presente orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
Boletin Oficial de la Junta de Andalucía.

 Sevilla, 20 de noviembre de 2018

MARINA ÁLVAREZ BENITO
Consejera de Salud

ANEXO I

Durante el periodo de huelga, para garantizar el funcionamiento del servicio, se fijan 
los siguientes servicios mínimos: 

- 100% de los Servicios que prestan Atención Urgente. Los SUAP 100% de servicios 
mínimos sin modificación de horarios.

- 40% de las consultas a demanda.
- El personal facultativo que se encuentre de servicios mínimos atenderá su agenda y 

los casos urgentes exclusivamente. 
- El resto de programas y actividades: Sin Servicios Mínimos.
- En aquellos Centros en los que sólo exista 1 profesional, éste se mantendrá como 

servicio mínimo y en aquellos centros en los que existan 3 profesionales, los servicios 
mínimos serán cubiertos por 1 profesional.

- El cálculo de dichos porcentajes se hará sobre la plantilla real efectiva prevista para 
esos días.

- Los facultativos MIR no podrán ser designados como servicios mínimos ni suplir al 
médico que se encuentre de huelga, al no estar convocados a la huelga.
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3. Otras disposiciones

Consejería de salud

Orden de 20 de noviembre de 2018, por la que se garantiza el funcionamiento 
del servicio prestado por los facultativos de los centros de Atención Primaria de 
la Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante el establecimiento de servicios 
mínimos.

Por el Sindicato Médico Andaluz Federación, ha sido convocada huelga a nivel 
autonómico que afecta a todas las actividades laborales, estatutarias y funcionariales 
de los facultativos de los centros de Atención Primaria de la Comunidad Autónoma de 
Andalucía, y que tendrá lugar el día 27 de noviembre de 2018, desde las 00:00 horas y 
hasta las 23,59 de ese día.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los trabajadores el derecho 
de huelga para la defensa de sus intereses, también contempla la regulación legal del 
establecimiento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los servicios 
esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del Real Decret-ley 17/1977, de 4 de marzo, 
de Relaciones de Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos de huelgas 
de empresa encargadas de servicios públicos o de reconocida e inaplazable necesidad, 
acordar las medidas necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 33/1981, 51/1986 y 27/1989, 
ha sentado la doctrina en materia de huelga respecto a la fijación de tales servicios 
esenciales de la comunidad, la cual ha sido resumida igualmente por la Sentencia de 
dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, y ratificada en la de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración de velar por el funcionamiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huelguistas y los perjuicios que 
padezcan los usuarios de aquellos, evitando que los servicios esenciales establecidos 
supongan un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo procurando 
que el interés de la comunidad sea perturbado por la huelga solamente en términos 
razonables».

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto a fin de hallar solución al 
mismo y, en su caso, consensuar los servicios mínimos necesarios, de acuerdo con lo 
que disponen los preceptos legales aplicables, artículos 28.2., 15 y 43 de la Constitución; 
artículo 10.2 del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo; artículo 63.1.5.º del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso 
de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Junta de Andalucía en 
materia de trabajo; Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 26 de 
noviembre de 2002; y la doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. La situación de huelga, que afecta a todas las actividades laborales, 
estatutarias y funcionariales de los facultativos de los centros de Atención Primaria de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, y que tendrá lugar el día 27 de noviembre de 2018, 
desde las 00:00 horas y hasta las 23:59 de ese día; oídas las partes afectadas y no 
existiendo acuerdo entre las mismas, se entenderá condicionada al mantenimiento de los 
mínimos necesarios para el funcionamiento de este servicio, según se recoge en Anexo I.
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Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte del personal necesario para 
el mantenimiento de los servicios esenciales mínimos determinados, serán considerados 
ilegales a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-ley 17/1977, de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limitación alguna de los derechos 
que la normativa reguladora de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni 
tampoco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la motiven.

Artículo 4. Sin perjuicio de lo que establecen los artículos anteriores, deberán 
observarse las normas legales y reglamentarias vigentes en materia de garantias de los 
usuarios de establecimientos sanitarios, y se garantizará la reanudación normal de la 
actividad, una vez finalizada la huelga.

Artículo 5. La presente orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 20 de noviembre de 2018

MARINA ÁLVAREZ BENITO
Consejera de Salud

ANEXO I

Durante el periodo de huelga, para garantizar el funcionamiento del servicio, se fijan 
los siguientes servicios mínimos:

- 100% de los Servicios que prestan Atención Urgente. Los SUAP 100% de servicios 
mínimos sin modificación de horarios.

- 40% de las consultas a demanda.
- El personal facultativo que se encuentre de servicios mínimos atenderá su agenda y 

los casos urgentes exclusivamente. 
- El resto de programas y actividades: Sin Servicios Mínimos.
- En aquellos Centros en los que sólo exista 1 profesional, éste se mantendrá como 

servicio mínimo y en aquellos centros en los que existan 3 profesionales, los servicios 
mínimos serán cubiertos por 1 profesional.

- El cálculo de dichos porcentajes se hará sobre la plantilla real efectiva prevista para 
esos días.

- El personal interno residente no está convocado a la huelga, no podrá ser designado 
como servicios mínimos ni suplir al personal médico que se encuentre de huelga.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud

Resolución de 15 de noviembre de 2018, de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión 
del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Uno en Málaga, en el recurso núm. 460/2018, y se emplaza 
a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno, sede de Málaga, se ha 
efectuado requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente 
al recurso núm. 460/2018 interpuesto por doña María de los Santos Oñate Tenorio, contra 
la desestimación presunta de la solicitud de daños y perjuicios formulada con fecha 
30 de enero de 2018, ante la Gerencia del Hospital Regional Universitario de Málaga, 
dependiente de la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía, en reclamación de 
daños y perjuicios,

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo número 
460/2018, y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo.  Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad con 
el artículo 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los interesados 
puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve días ante dicha Sala en legal 
forma, haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por 
parte para los trámites no precluidos y que, de no hacerlo oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 15 de noviembre de 2018.- La Directora General, Celia Gómez González.
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3. Otras disposiciones
Consejería de salud

Resolución de 20 de noviembre de 2018, de la Dirección General de 
Profesionales del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remisión 
del expediente administrativo requerido por el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Dos de Sevilla en el recurso P.A. núm. 207/18, y se emplaza 
a terceros interesados.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla se ha efectuado 
requerimiento para que se aporte el expediente administrativo correspondiente al 
Recurso P.A. núm. 207/18, interpuesto por don José Manuel Martínez Molina contra la 
Resolución de 27 de diciembre de 2017, de la Dirección General de Profesionales del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se resuelve el recurso de reposición interpuesto 
contra la anterior resolución de la dirección general de profesionales del Servicio Andaluz 
de Salud, por la que se aprueba, a propuesta de las Comisiones de Valoración, el listado 
definitivo de personas candidatas de varias categorías de la bolsa de empleo temporal, 
correspondiente al periodo de valoración de méritos de 31 de octubre de 2016.

Por dicho órgano judicial, se ha señalado para la celebración de la vista el día 
28.11.2018, a las 10:40 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el órgano jurisdiccional, 

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-administrativo P.A. número 
207/18, y ordenar la remisión del expediente administrativo al citado órgano judicial.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente resolución en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía emplazando a los posibles interesados para que, de conformidad 
con el artículo 78 en relación con el 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, los interesados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que de personarse fuera 
del indicado plazo se les tendrá por parte para los trámites no precluidos y que, de no 
hacerlo oportunamente, continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar 
a practicarles notificación alguna.

Sevilla, 20 de noviembre de 2018.- La Directora General, Celia Gómez González.
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3. Otras disposiciones
Consejería de Fomento y ViVienda

Resolución de 14 de noviembre de 2018, de la Dirección General de 
Infraestructuras, por la que se publica el Convenio de Colaboración entre la 
Consejería de Fomento y Vivienda de la Junta de Andalucía y el Ayuntamiento 
de Moriles (Córdoba), para la modificación de la circulación en la travesía que 
se cita.

La Consejería de Fomento y Vivienda y el Ayuntamiento de Moriles, han suscrito con 
fecha 20 de Septiembre de 2018 un Convenio de Colaboración para la modificación de 
la circulación en la travesía de Moriles, por lo que para su general conocimiento, procede 
la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del citado Convenio de 
Colaboración cuyo texto figura a continuación.

Sevilla, de 14 de noviembre de 2018.- El Director, Jesús Huertas García.

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE FOMENTO Y 
VIVIENDA DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA Y EL AYUNTAMIENTO DE MORILES 
PARA LA MODIFICACIÓN DE LA CIRCULACIÓN EN LA TRAVESÍA DE MORILES, 

CORRESPONDIENTE A LA CARRETERA A-3132

En Moriles, 20 de septiembre de 2018.

R E U N I D O S

De una parte, el Sr. don Felipe López García, Consejero de Fomento y Vivienda de la 
Junta de Andalucía en virtud del Decreto de la Presidenta 14/2015, de 17 de junio, por el 
que se designan Consejeros y Consejeras de la Junta de Andalucía.

De otra, Francisca A. Carmona Alcántara, Alcaldesa de Moriles, ejerciendo las 
competencias atribuidas por el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de la 
Bases del Régimen Local,

Las partes se reconocen mutua y recíprocamente la capacidad legal y legitimación 
suficiente para formalizar el presente Convenio de Colaboración en nombre de sus 
respectivas Administraciones, y en consecuencia,

M A N I F I E S T A N

Primero. La Junta de Andalucía tiene competencia exclusiva en materia de carreteras 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 64.1 del Estatuto de Autonomía para Andalucía (Ley 
Orgánica 2/2007, de 19 de marzo) corresponde a la Comunidad Autónoma la competencia 
exclusiva sobre la Red viaria de Andalucía, integrada por ferrocarriles, carreteras y caminos 
y cualquier otra vía cuyo itinerario se desarrolle íntegramente en territorio andaluz. 

Esta competencia se encuentra desarrollada por la Ley 8/2001, de 12 de julio, de 
Carreteras de Andalucía.

Segundo. Por otra parte, el artículo 9 de la Ley de Autonomía Local de Andalucía (Ley 
5/2010, de 11 de junio) reconoce a los municipios andaluces, entre otras, las siguientes 
competencias propias:

«10) Ordenación, gestión disciplina y promoción en vías urbanas de su titularidad 
de la movilidad y accesibilidad de personas, vehículos, sean o no a motor y animales 
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y transporte de personas y mercancías, para lo que podrán fijar los medios materiales 
y humanos que se consideren necesarios» señalándose también en el artículo 25 
(2.d y g) de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora de las bases de régimen local como 
competencia propia del Municipio “la infraestructura viaria de su titularidad, así como el 
tráfico, estacionamiento de vehículos y la movilidad”. Considerando el artículo 3.2 del 
Decreto 18/2006, de 24 de enero, de Bienes de las Entidades Locales de Andalucía como 
bienes de uso público y local “los caminos, plazas, calles, paseos, parques, aguas de 
fuentes y estanques y demás obras públicas de aprovechamiento o utilización general, 
cuya titularidad sea de la Entidad Local.»

Tercero. La carretera autonómica A-3132, de Aguilar a la A-318 por Moriles, tiene su 
origen en Aguilar, en la intersección con la antigua A-309 y finaliza en la carretera A-318. 
Tiene una longitud de 16.13 km, se trata de una vía convencional, catalogada como Red 
Principal Complementaria. A lo largo de la Travesía, se encuentran las intersecciones 
de la carretera A-3132 con las carreteras secundarias: CO-6222 de A-318 a Moriles 
(C/ Conde de Colomera) en el punto kilométrico 10+277; y CO-5208 de Monturque a 
Moriles (C/ Monturque) en el punto kilométrico 10+667. Entre dichos puntos kilométricos 
discurre la Avda. de Andalucía, objeto de las actuaciones solicitadas por el Ayuntamiento 
de Moriles (Ver plano núm. 1 «Planta actual circulación A-3132. Travesía de Moriles»).

Cuarto. El Ayuntamiento de Moriles justifica la necesidad de su actuación en base a 
que el tráfico por la Avda. de Andalucía es mayoritariamente urbano, y que la anchura de 
dicha vía es insuficiente, con acerados inferiores a 90 cm, lo que hace que la circulación 
de tráfico en doble sentido, especialmente del tráfico pesado, ocasione riesgo en las 
personas y en los edificios.

E S T I P U L A C I O N E S

Primera. Objeto del Convenio.
El objeto del presente Convenio de Colaboración es autorizar al Ayuntamiento de 

Moriles para convertir la calle (Avda. de Andalucía) en unidireccional en sentido creciente 
de la carretera, desde la calle Conde de Colomera hasta intersección con C/ Lucena y 
C/ Monturque y su correspondiente cesión y como alternativa al otro sentido de circulación, 
las calles Córdoba y Las Viñas.

Segunda. Obligaciones del Ayuntamiento de Moriles.
El Ayuntamiento de Moriles asume las siguientes obligaciones:
1. La realización de la modificación de la señalización, tanto vertical como horizontal, 

necesaria para el correcto funcionamiento de la nueva regulación del tráfico.
2. El mantenimiento y conservación de la infraestructura de las calles alternativas al 

tráfico unidireccional de la opción propuesta, garantizando la adecuación del firme a las 
características del tráfico circulante.

3. El mantenimiento y conservación de la actual travesía en el tramo (Avda. de 
Andalucía) que con motivo de las obras de reurbanización se modifique, garantizando la 
adecuación de dicha transformación a las condiciones del tráfico que por dicho tramo ha 
de circular.

4. Garantizar la viabilidad de la circulación del tráfico en ambas direcciones, de 
manera que ni en la actualidad, ni con motivo de las futuras obras de reurbanización de la 
Avda. De Andalucía se produzca ningún tipo de restricción al mismo.

Tercera. Obligaciones de la Consejería.
La Consejería de Fomento y Vivienda asume las siguientes obligaciones:
1. A la firma del presente Convenio, la Consejería de Fomento y Vivienda, aprobará 

la utilización del tramo comprendido entre la calle Conde de Colomera y calle Lucena 
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de la carretera A-3132, de 385,50 metros lineales, en circulación en sentido único, 
estableciéndose como alternativa a la doble dirección las calles Córdoba y Las Viñas.

2. Autorizar al Ayuntamiento de Moriles a aprobar un proyecto de obra en dicho 
tramo, que permita el mismo en sentido unidireccional, tratando la vía y los acerados 
adecuadamente.

Cuarta. Comisión de seguimiento.
De conformidad con lo dispuesto en el art. 49.f) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 

de Régimen Jurídico del Sector Público, se constituirá una Comisión de Seguimiento 
presidida por el Director General de Infraestructuras y formada por:

- El titular de la Delegación Territorial de la Consejería de Fomento y Vivienda en 
Córdoba.

- La Alcaldesa de Moriles.
- El Jefe del Servicio de Carreteras de la Delegación Territorial de la Consejería de 

Fomento y Vivienda en Córdoba.
- Un miembro designado por la Corporación Local.
Dicha Comisión de Seguimiento asumirá sin perjuicio de las competencias que 

corresponda a cada Administración, las siguientes funciones:
a) Establecer en cada momento el programa de ejecución de las actuaciones incluidas 

en el presente Convenio y llevar a cabo su seguimiento.
b) Conocer y aceptar el contenido del proyecto constructivo de la obra y sus 

correspondientes presupuestos, estableciendo el contenido y prescripciones técnicas 
que han de considerarse en los mismos.

c) Tener conocimiento de las incidencias de los proyectos y obras, tanto técnicas 
como administrativas.

d) Promover la coordinación necesaria para la ejecución de las obras y el desarrollo 
de cuantas acciones estimen necesarias y oportunas para la consecución de los objetivos 
del Convenio.

e) Velar por el cumplimiento de los plazos fijados para la ejecución del Convenio, así 
como interpretar, en caso de duda, las normas y previsiones del mismo, y en consecuencia, 
proponer las decisiones oportunas acerca de las variaciones o cambio aconsejables en la 
ejecución de cada uno de los proyectos y obras. 

f) A dicha Comisión se podrán incorporar representantes de otros Organismos cuya 
presencia en la misma se considere conveniente para el cumplimiento de las funciones 
encomendadas.

g) Acordar la prórroga del Convenio.
La Comisión de Seguimiento podrá delegar en una Subcomisión Técnica, designada 

al efecto, el estudio de aspectos técnicos y económicos de los proyectos y obras, 
reservándose en todo caso la decisión final sobre los mismos.

A dicha Comisión podrán incorporarse representantes de otros Organismos, en calidad 
de invitados, cuya presencia en la misma se considere conveniente para el cumplimiento 
de las funciones encomendadas, que podrán participar con voz pero sin voto.

Quinta. Acuerdos de la Comisión de Seguimiento.
La Comisión de Seguimiento resolverá de conformidad con el ordenamiento vigente, 

los litigios que se presenten sobre interpretación, modificación, resolución y efectos del 
presente Convenio. En caso de no llegarse a acuerdo, se levantará Acta de desacuerdo y 
a partir de ese momento, los acuerdos que adopte la Consejería de Fomento y Vivienda 
con arreglo al ordenamiento jurídico vigente, previo informe de la Asesoría Jurídica, 
serán inmediatamente ejecutivas. Estos acuerdos pondrán fin a la vía administrativa y 
los mismos podrán ser recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano 
que los hubiera dictado o ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional 
contencioso-administrativo.
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Sexta. Vigencia del Convenio.
El presente Convenio entrará en vigor con su firma y se extinguirá por resolución y 

por conclusión o cumplimiento del mismo.
Son causas de resolución las siguientes:
- El mutuo acuerdo entre las partes.
- El incumplimiento de alguna de las cláusulas contenidas en el mismo.
En el caso de incumplimiento de las cláusulas contenidas en el Convenio, será 

necesario determinar en la declaración del incumplimiento, la causa, forma y tiempo de 
liquidación del mismo.

Cualquier modificación del presente Convenio exigirá la firma de la correspondiente 
adenda.

Séptima. Plazo de ejecución.
El plazo de ejecución, de acuerdo con el artículo 49 de la Ley 40/2015, de Régimen 

Jurídico del Sector Público, tendrá una duración máxima de cuatro años, salvo que de forma 
normativa se prevea un plazo superior, y su prórroga tácita por otros cuatro años más.

Octava. Responsabilidad patrimonial
A los efectos previstos en el art. 33 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público, el Ayuntamiento de Moriles deberá responder de la integridad 
de los daños y perjuicios que se deriven de la ejecución del presente Convenio.

Novena. Naturaleza jurídica
El presente Convenio de Colaboración, en virtud de lo dispuesto en el art. 6 de la Ley 

9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, quedará fuera del ámbito 
de aplicación, regulándose por las normas contenidas en el mismo, no obstante podrán 
aplicarse los principios de la referida legislación para resolver las dudas o lagunas que 
pudieran plantearse.

En Prueba de conformidad, ambas partes firman el presente Convenio para la mejora 
de la eficiencia de la gestión pública mediante la cesión de tramos urbanos de la red de 
carreteras de la Junta de Andalucía en el término municipal de Córdoba, en el lugar y 
fecha indicados ut supra.

El Consejero de Fomento y Vivienda, Felipe López García; la Alcaldesa de Moriles, 
Francisca A. Carmona Alcántara.
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3. Otras disposiciones
Consejería de agriCultura, pesCa y desarrollo rural

Resolución de 16 de noviembre de 2018, de la Presidencia del Instituto Andaluz 
de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción 
Ecológica, por la que se notifica a los posibles interesados la interposición 
del recurso contencioso-administrativo núm. P.A. 398/17 ante el Juzgado 
Contencioso-Administrativo núm. Trece de Sevilla.

Ante el juzgado Contencioso-Administrativo núm. trece de Sevilla, sito en Calle Vermondo 
Resta, s/n, Sevilla, se ha interpuesto por doña Rocío Gutiérrez Escobar recurso 
contencioso-administrativo núm 398/17 contra la Resolución de la Presidencia de esta 
Agencia Administrativa de fecha 3 de agosto de 2017, por la que se aprueban y publican 
los listados definitivos de las personas admitidas e inadmitidas relativa a la convocatoria de 
contratos laborales de proyectos específicos de I+D+F, Contrato núm. 4 de la Resolución 
23 de abril de 2017 (BOJA núm. 83, pp. 20-28)

Asimismo, se comunica que la fecha señalada para la celebración de la vista es el día 
11 de diciembre de 2018.

Publicándose la presente para notificación a todos los posibles interesados y sirviendo 
de emplazamiento para, si lo estimasen conveniente a sus intereses, pueden comparecer 
ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 49 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción-Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 16 de noviembre de 2018.- El Presidente, Jerónimo J. Pérez Parra.
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3. Otras disposiciones
Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Orden de 15 de noviembre de 2018, por la que se aprueban las propuestas 
de ampliación del Lugar de Importancia Comunitaria Los Alcornocales 
(ES0000049), de adecuación de los límites del Lugar de Importancia Comunitaria 
Ríos Guadiaro y Hozgarganta (ES6120031), del Lugar de Importancia 
Comunitaria Fondos Marinos Marismas del Río Palmones (ES6120033) y del 
Lugar de Importancia Comunitaria Ramblas de Gérgal, Tabernas y Sur de Sierra 
Alhamilla (ES6110006) y de cambio de denominación del Lugar de Importancia 
Comunitaria Sierra de Castell de Ferro (ES6140011).

El Parque Natural Los Alcornocales fue declarado mediante la Ley 2/1989, de 18 de julio, 
por la que se aprueba el Inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y 
se establecen medidas adicionales para su protección; designado, en el marco de la 
normativa europea, como Zona de Especial Protección para las Aves (en adelante, ZEPA) 
en el año 1989; designado Lugar de Importancia Comunitaria (en adelante, LIC) mediante 
la aprobación de la Decisión de la Comisión Europea de 19 de julio de 2006 por la que 
se adopta la Lista de Lugares de Importancia Comunitaria de la Región Biogeográfica 
Mediterránea; y declarado Zona Especial de Conservación (en adelante, ZEC) mediante el 
Decreto 493/2012, de 25 de septiembre, por el que se declaran determinados Lugares de 
Importancia Comunitaria como Zonas Especiales de Conservación de la Red Ecológica 
Europea Natura 2000 en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Mediante Acuerdo de Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía, de 21 de enero 
de 2014, se acordó la formulación del Plan de Ordenación de los Recursos Naturales del 
ámbito de Los Alcornocales, incluyendo en su ámbito territorial tanto el Parque Natural 
Los Alcornocales, como una serie de fincas colindantes que, en atención a los valores 
naturales y funciones ecológicas y sociales que albergan, requieren del establecimiento 
de medidas concretas para garantizar su conservación y, si procede, del establecimiento 
de un régimen de protección adecuado.

Estas fincas, «La Almoraima», «La Alcaidesa», «Pinar del Rey y Dehesilla», 
«Majarambú», «Cerro del Moro», «Botafuegos», «Dehesa de Guadalquitón», «Diente 
Borondo» y «Dehesa de Chapatal», colindantes al Parque Natural, se sitúan en los 
Términos municipales de Algeciras, Castellar de la Frontera y San Roque, de la Provincia 
de Cádiz.

En sesión del Consejo de Gobierno de 19 de septiembre de 2017 es aprobado el 
Decreto 150/2017, por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos 
Naturales del ámbito Los Alcornocales, se amplía el ámbito territorial del Parque Natural 
Los Alcornocales y de la ZEPA Los Alcornocales (ES0000049), y se aprueba el Plan 
Rector de Uso y Gestión del Parque Natural Los Alcornocales.

Como su título indica, mediante este Decreto, solidariamente con la ampliación del 
Parque Natural, se amplía el ámbito territorial de la ZEPA Los Alcornocales (ES0000049) 
de tal forma que los límites de ambas figuras son coincidentes.

No ocurre así con los límites de la ZEC, ya que, conforme a los procedimientos 
establecidos, su ampliación requiere la ampliación previa del LIC. Es por ello por lo 
que con la presente Orden se propone la ampliación del ámbito territorial del LIC Los 
Alcornocales (ES0000049), de tal forma que sus límites ampliados sean coincidentes 
con los nuevos límites del Parque Natural y de la ZEPA Los Alcornocales (ES0000049), 
dando así mayor coherencia y unidad a la gestión de estos espacios.

La ampliación de la ZEPA Los Alcornocales (ES0000049), 5.852 ha en total, supuso 
a su vez una ampliación de la superficie Red Natura, con la inclusión de unas 5.822 ha. 



Número 228 - Lunes, 26 de noviembre de 2018

página ��� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

El resto, aproximadamente 30 ha, pertenecen a la ZEC Ríos Guadiaro y Hozgarganta 
(ES6120031) y por tanto ya estaban incluidas en la Red.

La ampliación del LIC Los Alcornocales (ES0000049) que se propone con la 
aprobación de esta Orden conlleva la adecuación de los límites del LIC Ríos Guadiaro y 
Hozgarganta (ES6120031) de tal forma que las 30 ha de éste que fueron incluidas en la 
ZEPA Los Alcornocales (ES0000049) tras su ampliación queden también incluidas en el 
LIC Los Alcornocales. Así, el LIC Ríos Guadiaro y Hozgarganta (ES6120031) pasará de 
tener una superficie de 410 ha a 380 ha, aproximadamente.

Los tipos de hábitats de interés comunitario recogidos en el Anexo I y especies de 
animales y vegetales de interés comunitarios recogidos en el Anexo II de la Ley 42/2007, 
de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, presentes en la superficie 
que se amplía del LIC Los Alcornocales (ES0000049) son:

- Hábitats de interés comunitario:
• 1210 Vegetación anual pionera sobre desechos marinos acumulados.
• 2120 Dunas móviles de litoral con Ammophila arenaria (dunas blancas).
• 2190 Depresiones interdunares húmedas.
• 2230 Dunas con céspedes de Malcomietalia.
• 2250* Dunas litorales con Juniperus spp.
• 2260 Dunas con vegetación esclerófila del Cisto-Lavanduletalia.
• 3170* Estanques temporales mediterráneos.
•  4020 Brezales húmedos atlánticos de zonas templadas de Erica cillaris y Erica 

tetralix.
• 4030 Brezales secos europeos.
•  5110 Formaciones estables xerotermófilas de Buxus sempervirens en pendientes 

rocosas (Berberidion p.p.).
• 5330 Matorrales termomiditerráneos y pre-estépicos.
• 6220* Zonas subestépicas de gramíneas y anuales de Thero-Brachypodietea.
• 6310 Dehesas perennifolias de Quercus spp.
• 8220 Pendientes rocosas silíceas con vegetación casmofítica. 
• 91B0 Fresnedas termófilas de Fraxinus angustifolia.
•  91E0 Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior (Alno-Padion, 

Anion incanae, Salicon albae).
• 9240 Rodales ibéricos de Quercus faginea y Quercus canariensis.
• 92A0 Bosques galería de Salix alba y Populos alba.
•  92D0 Galerías y matorrales ribereños termomediterráneos (Nerio-Tamaricetea y 

Securinegion tinctoriae).
• 9320 Bosques de Olea y Ceratonia.
• 9330 Bosques de Quercus suber.

- Especies de interés comunitario:
• Especies de flora: Hymenostemma pseudoanthemis.
• Especies de fauna: Discoglossus jeanneae y Petromyzon marinus.

Igualmente, también es objeto de esta Orden aprobar las propuestas de adecuación 
de los límites de los LIC Fondos Marinos Marismas del Río Palmones (ES6120033), en 
la provincia de Cádiz y del LIC Ramblas de Gérgal, Tabernas y Sur de Sierra Alhamilla 
(ES6110006), en la provincia de Almería.

Estos espacios fueron declarados como ZEC mediante el Decreto 369/2015, de 4 
de agosto, por el que se declaran determinadas zonas especiales de conservación con 
hábitats marinos del litoral andaluz y el Decreto 112/2015, de 17 de marzo, por el que 
se declaran las zonas especiales de conservación de la red ecológica europea Natura 
2000 Ramblas del Gérgal, Tabernas y Sur de Sierra Alhamilla (ES6110006), Sierras 
del Nordeste (ES6140005), Sierra de Arana (ES6140006), Sierra de Campanario y Las 
Cabras (ES6140007), Barranco del Río Aguas Blancas (ES6140015), Marismas y Riberas 
del Tinto (ES6150014), Estuario del Tinto (ES6150029) y Sierra de Alanís (ES6180004).
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Con motivo de sus respectivas declaraciones y de la redacción de los correspondientes 
planes de gestión, aprobados por las Órdenes de la Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio, de 10 de agosto de 2015 y de 13 de mayo de 2015; de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 43.3 de la ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
fue necesario trasladar los límites de ambos espacios a una escala apropiada de gestión, 
de acuerdo con el punto 1.1.1 de las Directrices de Conservación de la Red Natura 2000, 
relativo al ámbito territorial, directrices, inclusión de límites geográficos. A tal efecto, y como 
ha venido haciéndose para todos los espacios, se consideró como escala técnicamente 
apropiada la 1:10.000 y, teniendo en cuenta las herramientas cartográficas disponibles, 
se determinó como base cartográfica de referencia para dicha revisión la Ortofotografía 
Básica Color de Andalucía 2010-2011 y 2008-2009, respectivamente, ambas con tamaño 
de píxel 0,5 metros.

Con la adecuación de los límites de Fondos Marinos Marismas del Río Palmones 
(ES6120033) que se propone con esta Orden se pretende corregir una indefinición 
generada en el mencionado proceso de traslación de límites, eliminando tanto el solape 
como la discontinuidad territoriales existentes entre este espacio y la ZEC colindante 
Marismas del Río Palmones (ES6120006). Esta adecuación supone la inclusión de 0,06 
ha al LIC Fondos Marinos Marismas del Río Palmones (ES6120033), y la exclusión 
de 0,22 ha al mismo, de las que 0,18 ha seguirán perteneciendo a Marismas del Río 
Palmones (ES6120006).

Por otro lado, con la adecuación de los límites del LIC Ramblas de Gérgal, Tabernas 
y Sur de Sierra Alhamilla (ES6110006) que se propone, se eliminarán los pequeños 
solapes territoriales existentes entre éste y la ZEC Desierto de Tabernas (ES0000047) 
que fueron producidos en el mencionado proceso de traslación de límites. Esta propuesta, 
consistente en la adaptación de los límites de Ramblas de Gérgal, Tabernas y Sur de 
Sierra Alhamilla (ES6110006) a los de la ZEC Desierto de Tabernas (ES0000047), 
no implica una disminución de la superficie Red Natura, pues los terrenos afectados 
continuarán integrados en esta última ZEC. 

Por último, con la presente orden se aprueba también la propuesta de cambio de 
denominación del LIC Sierra de Castell de Ferro (ES6140011), que pasa a denominarse 
LIC «Sierra de Gualchos-Castell de Ferro» (ES6140011), al objeto de identificar la figura 
de protección del espacio con el territorio.

Aprobadas las propuestas objeto de esta Orden por la Comisión Europea, se procederá 
posteriormente a la ampliación, adecuación y modificación de las ZEC correspondientes 
mediante Decreto del Consejo de Gobierno.

En cuanto al procedimiento seguido en su tramitación, teniendo en cuenta lo 
establecido en el artículo 43 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, y lo dispuesto en 
el Decreto 216/2015, de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, la presente Orden ha sido 
elaborada por la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio e informada 
por otros órganos directivos en razón de su competencia. Igualmente, ha sido sometida a 
los trámites de audiencia e información pública.

En su virtud, cumplidos los trámites previstos en la Ley y en el ejercicio de las 
competencias atribuidas,

D I S P O N G O

Primero. Objeto.
1. Se aprueban las propuestas de ampliación del Lugar de Importancia Comunitaria 

(en adelante, LIC) Los Alcornocales (ES0000049) y de adecuación de los límites del LIC 
Ríos Guadiaro y Hozgarganta (ES6120031).
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Quedan recogidas en los Anexos I y II respectivamente, las representaciones gráficas 
a escala 1:10.000 sobre Ortofotografía Andalucía 2013 de la Junta de Andalucía y el 
Ministerio de Fomento, de 0,5 metros de resolución, de las propuestas de ampliación 
del LIC Los Alcornocales (ES0000049) y de adecuación de límites del LIC Ríos 
Guadiaro y Hozgarganta (ES6120031), que han sido realizadas a partir de los límites 
que se corresponden con la superficie aprobada mediante la Decisión de Ejecución (UE) 
2018/37 de la Comisión, de 12 de diciembre de 2017, por la que se adopta la undécima 
lista actualizada de lugares de importancia comunitaria de la región biogeográfica 
mediterránea.

Conforme a lo previsto en el artículo 43.2 de la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, 
del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, el régimen de protección preventiva del 
área de ampliación del LIC Los Alcornocales (ES0000049) queda definido por el propio 
régimen de protección que otorgan las figuras de Zona de Especial Protección para las 
Aves y de Parque Natural, con el fin de garantizar que no exista una merma del estado de 
conservación de los hábitats y especies presentes en estos espacios hasta el momento 
de su declaración formal.

2. Se aprueba la propuesta de adecuación de los límites del LIC Fondos Marinos 
Marismas del Río Palmones (ES6120033).

Queda recogida en el Anexo III la representación gráfica a escala 1:10.000 sobre 
Ortofotografía Andalucía 2013 de la Junta de Andalucía y el Ministerio de Fomento, de 0,5 
metros de resolución, de la propuesta de adecuación de límites del LIC Fondos Marinos 
Marismas del Río Palmones (ES6120033), que ha sido realizada a partir de los límites 
que se corresponden con la superficie aprobada mediante la Decisión de Ejecución (UE) 
2018/37 de la Comisión, de 12 de diciembre de 2017, por la que se adopta la undécima 
lista actualizada de lugares de importancia comunitaria de la región biogeográfica 
mediterránea.

3. Se aprueba la propuesta de adecuación de los límites del LIC Ramblas de Gérgal, 
Tabernas y Sur de Sierra Alhamilla (ES6110006).

Queda recogida en el Anexo IV, la representación gráfica realizada a escala 1:10.000 
sobre Ortofotografía Andalucía 2013 de la Junta de Andalucía y el Ministerio de Fomento, 
de 0,5 metros de resolución, de la propuesta de adecuación de límites del LIC Ramblas 
de Gérgal, Tabernas y Sur de Sierra Alhamilla (ES6110006), que ha sido realizadas a 
partir de los límites que se corresponden con la superficie aprobada mediante la Decisión 
de Ejecución (UE) 2018/37 de la Comisión, de 12 de diciembre de 2017, por la que se 
adopta la undécima lista actualizada de lugares de importancia comunitaria de la región 
biogeográfica mediterránea.

4. Se aprueba la propuesta de cambio de denominación del LIC «Sierra de Castell 
de Ferro» (ES6140011) por el de «Sierra de Gualchos-Castell de Ferro» (ES6140011), al 
objeto de identificar la figura de protección del espacio con el territorio.

Segundo. Ámbito de aplicación.
La propuesta de ampliación del LIC Los Alcornocales (ES0000049) y las de 

adecuación de los LIC Ríos Guadiaro y Hozgarganta (ES6120031), de Fondos Marinos 
Marismas del Río Palmones (ES6120033) y del LIC Ramblas de Gérgal, Tabernas y Sur 
de Sierra Alhamilla (ES6110006), comprenden las aguas marinas y el lecho, en su caso, el 
suelo, el subsuelo y los recursos naturales incluidos dentro de los límites que se muestran 
en los Anexos I, II, III, IV de esta orden, respectivamente.

Tercero. Tramitación.
De acuerdo al artículo 43.2 de la Ley 42/2007, del Patrimonio natural y de la 

Biodiversidad, se dará traslado al Ministerio para la Transición Ecológica para su remisión 
a la Comisión Europea de la propuesta objeto de esta orden, a través del procedimiento 
establecido en la Orden AAA/2230/2013, de 25 de noviembre, por la que se regula el 
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procedimiento de comunicación entre las administraciones autonómicas, estatal y 
comunitaria de la información oficial de los espacios protegidos Red Natura 2000.

Para ello se remitirán para cada espacio protegido Red Natura 2000 los 
correspondientes Formularios Normalizados de Datos actualizados y cumplimentados y 
la documentación complementaria pertinente en el formato establecido en la citada orden 
ministerial.

Cuarto. Publicación.
La presente orden, incluidos los anexos cartográficos, será publicada en el «Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía». 

Quinto. Efectos.
La presente orden tendrá efectos el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía».

Sevilla, 15 de noviembre de 2018

JOSÉ GREGORIO FISCAL LÓPEZ
Consejero de Medio Ambiente 

y Ordenación del Territorio
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3. Otras disposiciones
Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 23 de octubre de 2018, de la Dirección General de Prevención y 
Calidad Ambiental, por la que se delega en la persona titular de la Delegación 
Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Almería la competencia 
para la instrucción y resolución del procedimiento de autorización ambiental 
unificada del proyecto que se cita, en los términos municipales de Tíjola y Serón 
(Almería) y Caniles (Granada), promovido por Capital Energy Solar Eólica, S.L.U.

El Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental unificada, 
establece el régimen de organización y funcionamiento del registro de autorizaciones 
de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control ambiental, de las 
actividades potencialmente contaminadas de la atmósfera y de las instalaciones que emiten 
compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el contenido del Anexo I de la Ley 7/2007, 
de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, dispone en su artículo 7 que la 
competencia para la instrucción y resolución del procedimiento de autorización ambiental 
unificada cuando la actuación afecte a más de una provincia corresponde a la Dirección 
General competente en materia de prevención y control ambiental, salvo que delegue dicha 
competencia a una de las Delegaciones Territoriales afectadas.

Según el proyecto presentado para la «Instalación y puesta en servicio de la línea 
de alta tensión de 220 kv para la evacuación de los parques eólicos Arce, Espilo y 
Parrancanas», en los términos municipales de Tíjola y Serón en la provincia de Almería y 
Caniles en la provincia de Granada, promovido por Capital Energy Solar Eólica, S.L.U., la 
actuación afecta a las provincias de Almería y Granada.

Para la evacuación de los parques eólicos mencionados (Arce, Parrancanas, Espilo) 
será precisa  la construcción de una línea eléctrica de circuito simple que una la futura 
«Subestación Parrancanas» con la futura «Subestación Límite». La «Subestación 
Parrancanas» no cuenta con autorización del órgano sustantivo y se incluye en el presente 
procedimiento de autorización ambiental unificada.

La línea tendrá una longitud de 9.613 metros y constará de 29 apoyos. La práctica 
totalidad de su trazado (más de 99%) se ubicará en la provincia de Almería, así como la 
«Subestación Parrancanas», que se localizará en el término municipal de Tíjola (Almería).

Los conductores de fase a utilizar en la construcción de la línea serán de Aluminio-
Acero del tipo LA-380.

El cable de tierra a utilizar en la construcción de la línea será de tipo compuesto 
de fibra óptica OPGW, y el aislamiento estará constituido por 16 elementos de vidrio 
templado, del tipo caperuza y vástago.

Los apoyos a utilizar en la construcción de la línea aérea serán del tipo metálicos 
de celosía, de la serie Drago y Tejo del fabricante Made. Son de cimentación tipo patas 
separadas y están construidos con perfiles angulares totalmente atornillados, con el 
cuerpo formado por tramos troncopiramidales de sección cuadrada con extensiones de 3 
y 5 m de altura hasta conseguir la altura útil deseada, y la cabeza con tramos prismáticos 
rectos así mismo de sección cilíndrica y de 1,50 y 2,00 m de anchura entre gramiles.

Todos los apoyos dispondrán de una cúpula para instalar el cable de guarda con fibra 
óptica por encima de los circuitos de energía

La actuación se encuentra incluida en la categoría 2.15 «Construcción de líneas 
aéreas de transmisión de energía eléctrica de longitud superior a 3.000 metros», del 
anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, por 
lo que se encuentra sometida a autorización ambiental unificada. Como se ha indicado, 
se proyecta además la ejecución de la subestación «Parrancanas», necesaria para el 
suministro y transformación de la energía eléctrica, así como otras operaciones y obras 
complementarias necesarias.
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha de entrada 26 de abril de 2018 en el registro de la Consejería 
de Empleo, Empresa y Comercio, Capital Energy Andalucía, S.L.U., solicita autorización 
administrativa, aprobación del proyecto y autorización ambiental unificada que permita la 
instalación y puesta en servicio de la Línea de Alta tensión proyectada.

Segundo. Con fecha 30 de mayo de 2018, se recibe en la Dirección General de 
Prevención y Calidad Ambiental escrito de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio 
en el cual se indica que, procediendo de acuerdo a lo establecido en el artículo 32 del 
Decreto 356/2010, de 3 de agosto, se adjunta la solicitud y documentación del promotor 
de la actuación, y se solicita que se indique si la actuación proyectada incurre en alguna 
de las prohibiciones previstas en la normativa ambiental, así como el alcance de la 
información pública.

Tercero. Una vez analizada en esta Dirección General de Prevención y Calidad 
Ambiental la solicitud recibida, se observa que la misma no se acompaña de toda 
la documentación necesaria para iniciar el procedimiento de autorización ambiental 
unificada, de lo cual se da traslado al órgano sustantivo, Consejería de Empleo, Empresa 
y Comercio, con fecha 4 de julio de 2018, para que le de traslado al promotor de la 
actuación.

Cuarto. Con fecha 1 de octubre de 2018, se recibe en este Centro Directivo escrito de 
la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio adjuntando escrito del promotor mediante 
el cual solicita que sea modificada la titularidad del expediente a favor de Capital Energy 
Solar Eólica, S.L.U. Asimismo, adjunta la documentación requerida para subsanar la 
solicitud presentada:

-  Copia de la solicitud de informe de compatibilidad urbanística ante el Ayuntamiento 
de Caniles.

-  Copia de la Resolución de la Delegación Territorial de Granada de la Consejería de 
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo por la que se autoriza administrativamente 
y se aprueba el proyecto de la Subestación Límite 220/30 kV.

-  Copia de escritura de escisión de Capital Energy Andalucía, constitución de las 
«SPVs» y nombramiento de Capital Energy, S.A., como administrador único de las 
mismas, y designación de representante persona física para el ejercicio del mismo.

-  Estudio de Impacto Ambiental del proyecto de Subestación Parrancanas y Línea 
área de alta tensión.

- Proyecto de Subestación Eléctrica Parrancanas 220/30 kV.
-  Proyecto de Desmantelamiento y Restitución de los terrenos afectados por la 

Subestación Eléctrica Parrancanas 220/30 kV.

Quinto. El 23 de octubre de 2018, el Servicio de Prevención y Control Ambiental emite 
propuesta de resolución de Delegación de competencias para la instrucción y resolución 
de la citada actuación a la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Almería.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental 
entró en vigor el 20 de enero de 2008. Ésta, en su artículo 27, establece las actuaciones, 
tanto públicas como privadas, que deberán someterse a Autorización Ambiental 
Unificada.
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Segundo. La actuación se encuentra incluida en la categoría 2.15 «Construcción de 
líneas aéreas de transmisión de energía eléctrica de longitud superior a 3.000 metros. 
Se exceptúan las sustituciones que no se desvíen de la traza más de 100 metros», del 
anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, por lo que se encuentra sometida a autorización 
ambiental unificada.

Tercero. De conformidad con el artículo 29 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, la tramitación 
y resolución del procedimiento para la obtención de la Autorización Ambiental Unificada 
corresponde a la Consejería competente en materia de Medio Ambiente.

Cuarto. Esta Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental, en aplicación del 
artículo 7.2 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, entiende que, dado que la práctica 
totalidad de la instalación se encuentra en la provincia de Almería, procede realizar la 
delegación de la competencia para la instrucción y resolución del procedimiento de 
Autorización Ambiental Unificada de la actuación arriba referenciada, en la Delegación 
Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Almería.

Quinto. Por ello, teniendo en cuenta el Decreto de la Presidenta 12/2015, de 17 de 
junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, el Decreto 216/2015, 
de 14 de julio, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, y correspondiendo a esta Consejería el ejercicio 
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de Medio 
Ambiente, de conformidad con el artículo 7 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, y del 
artículo 8.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y 
del artículo 102.1 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de 
Andalucía, 

R E S U E L V O

Primero. Delegar en la persona titular de la Delegación Territorial de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio en Almería, la competencia para la instrucción y resolución del 
procedimiento de autorización ambiental unificada de la actuación titulada «Instalación y 
puesta en servicio de la línea de alta tensión de 220 kV para la evacuación de los parques 
eólicos Arce, Espilo y Parrancanas», en los términos municipales de Tíjola y Serón en la 
provincia de Almería y Caniles en la provincia de Granada, promovido por Capital Energy 
Solar Eólica, S.L.U., para lo que deberá coordinarse con la Delegación Territorial en 
Granada en cuantos aspectos sean necesarios para la tramitación del procedimiento de 
autorización ambiental unificada.

Segundo. La persona titular de la Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental 
podrá en cualquier momento, mediante resolución motivada, avocar la competencia 
delegada en esta Resolución.

Tercero. Las resoluciones administrativas que se adopten en virtud de esta delegación 
indicarán expresamente esta circunstancia y se considerarán dictadas por el órgano 
delegante.

Cuarto. La delegación prevista en la presente Resolución producirá efectos el día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 23 de octubre de 2018.- El Director General, Fernando Martínez Vidal.
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera instanCia

Edicto de 3 de octubre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. Ocho 
de Almería, dimanante de autos núm. 842/2017. (PP. 2979/2018).

NIG: 0401342C20170006804.
Procedimiento: Juicio Verbal (250.2) 842/2017. Negociado: T2.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Recreativos Obelisco, S.L.
Procuradora: Sra. Alicia María Carretero Leseduarte.
Letrada: Sra. Silvia María Galán Urbano.
Contra: Cristina Ruiz Plaza.

E D I C T O

En el procedimiento juicio verbal 842/2017 seguido en el Juzgado de Primera Instancia 
núm. Ocho de Almería a instancia de Recreativos Obelisco, S.L., contra Cristina Ruiz 
Plaza, se ha dictado Sentencia, donde los interesados podrán tener conocimiento íntegro 
del acto, haciéndoles saber que la misma es firme, al no ser susceptible de recurso de 
apelación, atendiendo a la clase y cuantía del procedimiento.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la demandada Cristina Ruiz Plaza en 
paradero desconocido extiendo y firmo la presente en Almería, a tres de octubre de dos 
mil dieciocho.- El Letrado de la Admón. de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. Los datos personales 
incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera instanCia

Edicto de 27 de septiembre de 2018, del Juzgado de Primera Instancia núm. 
Seis de Málaga, dimanante de autos núm. 657/2018.

NIG: 2906742120170045920.
Procedimiento: Familia. Divorcio Contencioso 657/2018. Negociado: C.
Sobre: Divorcio.
De: Patricia Quesada Quintero.
Procurador: Sr. Jesús Olmedo Cheli.
Letrado: Sr. Juan Diego Miranda Perles.
Contra: Roberto Casarín.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Familia. Divorcio Contencioso 657/2018 seguido en el Juzgado de 
1.ª Instancia Seis de Málaga a instancia de Patricia Quesada Quintero contra Roberto 
Casarín sobre Divorcio, se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y 
fallo, es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 617/18

En Málaga, a veintiséis de septiembre de dos mil dieciocho.

Vistos por la Ilma. Sra. doña Gloria Muñoz Rosell, Magistrada Juez del Juzgado de 
Primera Instancia núm. Seis (de familia) los autos de Divorcio Contencioso núm. 657/18 
promovidos por el Procurador don Jesús Olmedo Cheli, en nombre y representación de 
doña Patricia Quesada Quintero, asistida por el Letrado don Juan Diego Miranda Perles 
contra don Roberto Casarín, siendo parte el Ministerio Fiscal, con los siguientes

F A L L O

Debo declarar y declaro disuelto, por divorcio, el matrimonio entre don Roberto 
Casarín y doña Patricia Quesada Quintero, con los efectos legales inherentes a dicho 
pronunciamiento, incluida la disolución del régimen económico matrimonial, con adopción 
de las siguientes medidas:

Se atribuye a la madre la guarda y custodia de los dos hijos menores, así como el 
ejercicio exclusivo de la patria potestad, que ejercerá la madre por sí sola.

No se establece régimen de visitas de los menores con su padre, sin perjuicio del 
que pueda llevarse a cabo por acuerdo concreto entre padre e hijos, o por acuerdo 
entre los progenitores, dejando a salvo la acción que el padre pueda ostentar en ulterior 
procedimiento de modificación de medidas.

Se fija en doscientos cincuenta (250) euros mensuales la pensión de alimentos para 
los dos hijos menores, que se abonarán por el padre, y que se actualizará anualmente, 
de forma automática, el uno de enero de cada año, de conformidad con la variación 
anual que experimente el índice de precios al consumo fijado por el Instituto Nacional de 
Estadística u organismo que le sustituya.

Los gastos extraordinarios de los menores serán al 50% entre los progenitores.
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No es procedente hacer especial pronunciamiento sobre costas.
Comuníquese esta sentencia, firme que sea, al Registro Civil correspondiente para su 

anotación.
Esta sentencia no es firme y contra la misma cabe recurso de apelación ante la Ilma. 

Audiencia Provincial de Málaga a interponer ante este Juzgado en el plazo de veinte días 
desde su notificación, previa la consignación exigida por la legislación vigente .

Así lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al demandado Roberto Casarín, extiendo 
y firmo la presente en Málaga a veintisiete de septiembre de dos mil dieciocho.- El/La 
Letrado/a de la Administración de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda. Los datos personales 
incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios a las leyes.»
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4. Administración de Justicia
juzgados de primera instanCia e instruCCión

Edicto de 19 de abril de 2017, del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
núm. Dos de Alcalá de Guadaíra, dimanante de autos núm. 28/2009. 
(PP. 2873/2018).

NIG: 4100442C20090000100.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 28/2009. Negociado: YK.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Endesa Energía, S.A.U.
Procurador: Sr. Francisco Javier Díaz Romero.
Contra: Globo Z Promociones Inmobiliarias, S.L.

E D I C T O

En el presente procedimiento Procedimiento Ordinario 28/09 seguido a instancia de 
Endesa Energía, S.A.U., frente a Globo Z Promociones Inmobiliarias, S.L., se ha dictado 
sentencia el día 6 de julio de 2016 que está a disposición del demandado en paradero 
desconocido Globo Z Promociones Inmobiliarias, S.L., en la Secretaría de este Juzgado, 
la cual no es firme y cabe contra ella recurso de apelación en el plazo de 20 días desde 
su notificación.

Este edicto se dicta en cumplimiento de la instrucción 6/12 de la Secretaría General 
de la Administración de Justicia.

En Alcalá de Guadaíra (Sevilla) a diecinueve de abril de dos mil diecisiete.- El/La Letrado 
de la Administración de Justicia.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o 
comunicación por cualquier medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines 
propios de la Administración de Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).»
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4. Administración de Justicia
juzgados de lo soCial

Edicto de 2 de noviembre de 2018, del Juzgado de lo Social núm. Nueve de 
Málaga, dimanante de autos núm. 181/2018.

Procedimiento: Procedimiento de Oficio 181/2018. Negociado: 3.
NIG: 2906744420180002358.
De: Consejería de Economía y Conocimiento. Consejería de Empleo, Empresa y Comercio. 

Delegación Territorial Málaga.
Contra: Doña Vanesa Barrientos Vergara.

E D I C T O

Doña María Dolores Fernández de Liencres Ruiz, Letrada de la Administración de Justicia 
del Juzgado de lo Social núm. Nueve de Málaga.

Hace saber: Que en virtud de proveído dictado en esta fecha en los autos número 
181/2018 se ha acordado citar a don Ismael del Riego Quesada y D.F. Javier Rosado 
Jiménez, como parte interesada por tener ignorado paradero para que comparezcan 
el próximo día 27 de noviembre de 2018 a las 9:30 horas y quince minutos antes la 
conciliación previa, sito en C/ Fiscal Luis Portero García (Ciudad de la Justicia de Málaga), 
planta 3.ª (los juicios se celebran en la Sala de Vistas que esta en la planta baja), debiendo 
comparecer personalmente o por persona legalmente apoderada y con los medios de 
prueba de que intente valerse, con la advertencia de que es única convocatoria y que no 
se suspenderán por falta injustificada de asistencia.

Se pone en conocimiento de dicha parte, que tiene a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado de lo Social copia de la demanda presentada.

Y para que sirva de citación a don Ismael del Riego Quesada y D.F. Javier Rosado 
Jiménez, se expide la presente cédula de citación para su publicación en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía y para su colocación en el tablón de anuncios.

En Málaga, a dos de noviembre de dos mil dieciocho.- El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.

«La difusión del texto de esta resolución a partes no interesadas en el proceso en el que ha sido dictada sólo 
podrá llevarse a cabo previa disociación de los datos de carácter personal que los mismos contuvieran y con 
pleno respeto al derecho a la intimidad, a los derechos de las personas que requieran un especial deber de 
tutela o a la garantía del anonimato de las víctimas o perjudicados, cuando proceda.
Los datos personales incluidos en esta resolución no podrán ser cedidos, ni comunicados con fines contrarios 
a las leyes.»
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Fomento y ViVienda

Resolución de 23 de octubre de 2018, de la Dirección General de Infraestructuras, 
por la que se anuncia la formalización del contrato de obras que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, se hace pública la formalización del contrato de obras de 
«Mejora puntual de trazado y sección de la carretera A-4154 entre Loja y Ventorros de 
San José (Granada)».

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Fomento y Vivienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Infraestructuras.
c) Número de Expediente: 2017/000219. (3-GR-1983-00-00-ON).
d) Dirección del perfil de contratante:http://juntadeandalucia.es/temas/empresas/

contratacion.html.
2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Obras.
b) Descripción del objeto: Mejora puntual de trazado y sección de la carretera A-4154 

entre Loja y Ventorros de San José (Granada).
3. Formalización de contrato.

a) Fecha de formalización: 18 de octubre de 2018.
b) Contratista: Construcciones Sánchez Domínguez-Sando, S.A.
c) Importe de adjudicación: Cuatro millones novecientos veintidós mil ochocientos 

treinta y tres euros con cincuenta y tres céntimos (4.922.833,53 euros).

Sevilla, 23 de octubre de 2018.- El Director General, Jesús Huertas García.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Fomento y ViVienda

Resolución de 31 de octubre de 2018, de la Dirección General de Infraestructuras, 
por la que se anuncia la formalización del contrato de servicios que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, se hace pública la formalización del contrato de servicios 
de Servicio de mantenimiento de firmes en la Red de Carreteras de Andalucía. Provincia 
de Jaén.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Fomento y Vivienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Infraestructuras.
c) Número de expediente: 2017/000150 (7-JA-2211-00-00-CS).
d) Dirección del Perfil de Contratante: http://juntadeandalucia.es/temas/empresas/

contratacion.html.
2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de firmes en la Red de Carreteras 

de Andalucía. Provincia de Jaén.
3. Formalización de contrato. 

a) Fecha de formalización: 25 de octubre de 2018.
b) Contratista: Obras Públicas Pedro Martínez, S.L.
c) Importe de adjudicación: Un millón trescientos sesenta y seis mil seiscientos 

noventa y cinco euros (1.366.695,00 euros), IVA incluido.

Sevilla, 31 de octubre de 2018.- El Director General, Jesús Huertas García.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Fomento y ViVienda

Resolución de 31 de octubre de 2018, de la Dirección General de Infraestructuras, 
por la que se anuncia la formalización del contrato de servicios.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, se hace pública la formalización del contrato de servicios 
de Servicio de mantenimiento de firmes en la Red de Carreteras de Andalucía. Provincia 
de Sevilla.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Fomento y Vivienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Infraestructuras.
c) Número de Expediente: 2017/000152. (7-SE-2640-00-00-CS).
d) Dirección del Perfil de Contratante: http://juntadeandalucia.es/temas/empresas/

contratacion.html.
2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento de firmes en la Red de Carreteras 

de Andalucía. Provincia de Sevilla.
3. Formalización de contrato.

a) Fecha de formalización: 25 de octubre de 2018.
b) Contratista: Martín Casillas, S.L.
c) Importe de adjudicación: Un millón cuatrocientos veinticinco mil ochocientos trece 

euros con diecisiete céntimos (1.425.813,17 euros), IVA incluido.

Sevilla, 31 de octubre de 2018.- El Director General, Jesús Huertas García.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Fomento y ViVienda

Resolución de 31 de octubre de 2018, de la Dirección General de Infraestructuras, 
por la que se anuncia la formalización del contrato de servicios que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, se hace pública la formalización del contrato de servicios 
de Servicio de instalación de barrera de seguridad e implantación de protectores para 
motoristas en la Red Autonómica de Carreteras de Andalucía. Red intercomarcal de las 
provincias de Almería y Granada.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Fomento y Vivienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Infraestructuras.
c) Número de Expediente: 2017/000168 (7-AA-3129-00-00-CS).
d) Dirección del perfil de contratante:http://juntadeandalucia.es/temas/empresas/

contratacion.html.
2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicio de instalación de barrera de seguridad e 

implantación de protectores para motoristas en la Red Autonómica de Carreteras 
de Andalucía. Red intercomarcal de las provincias de Almería y Granada.

3. Formalización de contrato. 
a) Fecha de formalización: 31 de octubre de 2018.
b) Contratista: Ferroser Infraestructuras, S.A.
c) Importe de adjudicación: Trescientos ochenta y ocho mil seiscientos setenta y ocho 

euros con noventa y siete céntimos (388.678,97 euros), IVA incluido.

Sevilla, 31 de octubre de 2018.- El Director General, Jesús Huertas García.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Fomento y ViVienda

Resolución de 9 de noviembre de 2018, de la Dirección General de 
Infraestructuras, por la que se anuncia la formalización del contrato de servicios 
que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, se hace pública la formalización del contrato de servicios 
de diversas operaciones de conservación en varios tramos de carreteras en la zona este 
de la provincia de Córdoba.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Fomento y Vivienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Infraestructuras.
c) Número de expediente: 2017/000211 (7-CO-1886-00-00-GI).
d) Dirección del Perfil de Contratante: http://juntadeandalucia.es/temas/empresas/

contratacion.html.
2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicios de diversas operaciones de conservación en 

varios tramos de carreteras en la zona este de la provincia de Córdoba.
3. Formalización de contrato.

a) Fecha de formalización: 31 de octubre de 2018.
b) Contratista: UTE Aceinsa Movilidad, S.A./Construcciones Nila, S.A.
c) Importe de adjudicación: Dos millones novecientos dieciocho mil trescientos ochenta 

y cinco euros con cuarenta y un céntimos (2.918.385,41 euros), IVA incluido.

Sevilla, 9 de noviembre de 2018.- El Director General, Jesús Huertas García.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Fomento y ViVienda

Resolución de 9 de noviembre de 2018, de la Dirección General de 
Infraestructuras, por la que se anuncia la formalización del contrato de obras 
que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, se hace pública la formalización del contrato de obras de 
«Mejora de la seguridad vial en la carretera A-315, del p.k. 52+660 al 53+760».

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Fomento y Vivienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Infraestructuras.
c) Número de Expediente: 2017/000126 (2-JA-2224-00-00-SV).
d) Dirección del Perfil de Contratante: http://juntadeandalucia.es/temas/empresas/

contratacion.html.
2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Obras.
b) Descripción del objeto: Mejora de la seguridad vial en la carretera A-315, del p.k. 

52+660 AL 53+760.
3. Formalización de contrato.

a) Fecha de formalización:
b) Contratista: UTE Costrucciones Nila, S.A./Maracof, S.L.
c) Importe de adjudicación: Ochocientos cincuenta y nueve mil diecisiete euros con 

noventa y nueve céntimos (859.017,99 euros), IVA incluido.
d) Contrato cofinanciado con fondos Feder. Programa Operativo 2014-2020.

Sevilla, 9 de noviembre de 2018.- El Director General, Jesús Huertas García.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Fomento y ViVienda

Resolución de 14 de noviembre de 2018, de la Dirección General de 
Infraestructuras, por la que se anuncia la formalización del contrato de  servicios 
que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, se hace pública la formalización del contrato de obras de 
«Coordinación de Seguridad y Salud en las obras y servicio de responsable de seguridad 
en túneles de la Red de Carreteras Autonómica de la Junta de Andalucía. Provincias 
Almería, Granada, Jaén y Málaga.»

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Fomento y Vivienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Infraestructuras.
c) Número de Expediente: 2017/000047. (7-AA-3111-00-00-AT).
d)  Dirección del perfil de contratante:http://juntadeandalucia.es/temas/empresas/

contratacion.html.
2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción del objeto: «Coordinación de Seguridad y Salud en las obras y servicio 

de responsable de seguridad en túneles de la Red de Carreteras Autonómica de la 
Junta de Andalucía. Provincias Cádiz, Córdoba, Huelva y Sevilla.»

3. Formalización de contrato.
a) Fecha de formalización: 21 de mayo de 2018.
b) Contratista: Ingeniería Atecsur, S.L.
c) Importe de adjudicación: Doscientos treinta mil cuatrocientos ochenta y tres euros 

con veintinueve céntimos (230.483,29 euros), IVA incluido.
d) Contrato cofinanciado con fondos FEDER. Programa Operativo 2014-2020.

Sevilla, 14 de noviembre de 2018.- El Director General, Jesús Huertas García.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Fomento y ViVienda

Resolución de 14 de noviembre de 2018, de la Dirección General de 
Infraestructuras, por la que se anuncia la formalización del contrato de servicios 
que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, se hace pública la formalización del contrato de servicios 
de diversas operaciones de conservación en las carreteras de la zona sur de Almería.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Fomento y Vivienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Infraestructuras.
c) Número de Expediente: 2017/000210 (7-AL-1796-00-00-GI).
d) Dirección del perfil de contratante:http://juntadeandalucia.es/temas/empresas/

contratacion.html.
2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción del objeto: Servicios de diversas operaciones de conservación en las 

carreteras de la zona sur de Almería.
3. Formalización de contrato.

a) Fecha de formalización: 9 de noviembre de 2018.
b) Contratista: Fircosa, S.L.
c) Importe de adjudicación: Dos millones seiscientos sesenta y ocho mil novecientos 

ochenta y tres euros con sesenta y ocho céntimos (2.668.983,68 euros), IVA 
incluido.

Sevilla, 14 de noviembre de 2018.- El Director General, Jesús Huertas García.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Fomento y ViVienda

Resolución de 15 de diciembre de 2018, de la Dirección General de 
Infraestructuras, por la que se anuncia la formalización del contrato de servicios 
que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público se hace pública la formalización del contrato de servicios: 
Servicio de instalación de barrera de seguridad e implantación de protectores para 
motoristas en la Red Autonómica de Carreteras de Andalucía. Red Intercomarcal de las 
provincias de Almería y Granada.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Fomento y Vivienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Infraestructuras.
c) Número de Expediente: 2017/000169 (7-AA-3130-00-00-CS).
d)  Dirección del Perfil de Contratante: http://juntadeandalucia.es/temas/empresas/

contratacion.html.
2. Objeto del contrato.

a) Tipo: Servicios.
b)  Descripción del objeto: Servicio de instalación de barrera de seguridad e 

implantación de protectores para motoristas en la Red Autonómica de Carreteras 
de Andalucía. Red Intercomarcal de las provincias de Almería y Granada.

3. Formalización de contrato.
a) Fecha de formalización: Seis de noviembre de 2018.
b) Contratista: Hiez, S.A.
c)  Importe de adjudicación: Quinientos ochenta y nueve mil noventa y seis euros con 

cincuenta y siete céntimos (589.096,57 euros), IVA incluido.

Sevilla, 15 de noviembre de 2018.- El Director General, Jesús Huertas García.
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5. Anuncios
5.1. Licitaciones públicas y adjudicaciones

Consejería de Fomento y ViVienda

Resolución de 21 de noviembre de 2018, de la Agencia Pública de Puertos de 
Andalucía, Dirección de Servicios Jurídicos y Contratación, por el que se hace 
pública la formalización de contrato de servicio.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 154 del Texto Refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, la Agencia Pública de Puertos de Andalucía hace pública la formalización del 
Contrato de Servicio, realizada mediante procedimiento abierto, que a continuación se 
relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Agencia Pública de Puertos de Andalucía.
b) Dependencia que tramita el expediente: Departamento de Contratación.
c) Número de expediente: 2017/000149.
d) Dirección del perfil del contratante: www.juntadeandalucia.es/contratacion y www.

puertosdeandalucia.es.
2. Objeto del contrato.

a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción: Servicio Técnico de soporte en microinformática y sistemas para la 

Agencia Pública de Puertos de Andalucía (INF.17.006).
c) Lote: No.
d) CVP: 50312600 Mantenimiento y reparación de equipo de tecnología de la 

información.
e) Acuerdo marco: No.
f) Sistema dinámico de adquisiciones: No.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 38.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 22 de febrero 2018.

3. Tramitación y procedimiento de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4.  Presupuesto base de licitación: Importe neto 105.000 euros, IVA (21%) 22.050 euros, 
Importe total 127.050 euros.

5. Formalización del contrato. 
a) Fecha de adjudicación: 4 de junio de 2018.
b) Fecha de formalización del contrato: 6 de junio 2018.
c) Contratista: Informática Astron Multimedia, S.L.
d) Importe de adjudicación: Importe neto 105.000 €. IVA 22.050 €. Importe total 

127.050 €.

Sevilla, 21 de noviembre de 2018.- El Director, Ignacio Ortiz Poole.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, administraCión loCal  
y memoria demoCrátiCa

Edicto de 21 de noviembre de 2018, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Jaén, de notificación infructuosa de resoluciones adoptadas por 
la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita de Jaén en solicitudes formuladas 
al efecto.

Ana María Cobo Carmona, Delegada del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén,

 HAGO SABER

Que, de conformidad con lo establecido en los arts. 19 y 20 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y, en cumplimiento de lo preceptuado 
en el art. 21 del Decreto 67/2008, de 26 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
de Asistencia Jurídica Gratuita de Andalucía y art. 5 del indicado Decreto por el que se 
establecen los vocales de la Comunidad Autónoma de Andalucía en las Comisiones 
de Asistencia Jurídica Gratuita (BOJA núm. 44, de 4 de marzo de 2008), en relación 
con los Reales Decretos 141/1997 y 142/1997, de 31 de enero, por los que se aprueban 
los traspasos de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad 
Autónoma de Andalucía en materia de provisión de medios materiales y económicos 
para el funcionamiento de la Administración de Justicia, y como consecuencia de haber 
sido infructuosas todas las gestiones realizadas para la notificación a los interesados de 
las resoluciones adoptadas por la Comisión de Asistencia Jurídica Gratuita de Jaén en 
solicitudes formuladas al efecto.

Acuerdo la publicación del extracto de las resoluciones adoptadas, autorizadas por 
la Secretaria de la mencionada Comisión, con indicación, a los efectos de lo establecido 
en el art. 46 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, de que para conocer el texto íntegro de las mismas y sus 
consecuencias, podrán comparecer ante la sede de la Secretaria de la Comisión, sita en 
el edificio de la Delegación del Gobierno Junta de Andalucía, Plaza de las Batallas, núm. 
1, de Jaén.

- Notificación a los interesados, indicados en la siguiente tabla, de la denegación de 
los beneficios de Asistencia Jurídica Gratuita en los correspondientes expedientes:

EXPTE. N.I.E. INTERESADOS/AS POBLACION

00369/15 07201409441 FRANCISCO MANUEL LIMON PEREZ BAILEN (JAEN)

09937/16 07201609458 ROCIO QUESADA JOYANES JAEN

06218/17 07201706045 KAREL MARIA GARCIA DIAZ ESTACION LINARES-BAEZA (JAEN)

07563/17 07201708686 MIGUEL ALVARADO MARTINEZ BEDMAR (JAEN)

09484/17 07201711101 ALEXIS ANTONIO AROCA CALVENTE PALMA DE MALLORCA (BALEARES)

09562/17 07201711411 ABDELKADER KJEDIMI MARTOS (JAEN)

01425/18 07201711215 SERGIO PALOMINO SEGURA JAEN

05988/18 07201804974 BEATRIZ FLORES PEREZ LINARES (JAEN)

05989/18 07201804975 BEATRIZ FLORES PEREZ LINARES (JAEN)

06506/18 07201805725 ABRAHAN MORENO MORENO JAEN

06569/18 07201805372 ISABEL JIMENEZ GALLARDO SANTA EULALIA (JAEN)
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06829/18 07201804348 ANTONIO TORRES CHIACHIO JAEN

06849/18 07201806097 JUAN LOPEZ SANCES LINARES (JAEN)

06991/18 07201806024 JAVIER JIMENEZ ESCRIBANO CASTILLO DE LOCUBIN (JAEN)

07069/18 07201803819 ANTONIO MORAL GARCIA SANTA ROSALIA MAQUEDA (MALAGA)

07092/18 07201806015 LION LIKHACHEV JAEN

07103/18 07201806258 ADRIAN PASSOLAS FERNANDEZ JAEN

07117/18 07201806485 FRANCISCO JAVIER GARCIA MARTINEZ LINARES (JAEN)

07183/18 07201806941 CRISTIAN GARCIA GARCIA CAZORLA (JAEN)

07235/18 07201807244 JOSE ALBERTO PRIETO GARCIA UBEDA (JAEN)

07251/18 07201807362 VICENTE SANTIAGO ESPINOSA RIVILLA MALAGA

07307/18 07201807242 SANTIAGO CACERES MARTINEZ LINARES (JAEN)

07332/18 07201807735 TOMAS RAYA PEREZ LINARES (JAEN)

07413/18 07201807674 ANGEL MARIA CABEZAS GARCIA LINARES (JAEN)

07515/18 07201808300 ELISABETH MORATALLA LOZANO LINARES (JAEN)

07547/18 07201806447 JUAN LOPEZ SANCES LINARES (JAEN)

07548/18 07201806448 JUAN LOPEZ SANCES LINARES (JAEN)

07551/18 07201806480 FRANCISCO MARTINEZ GUTIERREZ JAEN

07555/18 07201806594 FELISA DE LA CHICA RUEDA JAEN

07558/18 07201806699 MANUEL JURADO BARRAGAN Y JUANA CASAS LOPEZ MARMOLEJO (JAEN)

07574/18 07201807223 ANTONIO MARTINEZ RAEZ UBEDA (JAEN)

07577/18 07201807357 PEDRO MIGUEL EISMAN CANO JAEN

07578/18 07201807431 RICARDO CALLEJAS CHARTE JAEN

07590/18 07201807672 ESPERANZA TORRES RIVERA MARTOS (JAEN)

07594/18 07201807902 LUCIA REQUENA PEÑA ROQUETAS DE MAR (ALMERIA)

07782/18 07201807815 MIGUEL ANGEL MORILLAS BARRAGAN SANT CLIMENT DE LLOBREGAT (BARCELONA)

07806/18 07201808161 JUAN ZAMORA DAVILA JAEN

07870/18 07201808366 JOSE MANUEL CARREÑO GONZALEZ LINARES (JAEN)

07873/18 07201808388 FRANCISCO MORAL ALCANTARA TORREDELCAMPO (JAEN)

07889/18 07201808495 JOSE MANUEL RAMOS GUTIERREZ JAEN

07911/18 07201808616 ARIATNA RODRIGUEZ RUBIO TORREDELCAMPO (JAEN)

08121/18 07201806606 FRANCISCO JOSE DIAZ AYLLON LA GUARDIA (JAEN)

08143/18 07201808094 MARC CASTILLO CASTILLO JAEN

08184/18 07201805824 ESPERANZA TORRES RIVERA MARTOS (JAEN)

08187/18 07201807225 MARIA JOSE DE LA RUBIA RAMIREZ Y JUAN CARLOS CAMPOS FERNANDEZ JAEN

08198/18 07201807764 ESPERANZA CABALLERO TORRES MARTOS (JAEN)

08490/18 07201808248 ANGEL LUIS TOVAR WONG JABALCUZ (JAEN)

08747/18 07201808567 JESUS ESPINOSA GALLARDO JAEN

08790/18 07201808062 JOSE LUIS SANCHEZ ALCAIDE ALCALA LA REAL (JAEN)

08812/18 07201809042 ANGEL LUIS TOVAR WONG JAEN

09071/18 07201808668 JUAN FRANCISCO GUTIERREZ CANO JAEN

Se pone en conocimiento de los interesados que contra los mencionados acuerdos 
pueden formular impugnación ante la Secretaría de la Comisión de Asistencia Jurídica 
Gratuita, sita en Plaza de las Batallas, núm. 1, 23007, de Jaén, conforme a lo establecido 
en el art. 20 de la Ley 1/1996, de 10 de enero, en el plazo de diez días hábiles, a contar 
desde la próxima publicación del presente Edicto en el Boletín Oficial del Estado (BOE).

- Notificación a los interesados, indicados en la siguiente tabla, del Acuerdo 
de la Comisión por el que se les requiere para que en el plazo de 10 días aporten la 
documentación requerida.
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02665/15 07201412598 JESSICA GARCIA TOLEDANO ANDUJAR (JAEN)

07893/16 07201605885 ENRIQUE AGUILERA GONZALEZ ALCAUDETE (JAEN)

09044/16 07201607405 ROSARIO FERNANDEZ MORENO LINARES (JAEN)

05939/18 07201804450 JUAN CORTES ROMERO VILLANUEVA DEL ARZOBISPO (JAEN)

07021/18 07201710453 DAVID BAYONA IZQUIERDO BAILEN (JAEN)

07023/18 07201800834 JESUS CARDENAS MARIN VILLANUEVA DE SAN JUAN (SEVILLA)

07319/18 07201804395 JESUS ANTONIO VALENZUELA BAILEN JAEN

07320/18 07201804397 TOMAS MESA EXPOSITO JAEN

07572/18 07201807148 VICENTE GARCIA CARRILLO ALCALA LA REAL (JAEN)

07759/18 07201807330 ANA BEATRIZ NETO BARRERO JAEN

07875/18 07201808405 ALEJANDRO MORENO ESCOBEDO JAEN

08114/18 07201710251 SALVADOR GARCIA LOPEZ JAEN

08115/18 07201800229 ENRIQUE VILLAR GUTIERREZ GRANADA

08140/18 07201807991 JOSE FERNANDEZ CORTES E ISRAEL FERNANDEZ ROMERO BAEZA (JAEN)

08152/18 07201808308 CARMEN GUTIERREZ CASTRO JAEN

08418/18 07201806065 JOSE MORENO JURADO LINARES (JAEN)

08519/18 07201808876 ANTONIO MORENO COBOS JAEN

08713/18 07201610585 MANUELA CORTES CORTES MENGIBAR (JAEN)

08925/18 07201808816 JEFERSON ZAMBRANA FLORES BAILEN (JAEN)

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, 
que será la determinante a los efectos de su notificación.

Jaén, 21 de noviembre de 2018.- La Delegada del Gobierno, Ana María Cobo Carmona.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, administraCión loCal  
y memoria demoCrátiCa

Anuncio de 12 de noviembre de 2018, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Sevilla, por el que se publica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de animales potencialmente peligrosos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 42 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, por 
el presente anuncio se notifican al interesado que se relaciona los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno, sita en la Plaza de la Contratación, 3, de Sevilla, durante el 
plazo indicado.

Interesado: Don Julio Vargas de la Cruz.
Expediente: 41/131/2018/AP.
Infracción: Muy grave, art. 13.1.b) Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen 

Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos.
Sanción: 2.405 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo: 10 días para formular alegaciones desde el día siguiente a su notificación.

Sevilla, 12 de noviembre de 2018.- La Delegada del Gobierno, María Esther Gil Martín.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, administraCión loCal  
y memoria demoCrátiCa

Anuncio de 12 de noviembre de 2018, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Sevilla, por el que se publica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de juego.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 42 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, por el 
presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, 
para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta Delegación del 
Gobierno, sita en la Plaza de la Contratación, 3, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Miguel Pozo Abad.
Expediente: 41/108/2018/M.
Infracción: Grave, art. 29.1 de la  Ley 2/1986, de 19 de abril, del Juego y Apuestas de 

la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Sanción: 800,00 € y accesoria de la máquina recreativa precintada y comisada.
Acto notificado: Resolución del procedimiento.
Plazo para interponer recurso de alzada: 1 mes, contado desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Sevilla, 12 de noviembre de 2018.- La Delegada del Gobierno, María Esther Gil Martín.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, administraCión loCal  
y memoria demoCrátiCa

Anuncio de 12 de noviembre de 2018, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Sevilla, por el que se publica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de animales potencialmente peligrosos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 42 y 44 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, por 
el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento integro podrán comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno, sita en la Plaza de la Contratación, 3, de Sevilla, durante el 
plazo indicado.

Interesado: Don Carlos Gabriel Santos López.
Expediente: 41/137/2018/AP.
Infracción: Muy grave, art. 13.1.b) Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen 

Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente peligrosos
Sanción: 2.405 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo: 10 días para formular alegaciones desde el día siguiente a su notificación.

Sevilla, 12 de noviembre de 2018.- La Delegada del Gobierno, María Esther Gil Martín.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, administraCión loCal  
y memoria demoCrátiCa

Anuncio de 12 de noviembre de 2018, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Sevilla, por el que se publica acto administrativo relativo 
a procedimiento sancionador en materia Espectáculos Públicos y Actividades 
Recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 42 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, por 
el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento integro podrán comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno, sita en la Plaza de la Contratación, 3, de Sevilla, durante el 
plazo indicado.

Interesado: Recreativos El Tardón, S.L.
Expediente: 41/74/2018/EP.
Acto notificado: Resolución de sobreseimiento del procedimiento.
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes, contado desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Sevilla, 12 de noviembre de 2018.- La Delegada del Gobierno, María Esther Gil Martín.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, administraCión loCal  
y memoria demoCrátiCa

Anuncio de 12 de noviembre de 2018, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Sevilla, por el que se publica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de animales potencialmente peligrosos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 42 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, por el 
presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, 
para cuyo conocimiento integro podra comparecer en la sede de esta Delegación del 
Gobierno, sita en la Plaza de la Contratación, 3, de Sevilla, durante el plazo indicado.

Interesado: Don Jesús Muñoz García.
Expediente: 41/130/2018/AP.
Infracción: Muy grave, art. 13.1.b) Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen 

Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos.
Sanción: 2.405 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo: 10 días para formular alegaciones desde el día siguiente a su notificación.

Sevilla, 12 de noviembre de 2018.- La Delegada del Gobierno, María Esther Gil Martín.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, administraCión loCal  
y memoria demoCrátiCa

Anuncio de 12 de noviembre de 2018, de la Delegación del Gobierno de la 
Junta de Andalucía en Sevilla, por el que se publica acto administrativo relativo 
a procedimiento sancionador en materia espectáculos públicos y actividades 
recreativas.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 42 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, por 
el presente anuncio se notifican al interesado que se relaciona los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno, sita en la Plaza de la Contratación, 3, de Sevilla, durante el 
plazo indicado.

Interesado: Don Agustín Gómez González.
Expediente: 41/08/2018/EP.
Acto notificado: Resolución del procedimiento.
Plazo para interponer recurso de alzada: 1 mes, contado desde el día siguiente a la 

publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Sevilla, 12 de noviembre de 2018.- La Delegada del Gobierno, María Esther Gil Martín.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, administraCión loCal  
y memoria demoCrátiCa

Anuncio de 12 de noviembre de 2018, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Sevilla, por el que se publica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de animales potencialmente peligrosos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 42 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, por 
el presente anuncio se notifican al interesado que se relaciona los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno, sita en la Plaza de la Contratación, 3, de Sevilla, durante el 
plazo indicado.

Interesado: Doña Mónica Blázquez Martínez.
Expediente: 41/135/2018/AP.
Infracción: Muy grave, art. 13.1.b) Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen 

Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos.
Sanción: 2.405 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo: 10 días para formular alegaciones desde el día siguiente a su notificación.

Sevilla, 12 de noviembre de 2018.- La Delegada del Gobierno, María Esther Gil Martín.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de la presidenCia, administraCión loCal  
y memoria demoCrátiCa

Anuncio de 12 de noviembre de 2018, de la Delegación del Gobierno de la Junta 
de Andalucía en Sevilla, por el que se publica acto administrativo relativo a 
procedimiento sancionador en materia de animales potencialmente peligrosos.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 42 y 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, por 
el presente anuncio se notifican al interesado que se relaciona los siguientes actos 
administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer en la sede de esta 
Delegación del Gobierno, sita en la Plaza de la Contratación, 3, de Sevilla, durante el 
plazo indicado.

Interesado: Don Jesús Franco Bravo.
Expediente: 41/140/2018/AP.
Infracción: Muy grave, art. 13.1.b) Ley 50/1999, de 23 de diciembre, sobre el Régimen 

Jurídico de la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos.
Sanción: 2.405 euros.
Acto notificado: Acuerdo de inicio.
Plazo: 10 días para formular alegaciones desde el día siguiente a su notificación.

Sevilla, 12 de noviembre de 2018.- La Delegada del Gobierno, María Esther Gil Martín.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía, HaCienda y administraCión públiCa

Anuncio de 21 de noviembre de 2018, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por el que se notifica el emplazamiento a las personas 
que se citan.

De conformidad con los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en cumplimiento de lo 
establecido en el art. 49.1 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, instando 
a esta Administración a emplazar de inmediato a cuantos aparezcan como interesados en 
el procedimiento, y habida cuenta que ha sido intentada la notificación sin que se haya 
podido practicar, se notifica el emplazamiento personal en el procedimiento abreviado 
núm. 141/2018, seguido a instancias de doña Yolanda Clavijo Pérez, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo número Once de Sevilla, contra la Resolución de la Secretaría 
General para la Administración Pública, de 21 de marzo de 2018, por la que se inadmite 
la solicitud de revisión de oficio de la Resolución de 3 de febrero de 2011, de la Secretaría 
General para la Administración Pública, que desestima el recurso de alzada interpuesto 
contra la Resolución de 26 de octubre de 2010, que aprueba la lista definitiva de aprobados 
en las pruebas selectivas de acceso libre al Cuerpo de Administradores Generales, 
especialidad Administradores Generales (A1.1100), correspondiente a la Oferta de Empleo 
Público de 2009, todo ello en virtud de que puedan comparecer y personarse ante el citado 
Juzgado en el plazo de nueve días siguientes a la publicación del presente anuncio.

44293456-X ESTRELLA AGUILAR JIMÉNEZ 30959981-A DAVID LIZANA SÁNCHEZ
44360324-V MARÍA GRACIA ARAQUE ESPINOSA 52485996-L JOSÉ DAVID LÓPEZ DOBLAS
26038334-B MARÍA EUFRASIA BERMÚNDEZ MORAL 44205381-W JESÚS MARIANO CASTILLA
28753097-S MARÍA MERCEDES CANTOS GARRIDO 25985686-X MARÍA DE LA LUZ MARTÍNEZ 

CARRASCOSA
75265676-Q FRANCK CAPORALE CAYUELA 28726714-J MARGARITA MARTÍNEZ DELGADO
24237490-K JUAN DE DIOS CHAMORRO GUERRERO 52527383-Y INMACULADA MEMBRIVE DOMENE
76245420-Y FERNANDO CINTAS ESPINAL 44236165-N MÓNICA MORA GARCÍA
77454718-X PEDRO ANTONIO COBOS TRIGUEROS 24241665-X MARÍA ESTEFANÍA PADIAL 

ESPINOSA
77533996-F MARÍA REYES DAMIGO GONZÁLEZ 28774643-X CRISTINA PEREA HERRERA
74837905-E MARÍA DÍAZ CAPARROS 53279926-N MARÍA ROSARIO REYES MARTÍNEZ
30827270-W CONCEPCIÓN FERNÁNDEZ LOZANO 45098999-R LIDIA RUIZ MORALES
32815432-K MARÍA JESÚS GABÍN LÓPEZ 74719004-P CARLOS SALGUERO MARQUEZ
44237499-N ISRAEL JESÚS GALÁN GÓMEZ 28615744-H ENRIQUE SUÁREZ VILLA
78975195-A MARÍA DEL CARMEN GORDILLO 

COMMINOS
28595625-R M.ª CARMEN TEJADA HERNÁNDEZ

28812600-V MARÍA GORDILLO NÚÑEZ 28933820-G SARA TORNE VILLAR
74648242-V MARÍA CRISTINA HURTADO MORENO 75877710-C MARÍA DEL CARMEN TORRES 

ARRABAL
53707099-Y SONIA MARÍA IBAÑEZ GALDEANO 28797785-Z ÁNGELA VERA GÓMEZ

Sevilla, 21 de noviembre de 2018.- La Secretaria General, Lidia Sánchez Milán.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eConomía, HaCienda y administraCión públiCa

Anuncio de 21 de noviembre de 2018, de la Secretaría General para la 
Administración Pública, por el que se notifica la resolución a la persona que se 
cita.

De conformidad con los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y no habiéndose podido practicar 
la correspondiente notificación a doña Rocío Ortega Rodríguez, con DNI 44584809-E, 
por el presente anuncio se le notifica la Resolución de 17 de octubre de 2018, por la 
que se resuelve el recurso de alzada contra la Resolución de 9 de abril de 2018, de la 
Delegación de Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, por la que se aprueba la 
relación definitiva de integrantes de la bolsa de trabajo complementaria en Málaga en 
distintas categorías profesionales, entre las que se encuentra la categoría de Dirección 
de Cocina, haciéndole constar que para el conocimiento íntegro de la misma podrá 
comparecer, en el plazo de quince días a partir de la publicación en el Boletín Oficial del 
Estado, en el Servicio de Régimen Jurídico de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Administración Pública, sito en la calle Alberto Lista, núm. 16, 2.ª planta, en Sevilla. En 
el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificada en el día 
siguiente al vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Sevilla, 21 de noviembre de 2018.- La Secretaria General, Lidia Sánchez Milán.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de ConoCimiento, inVestigaCión y uniVersidad

Anuncio de 21 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Conocimiento y Empleo en Córdoba, por el que se notifican, acto administrativo 
relativo a procedimiento sancionador en materia de infracciones en el orden 
social.

Al haber resultado infructuosa la notificación de la resolución dictada en el expediente 
sancionador que se cita, en virtud de lo dispuesto en los artículos 42.2, 44 y 46 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, por el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona el siguiente 
acto administrativo, haciéndole saber que para su conocimiento íntegro podrá comparecer 
en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, en la sede de 
la Delegación Territorial de Córdoba, Servicio de Administración Laboral (Sección de 
Infracciones y Sanciones), sito en Avda. Gran Capitán, núm. 12, 3.ª planta, de Córdoba. 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida con la comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del acto o con el 
transcurso del referido plazo sin comparecer.

Así mismo, se informa de los plazos de recursos que, respecto del acto notificado, 
que no pone fin a la vía administrativa, a continuación se indican:

- Resolución del Delegado Territorial de Conocimiento y Empleo: 1 mes, recurso de 
alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud 
Laboral,

- Liquidación: Bien recurso previo de reposición ante el Delegado Territorial de 
Conocimiento y Empleo (1 mes), bien reclamación económico-administrativa ante la Junta 
Provincial de Hacienda de Córdoba.

- Notificación de pago voluntario de sanciones (NPV):
Notificaciones efectuadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de 

recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente. Notificaciones efectuadas entre los días 16 al último de 
cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes 
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. de expte.: 2162/2018/S/CO/115.
Núm. de acta: I142018000062847.
Interesado: «Doña María Luisa Almansa Macías».
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 

en el orden social.
Fecha: 8 de octubre de 2018.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo en Córdoba.

Córdoba, 21 de noviembre de 2018.- El Delegado, Manuel Carmona Jiménez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»



Número 228 - Lunes, 26 de noviembre de 2018

página �8� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de ConoCimiento, inVestigaCión y uniVersidad

Anuncio de 21 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Conocimiento y Empleo en Córdoba, por el que se notifica acto administrativo 
relativo a procedimiento sancionador en materia de infracciones en el orden 
social.

Al haber resultado infructuosa la notificación de la resolución dictada en el expediente 
sancionador que se cita, en virtud de lo dispuesto en los artículos 42.2, 44 y 46 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, por el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona el siguiente 
acto administrativo, haciéndole saber que para su conocimiento íntegro podrá comparecer 
en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, en la sede de 
la Delegación Territorial de Córdoba, Servicio de Administración Laboral (Sección de 
Infracciones y Sanciones), sito en Avda. Gran Capitán, núm. 12, 3.ª planta, de Córdoba. 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida con la comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del acto o con el 
transcurso del referido plazo sin comparecer.

Así mismo, se informa de los plazos de recursos que, respecto del acto notificado, 
que no pone fin a la vía administrativa, a continuación se indican:

- Resolución del Delegado Territorial de Conocimiento y Empleo: 1 mes, recurso de 
alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Relaciones Laborales y Seguridad y 
Salud Laboral.

- Liquidación: Bien recurso previo de reposición ante el Delegado Territorial de 
Conocimiento y Empleo (1 mes), bien reclamación económico-administrativa ante 
la Junta Provincial de Hacienda de Córdoba.

- Notificación de pago voluntario de sanciones (NPV):

Notificaciones efectuadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de 
recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente. Notificaciones efectuadas entre los días 16 al último de 
cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo mes 
posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. de expte.: 1730/2018/S/CO/93.
Núm. de acta: I142018000063554.
Interesado: «Doña Blanca de Orive Espj.».
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 

en el orden social.
Fecha: 8 de octubre de 2018.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo en Córdoba.

Córdoba, 21 de noviembre de 2018.- El Delegado, Manuel Carmona Jiménez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de ConoCimiento, inVestigaCión y uniVersidad

Anuncio de 21 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Conocimiento y Empleo en Córdoba, por el que se notifican acto administrativo 
relativo a procedimiento sancionador en materia de infracciones en el orden 
social.

Al haber resultado infructuosa la notificación de la resolución dictada en el expediente 
sancionador que se cita, en virtud de lo dispuesto en los artículos 42.2, 44 y 46 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, por el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona el siguiente 
acto administrativo, haciéndole saber que para su conocimiento íntegro podrá comparecer 
en el plazo de diez días a contar desde el siguiente a esta publicación, en la sede de 
la Delegación Territorial de Córdoba, Servicio de Administración Laboral (Sección de 
Infracciones y Sanciones), sito en Avda. Gran Capitán, núm. 12, 3.ª planta, de Córdoba. 
Si transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá 
producida con la comparecencia y conocimiento del contenido íntegro del acto o con el 
transcurso del referido plazo sin comparecer.

Así mismo, se informa de los plazos de recursos que, respecto del acto notificado, 
que no pone fin a la vía administrativa, a continuación se indican:

- Resolución del Delegado Territorial de Conocimiento y Empleo: 1 mes, recurso de 
alzada ante el Ilmo. Sr. Director General de Relaciones Laborales y Seguridad y Salud 
Laboral,

- Liquidación: Bien recurso previo de reposición ante el Delegado Territorial de 
Conocimiento y Empleo (1 mes), bien reclamación económico-administrativa ante la Junta 
Provincial de Hacienda de Córdoba.

- Notificación de pago voluntario de sanciones (NPV):
 Notificaciones efectuadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de 
recepción de la notificación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, 
hasta el inmediato hábil siguiente. Notificaciones efectuadas entre los días 16 al 
último de cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del 
segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente.

Núm. de expte.: 2156/2018/S/CO/114.
Núm. de acta: I142018000060019.
Interesado: «Seleselega, S.L.».
Acto: Resolución relativa a procedimientos sancionadores en materia de infracciones 

en el orden social.
Fecha: 20 de septiembre de 2018.
Órgano que lo dicta: Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo en Córdoba.

Córdoba, 21 de noviembre de 2018.- El Delegado, Manuel Carmona Jiménez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de ConoCimiento, inVestigaCión y uniVersidad

Anuncio de 20 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Conocimiento y Empleo en Huelva, por el que se publica acto administrativo 
relativo al procedimiento de inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas 
como contratistas o subcontratistas del sector de la construcción.

Al haber resultado infructuosa la notificación al interesado de acto administrativo relativo al 
procedimiento de inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas como Contratistas 
o subcontratistas del Sector de la Construcción (REA), y en virtud de lo dispuesto en los 
arts. 42.2, 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, seguidamente se relaciona el mismo, con una 
somera indicación de su contenido, haciéndose constar que para su conocimiento íntegro, 
podrá comparecer en el plazo de 10 días hábiles desde la publicación del anuncio, en el 
Servicio de Administración Laboral, sito en la Delegación Territorial de Conocimiento y 
Empleo, Camino el Saladillo s/n, de Huelva. La notificación se entenderá producida, con 
la comparecencia y conocimiento del contenido integro del acto o con el transcurso del 
referido plazo sin comparecer.

Así mismo, se informa que, de conformidad con el art. 68 de la mencionada Ley 
39/2015, se concede el plazo de 10 días desde la notificación para que se subsane la 
falta o se acompañen los documentos preceptivos, indicando que, si así no lo hiciere, se 
le tendrá por desistido de su petición.

Expediente núm.: INS_2018_70606.
Empresa: Multiservicios Electrobayes del Sur, S.L.
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Comunicación de inicio y requerimiento de subsanación.
Lugar y fecha: Huelva, 25 de octubre de 2018.
Órgano que dicta el acto: Jefa de Sección de Ordenación Laboral.

Huelva, 20 de noviembre de 2018.- El Delegado, Manuel José Ceada Losa.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de ConoCimiento, inVestigaCión y uniVersidad

Anuncio de 20 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Conocimiento y Empleo en Huelva, por el que se publica acto administrativo 
relativo al procedimiento de inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas 
como Contratistas o Subcontratistas del Sector de la Construcción.

Al haber resultado infructuosa la notificación al interesado de acto administrativo relativo al 
procedimiento de inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas como Contratistas 
o subcontratistas del Sector de la Construcción (REA), y en virtud de lo dispuesto en los 
arts. 42.2, 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, seguidamente se relaciona el mismo, con una 
somera indicación de su contenido, haciéndose constar que para su conocimiento íntegro, 
podrán comparecer en el plazo de 10 días hábiles desde la publicación del anuncio, en 
el Servicio de Administración Laboral, sito en la Delegación Territorial de Conocimiento y 
Empleo, Camino el Saladillo, s/n, de Huelva. La notificación se entenderá producida, con 
la comparecencia y conocimiento del contenido integro del acto o con el transcurso del 
referido plazo sin comparecer.

Así mismo, se informa que dicho acto no agota la vía administrativa, pudiéndose 
interponer recurso de alzada ante el Consejero de Empleo, Empresa y Comercio en el 
plazo de un mes, de conformidad con los arts. 121 y 122.1 de la citada Ley 39/2015, de 1 
de octubre.

Expediente núm.: INS_2018_68191.
Empresa: Multiservicios Electrobayes del Sur, S.L. 
Interesado: Sr. representante legal de la empresa.
Acto notificado: Resolución de desistimiento de la solicitud de inscripción.
Lugar y fecha: Huelva, 2 de agosto de 2018.
Órgano que dicta el acto: Delegado Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y 

Empleo.

Huelva, 20 de noviembre de 2018.- El Delegado Territorial, Manuel José Ceada Losa.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de ConoCimiento, inVestigaCión y uniVersidad

Anuncio de 20 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Conocimiento y Empleo en Málaga, por el que se notifica acto administrativo 
relativo a procedimiento de inscripción en el Registro de Comerciantes y 
Actividades Comerciales de Andalucía. 

Intentada la notificación del acto administrativo que se indica a continuación sin haberse 
podido practicar, por medio del presente Anuncio se procede a su notificación de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. Para el 
conocimiento íntegro del mismo, el interesado podrá comparecer en el plazo de diez días 
en el Servicio de Comercio de la Delegación Territorial de Conocimiento y Empleo, sito en 
Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio de Usos Múltiples, 8.ª planta, Málaga.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia se tendrá por realizada 
la notificación, entendiéndose efectuado el trámite a todos los efectos.

Interesado: 25069460N.
Expediente: MA20180518.
Acto notificado: Resolución de Cancelación en el Registro de Comercio y Actividades 

Comerciales de Andalucía.
Fecha: 6 de septiembre de 2018.
Plazo de interposición de recurso: Recurso de alzada, ante el Sr. Consejero de 

Empleo, Empresa y Comercio de la Junta de Andalucía, un mes a partir del día 
siguiente al de la notificación del acto.

Interesado: 44581075Z.
Expediente: MA20180562.
Acto notificado: Resolución de Inscripción en el Registro de Comercio y Actividades 

Comerciales de Andalucía.
Fecha: 6 de septiembre de 2018.
Plazo de interposición de recurso: Recurso de alzada, ante el Sr. Consejero de 

Empleo, Empresa y Comercio de la Junta de Andalucía, un mes a partir del día 
siguiente al de la notificación del acto.

Málaga, 20 de noviembre de 2018.- El Delegado, Mariano Ruiz Araújo. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de ConoCimiento, inVestigaCión y uniVersidad

Anuncio de 21 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Málaga, por el que se notifican los actos administrativos que se 
citan.

Intentadas sin éxito su notificación, en virtud de los dispuesto en el art. 44 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, se notifica a los interesados que a continuación se relacionan los actos 
administrativos que se citan, informándoles, que para su conocimiento íntegro podrán 
comparecer en el plazo de 10 días, a contar desde la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial del Estado, en el Servicio de Formación para el Empleo, de la Delegación 
Territorial de Conocimiento y Empleo , sito en el calle Mauricio Moro Pareto, Edf. Eurocom, 
portal centro, planta 5.ª, de Málaga, para conocimiento del contenido integro de los 
mencionados actos y constancia de tal conocimiento.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia se tendrá por efectuada 
la notificación, entendiéndose efectuado el trámite a todos los efectos.

Expediente: 29/2010/I/85.
Entidad: Andalusian Gourmet Concept, S.L.
Acto notificado: Resolución del procedimiento de reintegro y pérdida de derecho al 

cobro.

Málaga, 21 de noviembre de 2018.- El Delegado, Mariano Ruíz Araújo.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de ConoCimiento, inVestigaCión y uniVersidad

Anuncio de 23 de julio de 2018, de la Delegación Territorial de Conocimiento y 
Empleo en Sevilla, por el que se publica la Resolución de fecha 19 de julio de 
2018, por la que se concede autorización administrativa previa y de construcción 
que se cita, ubicada en el término municipal de Alcalá de Guadaíra (Sevilla). 
(PP. 2638/2018).

N/REF.: DE/RGV/JGC.
Expte.: 277.855.
R.E.G.: 4.066.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 2 de junio de 2017, la sociedad mercantil Narges Develops, 
S.L. (B-87626099), solicita Autorización Administrativa previa y de construcción para la 
implantación de la Instalación fotovoltaica de Generación de Energía Eléctrica conectada 
a Red denominada «HSF Hazas de la Sesenta», con una potencia instalada de 45,6 MW, 
y ubicada en el término municipal de Alcalá de Guadaíra (Sevilla).

Segundo. De acuerdo con los trámites reglamentarios establecidos en el Título VII 
del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica (en adelante R.D. 1955/2000), así como lo dispuesto 
en el Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental 
unificada, se establece el régimen de organización y funcionamiento del registro de 
autorizaciones de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control 
ambiental, de las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de las 
instalaciones que emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el contenido del 
Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, (en 
adelante Decreto 356/2010), se sometió el expediente a información pública, insertándose 
anuncio en el BOJA número 10, de fecha 15 de enero de 2018, sin que se produjeran 
alegaciones durante el periodo de exposición pública.

Así mismo, tal y como establece el citado título VII del R.D. 1955/2000, se dio traslado 
por plazo de veinte días de la solicitud y documento técnico, a la serie de organismos que 
a continuación se enumeran, ya que según declara el promotor de la instalación, pueden 
verse afectados por el procedimiento de referencia, a fin de que éstos se pronunciaran al 
efecto y emitieran el informe que correspondiera, son estos:

- Telefónica de España.
- Red Eléctrica de España.
- Ministerio de Fomento.
- Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.
- Ecologistas en Acción.
- Diputación de Sevilla.
- Delegación Territorial de M.A. y Ordenación del Territorio.
- Compañía Logística de Hidrocarburos, S.A. (CLH).
- Consejería de Fomento y Vivienda.
- Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.
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- Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra.
- Agencia Estatal de Meteorología.
- Agencia de Medio Ambiente y Agua.
- Agencia Andaluza de la Energía.

Dándose la circunstancia de que existe conformidad de la beneficiaria con alegaciones 
e informes pertinentes en los términos que obran en el expediente.

Tercero. Con fecha 30 de enero de 2018, la compañía Red Eléctrica de España, 
S.A.U., concede a favor de la mercantil Narges Develops, S.L., el derecho de acceso 
y conexión a la red eléctrica para la evacuación de la energía eléctrica generada por 
la instalación denominada «HSF Hazas de la Sesenta», asignando 45,625 Mwp (39,375 
MWn), en una nueva posición de autoproductor ubicada en 220 kV de la SET Don Rodrigo 
(REE).

Cuarto. Con fecha 13 de abril de 2018, la Delegación Territorial en Sevilla de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, en aplicación de lo establecido en el artículo 12 
de la Ley 2/2007, de 27 de marzo, de fomento de las energías renovables y de ahorro y 
de eficiencia energética de Andalucía, emite un informe que acredita la compatibilidad 
urbanística para la instalación referenciada.

Quinto. Con fecha 31 de mayo de 2018, la Delegación Territorial en Sevilla de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30 
del Decreto 356/2010 emite Informe favorable de carácter vinculante de Autorización 
Ambiental Unificada, en el cual se determina a los solos efectos ambientales la 
conveniencia de realizar el proyecto, fijando las condiciones en las que debe realizarse, 
en orden a la protección del medio ambiente y de los recursos naturales.

A los anteriores antecedentes de hecho, le corresponden los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver este expediente la tiene otorgada esta 
Delegación Territorial en virtud el título VII del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, en 
consonancia con el Decreto de la Presidenta 5/2018, de 6 de junio, de la Vicepresidencia 
y sobre reestructuración de Consejerías, el Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, el Decreto 
342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía, modificado por Decretos 304/2015, de 28 de 
julio y Decreto 107/2018, de 19 de junio, el Real Decreto 1091/1981, de 24 de abril, sobre 
traspaso de competencias, funciones y servicios a la Junta de Andalucía en materia de 
industria y energía, y la Orden de 5 de junio de 2013, por la que se delegan competencias 
en órganos directivos de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.

Segundo. Se han cumplido los trámites reglamentarios establecidos en el TÍTULO VII 
del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, en desarrollo de la Ley 24/2013, de 26 
de diciembre, del Sector Eléctrico, así como en el Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, 
por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de 
energía renovables, cogeneración y residuos. Y en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de la Ley 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de la 
Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en relación con su anexo primero, 
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la actuación objeto de la presente resolución está sometida al requisito de autorización 
ambiental unificada, la cual se informó favorablemente con fecha 31 de Mayo de 2018. 
Se puede consultar en: http://www.cma.junta-andalucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/
initAoVAauoSearch.do.

Cuarto. Se ha cumplido el trámite reglamentario establecido en el artículo 12 de la 
Ley 2/2007, de 27 de marzo, de Fomento de las Energías Renovables y del ahorro y 
eficiencia energética de Andalucía, en el que se hace referencia al cumplimiento de los 
preceptos impuestos por la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía.

Por todo lo expuesto, esta Delegación Territorial en Sevilla de Conocimiento y Empleo 
de la Junta de Andalucía, 

R E S U E L V E

Primero. Conceder a favor de la sociedad mercantil Neftis Business, S.L., (B-
87567616) Autorización Administrativa previa y de construcción para la implantación de la 
Instalación fotovoltaica de Generación de Energía Eléctrica conectada a Red denominada 
«HSF El Primo Alemán», con una potencia instalada de 45,6 mW, y ubicada en el término 
municipal de Alcalá de Guadaíra (Sevilla)

Siendo éstas sus características principales:

Peticionario: Narges Develops, S.L. (B-87626099)
Domicilio: Plaza Porta de la Mar, 6-3.º, 46004 Valencia.
Denominación de la Instalación: HSF Hazas de la Sesenta.
Término municipal afectado: Alcalá de Guadaíra (Sevilla).
Emplazamiento: Paraje «Cabrera», polígono 17, parcelas 7, 28, 29, 30, 31, 32, 37, 38 y 

39 de Alcalá de Guadaíra.
Finalidad de la Instalación: Producción de energía eléctrica mediante instalación 

Fotovoltaica (b.1.1 R.D. Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la 
actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, 
cogeneración y residuos).

Características principales:
- Campo solar fotovoltaico constituido por un máximo de 130.357 módulos fotovoltaicos 

de 350 Wp de potencia (Canadian Solar CS3U 1500 V o similar), en condiciones STC 
normalizadas, montados razón de 28 en serie sobre estructura soporte metálicas fijas 
seguidores monofila a un eje horizontal.

- Grupo de inversión eléctrica formada por un conjunto de un máximo de 394 
inversores de 100 kW de potencia nominal (modelo SUN2000-100KTL-H1 de la marca 
Huawei o similar), distribuidos conectando 4 tracker en cada uno de ellos, 12 strings de 
28 módulos en serie. Los inversores irán montados sobre estructuras de celosía de los 
trackers hincadas directamente sobre el terreno, en cada una de las cuales se conectarán 
dos inversores y una caja de conexión en paralelo. Desde la salida de los inversores 
se conecta al combiner box, mediante conductor de cobre flexible a cada una de las 2 
entradas de las cajas de paralelo.

- Seguidores modelo SF Utility HS 2 x 42 de la marca Soltec, o similar, a 1 eje horizontal, 
sobre los que se montarán 42 módulos fotovoltaicos en longitudinal con 2 en vertical, con 
rango de seguimiento 120º, con una potencia de 40 W para velocidad de giro lenta y 150 W 
para velocidad de giro rápida. 

- 20 Centros de transformación (12 CT con 22 inversores cada uno, 7 CT con 20 
inversores cada uno, y 1 CT con 21 inversores) compuestos cada uno de ellos por un 
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transformador 30/0,8 kV de 2.500 kVA, embarrado de entrada de las cajas de paralelo, 
así como las cabinas de salida para la evacuación hasta la SET Cabrera.

- Celdas de media tensión alojadas en casetas prefabricadas.
- Red subterránea de media tensión y baja tensión
- Dispositivos de mando y protección.

Potencia instalada (pico) de generación: 45.625 kW (art. 3 R.D. 413/2014).
Potencia nominal de la instalación: 39.375 kW.
Tensión de evacuación: 220 kV.

Segundo. Esta Autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en la normativa 
general de aplicación derivada de la Ley 24/2013, y en particular según se establece en el 
R.D. 1955/2000, así como en el R.D. 413/2014, debiendo cumplir las condiciones que en 
los mismos se establecen, teniendo en cuenta lo siguiente antes de proceder a la puesta 
en servicio de la instalación:

- Esta autorización se otorga a reserva de las demás licencias o autorizaciones 
necesarias de otros Organismos, y solo tendrá validez en el ejercicio de las competencias 
atribuidas a esta Delegación. Y quedará sin efecto en el caso de que las autorizaciones 
que han sido preceptivas para concederla, caduquen o bien queden igualmente sin 
efecto.

- El plazo de puesta en marcha será de dos años contados a partir de la fecha de la 
presente resolución. Transcurrido dicho plazo sin que el peticionario hubiese obtenido, 
previa solicitud por razones justificadas, prórroga del mismo, podrá entenderse la 
caducidad del mismo.

- El titular de la citada instalación dará cuenta de la terminación de las obras a esta 
Delegación, a efectos de reconocimiento definitivo y emisión de la correspondiente acta 
de puesta en servicio, hecho este imprescindible para que la instalación pueda entrar en 
funcionamiento.

- Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los Reglamentos 
vigentes que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

- La Administración podrá dejar sin efecto la presente resolución en cualquier 
momento en que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella. En 
tales supuestos, la Administración, previo el oportuno expediente, acordará la anulación 
de la autorización con todas las consecuencias de orden administrativo y civil que se 
derive, según las disposiciones legales vigentes.

- El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, el cumplimiento de los 
condicionados que han sido establecidos por Administraciones, organismos, empresas 
de servicio público o de interés general, y en particular los establecidos por el órgano 
competente en materia medio ambiental.

Tercero. Habiéndose presentado en esta Delegación Territorial, Proyecto de 
Desmantelamiento y Restitución de la presente instalación, se acredita el cumplimiento 
del art. 52.6 de la Ley 7/2002 y se establece el importe de la garantía a constituir por parte 
del titular, en una cuantía igual al importe de los gastos de restitución de los terrenos a 
su estado original, Ochocientos cuarenta y dos mil ciento sesenta euros (842.160 €), que 
deberá constituirse ante el Excmo. Ayuntamiento de Alcalá de Guadaira (Sevilla).

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a su notificación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 121 y 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 23 de julio de 2018.- El Delegado, Juan Borrego Romero.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de ConoCimiento, inVestigaCión y uniVersidad

Anuncio de 23 de julio de 2018, de la Delegación Territorial de Conocimiento 
y Empleo en Sevilla, por el que se publica Resolución de 19 de julio de 2018, 
por la que se concede autorización administrativa previa y de construcción que 
se cita, ubicada en el término municipal de Alcalá de Guadaíra (Sevilla). (PP. 
2729/2018).

N/Ref.: DE/RGV/JGC.
Expte.: 277.934.
R.E.G.: 4.067.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 6 de junio de 2017, la sociedad mercantil Navid Enterprise, 
S.L. (B-87626065), solicita autorización administrativa previa y de construcción para la 
implantación de la instalación fotovoltaica de generación de energía eléctrica conectada a 
red denominada «HSF Los González», con una potencia instalada de 45,6 MW, y ubicada 
en el término municipal de Alcalá de Guadaíra (Sevilla).

Segundo. De acuerdo con los trámites reglamentarios establecidos en el Título VII 
del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica (en adelante R.D. 1955/2000), así como lo dispuesto 
en el Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental 
unificada, se establece el régimen de organización y funcionamiento del registro de 
autorizaciones de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control 
ambiental, de las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de las 
instalaciones que emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el contenido del 
Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (en 
adelante Decreto 356/2010), se sometió el expediente a información pública, insertándose 
anuncio en el BOJA número 14, de fecha 19 de enero de 2018, sin que se produjeran 
alegaciones durante el periodo de exposición pública.

Así mismo, tal y como establece el citado Título VII del R.D. 1955/2000, se dio traslado 
por plazo de veinte días de la solicitud y documento técnico, a la serie de organismos que 
a continuación se enumeran, ya que según declara el promotor de la instalación, pueden 
verse afectados por el procedimiento de referencia, a fin de que éstos se pronunciaran al 
efecto y emitieran el informe que correspondiera, son estos:

- Ministerio de Fomento.
- Telefónica de España.
- Red Eléctrica de España.
- Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.
- Ecologistas en Acción.
- Diputación de Sevilla.
- Delegación Territorial de M.A. y Ordenación del Territorio.
- Consejería de Fomento y Vivienda.
- Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.
- Compañía Logística de Hidrocarburos, S.A. (CLH).
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- Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra.
- Agencia Estatal de Meteorología.
- Agencia de Medio Ambiente y Agua.
- Agencia Andaluza de la Energía.
Dándose la circunstancia de que existe conformidad de la beneficiaria con alegaciones 

e informes pertinentes en los términos que obran en el expediente.

Tercero. Con fecha 30 de enero de 2018, la compañía Red Eléctrica de España, 
S.A.U., concede a favor de la mercantil Navid Enterprise, S.L., el derecho de acceso y 
conexión a la red eléctrica para la evacuación de la energía eléctrica generada por la 
instalación denominada «HSF Los González», asignando 45,625 Mwp (39,375 MWn), en 
una nueva posición de autoproductor ubicada en 220 kV de la SET Don Rodrigo (REE).

Cuarto. Con fecha 13 de abril de 2018, la Delegación Territorial en Sevilla de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, en aplicación de lo establecido en el artículo 12 
de la Ley 2/2007, de 27 de marzo, de fomento de las energías renovables y de ahorro y 
de eficiencia energética de Andalucía, emite un informe que acredita la compatibilidad 
urbanística para la instalación referenciada.

Quinto. Con fecha 31 de mayo de 2018, la Delegación Territorial en Sevilla de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30 del 
Decreto 356/2010 emite informe favorable de carácter vinculante de Autorización Ambiental 
Unificada, en el cual se determina a los solos efectos ambientales la conveniencia de 
realizar el proyecto, fijando las condiciones en las que debe realizarse, en orden a la 
protección del medio ambiente y de los recursos naturales.

A los anteriores antecedentes de hecho, le corresponden los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver este expediente la tiene otorgada esta 
Delegación Territorial en virtud el Título VII del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, en 
consonancia con el Decreto de la Presidenta 5/2018, de 6 de junio, de la Vicepresidencia 
y sobre reestructuración de Consejerías, el Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, el Decreto 
342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía, modificado por Decretos 304/2015, de 28 de 
julio y Decreto 107/2018, de 19 de junio, el Real Decreto 1091/1981, de 24 de abril, sobre 
traspaso de competencias, funciones y servicios a la Junta de Andalucía en materia de 
industria y energía, y la Orden de 5 de junio de 2013, por la que se delegan competencias 
en órganos directivos de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.

Segundo. Se han cumplido los trámites reglamentarios establecidos en el Título VII 
del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, en desarrollo de la Ley 24/2013, de 26 
de diciembre, del Sector Eléctrico, así como en el Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, 
por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de 
energía renovables, cogeneración y residuos. Y en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, en relación con su anexo primero, la actuación objeto 
de la presente resolución está sometida al requisito de autorización ambiental unificada, 
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la cual se informó favorablemente con fecha 31 de mayo de 2018. Se puede consultar en: 
http://www.cma.junta-andalucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/initAoVAauoSearch.do.

Cuarto. Se ha cumplido el trámite reglamentario establecido en el artículo 12 de la 
Ley 2/2007, de 27 de marzo, de Fomento de las Energías Renovables y del ahorro y 
eficiencia energética de Andalucía, en el que se hace referencia al cumplimiento de los 
preceptos impuestos por la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía.

Por todo lo expuesto, esta Delegación Territorial en Sevilla de Conocimiento y Empleo 
de la Junta de Andalucía, 

R E S U E L V E

Primero. Conceder a favor de la sociedad mercantil Navid Enterprise, S.L. 
(B-87626065) autorización administrativa previa y de construcción para la implantación 
de la Instalación fotovoltaica de Generación de Energía Eléctrica conectada a red 
denominada «HSF Los González», con una potencia instalada de 45,6 MW, y ubicada en 
el término municipal de Alcalá de Guadaíra (Sevilla).

Siendo éstas sus características principales:
Peticionario: Navid Enterprise, S.L. (B-87626065).
Domicilio: Plaza Porta de la Mar, 6 - 3.º, 46004 Valencia.
Denominación de la Instalación: HSF Los González.
Término municipal afectado: Alcalá de Guadaíra (Sevilla).
Emplazamiento: Paraje «Cabrera», polígono 17, parcelas 6, 38, 39 y 44.
Finalidad de la Instalación: Producción de energía eléctrica mediante instalación 

fotovoltaica (b.1.1 RD Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la 
actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, 
cogeneración y residuos).

Características principales:
- Campo solar Fotovoltaico constituido por un máximo de 130.357 módulos fotovoltaicos 

de 350 Wp de potencia (Canadian Solar CS3U 1500 V o similar), en condiciones STC 
normalizadas, montados razón de 28 en serie sobre estructura soporte metálicas fijas 
seguidores monofila a un eje horizontal.

- Grupo de inversión eléctrica formada por un conjunto de un máximo de 375 
inversores de 105 kW de potencia nominal, (modelo SUN2000-100KTL-H1 de la marca 
Huaeio similar), distribuidos conectando 4 tracker en cada uno de ellos, 12 strings de 28 
módulos en serie. Los inversores irán montados sobre estructuras de celosía hincadas 
directamente sobre el terreno, en cada una de las cuales se conectarán dos inversores 
y una caja de conexión en paralelo. Desde la salida de los inversores se conecta al 
combiner box, mediante conductor de cobre flexible a cada una de las 2 entradas de las 
cajas de paralelo.

- Seguidores modelo SF Utility HS 2 x 42 de la marca Soltec, o similar, a 1 eje 
horizontal, sobre los que se montarán 42 módulos fotovoltaicos en longitudinal con 2 en 
vertical, con rango de seguimiento 120º, con una potencia eléctrica de 150 W.

- 20 Centros de transformación (12 CT con 22 inversores cada uno, 7 CT con 20 
inverores cada uno, y 1 CT con 21 inversores) compuestos cada uno de ellos por un 
transformador seco 30/0,8 kV de 2.500 kVA, embarrado de entrada de las cajas de 
paralelo, así como las cabinas de salida para la evacuación hasta la SET Cabrera.

- Celdas de media tensión alojadas en casetas prefabricadas.
- Red subterránea de media tensión y baja tensión.
- Dispositivos de mando y protección.
Potencia instalada (pico) de generación: 45.625 kW (art. 3 RD 413/2014).
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Potencia nominal de la instalación: 39.375 kW.
Tensión de evacuación: 220 kV.

Segundo. Esta autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en la normativa 
general de aplicación derivada de la Ley 24/2013, y en particular según se establece en el 
R.D. 1955/2000, así como en el R.D. 413/2014, debiendo cumplir las condiciones que en 
los mismos se establecen, teniendo en cuenta lo siguiente antes de proceder a la puesta 
en servicio de la instalación:

- Esta autorización se otorga a reserva de las demás licencias o autorizaciones 
necesarias de otros Organismos, y solo tendrá validez en el ejercicio de las competencias 
atribuidas a esta Delegación. Y quedará sin efecto en el caso de que las autorizaciones 
que han sido preceptivas para concederla, caduquen o bien queden igualmente sin 
efecto.

- El plazo de puesta en marcha será de dos años contados a partir de la fecha de la 
presente resolución. Transcurrido dicho plazo sin que el peticionario hubiese obtenido, 
previa solicitud por razones justificadas, prórroga del mismo, podrá entenderse la 
caducidad del mismo.

- El titular de la citada instalación dará cuenta de la terminación de las obras a esta 
Delegación, a efectos de reconocimiento definitivo y emisión de la correspondiente acta 
de puesta en servicio, hecho este imprescindible para que la instalación pueda entrar en 
funcionamiento.

- Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los reglamentos 
vigentes que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

- La Administración podrá dejar sin efecto la presente resolución en cualquier 
momento en que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella. En 
tales supuestos, la Administración, previo el oportuno expediente, acordará la anulación 
de la autorización con todas las consecuencias de orden administrativo y civil que se 
derive, según las disposiciones legales vigentes.

- El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, el cumplimiento de los 
condicionados que han sido establecidos por Administraciones, organismos, empresas 
de servicio público o de interés general, y en particular los establecidos por el órgano 
competente en materia medio ambiental.

Tercero. Habiéndose presentado en esta Delegación Territorial, proyecto de 
desmantelamiento y restitución de la presente instalación, se acredita el cumplimiento del 
art. 52.6 de la Ley 7/2002 y se establece el importe de la garantía a constituir por parte 
del titular, en una cuantía igual al importe de los gastos de restitución de los terrenos a 
su estado original, ochocientos cuarenta y dos mil ciento sesenta euros (842.160 €), que 
deberá constituirse ante el Excmo. Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra (Sevilla).

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de Alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, en el plazo de un mes 
contado a partir del día siguiente a su notificación, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 121 y 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 23 de julio de 2018.- El Delegado, Juan Borrego Romero.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de ConoCimiento, inVestigaCión y uniVersidad

Anuncio de 23 de julio de 2018, de la Delegación Territorial de Conocimiento y 
Empleo en Sevilla, por el que se publica la Resolución de 19 de julio de 2018, 
por la que se concede autorización administrativa previa y de construcción que 
se cita, y ubicada en el término municipal de Alcalá de Guadaíra (Sevilla). (PP. 
2732/2018).

N/REF.: DE/RGV/JGC.
Expte.: 277.854.
R.E.G.: 4.065.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 2 de junio de 2017, la sociedad mercantil Neftis Business, S.L. 
(B-87567616) solicita Autorización Administrativa previa y de construcción para la 
implantación de la Instalación fotovoltaica de Generación de Energía Eléctrica conectada 
a Red denominada «HSF El Primo Alemán», con una potencia instalada de 45,6 MW, y 
ubicada en el término municipal de Alcalá de Guadaíra (Sevilla).

Segundo. De acuerdo con los trámites reglamentarios establecidos en el Título VII 
del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de 
instalaciones de energía eléctrica (en adelante R.D. 1955/2000), así como lo dispuesto 
en el Decreto 356/2010, de 3 de agosto, por el que se regula la autorización ambiental 
unificada, se establece el régimen de organización y funcionamiento del registro de 
autorizaciones de actuaciones sometidas a los instrumentos de prevención y control 
ambiental, de las actividades potencialmente contaminadoras de la atmósfera y de las 
instalaciones que emiten compuestos orgánicos volátiles, y se modifica el contenido del 
Anexo I de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental (en 
adelante Decreto 356/2010), se sometió el expediente a información pública, insertándose 
anuncio en el BOJA número 10, de fecha 15 de enero de 2018, sin que se produjeran 
alegaciones durante el periodo de exposición pública.

Así mismo, tal y como establece el citado título VII del R.D. 1955/2000, se dio traslado 
por plazo de veinte días de la solicitud y documento técnico, a la serie de organismos que 
a continuación se enumeran, ya que según declara el promotor de la instalación, pueden 
verse afectados por el procedimiento de referencia, a fin de que éstos se pronunciaran al 
efecto y emitieran el informe que correspondiera, son estos:

- Telefónica de España.
- Red Eléctrica de España.
- Ministerio de Fomento.
- Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U.
- Ecologistas en Acción.
- Diputación de Sevilla.
- Delegación Territorial de M.A. y Ordenación del Territorio.
- Consejería de Fomento y Vivienda.
- Confederación Hidrográfica del Guadalquivir.
- Compañía Logística de Hidrocarburos, S.A. (CLH).
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- Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra.
- Agencia Estatal de Meteorología.
- Agencia de Medio Ambiente y Agua.
- Agencia Andaluza de la Energía.
Dándose la circunstancia de que existe conformidad de la beneficiaria con alegaciones 

e informes pertinentes en los términos que obran en el expediente.

Tercero. Con fecha 30 de enero de 2018, la compañía Red Eléctrica de España, 
S.A.U., concede a favor de la mercantil Neftis Business, S.L., el derecho de acceso y 
conexión a la red eléctrica para la evacuación de la energía eléctrica generada por la 
instalación denominada «HSF El Primo Alemán», asignando 45,625 Mwp (39,375 MWn), 
en una nueva posición de autoproductor ubicada en 220 kV de la SET Don Rodrigo 
(REE).

Cuarto. Con fecha 13 de abril de 2018, la Delegación Territorial en Sevilla de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, en aplicación de lo establecido en el artículo 12 
de la Ley 2/2007, de 27 de marzo, de fomento de las energías renovables y de ahorro y 
de eficiencia energética de Andalucía, emite un informe que acredita la compatibilidad 
urbanística para la instalación referenciada.

Quinto. Con fecha 31 de mayo de 2018, la Delegación Territorial en Sevilla de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 30 
del Decreto 356/2010 emite Informe favorable de carácter vinculante de Autorización 
Ambiental Unificada, en el cual se determina a los solos efectos ambientales la 
conveniencia de realizar el proyecto, fijando las condiciones en las que debe realizarse, 
en orden a la protección del medio ambiente y de los recursos naturales.

A los anteriores antecedentes de hecho les corresponden los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La competencia para resolver este expediente la tiene otorgada esta 
Delegación Territorial en virtud el título VII del R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, en 
consonancia con el Decreto de la Presidenta 5/2018, de 6 de junio, de la Vicepresidencia 
y sobre reestructuración de Consejerías, el Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, el Decreto 
342/2012, de 31 de julio, por el que se regula la organización territorial provincial de la 
Administración de la Junta de Andalucía, modificado por Decretos 304/2015, de 28 de 
julio y Decreto 107/2018, de 19 de junio, el Real Decreto 1091/1981, de 24 de abril, sobre 
traspaso de competencias, funciones y servicios a la Junta de Andalucía en materia de 
industria y energía, y la Orden de 5 de junio de 2013, por la que se delegan competencias 
en órganos directivos de la Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo.

Segundo. Se han cumplido los trámites reglamentarios establecidos en el Título VII 
del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, en desarrollo de la Ley 24/2013, de 26 
de diciembre, del Sector Eléctrico, así como en el Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, 
por el que se regula la actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de 
energía renovables, cogeneración y residuos. Y en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de la Ley 
de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental.

Tercero. De conformidad con lo dispuesto en la Ley 7/2007, de 9 de julio, de la 
Ley de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, en relación con su anexo primero, 
la actuación objeto de la presente resolución está sometida al requisito de autorización 
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ambiental unificada, la cual se informó favorablemente con fecha 31 de mayo de 2018. 
Se puede consultar en: http://www.cma.junta-andalucia.es/medioambiente/servtc1/AAUo/
initAoVAauoSearch.do.

Cuarto. Se ha cumplido el trámite reglamentario establecido en el artículo 12 de la 
Ley 2/2007, de 27 de marzo, de Fomento de las Energías Renovables y del ahorro y 
eficiencia energética de Andalucía, en el que se hace referencia al cumplimiento de los 
preceptos impuestos por la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística 
de Andalucía.

Por todo lo expuesto, esta Delegación Territorial en Sevilla de Conocimiento y Empleo 
de la Junta de Andalucía 

R E S U E L V E

Primero. Conceder a favor de la sociedad mercantil Neftis Business, S.L., (B-
87567616) Autorización Administrativa previa y de construcción para la implantación de la 
Instalación fotovoltaica de Generación de Energía Eléctrica conectada a Red denominada 
«HSF El Primo Alemán», con una potencia instalada de 46,7 MW, y ubicada en el término 
municipal de Alcalá de Guadaíra (Sevilla).

Siendo éstas sus características principales:

Peticionario: Neftis Business, S.L. (B-87567616).
Domicilio: Plaza Porta de la Mar, 6-3.º, 46004 Valencia.
Denominación de la Instalación: HSF El Primo Alemán.
Término municipal afectado: Alcalá de Guadaíra (Sevilla).
Emplazamiento: Paraje «Cabrera», polígono 17, parcelas 7, 9, 20, 21, 24, 37 y 38 de 

Alcalá de Guadaíra.
Finalidad de la Instalación: Producción de energía eléctrica mediante instalación 

Fotovoltaica (b.1.1 R.D. Real Decreto 413/2014, de 6 de junio, por el que se regula la 
actividad de producción de energía eléctrica a partir de fuentes de energía renovables, 
cogeneración y residuos).

Características principales:
- Campo solar Fotovoltaico constituido por un máximo de 130.357 módulos fotovoltaicos 

de 350 Wp de potencia (Canadian Solar CS3U 1500 V o similar), en condiciones STC 
normalizadas, montados razón de 28 en serie sobre estructura soporte metálicas fijas 
seguidores monofila a un eje horizontal.

- Grupo de inversión eléctrica formada por un conjunto de un máximo de 375 
inversores de 105 kW de potencia nominal, (modelo SUN2000-100KTL-H1 de la marca 
Huaeio similar), distribuidos conectando 4 tracker en cada uno de ellos, 12 strings de 28 
módulos en serie. Los inversores irán montados sobre estructuras de celosía hincadas 
directamente sobre el terreno, en cada una de las cuales se conectarán dos inversores 
y una caja de conexión en paralelo. Desde la salida de los inversores se conecta al 
combiner box, mediante conductor de cobre flexible a cada una de las 2 entradas de las 
cajas de paralelo.

- Seguidores modelo SF Utility HS 2 x 42 de la marca Soltec, o similar, a 1 eje 
horizontal, sobre los que se montarán 42 módulos fotovoltaicos en longitudinal con 2 en 
vertical, con rango de seguimiento 120º, con una potencia eléctrica de 150 W.

- 20 Centros de transformación (12 CT con 22 inversores cada uno, 7 CT con 20 
inverores cada uno, y 1 CT con 21 inversores) compuestos cada uno de ellos por un 
transformador seco 30/0,8 kV de 2.500 kVA, embarrado de entrada de las cajas de 
paralelo, así como las cabinas de salida para la evacuación hasta la SET Cabrera.

- Celdas de media tensión alojadas en casetas prefabricadas.
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- Red subterránea de media tensión y baja tensión.
- Dispositivos de mando y protección.
 Potencia instalada (pico) de generación: 45.625 kW (art. 3 R.D. 413/2014).
 Potencia nominal de la instalación: 39.375 kW.
 Tensión de evacuación: 220 kV.

Segundo. Esta Autorización se concede de acuerdo con lo dispuesto en la normativa 
general de aplicación derivada de la Ley 24/2013, y en particular según se establece en el 
R.D. 1955/2000, así como en el R.D. 413/2014, debiendo cumplir las condiciones que en 
los mismos se establecen, teniendo en cuenta lo siguiente antes de proceder a la puesta 
en servicio de la instalación:

- Esta autorización se otorga a reserva de las demás licencias o autorizaciones 
necesarias de otros Organismos, y solo tendrá validez en el ejercicio de las competencias 
atribuidas a esta Delegación. Y quedará sin efecto en el caso de que las autorizaciones 
que han sido preceptivas para concederla, caduquen o bien queden igualmente sin 
efecto.

- El plazo de puesta en marcha será de dos años contados a partir de la fecha de la 
presente resolución. Transcurrido dicho plazo sin que el peticionario hubiese obtenido, 
previa solicitud por razones justificadas, prórroga del mismo, podrá entenderse la 
caducidad del mismo.

- El titular de la citada instalación dará cuenta de la terminación de las obras a esta 
Delegación, a efectos de reconocimiento definitivo y emisión de la correspondiente acta 
de puesta en servicio, hecho este imprescindible para que la instalación pueda entrar en 
funcionamiento.

- Se cumplirán las condiciones técnicas y de seguridad dispuestas en los Reglamentos 
vigentes que le son de aplicación durante la ejecución del proyecto y en su explotación.

- La Administración podrá dejar sin efecto la presente resolución en cualquier 
momento en que observe el incumplimiento de las condiciones impuestas en ella. En 
tales supuestos, la Administración, previo el oportuno expediente, acordará la anulación 
de la autorización con todas las consecuencias de orden administrativo y civil que se 
derive, según las disposiciones legales vigentes.

- El titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, el cumplimiento de los 
condicionados que han sido establecidos por Administraciones, organismos, empresas 
de servicio público o de interés general, y en particular los establecidos por el órgano 
competente en materia medio ambiental.

Tercero. Habiéndose presentado en esta Delegación Territorial, Proyecto de 
Desmantelamiento y Restitución de la presente instalación, se acredita el cumplimiento 
del art. 52.6 de la Ley 7/2002 y se establece el importe de la garantía a constituir por parte 
del titular, en una cuantía igual al importe de los gastos de restitución de los terrenos a 
su estado original, ochocientos cuarenta y dos mil ciento sesenta euros (842.160 €), que 
deberá constituirse ante el Excmo. Ayuntamiento de Alcalá de Guadaíra (Sevilla).

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponer 
recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Consejero de Empleo, en el plazo de un mes contado 
a partir del día siguiente a su notificación, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 121 y 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 23 de julio de 2018.- El Delegado, Juan Borrego Romero.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 16 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Almería, por el que se publica acto administrativo 
relativo a procedimiento sancionador en materia de consumo.

Intentada infructuosamente la notificación de la propuesta de resolución dictada en el 
expediente sancionador que abajo se detalla, incoado por presunta infracción a la 
normativa general sobre defensa de los consumidores y usuarios, y en cumplimiento de 
lo establecido en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta Delegación ha acordado 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el 
Boletín Oficial del Estado, dándose, con ello, por citada a la empresa imputada en tiempo 
y forma legales, concediéndosele un plazo de quince días hábiles, contados desde el día 
siguiente a la publicación del presente anuncio, para su personación en el Servicio de 
Consumo de esta Delegación Territorial de Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Almería, 
sito en C/ Hnos. Machado, 4, 1.ª, 04071 de Almería, con el fin de que le sea notificada la 
referida propuesta de resolución, significándole que en el referido plazo puede igualmente 
presentar las alegaciones, documentos e informaciones así como proponer las pruebas 
que considere oportunas, a cuyos efectos queda de manifiesto el referido expediente. En 
el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificada en el día de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Expediente: 04-000027-18-P.
Empresa imputada: Verdejo Segura José Luis 000427204V, SLNE-CIF: B04468138.
Últimos domicilios conocidos: C/ Mediterráneo, local 11, Avda. del Mediterráneo, s/n, 

04009, Almería.
Trámite que se le notifica: Propuesta de resolución de expediente sancionador por 

infracción en materia de consumo.
Total de sanción propuesta: Seiscientos (600) euros.

Almería, 16 de noviembre de 2018.- La Delegada, Francisca Serrano Dueñas.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 20 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Igualdad, Salud y Políticas Sociales en Granada, por el que se publican 
actos administrativos relativos a procedimientos sancionadores en materia de 
consumo.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las AA.PP., por el presente anuncio se notifican 
a los interesados que seguidamente se relacionan los actos administrativos que se 
citan, haciéndose constar que para conocimiento íntegro del acto y constancia de tal 
conocimiento podrán comparecer en el plazo de 5 días siguientes a la publicación en 
el Servicio de Consumo de Granada, sito en Avda. de Madrid, núm. 7, plantas 5.ª y 6.ª, 
concediéndose los plazos de contestación y recursos que, respecto del acto notificado, a 
continuación se indican, contados a partir de su personación o finalizado el plazo de vista 
del expediente, en caso de no concurrir.

- Acuerdo de inicio: 15 días, alegaciones y pruebas, advirtiéndose que transcurrido 
dicho plazo sin formular alegaciones el mencionado acuerdo se considerará 
propuesta de resolución.

- Propuesta de resolución o trámite de audiencia: 15 días, alegaciones y prueba.
- Resolución: 1 mes, recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Salud.

Expediente: 088/18.
Notificado: Transportes y Mudanzas Express Haca, S.L. (B90291550).
Último domicilio: Calle Gardenia, 41, políg. Girasoles, C.P. 41907 (Valencina de la 

Concepción) Sevilla.
Acto que se notifica: Resolución procedimiento sancionador.

Expediente: 170/18.
Notificado: Eurovent (B14434781).
Último domicilio: Calle Alhaken II, núm. 10, C.P. 14008 Córdoba.
Acto que se notifica: Acuerdo iniciacion procedimiento sancionador.

Granada, 20 de noviembre de 2018.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/15, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Anuncio de 14 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Huelva, por el que se publica la relación de 
solicitantes de inscripción en el Registro de Parejas de Hecho de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, a los que intentada la notificación de certificación no 
ha podido practicarse.

Intentada sin efecto la notificación del acto administrativo relativo a la Certificación de 
Inscripción en el Registro de Parejas de Hecho de Andalucía y de conformidad con 
lo establecido en los artículos 42, 43, 44 y 45 de la Ley 39/2015, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Publicas, se hace público el presente 
anuncio.

Interesado: 75558990-B.
Expte.: 387-2018-6258.
Trámite que se notifica: Certificado de Inscripción en el Registro de Parejas de Hecho.

Para conocer el texto íntegro del acto podrán comparecer en esta Delegación 
Territorial, sita en C/ Alcalde Mora Claros, 4-6, en Huelva. La notificación se entenderá 
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente a su publicación.

Huelva, 14 de noviembre de 2018.- El Delegado, Rafael López Fernández.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de justiCia e interior

Anuncio de 20 de noviembre de 2018, de la Secretaría General Técnica, de 
notificación en procedimientos de recursos de alzada contra resoluciones 
sancionadoras en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas, 
de animales potencialmente peligros y de protección de animales.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cuando las 
personas interesadas en un procedimiento sean desconocidas, se ignore el lugar de la 
notificación, o bien intentada la notificación, no se hubiese podido practicar, la notificación 
se hará por medio de un anuncio publicado en el Boletín Oficial del Estado.

Al no haberse podido practicar la notificación de la resolución de los recursos de 
alzada que se relacionan, se publica el presente anuncio para su notificación, que surtirá 
efectos desde su inserción en el Boletín Oficial del Estado.

De acuerdo con el artículo 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la persona interesada, para 
conocimiento del contenido íntegro del acto, podrá comparecer en la Secretaría General 
Técnica de la Consejería de Justicia e Interior, sita en la calle Zaragoza, número 8, de 
Sevilla.Contra la resolución del procedimiento de recurso de alzada, que es definitiva 
en la vía administrativa, la persona interesada podrá interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado, de conformidad con el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

INTERESADO EXPEDIENTE TIPO DE ACTO PROCEDIMIENTO

D. Eduardo Navarro Santiago 2018-55-54 Resolución de recurso de alzada Sancionador en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas

D. Rafael Zorrilla Zorrilla 2017-55-181 Resolución de recurso de alzada Sancionador en materia de animales potencialmente peligrosos.

D. Jesús Gómez Ordóñez 2017-55-183 Resolución de recurso de alzada Sancionador en materia de animales potencialmente peligrosos

D.ª Araceli Lara Sánchez 2018-55-68 Resolución de recurso de alzada Sancionador en materia de protección de animales.

Sevilla, 20 de noviembre de 2018.- El Secretario General Técnico, José Ramón Benítez 
García.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Anuncio de 21 de noviembre de 2018, de la Dirección General de Formación 
Profesional para el Empleo, por el que se notifica el acto administrativo que se 
cita, dimanante del expediente de concesión de subvenciones referenciado.

Habiendo resultado infructuosa la notificación dirigida a la entidad «Federación Andaluza 
de Mujeres Empresarias», con CIF G91132266, del acuerdo de inicio de reintegro en 
el expediente de subvenciones 98/2010/O/0339, efectuada en el domicilio indicado a 
efectos de notificaciones en la solicitud de concesión, y en otros dos más que obran en 
el expediente, y devueltas las tres por Correos por «desconocido», se publica el presente 
anuncio, dando cumplimiento a lo previsto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y 113.1 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía, con el fin 
de que sirva de notificación. El texto íntegro de la misma se encuentra a disposición de la 
entidad en la sede de esta Dirección General, sita en C/ Conde de Ibarra, 18, de Sevilla, 
donde podrá comparecer por el plazo de diez días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Estado. Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar 
la comparecencia, se tendrá por efectuada la notificación y cumplido el trámite, con las 
consecuencias y efectos previstos legalmente.

Sevilla, 21 de noviembre de 2018.- El Director General, Manuel Jesús García Martín.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Anuncio de 7 de noviembre de 2018, del Consejo Andaluz de Relaciones 
Laborales, sobre el depósito de la modificación de los estatutos de la 
organización empresarial que se cita.

Resolución de fecha 7 de noviembre de 2018, del Consejo Andaluz de Relaciones 
Laborales, por la que se anuncia el depósito de la modificación de los estatutos de la 
asociación empresarial denominada Asociación de Empresas Forestales y Paisajísticas 
de Andalucía, con número de depósito 71000724 (antiguo número de depósito A/248/89).

Ha sido admitido el depósito de la modificación de la mencionada asociación al 
comprobarse que reúne los requisitos previstos en la Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre 
regulación del derecho de asociación sindical (Boletín Oficial del Estado de 4 de abril 
de 1977) y el Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, sobre depósito de estatutos de 
las organizaciones sindicales y empresariales (Boletín Oficial del Estado de 20 de 
junio de 2015).

La solicitud de depósito fue formulada por don Francisco Javier Loscertales Fernández 
mediante escrito tramitado con el número de entrada 71/2018/000349.

Al observarse defectos en la documentación presentada, se requirió con fecha 
20.9.2018 la subsanación de los mismos, que fue efectuada el día 7.11.2018.

La Asamblea General Extraordinaria celebrada el 18 de abril de 2017 adoptó por 
unanimidad el acuerdo de modificar los artículos 3, 6, 11, 15 de los estatutos de esta 
asociación.

El certificado aparece suscrito por don Miguel Ángel Alcázar Padial como Secretario, 
con el visto bueno del Presidente don Israel Sánchez Arenas.

Se dispone la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
a fin de dar publicidad a la admisión efectuada.

Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, significándole que 
la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada mediante 
recurso de reposición, con carácter potestativo, ante este mismo órgano en el plazo de un 
mes desde la recepción de la misma, o bien directamente ante los órganos jurisdiccionales 
del orden social, de acuerdo con lo previsto en los artículos 167 y siguientes de la Ley 
36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social.

Sevilla, 7 de noviembre de 2018.- El Secretario General, Eduardo Candau Camacho.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Anuncio de 8 de noviembre de 2018, del Consejo Andaluz de Relaciones 
Laborales, sobre el depósito de la constitución de la organización sindical que 
se cita.

Resolución de fecha 8 de noviembre de 2018 del Consejo Andaluz de Relaciones 
Laborales por la que se anuncia la constitución del sindicato denominado Movimiento 
Asambleario de Seguridad en siglas MAS con número de depósito 71100097.

Ha sido admitido el depósito de la constitución de la mencionada asociación al 
comprobarse que reúne los requisitos previstos en la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de 
agosto, de Libertad Sindical y el Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, sobre depósito 
de estatutos de las organizaciones sindicales y empresariales (Boletín Oficial del Estado 
de 20 de junio de 2015).

La solicitud de depósito fue formulada por don Andrés José Alcón de Alba mediante 
escrito tramitado con el número de entrada 71/2018/000432.

Los estatutos y el acta de constitución están suscritos por don Andrés José Alcón 
de Alba, don Francisco José Rodríguez Santana, don Francisco Alfonso Bellido, don 
Antonio Rodríguez Márquez, don José Antonio Rojas Cosano, todos ellos en calidad de 
promotores.

Se indica que el domicilio de la organización se fija en la C/ Blanca Paloma, 8, 4º A, 
41009 Sevilla (Sevilla), su ámbito territorial es regional y el funcional es el establecido en 
el artículo 2º de sus estatutos.

Se dispone la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
a fin de dar publicidad a la admisión efectuada.

Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, significándole que 
la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada mediante 
recurso de reposición, con carácter potestativo, ante este mismo órgano en el plazo de un 
mes desde la recepción de la misma, o bien directamente ante los órganos jurisdiccionales 
del orden social, de acuerdo con lo previsto en los artículos 167 y siguientes de la Ley 
36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social.

Sevilla, 8 de noviembre de 2018.- El Secretario General, Eduardo Candau Camacho.



Número 228 - Lunes, 26 de noviembre de 2018

página �1� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Anuncio de 14 de noviembre de 2018, del Consejo Andaluz de Relaciones 
Laborales, sobre el depósito de la modificación de los estatutos de la 
organización empresarial que se cita.

Resolución de fecha 14 de noviembre de 2018 del Consejo Andaluz de Relaciones 
Laborales por la que se anuncia el depósito de la modificación de los estatutos de la 
asociación empresarial denominada Asociación de Centros Católicos de Ayuda al Menor 
Patronal Andaluza, en siglas ACCAMPA, con número de depósito 71000150 (antiguo 
número de depósito A/2/2007).

Ha sido admitido el depósito de la modificación de la mencionada asociación al 
comprobarse que reúne los requisitos previstos en la Ley 19/1977, de 1 de abril, sobre 
regulación del derecho de asociación sindical (Boletín Oficial del Estado de 4 de abril de 
1977), y el Real Decreto 416/2015, de 29 de mayo, sobre depósito de estatutos de las 
organizaciones sindicales y empresariales (Boletín Oficial del Estado de 20 de junio de 
2015).

La solicitud de depósito fue formulada por doña María Amparo Cazorla Fijo mediante 
escrito tramitado con el número de entrada 71/2018/000444.

La Asamblea General Extraordinaria celebrada el 18 de octubre de 2018 adoptó por 
unanimidad el acuerdo de modificar el artículo 3.º de los estatutos de esta asociación.

El certificado aparece suscrito por doña Belén Soler Martín-Villalba como Secretaria 
con el visto bueno del Presidente don José Antonio Soto Mellado.

Se dispone la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
a fin de dar publicidad a la admisión efectuada.

Lo que se le comunica para su conocimiento y efectos oportunos, significándole que 
la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser impugnada mediante 
recurso de reposición, con carácter potestativo, ante este mismo órgano en el plazo de un 
mes desde la recepción de la misma, o bien directamente ante los órganos jurisdiccionales 
del orden social, de acuerdo con lo previsto en los artículos 167 y siguientes de la Ley 
36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la Jurisdicción Social. 

Sevilla, 14 de noviembre de 2018.- El Secretario General, Eduardo Candau Camacho.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de empleo, empresa y ComerCio

Corrección de errores del Anuncio de 29 de octubre de 2018, del Consejo 
Andaluz de Relaciones Laborales, sobre el depósito de la modificación de 
los estatutos de la organización empresarial que se cita (BOJA núm. 218, de 
12.11.2018).

Advertido un error en el Anuncio de 29 de octubre de 2018, del Consejo Andaluz de 
Relaciones Laborales, sobre el depósito de la modificación de los estatutos de la 
organización empresarial Asociación de Citricultores de la Provincia de Huelva, en siglas 
ACPH, publicado en el BOJA núm. 218, de 12 de noviembre de 2018, se procede a la 
subsanación mediante la siguiente corrección:

En la página 81:
Donde dice: La Asamblea General Extraordinaria celebrada el 15 de octubre de 

2018 adoptó por unanimidad el acuerdo de modificar los 31 y 38 de los estatutos de esta 
asociación.

Debe decir: La Asamblea General Extraordinaria celebrada el 15 de octubre de 2018 
adoptó por unanimidad el acuerdo de modificar los artículos 31 y 38 de los estatutos de 
esta asociación.

Se procede a ampliar el plazo para las posibles impugnaciones mediante recurso 
de reposición, con carácter potestativo, ante este mismo órgano en el plazo de un mes 
desde la publicación de la misma, o bien directamente ante los órganos jurisdiccionales 
del orden social, de acuerdo con lo previsto en los artículos 167 y siguientes de la Ley 
36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 15 de noviembre de 2018, de la Secretaría General de Vivienda, por 
el que se notifica resolución administrativa en materia de vivienda.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta Secretaría 
General de Vivienda, mediante el presente anuncio procede a notificar la resolución que 
abajo se indica dado que la notificación personal ha resultado infructuosa, haciéndole 
saber a la persona interesada que puede comparecer en esta Secretaría General de 
Vivienda-Área de Inspección, calle Pablo Picasso, s/n, Sevilla, a efectos del conocimiento 
íntegro del acto.

La notificación se tendrá por realizada debidamente cuando el interesado se persone 
en el lugar y plazo previsto y se le dé traslado del contenido íntegro del acto o bien, en el 
caso de que no comparezca, cuando haya transcurrido el plazo antes reseñado.

Localidad: Dos Hermanas-Sevilla.
Expediente: SAN/41/18/0002/SSCC.
NIF titular: 27893479-E.
Acto notificado: Resolución de expediente sancionador en materia de vivienda 

protegida.

Sevilla, 15 de noviembre de 2018.- La Secretaria General, M.ª José Bejarano Talavera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinantea los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 16 de noviembre de 2018, de la Secretaría General de Vivienda, por 
el que se notifica resolución administrativa en materia de vivienda.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta Secretaría 
General de Vivienda, mediante el presente anuncio procede a notificar la resolución que 
abajo se indica dado que la notificación personal ha resultado infructuosa, haciéndole saber 
a la persona interesada que puede comparecer en esta Secretaría General de Vivienda- 
Área de Inspección, calle Pablo Picasso, núm. 6, Sevilla, a efectos del conocimiento 
íntegro del acto, advirtiéndole de su derecho de audiencia en el procedimiento, y de que en 
el plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al de esta publicación, 
podrán aportar cuantas alegaciones, documentos o información estime conveniente y, en 
su caso, proponer prueba concretando los medios de que pretenda valerse. 

La notificación se tendrá por realizada debidamente cuando el interesado se persone 
en el lugar y plazo previsto y se le dé traslado del contenido íntegro del acto o bien, en el 
caso de que no comparezca, cuando haya transcurrido el plazo antes reseñado.

Localidad: Málaga.
Expediente: SAN/41/18/0030/SSCC.
NIF titular: 74846291J.
Acto notificado: Acuerdo de iniciación de expediente sancionador en materia de 

vivienda protegida.

Sevilla, 16 de noviembre de 2018.- La Secretaria General, M.ª José Bejarano Talavera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 9 de noviembre de 2018, de la Secretaría General Técnica, por el 
que se notifican resoluciones administrativas en materia de vivienda.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/20015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta Secretaría 
General Técnica, mediante el presente anuncio procede a notificar las resoluciones que 
abajo se indican dado que la notificación personal ha resultado infructuosa en la dirección 
aportada a los expedientes por los propios interesados, citándose a los afectados 
para que comparezcan en la Delegación Territorial de esta Consejería indicada en el 
apartado correspondiente, en el horario de atención al público y en el plazo de 15 días 
contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto, para notificarles el acto 
administrativo correspondiente.

La notificación se tendrá por realizada debidamente cuando el interesado se persone 
en el lugar y plazo previsto y se le dé traslado del contenido íntegro del acto o bien, en el 
caso de que no comparezca, cuando haya transcurrido el plazo antes reseñado.

Localidad: Sevilla. Delegación Territorial Fomento y Vivienda de Sevilla.
Expediente: 41-DS-0059/18.
Acto notificado: Resolución del recurso de alzada por la que se le deniega la solicitud 

de descalificación de la vivienda protegida.

Sevilla, 9 de noviembre de 2018.- El Secretario General Técnico, Fernando Rodríguez 
Reyes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 19 de noviembre de 2018, de la Secretaría General Técnica, por el 
que se notifican resoluciones administrativas en materia de vivienda.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/20015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta Secretaría 
General Técnica, mediante el presente anuncio procede a notificar las resoluciones que 
abajo se indican dado que la notificación personal ha resultado infructuosa en la dirección 
aportada a los expedientes por los propios interesados, citándose a los afectados 
para que comparezcan en la Delegación Territorial de esta Consejería indicada en el 
apartado correspondiente, en el horario de atención al público y en el plazo de 15 días 
contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto, para notificarles el acto 
administrativo correspondiente.

La notificación se tendrá por realizada debidamente cuando el interesado se persone 
en el lugar y plazo previsto y se le dé traslado del contenido íntegro del acto o bien, en el 
caso de que no comparezca, cuando haya transcurrido el plazo antes reseñado.

Localidad: Sevilla. Delegación Territorial Fomento y Vivienda de Sevilla.
Expediente : 41-AP-G-1104/10.
NIF titular: 28772060A.
Acto notificado: Resolución del recurso de alzada por la que se tiene por desistida 

su solicitud de subvención autonómica a adquirentes de vivienda protegida y se 
declara concluso el procedimiento.

Sevilla, 19 de noviembre de 2018.- El Secretario General Técnico, Fernando Rodríguez 
Reyes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 19 de noviembre de 2018, de la Secretaría General Técnica, por el 
que se publica resolución de expediente de reclamación patrimonial.

Intentada la notificación a la entidad y habida cuenta de que no ha sido posible la misma, 
y de conformidad con lo establecido en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, mediante el presente anuncio se pone en conocimiento del 
interesado que se encuentra a su disposición el texto completo de la resolución del 
expediente referenciado en el Servicio de Asuntos Jurídicos de la Secretaría General 
Técnica de esta Consejería de Fomento y Vivienda, sita en C/ Pablo Picasso, núm. 6, en 
Sevilla, a efectos de su conocimiento y ejercicio de los derechos que les asistan.

Advirtiéndose que contra la misma cabe interponer recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente al de su notificación, ante 
el correspondiente Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 8.2.c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, y con cumplimiento de los requisitos previstos en la 
mencionada ley.

Interesado: U.T.E. Corsan Corviam-Cospel.
Expediente: 17/6284.
Localidad: Ronda (Málaga).
Acto notificación: Resolución.

Sevilla, 19 de noviembre de 2018.- El Secretario General Técnico, Fernando Rodríguez 
Reyes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 19 de noviembre de 2018, de la Secretaría General Técnica, por el 
que se notifican resoluciones administrativas en materia de carreteras.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/20015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, esta Secretaría 
General Técnica, mediante el presente anuncio procede a notificar las resoluciones que 
abajo se indican dado que la notificación personal ha resultado infructuosa en la dirección 
aportada a los expedientes por los propios interesados, citándose a los afectados 
para que comparezcan en la Delegación Territorial de esta Consejería indicada en el 
apartado correspondiente, en el horario de atención al público y en el plazo de 15 días 
contados desde el siguiente a la publicación del presente edicto, para notificarles el acto 
administrativo correspondiente.

La notificación se tendrá por realizada debidamente cuando el interesado se persone 
en el lugar y plazo previsto y se le dé traslado del contenido íntegro del acto o bien, en el 
caso de que no comparezca, cuando haya transcurrido el plazo antes reseñado.

Localidad: Córdoba. Delegación Territorial de Fomento y Vivienda.
Expediente: DC-01/2018.
NIF titular: 75667108Y.
Acto notificado: Resolución del recurso de alzada por la que se aprueba la liquidación 

de daños causados al dominio público viario en la carretera A-386, pk 11+560.

Sevilla, 19 de noviembre de 2018.- El Secretario General Técnico, Fernando Rodríguez 
Reyes.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a la preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 21 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Córdoba, por el que se notifican los siguientes laudos dictados en 
los expedientes tramitados por la Junta Arbitral del Transporte de Córdoba.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 45 de la Ley 39/2015, de 30 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada sin 
efecto la notificación en el domicilio que consta en el expediente, por el presente anuncio 
se notifica los siguientes laudos a los interesados indicados a continuación.

Dichos laudos se encuentran a su disposición en la sede de la Junta Arbitral del 
Transporte, de la Delegación Territorial en Córdoba de la Consejería de Fomento y 
Vivienda, sita en calle Tomás de Aquino, 1, 9.ª planta, de Córdoba, en donde podrán 
comparecer en el plazo de 10 días hábiles a partir de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado, para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado 
laudo y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo 
indicado, se le dará por notificado en el día de la publicación del presente anuncio.

Expediente: CO-36/18-JAT.
Reclamado: Transportes García Girón, S.A. CIF 58258344A.
Domicilio: C/ Madrazo, núm. 161, 1.ª
Municipio: 08021 Barcelona-Barcelona.
Reclamante: 30497335W.
Extracto del laudo: Esta Junta Arbitral, por unanimidad de sus miembros, acuerda 

Declarar la falta de Competencia Territorial para resolver la reclamación presentada 
ante ella por 30497335W.

Transcurridos veinte días desde la notificación de estos laudos a las partes, podrá 
instarse su ejecución forzosa ante el Juzgado de Primera Instancia de Córdoba , conforme 
establecen los artículos 44 y 45 de la Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje y 548 
de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil.

Contra estos laudos puede ejercitarse la acción de anulación ante el Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, en el plazo de los dos meses siguientes a su notificación, de 
acuerdo con los previsto en los artículos 8.5.º y 40 a 43, ambos inclusive, de la Ley de 
Arbitraje.

Con independencia de lo anterior, dentro de los diez días siguientes al de la notificación 
del laudo, podrá solicitarse a esta Junta Arbitral su corrección, aclaración o complemento, 
de acuerdo con el artículo 39 de la citada Ley de Arbitraje. El Presidente de la Junta 
Arbitral del Transporte, Luis Montoya Alonso.

Córdoba, 21 de noviembre de 2018.- La Delegada, Josefa Vioque Zamora.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 45 de la Ley 39/2015, y con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 20 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Granada, sobre notificación de resoluciones de expedientes 
sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y entidades que se relacionan por haber 
resultado desconocidas en las direcciones que figuran en los archivos de esta Delegación 
Territorial, o intentada la notificación no se ha podido practicar, y contra las que se 
tramita expediente sancionador por infracción a la normativa de transportes terrestres, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 44 y 45.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
mediante el presente anuncio se notifica lo siguiente:

NOTIFICACIONES RESOLUCIÓN SANCIÓN

Expediente: GR-00084/2018 Matrícula: 6740FGG Nif/Cif: F91524793 Co Postal: 41309 Municipio: 
SAN JOSE DE LA RINCONADA Fecha de denuncia: 14 de Diciembre de 2017 Normas Infringidas: 
140.22 LEY 16/87 Sancion: 2001

Expediente: GR-00858/2018 Matrícula: 7054GBC Nif/Cif: B29688769 Co Postal: 29013 Municipio: 
MALAGA Fecha de denuncia: 13 de Marzo de 2018 Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 
100

Expediente: GR-00863/2018 Matrícula: 7054GBC Nif/Cif: B29688769 Co Postal: 29013 Municipio: 
MALAGA Fecha de denuncia: 13 de Marzo de 2018 Normas Infringidas: 140.1 LEY 16/87 Sancion: 
4001

Expediente: GR-00909/2018 Matrícula: 5046JTF Nif/Cif: B66387705 Co Postal: 44001 Municipio: 
TERUEL Fecha de denuncia: 01 de Abril de 2018 Normas Infringidas: 140.35 LEY 16/87 Sancion: 
1001

Expediente: GR-01143/2018 Matrícula: 4362JKC Nif/Cif: 50601921N Co Postal: 14900 Municipio: 
LUCENA Fecha de denuncia: 23 de Abril de 2018 Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 
100

Expediente: GR-01144/2018 Matrícula: 4362JKC Nif/Cif: 50601921N Co Postal: 14900 Municipio: 
LUCENA Fecha de denuncia: 23 de Abril de 2018 Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 
100

Expediente: GR-01179/2018 Matrícula: 2412HHC Nif/Cif: 20254310G Co Postal: 28991 Municipio: 
TORREJON DE LA CALZADA Fecha de denuncia: 26 de Abril de 2018 Normas Infringidas: 142.17 
LEY 16/87 Sancion: 100

Expediente: GR-01180/2018 Matrícula: 2412HHC Nif/Cif: 20254310G Co Postal: 28991 Municipio: 
TORREJON DE LA CALZADA Fecha de denuncia: 26 de Abril de 2018 Normas Infringidas: 142.17 
LEY 16/87 Sancion: 100
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Expediente: GR-01256/2018 Matrícula: 3190KHH Nif/Cif: B11516200 Co Postal: 11202 Municipio: 
ALGECIRAS Fecha de denuncia: 17 de Abril de 2018 Normas Infringidas: 142.2 LEY 16/87 Sancion: 
100

Expediente: GR-01465/2018 Matrícula: 3905JCR Nif/Cif: B21401815 Co Postal: 21830 Municipio: 
BONARES Fecha de denuncia: 23 de Mayo de 2018 Normas Infringidas: 142.19,141.24.4 LEY 
16/87 Sancion: 100

Expediente: GR-01835/2018 Matrícula: 1686JLD Nif/Cif: B04732996 Co Postal: 04800 Municipio: 
ALBOX Fecha de denuncia: 12 de Julio de 2018 Normas Infringidas: 142.17 LEY 16/87 Sancion: 
100

Expediente: GR-01870/2018 Matrícula: 8573HBH Nif/Cif: 25948418W Co Postal: 23600 Municipio: 
MARTOS Fecha de denuncia: 25 de Junio de 2018 Normas Infringidas: 141.24.4 LEY 16/87 
Sancion: 401

Vistas las actuaciones practicadas en los expedientes que se citan, instruidos de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los 
Transportes Terrestres, y en el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en relación 
con el Real Decreto 1772/1994, de 5 de agosto, y en uso de las facultades conferidas por 
la Ley Orgánica 5/87, de 30 de julio, y los Decretos de la Junta de Andalucía 30/1982, 
de 22 de abril, y 259/1986, de 17 de septiembre, se han dictado las correspondientes 
resoluciones sancionadoras, imponiendo la sanciones especificadas anteriormente.

Conforme a lo establecido en el art. 122.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en relación con 
el 213 del Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, contra las 
citadas resoluciones se podrá interponer recurso de alzada, dentro del plazo de un mes, 
contados a partir del día siguiente al de la publicación de la presente notificación, ante 
la Delegación Territorial de la Junta de Andalucía, sita en Avda. Joaquina Eguaras, 2, 
18013, Granada.

De no interponerse el recurso de alzada en el plazo indicado, la sanción devendrá firme, 
abriéndose plazo de 15 días para el pago voluntario. De no hacerse efectiva se procederá 
a su cobro por la vía de apremio, según lo previsto en el artículo 101 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
sirviendo el presente anuncio de previo apercibimiento a los efectos de lo previsto por el 
artículo 95 de la misma norma.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y con carácter previo a la preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su notificación.

Granada, 20 de noviembre de 2018.- El Delegado, José Antonio Martín Núñez.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 15 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Málaga, Junta Arbitral de Transportes, de notificación de laudo 
dictado en procedimiento de arbitraje en materia de transportes.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y dado que intentada la notificación en el domicilio que consta 
en el expediente esta no ha podido practicarse, mediante el presente anuncio se hace 
pública la notificación del laudo dictado en el procedimiento de arbitraje, en materia de 
transportes, que a continuación se indica, y que se encuentra a disposición del interesado 
en el Servicio de Transportes de esta Delegación Territorial en Málaga, sita en Plaza San 
Juan de la Cruz, núm. 2, 29007 Málaga, en donde podrá comparecer en el plazo de diez 
días hábiles a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado 
para el conocimiento íntegro del mismo:

Expediente JAT-MA-043-2016; Reclamante: Micalutrans, S.L.; Reclamada: Chilchestrans, 
S.L.; Laudo: Estimar totalmente la reclamación de cantidad.

Lo que se notifica a efectos de su conocimiento e informamos que este laudo arbitral 
tiene los efectos previstos en la legislación de arbitraje, por lo que transcurridos 20 días 
desde su notificación a las partes podrá instarse su ejecución forzosa ante los Juzgados 
de Málaga, conforme a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y de Enjuiciamiento Civil.

Contra este laudo puede ejercitarse acción de anulación ante el Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente de 
su notificación, en los términos establecidos en los artículos 40 y siguientes de la Ley 
60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje, y contra el laudo firme, recurso de revisión 
conforme a lo establecido en la legislación procesal para las sentencias judiciales firmes.

Con independencia de lo anterior, dentro de los diez días siguientes al de la notificación 
del laudo, podrá solicitarse a la Junta Arbitral su corrección, aclaración, complemento 
o rectificación de la extralimitación, de acuerdo con el artículo 39 de la citada Ley de 
Arbitraje.

Málaga, 15 de noviembre de 2018.- El Delegado, Francisco Fernández España. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44, segundo párrafo, de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 15 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Málaga, Junta Arbitral de Transportes, de notificación de laudo 
dictado en procedimiento de arbitraje en materia de transportes.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dado que 
intentada la notificación en el domicilio que consta en el expediente esta no ha podido 
practicarse, mediante el presente anuncio se hace pública la notificación de la declaración 
de archivo dictada en el procedimiento de arbitraje, en materia de transportes, que a 
continuación se indica, y que se encuentra a disposición del interesado en el Servicio 
de Transportes de esta Delegación Territorial en Málaga, sita en Plaza San Juan de la 
Cruz, núm. 2, 29007 Málaga, en donde podrá comparecer en el plazo de diez días hábiles 
a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado para el 
conocimiento íntegro del mismo:

Expediente: JAT-MA-066-2017. Reclamante: Ancaro Transportes y Logística, S.L. 
Reclamada: Saptadasa, S.L. Declaración de Archivo del Expediente por Desistimiento 
de la Solicitud.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44, segundo 
párrafo, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, con carácter previo a su preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.

Málaga, 15 de noviembre de 2018.- El Delegado, Francisco Fernández España.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 15 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Málaga, Junta Arbitral de Transportes, de notificación de laudo 
dictado en procedimiento de arbitraje en materia de transportes.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y dado que 
intentada la notificación en el domicilio que consta en el expediente esta no ha podido 
practicarse, mediante el presente anuncio se hace pública la notificación del laudo 
dictado en el procedimiento de arbitraje, en materia de transportes, que a continuación 
se indica, y que se encuentra a disposición del interesado en el Servicio de Transportes 
de esta Delegación Territorial en Málaga, sita en Plaza San Juan de la Cruz, núm. 2, 
290007 Málaga, en donde podrá comparecer en el plazo de diez días hábiles a partir de 
la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado para el conocimiento 
íntegro del mismo:

Expediente: JAT-MA-066-2017; Reclamante: Graciela Juana Álvarez Conil; Reclamada: 
Translogist-Mar, S.L. Laudo: Estimar totalmente la reclamación de cantidad.

Lo que se notifica a efectos de su conocimiento e informamos que este laudo arbitral 
tiene los efectos previstos en la legislación de arbitraje, por lo que transcurridos 20 días 
desde su notificación a las partes, podrá instarse su ejecución forzosa ante los Juzgados 
de Málaga, conforme a lo dispuesto en la Ley de Arbitraje y de Enjuiciamiento Civil.

Contra este laudo puede ejercitarse acción de anulación ante el Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente 
de su notificación, en los términos establecidos en los artículos 40 y siguientes de la 
Ley 60/2003, de 23 de diciembre, de Arbitraje y contra el laudo firme, recurso de revisión 
conforme a lo establecido en la legislación procesal para las sentencias judiciales firmes.

Con independencia de lo anterior, dentro de los diez días siguientes al de la notificación 
del laudo, podrá solicitarse a la Junta Arbitral su corrección, aclaración, complemento 
o rectificación de la extralimitación, de acuerdo con el artículo 39 de la citada Ley de 
Arbitraje.

Málaga, 15 de noviembre de 2018.- El Delegado, Francisco Fernández España. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44, segundo párrafo, de la Ley 39/2015, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 19 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Málaga, por el que se notifica acto administrativo relativo al 
expediente de expropiación forzosa.

Intentada sin efecto la notificación personal al interesado del acto administrativo que a 
continuación se relaciona, en virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
por el presente anuncio se notifica el mismo, para cuyo conocimiento íntegro podrá acudir, 
en el plazo de 10 días, a la sede de la Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en 
Málaga, sita en Plaza San Juan de la Cruz, núm. 2, 29007 de Málaga.

Clave: 2-MA-1357, «Variante norte de Coín en la carretera A-366».
Número finca: 81-A.
DNI: 52561257-R.
Acto: Requerimiento de documentación para el pago de justiprecio.
Fecha: 9 de octubre de 2018.

Málaga, 19 de noviembre de 2018.- El Delegado, Francisco Fernández España.

La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44, segundo párrafo, de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,  con 
carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos 
de notificación.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 19 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento y 
Vivienda en Málaga, sobre pago de justiprecio en expedientes de expropiación 
forzosa.

Hechos efectivos los libramientos para el pago de los justiprecios reseñados en los Anexos 
de este Anuncio, esta Delegación Territorial procede a dar publicidad a los titulares de 
derechos en los expedientes de expropiación que se señalan, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 49 del Decreto de 26 de abril de 1957 por el que se aprueba el 
Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, así como el artículo 48 de la Ley de 16 
de diciembre de 1954 sobre Expropiación Forzosa.

Para el recibo de las cantidades que le correspondan mediante transferencia bancaria, 
y al amparo del artículo 48.2 de la Ley de 16 de diciembre de 1954, y de los artículos 52 
y siguientes del Decreto 40/2017, de 7 de marzo, por el que se regula la organización y el 
funcionamiento de la Tesorería General de la Junta de Andalucía y la gestión recaudatoria, 
habrá de presentar en el Registro de esta Delegación Territorial de Fomento y Vivienda 
en Málaga, sito en Plaza San Juan de la Cruz, núm. 2, 29007 de Málaga, sin perjuicio 
de lo previsto en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la siguiente documentación:

1. Solicitud expresa de cada titular expropiado, de cobro mediante transferencia 
bancaria.

2. Fotocopia del DNI, NIE o Pasaporte. De actuar mediante representación, 
ésta deberá ser acreditada por cualquier medio válido en derecho. En el supuesto de 
otorgamiento de poder de representación, éste deberá estar bastanteado por el Servicio 
Jurídico de la Junta de Andalucía.

3. En el supuesto de personas jurídicas deberá aportarse copia del CIF y de la 
Escritura de Constitución, así como DNI del representante legal, y acreditación de su 
nombramiento, inscrito en el Registro Mercantil, o el que proceda.

4. Nota Simple del Registro de la Propiedad, o en su defecto, título justificativo de su 
derecho completado con certificaciones negativas del Registro de la Propiedad referidas 
a la misma finca.

5. En el supuesto de la finca esté hipotecada o embargada, deberán aportar 
autorización o conformidad del Acreedor para poder cobrar la cantidad correspondiente.

6. Certificado bancario original donde conste la titularidad de la cuenta.

De no presentar la documentación solicitada, el Justiprecio será depositado en la Caja 
General de Depósitos del Servicio de Tesorería de la Delegación Territorial de Hacienda 
y Administración Pública de Málaga, circunstancia que será notificada al interesado o 
interesada.

En el supuesto de que algún titular expropiado (persona física) desee cobrar mediante 
cheque nominativo, deberá solicitarlo de forma expresa mediante escrito dirigido a la 
Delegación Territorial de Fomento y Vivienda en Málaga.

Al mismo tiempo se hace público este acto para que, si existieran terceras personas 
que se considerasen con mejor derecho al percibo de las indemnizaciones, puedan 
comparecer en la Delegación Territorial y formular la reclamación que a su derecho 
convenga, para lo cual deberán ir provistos de los documentos en que fundamenten su 
intervención.
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ANEXO I

TÉRMINO MUNICIPAL: COÍN.

Clave: 2-MA-1529.
Denominación: Acondicionamiento de la carretera MA-3303. Tramo: Coín – Puerto de los Pescadores

NÚM. FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES

27-28
Antonia Agüera Fontiveros
Sebastián Agua Ordóñez

35-41
Francisca Muñoz Huertas
José Muñoz Galán

CLAVE: 2-MA-1530
DENOMINACIÓN: Nueva carretera entre la variante de Coín y Casapalma. 

Tramo: de la carretera A-355 a la A-357
NÚM. FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES

77-79

Isabel Macías Ríos
Salvador Macías García
Blas Macías García
M.ª Isabel García Macías

CLAVE: 2-MA-1530-M_2
DENOMINACIÓN: Proyecto modificado núm. 2. Nueva carretera entre la variante de Coín y Casapalma. 

Tramo: de la carretera A-355 a la A-357
NÚM. FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES

5

Elisa Isabel Guerréro Méndez
Javier Guerrero Méndez
Bonifacio Guerrero Méndez
M.ª Isabel Guerrero Méndez
Francisco Guerrero Méndez
Juana M.ª García Martín

6
Antonio Guzmán Mate
Julia Luna León

ANEXO II

TÉRMINO MUNICIPAL: MIJAS

CLAVE: 2-MA-1624
DENOMINACIÓN: Acondicionamiento de la carretera A-7053. Tramo: Puerto de los Pescadores - Entrerríos
NÚM. FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES

113

Juan López Marín
María López Marín
Dolores López Marín
Joaquín López Marín
María Núñez Gutiérrez

ANEXO III

TÉRMINO MUNICIPAL: SIERRA DE YEGUAS

CLAVE: 2-MA-1575
DENOMINACIÓN: Acondicionamiento de la Carretera A-365. 

Tramo: A-92 (Roda de Andalucía – Sierra de Yeguas)
NÚM. FINCA PLANO PARCELARIO TITULAR/ES

19 OT 3 Eugenio Ramírez Torres

Málaga, 19 de noviembre de 2018.- El Delegado, Francisco Fernández España.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Fomento y ViVienda

Anuncio de 20 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda en Málaga, por el que se hace pública la relación de solicitantes de 
ayudas para la renta básica de emancipación de los jóvenes, a los que no ha 
sido posible notificar acuerdo de inicio de revocación de la ayuda a la Renta 
Básica de Emancipación.

Intentadas las notificaciones de actos a los interesados que se relacionan, sin haber 
podido practicarse en los domicilios que constan en los expedientes, y de conformidad con 
lo establecido en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se publica el presente anuncio 
significándole que en el plazo de diez días hábiles contados desde el día siguiente al de la 
publicación, quedan de manifiesto los expediente en la Delegación Territorial de Fomento 
y Vivienda (Servicio de Vivienda), sita en Plaza San Juan de la Cruz, núm. 2, pudiendo 
conocer el contenido íntegro de acto.

Por el presente se le requiere para que en el plazo de diez días, previsto en el art. 68 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, presente los documentos o, en su caso, subsane los defectos 
relacionados anteriormente, advirtiéndole que, de no hacerlo en dicho plazo, se le tendrá 
por desistido de su solicitud, previa resolución que deberá ser dictada en los términos 
previstos en el artículo 21.

NOMBRE Y APELLIDOS DNI EXPEDIENTE
AZAHARA SOTO VALERO  ….7407 29-RBE-02-09177/11

Málaga, 20 de noviembre de 2018.- El Delegado, Francisco Fernández España. 

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44, segundo párrafo, de la Ley 39/2015, 
1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, pesCa y desarrollo rural

Anuncio de 21 de noviembre de 2018, de  la Secretaría General Técnica, por el 
que se notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por 
el presente anuncio se notifica a la persona o entidad interesada que figura en el anexo 
adjunto, el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en el lugar que se indica en el anexo, en donde podrá comparecer en el plazo 
de diez días a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio para el 
conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto y constancia de tal conocimiento. 
En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 21 de noviembre de 2018.- El Secretario General Técnico, Alberto Sánchez Martínez

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

ANEXO I

Procedimiento: Recurso alzada contra la resolución recaída en el procedimiento 
sancionador que se indica 

Extracto del acto notificado: Subsanación de la omisión de acreditación de 
representación en recurso de alzada.

Plazo: Diez días hábiles a partir de la publicación del presente anuncio.
Acceso al texto íntegro: Servicio de Legislación y Recursos, Secretaría General 

Técnica, Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural, C/ Tabladilla, s/n, 
41071 Sevilla.

Lin. Nombre y apellidos Denominación Social/CIF Núm. Expediente

1 JOSÉ MANUEL REYES DAZA DAMA S.L./B72157910 DS-00547/2017 (CA/0503/16)

2 ANTONIO BALLESTER FAYOS EXPL. AGRÍCOLA LAS BLANDAS S.L./B90058546 DS-01996/2018 (SE/0177/18)
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, pesCa y desarrollo rural

Anuncio de 21 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifican a las personas interesadas 
resoluciones recaídas en procedimientos administrativos sancionadores incoados 
en materia de pesca marítima profesional en aguas interiores y marisqueo.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación del acto que se indica en el domicilio que consta en el expediente, 
esta Delegación Territorial ha acordado la inserción del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter previo a su preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, para que sirva de notificación a la persona interesada, a cuyo 
fin se le comunica que el expediente se encuentra a su disposición en la Sección de 
Recursos y Expedientes Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de 
la Constitución, núm. 3, de Cádiz, donde podrá comparecer para conocimiento del texto 
íntegro:

- NIF/CIF: 76083940D.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0185/18.
-  Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 

Pesca y Acuicultura, de fecha 22.10.2018, y modelo de liquidación con número 
0482000294334.

-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

- NIF/CIF: 31677647T.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0273/18.
-  Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 

Pesca y Acuicultura, de fecha 29.10.2018, y modelo de liquidación con número 
0482000296023.

-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

- NIF/CIF: 45107656X.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0243/18.
-  Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 

Pesca y Acuicultura, de fecha 22.10.2018, y modelo de liquidación con número 
0482000296700.

-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.
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- NIF/CIF: 45107656X.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0277/18.
-  Identificación del acto a notificar: Resolución de la Dirección General de 

Pesca y Acuicultura, de fecha 22.10.2018, y modelo de liquidación con número 
0482000296570.

-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrá interponerse recurso de 
alzada ante la persona titular de la Consejería de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 21 de noviembre de 2018.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, pesCa y desarrollo rural

Anuncio de 21 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada 
trámite de audiencia del procedimiento administrativo sancionador incoado en 
materia de pesca marítima de ordenación del sector pesquero y comercialización 
de productos pesqueros

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada, sin 
efecto, la notificación del acto que se indica en el domicilio que consta en el expediente, 
esta Delegación Territorial ha acordado la inserción del presente anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter previo a su preceptiva publicación en el 
Boletín Oficial del Estado, para que sirva de notificación a la persona interesada, a cuyo 
fin se le comunica que el expediente se encuentra a su disposición en la Sección de 
Recursos y Expedientes Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de 
la Constitución, núm. 3, de Cádiz, donde podrá comparecer para conocimiento del texto 
íntegro:

- NIF: 44033267C.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0472/18.
-  Identificación del acto a notificar: Trámite de audiencia, de fecha 5.11.2018, de 

procedimiento sancionador incoado en materia de pesca marítima de ordenación del 
sector pesquero y comercialización de productos pesqueros.

-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto podrán interponerse alegaciones 
ante la persona responsable de la instrucción del expediente en el plazo de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 21 de noviembre de 2018.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, pesCa y desarrollo rural

Anuncio de 21 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se notifica a la persona interesada 
trámite de Audiencia relativo a procedimiento administrativo sancionador 
incoado en materia de ordenación del sector pesquero y comercialización de 
productos pesqueros.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Tablón Edictal Único del Boletín Oficial del Estado, 
para que sirva de notificación a la personas interesadas, a cuyo fin se les comunica que 
los expedientes se encuentran a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes 
Sancionadores de esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, número 3; 
de Cádiz, donde podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro: 

- NIF/CIF: 48892237X.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0304/18.
-  Identificación del acto a notificar: Trámite de Audiencia de procedimiento sancionador, 

de fecha 13.8.18.
-  Recursos o plazo de alegaciones: Contra dicho acto, podrán interponerse alegaciones 

ante la persona responsable de la instrucción del expediente en el plazo de diez días 
hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado.

Cádiz, 21 de noviembre de 2018.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, pesCa y desarrollo rural

Anuncio de 21 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Cádiz, por el que se le notifica a la 
persona interesada resolución desestimatoria de recurso de alzada relativa 
al procedimiento sancionador incoado en materia de ordenación del sector 
pesquero y comercialización de productos pesqueros.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas, intentada sin 
efecto la notificación del acto que se indica, esta Delegación Territorial ha acordado la 
inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, para que sirva de 
notificación a las personas interesadas, a cuyo fin se le comunica que el expediente se 
encuentra a su disposición en la Sección de Recursos y Expedientes Sancionadores de 
esta Delegación Territorial, sita en Plaza de la Constitución, núm. 3, de Cádiz, donde 
podrá comparecer para conocimiento del texto íntegro:

- NIF/CIF: 31706845B.
- Procedimiento: Expte. Sancionador núm. CA/0429/16 ( DS-1246/2017).
-  Identificación del acto a notificar: Resolución desestimatoria de recurso de alzada 

interpuesta contra Resolución de 2 de mayo de 2017, de la Delegación Territorial de 
Cádiz, por infracción en materia de ordenación del sector pesquero y comercialización 
de productos pesqueros . 

-  Recursos: Contra dicho acto, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante los órganos judiciales de este orden, en el plazo de dos meses contados a 
partir del día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial 
del Estado.

Cádiz, 21 de noviembre de 2018.- El Delegado, José Manuel Miranda Domínguez.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los 
efectos de su notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, pesCa y desarrollo rural

Anuncio de 21 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, notificando diferentes acuerdos relacionados 
con la concesión de subvenciones, en el marco del Programa de Desarrollo 
Rural de Andalucía 2014-2020, de los expedientes que se citan.

Contenido del acto: Intentadas sin efecto por parte de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de Huelva las notificaciones derivadas de los 
acuerdos relacionados con la concesión de subvenciones para la incorporación de jóvenes 
agricultores o modernización de explotaciones agrarias, en el marco del programa de 
Desarrollo Rural de Andalucía 2014-2020, de los expedientes que se relacionan, este 
organismo considera procedente efectuar dichas notificaciones a través de su publicación 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo establecido en los 
arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 73 y 76 de la mencionada Ley 39/2015, 
podrá aducir alegaciones, presentar recursos y presentar los documentos que estime 
pertinentes en los plazos indicados, a contar desde la notificación del presente escrito.

El acceso al texto íntegro puede efectuarse en el Servicio de Promoción Rural de la 
Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de Huelva, sita en: Avda. 
Julio Caro Baroja, s/n, Huelva.

NIF/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE PLAZO

1 48822413Z Resolución 01-21-00020-11-9 1 mes (R. Repos) o 2 meses (RCA)

2 74926638K Resolución 01-21-00250-15-1 1 mes (R. Repos) o 2 meses (RCA)

Huelva, 21 de noviembre de 2018.- El Delegado, Pedro Pascual Hernández Verges.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y del Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, pesCa y desarrollo rural

Anuncio de 21 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Agricultura, 
Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sobre intentos de notificación de Trámite 
de Audiencia Censo de Dehesas de Andalucía, de la entidad que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativos Común de las Administraciones Públicas, e intentada, 
sin efecto, la notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por 
el presente anuncio se notifica a la persona o entidad interesada que figura en el anexo 
adjunto (o los anexos adjuntos en el caso de acumulación de actos), el acto administrativo 
que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a disposición de la persona 
interesada en el lugar que se indica en el Anexo (o los anexos en el caso de acumulación 
de actos), en donde podrá comparecer en el plazo de (15 días) a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del contenido íntegro del 
mencionado acto y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer 
en el plazo indicado, se le dará por notificado en el día siguiente al de la publicación del 
presente anuncio.

Huelva, 21 de noviembre de 2018.- El Delegado, Pedro Pascual Hernández Verges.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, y 
con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los 
efectos de su notificación.»

A N E X O

Procedimiento: Censo de dehesas de Andalucía.
Fecha e identificación del acto a notificar: 10/04/2018 CDA-HU-16-000086.
Extracto del acto notificado: Trámite de Audiencia Censo de Dehesas de Andalucía.
Plazo: Un mes desde su publicación en el BOJA.
Recurso: 
Acceso al texto íntegro: Servicio de Agricultura, Ganadería, Industria y Calidad de la 

Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, sita en 
C/ Los Mozárabes, 8, 21071, Huelva.

Lin. Nombre y apellidos /Denominación Social DNI/NIF Núm. Expediente

1 TORO Y ARTE VÍCTOR, S.L. B9133378 CDA-HU-16-000086
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de agriCultura, pesCa y desarrollo rural

Anuncio de 21 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de 
Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Huelva, notificando diferentes acuerdos 
relacionados con la inscripción en el Registro Autonómico de Explotaciones 
Agrarias Prioritarias, de los expedientes que se citan.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación derivada del acuerdo relacionado 
con la inscripción en el Registro Autonómico de Explotaciones Agrarias Prioritarias, 
del expediente que se relaciona, por la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca 
y Desarrollo Rural de Huelva, este organismo considera procedente efectuar dicha 
notificación a través de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», 
cumpliéndose así lo establecido en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 73 y 76 de la mencionada Ley 39/2015, 
podrá aducir alegaciones, presentar recursos y presentar los documentos que estime 
pertinentes en los plazos indicados, a contar desde la notificación del presente escrito. 

El acceso al texto íntegro puede efectuarse en el Servicio de Promoción Rural de la 
Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural de Huelva, sita en: C/ Los 
Mozárabes, 8, Huelva.

NIF/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE PLAZO

1 29435390J Resolución 01-21-00825-03 1 mes (R. Repos) o 2 meses (R.C.A)

Huelva, 21 de noviembre de 2018.- El Delegado, Pedro Pascual Hernández Verges.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015 y del Reglamento 
(UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Resolución de 9 de octubre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Córdoba, por la que se da publicidad 
a la necesidad de sometimiento a Autorización Ambiental Unificada al proyecto 
que se cita, en el término municipal de Carcabuey. (PP. 2712/2018).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 27.1.d) del Capítulo II del Título III de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio de 2007, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental, y a los 
efectos previstos en el art. 8.3 del Decreto 356/2010, de 3 de agosto, esta Delegación 
Territorial

HA RESUELTO

Dar publicidad en el BOJA a la necesidad de sometimiento a Autorización Ambiental 
Unificada al proyecto de pavimentación del camino rural CP-171 «De la Cañada del 
Hornillo», promovido por la Excma. Diputación Provincial de Córdoba, situado en el 
término municipal de Carcabuey (Córdoba), expediente CO-16-099.

Córdoba, 9 de octubre de 2018.- El Delegado, Francisco de Paula Algar Torres.



Número 228 - Lunes, 26 de noviembre de 2018

página ��2 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 16 de octubre de 2018, de la Dirección General de Prevención y 
Calidad Ambiental, del trámite de información pública del expediente que se 
cita. 

Núm. expediente: AAU/SC/0001/15.
Ubicación: Término municipal de Chucena (Huelva) y Huévar del Aljarafe y Benacazón 

(Sevilla).
Denominación: Proyecto de Subestación 220/66-15-20 kV Chucena y LAT DC LA-280 

Chucena a Subestación Benacazón, en los tt.mm de Chucena (Huelva) y Huévar del 
Aljarafe y Benacazón (Sevilla).

En aplicación del art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental de Andalucía, la Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental 
somete al trámite de información pública el expediente de Modificación sustancial de la 
Autorización Ambiental Unificada de referencia durante 30 días hábiles, contados a partir 
del día siguiente de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía.

Durante el plazo, cualquier persona podrá pronunciarse tanto sobre la evaluación de 
impacto ambiental de la actuación como sobre las autorizaciones y pronunciamientos 
ambientales que deban integrarse en la Autorización Ambiental Unificada.

Durante el periodo de información pública la documentación estará disponible para su 
consulta en la página web de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, 
a través de la url: www.juntadeandalucia.es/medioambiente/informacionpublica, así como 
en el Servicio de Prevención y Control Ambiental de la Dirección General de Prevención 
y Calidad Ambiental de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, sita 
Avda. Manuel Siurot, 50 (Sevilla), de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes.

Sevilla, 16 de octubre de 2018.- El Director General, Fernando Martínez Vidal.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 21 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, sobre diversos actos de 
procedimientos sancionadores en materia de legislación medioambiental.

Intentada la notificación de diversos actos de expedientes sancionadores, en materia 
de medio ambiente, por la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Málaga, este organismo considera procedente efectuar dicha notificación 
a través de su publicación en los boletines oficiales correspondientes, cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

INTERESADO/A NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE

Viva El Deporte, S.L. B24437758 Propuesta de Resolución MA/2018/264/AGMA/VP

Isabel Martínez Romero 77674053V Propuesta de Resolución MA/2018/304/GC/ENP

Marius Stamatin X7840931R Propuesta de Resolución MA/2018/357/GC/PES

Daniel Alejandro Álvarez Espinosa X7356417M Propuesta de Resolución MA/2018/371/GC/ENP

Alexandru Raceanu Ionut Y6124382W Propuesta de Resolución MA/2018/389/GC/PES

Juan Miguel Bernal Colchero 25602289T Propuesta de Resolución MA/2018/253/GC/FRING

Plazo de alegaciones: Quince días hábiles a contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los interesados 
que pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Territorial 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, en Paseo de 
Reding, 20, de esta capital, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Málaga, 21 de noviembre de 2018.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 21 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, sobre diversos actos de 
procedimientos sancionadores en materia de legislación medioambiental.

Intentada la notificación de resoluciones de expedientes sancionadores, en materia 
de medio ambiente, por la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Málaga, este organismo considera procedente efectuar dicha notificación a 
través de su publicación en los Boletines Oficiales correspondientes, cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

INTERESADO/A NIF/NIE/CIF EXPEDIENTE

Juan José Rodríguez Machuca 27384947C MA/2018/184/AGMA/FRING

Eugeniu Grigore Costica Y1652098E MA/2018/384/GC/PES

Vasilica Ioan Fandarac X8759799L MA/2018/355/GC/PES

José Manuel Martínez Rodríguez 53280464K MA/2018/373/GC/ENP

Alex Madalin Dobre Y5823979W MA/2018/298/GC/PES

Maat Lausenmeyer Vajra X9006486P MA/2018/302/PA/ENP

Plazo de recurso de alzada: Un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los interesados 
que pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Territorial 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, en Paseo de 
Reding, 20, de esta capital, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Málaga, 21 de noviembre de 2018.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 21 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, sobre diversos actos de 
procedimientos sancionadores en materia de legislación medioambiental.

Intentada la notificación de resoluciones de expedientes sancionadores, en materia 
de medio ambiente, por la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Málaga, este organismo considera procedente efectuar dicha notificación a 
través de su publicación en los Boletines Oficiales correspondientes, cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

INTERESADO/A NIF/NIE/CIF EXPEDIENTE

Alberto Ionut Anghel X9956818A MA/2018/60/GC/PES

Marcos Quesada Chica 02639886S MA/2018/291/GC/ENP

Abdallah Saidi Y3036849N MA/2018/158/GC/ENP

Yurri Mykhailshyn Y4324729F MA/2018/71/GC/PES

Francisco Javier Mérida Salado 33367334S MA/2018/86/GC/CAZ

Jesús Manuel Zamudio Fernández 74936806T MA/2018/87/GC/CAZ

Daniel Roberto Lozano García-Iturri 13740968D MA/2018/129/PA/ENP

Manuel Sorres X2791886P MA/2018/146/GC/ENP

Lennart Peter Gillerstedt Y3675313L MA/2018/180/PA/ENP

Eloy Cervilla Suárez 14274167E MA/2018/194/GC/ENP

Francisco Javier Parrilla Tejada 33391407F MA/2018/266/PA/ENP

Victoria Vega de la Cerda 77587035P MA/2018/366/GC/ENP

Bent Madsen X7344455A MA/2018/412/PA/ENP

Ramón Casaus Checa 25289602K MA/2018/200/AGMA/AGU

Plazo de recurso de alzada: Un mes a contar desde el día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los 
interesados que pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la 
Delegación Territorial de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en 
Málaga, en Paseo de Reding, 20, de esta capital, a efectos de conocimiento íntegro del 
acto.

Málaga, 21 de noviembre de 2018.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 21 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, sobre diversos actos de 
procedimientos sancionadores en materia de legislación medioambiental.

Intentada la notificación de diversos actos de expedientes sancionadores, en materia 
de medio ambiente, por la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Málaga, este organismo considera procedente efectuar dicha notificación 
a través de su publicación en los boletines oficiales correspondientes, cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

INTERESADO/A NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE

Andaluzas de Galvanizados, S.A. A29847241 Apercibimiento MA/2017/461/AGMA/PA

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los interesados 
que pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Territorial 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, en Paseo de 
Reding, 20, de esta capital, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Málaga, 21 de noviembre de 2018.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 21 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, por el que se hace público el 
Acuerdo de 14 de noviembre de 2018, de la Comisión Territorial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de Málaga, relativo al Plan General de Ordenación 
Urbanística de Benahavís.

Para general conocimiento se hace público el Acuerdo adoptado por la Comisión 
Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga en sesión celebrada el 
14 de noviembre de 2018, por el que se aprueba definitivamente de manera parcial en 
los términos del artículo 33.2.c) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación 
Urbanística de Andalucía, el documento aprobado provisionalmente el 06/07/2018 por el 
Pleno del Ayuntamiento de Benahavís.

De conformidad con lo establecido en el artículo 41, apartados 1 y 2, de la Ley 7/2002, 
de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, y Disposición Adicional 
Quinta del Decreto 36/2014, de 11 de febrero, se procede a la publicación, según el 
contenido del Anexo I:

- Acuerdo de la Comisión Territorial de Ordenación del Territorio de 14/11/2018 
«Expediente de cumplimiento Revisión-Adaptación del PGOU de Benahavís», (Expediente 
EM-BH-37)- (Anexo I).

ANEXO I

ACUERDO DE LA COMISIÓN TERRITORIAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO 
Y URBANISMO

La Comisión Territorial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga, en sesión 
MA.07.2018 celebrada el 14 de noviembre de 2018, adopta el siguiente acuerdo:

Expediente: EM-BH-37.
Municipio: Benahavís (Málaga).
Asunto: Expediente cumplimiento revisión-adaptación del PGOU.

A N T E C E D E N T E S

Primero. Antecedentes y tramitación administrativa.
1.º Con fecha 15 de noviembre de 2012 la Sección de Urbanismo de la Comisión 

Provincial de Urbanismo de Málaga, acordó suspender la aprobación definitiva de 
la Revisión del Plan General de Ordenación Urbanística de Benahavís (Málaga), por 
deficiencias sustanciales a subsanar por el Ayuntamiento, conforme a lo previsto en 
el artículo 33.2.d) de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de 
Andalucía. Asimismo se acordaba que el Ayuntamiento de Benahavís debería elaborar un 
documento completo corregido al que se incorporasen las subsanaciones descritas en:

- Los informes, dictámenes u otro tipo de pronunciamientos de los órganos y entidades 
administrativas gestoras de intereses públicos afectados emitidos sobre el documento de 
Revisión del Plan General de Ordenación Urbanística.

- El informe del Servicio de Urbanismo de la Delegación Territorial de la Consejería de 
Agricultura, Pesca y Medio Ambiente (actual Delegación Territorial de Medio Ambiente y 
Ordenación del Territorio) de 9 de noviembre de 2012.

En el citado acuerdo se concluía que, tras la aprobación provisional por parte del 
Pleno Municipal y tras los informes, dictámenes u otro tipo de pronunciamiento de los 
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órganos y entidades administrativas gestoras de intereses públicos afectados, se elevaría 
el citado documento a esta Consejería para su resolución sobre aprobación definitiva.

2.º El 7 de febrero de 2017, tiene entrada en esta Delegación Territorial documentación 
remitida por el Ayuntamiento de Benahavís consistente en un ejemplar al que denominan 
«Documento Revisión-Adaptación del PGOU».

3.º El 14 de noviembre de 2017, es retirado el Documento de Revisión.
4.º Con fecha 18 de julio de 2018 tiene entrada en esta Delegación Territorial, nuevo 

Documento Técnico que incorpora en todas sus páginas diligencia en la que se hace 
constar: «Documento aprobado por el Pleno Corporativo en su sesión de 06 de julio de 
2018. El Secretario. Fdo. Juan Carlos Calvo Rojas». Según consta en la certificación 
municipal aportada, el Documento aprueba las correcciones de los errores advertidos por 
el Servicio de Urbanismo recogidos en el informe técnico emitido el 5 de abril de 2017, 
remitido al Ayuntamiento el día 06/04/2017.

5.º Tramitación municipal:
A) AVANCE:
El Pleno Corporativo en su sesión celebrada con fecha 30 de septiembre de 2005 

aprobó el avance del Documento de Revisión del PGOU de Benahavís.
B) APROBACIÓN INICIAL.
- Ayuntamiento Pleno, sesión ordinaria celebrada el 30 de marzo de 2007 (BOP n.º 72 

16/04/2007).
- Con fecha 27 de enero de 2009 se aprueba inicialmente el «Texto Unificado del 

Documento de Revisión del PGOU de Benahavís» BOP n.º 48 de 11/03/2009). Consta 
certificado municipal.

B) APROBACIONES PROVISIONALES:
- La primera se acuerda en sesión celebrada el 30 de marzo de 2007.
- El 29 de octubre de 2010, se ratifica por el Pleno el Documento aprobado el 

30/12/2009 una vez incorporados al mismo las cuestiones requeridas por los informes 
sectoriales emitidos por los órganos competentes.

- Aprobación por el Pleno de fecha 13 de julio de 2012, del Documento que fue 
suspendido por la Comisión Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 
Málaga en la sesión 15 de noviembre de 2012.

- El 12 de diciembre de 2014, el Ayuntamiento Pleno acordó «dar el visto bueno» 
al Documento que subsana las deficiencias sustanciales advertidas por la Comisión 
Provincial de Ordenación del Territorio y Urbanismo de Málaga en acuerdo de suspensión 
adoptado el su sesión de 15 de noviembre de 2012.

- El 6 de julio de 2018 el Pleno acuerda aprobar el Documento con las subsanaciones 
técnicas contenidas en el informe emitido por este Servicio de Urbanismo el 5 de abril de 
2017.

C) INFORMACIÓN PÚBLICA (certificación municipal de 22/01/2015 correspondiente 
al Documento aprobado el 12/12/2014):

• Uno de los diarios de mayor difusión provincial. Diario Sur de Málaga de 
19/12/2014.

• BOP núm. 242, de 19/12/2014.
• Tablón de anuncios municipal.
• Certificación de fecha 02/01/2015 con la relación de las diecisiete alegaciones 

formuladas. Asimismo en certificación expedida el 31/10/2018 se reseña que de las 
alegaciones presentadas tres fueron estimadas al haberse comprobado que se trataba 
de erratas o simples errores materiales.

Constan en el expediente las certificaciones expedidas por el Secretario Municipal 
relativas a las distintas aprobaciones acordadas por el Pleno Municipal durante la 
tramitación.

Segunda. Informes sectoriales:
Informes evacuados tras el visto bueno acordado el 12/12/2014:



Número 228 - Lunes, 26 de noviembre de 2018

página ��� 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

-INFORMES EVACUADOS TRAS EL VISTO BUENO ACORDADO EL 12/12/2014:
INFORMES FECHA

EMISIÓN
CONCLUSIÓN

CULTURA  (art.  29.4  Ley  14/2007,  26  de  noviembre,  de
Patrimonio Histórico de Andalucía)

16/02/2015 FAVORABLE-CONDICIONADO  a  la
corrección  de  los  entornos  de
protección (D.Adicional 4ª)

Primer informe en materia de  AGUAS ( arts. 11.7.b) y 42.2 de
la  Ley  9/2010,  Aguas  de  Andalucía,  Decreto-Ley  5/12,  27
nov,  de  medidas  urgentes  en  materia  urbanística  y  para  la
protección del litoral de Andalucía).

11/02/2015 DESFAVORABLE

Segundo  informe  AGUAS  del  Documento  aprobado  por  el
Pleno municipal el 14/03/2016

22/07/2016 FAVORABLE  CONDICIONADO  al
cumplimiento  del  condicionado  del
informe de 11/02/2015

Primer  informe  TELECOMUNICACIONES  (art.  35.2  Ley
9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones)

Fecha
remisión
13/03/2015

DESFAVORABLE 

Segundo  informe  TELECOMUNICACIONES  (art.  35.2  Ley
9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones)

Fecha
remisión
16/04/2015

FAVORABLE 

CARRETERAS  ESTATALES  (art.  10 Ley  25/1988,  de  29 de
julio, de Carreteras)

Notificado  el  16/01/2015,  n.º  113,  no  consta
contestación  de  Demarcación.  Informe  preceptivo  y
vinculante, plazo para emisión un mes.

La Dirección General de Infraestructuras de la Consejería de Fomento y Vivienda, informa con carácter favorable el
PGOU el 19/03/2015, señalando que en relación a las afecciones acústicas y dentro de las normas urbanísticas, se
deberá incluir un apartado que indique:”Previo a llevar a cabo la actividad de ejecución urbanizadoras de las unidades
de ejecución que puedan verse afectadas por la emisión sonora generada por el tráfico en la carretera, será necesaria
la  realización  de  un  estudio  acústico  y  la  adopción  de  las  medidas  precisas  que  se  deriven  del  mismo  para  el
cumplimiento de los límites establecidos en la legislación de ruido en vigor, de forma que sea responsabilidad del
promotor de la urbanización o de las posteriores edificaciones, el llevar a cabo la ejecución de dichas medidas a su
cargo, y no del Titular de la vía en la que se genere el ruido.”
CARRETERAS AUTONÓMICAS (art, 35.2 Ley 8/2001, de 12
de julio, de Carreteras de Andalucía)

30/01/2015 FAVORABLE

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL (Ley   7/1994, de
18 de mayo de Protección Ambiental de Andalucía, vigente al
inicio de la tramitación del PGOU) 

19/03/2015 Se  considera  viable,  a  los  solos
efectos ambientales, siempre que se
cumplimenten las CONDICIONES que
indican.

MODIFICACIÓN  DE  LA  DECLARACIÓN  AMBIENTAL
ESTRATÉGICA (38,9 Ley 7/2007, de 9 de julio,  de Gestión
Integrada de la Calidad Ambiental)

21/12/2016 Se  incorpora  al  Estudio  Ambiental
Estratégico  la  Adenda  aprobada  el
05/07/2016.

PLAZOS DE INICIO Y TERMINACIÓN VIVIENDAS PROTEGIDAS
(art. 18,3,c) LOUA

27/01/2015 FAVORABLE,  con  indicaciones  para
recoger  en  informe  del  Servicio  de
Urbanismo
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Al verificarse en el nuevo Documento de Revisión-Adaptación del PGOU, aprobado 
por el pleno corporativo el 6 de julio de 2018, la existencia de una serie de modificaciones 
con respecto al documento que fue objeto del anterior análisis sectorial, el Servicio de 
Urbanismo, en aras a la seguridad jurídica y en cumplimiento de la normativa sectorial 
aplicable, ha considerado necesario realizar el requerimiento de los informes que a 
continuación se reseñan; no podemos obviar que los informes en el procedimiento 
administrativo tienen por finalidad el ilustrar al órgano decisor, aportándole elementos de 
juicio que permitan que su resolución sea acorde con el Ordenamiento jurídico.

- Informes evacuados tras la aprobación plenaria de 06/07/2018:
-INFORMES EVACUADOS TRAS LA APROBACIÓN PLENARIA DE  06/07/2018:

INFORMES FECHA
EMISIÓN

CONCLUSIÓN

CULTURA  (art.  29.4  Ley  14/2007,  26  de  noviembre,  de
Patrimonio Histórico de Andalucía)

05/10/2018 FAVORABLE-CONDICIONADO a la
corrección  de  los  entornos  de
protección de los BIC (D.Adicional
4ª de la Ley 14/2007))

AGUAS  (  arts.  11.7.b)  y  42.2  de  la  Ley  9/2010,  Aguas  de
Andalucía,  Decreto-Ley  5/12,  27  noviembre,  de  medidas
urgentes en materia urbanística y para la protección del litoral de
Andalucía).

06/11/2018 INFORME FAVORABLE

VÍAS  PECUARIAS  (Decreto  155/1998,  de  21  de  julio,
Reglamento de Vías Pecuarias de la C.A.A)

25/10/2018

El municipio no dispone de clasificación de vías pecuarias, por anulación de la misma por sentencia 60/2010 del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.
Se considera  como informe sectorial  en la materia  las consideraciones efectuadas en la Declaración de Impacto
Ambiental de 19/03/2015. 
El informe cumplimiento de la DAE emitido por El Sº de Protección Ambiental el 11/10/2018, establece que en el
Documento de Contestación  presentado por el municipio se indica que: 
“en relación al sector SURO.PA.2 REAL DE LA QUINTA, a la incorporación de una referencia a que la vía pecuaria
“Vereda de Marbella a Ronda” debe ser deslindada y excluida del aprovechamiento urbanístico. Aunque, en realidad,
dicha determinación no aparece en la ficha, lo que deberá ser corregido.”
COMERCIO  (LEY  1/1996,  de  18  de  enero,  Ley  de  Comercio
Interior de Andalucía)

05/10/2018 FAVORABLE,  al  introducir  el
documento  que  se  excluye  de
forma expresa la implantación de
Grandes Superficies Minoristas.

CARRETERAS ESTATALES (art. 10 Ley 25/1988, de 29 de julio,
de Carreteras)

Notificado  el  11/09/2018,  no  consta
contestación de la Demarcación. 

CARRETERAS AUTONÓMICAS (art, 35.2 Ley 8/2001, de 12 de
julio,  de  Carreteras  de  Andalucía)  Informe  emitido  por  la
Dirección  General  de  Infraestructuras  de  la  Consejería  de
Fomento y Vivienda

08/10/2018 DESFAVORABLE.  Al  informe  se
adjunta el emitido por el Servicio
de  Carreteras  de  la  Delegación
Territorial de Fomento y  Vivienda
de  Málaga  el  02/10/2018,  de
carácter DESFAVORABLE.
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INFORME SOBRE CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES DE LA
DECLARACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA
(38,9 Ley  7/2007,  de  9 de  julio,  de  Gestión  Integrada  de  la
Calidad Ambiental)

11/10/2018 Concluye haciendo las siguientes
SALVEDADES: (*)

(*) Se informan desfavorablemente los sectores SURS.C1-LA PACHECA IV ; SURS.C2-LA PACHECA III;  SURS.9 LA
ROMERA Y SURS. 13 CASABLANCA, en tanto en cuanto no se cumplimenten las cuestiones que se se señalaron en la
resolución de 19.03.2015 y que no han sido correctamente atendidas.
Asimismo,  se indica  que deberá  garantizarse  la  subsanación  de las  cuestiones  a corregir  de  la forma que más
conveniente estime el órgano competente para la Aprobación definitiva. 
PLAZOS  DE  INICIO  Y  TERMINACIÓN  VIVIENDAS  PROTEGIDAS
(art. 18,3,c) de la  LOUA

09/11/2018 DESFAVORABLE (**)

(**) “Se emite informe desfavorable al documento para la Aprobación Provisional del PGOU de Benahavís, en cuanto a
los plazos establecidos en el art. 18.3.c de la LOUA, que según el apartado 3.1 de este informe, solamente se refiere
al Sector SURO-2 Jaralillos Sector A, Las Rocas y se realizan  las observaciones en materia de viviendas señaladas en
los apartados 3.2 y 3.3 del mismo, para que sean tenidas en cuenta por la Consejería competente en materia de
Urbanismo, en su caso.”
INFORME DE INCIDENCIA TERRITORIAL (Instrucción 1/2014, de
la Secretaría Gral de OT y Cambio Climático)

12/11/2018 Informe de carácter  interno para
la verificación de las condiciones
establecidas  sobre  la  incidencia
territorial del Documento.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Competencia.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 31.2.B.a) de la LOUA, corresponde a la 

Consejería competente en materia de Urbanismo la Aprobación definitiva de los Planes 
Generales de Ordenación Urbanística.

El artículo 33.2.c) de la LOUA establece que el órgano competente para la aprobación 
definitiva de los instrumentos de planeamiento podrá aprobar definitivamente de manera 
parcial el instrumento de planeamiento, suspendiendo o denegando la aprobación de la 
parte restante.

De conformidad con lo establecido en el artículo 12.1.d) del Decreto 36/2014, de 11 
de febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias de la Administración de 
la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y Urbanismo, en relación 
con los artículos 31.2.B).a) y 36.2.c) regla 1ª de la LOUA, la aprobación definitiva de 
Revisión del PGOU de Benahavís corresponde a la Comisión Territorial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo.

Corresponde a la Comisión Territorial dar por cumplimentados los extremos puestos 
de manifiesto en el Acuerdo adoptado el 15 de noviembre de 2012. La Comisión que fue 
el órgano que acordó la suspensión cuyo levantamiento es objeto de este expediente 
de cumplimiento, mantiene sus competencias de conformidad con lo establecido en el 
Capítulo V del Decreto 36/2014, antes citado.

Segundo. Valoración.
- El 13/11/2018, se emite informe jurídico por parte del Servicio de Urbanismo en el 

que se llega a concluir que: «Se constata que el acuerdo de aprobación del expediente 
de cumplimiento ha sido adoptado por acuerdo plenario y que se ha procedido 
sustancialmente a la tramitación en la forma prevista en la legislación vigente (artículos 
32 y ss. de la LOUA, así como al precitado Decreto 36/2014 de 11 de febrero).

Durante la tramitación el Plan General de Ordenación Urbanística de Benahavís 
(Málaga), se ha constatado la discrepancia existente respecto a la línea delimitadora de 
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los términos municipales de Benahavís y Marbella. Las actuaciones realizadas al objeto 
de determinar las lindes entre los términos municipales encaminadas a dar cumplimiento 
a lo preceptuado en el artículo 8 de la LOUA que dispone que «los Planes Generales 
de Ordenación Urbanística establecen, en el marco de los Planes de Ordenación del 
Territorio, la ordenación urbanística de la totalidad del término municipal», añadiendo 
el artículo 44 que «El Plan General de Ordenación Urbanística clasifica la totalidad del 
suelo de cada término municipal (.)», han culminado el 26 de octubre de 2018, BOJA 
n.º 208, con la publicación de la Orden de 22 de octubre de 2018, de la Consejería de 
Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática, en la que se establecen, 
mediante actuaciones de replanteo, los datos identificativos de la línea que delimita los 
términos municipales de Benahavís y Marbella, ambos en la provincia de Málaga.

Todo ello sin perjuicio de las deficiencias que se puedan indicar en el correspondiente 
informe técnico.».

- El 13/11/2018 el Servicio de Urbanismo de la Delegación Territorial, a la vista de 
las consideraciones derivadas de los informes sectoriales y del análisis urbanístico del 
documento, emite informe técnico, en el que señalan las siguientes cuestiones:

Adecuación a la planificación territorial.
1. Integración en el ámbito territorial.
El término municipal de Benahavís se localiza en la zona occidental de la provincia 

y limita, al Norte con Parauta, al Sur con Estepona, al Noreste con Istán, al Sureste con 
Marbella, al Oeste con Júzcar y al Noroeste con Igualeja y Pujerra.

2. Adecuación a los límites de crecimiento previstos en el Plan de Ordenación del 
Territorio de Andalucía.

El Plan General, hace una cuantificación y justificación en el apartado 6.8.2 de la 
Memoria de Ordenación, denominado Cumplimiento de las determinaciones del artículo 
45 del POTA conforme a la Instrucción Interna 1/2014 de la Secretaría General de 
Ordenación del Territorio y Cambio Climático y a la Disposición Adicional Segunda del 
Decreto 11/2008, de 22 enero.

Las diferencias existentes entre los datos justificativos contenidos en la Memoria 
de Ordenación y los resultantes de los cuadros contenidos en el informe, se deben 
fundamentalmente, a siguientes razones:

- El sector SURO-1 «Vega del Jaque» ha sido excluido de los cómputos por encontrarse 
en situación real y legal de ejecución, según certificación emitida por el Ayuntamiento con 
fecha de 05/11/2018.

- En coherencia con los criterios establecidos en el informe de la Oficina de Ordenación 
del Territorio, el ámbito SURO-3 «Capanes Norte» no puede considerarse que se encuentre 
en situación real y legal de ejecución, por tratarse de un nuevo sector, ya que su delimitación 
excede ampliamente de la del sector «Capanes Norte» del PGOU vigente.

- En el cómputo del crecimiento de población, hay que computar la totalidad de las 
viviendas existentes en los suelos urbanizables sectorizados. La Instrucción 1/2014 
establece al respecto que no computarán en los suelos urbanizables las viviendas 
existentes (construidas y terminadas) conforme a la ordenación establecida por el Plan, 
debiendo entenderse que dicha exclusión del cómputo se refiere únicamente a los suelos 
urbanizables ordenados, puesto que en los suelos urbanizables sectorizados no es 
posible determinar si dichas viviendas son conformes o no con la ordenación establecida 
por el Plan (al no haberse definido aún la ordenación pormenorizada de dichos ámbitos).

- En los presentes cálculos la superficie de los sectores industriales ha sido computada 
al 50% (no habiendo sido computada en la Memoria), teniendo en cuenta tanto el régimen 
de compatibilidad de usos que se establece en las ordenanzas de aplicación IND como la 
posibilidad que se establece en las fichas urbanísticas de los ámbitos SURS-21 y SURS-
22 de permitir usos comerciales hasta en la mitad del techo edificable.
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El resto de desfases se deben a pequeñas diferencias entre la Memoria de Ordenación 
y el resultado de los datos derivados de las fichas de actuaciones urbanísticas.

Por tanto, ha de concluirse que la propuesta del PGOU se ajusta a los límites 
cuantitativos establecidos en el artículo 45 del POTA.

Consideraciones a este apartado:
• Deberá corregirse el apartado 6.8.2 de la Memoria de Ordenación conforme a los 

criterios expuestos en este apartado, y subsanarse los errores de cálculo detectados, 
con objeto de que queden fijados los límites correctos a tener en cuenta de cara a futuras 
innovaciones del PGOU.

Modelo propuesto.
1. Descripción del modelo propuesto.
El planeamiento general vigente en Benahavís (en adelante PGOU’93) apostó por un 

modelo de ciudad en el que primaran las bajas densidades y edificabilidades, así como 
los grandes espacios de áreas libres (cesiones del 20% de la superficie de los sectores 
y reservas del 10%) o de equipamientos públicos y privados (20% de la superficie de los 
sectores).

Sin embargo, el resultado del desarrollo de este PGOU’93 ha generado un 
inconveniente no previsto: se ha ido urbanizando y construyendo el territorio de forma 
más intensa en las vertientes sur y este del municipio. Asimismo, la ejecución de la 
urbanización y edificación de las unidades de ejecución en suelo urbano y de los sectores 
en suelo urbanizable se ha realizado sin una estructura del territorio continua, surgiendo 
urbanizaciones inconexas entre sí y un casco urbano aislado en el centro del municipio.

El nuevo modelo urbanístico propuesto pretende solucionar esta situación, concretando 
los siguientes hitos, en orden de prioridades:

1. La recualificación del casco urbano principal.
2. Una especial reestructuración del territorio, basado en:
- La vertebración viaria.
- La vertebración de espacios libres.
- El reequipamiento de las áreas urbanas externas al casco.
- El mantenimiento de los niveles de calidad ambiental y de las edificaciones.
3. La preservación de los espacios de interés ambiental o paisajístico en suelos 

exteriores al casco urbano.
4. La homogeneización de las intensidades de usos sobre el territorio.
5. La creación de las infraestructuras soporte del desarrollo sostenible.
6. La gestión económica de los desarrollos urbanos.
El nuevo PGOU preserva el modelo existente de muy bajas densidades y amplias 

ocupaciones del territorio por la urbanización, previendo tan sólo puntualmente nuevos 
suelos urbanizables respecto a los que ya clasificó el PGOU vigente. Asimismo, se 
modifica la categoría de algunos ámbitos de suelo urbanizable programado del actual 
PGOU, que pasan ahora a suelo urbanizable no sectorizado o a suelo no urbanizable, lo 
que alivia en gran medida el programa residencial del PGOU vigente.

2. Grado de ejecución del pgou vigente. Planeamiento incorporado.
Según se expone en la Memoria del documento (apartado 6.3.2 de la Memoria de 

Información), el PGOU vigente preveía 40 unidades de ejecución en suelo urbano, 29 de 
ellas exteriores al casco urbano y 11 dentro del mismo, con una capacidad total prevista 
de 6.056 viviendas. De ellos, 9 se han realizado de forma asistemática y 6 no han tenido 
desarrollo urbanístico alguno. De la capacidad residencial prevista en el suelo urbano no 
consolidado se han desarrollado 5.778 viviendas.

Según de indica en los certificados municipales emitidos, los suelos incluidos en 
unidades de ejecución en suelo urbano del PGOU vigente que, por haberse desarrollado 
sus instrumentos de planeamiento y gestión y haberse materializado las reservas 
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dotacionales y cesiones correspondientes pasan a ser suelo urbano consolidado son los 
siguientes:

• UE-5.
• UE-8.
• UE-10.
• Torre Estéril.
• Bel-Air.
• El Madroñal.
• Horno de la Miera.
• La Heredia.
• Ampliación La Heredia.
• El Herrojo Alto.
• Ampliación El Herrojo I.
• Guadaiza A.
• Guadaiza B.
• Cerro Artola.
• Camino del Higueral.
• La Quinta.
• El Paraíso A.
• El Paraíso B.
• Ampliacion El Paraíso.
• El Capitán.

En relación al suelo urbanizable, existen 35 sectores que ya se encuentran 
sectorizados, con una superficie total de 35.931.986 m²s, y una capacidad residencial 
de 15.132 viviendas, de las cuales 4.763 viviendas se encuentran desarrolladas y 6.431 
en desarrollo, lo que supone que las viviendas ejecutadas o en ejecución son 11.194, 
equivalentes al 73,97% de las edificaciones en suelo urbanizable.

Respecto al suelo urbanizable no programado, de los 1.586.075 m²s brutos previstos 
en el PGOU, se han sectorizado dos de los cinco ámbitos delimitados, lo que supone el 
60,74 % de la superficie total prevista.

Según de indica en los certificados municipales emitidos, los suelos urbanizables 
del PGOU vigente que, por haberse desarrollado sus instrumentos de planeamiento y 
gestión y haberse materializado las cesiones correspondientes pasan a ser suelo urbano 
consolidado son los siguientes:

• El Cerrojo.
• Reserva de Alcuzcuz.
• La Zagaleta.
• Flamingos I y II.
• Nueva Atalaya.
• Ampliación La Zagaleta.
• Tajos Blancos.
• Parque Botánico.
• Altos de la Alquería.
• Los Aguilares.
• Jaralillos Mirador El Paraíso.
• Jaralillos Sector B.
• Capanes Sur 1.
• Capanes Sur 2.

Por último, los suelos urbanizables ordenados que se encuentran en situación legal y 
real de ejecución (por tener aprobado su planeamiento de desarrollo e inscrito su proyecto 
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de reparcelación) son los que a continuación se relacionan, según los certificados 
municipales emitidos y su valoración por este Servicio:

• Monte Mayor Bajo.
• Real de la Quinta.
• La Palta.
• Monte Mayor Alto.
• La Alquería.
• La Alborada.
• Ampliación Cerro Artola A.
• Caserías del Esperonal.
• La Coja.
• Vega del Jaque.

3. Ordenación estructural y ordenación pormenorizada.
En relación a la ordenación estructural, de acuerdo con lo establecido en el artículo 

10.1 de la LOUA, cabe hacer las siguientes consideraciones con carácter genérico:
• El PGOU clasifica la totalidad del suelo del término municipal, delimitando las 

superficies adscritas a cada clase y categoría de suelo, adoptadas de conformidad con lo 
establecido en los artículos 44, 45, 46 y 47 de la LOUA.

• Tanto en las fichas urbanísticas de los sectores y áreas de reforma interior con uso 
residencial como en la Memoria se contempla la reserva de vivienda protegida de acuerdo 
con lo establecido en la LOUA.

• El PGOU identifica los sistemas generales que forman parte de la red básica de 
reservas de terrenos y construcciones de destino dotacional público que aseguren la 
racionalidad y coherencia del desarrollo urbanístico y garanticen la calidad y funcionalidad 
de los principales espacios de uso colectivo.

En el apartado 10.2 de la Memoria de Ordenación se argumenta que el ratio de 
Sistemas Generales de Áreas Libres por habitante previsto es de 52,04 m²/hab., 
encontrándose por encima tanto del mínimo de 5 m²/hab. establecido en la LOUA como 
del existente en la actualidad establecido por el PGOU’93.

• En el apartado 15 de la Memoria de Ordenación, así como en los planos núm. 45 y 
46 se establecen los usos, densidades y edificabilidades globales para las distintas zonas 
del suelo urbano, así como para los sectores del suelo urbano no consolidado y del suelo 
urbanizable.

• Para el suelo urbanizable no sectorizado, se establecen en los art. 61 y 62 de las 
Normas Urbanísticas del PGOU los usos incompatibles, las condiciones para proceder a 
su sectorización, y los criterios de disposición de los sistemas generales en caso de que 
se procediese a su sectorización.

• En el apartado 8 de la Memoria de Ordenación se define la delimitación y el 
aprovechamiento medio de las diferentes áreas de reparto del suelo urbanizable.

• El PGOU ha delimitado en los planos de ordenación estructural los elementos que 
requieren una especial protección por su singular valor arquitectónico, histórico o cultural, 
estableciendo las determinaciones de protección adecuadas al efecto.

• Las Normas Urbanísticas establecen en su Título VI la normativa de aplicación a las 
categorías de suelo no urbanizable de especial protección, así como las medidas para 
evitar la formación de nuevos asentamientos.

En relación a la ordenación pormenorizada, según lo establecido en el artículo 10.2 
de la LOUA, se observa:

• Los planos núm. 33, 34, 35 y 36 «Ordenación Estructural y Pormenorizada Territorial 
O.P.T», así como el plano núm. 37 «Ordenación Estructural y Pormenorizada Casco 
Urbano O.C», establecen la ordenación completa del núcleo que, de acuerdo con el 
artículo 10.A)a) de la LOUA, contiene para el suelo urbano consolidado la ordenación 
urbanística detallada y el trazado pormenorizado de la trama urbana, sus espacios 
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públicos y dotaciones comunitarias, complementando la ordenación estructural, lo que 
permite legitimar la actividad de ejecución sin necesidad de planeamiento de desarrollo.

• En los mismos planos referidos en el apartado anterior se delimitan las áreas de 
reforma interior propuestas, estableciéndose tanto en la Memoria de Ordenación como en 
las fichas urbanísticas correspondientes los usos, densidades y edificabilidades globales 
para cada área. Asimismo, en el apartado 7 de la Memoria de Ordenación se establece 
la delimitación de las áreas de reparto en suelo urbano no consolidado, así como sus 
aprovechamientos medios.

• En las fichas de los diferentes sectores de Suelo Urbanizable Sectorizado se definen 
los criterios y directrices para la ordenación detallada de los mismos.

• El Título VI de las Normas Urbanísticas incluye la normativa de aplicación a la 
categoría de suelo no urbanizable de carácter rural o natural. Asimismo, en el Título V 
(Capítulo II) de dichas Normas se establece la normativa de aplicación al suelo urbanizable 
no sectorizado.

• El PGOU establece en el tomo denominado Libro VII- Catálogo de Bienes y Espacios 
Protegidos del Patrimonio Histórico los restantes elementos o espacios que requieren 
especial protección por su valor urbanístico, arquitectónico, histórico, cultural, natural o 
paisajístico, y que no hayan de tener el carácter de estructural.

• Las previsiones de programación y gestión de la ejecución de la ordenación de los 
distintos ámbitos se incluyen en las correspondientes fichas urbanísticas.

• Con carácter potestativo, el PGOU establece para algunos ámbitos de suelo urbano 
no consolidado y de suelo urbanizable la ordenación urbanística detallada y el trazado 
pormenorizado de la trama urbana, sus espacios públicos y dotaciones comunitarias, 
incluyendo los plazos de ejecución.

4. Clasificación y calificación del suelo.
4.1. Límites del término municipal.
El artículo 89.1 de la Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía 

establece que «El término municipal es el espacio físico en el que el municipio puede 
ejercer válidamente sus competencias».

Por otra parte, el Decreto 141/2006, de 18 de julio, por el que se ordena la actividad 
cartográfica en la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el punto 3 del artículo 4, 
establece que «la cartografía oficial será de uso obligado por la Administración de la Junta 
de Andalucía, así como por los interesados en aquellos procedimientos administrativos 
que requieran una representación geográfica precisa sobre el territorio andaluz», 
estableciendo su Disposición Adicional Segunda que «a partir de la entrada en vigor 
del presente Decreto, tendrán la consideración de cartografía básica oficial, el «Mapa 
Topográfico de Andalucía a escala 1:10.000» y la «Ortofotografía Digital de Andalucía», 
inscribiéndose como tal en el Registro Andaluz de Cartografía».

No obstante lo anterior, dadas las discrepancias existentes en la delimitación 
del término municipal de Benahavís, fundamentalmente en su límite con el término 
municipal de Marbella (lo que se ha puesto de manifiesto en la Sentencia de la Sala de 
lo Contencioso- Administrativo de Málaga del TSJA de 09/02/2015, por la que se anula 
el PGOU de Marbella), este Servicio de Urbanismo ha elevado consultas a la Dirección 
General de Urbanismo, al Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, así como a 
la Dirección General de Administración Local de la Junta de Andalucía. Como resultado 
de ello, con fecha 24/01/2018, la Dirección General de Administración Local nos comunica 
que el 17/01/2018 se han dictado dos resoluciones por las que se determina el inicio de 
los expedientes de replanteo de los límites entre Benahavís- Marbella y entre Benahavís- 
Parauta.

Como consecuencia de los referidos expedientes de replanteo, en los BOJA de 
fechas 18/09/2018 y 26/10/2018, respectivamente, se publican las órdenes de la 
Consejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática por la que 
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se establecen, mediante actuaciones de replanteo, los datos identificativos de las líneas 
que delimitan los términos municipales entre Benahavís y Parauta, y entre Benahavís y 
Marbella. En las referidas órdenes se incluyen los listados de coordenadas de los puntos 
de amojonamiento de dichas líneas límite, que se basan en las correspondientes Actas y 
Diligencias de deslinde que se llevaron a cabo entre 1873 y 1874, estableciendo para las 
mismas la consideración de definitivas e inamovibles.

Por todo lo anterior, se considera que la delimitación que ha de tomarse como 
referencia para la verificación de los límites propuestos por el PGOU es la del «Mapa 
Topográfico de Andalucía a escala 1:10.000» (en adelante MTA), con excepción de 
las lindes con los términos municipales de Parauta y Marbella, donde se tomará como 
referencia las establecidas en las recientes órdenes de la Consejería de la Presidencia, 
Administración Local y Memoria Democrática.

Una vez comparada la delimitación del término municipal contenida en el PGOU 
con la que consideramos de referencia, se observan diferencias en las siguientes zonas 
(según toponimia del PGOU y del MTA):

Al este del término municipal:
- En la parte en que delimita con el término municipal de Istán, se observa que el sector 

SURO-PA2 «Real de la Quinta» ocupa en su parte norte suelos que, según tanto el MTA 
como la delimitación del término municipal contenida en el propio PGOU, pertenecerían 
al término municipal de Istán.

- En la parte en que delimita con el término municipal de Marbella:
- Existen terrenos que, según el deslinde considerado como definitivo por la Orden 

de la Consejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática, 
pertenecerían al término municipal de Benahavís, y que quedaría sin clasificar:

- Porción de terrenos situada al sur del sector SURO-1 «Vega del Jaque», en la zona 
de conexión del Río Guadaiza con la Autopista AP-7.

- Existen terrenos que, según el deslinde considerado como definitivo por la Orden 
de la Consejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática, 
pertenecerían al término municipal de Marbella, y que el PGOU ha clasificado como suelo 
urbano consolidado y suelo urbanizable ordenado:

- Porción de terrenos del sector de suelo urbanizable ordenado SURO-1 «Vega del 
Jaque», en su parte este.

- Porción de terrenos de los ámbitos de suelo urbano consolidado SUC «La Quinta» y 
SUC «Guadaiza B», en su parte sur.

Al sur del término municipal:
- En la parte en que delimita con el término municipal de Estepona:
- Existen terrenos que, según la delimitación contenida en el MTA pertenecerían al 

término municipal de Benahavís, y que quedarían sin clasificar. En concreto, se trata 
de una pequeña porción de terrenos ubicados al sureste del ámbito denominado SUC 
«Capanes Sur 1».

- Existen terrenos que, según la delimitación contenida en el MTA, pertenecerían 
al término municipal de Estepona, y que el PGOU ha clasificado como suelo urbano 
consolidado, suelo urbanizable no sectorizado y suelo no urbanizable:

- Terrenos incluidos en los siguientes ámbitos de suelo urbano consolidado, al sur de 
los mismos: SUC «Capanes Sur 1», SUC «Capanes Sur 2», SUC «Nueva Atalaya», SUC 
«Amp. El Paraíso», SUC «El Paraíso A» y SUC «Bel- Air».

- Porción de terreno perteneciente al ámbito de suelo urbanizable no sectorizado 
SURNS-3 «Hornacino», y sito al sur de dicho ámbito.

- Porciones de terrenos clasificados como suelo no urbanizable y situados al sur del 
ámbito denominado SUC Los Flamingos, en las márgenes este y oeste del Embalse de 
La Cancelada.
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Al oeste del término municipal:
- En la parte en que delimita con el término municipal de Estepona, existe una porción 

de terreno que, según la delimitación contenida en el MTA, pertenecería al término 
municipal de Benahavís, y que quedaría sin clasificar. En concreto, se trata de una porción 
de terreno ubicada al sureste de la zona denominada Alcanferejo en el MTA.

Consideraciones a este apartado:
- En la parte que colinda con el término municipal de Marbella, se deberá ajustar la 

línea límite del término municipal a la recogida en la Orden de 22 de octubre de 2018, 
de la Consejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática (BOJA 
núm. 208, de 26/10/2018). En consecuencia:

- Se deberán eliminar las determinaciones propuestas por el Plan sobre suelos que 
excedan del límite del término municipal contenido en la referida Orden, por exceder del 
ámbito territorial en el que el Ayuntamiento ejerce sus competencias.

- Se deberá establecer la ordenación urbanística de los suelos que, estando dentro 
de los límites del término municipal conforme a la línea definida por la Orden, no se han 
ordenado.

- En la parte que colinda con los términos municipales de Istán y Estepona, se deberá 
ajustar la línea límite del término municipal a la que deba considerarse como oficial:

- Respeto a a Istán, se deberán eliminar las determinaciones propuestas por el Plan 
sobre los suelos que exceden del límite establecido en el propio plan, por exceder del 
ámbito territorial en el que el Ayuntamiento ejerce sus competencias.

- Respecto a Estepona, se deberá establecer la ordenación urbanística de los suelos 
que, estando dentro de los límites del término municipal conforme a la cartografía oficial, 
no se han ordenado por considerarlos erróneamente el PGOU pertenecientes a otros 
términos municipales y se deberán eliminar las determinaciones propuestas por el Plan 
sobre sobre suelos que según la delimitación oficial pertenecen a Estepona.

- Comparando los planos de información del PGOU con los de ordenación, se 
comprueba que las delimitaciones del término municipal contenidas en ellos no son 
coincidentes, lo que habrá de subsanarse, ajustándose en todos los casos a la delimitación 
correcta del término municipal.

4.2. Clasificación del suelo.
4.3. Suelo urbano.
4.3.1. Suelo Urbano Consolidado (SUC).
Los criterios utilizados para la definición de esta categoría de suelo son los expresados 

en el artículo 45.2.A) de la LOUA.
Concretamente, el suelo urbano consolidado clasificado por el PGOU está constituido 

por el núcleo tradicional y por las áreas de ensanche y exteriores al casco que se 
encuentran ya construidas y urbanizadas en desarrollo del PGOU anterior.

El Suelo Urbano Consolidado aparece delimitado en el plano núm. 31 de ordenación 
estructural «Clasificación del Suelo. Sistemas Generales». Asimismo, en el plano núm. 
37 de Ordenación del Casco Urbano se establece la ordenación pormenorizada para 
dicha categoría de suelo, estableciendo para cada parcela la aplicación de alguna de las 
ordenanzas que se desarrollan en el tomo de Normativa, y que son las siguientes:

• Residencial Casco Histórico (N1).
• Residencial Ensanche de Casco en Ladera (N2.1- N2.2).
• Residencial Ensanche Valle Río Guadalmina (N3.1- N3.2).
• Hotelero (H).
• Comercial (C).
• Áreas Libres Privadas (ALp).
• Áreas Libres Golf (ALgolf).
• Equipamiento Privado (Ep).
• Áreas Libres Públicas (AL).
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• Equipamiento Público (E).
• Equipamiento Social-Comercial Público (S-C).
• Infraestructuras (I).

Asimismo, dentro del suelo urbano consolidado se delimitan dos clases de actuaciones 
urbanizadoras no integradas: actuaciones puntuales (Actuaciones Aisladas) y actuaciones 
de mejora urbana (Actuaciones Singulares). En concreto, se definen cuatro Actuaciones 
Aisladas, que tienen por objeto la obtención de suelo y consiguiente urbanización en 
parcelas calificadas con usos públicos previstos en el Plan, así como siete Actuaciones 
Singulares, cuyo objeto es reurbanizar y recualificar el sistema de espacios públicos en 
las zonas en las que se hace necesario. La gestión y ejecución de dichas actuaciones 
es de carácter municipal, correspondiendo los costes que se generen exclusivamente al 
Ayuntamiento.

- Actuación Aislada A.A.1. Nudo Camino de Cuevas- Ronda Este 466 m².
- Actuación Aislada A.A.2. Nudo de C/ El Pilar   67 m².
- Actuación Aislada A.A.3. Conexión Plaza de España  m².
- Actuación Aislada A.A.4. Nudo Cercado del Regidor  70 m².
- Actuación Singular A.S.1 Parque Avenida de Andalucía  963 m².
- Actuación Singular A.S.2 Reurbanización Ronda Este  1.060 m².
- Actuación Singular A.S.3 Acceso Peatonal II al Casco Urbano 130 m².
- Actuación Singular A.S.4 Vial Montemar    460 m².
- Actuación Singular A.S.5 Vial y aparcamientos Dr. Marshall 1.407 m².
- Actuación Singular A.S.6 Acceso peatonal I Casco Urbano 70 m².
- Actuación Singular A.S.7 Peatonalización del Casco Urbano 9.673 m².

Consideraciones a este apartado:
- No procede la clasificación de urbano consolidado del Sistema General de Áreas 

Libres «El Cerrojo». Cabe indicar al respecto que dicho sistema general no fue clasificado 
como urbanizable por la Modificación Puntual del PGOU que lo estableció (A.D. 
30/01/1997), quedando únicamente adscrito al ámbito de suelo urbanizable programado 
«El Cerrojo» a efectos de su obtención. La clasificación correcta de dichos suelos sería 
la de no urbanizable o la de sistema general excluido de la clasificación del suelo, al 
no tratarse de un sistema general cuya función sea la del uso público y esparcimiento 
ciudadano, sino que fue previsto con objeto de garantizar la protección del cauce público 
y de la cuenca del Embalse de Regulación del Río Guadaiza. Asimismo, el PGOU vigente 
establece, para dicho sistema general, la necesidad de tramitar un Plan Especial y un 
Proyecto de Urbanización cuya tramitación no se ha desarrollado.

- No procede la clasificación de urbano consolidado de la parcela de Áreas Libres 
de 8.714 m² de superficie situada al oeste del ámbito «El Capitán», y que se encuentra 
clasificada por el PGOU vigente como suelo no urbanizable. Si bien es cierto que podría 
proceder la clasificación de urbana de dicha parcela, por encontrarse en alguno de los 
supuestos que se establecen en el art. 45 de la LOUA, no procedería su categorización 
como suelo urbano consolidado, por no disponer de acceso ni de un mínimo grado de 
urbanización que haga posible su destino al uso de esparcimiento ciudadano propio de 
los sistemas locales de áreas libreS.

- Aunque el ámbito denominado SUC «El Madroñal» ha sido categorizado como suelo 
urbano consolidado, se comprueba en la planimetría aportada que existen tramos viarios 
que no han sido ejecutados, por lo cual no procedería tal consideración.

En el Documento de Contestación al requerimiento del Servicio de Urbanismo de 
fecha 06/04/2017 que se aporta, se hace referencia a que «se elimina por el PGOU un 
vial considerado innecesario por los servicios municipales, pues la parcela destinada 
a áreas libres al sur del sector ya tiene acceso viario ejecutado, encontrándose así al 
100% urbanizado». No obstante lo anterior, se constata que la parcela de espacios libres 
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públicos ubicada al sur del sector no dispone de conexión con la red viaria ejecutada, ya 
que ninguno de los dos viales de acceso que se grafían en la planimetría se encuentran 
ejecutados (el vial de acceso a la zona verde situado más al este del sector se encuentra 
ejecutado en su mayor parte, pero se interrumpe poco antes de llegar a la referida zona 
verde).

- Al igual que se ha indicado en el apartado anterior para el caso de «El Madroñal», 
el ámbito SUC «Horno de la Miera» ha sido categorizado como urbano consolidado, 
existiendo en la planimetría un vial no ejecutado y que se plantea como el único acceso a 
varias parcelas residenciales. Por tanto, hasta tanto dicho vial no se encuentre urbanizado 
no procedería la consideración del ámbito como suelo urbano consolidado.

- Para los ámbitos SUC «Guadaiza B» y SUC «El Capitán» no se han materializado 
las reservas dotacionales exigidas por el PGOU vigente, por lo que no procede su 
categorización como suelo urbano consolidado.

4.3.2. Suelo Urbano No Consolidado (SUNC).
El régimen del Suelo Urbano No Consolidado se regula en el apartado 7 de su 

Memoria de Ordenación y en el Título IV de las Normas Urbanísticas.
El PGOU propone veintiún ámbitos de Suelo Urbano No Consolidado que suman una 

superficie total de 559.049 m², y en los que se prevén un total de 486 viviendas (163 de 
las mismas ya se encuentran construidas). De los ámbitos clasificados con esta categoría, 
nueve están considerados como áreas de reforma interior, cuatro como sectores, seis 
como áreas homogéneas de las previstas en el art. 45.2.B.c de la LOUA (conforme a lo 
dispuesto en su Disposición Adicional Décima), y las dos restantes se trata de ámbitos 
de suelo urbano no consolidado que tienen su planeamiento de desarrollo aprobado y 
se encuentran en ejecución. De las nueve áreas de reforma interior delimitadas, siete de 
ellas se han planteado como áreas de ámbito reducido que ya cuentan con casi todos los 
servicios urbanísticos, por lo que se establece el Estudio de Detalle como instrumento de 
planeamiento de desarrollo para las mismas.

Consideraciones a este apartado:
- No queda justificada la consideración de los ámbitos SUNC-UE-C10 «La Pacheca 

Baja» y SUNC-UE-C13 «Antigua UE-3» como ámbitos de suelo urbano no consolidado 
del establecido en el art. 45.2.B.c). de la LOUA en base a su disposición adicional 
décima, ya que, aunque es cierto que existen edificaciones irregularmente materializadas 
en dichos ámbitos, estas no ocupan la totalidad del suelo edificable propuesto, sino que 
quedan suelos vacantes sobre los que podrían ubicarse tanto las reservas dotacionales 
exigidas como la reserva de vivienda protegida que correspondería al incremento de 
techo residencial previsto respecto al preexistente (sin perjuicio de que, en el caso del 
SUNC-UE-C10, la reserva de vivienda protegida podría compensarse en otros ámbitos).

En el caso concreto de la SUNC-UE-C10 «La Pacheca Baja», hay que tener en cuenta 
que procede del ámbito denominado UE-9 en el PGOU vigente, el cual ha sido disgregado 
por el nuevo PGOU en varios ámbitos más reducidos con objeto de facilitar la gestión de 
los mismos; por tanto, el reducido tamaño del ámbito resultante de dicha disgregación y 
la consolidación del mismo no puede ser justificativo de la ausencia tanto de reservas 
dotacionales como de vivienda protegida, ya que dicho ámbito podría haberse agrupado 
con alguno de los colindantes a fin de obtener la superficie suficiente para materializar 
dichas cesiones.

En cualquier caso, si se diese la circunstancia de que los suelos vacantes existentes 
en dichos ámbitos no fuesen suficientes para absorber tanto el incremento de 
edificabilidad y densidad planteado respecto al materializado irregularmente, como las 
reservas dotacionales necesarias, habría que decantarse por destinar dichos suelos al 
establecimiento de dotaciones, con objeto de dar cumplimiento a los estándares mínimos 
exigidos en la LOUA y que sería un requisito necesario para la regularización de las 
edificaciones existentes.
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- El ámbito SUNC-PA.2 «Puerto del Almendro» no puede tener la consideración 
de suelo urbano no consolidado con planeamiento aprobado ya que no existe ningún 
instrumento de planeamiento de desarrollo que haya sido aprobado definitivamente para 
dicho ámbito con los parámetros urbanísticos que se indican en la ficha (0,12 m²t/m²s y 
7,59 viv/ha). El único Plan Parcial de Ordenación aprobado definitivamente para dicho 
sector fue el aprobado con fecha de 15/03/1777, estableciéndose en el mismo unos 
valores de densidad y edificabilidad muy superiores a los indicados en la ficha.

Por tanto, y dado que no se ha establecido por el PGOU la ordenación pormenorizada 
del ámbito acorde a los parámetros urbanísticos indicados en la ficha, habrá de establecerse 
como necesaria la tramitación del correspondiente instrumento de planeamiento que 
desarrolle el ámbito, recogiéndose en la ficha urbanística los parámetros urbanísticos que 
resulten de aplicación.

- Para el ámbito SUNC-UE-C8 «Antigua UE-4» no queda justificada la elección del 
Estudio de Detalle como instrumento de planeamiento de desarrollo, dado que no se trata 
de un ámbito reducido. Hay que tener en cuenta que el propio PGOU ha establecido el 
Plan Parcial de Ordenación o el Plan Especial para ámbitos de superficies similares o 
incluso inferiores (SUNC-UE-C6, SUNC-4 y SUNC-6), por lo que habría de adoptarse el 
mismo criterio en este caso, sustituyendo la figura de Estudio de Detalle establecida por 
la de Plan Especial de Reforma Interior, al tratarse de un Área de Reforma Interior.

- La ordenación pormenorizada establecida para el ámbito SUNC-5 «Ampliación 
Camino del Higueral III», que se establece en su ficha urbanística como vinculante, ha 
de corregirse de forma que se evite el estrangulamiento del viario de acceso al ámbito 
SUNC-2 «Ampliación Camino del Higueral II».

- Los sistemas locales de espacios libres de los ámbitos SUNC-UE-C1 y SUNC-UE-
C2 no tienen conexión con el viario urbano, por lo que no podrán adquirir la condición 
de solar. Asimismo, dichas parcelas se ubican en las zonas más desfavorables de los 
ámbitos delimitados, no quedando garantizado que puedan ser destinadas al uso de 
esparcimiento ciudadano previsto debido a las fuertes pendientes existentes, lo que 
dificultará el cumplimiento en dichos espacios de la normativa vigente en materia de 
Accesibilidad.

En el Documento de Contestación al requerimiento de este Servicio elaborado por 
el Ayuntamiento se indica que dichos espacios son localizados junto al sistema general 
de áreas libres La Coronilla Alta, para completar precisamente este sistema general; 
así como que los accesos se producirán a través del SGAL, incorporando el PGOU la 
necesidad de redactar un Plan Especial que permitirá el uso de estos espacios públicos.

Sin embargo, no se localiza en el PGOU ninguna referencia a la necesidad de redactar 
el referido Plan Especial, lo que habrá de subsanarse incorporando la ficha urbanística 
que corresponda.

- La ordenación pormenorizada que se prevé en la ficha para el ámbito SUNC-UE 
C7 «El Bancal I», dado que innova la ordenación establecida por el Estudio de Detalle 
que ordenó el ámbito y no se establece como necesaria la tramitación de ningún 
instrumento de planeamiento de desarrollo posterior, habrá de detallarse con el grado 
de pormenorización adecuado como para que pueda llevarse a cabo su ejecución. En 
concreto, se indicarán al menos las superficies resultantes de cada una de las parcelas, 
así como las edificabilidades y número de viviendas que corresponde a cada una de las 
parcelas lucrativas. Asimismo, se detallarán pormenorizadamente cuantos otros elementos 
no se hubiesen detallado en el Estudio de Detalle aprobado, por ser incorporados por la 
innovación que plantea el PGOU.

- En la ficha del ámbito SUNC-6 «Ampliación Camino del Higueral» se ha establecido 
una reserva de sistema local de espacios libres muy superior a la grafiada en planos, 
debiendo verificarse si realmente dicha reserva es la que se pretende establecer o se 
trata de un error.



Número 228 - Lunes, 26 de noviembre de 2018

página �62 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

4.4. Suelo urbanizable:
4.4.1. Suelo Urbanizable Ordenado (SURO).
Dentro del Suelo Urbanizable Ordenado, el plan distingue dos subcategorías:
- SUPO-PA: constituyen los suelos urbanizables del PGOU anterior que cuentan con 

su planeamiento de desarrollo aprobado definitivamente, pero en los que aún no han 
finalizado las obras de urbanización.

- SURO: constituyen los suelos urbanizables de PGOU anterior que no han terminado 
con su tramitación urbanística ni finalizado las obras de urbanización, y en los que el nuevo 
PGOU innova la ordenación pormenorizada, estableciéndose ésta de forma vinculante.

En cuanto a los SURO-PA, el PGOU delimita nueve ámbitos de uso residencial en 
dicha categoría de suelo, encontrándose todos ellos en proceso de ejecución de las 
obras de urbanización y/o edificación y teniendo inscrito el Proyecto de Reparcelación en 
el Registro de la Propiedad, según consta en certificado municipal de fecha 18/07/2018.

En lo que a los SURO se refiere, se ha aportado certificado municipal de fecha 
05/11/2018 en el que se acredita que los ámbitos denominados «Vega del Jaque» y 
«Capanes Norte» tienen sus Planes Parciales de Ordenación aprobados, así como 
sus Proyectos de Reparcelación aprobados e inscritos. En el caso concreto del sector 
SURO-3 «Capanes Norte» cabe destacar que su delimitación no coincide con la del 
sector «Capanes Norte» del PGOU vigente, habiéndose incluido en dicho ámbito nuevos 
suelos con objeto de ubicar las cesiones dotacionales necesarias cuyos suelos han sido 
irregularmente ocupados por un campo de golf.

En cuanto al SURO-4 «Ampliación Puerto del Almendro 1», se certifica que tienen 
Plan Parcial de Ordenación aprobado, así como Proyecto de Reparcelación aprobado, 
habiendo sido inscritas las cesiones obligatorias y gratuitas correspondientes al 
Ayuntamiento.

Consideraciones a este apartado:
- En la ficha del sector SURO-PA.4 «Montemayor Alto», así como en el apartado 8.1 

de la Memoria y en el cuadro núm. 5 que se incluye en dicho apartado, se especifican 
unos valores de edificabilidad global, densidad global y número de viviendas para dicho 
sector que no coinciden con los del PPO aprobado. Cabe indicar al respecto que los 
valores establecidos por dicho PPO son de 0,05 m²t/m²s, 2,46 viv/ha y 811 viviendas.

- En la ficha del sector SURO-PA.6 «La Alborada», así como en el apartado 8.1 de 
la Memoria y en el cuadro núm. 5 que se incluye en dicho apartado, se especifica una 
edificabilidad errónea, ya que ésta es de 0,19 m²t/m²s (que se deduce del techo lucrativo 
que establece el PPO aprobado, y que es de 100.914 m²t), y no de 0,25 m²t/m²s como se 
especifica. Asimismo, el número de viviendas indicado en el apartado 8.1 de la Memoria 
para dicho ámbito tampoco se corresponde con el establecido en el PPO.

- En el apartado 8.1 de la Memoria, así como en el cuadro núm. 5 que se incluye en 
dicho apartado, se especifica una densidad errónea para el ámbito SURO-PA.8 «Caserías 
del Esperonal», ya que ésta es de 1,77 viv/ha (como bien se indica en la ficha del sector), 
y no de 2 viv/ha como se establece en dichos apartados.

- Dado que para los ámbitos SURO-1 «Vega del Jaque», SURO-2 «Jaralillos Sector A 
Las Rocas», SURO-3 «Capanes Norte» y SURO-4 «Ampliación Puerto del Almendro I» 
el PGOU establece la ordenación urbanística completa, han de detallarse las superficies 
y techos edificables asignados a cada una de las parcelas. Asimismo, en el caso 
concreto del SURO-4 «Ampliación Puerto del Almendro I», dado que el PGOU introduce 
nuevos tramos viarios, habrán de detallarse éstos de forma pormenorizada (secciones, 
pendientes, etc.) de forma que quede justificado el cumplimiento de la normativa vigente 
en materia de Accesibilidad.

- En la ficha del ámbito SURO-2 «Jaralillos Sector A Las Rocas», la urbanización 
de dicho ámbito ha de condicionarse a la ejecución del tramo del viario SGV-5.3 que da 
acceso al mismo.

- Según se indica tanto en la ficha del sector SURO-3 «Capanes Norte» como en la 
documentación gráfica, los equipamientos social-comercial y deportivo de dicho sector 
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tienen carácter de públicos. Sin embargo, resulta contradictorio que la edificabilidad 
de dichas parcelas sea computable, como se deduce del cuadro correspondiente del 
apartado 8.2 de la Memoria, debiendo subsanarse dicha incoherencia.

- En el apartado «Directrices y Criterios de Ordenación» de la ficha del sector SURO-
4 «Ampliación Puerto del Almendro I» se ha consignado por error una cantidad de 170 
viviendas, muy superior a las 70 viviendas que se establecen en el Plan Parcial de 
Ordenación aprobado.

4.4.2. Suelo Urbanizable Sectorizado (SURS).
Los criterios utilizados para la definición de esta categoría de suelo son los expresados 

en el artículo 47.b) de la LOUA, estando integrada por los terrenos que se han considerado 
más idóneos para absorber los crecimientos previsibles en el municipio. Parte de dichos 
suelos ya estaban clasificados como urbanizables por el PGOU vigente (programados o 
no programados).

En las fichas de cada uno de los sectores se han fijado las condiciones y los 
requerimientos exigibles para su trasformación mediante los pertinentes Planes Parciales 
de Ordenación, comprobándose que los parámetros de ordenación incluidos en dichas 
fichas se ajustan a las reglas y estándares de ordenación establecidos en el art. 17 de la 
LOUA.

En total se han definido 38 sectores de suelo urbanizable sectorizado, encontrándose 
9 de ellos en las inmediaciones del casco urbano y los 29 restantes en terrenos exteriores 
al casco, pero en colindancia con suelos ya clasificados como urbanos o urbanizables 
por el PGOU vigente y que, o bien ya han adquirido la condición de urbano consolidado o 
se encuentran en fase de ejecución.

Consideraciones a este apartado:
- En la Memoria (apartado 8.6) se hace referencia a que, para el sector de uso turístico 

SURS.CG1, se permite un máximo de 2.500 m² de techo para uso y equipamientos del 
campo de golf. Por otro lado, se indica que la edificabilidad de 24.688 m²t establecida 
para el sector (0,05 m²t/m²s) se destinará a uso hotelero-comercial, por lo que podría 
entenderse que, los 2.500 m²t permitidos para equipamientos del campo de golf serían 
adicionales a la edificabilidad máxima permitida. No obstante, dado que el campo de golf 
se trata de un uso lucrativo, el techo de los equipamientos de dicho uso deberá computar 
a efectos de edificabilidad, lo que habrá de aclararse en la Memoria con objeto de no dar 
lugar a errores interpretativos.

Lo mismo sucede con el sector SURS.CG2.
- En la ficha urbanística del sector SURS-2 «La Toma» existen contradicciones 

respecto de la reserva de suelo que habrá de destinarse a «equipamiento ambiental». 
En concreto, en el apartado correspondiente a «ordenación estructural» se indica que 
la reserva de suelo para dicho uso será de 6.694 m², mientras que en el apartado 
denominado «ordenación pormenorizada preceptiva» se indica que dicha reserva será 
de 4.500 m². Habrá de especificarse además la reserva de suelo que corresponde a 
sistemas locales de equipamiento, conforme a lo establecido en la LOUA y el Reglamento 
de Planeamiento, de forma que la ficha resulte coherente con la establecida para el resto 
de los sectores del PGOU.

4.4.3. Suelo Urbanizable No Sectorizado (SURNS).
El Plan clasifica como Suelo Urbanizable No Sectorizado (SUNS) el restante suelo 

apto para urbanizar del municipio atendiendo a sus características naturales, su capacidad 
de integración de usos urbanísticos, así como a las exigencias de un crecimiento racional 
y sostenible, para el que no se establece la ordenación ni se sectoriza en ámbitos para 
su desarrollo. Estos suelos no se consideran necesarios para conseguir las previsiones 
normales del plan a corto plazo, pero se entiende imprescindible para dar cobertura a 
demandas a medio y largo plazo.
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El Plan establece un total de catorce ámbitos de suelo urbanizable no sectorizado, 
que suponen un total de 5.670.672 m², y cuyo régimen urbanístico se establece tanto 
en el apartado 9 de la Memoria de Ordenación como en los artículos 60, 61 y 62 de la 
Normativa Urbanística.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 10 de la LOUA, para dichos ámbitos de 
suelo urbanizable no sectorizado el PGOU establece:

• Usos Incompatibles.
• Condiciones para proceder a su sectorización.
• Criterios de disposición de los sistemas generales.
La superficie de suelo urbanizable no sectorizado prevista por el PGOU supone un 

15% del futuro suelo urbano del municipio (constituido por la suma de los actuales suelos 
urbanos y de los suelos urbanizables que adquirirán la condición de urbanos una vez se 
urbanicen).

4.5. Suelo no urbanizable.
El Plan regula el Suelo No Urbanizable en el Titulo VI de las Normas Urbanísticas, así 

como en el apartado 14 de su Memoria de Ordenación, estableciendo tres de las cuatro 
categorías que permite la LOUA en su artículo 46.2:

4.5.1. Suelo No Urbanizable de Especial Protección por Legislación Específica 
(SNUEP).

• Dominio Público Hidráulico y Zonas de Servidumbre.
• Zona de Alto Riesgo de Inundación.
• Vías Pecuarias.
• Montes Públicos.
• Carreteras.
• Terrenos protegidos por la Ley de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad:
- Lugares de Importancia Comunitaria.
- Hábitats de Interés Comunitario.
- Georrecursos (Peridotitas Puerto del Madroño).
4.5.2. Suelo No Urbanizable de Especial Protección por Planif. Territorial o Urbanística 

(SNUEP).
4.5.2.1. Especial Protección por Planificación Territorial:
Terrenos incluidos en el Plan Especial de Protección del Medio Físico:
Al haberse declarado nulo el POT de la Costa del Sol Occidental, resultan de aplicación 

las determinaciones del Plan Especial de Protección del Medio Físico (PEPMF), quedando 
afectado el término municipal de Benahavís por las siguientes protecciones:

- CS-18. Complejo Serrano de Interés Ambiental Sierras Real- Palmitera- Apretaderas.
- CS-24. Complejo Serrano de Interés Ambiental Sierra Bermeja.
4.5.2.2. Especial Protección por Planificación Urbanística:
- Terrenos sujetos a algún régimen de protección otorgado por el PGOU por motivos 

de carácter territorial, ambiental o paisajístico:
- Complejo Serrano de Interés Ambiental.
- Espacios de Potencialidad Forestal.
- Espacio Forestal de Interés Recreativo.
- Riberas de Interés Ambiental.
- Zonas de Protección Ambiental I.
- Zonas de Interés Territorial.
- Patrimonio Histórico.
- Protección de Carreteras.
- Terrenos que presentan riesgos naturales estimados en el planeamiento urbanístico:
- Zonas de Alto Riesgo de Incendio.
- Zonas de Alto Riesgo de Erosión.
4.5.3. Suelo No Urbanizable de Carácter Natural o Rural (SNU).
Constituye el resto de terrenos clasificados como no urbanizable y que no se 

encuentran comprendidos en ningún régimen de especial protección.
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Consideraciones a este apartado:
- Los terrenos protegidos por la Ley de Patrimonio Natural y de la Biodiversidad han 

de ser categorizados como suelo no urbanizable de especial protección por legislación 
específica, de acuerdo con lo dispuesto en el art. 46.2.a) de la LOUA. Se observa 
que, si bien estos terrenos han sido categorizados de forma adecuada en las Normas 
Urbanísticas (art. 64), no tienen la categorización adecuada en los planos de ordenación, 
en cuya leyenda se incluyen como Sueno No Urbanizable de Especial Protección por 
Planificación Territorial.

5. Vivienda protegida.
Según el art. 10.1.A.b. de la LOUA, los PGOU establecerán en cada área de reforma 

interior o sector con uso residencial las reservas de los terrenos equivalentes, al menos, 
al treinta por ciento de la edificabilidad residencial de dicho ámbito para su destino a 
viviendas protegidas, en los términos previstos en el Plan Municipal de Vivienda y Suelo, 
que podrá aumentar este porcentaje para atender las necesidades del municipio.

En las fichas de los ámbitos que se han considerado áreas de reforma interior o 
sectores, tanto de suelo urbano no consolidado como de suelo urbanizable sectorizado, 
el PGOU establece bien una reserva de edificabilidad destinada a vivienda protegida 
de un 30% de la edificabilidad residencial de dichos ámbitos, o bien su compensación 
en el sector SURS-C1 (en los casos en que tienen una densidad inferior a 15 viv/ha y 
que, además, por su tipología no se consideran aptos para la construcción de este tipo 
de viviendas), cumpliéndose lo establecido al respecto en el art. 10.1.A.b. de la LOUA. 
No obstante, existen algunos ámbitos que excepcionalmente se han eximido de prever 
reserva alguna de vivienda protegida, siendo éstos los siguientes:

• Los ámbitos SUNC-UE C3 y SUNC-UE C7 han sido eximidos de la reserva de 
vivienda protegida por tener aprobados su planeamiento de desarrollo con fecha anterior 
a 20/01/2007, según lo dispuesto en la disposición transitoria única de la Ley 13/2005, de 
11 de septiembre.

• El sector SURS-23 ha sido eximido de la reserva de vivienda protegida al encontrarse 
totalmente materializada la edificabilidad residencial asignada al mismo, estableciéndose 
además que las viviendas existentes habrán de incorporarse al planeamiento de 
desarrollo.

• Los sectores SURO-3 y SURO-4 se han eximido de la reserva de vivienda protegida 
por tener aprobados sus correspondientes planes parciales de ordenación con fecha 
anterior a 20/01/2007, no planteando el nuevo PGOU modificaciones de la ordenación ya 
aprobada para las que se considere necesaria la exigencia de dicha reserva.

Asimismo, para los ámbitos SUNC-UE C9, SUNC-UE C10, SUNC-UE C11, SUNC-
UE C12, SUNC-UE C13 y SUNC-5 no se prevé reserva de vivienda protegida alguna ya 
que no han sido considerados áreas de reforma interior ni sectores, sino ámbitos de suelo 
urbano no consolidado de los previstos en el art. 45.2.B).c) de la LOUA, conforme a lo 
dispuesto en su disposición adicional décima.

Consideraciones a este apartado:
• En el apartado 1.5.1 del Plan Municipal de Vivienda y Suelo (PMVS), en el que 

se analizan las previsiones del planeamiento vigente y futuro en relación a la vivienda 
protegida, se concluye que el techo de vivienda protegida previsto por el PGOU en 
tramitación supone un 40,88% del techo residencial de aquellos ámbitos obligados a 
cumplir el apartado 1.A.b) del art. 10 de la LOUA. No obstante, dicho valor es el resultado 
del análisis del documento del PGOU en trámite en el momento de realización del PMVS, 
no significando por tanto un porcentaje mínimo de vivienda protegida que haya sido fijado 
por el PMVS.

El PMVS no establece concretamente ningún porcentaje de vivienda protegida 
superior al previsto en el art. 10.1.A).b) de la LOUA, indicando que cualquier valor mayor 
que cero cubriría la demanda actual, por lo que puede concluirse como reserva mínima 
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a establecer la del 30% de la edificabilidad residencial de cada área de reforma interior o 
sector a la que se hace referencia en el mencionado art. 10.1.A).b) de la LOUA.

• En el caso del sector SURO-2 «Jaralillos Sector A Las Rocas» es el propio PGOU el 
que establece la ordenación detallada, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 
18.3.c) de la LOUA, dicho instrumento de planeamiento habría de establecer los plazos de 
inicio y terminación de las viviendas protegidas, y que además deberían contar con informe 
favorable de la Consejería competente en materia de vivienda. Dado que no se han recogido 
dichos plazos en el PGOU, se incumple lo dispuesto en el referido art. 18.3.c).

• Para los sectores SURS-C3, SURS-C4 y SURS-C8 se ha considerado para el 
cálculo de la reserva de vivienda protegida (apartado 11.3 de la Memoria de Ordenación) 
un «techo máximo edificable residencial» inferior al establecido en las fichas de los 
sectores, con lo que la reserva de vivienda protegida contemplada es también inferior a la 
mínima exigible, incumpliéndose lo dispuesto en el art. 10.1.A).b) de la LOUA.

• Para los sectores SURS-C5 y SURS-C8 se ha considerado un «techo residencial 
existente conforme al nuevo PGOU» muy superior al real (según puede comprobarse en 
la Oficina Virtual del Catastro), por lo que la reserva de vivienda protegida prevista resulta 
inferior a la que debería haberse previsto, incumpliendo lo dispuesto en el art. 10.1.A).b) 
de la LOUA.

• En la ficha del ámbito SUNC-4 «Ampliación Horno de la Miera B» se indica una 
base de cálculo errónea para la reserva de vivienda protegida, debiendo establecerse 
ésta conforme a lo establecido en el apartado 11.3 de la Memoria.

• En las fichas de los ámbitos SUNC-UE C4 y SUNC-UE C5 se indica que la reserva 
de vivienda protegida correspondiente se compensa en el sector SURS.C1, tratándose 
esto de un error, puesto que dicha reserva se materializa directamente en dichos ámbitos, 
por lo que habrá de eliminarse dicha referencia.

• En el caso del sector SURS-3 «Ampliación Caserías del Esperonal II», la reserva de 
vivienda protegida que se ha especificado en el cuadro del apartado 11.3 de la Memoria 
es errónea, debiendo consignarse en dicho apartado la reserva especificada en la ficha 
del ámbito (26.206 m²t).

6. Sistemas generales.
6.1. Sistemas generales de áreas libres (sgal).
a) Ratio de Sistemas Generales de Áreas Libres por habitante según PGOU vigente.
La previsión de suelos destinados a sistemas generales de áreas libres, de acuerdo 

con las determinaciones del PGOU vigente (Plano núm. 2. Clasificación del Suelo) así 
como con las modificaciones aprobadas que han incorporado nuevos sistemas generales, 
es la siguiente:

nuevos sistemas generales, es la siguiente:

No obstante, la medición de sistemas generales que incluye el PGOU vigente incorpora la superficie de los dominios
No obstante, la medición de sistemas generales que incluye el PGOU vigente incorpora 

la superficie de los dominios públicos hidraúlicos del Río Guadalmina (en el SGAL-2) y del 
Río Guadaiza (en el SGAL-4), debiendo descontarse dichas superficies pertenecientes al 
dominio público para obtener la superficie neta real de sistemas generales de espacios 
libres propuesta por el PGOU vigente. Según se indica en el apartado 10.2 de la Memoria, 
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dichas superficies son 444.606 m² y 51.431 m², respectivamente, lo que hacen un total de 
superficie a descontar de 496.037 m².

Como consecuencia, se obtiene una superficie real de sistemas generales de espacios 
libres propuesta en el PGOU vigente de 2.760.587 m², con lo cual el ratio resultante de 
sistemas generales de espacios libres por habitante del PGOU vigente sería el siguiente:

Ratio SGAL/hab = 2.760.587 m² / 53.359 hab = 51,74 m² SGAL/hab.
Donde el dato de población resulta de la suma de la población generada por la 

ordenación del PGOU vigente (51.638 hab., resultantes de aplicar el valor de 2,4 hab./
viv. establecido en la Orden de 29/09/2008 de esta Consejería a las 21.516 unidades de 
vivienda que, según se indica en la Memoria de Información, se preveían en el PGOU) 
más la población censada en 1996 según INE (1.721 habitantes, siendo éste el dato 
publicado más cercano a la aprobación del PGOU vigente).

b) Ratio de Sistemas Generales de Áreas Libres por habitante del Documento de 
Revisión del PGOU.

Según se indica en el apartado 10 de la Memoria de Ordenación, la suma total de 
sistemas generales de espacios libres que se incluyen en el nuevo PGOU, incluyendo 
aquellos ya adquiridos del PGOU vigente, asciende a la cantidad de 2.331.037 m².

Puede concluirse que el ratio de sistemas generales de áreas libres por habitante 
establecido en el nuevo PGOU mejora ligeramente al previsto en el PGOU vigente, dando 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 9 D) de la LOUA. Asimismo, el estándar de 
52,04 m² SGAL/hab previsto es muy superior al mínimo establecido en el art. 10.1.A).c.1) 
de la LOUA, y que se sitúa entre 5 y 10 m² SGAL/hab.

Dicho valor obtenido es el estándar de SGEL/habitante que se debe utilizar en las 
futuras innovaciones (modificaciones o revisiones parciales del PGOU y planes de 
sectorización) para calcular el incremento de sistema general de espacios libres en 
proporción al aumento de población previsto, conforme a lo expresado en la regla 5ª) del 
artículo 36.2.a) de la LOUA.

Consideraciones a este apartado:
• En lo que se refiere a la clasificación como suelo no urbanizable especialmente 

protegido de parte de los sistemas generales de espacios libres propuestos, puede 
considerarse admisible teniendo en cuenta la singularidad del modelo existente en 
el municipio. Hay que considerar al respecto que el elevado ratio de m²SGEL/hab que 
ostenta el PGOU vigente, muy por encima del estándar mínimo exigido en el art. 10 de la 
LOUA, se debe a la consideración de gran parte de dichos espacios libres como espacios 
«forestales» no urbanizados (o que cuenten con una urbanización mínima), y cuya 
principal funcionalidad es la de preservar de edificación superficies que por su calidad 
ambiental o paisajística así lo demanden. Por tanto, para el mantenimiento de dicho ratio 
establecido por el PGOU vigente se entiende justificado que el nuevo PGOU mantenga el 
carácter «forestal» otorgado a dichos espacios, clasificándolos como suelo no urbanizable 
especialmente protegido, ya que lo que se persigue es la preservación de los valores 
ambientales y paisajísticos de dichos ámbitos, aunque contengan un grado mínimo de 
urbanización que haga posible el disfrute de dichos espacios por los ciudadanos.

No obstante lo anterior, para los sistemas generales que se plantean en suelos 
urbanos y urbanizables sí se considera necesario la ejecución del grado de urbanización 
que resulte necesario para garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en el art. 9.E 
de la LOUA, relativo a la coherencia, funcionalidad y accesibilidad de las dotaciones y 
equipamientos. Por tanto, ha de quedar garantizado en la Normativa que se prevea al 
respecto que los espacios libres públicos propuestos por el PGOU cuenten con el grado 
necesario de urbanización que los haga funcionales y accesibles, de forma que puedan 
ser destinados al uso de esparcimiento ciudadano para el que han sido previstos.



Número 228 - Lunes, 26 de noviembre de 2018

página �68 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

• En cuanto al SGAL (SNUEP) que se ubica en el entorno del Río Guadalmina, 
resulta necesario aclarar si se encuentra obtenido o no, y en caso de no estarlo habrá 
de indicarse su forma de obtención, programación y fuente de financiación. Cabe indicar 
al respecto que en la Memoria (apartado 6.8.2) se indica que dicho sistema general se 
considera obtenido al proceder del SGAL-2 del PGOU vigente; no obstante, se comprueba 
que dicha afirmación se trata de un error, ya que el SGAL (SNUEP) propuesto se plantea 
sobre terrenos exteriores al SGAL-2 del PGOU vigente.

• Ha de eliminarse el párrafo del apartado 9 de la Memoria de Ordenación en el que se 
hace referencia a la posibilidad de ocupar un 50% de los sistemas generales de espacios 
libres con equipamientos, en coherencia con las modificaciones que se han llevado a 
cabo en la Normativa para garantizar el cumplimiento de la legalidad urbanística.

• Se han detectado errores en el cálculo realizado en el apartado 10.2 de la Memoria 
del ratio de SGEL/hab del PGOU vigente, que deberán subsanarse según los cálculos 
indicados en este apartado.

6.2. Sistemas generales de equipamientos (SGE).
Como ya se ha indicado en el apartado anterior, el PGOU debe prever los sistemas 

generales constituidos por la red básica de reservas de terrenos y construcciones de 
destino dotacional público que aseguren la racionalidad y coherencia del desarrollo 
urbanístico y garanticen la calidad y funcionalidad de los principales espacios de uso 
colectivo, garantizando la correspondencia y proporcionalidad entre los usos lucrativos y 
las dotaciones y los servicios públicos previstos, manteniendo la relación ya existente o, 
en su caso, mejorándola.

a) Ratio de Sistemas Generales de Áreas Libres por habitante según PGOU vigente.
La previsión actual de sistemas generales de equipamiento del municipio, de acuerdo 

con las determinaciones del PGOU vigente (Planos núm. 2 y núm. 5 Clasificación del 
Suelo y modificaciones aprobadas), es la siguiente:

PGOU vigente (Planos nº 2 y nº5 Clasificación del Suelo y modificaciones aprobadas), es la siguiente:

La superficie del SGE.1 se ha ajustado a la contenida en la ficha del sector “Caserías del Esperonal” en el que se
La superficie del SGE.1 se ha ajustado a la contenida en la ficha del sector «Caserías 

del Esperonal» en el que se incluye, por considerarla más ajustada a la realidad que la 
contenida en el cuadro del plano núm. 2 del PGOU vigente. Por otra parte, las superficies 
de los SGE.3 y SGE.5 son las resultantes de las modificaciones puntuales aprobadas con 
fechas de 14/03/2001 y 18/12/1996, respectivamente.

Por tanto, el ratio resultante de sistemas generales de equipamientos por habitante 
del PGOU vigente sería el siguiente:

Ratio SGE/hab = 439.078 m² / 53.359 hab = 8,23 m² SGE/hab.
b) Ratio de Sistemas Generales de Equipamientos por habitante del Documento de 

Revisión del PGOU.
Según se indica en el apartado 10 de la Memoria de Ordenación, la suma total de 

sistemas generales de equipamientos que se incluyen en el nuevo PGOU, incluyendo 
aquellos ya adquiridos del PGOU vigente, asciende a la cantidad de 317.103 m², con el 
siguiente desglose:
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Descontando de dicha cifra la superficie de sistemas generales de espacios libres adscritos al suelo urbanizable no

Descontando de dicha cifra la superficie de sistemas generales de espacios libres 
adscritos al suelo urbanizable no sectorizado obtenemos la superficie de sistemas 
generales computable para calcular el ratio de SGAL/hab., siendo ésta de 312.103 m².

En base a dicho cómputo de sistemas generales de áreas libres, el ratio resultante 
sería:

Ratio SGAL/hab = 312.103 m² / 25.887 hab = 12,06 m² SGAL/hab.
Por tanto, podemos concluir que el ratio de sistemas generales de equipamiento por 

habitante establecido en el nuevo PGOU mejora considerablemente al previsto en el 
PGOU vigente, dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 9 D) de la LOUA.

Consideraciones a este apartado:
• En lo que se refiere a la clasificación de los sistemas generales de equipamiento 

SGE-1 y SGE-2, destinados a la creación de un parque de bomberos y un gran centro 
asistencial- sanitario, se considera que no procede su clasificación como suelo no 
urbanizable, ya que tanto por las características de las actuaciones a albergar como 
por su total integración en la trama de suelo urbano o urbanizable del municipio, puede 
afirmarse que, una vez urbanizados dichos suelos, éstos adquirirán la condición de 
urbanos, teniendo en cuenta el carácter reglado de dicha clase de suelo.

Cabe indicar al respecto que la Jurisprudencia se ha pronunciado al respecto 
considerando que los sistemas generales al servicio de la ciudad que deben ser 
urbanizados en beneficio de sus ciudadanos no han de ser considerados como suelo 
no urbanizable o rústico, ya que éste tipo de suelo es el que por su naturaleza ha de 
quedar preservado de cualquier clase de urbanización (véase Sentencia de la Sala de lo 
Contencioso- Administrativo del Tribunal Supremo de fecha 29/04/2015).

• Existen contradicciones en cuanto a la superficie que se destinará a equipamiento 
ambiental SGE-ARA en el sector SURS.2. En concreto, en el apartado «Directrices y 
Criterios de Ordenación» de la ficha del sector se indica que la superficie destinada 
a dicho sistema general será de 4.500 m², mientras que en el apartado «Ordenación 
Estructural» de la ficha y en la Memoria se indica una superficie de 6.694 m².

• En el plano núm. 31 de «Clasificación del Suelo. Sistemas Generales» han de 
aparecer las siglas SNUEP en los sistemas generales SGAL-5 y SGAL (Entorno del 
Guadalmina), de forma que la representación sea coherente a la que se ha hecho para 
el resto de sistemas generales de áreas libres que se ubican en suelos no urbanizables 
especialmente protegidos.

Del mismo modo, para los sistemas generales de equipamiento que se ubican en 
suelo no urbanizable, habrían de recogerse en los planos las siglas que aclarasen en 
qué clase de suelo se encuentran. Esto se ha hecho, por ejemplo, en el SGE-2, donde 
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se han incluido las siglas SNU (en el plano núm. 31) que aclaran que se trata de un 
sistema general en suelo no urbanizable; sin embargo, en el resto de sistemas generales 
de equipamientos que se encuentran en la misma situación no se han incluido las siglas 
que aclaren la clase de suelo que le corresponde, lo que resulta contradictorio. En el caso 
del SGE-1, consultando el cuadro de gestión de sistemas generales de la página núm. 
209 de la Memoria se deduce que se encuentra en suelo no urbanizable especialmente 
protegido; no obstante, en el plano núm. 31 no aparece referencia alguna sobre la clase y 
categoría de suelo en que se ubica, y en el plano núm. 32 se grafía como SNU, por lo que 
deberán aclararse dichas contradicciones.

• Al hilo de lo indicado en el apartado anterior, en el caso del SGE «Guadalmina», 
aunque no se refleja en la documentación gráfica la categoría de suelo en la que se 
ubica, existen contradicciones entre la categoría que se indica en el apartado 10.1 de la 
Memoria (SNUEP) y la que se indica en el Cuadro núm. 12 (SNU).

• En el apartado 10.1 de la Memoria se indica que el SG AL «La Coronilla» se 
encuentra incorporado a una Actuación Aislada; sin embargo, ninguna de las Actuaciones 
Aisladas que se recogen en las fichas corresponde a dicho ámbito. Habrá de subsanarse 
dicha incoherencia, de forma que quede clara cuál será la forma de obtención del referido 
SGAL.

• Los ratios de SGE/hab que se indican en el apartado 10.2 de la Memoria difieren 
de los resultantes del computo realizado en el apartado C.6.2 de este informe, como 
consecuencia de errores cometidos en su cálculo, lo que habrá de subsanarse.

6.3. Sistemas generales viarios (SGV).
El PGOU establece una serie de Sistemas Generales Viarios en el municipio, 

estableciéndose el siguiente desglose en el apartado 10.1 de la Memoria de Ordenación:
en el apartado 10.1 de la Memoria de Ordenación:

Consideraciones a este apartado:
Consideraciones a este apartado:
• Según se indica en la correspondiente ficha urbanística, el acceso al sector SURS-

20 «Montmelián Norte» se producirá a través del SGV existente al sur del sector y de la 
autopista. Consultando el plano de Ordenación Pormenorizada núm. 35, se comprueba 
que dichos viales se denominan SGV Montmelián Sur y SGV Lima, no figurando la 
urbanización de los mismos como carga adscrita a ningún ámbito. Dado que dichos 
viales se encuentran sin urbanizar, habrá de establecerse la programación y fuente de 
financiación de dichas obras, debiendo quedar condicionada a la finalización de las 
mismas la puesta en carga del sector SURS-20 «Montmelián Norte».

• La documentación aportada resulta contradictoria sobre si el SGV que da acceso 
al sector SURS-13 «Casablanca» y que discurre al noroeste del mismo se encuentra 
ejecutado o no. En concreto, en el Documento de Contestación al requerimiento del 
Servicio de Urbanismo de fecha 06/04/2017 se indica que el sistema general viario de 
acceso se encuentra ejecutado y obtenido. Sin embargo, en la ficha del sector se hace 
referencia a que su desarrollo estará condicionado a la finalización de la ejecución del 
SGV de acceso al sector al noroeste; y además, consultando la Ortofotografía Digital 
del PNOA de máxima actualidad se comprueba como el referido viario se encuentra sin 
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ejecutar. Por tanto, dadas las contradicciones existentes habrá de aclararse si el referido 
viario se encuentra finalizado o no, aportando documentación justificativa al respecto 
en caso de que sí lo esté, o estableciendo, en su caso, la programación y fuente de 
financiación de dichas obras de urbanización.

6.4. Sistemas generales de infraestructuras (SGI).
El PGOU incorpora un Estudio de Infraestructuras (Anexo V), cuyo objeto es estimar 

una valoración de las infraestructuras necesarias que permitan la ordenación territorial 
propuesta en el mismo.

Además del sistema viario, el PGOU considera las infraestructuras correspondientes 
a abastecimiento de agua, saneamiento de aguas residuales y energía eléctrica.

• Abastecimiento de agua potable.
- 4 depósitos, con capacidad total de 11.000 m³.
- 3 estaciones de bombeo de 300 m³ de capacidad.
- Diversas conducciones forzadas y por gravedad.
• Saneamiento de aguas residuales.
- Diversos colectores.
• Energía eléctrica.
- Diversos tendidos aéreos.
- 3 subestaciones transformadoras.
- Canalizaciones subterráneas.
Los elementos que componen las nuevas redes de infraestructuras y que son previstos 

por el Estudio de Infraestructuras son de carácter vinculante al PGOU, pero no en cuanto 
a su trazado ni localización, ya que estos no podrán ser trasladados a los planos de 
Ordenación hasta tanto no se definan pormenorizadamente a una escala adecuada en 
los Planes Especiales que han de desarrollarlos.

Independientemente de lo anterior, se proponen tres sistemas generales de 
infraestructuras que sí vienen representados en la documentación gráfica aportada, 
siendo éstos los siguientes:

representados en la documentación gráfica aportada, siendo éstos los siguientes:

Los costes correspondientes a la totalidad de las infraestructuras propuestas (tanto las representadas en planos
Los costes correspondientes a la totalidad de las infraestructuras propuestas (tanto 

las representadas en planos como las que no) ascienden a la cantidad de 106.080.067 
€, y se distribuyen en el PGOU entre el Ayuntamiento de Benahavís, los particulares 
propietarios de suelos urbanos no consolidados y urbanizables, y Endesa.

Se exceptúan de las cargas los particulares propietarios del sector SURS-C1, 
destinado íntegramente a vivienda protegida, así como de los suelos destinados a usos 
turísticos, justificándose dicha exención en base al aprovechamiento inferior al resto de 
los sectores que se les asigna.

Consideraciones a este apartado:
• Han de subsanarse las incoherencias presentes en el documento en cuanto a la 

clasificación y superficie de los sistemas generales de infraestructuras propuestos. En 
concreto, según se indica en el apartado 10 de la Memoria, existen dos sistemas generales 
de infraestructuras destinados a depósitos y ubicados en suelo urbano consolidado, y 
que cuentan con unas superficies de 1.041 m² y 2.260 m², respectivamente; sin embargo, 
en el Cuadro núm. 12 (página núm. 210 de la Memoria) se indica que la clasificación del 



Número 228 - Lunes, 26 de noviembre de 2018

página ��2 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA

#C
O

D
IG

O
_V

E
R

IF
IC

A
C

IO
N

#

suelo en la que se ubican los dos depósitos es la de suelo no urbanizable, así como que 
la superficie de los mismos es de 676 m² y 363m², lo que entra en contradicción con lo 
indicado anteriormente.

7. Usos, densidades y edificabilidades globales.
En las fichas de planeamiento del PGOU se establecen los usos, densidades 

y edificabilidades globales tanto para los distintos ámbitos de Suelo Urbano No 
Consolidado como para los sectores de Suelo Urbanizable. En el caso de los sectores 
de Suelo Urbanizable Ordenado, dichos parámetros serán coincidentes con los que se 
establecieran en los Planes Parciales de Ordenación que los desarrollaron.

Para el Suelo Urbano Consolidado, se establecen los usos, densidades y 
edificabilidades globales en los planos núm. 45 y núm. 46.

En relación al parámetro de densidad global cabe indicar que la Aprobación Inicial del 
PGOU se produjo anteriormente a la entrada en vigor de la Ley 2/2012, de 30 de enero, 
por lo que, en base a los criterios establecidos por la Instrucción 1/2012, de la Dirección 
General de Urbanismo, no resultaría preceptivo el establecimiento de los «niveles de 
densidad» introducidos por dicha Ley.

Consideraciones a este apartado:
• Existen incoherencias en el establecimiento de la edificabilidad global para la zona 

de suelo urbano Z1, ya que en la Memoria (apartado 15) se indica que dicho parámetro 
es de 1,16 m²t/m²s, mientras que en el plano núm. 45 se indica que dicho valor es de 1,63 
m²t/m²s.

• Dado que el uso pormenorizado que se establece para la zona de suelo urbano Z13 
es el hotelero, deberá subsanarse el uso global establecido en el plano núm. 45, pasando 
éste de terciario a turístico. Del mismo modo, deberán realizarse las correcciones que 
resulten procedentes al respecto en la ficha urbanística del sector que constituye dicha 
zona de suelo urbano (SUNC-UE C1 «La Coronilla Alta I»).

• Ha de corregirse la densidad global establecida en el plano núm. 45 para la zona 
de suelo urbano Z8, de forma que esta sea coincidente con la indicada en la ficha del 
sector.

8.Delimitación de áreas de reparto y determinación del aprovechamiento medio.
Las determinaciones correspondientes a la equidistribución de cargas y beneficios se 

materializan en el Plan mediante la delimitación de áreas de reparto y la fijación de sus 
aprovechamientos medios, en cumplimiento del art. 10 de la LOUA. Estas determinaciones 
se desarrollan en los apartados 7 y 8 de la Memoria de Ordenación, así como en el 
Capítulo III del Título III de las Normas Urbanísticas.

Para el cálculo de los coeficientes de ponderación de uso y tipología, a los que se 
refiere el art. 61 de la LOUA, se justifica en el apartado 6.4 la Memoria de Ordenación que 
se han adoptado como base los rendimientos económicos en el mercado de los diferentes 
usos previstos por el Plan. Para obtener el valor de venta de cada uso se ha empleado 
el valor de mercado basado en el método catastral según lo recogido en el Real Decreto 
1020/1993, de 25 de junio, por el que se aprueban las Normas Técnicas de valoración y 
el Cuadro Marco de valores del suelo y de las construcciones para determinar el valor de 
los bienes inmuebles de naturaleza urbana, así como la Ponencia Parcial de Valores para 
el año 2004 en Benahavís.

En relación al valor de venta de la vivienda protegida, éste se deduce teniendo en 
cuenta el precio legal de venta de la vivienda protegida así como el ámbito territorial en 
que se encuentra el municipio de Benahavís.

Con estos criterios se establecen unos coeficientes de uso y tipología que son de 
aplicación para todos los ámbitos que ordena el PGOU. Además de los coeficientes de 
uso y tipología, se establece un coeficiente de localización que valora la posición del 
ámbito en el término municipal, en función de en qué zona se encuentre (zona preferente, 
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zona estratégica o casco urbano). Todos estos coeficientes se trasladan al artículo 31 de 
las Normas Urbanísticas.

En suelo urbano no consolidado, el PGOU establece ocho áreas de reparto, por 
sus diferentes características de localización, tipología y topografía, y determina su 
Aprovechamiento Medio.

Los ámbitos de suelo urbano no consolidado que el PGOU considera incluidos en 
el art. 45.2.B).c) de la LOUA no se incluyen en ningún área de reparto, conforme a lo 
dispuesto en el art. 58.2 de la LOUA. Dichos ámbitos son los siguientes: SUNC-C9, 
SUNC-C10, SUNC-C11, SUNC-C12, SUNC-C13 y SUNC-5.

Existen diferencias superiores al 10% entre los aprovechamientos medios de las 
distintas áreas de reparto. Ello se justifica en el art. 34 de las Normas Urbanísticas, 
en base a lo establecido en el art. 60.c) de la LOUA, donde se permiten diferencias 
superiores al 10% en el caso de ámbitos que, en razón de los usos previstos o de sus 
propias características, aconsejen un tratamiento diferenciado.

En concreto, en el suelo urbanizable sectorizado se justifican las diferencias de 
aprovechamientos medios en base a los distintos usos que albergan las diferentes áreas 
de reparto. Asimismo, en el caso concreto de las dos áreas de reparto de uso mayoritario 
residencial, dicha diferencia se justifica en base a la diferente localización (dentro o fuera 
del casco) y tipología (plurifamiliar o unifamiliar aislada de baja densidad) de los sectores 
que componen dichas áreas.

En el caso del suelo urbanizable ordenado, todos los sectores tienen ya su 
planeamiento de desarrollo aprobado en ejecución del PGOU vigente, sin perjuicio de 
que en algunos de ellos (SURO) el nuevo PGOU plantea algunas modificaciones. Por 
tanto, en el caso de los suelos urbanizables ordenados, el aprovechamiento medio de 
estos ámbitos será el correspondiente a su planeamiento aprobado.

Consideraciones a este apartado:
• Con objeto de garantizar la justa distribución de beneficios y cargas entre quienes 

intervengan en la actividad transformadora del suelo, los sectores SURS-CG1 «Ampliación 
Caserías del Esperonal» y SURS-CG2 «Briján I» habrán de contribuir en la medida que 
les corresponda a la financiación de las cargas externas de urbanización, puesto que 
aunque tengan un aprovechamiento inferior al resto de los sectores (al materializar menos 
techo), sí tienen una lucratividad manifiesta (al estar la mayor parte del suelo ocupado por 
campos de golf) y harán uso de las infraestructuras necesarias (viario, abastecimiento de 
agua, energía eléctrica,.) del mismo modo que el resto de los sectores.

• En las fichas de algunos ámbitos se ha establecido el valor del Aprovechamiento Medio 
(UA/m²t) empleando únicamente dos decimales; esto hace que los aprovechamientos 
objetivos resultantes que se indican en las fichas difieran del valor que resultaría de 
multiplicar la superficie del sector por el Aprovechamiento Medio. Por tanto, habrán de 
corregirse los valores indicados para el Aprovechamiento Medio, indicando el número de 
decimales que resulte necesario para que los aprovechamientos que se indican en las 
fichas resulten coherentes con dicho valor.

• Para los sectores que tienen exceso de aprovechamiento con objeto de compensar 
a los propietarios de los sistemas generales adscritos, se ha establecido en las fichas 
una cesión del 10% al Ayuntamiento que también incluye la cesión que corresponde al 
referido exceso de aprovechamiento, lo cual debería aclararse con objeto de que quede 
claro cuál es la cesión que corresponde a los propietarios del sector.

• En el caso del sector SUNC-UE-C8, los valores de aprovechamiento objetivo, 
aprovechamiento subjetivo y cesión del 10% que se indican son incorrectos.

• En el cuadro núm. 6 de Áreas de Reparto que se incluye en el apartado 8.2 de la 
Memoria se observan las siguientes deficiencias:

- Para el Área de Reparto AR-SURO.1 son erróneos los valores consignados en los 
apartados techo máximo edificable, techo máximo edificable residencial y densidad.
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- Para el Área de Reparto AR-SURO.2 son erróneos los valores consignados en los 
apartados techo máximo edificable, techo máximo edificable residencial y techo máximo 
edificable otros usos.

- Para el Área de Reparto AR-SURO.3 son erróneos los valores consignados en los 
apartados techo máximo edificable, techo máximo edificable residencial y densidad.

- Para el Área de Reparto AR.1 SURS son erróneos los valores consignados en los 
apartados techo máximo edificable residencial en los sectores SURS-C3, SURS-C4, 
SURS-C8 y SURS-C9, y techo máximo edificable otros usos en el sector SURS-C9.

9. Protección del patrimonio histórico.
El PGOU incluye un tomo denominado Libro VII «Catálogo de Bienes y Espacios 

Protegidos del Patrimonio Histórico», donde se recogen los elementos o espacios que 
requieren especial protección por su valor urbanístico, arquitectónico, histórico, cultural, 
natural o paisajístico, y se establecen medidas de protección al efecto.

Dicho documento ha sido evaluado por la Consejería de Cultura, habiendo emitido 
informe al PGOU con carácter favorable condicionado con fecha de 05/10/2018.

Normativa Urbanística.
El tomo denominado Libro III «Normas Urbanísticas Generales y de Protección» 

se estructura en trece Títulos, nueve Disposiciones Transitorias y una Disposición 
Derogatoria.

Adicionalmente, la Normativa Urbanística del PGOU se ve complementada con los 
siguientes tomos:

• Anexo I: Fichas de Ámbito de Planeamiento Específico.
• Anexo II: Ordenanzas Municipales de Urbanización y Edificación.
Una vez analizada dicha Normativa Urbanística se concluye que, en general, se 

deberán realizar las subsanaciones derivadas de los informes sectoriales emitidos y del 
análisis territorial y urbanístico del Plan que se desarrolla en el presente informe, así como 
de las siguientes consideraciones:

Consideraciones a este apartado:
• Dado que el Plan Especial no puede alterar la ordenación estructural establecida 

por el PGOU, ha de eliminarse el último párrafo del art. 10.6, en el que se permite a 
los Planes Especiales que desarrollen sistemas generales ya establecidos por el 
PGOU modificar el trazado y ubicación de los mismos. Ello sin perjuicio de la finalidad 
permitida para los Planes Especiales en el art. 14.1 de la LOUA, por el que se les permite 
establecer, desarrollar, definir y, en su caso, ejecutar o proteger infraestructuras, servicios, 
dotaciones o equipamientos, así como implantar aquellas otras actividades caracterizadas 
como Actuaciones de Interés Público en terrenos que tengan el régimen del suelo no 
urbanizable.

• Del art. 25.3 ha de eliminarse el uso de «reservas de suelo para vivienda dotacional 
pública» de entre los usos permitidos para los sistemas generales, por no tratarse dicho 
uso, con carácter general, de un uso que pueda tener carácter de dotación. Cabe indicar 
al respecto que la LOUA establece la posibilidad de considerar el uso de «alojamiento 
transitorio de promoción pública» como reserva dotacional local en áreas urbanas 
y sectores, pero que el uso de «vivienda dotacional pública» permitido en el PGOU 
abarcaría un mayor número de modalidades de vivienda protegida.

• En el art. 42 ha de eliminarse el apartado 1.c, puesto que no es posible la modificación 
de la densidad de un ámbito mediante instrumentos de planeamiento de desarrollo.

• En el art. 45 ha de eliminarse el apartado 5, puesto que no es posible la modificación 
de la densidad de un ámbito mediante instrumentos de planeamiento de desarrollo.

• En el art. 46 ha de eliminarse el apartado 6, puesto que no es posible la modificación 
de la densidad de un ámbito mediante instrumentos de planeamiento de desarrollo.
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• Dado que las ordenanzas particulares de edificación que se regulan en el Título XI 
de la Normativa Urbanística son establecidas por el PGOU con carácter de ordenación 
pormenorizada preceptiva, para la modificación de las mismas será necesaria la 
innovación del PGOU. Por tanto, ha de eliminarse el art. 53.1 de la Normativa Urbanística, 
en el que se permite mediante Plan Especial alterar las condiciones particulares de las 
ordenanzas.

• Existen contradicciones en la redacción de la Normativa sobre si resulta necesaria 
o no la tramitación de Proyecto de Actuación o Plan Especial para la implantación de 
construcciones mayores de 10 m² y vinculadas a la explotación de recursos agrarios, 
ganaderos o forestales. De este modo, en el art. 78.2 se indica que dichas construcciones 
se autorizarán directamente mediante licencia municipal, mientras que en el art. 83.6 se 
indica que resultará necesaria la tramitación de Proyecto de Actuación o Plan Especial.

• El art. 75 deja claro que para la implantación del uso de alojamientos turístico-
recreativos (campamentos turísticos, casas rurales, apartamentos turísticos, hoteles) en 
suelo no urbanizable resulta necesaria la tramitación de Plan Especial. Sin embargo, dicha 
afirmación no resulta coherente con lo dispuesto en los art. 89.6, 90.4 y 91.6, donde se 
contempla la posibilidad de tramitar para la implantación de dichas actuaciones Proyecto 
de Actuación o Plan Especial, según proceda.

Por tanto, dadas las incoherencias existentes, deberá aclararse en qué casos resulta 
preceptiva la tramitación de Plan Especial, para lo cual resultaría conveniente tener en 
cuenta lo dispuesto en el art. 42.4 de la LOUA.

• Los usos de apartamentos turísticos y hotelero pueden resultar similares en cuanto 
a tipología y forma de implantación en el territorio, por lo que la afección que pueda 
derivarse de la implantación de dichos usos en el suelo no urbanizable puede resultar 
similar. Por tanto, no resulta coherente que se prohíban expresamente los usos hoteleros 
en el suelo no urbanizable de especial protección (art. 91.2), pero que sin embargo los 
usos de apartamentos turísticos sí estén permitidos. Del mismo modo, si se exige en el 
apartado 6 de dicho artículo que los alojamientos hoteleros se sitúen a distancias iguales 
o superiores a 1.500 metros de suelos urbanos o urbanizables, igualmente habría de 
establecerse dicha exigencia para los apartamentos turísticos.

• Ha de eliminarse el uso de «talleres mecánicos» de entre los usos permitidos en el 
art. 93 para el suelo no urbanizable, al tratarse de un uso impropio de dicha clase de suelo 
y para el que no resulta justificable su necesidad de implantación, debiendo restringirse 
dicho uso a los suelos urbanos o urbanizables.

• En el art. 102.2.f), donde se establecen las limitaciones a la implantación de 
campamentos de turismo en suelos categorizados como Complejo Serrano de Interés 
Ambiental, ha de recogerse la limitación de no afectar a una superficie superior al 5 por 
ciento del espacio protegido, de acuerdo con lo establecido en la Normativa del Plan 
Especial del Protección del Medio Físico de la Provincia de Málaga.

• En el art. 102.2.h) ha de eliminarse la compatibilidad en el suelo no urbanizable 
categorizado como Complejo Serrano de Interés Ambiental del uso de viviendas ligadas 
al entretenimiento de las obras públicas y a la guardería de complejos situados en el 
medio rural, ya que el único uso residencial que permite la LOUA es el uso de vivienda 
unifamiliar vinculada a destinos relacionados con fines agrícolas, forestales o ganaderos.
Por el mismo motivo, ha de eliminarse en el art. 103.2.h), la compatibilidad de usos 
residenciales en edificaciones legales existentes.

• En el art. 103, donde se regula el régimen de usos en Espacios con Potencialidad 
Forestal, resulta contradictoria la compatibilidad de usos establecida, ya que por un lado 
se establecen como incompatibles todas la construcciones de Utilidad Pública o Interés 
Social cuyo uso no esté relacionado con el medio que se protege (en este caso el forestal), 
y por otro lado se permiten usos que no están relacionados con dicho medio forestal (por 
ejemplo albergues de carácter social, instalaciones deportivas, construcciones de Utilidad 
Pública e Interés Social ligadas a la explotación de los recursos agrarios, construcciones 
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vinculadas a la ejecución, entretenimiento y servicio de las obras públicas, usos hoteleros 
y turísticos recreativos, usos residenciales,.). En el caso concreto de construcciones de 
Utilidad Pública e Interés Social cuyo uso sea compatible con el uso forestal al que se 
protege también resultaría incoherente la compatibilidad de usos permitida, puesto que el 
que dicho uso sea compatible con el uso forestal no significa que esté relacionado con el 
mismo.

• En el art. 105.2 se establecen como incompatibles para los suelos clasificados 
como «Riberas de Interés Ambiental» los usos residenciales no ligados a la explotación, 
entretenimiento de la obra pública o guardería. A sensu contrario, se entenderían como 
compatibles los usos residenciales ligados a la explotación, entretenimiento de la obra 
pública o guardería, lo que habrá de corregirse de acuerdo con lo dispuesto en el art. 
52.1.B).b) de la LOUA, donde se establece como único uso residencial permitido en 
el suelo no urbanizable los vinculados a un destino relacionado con fines agrícolas, 
forestales o ganaderos.

En el mismo sentido, ha de corregirse lo dispuesto en el art. 104.2.f), relativo al 
régimen de usos en Espacios Forestales con Interés Recreativo.

• En la clasificación de usos que se hace en el art. 169, se han incluido bajo las siglas 
SL y SG (correspondientes a sistemas locales y sistemas generales) una gran cantidad 
de usos que no tienen carácter dotacional, al tratarse de usos privados: academias, 
autoescuelas, edificios residenciales privados donde se imparten clases, usos religiosos, 
jardines privados, huertos familiares, etc. Asimismo, cualquiera de los usos establecidos 
(por ejemplo el uso viario) no tiene por qué tratarse necesariamente de un uso público 
(podría tratarse de un viario privado), por lo que no puede otorgársele a dichos usos, de 
forma generalizada, la condición de SL o SG. Por tanto, habrá de corregirse dicha relación 
de usos, de forma que únicamente se incluyan como sistemas locales y generales los 
usos con carácter de dotación pública.

• En el art. 201 se establece que tendrán la consideración de «jardín» determinados 
espacios como pueden ser glorietas, setos. Ha de aclararse en dicho artículo que dichos 
espacios no podrán ser computados dentro de la reserva de sistemas locales o generales 
de espacios libres que se exija para los distintos ámbitos, por ser espacios carentes de la 
accesibilidad y/o funcionalidad necesarias para ser utilizados como zonas de expansión 
ciudadana, incumpliendo las características cualitativas que el artículo 9.E de la Ley 
7/2002 requiere.

• En el art. 202.2 han de limitarse los usos compatibles en los espacios libres públicos 
a los usos que realmente coadyuven a la mejor utilización del referido espacio público, 
habiéndose incluido usos (como el sanitario) que de ninguna forma podría entenderse 
que coadyuvan a dicha función.

En lo que se refiere a los usos de aparcamiento y viario permitidos en los espacios 
libres públicos (art. 202.2 y 203.2), éstos han de restringirse a los casos en los que la 
dimensión del espacio libre es tal que se haga imprescindible el acceso rodado por su 
interior (lo que ha de regularse con parámetros objetivos), no teniendo cabida la inclusión 
de viario o aparcamiento en espacios libres de menor entidad. En cualquier caso, el 
porcentaje de ocupación del 20-25% que se ha considerado para dichos usos resulta 
excesivo, ya que daría lugar a la desnaturalización del espacio libre previsto.

• En el art. 208.2 ha de eliminarse el uso de «almacenes de maquinaria» de la relación 
de usos complementarios en el suelo calificado como sistema general viario, ya que no 
se trata de un uso público ni cuya finalidad sea una mejor utilización de dicho espacio 
público.

• En el art. 249.3 han de corregirse los casos en los que resulta obligatoria la previsión 
de ascensores, teniendo en cuenta las determinaciones establecidas al respecto en el art. 
106.2 del Decreto 293/2009, de 7 de julio, por el que se aprueba el Reglamento que regula 
las Normas para la Accesibilidad en las Infraestructuras, el Urbanismo, la Edificación y el 
Transporte en Andalucía.
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• Respecto a la regulación de usos que se establece para la Zona de Industria, cabe 
indicar lo siguiente:

- Los usos permitidos para la ordenanza IND-1 habrían de incluirse en un apartado 
independiente del artículo 316, ya que actualmente se incluyen en el apartado denominado 
«8. Vuelo de cuerpos salientes», lo que no resulta coherente.

- Ha de aclararse que los usos distintos del industrial que se permiten para las distintas 
ordenanzas IND (art. 316.8, 317.8 y 318.8) se trata de usos complementarios, puesto que 
tal y como están redactados los artículos podría interpretarse que éstos se tratan de 
usos pormenorizados o alternativos, lo que podría dar lugar a la alteración del uso global 
industrial de la zona en la que se ubiquen, en su caso.

• Se han establecido en dos secciones diferentes (sección quinta y séptima del 
Título XI) las normas particulares de edificación para la Zona de Equipamiento Privado, 
estableciéndose en dichas secciones diferentes parámetros de aplicación, lo que ha de 
subsanarse.

• En el art. 335 se hace referencia a Normativa en materia de Accesibilidad derogada, 
lo que ha de subsanarse.

• El apartado 2 de la Disposición Transitoria Octava contiene errores en su redacción, 
que deberán subsanarse.

• En cuanto a las Ordenanzas Municipales de Urbanización y Edificación cabe hacer 
las siguientes consideraciones:

- Las ordenanzas de edificación de suelos procedentes de planeamiento de desarrollo 
aprobado que se incluyen contienen gran cantidad de errores, no encontrándose corregidas 
en algunos casos con las modificaciones puntuales de los instrumentos de planeamiento 
de desarrollo que han sido aprobadas posteriormente. Por tanto, se estima conveniente 
la eliminación de dichas ordenanzas del documento, debiendo indicarse únicamente 
que las condiciones de ordenación de dichos ámbitos serán las que establecieran los 
instrumentos de planeamiento de desarrollo aprobados.

Únicamente habrán de mantenerse en el documento las ordenanzas de los sectores 
SURO cuya ordenación se ve modificada por el PGOU (SURO-1, SURO-2, SURO-3 y 
SURO-4).

- Para el ámbito de suelo urbanizable ordenado SURO-1 «Vega del Jaque» se ha 
establecido un índice de edificabilidad neta en las parcelas unifamiliares cuya aplicación 
conllevaría el incumplimiento de la edificabilidad máxima permitida para el sector. En 
concreto, se ha asignado para dicho uso un índice de 0,30 m²t/m², lo que aplicado a los 
117.729 m² de superficie neta de dicho uso daría lugar a un techo edificable de 35.318 
m²t, sobrepasando considerablemente los 17.676 m²t de para dicho uso se establecen 
como máximos en la ficha del sector.

- Ha de eliminarse el uso religioso de entre los usos permitidos para la parcela de 
equipamiento público social en las ordenanzas del SURO-1 «Vega del Jaque», por no 
tratarse éste de un uso dotacional público.

- Para el SURO-2 «Jaralilllos Sector A Las Rocas» han de definirse las ordenanzas 
de aplicación a las parcelas destinadas a los usos comercial, equipamiento público y 
equipamiento privado.

- En cuanto a las ordenanzas establecidas para el sector SURO-3 «Capanes Norte» 
cabe hacer las siguientes consideraciones:

▪ En la ordenanza de «equipamiento deportivo», dado que se ubica en una parcela 
pública, habrán de restringirse los usos permitidos a los que sean públicos (eliminar 
campo de golf).

▪ En la ordenanza de «equipamiento social-comercial» han de modificarse el régimen 
de usos permitido, de forma que quede claro que únicamente se permitirán usos públicos 
(la mayor parte de los usos que se indican son privados).

En el cuadro 7 del art. 83 se ha definido una longitud para las plazas de aparcamiento 
destinadas a automóviles pequeños (4 metros) que incumple la dimensión mínima 
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establecida en el Reglamento de Planeamiento (4,5 metros). Asimismo, las dimensiones 
establecidas para automóvil para discapacitados en dicho cuadro no cumplen con la 
necesidad de prever la zona de transferencia que se establece en la Orden VIV/561/2010, 
de 1 de febrero.

Gestión y ejecución del Plan.
Según el art. 10.3 de la LOUA los PGOU contienen las previsiones generales de 

programación y gestión de la ordenación estructural y, según el art. 19.1.a).3ª, en función 
del alcance y la naturaleza de las determinaciones del PGOU sobre las previsiones de 
programación y gestión de la ordenación estructural, contendrán un estudio económico-
financiero que incluirá una evaluación analítica de las posibles implicaciones del Plan, 
en función de los agentes inversores previstos y de la lógica secuencial establecida para 
su desarrollo y ejecución, así como un informe de sostenibilidad económica, que debe 
contener la justificación de la existencia de suelo suficiente para usos productivos y su 
acomodación al desarrollo urbano previsto en el planeamiento, así como el análisis del 
impacto de las actuaciones previstas en las Haciendas de las Administraciones Públicas 
responsables de la implantación y el mantenimiento de las infraestructuras y de la 
implantación y prestación de los servicios necesarios. La legislación estatal también se 
pronuncia sobre la necesidad de incorporar una memoria de sostenibilidad económica, 
en concreto, el artículo 22.4 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, donde se 
establece la obligatoriedad de la inclusión de la memoria de sostenibilidad económica en 
todos los instrumentos de ordenación de las actuaciones de transformación urbanística.

A tales efectos el Plan incluye el Libro IV «Memoria de Sostenibilidad Económica», 
que contiene la valoración del importe de las actuaciones de carácter estructural referidas 
a las infraestructuras básicas, a la red viaria y a las dotaciones, así como la distribución de 
sus costes entre los distintos agentes que intervienen en la ejecución del Plan: iniciativa 
privada, Ayuntamiento, Endesa y otros. Se prevén unos costos totales de 150.184.404 €.

El Libro IV «Memoria de Sostenibilidad Económica», contiene también la programación de 
las distintas actuaciones en suelo urbano y urbanizable (sectorizado y ordenado), así como de 
los sistemas generales que se proponen en el PGOU, estableciéndose en dos cuatrienios.

No obstante lo anterior, el contenido de la Memoria de Sostenibilidad Económica 
del PGOU no se ajusta al contenido mínimo exigido en el art. 19.1.a).3ª, al no incluirse 
justificación alguna sobre la existencia de suelo suficiente para usos productivos y su 
acomodación al desarrollo urbano previsto en el planeamiento, así como tampoco 
se ha analizado el impacto que tendrán en la Hacienda Local el mantenimiento de las 
infraestructuras previstas y prestación de los servicios necesarios.

Por otra parte, el punto 5 del artículo 22 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 
de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación 
Urbana establece para «la ordenación y ejecución de las actuaciones sobre el medio 
urbano, sean o no de transformación urbanística», la obligación de la elaboración de 
una «memoria que asegure su viabilidad económica, en términos de rentabilidad, de 
adecuación a los límites del deber legal de conservación y de un adecuado equilibrio 
entre los beneficios y las cargas derivados de la misma, para los propietarios incluidos en 
su ámbito de actuación» que deberá contener, al menos, los siguientes elementos:

«a) Un estudio comparado de los parámetros urbanísticos existentes y, en su caso, de 
los propuestos, con identificación de las determinaciones urbanísticas básicas referidas 
a edificabilidad, usos y tipologías edificatorias y redes públicas que habría que modificar. 
La memoria analizará, en concreto, las modificaciones sobre incremento de edificabilidad 
o densidad, o introducción de nuevos usos, así como la posible utilización del suelo, 
vuelo y subsuelo de forma diferenciada, para lograr un mayor acercamiento al equilibrio 
económico, a la rentabilidad de la operación y a la no superación de los límites del deber 
legal de conservación.
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b) Las determinaciones económicas básicas relativas a los valores de repercusión de 
cada uso urbanístico propuesto, estimación del importe de la inversión, incluyendo, tanto las 
ayudas públicas, directas e indirectas, como las indemnizaciones correspondientes, así como 
la identificación del sujeto o sujetos responsables del deber de costear las redes públicas.

c) El análisis de la inversión que pueda atraer la actuación y la justificación de que 
la misma es capaz de generar ingresos suficientes para financiar la mayor parte del 
coste de la transformación física propuesta, garantizando el menor impacto posible en el 
patrimonio personal de los particulares, medido en cualquier caso, dentro de los límites 
del deber legal de conservación.

El análisis referido en el párrafo anterior hará constar, en su caso, la posible 
participación de empresas de rehabilitación o prestadoras de servicios energéticos, de 
abastecimiento de agua, o de telecomunicaciones, cuando asuman el compromiso de 
integrarse en la gestión, mediante la financiación de parte de la misma, o de la red de 
infraestructuras que les competa, así como la financiación de la operación por medio de 
ahorros amortizables en el tiempo.

d) El horizonte temporal que, en su caso, sea preciso para garantizar la amortización 
de las inversiones y la financiación de la operación.

e) La evaluación de la capacidad pública necesaria para asegurar la financiación y el 
mantenimiento de las redes públicas que deban ser financiadas por la Administración, así 
como su impacto en las correspondientes Haciendas Públicas.».

Esta memoria de viabilidad económica para las actuaciones en suelo urbano es 
distinta, por lo tanto, al informe o memoria de sostenibilidad económica que deben incluir 
todos los instrumentos de ordenación de las actuaciones de transformación urbanística 
(no sólo las actuaciones sobre el medio urbano) que se describe en el punto 4 del mismo 
artículo del Real Decreto Legislativo 7/2015.

El PGOU no contiene ninguna referencia relativa a la memoria de viabilidad 
económica. Por lo tanto, se considera que, conforme a lo establecido en el artículo 22.5 
del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, el PGOU deberá incorporar la 
memoria de viabilidad económica de todas y cada una de las actuaciones sobre el medio 
urbano, sean o no de transformación urbanística.

Además de lo anterior, se deberá tener en cuenta en cada caso que:
• No será necesario incorporar esta memoria de viabilidad económica en las 

actuaciones de transformación urbanística con ordenación detallada completa 
definitivamente aprobada y vigente con anterioridad a la aprobación del nuevo Plan 
General, siempre que no se introduzcan modificaciones, por tratarse de ámbitos de 
planeamiento incorporado y no de propuestas del Plan.

• En las actuaciones en suelo urbano cuya ordenación detallada se remite a planeamiento 
de desarrollo el nivel de detalle de la memoria de viabilidad económica será el acorde a 
las determinaciones sobre ordenación y ejecución que el Plan General recoge sobre las 
mismas, concretándose ésta convenientemente en el planeamiento de desarrollo.

Consideraciones a este apartado:
• La Memoria de Sostenibilidad Económica del PGOU se deberá completar de 

forma que alcance el contenido mínimo exigido en el art. 19.3 de la LOUA, incluyendo lo 
siguiente:

- Justificación de la existencia de suelo suficiente para usos productivos y su 
acomodación al desarrollo urbano previsto en el planeamiento.

- Análisis del impacto que tendrán en la Hacienda Local el mantenimiento de las 
infraestructuras previstas, así como la prestación de los servicios necesarios.

• Se deberá incorporar la memoria de viabilidad económica de todas y cada una de las 
actuaciones sobre el medio urbano, sean o no de transformación urbanística, conforme a 
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lo establecido en el punto 5 del artículo 22 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de 
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana.

• Han de establecerse para las Actuaciones Singulares la programación de la 
ejecución y gestión de dichas actuaciones.

• Existen errores en las cuantías económicas que se indican en el apartado 13 de 
la Memoria, ya que, la suma de las cantidades asignadas a cada uno de los agentes 
implicados no da como resultado los 150.184.404 € que se indican como coste total en 
dicho apartado.

Vistos los informes emitidos, y de conformidad con la propuesta formulada por la 
Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga y con lo 
establecido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas; la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración 
de la Junta de Andalucía y demás normativa de aplicación, la Comisión Territorial de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo,.

ACUERDA.
1. Aprobar definitivamente de manera parcial en los términos del artículo 33.2.c) de la 

Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, el documento 
aprobado provisionalmente el 06/07/2018 por el Pleno del Ayuntamiento de Benahavís, 
suspendiendo las determinaciones que se relacionan en el apartado A) y supeditando su 
registro y publicación a la subsanación de las deficiencias recogidas en el apartado B) de 
este punto:

A) Determinaciones suspendidas por deficiencias sustanciales a subsanar:
- Por deficiencias sustanciales en materia urbanística.
Respecto a los límites del término municipal propuestos.
Las determinaciones urbanísticas que establece el PGOU sobre los suelos 

colindantes con los términos municipales de Istán, Marbella y Estepona por las siguientes 
consideraciones:

• En la parte que colinda con el término municipal de Marbella, se deberá ajustar la 
línea límite del término municipal a la recogida en la Orden de 22 de octubre de 2018, 
de la Consejería de la Presidencia, Administración Local y Memoria Democrática (BOJA 
núm. 208, de 26/10/2018). En consecuencia:

- Se deberán eliminar las determinaciones propuestas por el Plan sobre suelos que 
excedan del límite del término municipal contenido en la referida Orden, por exceder del 
ámbito territorial en el que el Ayuntamiento ejerce sus competencias.

- Se deberá establecer la ordenación urbanística de los suelos que, estando dentro 
de los límites del término municipal conforme a la línea definida por la Orden, no se han 
ordenado.

• En la parte que colinda con los términos municipales de Istán y Estepona, se deberá 
ajustar la línea límite del término municipal a la que deba considerarse como oficial:

- Respeto a a Istan, se deberán eliminar las determinaciones propuestas por el Plan 
sobre los suelos que exceden del límite establecido en el propio plan, por exceder del 
ámbito territorial en el que el Ayuntamiento ejerce sus competencias.

- Respecto a Estepona, se deberá establecer la ordenación urbanística de los suelos 
que, estando dentro de los límites del término municipal conforme a la cartografía oficial, 
no se han ordenado por considerarlos erróneamente el PGOU pertenecientes a otros 
términos municipales y se deberán eliminar las determinaciones propuestas por el Plan 
sobre sobre suelos que según la delimitación oficial pertenecen a Estepona.

Respecto a la clasificación y categorías del suelo propuesta.
Las siguientes determinaciones establecidas por el PGOU:
• La clasificación como urbanos de los terrenos correspondientes al Sistema General 

de Áreas Libres «El Cerrojo», por incumplir las condiciones que, para dicha clase se 
suelo, se establecen en el art. 45 de la LOUA.
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• La categorización de los siguientes ámbitos como suelo urbano consolidado, por no 
reunir las condiciones para dicha categoría de suelo que se establecen en el art. 45 de la 
LOUA, las cuales han sido detalladas para cada ámbito en el apartado correspondiente 
del informe técnico del Servicio de Urbanismo:

- Sistema General de Áreas Libres «El Cerrojo».
- SUC «El Madroñal».
- SUC «Horno de la Miera».
- SUC «Guadaiza B».
- SUC «El Capitán».
- Parcela de Áreas Libres de 8.714 m² de superficie situada al oeste del ámbito «El 

Capitán» (y que se incluye en el ámbito denominado SUC «El Capitán»), clasificada por el 
PGOU vigente como suelo no urbanizable, e incluida en la parcela catastral con referencia 
9316101UF1491N0001AD.

• La consideración de los ámbitos SUNC-UE-C10 «La Pacheca Baja» y SUNC-UE-
C13 «Antigua UE-3» como ámbitos de suelo urbano no consolidado del establecido en el 
art. 45.2.B.c), debiendo considerarse como actuaciones de reforma interior en base a lo 
establecido en el apartado correspondiente del informe técnico del Servicio de Urbanismo, 
así como en el art. 45.2.B.b) de la LOUA, y estableciendo las cesiones tanto dotacionales 
como de vivienda protegida que procedan.

• La ordenación pormenorizada establecida para el sector SUNC-PA.2 «Puerto del 
Almendro» por remisión a un instrumento de planeamiento de desarrollo aprobado, al no 
ser acorde dicha ordenación pormenorizada aprobada con los parámetros estructurales 
que se proponen en el PGOU.

• El establecimiento del Estudio de Detalle como instrumento de planeamiento de 
desarrollo para el Área de Reforma Interior denominada SUNC-UE C8 «Antigua UE-4», 
debiendo sustituirse éste, dadas sus dimensiones y en coherencia con la ordenación 
que se prevé para otros ámbitos del PGOU, por la figura de Plan Especial de Reforma 
Interior.

Respecto de los sistemas generales previstos.
• La clasificación como suelo no urbanizable de los sistemas generales de 

equipamiento SGE-1 y SGE-2, destinados a la creación de un parque de bomberos y un 
gran centro asistencial- sanitario, ya que tanto por las características de las actuaciones 
a albergar como por su total integración en la trama de suelo urbano o urbanizable del 
municipio, puede afirmarse que, una vez urbanizados dichos suelos, éstos adquirirán la 
condición de urbanos, teniendo en cuenta el carácter reglado de dicha clase de suelo.

Respecto de las normas urbanísticas propuestas.
• Los siguientes apartados o artículos del Libro III Normas Urbanísticas y Generales 

de Protección:
- El último párrafo del apartado 6 del artículo 10, conforme a lo establecido por el 

artículo 10.1.A.c) de la LOUA.
- El establecimiento del uso de»reserva de suelo para vivienda dotacional pública» 

de entre los usos permitidos para los sistemas generales en el apartado 3 del artículo 25, 
por las razones expuestas en el apartado correspondiente informe técnico del Servicio de 
Urbanismo.

- Los apartados 1.c del artículo 42, 5 del artículo 45 y 6 del artículo 46, conforme 
a lo establecido en el artículo 10.1.A.d de la LOUA y la disposición transitoria segunda 
de la Ley 2/2012, de 30 de enero, de modificación de la LOUA, y en coherencia con los 
criterios establecidos en el apartado 3 de la Instrucción 1/2012, de la DG de Urbanismo, 
en relación a la entrada en vigor y aplicación de la Ley 2/2012, de 30 de enero.
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- El apartado 1 del artículo 53, conforme a lo establecido en el art. 10.2.A.a) de la 
LOUA.

- El apartado 4 del artículo 93, conforme a lo establecido en el art. 42.1 de la LOUA.
- Los apartados 2.h) del artículo 102, 2.h) del artículo 103, 2.f) del artículo 104 y el 

punto noveno del apartado 2 del artículo 105, por permitir usos residenciales en suelo no 
urbanizable que no se ajustan a lo dispuesto en el art. 52.1.B.b) de la LOUA.

- El artículo 103, por establecer un régimen de usos para los Espacios con 
Potencialidad Forestal que contiene contradicciones sustanciales, en base a lo expuesto 
en el apartado correspondiente del informe técnico del Servicio de Urbanismo.

- Los apartados 2, 3, 14, 15, 16, 17, 18, 19 y 23 del artículo 169, relativos a la 
clasificación de usos del PGOU, conforme a los motivos expuestos en el apartado 
correspondiente del informe técnico del Servicio de Urbanismo.

- Los párrafos segundo y cuarto del apartado 2 del artículo 202, así como el párrafo 
segundo del apartado 2 del artículo 203, relativos a las condiciones de uso en los espacios 
libres públicos, por las razones expuestas en el apartado correspondiente del informe 
técnico del Servicio de Urbanismo.

- El establecimiento del uso de «almacenes de maquinaria» de entre los usos 
permitidos para el sistema general viario en el apartado 2 del artículo 208, por no tratarse 
de un uso acorde con la naturaleza dotacional del suelo en el que se propone.

- El apartado 3 del artículo 249, relativo a la obligatoriedad de previsión de ascensores 
en edificios, por no ajustarse a lo establecido en el artículo 106 del Decreto 293/2009, de 7 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento que regula las Normas para la Accesibilidad 
en las Infraestructuras, el Urbanismo, la Edificación y el Transporte en Andalucía.

- El apartado 2 de la Disposición Transitoria Octava, por contener errores en su 
redacción que imposibilitan la interpretación de dicho apartado.

• Los siguientes apartados o artículos del Anexo II Ordenanzas Municipales de 
Urbanización y Edificación:

- En el artículo 24, las ordenanzas de edificación que se recogen para los suelos 
procedentes de planeamiento de desarrollo aprobados y en los que el PGOU no innova 
la ordenación ya aprobada (todas excepto las establecidas para los ámbitos «Vega 
del Jaque», «Jaralillos Sector A Las Rocas», «Capanes Norte» y «Ampliación Puerto 
del Almendro I»), por haberse detectado errores en dichas ordenanzas, debiendo 
establecerse éstas únicamente por remisión a los instrumentos de planeamiento de 
desarrollo aprobados.

- En las ordenanzas establecidas para el sector SURO-1 «Vega del Jaque» (página 
núm. 152), el índice de edificabilidad propuesto para la zona de viviendas unifamiliares, 
así como el apartado «usos permitidos» para el Equipamiento Social, conforme a las 
indicaciones realizadas en el apartado correspondiente del informe técnico del Servicio 
de Urbanismo.

- En las ordenanzas establecidas para el sector SURO-3 «Capanes Norte» (página 
núm. 194), el régimen de usos de los sistemas locales de equipamiento deportivo y 
equipamiento social/comercial, por permitir usos privados.

- En el cuadro 7 del artículo 83, las dimensiones mínimas que se establecen para los 
casos de «automóvil pequeño» y «automóvil para discapacitados», por incumplir con las 
dimensiones mínimas establecidas en el Reglamento de Planeamiento Urbanístico y en la 
Orden VIV/561/1010, de 1 de febrero, respectivamente.

- Por deficiencias sustanciales en materia de protección ambiental.
• El sector SURS-9 La Romera, por carecer de suelos vacantes en los que poder 

materializar el aprovechamiento urbanístico asignado, al deber calificarse prácticamente 
la totalidad de la superficie del sector como Áreas Libres, por encontrarse afectado por 
vaguadas y cabeceras de arroyos, zonas con pendientes superiores al 35%, riesgo alto 
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de erosión, cercanía al LIC «Río Guadalmansa» y buena representación de vegetación 
arbórea autóctona, conforme al plano 47 de afecciones ambientales del PGOU.

- Por deficiencias sustanciales en materia de vivienda.
• La ordenación pormenorizada prevista para el sector SURO-2 «Jaralillos Sector 

A Las Rocas», por incumplimiento del art. 18.3.c) de la LOUA, relativo a la necesidad 
de especificar los plazos de inicio y terminación de las viviendas protegidas contenidas 
en dicho sector, los cuales habrían de contar con informe favorable de la Consejería 
competente en materia de vivienda.

B) Deficiencias a subsanar, y por las que queda supeditado su registro y publicación en 
tanto en cuanto no se subsanen, son las detalladas en el apartado «F.2-Subsanaciones» 
del informe técnico del Servicio de Urbanismo de fecha 13/11/2018. Se deberá aportar un 
Texto Refundido donde se incorporen todas las subsanaciones.

2.º Notificar el acuerdo al Excelentísimo Ayuntamiento de de Benahavís, y proceder a 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta Andalucía.

I. Contra el Acuerdo de Aprobación definitiva del Plan General de Ordenación 
Urbanística de Benahavís, por su naturaleza de disposición de carácter general, podrá 
interponerse recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Málaga, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar su notificación o 
publicación, de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en relación con artículo 20, párrafo 3º del 
Decreto 36/2014, de 11 de febrero, por el que se regula el ejercicio de las competencias 
de la Administración de la Junta de Andalucía en materia de Ordenación del Territorio y 
Urbanismo.

II. Contra las determinaciones suspendidas recogidas en el apartado 1. A) del acuerdo, 
sin perjuicio de lo establecido en el articulo 44 de la Ley 29/1998 de 13 julio, reguladora de 
la Jurisdicción contencioso administrativa para los litigios entre Administraciones Publicas, 
que no agotan la vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada, en el plazo de 
un mes a contar desde el día siguiente a su notificación o publicación, ante el órgano 
que dicto el acto que se impugna o ante el titular de la Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación del Territorio, órgano competente para resolver, de conformidad con los 
artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y el articulo 20.4 del Decreto 36/2014 de 11 de 
febrero.

Málaga, 21 de noviembre de 2018.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de medio ambiente y ordenaCión del territorio

Anuncio de 21 de noviembre de 2018, de la Delegación Territorial de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, sobre diversos actos de 
procedimientos sancionadores en materia de legislación medioambiental.

Intentada la notificación de diversos actos de expedientes sancionadores, en materia 
de medio ambiente, por la Delegación Territorial de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio en Málaga, este organismo considera procedente efectuar dicha notificación 
a través de su publicación en los boletines oficiales correspondientes, cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

INTERESADO/A NIF/NIE/CIF ACTO NOTIFICADO EXPEDIENTE

José Antonio Orozco García 25586718T Acuerdo de inicio MA/2018/436/PL/EP

Navisur Inversiones, S.L. B29549714 Rectificación acuerdo de inicio MA/2018/442/AGMA/RSU

Zin Eddine Lahrach X5247700C Acuerdo de inicio MA/2018/463/PA/RSU

Ángel Martín Morales 20066845N Acuerdo de inicio MA/2018/439/GC/FRING

Fernando Miguel Sánchez Pérez 74719761Y Acuerdo de inicio MA/2018/451/PA/CAZ

Plazo de alegaciones contra acuerdos de inicio: Quince días hábiles a contar desde 
el día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del 
Estado.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, haciéndoles saber a los interesados 
que pueden comparecer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación Territorial 
de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio en Málaga, en Paseo de 
Reding, 20, de esta capital, a efectos de conocimiento íntegro del acto.

Málaga, 21 de noviembre de 2018.- El Delegado, Adolfo Moreno Carrera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en los arts. 44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y con carácter previo 
a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su 
notificación.»
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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

entidades partiCulares

Anuncio de 29 de octubre de 2018, de Car Center Villagordo, Sdad. Coop. And., 
en liquidación de convocatoria de Asamblea General de aprobación de balance 
final y proyecto de adjudicación del activo. (PP. 2924/2018).

Anuncio de 29 de octubre de 2018 de Car Center Villagordo, Sdad. Coop. And., en 
liquidación por la que, en virtud del art. 82.2 de la Ley 14/2011, de Sociedades Cooperativas 
Andaluzas, se publicará la convocatoria de asamblea general de aprobación de balance 
final y proyecto de adjudicación del activo.

José Ballesta Fernández, Manuel Moreno Gámez y Jorge González Bedmar, 
liquidadores de Car Center Villargordo, Sociedad Cooperativa Andaluza en Liquidación, 
convocan Asamblea General Extraordinaria, que se celebrará el día 29 de noviembre 
de 2018, en Paseo de España, 23, entreplanta, piso 1 y 2, de Jaén, a las 18,00 horas en 
primera convocatoria y a las 18,30 horas en segunda convocatoria. Con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

1. Presentación y aprobación, si procede, del balance final de liquidación y el proyecto 
de distribución del activo.

2. Ruegos y preguntas.

Villargordo, 29 de octubre de 2018.- El Liquidador, José Ballesta Fernández.


